
No cabe duda que 2018 será un año de riesgos pero tam-
bién de oportunidades. Desde la perspectiva del devenir 
político nacional, se abrirá nuevamente la ventana del futu-
ro del país, como cada seis años, en el marco del debate 
político por la presidencia de la República.

Habrá la oportunidad de analizar el camino que se ha 
seguido en materia económica, política y social, así como  
la de evaluar la calidad de los resultados obtenidos a la 
fecha. De manera importante, también se tendrá la posibili-
dad de rescatar la reflexión del país de la inmediatez donde 
se le tiene confinada, tanto para comparar lo alcanzado 
con el mundo que nos rodea en esta segunda década del 
siglo, como con lo que el país puede llegar a ser a 2050, 
en tan solo tres décadas más. 

2018 deberá ser un año de oportunidad. Una puerta 
abierta a la reflexión, al debate sobre un mejor presente y 
futuro nacional. “LA RESPONSABILIDAD DEL PORVENIR” 
debería ser razón suficiente para que esto ocurra. La sobre-
vivencia de la clase política actual sería una segunda razón.
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Introducción

I.

No cabe duda de que 2018 será un año de riesgos pero también de oportunidades.
Desde la perspectiva del devenir político nacional, se abrirá nuevamente la venta-
na del futuro del país, como cada seis años, en el marco del debate político por la
presidencia de la República. De hecho, se celebrará la elección más grande la his-
toria del México moderno porque se renovarán cargos de representación y gobier-
no en los diferentes órdenes en todo el país. México podrá confirmar su vocación
democrática y, al mismo tiempo, delinear la ruta que permita abrir el futuro.

Habrá la oportunidad de revivir el debate sobre el camino que ha segui-
do en materia económica, política y social, así como evaluar la calidad de los
resultados obtenidos a la fecha. De manera importante, también se tendrá la
posibilidad de rescatar la reflexión del país de la inmediatez donde se le tiene
confinada, tanto para comparar lo alcanzado con el mundo que nos rodea en esta
segunda década del siglo, como de manera importante, con lo que el país puede
llegar a ser a 2050, en tan solo tres décadas más. Esa mirada de largo plazo se tor-
na fundamental para desmontar los obstáculos que le han impedido al país gene-
rar condiciones de crecimiento incluyente y transformador. El cortoplacismo le
ha salido muy caro a las naciones que no han sabido encarar el porvenir con am-
bición y altura de miras.

Nuestras reflexiones tendrán que tener como punto de partida el hecho de
que algo no anda bien en el país, si nos atenemos a  sus altos grados de insatis-
facción, desigualdad y violencia. Incluso, que algo anda muy mal, si vemos con
más cuidado la preocupación de algunas regiones por las condiciones de vida
concreta en las que conviven millones de seres humanos. Pero nuestro análisis
tendrá que  prever  también que la oportunidad de insertar un debate abierto y
propositivo tampoco será fácil pero es posible. Ello a pesar de la dinámica en la
que han prevalecido los dogmas del siglo XX y un desgaste moral de la política.
La oportunidad, de nueva cuenta, reside en nuestra capacidad para mirar hacia
adelante con inteligencia y ambición.
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Habrá la oportunidad de analizar el camino que se ha seguido en ma-
teria económica, política y social, así como la de evaluar la calidad de los 
resultados obtenidos a la fecha. De manera importante, también se tendrá la 
posibilidad de rescatar la reflexión del país de la inmediatez donde se le tiene 
confinada, tanto para comparar lo alcanzado con el mundo que nos rodea en 
esta segunda década del siglo, como con lo que el país puede llegar a ser a 2050, 
en tan solo tres décadas más. Esa mirada de largo plazo se torna fundamental 
para desmontar los obstáculos que le han impedido al país generar condiciones 
de crecimiento incluyente y transformador. El corto placismo le ha salido muy 
caro a las naciones que no han sabido encarar el porvenir con ambición y altura 
de miras.
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De hecho, las propias inconsistencias políticas, económicas y sociales, que
han conducido a un hartazgo generalizado de la sociedad, también brindarán
una plataforma de despegue para propuestas de transformación. Lo que sabemos
es que más de lo mismo ya no alcanza para ninguna facción política que pretenda
conducir al país de manera armoniosa y sustentable; mucho menos para dirigirlo
hacia un camino de desarrollo más justo para todos. Sin proyección y proyecto,
cualquier intento de gobierno estará destinado al fracaso.

II.

El momento nacional nos reta a todos. Emplaza a la sociedad en su conjunto
porque en el camino se ha quedado atrás el crecimiento y la mejora económica
y social, se ha descompuesto la convivencia y han resurgido la incertidumbre y la
violencia. De manera relevante también se perdió la esencia de quiénes somos y
a donde vamos, en un olvido costoso de los valores civilizatorios y sostenibles del
país. Se perdió también la identidad nacional, aquella que además de darnos per-
tenencia pudiera presentarse con orgullo a la sociedad global del siglo XXI. Por
eso se extravió ese futuro que en el pasado nos convocó a todos hacia un proyecto
de nación. Necesitamos recuperarlo en una versión moderna y actualizada a los
retos que impone la centuria que vivimos. 

“¿De qué hablamos cuando hablamos de México? –nos cuestiona Lom-
nitz–  El país ha cambiado a tal velocidad durante las últimas tres décadas que es
difícil, si no imposible, definir hoy sus  contornos?  ¿Dónde empieza y dónde ter-
mina la nación? ¿Quiénes somos? ¿Que ideas y prácticas nos representan? Esto es,
por lo pronto,  seguro: los viejos relatos sobre la nación y la mexicanidad ya no
sirven en nuestra conflictiva, asimétrica, inabarcable sociedad contemporánea”
(Lomnitz, 2016). Tiene razón y, esa realidad, nos interpela a todos. 

Recuperar esa identidad pérdida, ese rumbo extraviado, ese orgullo de pa-
ís, entonces, deberá ser un punto de partida la realidad nacional y mundial de
nuestro tiempo. Si no sabemos quiénes somos, de dónde venimos, difícilmente
sabremos que queremos. Pero, sobre todo, debemos saber en dónde estamos pa-
rados, cuáles son las causas mediatas de los problemas que enfrentamos, cuál es
la magnitud de los mismos y cómo podemos enfrentar esos retos sin evasiones
discursivas y políticas paliativas.  

La recuperación del ethos nacional no puede renegar u olvidar el pasado
pero debe tener como criterio articulador la apuesta de futuro. Esa apuesta debe
inspirar al esfuerzo colectivo en aras de un progreso generalizado. De un progre-
so que trascienda las voces modernas de su negación y lo ubique en toda mejora
o innovación favorable a la vida  nacional, dentro de un proceso de cambio ma-
terial y moral que ofrezca un mejor futuro (Zaid, 2016). Sólo así será posible
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convocar a los escépticos y, sobre todo, entusiasmar a las nuevas generaciones
que ya nacieron en democracia y desconocen el contraste de la vida sin ella. 

III.

De manera particular, el debate no podrá olvidar las estrategias de un desarrollo
económico y comercial que no solo se cuestionan en México, sino que forman
parte de una gran reflexión de la sociedad global en su conjunto. 

Resulta evidente que con lo logrado en materia económica los últimos 30
años no alcanza y que la época de crecimiento del 2% promedio del Producto In-
terno Bruto  (PIB) del país no ha sido suficiente para resolver las atingentes de-
mandas de más de las dos terceras partes de la sociedad mexicana. 

En ese sentido 2018 se presenta como una oportunidad para que nos
preguntemos ¿Por qué no hemos podido romper el cerco del  2% promedio en
estas últimas tres décadas? ¿Por qué hemos persistido en una estrategia (dog-
ma) económica que no le está brindando al país lo que necesita? ¿Hay alguna
otra  alternativa en la economía global que en el mismo periodo este brindando
un mayor crecimiento a naciones en vías de desarrollo? ¿Cuáles serían las po-
sibilidades de México? Y de manera fundamental, ¿Cuáles son los cambios de
la economía global para 2050; sus principales fortalezas y amenazas? ¿Cómo
podría México transformar positivamente su realidad económica actual para la
primera mitad del siglo? 

Estos y muchos otros cuestionamientos son parte de una agenda económi-
ca no resuelta que deberá formar parte del debate en el 2018 por las diferentes
fuerzas políticas que pretendan dirigir el destino nacional. 

Resulta evidente que los escenarios económicos y comerciales no podrán
seguirse aplicando de manera inercial como se ha hecho hasta ahora. México de-
be asumir un liderazgo en la búsqueda de alternativas que permitan crecimiento
con inclusión, desarrollo con libertad y riqueza con igualdad.

IV.

En el terreno político la agenda pendiente no es menor. A los viejos proble-
mas les ha alcanzado su hora. Un ejemplo ineludible es la agenda anticorrup-
ción. Nuestro país se coloca en niveles internacionales de percepción de
corrupción semejantes a Laos, Moldavia, Paraguay Djibouti y Honduras;
ocupa el lugar 123 entre 176 países  en el índice  de percepción   de corrup-
ción de  Transparency  International( 2016). La ciudadanía está hastiada y
desconfiada. Con la institucionalidad electoral más cara  del mundo (45 mil
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millones de pesos para 2018 incorporando el costo federal y local), y los nive-
les más bajos de aceptación de los diferentes actores políticos, la renovación
política  rebasa los límites de una asignatura pendiente. Los insuficientes re-
sultados económicos y la crisis de una política mayoritariamente deshonesta e
ineficaz, reclaman la oportunidad de repensarse no solo como parte  de una
deontología  del quehacer político, hoy perdida, sino por la propia sobrevi-
vencia de una generación de actores políticos que empiezan a reconocer que en
el cambio del estado de las cosas y sobre todo, del resultado de las mismas, se en-
cuentra buena parte de la sustentabilidad de su estatus político y la viabilidad
del propio Estado. 

No solo la moral y el quehacer político deberían ser llamados a revi-
sión. La institucionalidad dogmatica, onerosa, sin resultados, tendrá un lu-
gar relevante en el debate. “Las instituciones del país siguen erosionándose -
denuncia  Herzog Márquez- Una persistente conspiración corroe  su legiti-
midad, se les incapacita para cumplir su labor, se les ensucia, se les olvida. Se
tuercen las normas que las cuidan, se cambian  las reglas para desnaturalizar-
las, se les abandona como si fueran un estorbo” (Reforma, 2017). En ese te-
rreno emerge con sentido la gesta por lograr un verdadero Estado de
Derecho. Sin demagogia ni retórica, ese reto adquiere un sentido práctico:
sin normas adecuadas y eficaces es imposible orientar la convivencia de ma-
nera pacífica, productiva y ordenada.  

La simulación institucional, la corrupción de su integración y funciona-
miento y su rebasada carga económica son lastres que nuestro país no puede se-
guir cargando. 

V.

La dimensión social es apremiante. Nuestra desigualdad es indignante y se
expresa de muchas formas disruptivas. Su  origen está en la ecuación econo-
mía-política. Ante el déficit de estas dos variantes las diferentes asignaturas
de lo social padecen su deterioro. El abrazo mortal del neoliberalismo dog-
mático está asfixiando a la democracia, denunció hace algunos años Erman-
no Vitale. 

La apuesta social debe ser integral y ambiciosa. Un aspecto reside en la
educación integral y apta para el siglo XXI: qué enseñar, cómo enseñar, para qué
enseñar son cuestiones clave.  Per también es fundamental fortalecer los servicios
de salud, repensar las políticas de vivienda, reencauzar las políticas sociales para
atender los problemas estructurales y reconstruir el tejido social que se ha desma-
dejado. La violencia es una expresión de esa ruptura y de esa descomposición que
no es culpa de la pobreza pero germina en la pobreza. En esta dimensión el tiem-
po se está agotando. 
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VI.

Todo esto transita de manera paralela con un cambio mundial que no puede sos-
layarse. Lo hemos repetido hasta el cansancio: hoy la vida interna de los países
depende de su entorno regional y global. Y sin embargo, tal parece que no nos
hemos hecho cargo de todo lo que ello implica. 

El mundo asiste a un cambio de era geopolítica (la inevitabilidad asiática)
en la que la hegemonía detentada por Occidente (la Unión Europea y Estados
Unidos)  presenta un declinamiento progresivo respecto al fortalecimiento geo-
métrico de Asia del Este (China y 17 naciones asiáticas), dando lugar a un  re-
cambio del Atlántico al Pacífico  cuyas consecuencias se han venido revelando de
manera gradual y persistente desde principios de siglo. 

Esta nueva realidad geopolítica ha puesto en evidencia la competencia de
diferentes modelos económicos  que de manera general se esquematizan como:
Socialismo de Mercado, de parte de Asia del Este, y modelo neoliberal, por los
Estados Occidentales. Estos dos modelos desde 1950 vienen sosteniendo un de-
bate  por el desarrollo en el que la mejor parte, como se sabe, la han sacado los
países asiáticos, con su consiguiente fortalecimiento económico y social, y en
contrasentido, la debilidad acusada de los países europeos y de Estados Unidos.
Basta decir al respecto que como resultado de esta competencia económica de
2015 a 2025 el 90% de la clase media que se generará en el mundo correspon-
derá a los países de Asia del Este y que para 2030 la clase media occidental verá
disminuir  su participación porcentual en la materia en un 50% promedio. 

En el mismo sentido, esta nueva realidad  ha expuesto el choque de dos vi-
siones geopolíticas que más allá de la idoneidad de cada una de ellas, la política
de Asia del Este, en términos generales, se ha mostrado más eficiente  respecto a
su dialogo con la globalización del siglo XXI. A diferencia de lo anterior, la ma-
yoría de las naciones occidentales denuncian una insatisfacción con los resulta-
dos de su quehacer político y de su manejo económico. 

Mientras en Asia del Este priva la idea de un éxito económico y vocación
de dominio geopolítico para el presente siglo, en Occidente se habla de un des-
orden global y de una sociedad del desencanto que lo único que pretende es la
restitución, a cualquier precio, de los privilegios perdidos. 

Ante la dimensión histórica, geopolítica y económica de la transformación
global del Atlántico al Pacífico, el debate en México, de sus temas pendientes, no
puede dejar  pasar de largo las nuevas realidades que ya desde hace algunos lus-
tros se le presentan de manera recurrente a manera de amenazas o de oportuni-
dades, sin que a la fecha haya reaccionado en ningún sentido. 

El auto encadenamiento de México  con   la suerte política-económica de
Estados Unidos, agravada por la llegada del Presidente Trump, resulta evidente
que no resiste más, y que a partir de esta nueva realidad geopolítica que esta
transformando el mundo global, México tiene la obligación de revisar y recons-
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truir no solo su papel  en esta nueva geografía del  mundo que estará  expandién-
dose a 2050, sino que también, ante nuevas alternativas del desarrollo económi-
co  y político, el país tendrá que hacer una revisión integral que le  permita
entrar, aunque sea con retraso, a la nueva dinámica del siglo XXI. 

A la nueva era del Pacífico y el liderazgo de China a 2050, habrá que su-
brayar también que el siglo XXI no es similar a ninguno otro de los que lo han
precedido y que de manera vital, del 2000 al 2050 se estarán resolviendo temas
inéditos antes nunca enfrentados por la sociedad global como el fin de la era in-
dustrial, el fin de la era carbónica, la substitución tecnológica, el reto de la sobre-
vivencia ambiental , la era de los servicios de alta tecnología, el agotamiento de
recursos naturales, altos niveles de desigualdad económica global y desempleo,
ingentes flujos de migración, etc., los cuales no permitirán la improvisación ni la
negligencia, ya que su mala lectura y administración redundará, como ya es el ca-
so, en perjuicio del bienestar de los gobernados. 

Pensar en México y en su futuro también conlleva pensar en ese entorno
global y sus desafíos crecientes y cambiantes.

VII.

El Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la Universidad Nacional Autó-
noma de México (UNAM), el Instituto para el Desarrollo Industrial y el Creci-
miento Económico (IDIC) y El Colegio de México (COLMEX), sensibles a la
importancia del cambio de administración del gobierno de México en 2018, des-
de su ámbito de su responsabilidad, que es el de la propuesta académica, deben
tener voz en el debate nacional. Su vocación académica conlleva una responsabi-
lidad social que no puede abstraerse de la realidad política. 

No es le primera vez que juntamos esfuerzos para realizar propuestas y
proponer soluciones a los problemas nacionales. En 2012 y en 2016 se publica-
ron dos volúmenes sobre la Responsabilidad del Porvenir, que anteceden a esta
publicación. En esta ocasión, las tres Instituciones han convocado especialistas
de diferentes instituciones y disciplinas para analizar la realidad nacional y gene-
rar propuestas de cambio en cuatro ejes temáticos:

I. El reto del desarrollo en la economía global
II. Sociedad, Valores y Desarrollo
III. La Política y su compromiso con el desarrollo
IV. La nueva sociedad  global. El reto de la Diplomacia

Se propone una visión integral y multidisciplinaria, que nunca podrá ser exhaus-
tiva pero sí responsable, sólida y comprometida con nuestro país y con su devenir
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histórico. El resultado obtenido se integra en dos tomos, en los que se sistemati-
zan temáticamente las investigaciones o reflexones realizadas. 

A los  colegas y amigos investigadores que dedicaron su esfuerzo y su tiem-
po a la realización de estos dos libros, les agradecemos profundamente su com-
promiso con el proyecto académico. Estamos seguros que gracias a la oportuna
entrega de sus trabajos, el contenido de toda la obra podrá participar oportuna-
mente en el debate nacional del 2018 y se sumara a los demás esfuerzos académi-
cos orientados al mismo fin. 

IX.

“La idea de responsabilidad –dice Innerarity– está más bien inclinada hacia el pa-
sado; tenemos que dar cuentas por lo que hemos  hecho o dejado de hacer; …”
Sin embargo agrega …“ hay que ir más allá de un concepto de responsabilidad
limitado a las obligaciones respecto del pasado y expost, abriéndolo a una orien-
tación hacia el futuro”. Concluyendo que “En cualquier caso, la política no po-
drá estar a la altura de las responsabilidades que le competen, si no consigue
introducir reflexivamente el futuro en sus decisiones. Tiene por delante una tarea
para la que nadie le puede sustituir: mejorar el saber político del que dispone pa-
ra enfrentarse prospectivamente a los desafíos del futuro en lugar de limitarse a
la gestión improvisada de la crisis” (Innerarity, 2009).

2018 deberá ser un año de oportunidad. Una  puerta abierta a la reflexión,
al debate sobre un mejor presente y futuro nacional. “LA RESPONSABILIDAD
DEL PORVENIR” debería ser razón suficiente para que esto ocurra. La sobre-
vivencia de la clase política actual sería una segunda razón. 

La primera mitad del siglo, en el marco de sus grandes retos, en su histó-
rica renovación, se abre como una oportunidad  para todas las naciones del mun-
do  que sepan entenderlo. 

Los esfuerzos empeñados en estos dos tomos apuestan porque esto suceda. 

Pedro Salazar Ugarte
Arturo Oropeza García

José Antonio Romero Tellaeche

Enero de 2018
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Prólogo

Relato nacional ¿para qué?

Comparado con la mayoría de los países, México desarrolló para sí mismo un re-
lato nacional fuerte, ricamente elaborado y ampliamente difundido. Basta viajar
por el mundo para constatar ese hecho. Desde luego que en Asia y Africa hay
bien pocos países que tengan un relato nacional así de profundamente asimilado,
pero tampoco en América latina hay muchos lugares que tengan un cúmulo de
obra popular y culta comparables al de México: muralismo, cine de “Epoca de
Oro”, modernismo indigenista en la música y la arquitectura, Museo Nacional
de Antropología, Ballet Folklórico, etcétera. 

El relato nacional mexicano está comparativamente arraigado por varios
motivos. El primero de ellos, común a la mayoría de los países latinoamericanos,
pero contrastante con los de Africa y Asia, es la antigüedad de la república. Inclu-
so en Europa la mayor parte de los estados nacionales surgen más tarde que en
México: Italia en 1861; Alemania en 1871; en 1878 Rumania, Grecia, Bulgaria,
Serbia; y después de la Primera Guerra Mundial, Austria, Hungría, Checoslova-
kia, y Turquía. Para 1920, cuando se formó la Liga de las Naciones, se hizo con
apenas 42 países, de los cuales casi una tercera parte eran de hispanoamérica. Así
de nuevas son la mayoría de las 193 repúblicas que pertenecen hoy a las Nacional
Unidas. Aunque usualmente no lo pensamos así, pero México es uno de los es-
tados nacionales más “antiguos” del mundo. Y al factor de antigüedad se agregan
otras consideraciones. 

Al momento de su independencia, la Nueva España era la colonia más rica
y más grande del Imperio Español, sin embargo, y por lo mismo, la república
que manó de ella tuvo que enfrentar muy pronto un proceso de desmembra-
miento interno –común a las nuevas repúblicas hispanoamericanas– y también
dos grandes invasiones: la guerra con los Estados Unidos y la llamada Interven-
ción Francesa. Ambos factores, el del desmembramiento interno (la independen-
cia de centroamérica y la Guerra de Tejas, sí, pero también los proyectos de
independencia en Yucatán, Sonora, Jalisco y otras regiones) y el de las guerras
con Estados Unidos y Francia consolidaron a su modo el relato nacional. Así, la
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O debacle de la guerra con los Estados Unidos fue seguida de una guerra civil que
culminó en una serie de reformas y una nueva constitución que sentaron las ba-
ses para una identidad nacional secular, distinta de la identificación basada en la
religión católica. Por otra parte, el triunfo liberal contra la alianza entre los fran-
ceses y el Partido Conservador no fue sólo “una segunda independencia”, como
se le decía en la época, sino que además sentó las bases para la formación de un
Estado central modernizador y comparativamente fuerte. Ese estado se abocó a
proponer un relato nacional abarcador y unificador, incluso desde tiempos de la
llamada “República Restaurada”.

Durante las presidencias de Benito Juárez y Sebastián Lerdo de Tejada se
fue orquestando una política de reconciliación con los derrotados conservadores,
misma que se prolongó y profundizó bajo Porfirio Díaz. Ese proceso implicó
también alguna producción cultural. Publicaciones como El libro rojo de Manuel
Payno y Vicente Riva Palacio (1870) hacían una genealogía de la violencia en
México, para criticarla, viniera de donde viniera. Esa clase de trabajo crítico poco
a poco fue folklorizando la antigua polarización política y reduciéndola a un ho-
rizonte difuso de tradicionalismo caduco, bandidaje, y criminalidad, para impo-
ner en su lugar a un estado nacional y progresista, con espacio para todos, o
cuando menos un espacio para las elites y lo que se conocía entonces como “pue-
blo honrado” o “limpio”.

Las ideas de unidad progresista y liberal encontraron una plataforma
material en el ferrocarril, que fue un factor, si no necesariamente de unifica-
ción cultural ni de consenso democrático, al menos sí de consolidación de un
estado central que se encontró de pronto en situación de proponer un relato.
Es justamente en tiempos de don Porfirio que la Ciudad de México se con-
solida como lugar que concentra el poder nacional, y esa concentración se
hace con las instituciones que manan de la Guerra de la Intervención, como
la Escuela Nacional Preparatoria, la Escuela Nacional de Jurisprudencia, y el
Ministerio de Instrucción Pública, amén de la labor creativa de escritores,
historiadores, pintores, y arquitectos más o menos independientes, que se de-
dicaron a desarrollar la estética de México que se transformaría en marca na-
cional. Las grecas de Mitla, la piedra del calendario azteca, las pirámides de
Teotihuacán, todos se convertiría en insumos estéticos para los nuevos ritua-
les políticos y la educación cívica de la nación.

Aunque en primera instancia la Revolución Mexicana desbarató algunos
pilares de la unidad porfiriana –el Ejército Federal, para empezar– en términos
generales la revolución creó condiciones para una profundización insospechada
del relato nacional, que aventajó en mucho lo que ocurría en otros países latino-
americanos, que no tuvieron revolución social a inicios del siglo 20, y donde el
relato patrio siguió siendo primordialmente “oligárquico” al menos hasta las
grandes erupciones de populismo de los años treinta y cuarenta.  En muchos ca-
sos, la formación cultural de un nacionalismo popular no se dio sino hasta los
años sesenta o setenta del siglo 20. En México, en cambio, la sociedad y la clase
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política abrevó de un nacionalismo que tenía una revolución como referente, co-
sa que permitió que se diera mucha creatividad en el plano cultural, y bastante
rejuego entre cultura popular y relato nacional.

Aún así, pese a esos importantes éxitos, todo por servir se acaba. Nuestro
relato nacional estaba hecho para un modelo de Estado protector, que se eleva
por encima de una nación imaginada como un todo orgánico, compuesto de cla-
ses sociales que dependían las unas de las otras. Ese arreglo, ese funcionalismo
imaginado con “Estado rector”, empezó a hacer agua desde la década de los se-
senta, con la ampliación de las clases medias urbanas que no encontraban fácil
representación en la estructura corporativa del Estado, pero terminó de desfon-
darse en la década de los ochenta, con el cambio de modelo económico y la tran-
sición neoliberal.

A partir de ahí, se empezó a resentir un desfase radical entre el nacionalis-
mo mexicano con el que se socializaban los niños y jóvenes de México, y la rea-
lidad sociológica de esos mismos jóvenes. La sociedad mexicana había cambiado
profundamente. El campo comenzó a vaciarse de manera acelerada, expulsando
campesinos a los Estados Unidos y Canadá, y a las ciudades del país, mientras la
actividad agrícola se fue especializando, tecnificando y orientando a la exporta-
ción, sobre todo a partir del ingreso de México al GATT (1987) y de la forma-
ción del TLCAN (1994). La industria creció exponencialmente, al grado de que
las exportaciones manufactureras mexicanas hoy son, de lejos, las mayores de
América latina. Y la emigración a los Estados Unidos se intensificó, al punto en
que hay varios estados de la federación que tienen cerca de la mitad de su pobla-
ción en ese país, y no existen ya regiones de la república que no tengan gente en
el Norte. La familia mexicana en sí es, hoy por hoy, una institución que tiende
pronunciadamente a la transnacionalidad. 

En el plano político y simbólico, el resultado de todo esto ha sido una pro-
funda crisis de representación. La sociedad mexicana de hoy no se ve adecuada-
mente reflejada ni en la política –pese a los éxitos de la transformación
democrática– ni en los medios, ni a nivel del relato nacional. 

Dada esta situación, se entiende la tentación de desechar el relato nacio-
nal. ¿Para qué lo queremos?  Con todo, eso si, la solución a esta pregunta es sen-
cilla. Necesitamos nuevas formas de representar a la sociedad mexicana, y a la
nación mexicana como proyecto, por la sencilla razón de que no estamos en un
momento histórico de integración política regional. El TLCAN, que tiene ya
más de 20 años, no resultó ser un paso hacia la integración civil y política de nor-
teamérica. Al contrario, los mexicanos “indocumentados” en los Estados Unidos
tienen menos derechos y están más asediados que cuando se firmó el tratado. El
nacionalismo se ha apoderado de nuestro vecino del norte, y se manifiesta con
especial enjundia contra México y lo mexicano.

Como tenemos país, necesitamos también una imagen de país y un proyecto
de futuro común. Es así de sencillo. Sólo que el trabajo que tenemos por delante
no tiene nada de sencillo. Basta recordar el tamaño de los esfuerzos realizados du-
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O rante la República Restaurada y el Porfiriato para inventar la imagen de México, y
recordar quizá todavía más los esfuerzos todavía más extensos que se hicieron en el
mismo sentido durante las décadas de la post-revolución. La creación, tan exitosa,
de un relato nacional abrevó de la labor entregada de artistas, científicos, juristas,
políticos, estudiantes, y líderes de movimientos sociales. Requirió de apoyos econó-
micos decididos desde el Estado y también de fuentes particulares. 

En otras palabras, el relato nacional mexicano no se hizo solito. Fue resul-
tado de un esfuerzo colectivo importantísimo. Hoy día necesitamos de esfuerzos
e inversiones parecidas. La sociedad mexicana necesita y requiere ser representa-
da. Tiene que reconocerse y verse a sí reflejada en trabajos científicos, en inova-
ciones políticas y en proyectos artísticos. Tiene que encontrarse en ellos, para con
ellos construir ideas de un futuro colectivo.  

Es por esto que es tan oportuno el presente libro, que es fruto justamente
de un esfuerzo colectivo orquestado desde el instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la UNAM,en coordinación con el Instituto para el Desarrollo Industrial y
el Crecimiento Económico (IDIC), y El Colegio de México (COLMEX), que
echan el hombro a una tarea así de importante.

Claudio Lomnitz
Profesor de Antropología en el Departamento

de Culturas Iberoamericanas,
Universidad de Columbia,

Nueva York,USA
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Capítulo 1

El reto del desarrollo en
la economía global
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Raúl Gutiérrez Muguerza*

Del estancamiento hacia el desarrollo,
construyendo el futuro de México

SUMARIO: I. Introducción II. Construyendo el futu-
ro de México III. ¿Hacia dónde caminar? IV. Reflexión
final: el fortalecimiento productivo del mercado inter-
no V. Bibliografía 

I. Introducción

El 26 de julio de 1986 los medios del mundo daban cuenta de que México había
firmado su adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT).
Derivado de ello México podría “disfrutar de todas las concesiones arancelarias
negociadas por los otros miembros desde la entrada en vigor del Acuerdo Gene-
ral en 1948” (El País). 

Se afirmaba que México, al ser un país en desarrollo, recibiría un “trato es-
pecial” para que el Estado pudiera regular su apertura económica y cumplir los
compromisos que adquirió con su adhesión al GATT.

Treinta años pasaron y el progreso económico no llegó a México: sigue siendo
un país en desarrollo, solo que ahora la etiqueta es “emergente”. Durante las últimas
décadas la política económica se ha enfocado a la aplicación de “reformas estructu-
rales” orientadas a la búsqueda frenética de la elusiva fórmula del crecimiento econó-
mico, siempre bajo la sombra de un modelo de apertura comercial y financiera. 

Los múltiples cambios macroeconómicos han sido profundos, la apertura
económica transformó la forma en que el país interactuaba con el resto del mun-
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do. La mayor parte de las principales empresas trasnacionales tienen operaciones
en México, exportan e importan más de 2,100 mil millones de dólares diarios y
la presencia del Estado en la economía se redujo significativamente. La apertura
financiera es total y aun el sector energético ha comenzado a recibir capital pri-
vado, nacional y extranjero.

Desde el 1986, México ha sido participe de los procesos de integración
económica, pero siempre lo ha hecho forzado por las circunstancias. Sin una vi-
sión integral, se aplicaron cambios institucionales, modificaciones siempre ape-
gadas a las directrices emanadas de los organismos financieros internacionales,
asumiendo que existía buena voluntad, objetividad y juego limpio.

Fuera de su óptica quedó la reflexión de Henry Kissinger “casi como por
efecto de alguna ley natural, en cada siglo parece surgir un país con el poderío,
la voluntad y el ímpetu intelectual y moral necesarios para modificar todo el sis-
tema internacional, de acuerdo a sus propios valores” (La Diplomacia). Más ade-
lante cita “en el orden internacional naciente….las naciones han buscado su
propio interés con mayor frecuencia que los principios elevados, y han competi-
do, más que cooperado”.

La ruptura de los Acuerdos de Bretton Woods modificó la interacción
global gestada al terminar la Segunda Guerra Mundial, y se dio al mismo tiem-
po en que existía una profunda transformación tecnológica, energética y de
apertura comercial. 

No se comprendió que con el triunfo de la apertura económica se requería
de una preparación adecuada para enfrentar la creciente competencia. Integrarse
al mundo con solo mano de obra barata era un callejón sin salida. La decisión de
China de abrir su economía a finales de la década de los años ochenta debió ser
suficiente para comprender que era imposible mantener una “ventaja compara-
tiva” en mano de obra. Sin lugar a dudas existía el imperativo de elevar las capa-
cidades productivas de manera integral.

No todo el mundo cometió el mismo error, las naciones del Pacífico asiá-
tico fortalecieron su industria nacional, elevaron estándares educativos y constru-
yeron una infraestructura logística de calidad mundial.

Por su lado, México centró su atención en las políticas de ajuste fiscal y re-
cortó su inversión pública. Pensó que la apertura económica compensaría lo que
el Estado dejó de hacer.

La versión mexicana de la globalización obvió que en los años ochenta
comenzó la consolidación de las grandes empresas trasnacionales que durante
las décadas previas habían invertido sus recursos en el desarrollo de produc-
tos tecnológicos.

Dichas empresas eran propietarias de las nuevas patentes en electrónica,
computación, telecomunicaciones, el sector automotriz, maquinaria y equipo
eléctrico. También se descuidó que se estaba gestando la primera etapa de las
aplicaciones en biotecnología, nanotecnología y mecatrónica que hoy son un ex-
celente negocio comercial.
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Junto con las poderosas empresas trasnacionales tradicionales, los nuevos
conglomerados tecnológicos salieron al mundo a buscar los mejores lugares para
producir: subcontratar mano de obra, tierra e industria barata.

América Latina, sumida en una profunda crisis, pero contando con atrac-
tivos recursos naturales, físicos y humanos se convirtió en un terreno fértil. El
Sudeste asiático fue otra región que concentró dichas inversiones, la diferencia
fue que contaba con una base diferente.

La globalización requiere de empresas innovadoras, capaces de adap-
tarse a la dinámica del progreso tecnológico y de emplear personas educadas
y altamente capacitadas. Particularmente en ciencias e ingeniería.Con di-
cho fundamento las naciones del Pacífico asiático consolidaron grandes em-
presas propietarias de patentes y creadoras de nuevos productos. Partieron
de copiar y adaptar, pero hoy son líderes en bienes de alta tecnología o pro-
veedoras de insumos intermedios. La evidencia es clara y contundente, para
el 2015 solo 5 de las primeras 50 empresas en generación de patentes no
son asiáticas.

Las naciones del Pacífico asiático aprovecharon los beneficios comercia-
les y de inversión foránea de la globalización para su propio beneficio, enten-
dieron que la maquila solo puede ser temporal, el crecimiento sostenido
requiere de mayor valor agregado. México no lo asimiló, se convirtió en una
región de subcontratación industrial global y de venta de bienes primarios,
depositaria de enormes inversiones extranjeras que no desarrollan su produc-
ción y mercado interno.

Dado que el 80% de las exportaciones de México van hacia Estados Uni-
dos se puede establecer que la integración de México con el mundo es el de una
“monoglobalización” donde: la generación de valor agregado y el contenido na-
cional son los grandes ausentes en la parte productiva del modelo económico: las
exportaciones solamente tienen un 30% de contenido nacional producto del ba-
jo encadenamiento productivo existente.

Por ello el avance, a pesar de los acuerdos comerciales establecidos con casi
50 países del mundo, en 2015 el valor agregado de las manufacturas de México
solo llega al 1.8% como proporción mundial, muy lejos del 24% alcanzado por
China. Solo como referencia se debe considerar que en 1990 México tenía el
1.3% en tanto que China contabilizó 2.6 por ciento.

El problema es que los beneficios no arriban a la vida diaria de la mayor
parte de las empresas y hogares mexicanos. Las transformaciones macroeconómi-
cas no tienen una base microeconómica productiva y competitiva, no correspon-
den a la realidad del país ni a sus necesidades sociales.

¿En dónde quedó el destino de México? Fruto del mestizaje, de la mezcla
de sangre e historias, de imperios, hoy se tiene a un país que se debate entre
grandes aspiraciones y modestas realidades, siempre esperando un futuro que
no termina por llegar, a la expectativa de que se cumplan las promesas que cada
inicio del ciclo político genera. 
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El siglo XXI tiene a una nación que parece negada a la grandeza que le co-
rresponde por su glorioso pasado y por el valor de su gente. Su presente se impo-
ne, un crecimiento económico de 2.5% en los últimos 35 años sintetiza las
limitantes de un modelo económico que no tiene la capacidad de generar bien-
estar en función de un sistema productivo altamente competitivo.

II. Construyendo el futuro de México

A inicios de la presente administración, la puesta en marcha de la Cruzada Nacional
contra el Hambre reconoció un problema de pobreza que fue negado por gobiernos
previos. Con la Cruzada oficialmente se asumió que la nación se encontraba en una
situación de pobreza, y que la crisis social llegaba hasta el hambre. 

La razón de fondo se encuentra en el modelo económico que no tiene la
capacidad de resolver el problema más básico del ser humano, comer: para sol-
ventar el desequilibrio se precisa de que la economía crezca, que sea altamente
productiva y competitiva para generar empleo formal bien remunerado donde
aparece que el gasto social del gobierno no es suficiente. 

El resultado del PIB mexicano en los últimos 35 años es contundente: la
adopción de ideas y modelos que niegan nuestro proceso histórico solo termina
por diferir o hasta distorsionar el desarrollo del país. 

En México se cometió un error. El cambio macroeconómico hacia un
modelo de apertura, que requiere de una elevada competitividad, se imple-
mentó sobre una estructura productiva mexicana fragmentada, heterogénea
por naturaleza.

Los micronegocios y las pequeñas empresas están constituidas para un
mercado interno grande pero que se ha empobrecido. Gran parte de ellas son
de subsistencia, y viven en una informalidad que es alimentada por importa-
ciones baratas. La válvula de escape de los años ochenta se convirtió en un
callejón sin salida. 

Las compras al exterior ayudaron a conseguir bienes finales, contribuyeron
a controlar la inflación y abaratar costos de producción, pero lo hicieron a cam-
bio de la desintegración de las cadenas productivas y de la reducción de los pro-
cesos de alto valor agregado. Con ello se limitó, estructuralmente, la capacidad
de generar crecimiento económico. 

Hoy, una pequeña empresa mexicana enfrenta un entorno adverso para
innovar y desarrollarse. La mayor parte tiene restricciones financieras, de in-
fraestructura y de capital humano para desarrollar procesos innovadores que
la integren con ventaja a la competencia global. Los costos de entrada son
muy altos para hacer innovación de clase mundial. Aun adaptar tecnología fo-
ránea puede ser prohibitivo para una empresa pequeña, particularmente en un
mundo dominado por competidores internacionales altamente especializados
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y en donde la innovación y progreso tecnológico provocan grandes y acelera-
das transformaciones. 

Las medianas empresas cuentan con mayores capacidades productivas, pe-
ro no tienen los apoyos necesarios para crecer. El sistema educativo es un obstá-
culo, no es de la calidad que se requiere en la Era de la Economía del
Conocimiento. ¿Cómo pretender entrar a la denominada como 4ª Revolución
Industrial cuando el país no cuenta con la infraestructura educativa para compe-
tir en la nueva etapa del desarrollo industrial? A las empresas medianas, salvo
honrosos casos, les es difícil integrarse a las Cadenas Globales de Valor.

El modelo de apertura económica ha funcionado para empresas grandes
capaces de exportar, pero no necesariamente para las de origen mexicano. Algu-
nas ya han desaparecido frente a la competencia de las trasnacionales, otras han
sido adquiridas por estas últimas y las que todavía perduran enfrentan una férrea
competencia, en ocasiones desleal. Algo similar ocurre con las grandes empresas
mexicanas orientadas al mercado interno.  

Las Cadenas Globales de Valor son conformadas a partir de innovación
y progreso tecnológico desarrollado en las manufacturas y los servicios de alto
valor agregado. Básicamente son grandes empresas que han ubicado sus proce-
sos productivos a lo largo y ancho del mundo. México se equivocó al desman-
telar sus fundamentos empresariales e industriales de innovación endógena.
Importar bienes de capital e insumos intermedios más baratos no solo fracturó
los encadenamientos productivos, también propició el estancamiento de una
economía que siempre ha sido grande pero que no ha logrado encontrar la fór-
mula de la alta competitividad y productividad. Esto requiere de instituciones
y acuerdos sociales distintos a los existentes. 

El problema no es la falta de emprendimiento, los mexicanos buscan tener
negocios propios. Las múltiples crisis lo han hecho necesario, no se genera el em-
pleo suficiente y el que existe se ha precarizado. Pensar que la solución se encuen-
tra en promover el conocido como “emprendedurismo” es un error común que
no es privativo de los arquitectos de la política económica. 

El verdadero desequilibrio no es la falta de emprendimiento, sino la natu-
raleza del mismo y lo que ello implica para la supervivencia de los nuevos nego-
cios. Lo último se encuentra relacionado con la elevada mortandad de las
empresas en México, particularmente de los micronegocios y las pequeñas em-
presas, que son las de menor valor agregado. Las cifras son contundentes.

De acuerdo al Censo Económico 2014 del INEGI (cuadro 1) de los 5.7
millones de establecimientos reportados:

– 1.8 millones (32%) tienen menos de 2 años. 
– 813 mil (14%) entre 3 y 5 años.

En otras palabras: más del 46% de los establecimientos en México son práctica-
mente nuevos. 
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Cuadro 1

Edad del establecimiento                                Proporción (%)

De reciente creación (hasta 2 años) 31.9
Jóvenes (de 3 a 5 años) 14.4
Adultos (de 6 a 10 años) 20.5
Mayores (más de 10 años) 33.2

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI.

El problema es que la mayor parte de estos negocios tienen una esperanza de vida
limitada, de acuerdo al propio INEGI1 (36% de los nuevos establecimientos no
sobrevivirán a su primer año).   

Lo descrito puede comprobarse por el hecho de que el periodo 2009-2014
el número total de establecimientos únicamente creció en 510 mil unidades. No
obstante, los establecimientos que tienen 2 años (cuando mucho) son 1.8 millo-
nes, tres y media veces mayor que el aumento total. ¿Qué pasó con la diferencia?  

Si a lo anterior se agregan los 813 mil establecimientos que tienen entre 3
y 5 años la duda aumenta: entre el 2009 y el 2014 se crearon 2.6 millones de es-
tablecimientos pero por la desaparición de algunos de estos y de los ya existentes
el número total solo se incrementó en 510 mil. La respuesta a se encuentra en la
elevada mortandad de las empresas.  La situación es extrema para las empresas
pequeñas y de menor valor agregado. 

La mayor proporción de los negocios que se crean en México se encuen-
tran vinculados al sector servicios de bajo valor agregado: comercio al por menor,
los servicios privados no financieros y los servicios de apoyo a los negocios.
¿Cuál es el problema?, tienen una vida muy corta, de hecho, menos del 29% lle-
ga a más d 10 años y en el caso de los servicios de apoyo a los negocios apenas re-
basan el 13% (cuadro 2).

Una situación contraria ocurre en el caso de las manufacturas, la mayor
proporción de los establecimientos tienen más de 10 años (cuadro 2). La gran
diferencia radica en el valor agregado y la capacidad transformadora de las em-
presas industriales: la fuerte competencia internacional y su vínculo con las Ca-
denas Globales de Valor les obliga a competir con empresas foráneas. El
mensaje es claro: la válvula de escape que representa abrir un negocio en el sec-
tor servicios, muchas veces informal, es una alternativa temporal, la probabili-
dad de supervivencia juega en contra.  
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Cuadro 2

Servicios de 
Comercio al  Servicios privados  apoyo a los

Edad del Manufacturas   por menor    no financieros        negocios
establecimiento              (%)               (%)                 (%)                     (%) 

De reciente creación 26.2 34.6 37.2 47.2
(hasta 2 años)

Jóvenes 12.9 14.1 14.5 18.1
(de 3 a 5 años)

Adultos 21.2 22.3 20.8 21.4
(de 6 a 10 años)

Mayores 39.7 29.0 27.5 13.3
(más de 10 años)

Total de 605,654 2,386,431 1,889,147 108,890
establecimientos

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI.

La heterogeneidad empresarial se sintetiza con un hecho productivo: el 0.2%
de los establecimientos genera el 64% de la producción. Son las empresas que
tienen más de 250 empleados, las consideradas como grandes. Los estableci-
mientos Micro (hasta 10 empleados) solo aportan el 9.8% de la producción a
pesar de ser el 95.4% del total. En realidad los beneficios de la apertura econó-
mica de México no llegaron a todas las empresas nacionales, las más pequeñas
han quedado marginadas.

Para alcanzar mayores niveles de desarrollo se precisa que el PIB se eleve a
una tasa anual superior al 5% por al menos un par de décadas. El doble del pro-
medio de los últimos treinta años. Solo así se puede generar más de un millón de
empleos anuales. 

Lograrlo requiere de incrementar la productividad de la economía en su
conjunto, de elevar su potencial para generar valor agregado, particularmente
por parte de los micronegocios, de las pequeñas y medianas empresas.  

El desafío no es menor, de acuerdo al INEGI hay más de 5.2 millones
de establecimientos, y como ya se ha mencionado, la mayor parte de estos
negocios son micro, pequeños y medianos, 95.4% del total. Evidentemente
que esto refleja las restricciones que existen para crear riqueza y distribuirla
equitativamente, es imposible pagar mejor si las empresas encargadas de ha-
cerlo simplemente no pueden, su situación financiera es una gran limitante
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al no contar con un entorno económico y de gestión de negocios adecuado
para crecer vigorosamente.

Se debe ser contundentes: sí México desea progresar en los índices de com-
petitividad internacional e incrementar su productividad es indispensable que
fortalezca a sus empresas.

¿Cómo lograrlo? El mecanismo ideal se encuentra al alcance de la econo-
mía mexicana: el desarrollo de su sector industrial. Lo anterior no es un secreto,
en el Foro Económico de Davos del 2016 se reconoció a la 4ª Revolución Indus-
trial como la etapa de desarrollo y crecimiento económico mundial que regirá en
las décadas por venir. El comercio internacional solo es el mecanismo que le dará
funcionalidad, pero no es la esencia del modelo productivo que genere creci-
miento económico. 

La verdadera clave se encuentra en impulsar a la industria de mediano
y alto valor agregado, es la única capaz de generar los diferenciales producti-
vos requeridos para enfrentar el nuevo desafío global. Justamente en donde el
modelo de apertura comercial mexicano ha fallado: el contenido nacional de
las exportaciones es de solo el 30% promedio. Desde otra perspectiva el 70%
de las exportaciones mexicanas son importaciones. Esta cifra permite enten-
der porque la mayor proporción de empresas mexicanas se encuentra fuera de
los beneficios generados por el modelo de apertura económica implementado
hace más de 30 años. 

También permite comprender que reformar sobre el mismo modelo de
comercio exterior es insuficiente. La apertura económica rápidamente agotó
los beneficios de exportar maquila, es decir de exportar importaciones. Desde
la entrada al GATT las exportaciones mexicanas crecieron, eso es indudable,
hoy representan proco más del 2% del total mundial, casi el doble de hace 30
años, pero muy modesto para la economía 15 del mundo. Como punto de
comparación: en el mismo periodo de tiempo China pasó de poseer menos
del 2% a más del 13% mundial. ¿Por qué la comparación con el país asiático?
Básicamente porque es la competencia directa de México en el mercado de
América del Norte. 

Desde el 2001 era claro que el modelo de apertura comercial mexicano en-
frentaba serios problemas. Simplemente no su supo o pudo ver. Para inicios del
nuevo milenio, China ya había colocado los cimientos de una manufactura com-
petitiva, basada en bajos costos laborales, pero con los ingredientes de valor agre-
gado, innovación, contenido nacional y encadenamientos productivos necesarios
para ganar mayor participación del mercado a nivel global y de forma permanen-
te. Para fines del 2015 concentró más del 13% de las exportaciones globales, seis
veces más que México. Baste recordar que a inicios de la década de los años no-
venta la diferencia era mínima a favor del país asiático.

Gracias a un modelo de producción industrial interna, debidamente vincu-
lado con las exportaciones, el crecimiento de China se encuentra fuera de los pará-
metros observados en otras economías en la historia reciente del mundo. Su
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desempeño es tal que amenaza la seguridad nacional y económica de Estados Uni-
dos. El promedio de crecimiento económico chino se mantuvo cercano al 10%
anual durante 30 años, lo cual le permitió acumular la riqueza suficiente para des-
arrollar sus sectores estratégicos, no solo en lo correspondiente a la economía, tam-
bién lo realizó en educación, desarrollo tecnológico e investigación científica, así
como en salud y seguridad nacional. Las autoridades chinas así lo previeron.  

Hoy, México enfrenta un doble desafío de calidad mundial: su principal
socio comercial es la primera economía global y su competencia la segunda, di-
cho crucigrama solo se puede enfrentar con educación, infraestructura, produc-
tividad y una gestión pública eficaz profundamente vinculada con la estrategia de
su sector privado.

Sin empresas nacionales formales sólidas no se puede gestar el desarrollo
de un sector productivo innovador y generador de valor agregado. Justamente lo
que la desregulación económica precisa para elevar la productividad y competi-
tividad nacional. 

En realidad, el comercio al por menor y la informalidad terminaron por
absorber a la mayor parte de las empresas y personas en edad de trabajar. La ra-
zón: sin valor agregado no hay crecimiento del PIB y para que ello se logre se re-
quiere de sectores productivos que propicien sólidos encadenamientos entre las
empresas nacionales y extranjeras, de otra manera la producción nacional es sus-
tituida por importaciones y no hay crecimiento económico. 

Comprar al exterior puede ser más barato y en el corto plazo ayuda a com-
batir a la inflación, pero en el largo plazo destruye los fundamentos del creci-
miento, la inversión productiva y de la creación empleo formal.   

Dicha consecuencia es la que el México de hoy enfrenta, un “buen” año de
crecimiento es alcanzar una tasa de 2.5%, el promedio de las últimas tres décadas
pero que se encuentra a la mitad de las necesidades de un país que es grande pero
que perdió la idea de ser el mejor. 

III. ¿Hacia dónde caminar?

La mayor competencia electoral no se traduce en mayor competencia en el des-
empeño de la función pública municipal, estatal o aun nacional. El rompecabe-
zas que constituye la realidad social y económica nacional obliga a reconsiderar
no solamente el modelo económico, en realidad impone la necesidad de susti-
tuirlo. La razón se encuentra en que la segmentación y polarización van crecien-
do, la diferencia de ingresos y de concentración de poder va al alza.

La fragmentación social solamente conduce a la inestabilidad, y a una ma-
yor precarización. Implementar programas emergentes para combatir el hambre
y la pobreza es positivo, pero evidentemente insuficiente. La inequidad no es al-
go que se pueda resolver por decreto o con dinero público, es el reflejo de la pre-
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carización del mercado laboral. La concentración es un producto sistémico de
nuestro modelo de convivencia, forma parte de la estructura productiva, política
y social de México, se ha construido y reforzado a lo largo de su historia, modi-
ficarla es una tarea titánica y en consecuencia gradual. 

Alterar la composición de la estructura socioeconómica del país tiene un costo
que se debe considerar. No obstante, continuar bajo los mismos esquemas mina la es-
tabilidad del país, llega a todos los sectores económicos, productivos y sociales. De
una u otra manera les afecta, particularmente en forma de mayor inseguridad. Sin lu-
gar a dudas que ello debería propiciar el alcance de acuerdos para concertar la modi-
ficación gradual y sistemática de las estructuras económicas y sociales de México. 

Lamentablemente la falla estructural de bajo crecimiento no ayuda, tam-
poco la incertidumbre y la dependencia respecto al desempeño de Estados Uni-
dos. El país es vulnerable. La debilidad va desde la inseguridad alimentaria hasta
la financiera y comercial.

Definir un proyecto de nación debe considerar la elaboración de un nuevo
pacto social, que vaya más allá de la esfera política, que llegue a la empresa, a las
organizaciones civiles y en general a la sociedad, que le dé gradualidad y orienta-
ción a los cambios, algo esencial cuando no se rompe de golpe con el sistema. 

No es posible modificar las inercias existentes si no se integra a la sociedad,
es decir sin un liderazgo transformador que permita guiar los esfuerzos hacia un
nuevo objetivo, hacia un mayor nivel de bienestar social. En principio es algo que
debería emanar de los poderes Ejecutivo y Legislativo, la democracia les concede la
representación formal de la sociedad, de sus necesidades e intereses, sin embargo,
ello no necesariamente incide en la transformación positiva de la realidad. 

El futuro del país se encuentra en su pasado y presente, de esas condi-
ciones se parte para volver tangible una visión de país transformadora de las
condiciones actuales. Lamentablemente la fragmentación heredada no ayuda
a concebir un futuro en donde todos sus habitantes vivan mejor. Sin una
adecuada inclusión social las historias de inseguridad, criminalidad, informa-
lidad y pobreza seguirán aumentando, llevando al extremo las contradiccio-
nes del país. El nivel actual de desarrollo social y económico de México no
corresponde al que por su capacidad potencial debería alcanzar. El avance de la
pobreza es sinónimo de que el modelo económico está alejado de la realidad que
enfrentan sus habitantes, así como de sus requerimientos más básicos. El aumen-
to de la pobreza implica que la política económica no ha sido sensible y eficaz pa-
ra atender las carencias que tiene la población marginada. La principal
restricción de vida para la mayoría de los mexicanos se encuentra en su bajo in-
greso económico. La precariedad de las remuneraciones laborales impide que 61
millones de personas puedan alcanzar un nivel de bienestar adecuado, así como
una mayor calidad de vida. Son los pobres por ingresos.2
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La riqueza del legado histórico y cultural de México debería complemen-
tar a la abundancia de su riqueza humana, recursos naturales e infraestructura
que posee. Sin embargo, ello no ocurre, en algún momento se perdió la visión,
capacidad y competencia para que una parte del legado social no fuera el de po-
breza, hambre y violencia. En algún punto del tiempo se dejaron de crear obras
perdurables que trascendieran a su coyuntura y que constituyeran un sólido ci-
miento de nuevas etapas de desarrollo para las generaciones futuras. En la prác-
tica se aceptó el papel perenne de economía del tercer mundo, subdesarrollada y
ahora emergente. Pero, ¿Por qué México no puede ser una economía desarrolla-
da, capaz de alejarse de ser una eterna promesa para convertirse en la realidad de
una nación que puede determinar su propio destino e influir en el concierto in-
ternacional?, ¿Cuándo dejamos de vernos grandes y plantear objetivos ambicio-
sos que vayan más allá de la época que nos tocó vivir?, ¿En qué momento nos
conformamos con estabilizar la economía y no buscamos elevar el bienestar de la
población? Es momento de impulsar un gran Acuerdo por el Desarrollo Econó-
mico y Social de México.

Administrar la coyuntura no basta en un país como México: demasiado
grande para ser pobre, su acervo de recursos humanos, naturales e infraestruc-
tura, así como su cercanía con Estados Unidos le imponen una agenda de li-
derazgo para enfrentar exitosamente los desafíos globales y nacionales en los
albores del siglo XXI. 

La sistemática precarización del mercado laboral ha favorecido el debilita-
miento del mercado interno, la pobreza refleja la incapacidad de las familias para
adquirir bienes y servicios que a su vez le den viabilidad financiera a las pequeñas
y medianas empresas. Un problema adicional es que dichas unidades productivas
deberían satisfacer los requerimientos de consumo de 120 millones de mexicanos
y al mismo tiempo crear las fuentes de empleo que la población requiere. 

Cuando no se tiene un entorno adecuado para incubar y preservar a las pe-
queñas y medianas empresas difícilmente se puede pensar en que se tendrá la po-
sibilidad de mejorar las condiciones sociales y de distribución de la riqueza de la
población. En un entorno de bajo crecimiento no existe la capacidad de incre-
mentar el ingreso económico de las personas, una situación todavía más comple-
ja cuando se agrega a la inequidad. 

Adicionalmente debe tenerse claro que las grandes empresas son necesarias
para que funcione la economía, ahí radica la fuente de productividad y compe-
titividad del país. La mayor parte de la innovación es realizada por empresas que
tienen la capacidad técnica, financiera y de capital humano suficiente para inno-
var y competir a nivel global. El desafío que se tiene es integrar al sector privado,
a las empresas de todos tamaños, en un proyecto de desarrollo económico y so-
cial nacional que trascienda a la coyuntura. Se debe concatenar a las cadenas pro-
ductivas a nivel nacional, regional y sectorial. 

De igual forma se deben romper paradigmas. No es una historia de bue-
nos y malos, no es posible avanzar sin acuerdos mínimos. Una falsa disyuntiva
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que debe combatirse es la de plantear que hay un dilema entre la operación de
la pequeña y gran empresa, sin su interacción integrada y equitativa no se po-
drá construir un país social y económicamente desarrollarlo, es un requeri-
miento superado por las naciones más avanzadas y es un aspecto en donde
México no ha sido exitoso. Ello impone romper paradigmas y generar lideraz-
gos, quienes tienen el poder económico y político deben encauzar sus esfuerzos
para propiciar la integración solidaria de aquellos mexicanos capaces, que con
su esfuerzo honesto buscar superar las restricciones sociales y económicas que
los han limitado. Una transformación cultural y de identidad es necesaria para
refundar el México que deseamos ver.

Las bajas remuneraciones y prestaciones sociales son un impedimento fun-
damental en el avance de la pobreza, y tiene su origen en la baja productividad de
las pequeñas empresas. Muchas de ellas cargan el signo de su origen, fueron creadas
para sobrevivir, como alternativa al desempleo y los bajos salarios, la mayor parte
en la informalidad. Son el fruto de crisis reiteradas, de 30 años del mal desempeño
de la economía. Difícilmente podrán cambiar sin un programa eficaz y bien orien-
tado de transformación social y productiva. En su actual circunstancia constituyen
el mecanismo bajo el cual aumenta la concentración del ingreso. 

La falta de competencia no es un accidente, se ha construido bajo el esque-
ma productivo y la política pública de México. El propio Estado ha contribuido
a la formación de un marco institucional que ha fortalecido la aparición de mo-
nopolios y oligopolios, sin muchos de los cuales no se podría entender el funcio-
namiento económico, social y político de nuestro país. El problema es que ello
no es sostenible cuando la pobreza avanza, y cuando la razón radica en la preca-
riedad del ingreso económico de las familias.

Sin lugar a dudas la razón de lo anterior se encuentra en el modelo econó-
mico aplicado, enfocado al comercio exterior pero que no cuenta con la capacidad
productiva interna para garantizar que el comercio internacional sea una conse-
cuencia del desarrollo industrial y de un sector servicios altamente especializado. 

Bajo el modelo maquilador mexicano las cadenas productivas no tienen
una vinculación que garantice una distribución adecuada de los beneficios de la
exportación para toda la economía. Es el resultado de exportar importaciones.

La integración de las pequeñas y medianas empresas a las Cadenas Globa-
les de Valor, y a la producción competitiva de insumos intermedios y bienes de
capital, se realizará por medio de la innovación, una elevada especialización y una
tecnificación de su actividad. 

El modelo maquilador representa una limitante para la innovación y el
desarrollo tecnológico hecho en México, viciando con ello la relación que de ma-
nera natural debería existir entre el avance científico y tecnológico con las nece-
sidades de las empresas. 

Además, con ello se quebrantó la interrelación entre empresas, universida-
des y centros de investigación, inhibiendo la formación de una cultura empren-
dedora basada en la innovación. Un argumento válido desde un punto de vista
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de corto plazo: es más fácil y barato importar maquinaria y equipo que desarro-
llarla. Lo que no se contempla es que con ello se invierte en el desarrolla la tec-
nología y procesos foráneos, se le da viabilidad financiera al desarrollo de la
ciencia y tecnología en otros países al mismo tiempo que se le niega al propio. La
trampa es que en el corto plazo es financieramente más viable, pero es el punto
de partida para la dependencia y la transferencia de recursos que en principio de-
berían favorecer el desarrollo económico y social de México. 

Lamentablemente los hechos demuestran que el débil desarrollo del mer-
cado interno es reflejo de la ausencia de resultados positivos en aspectos esencia-
les para la convivencia armónica de la sociedad: generación de empleo, mejora
salarial, la consolidación de empresas nacionales y el crecimiento económico son
solamente algunos de los aspectos que deben funcionar adecuadamente para
considerar que el modelo económico funciona. Dichas variables tienen una clara
incidencia sobre la evolución de la pobreza, un problema social que afecta a más
de la mitad de la población en México. Las bajas remuneraciones, la desocupa-
ción y la precariedad del empleo, sintetizan las condiciones por la cuales las fami-
lias no pueden solventar exitosamente los requerimientos de su vida diaria, y con
ello favorecer el desarrollo del mercado interno.

La respuesta de quienes confían en el modelo económico son las conocidas
“reformas estructurales”, ajustes adicionales a los cambios iniciados durante la
década de los años ochenta. Bajo dicho esquema se piensa que la privatización,
la apertura comercial y financiera deben ser complementadas con modificaciones
en el mercado laboral, en el sector energético y en la hacienda pública.

La lógica detrás de las reformas estructurales es la de perpetuar un modelo
que en principio debería favorecer la competencia económica, el incremento de
la productividad y el uso eficaz de los recursos por parte de los sectores público
y privado, algo que no ocurre.

El problema es que las reformas estructurales deben enfrentar los errores
cometidos en las décadas previas por sus propios constructores: la destrucción de
las cadenas productivas y el ejercicio de un gasto público que tiene escasa inci-
dencia en el desarrollo social, el progreso tecnológico, la calidad educativa y la
garantía de seguridad pública en el país. Aumentar la productividad pasa por fo-
mentar la capacidad de las empresas para generar riqueza.

Incorporar a empresarios, académicos y a la sociedad civil a la elaboración
de programas y estrategias para incrementar la productividad y abatir la pobreza
en México es positivo, algo necesario, sin embargo se debe avanzar más.

Definir un programa de mediano y largo plazo que rebase la lógica de las
reformas estructurales es otro paso a realizar, así como reconocer que el modelo
tiene limitantes inherentes a su propio funcionamiento, es un modelo que con-
tiene una lógica económica de hace tres décadas, el mundo ha cambiado, el mo-
delo lo debe hacer.

Plantear como objetivo el Fortalecimiento Productivo y Competitivo
del Mercado Interno para aumentar los niveles de bienestar social, más allá de
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las transferencias de los programas de combate a la pobreza federal y estatal,
es uno central. 

La relevancia de lo último recae en que la sociedad debe alcanzar una ma-
yor calidad de vida por los ingresos que recibe de su actividad laboral y empre-
sarial, el gasto de gobierno no alcanza para solucionar el problema de 61 millones
de mexicanos pobres por ingreso. La solución se encuentra en un crecimiento
económico basado en la creación empresas altamente productivas, estrechamente
integradas y que generen contenido nacional para las exportaciones y los produc-
tos destinados al mercado interno.

IV. Reflexión final: el fortalecimiento productivo
del mercado interno

La actual coyuntura requiere lo mejor de nosotros, México debe asumir la con-
ducción de su desarrollo económico, la evolución de nuestra economía y el resul-
tado del proceso electoral de Estados Unidos lo han puesto en claro.

Las naciones líderes en el mundo consideran la reindustrialización de su
sistema productivo como el elemento esencial para lograr el fortalecimiento de su
mercado interno y elevar el bienestar de su población.

Se debe actuar con visión de largo plazo y con una actitud proactiva en la
construcción del porvenir de nuestra nación. La responsabilidad es propia, no
basta la contribución de las inversiones foráneas, por su naturaleza no llegan a to-
das las regiones y sectores productivos de nuestro gran país.

Sin negar la relevancia de la interacción global, particularmente con el principal
socio económico de México, es prioritario reconocer que el mundo está cambiando.

México es uno de los principales actores en las exportaciones globales, pe-
ro lo hace desde una base maquiladora de bajo valor agregado y reducido conte-
nido nacional. De acuerdo al INEGI y su programa IMMEX, el 75% de los
insumos que utilizan las empresas manufactureras ahí registradas es importado,
apenas una cuarta parte es generada en el país.

A pesar de ello, México enfrentó los embates de la renegociación del
TLCAN. Como nunca antes fue el centro de los posicionamientos de la contien-
da por la presidencia de la primera potencia del orbe, y en consecuencia habrá
que entender que existirán cambios en la relación entre ambos países. Debemos
anticiparnos con una política de desarrollo económico e industrial competitiva
que mantenga los lazos hacia el exterior, pero que priorice el fortalecimiento de
la estructura productiva propia.

El camino es claro, se debe  elaborar un proyecto de nación que priorice
el incremento del valor agregado de la producción nacional, eso se logra a tra-
vés de fortalecer los encadenamientos productivos propios. La competencia
global requiere que el incremento de la innovación y el progreso tecnológico
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sean parte de la estrategia, es la única forma de crear las ventajas competitivas
que superen a las ventajas comparativas de nuestros principales competidores.
De igual forma es el mecanismo para hacer más robustos los nexos con nues-
tros socios comerciales.

El fomento a la inversión privada nacional y el incremento de la eficacia en
el gasto de gobierno deben acompañarse, es imprescindible elevar su sinergia.
Parte de ello se logra aumentando el contenido nacional de las compras de go-
bierno, de poco sirve tener un presupuesto público que alcanza los 4.9 billones
si su ejercicio termina favoreciendo mayoritariamente a las importaciones.

México debe actuar con ánimo sereno, pero con claridad: evitar especula-
ciones que solo debiliten la posición financiera de México es una prioridad, sin
embargo, también lo es comenzar a trabajar, como sociedad, en la construcción
de un modelo de nación, socialmente incluyente y de competitividad basada en
la productividad, para ello es prioritario: 

— El Fortalecimiento Productivo del Mercado Interno. Ante la nueva etapa de
vinculación internacional, México debe desarrollar el pilar productivo inter-
no. No solamente se trata de consumo, la única forma de hacerlo sostenible
(que no genere presiones inflacionarias, endeudamiento por crédito ni des-
equilibrios en las cuentas externas) es a través de un incremento de la produc-
tividad y competitividad de las empresas: las que generan empleos y
remuneraciones que sostienen al consumo. De otra forma se seguirá benefi-
ciando a las importaciones de bienes de consumo e intermedios.

— La elaboración de una propuesta de desarrollo económico basado en el fortale-
cimiento de la industria y empresa mexicana que sea socialmente incluyente:

– Una visión de encadenamientos productivos entre industria, comercio,
servicios y sector primario que tenga como objetivo el progreso econó-
mico y social de la población.

– Para ello se propone la formulación del Programa Emergente Estratégico
de Reactivación Industrial: 2018-2019. Objetivo: involucrar proyectos
que aglutinen 300 mil millones de pesos adicionales en infraestructura.

1.- Utilizar los proyectos de desarrollo de infraestructura federal y estatal
para garantizar un incremento en la proveeduría nacional, que se incre-
mente al menos en 15% respecto al promedio de los últimos 3 años, sin
incluir la mano de obra.

2.- Ello implica la aplicación de una política industrial selectiva a nivel
microeconómico pero que tenga efectos regionales y macroeconómicos
significativos. Por ejemplo, en: 
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a) Nuevo aeropuerto internacional.
b) Proyectos energéticos que involucren a Pemex. 
c) Proyectos de energía eléctrica de CFE.
d) Zonas Económicas Especiales.
e) Obras de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Desarrollo    

Agrario, Territorial y Urbano y Secretaría del Medio Ambiente y Re   
cursos Naturales.

f) Obras de gobiernos estatales.

3.- Para ello se debe poner en operación encuentros de negocios entre
proveedores nacionales y los líderes de estos proyectos. Con ello se ga-
rantiza el encadenamiento.

4.- Educación dual. Participación de Universidades y escuelas de nivel
medio superior en el reclutamiento de estudiantes para estos proyectos.

5.- Desarrollo de innovación tecnológica y de procesos en colaboración
de empresas y universidades nacionales y de la región en donde se gene-
ren los proyectos.

6.- Financiamiento competitivo de la banca de desarrollo y privada para
las empresas nacionales seleccionadas en estos proyectos.

– Seguridad pública en torno a los participantes en los proyectos.

– Estabilidad en precios de insumos energéticos en torno a los proyectos
de desarrollo.

– Mejora regulatoria en torno a los proyectos: reducción en al menos 30%
de trámites y costos de gestión en los mismos para los participantes en
los proyectos seleccionados.

— Avanzar en la configuración de la Integración Productiva de América del
Norte: una plataforma que permita una negociación y puesta en marcha de
estrategias que vayan más allá de la apertura económica, reconozca la reindus-
trialización que se requiere en México y Estados Unidos, la creación de em-
pleo y de nuevos vínculos productivos mutuamente benéficos.

— La Sustitución Productiva y Competitiva de Importaciones en América del
Norte: aumentar el intercambio de bienes de consumo, intermedios y de ca-
pital elaborados en la región. Ello puede permitir la creación de empleo, de
inversión, aumentar el crecimiento económico y el bienestar social sin detri-
mento de los países integrantes de América del Norte.
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– Incrementar el contenido regional en la utilización de insumos interme-
dios por parte de empresas instaladas en América del Norte.

– Creación de un Programa Estratégico de Incremento de la Productivi-
dad de América del Norte.

1.- Mostrar que el desafío y la competencia desleal para América del
Norte se encuentra fuera de la región.

2.- Formación del Grupo de Pensamiento Industrial por México. Que
incluya:

3.- El liderazgo y la representación de industriales de alto nivel: 
a) la contraparte empresarial en Estados Unidos que influye en la polí-

tica económica de Donald Trump está conformada por los directivos de
sus grandes empresas.
b) El Centro de Pensamiento Industrial de México: el Instituto para el

Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico.
c) Líderes empresariales.
d) Líderes de opinión de visión global, de alta calidad y respetados por

la sociedad.
e) Grupo de trabajo para la detección de los aspectos estratégicos para el

desarrollo industrial y que deben salvaguardarse ante los cambios por venir.

— Un análisis basado en la realidad productiva de la industria mexicana dividida por:

– Sectores.
– Regiones

Solo a través de una nueva visión de país, de inclusión social basada en fortaleza
empresarial productiva y gestión pública eficaz, se podrán crear los empleos forma-
les bien remunerados que México necesita en un entorno global de alta competen-
cia. El país tiene la fortaleza y capacidad para hacerlo, solo hace falta construir una
Agenda Mínima por el Desarrollo Económico y Social Por México, que genere
consensos en torno a un proyecto de mediano y largo plazo, que le dé certidumbre
a un país que por derecho propio debe alcanzar un futuro mejor.
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La economía mexicana: pasado, presente 
y  la necesidad de un cambio estructural 
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(1940-1970) V. El periodo estatista y el fin del mila-
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I. Introducción

La intención de este capítulo es mostrar que existe una alternativa viable al es-
tancamiento económico que ha vivido país en los últimos 35 años, cuando se
abandonó la estrategia económica dirigida por el Estado y se adoptó el libera-
lismo económico.

A partir del 1° de diciembre de 1982 comenzó el proceso de apertura co-
mercial unilateral y se afianzó ingresando primero al Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) -actual Organización Mundial del
Comercio, (OMC)- y posteriormente firmando el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte (TLCAN).  Este tratado no se pactó con el fin de reducir
los aranceles en ambas economías. En los EUA, los aranceles eran muy bajos y en
especial para la mayor parte de los productos que exportaba México, los cuales
entraban a ese país bajo el Sistema Generalizado de Preferencias(Clinton,1997).
También en México, los aranceles eran ya muy bajos y las barreras no arancela-

— 47 —

* Director del Centro de Estudios Económicos de El Colegio de México (COLMEX).
** Investigador del Programa de Análisis Económico de México del Centro de Estudios

Económicos (COLMEX).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



rias se habían casi eliminado después de las sucesivas rondas unilaterales de aper-
tura comercial iniciadas en 1982 y consolidadas con la entrada de México al
GATT.  La razón de fondo de haber establecido el TLCAN consistía en dar cer-
teza a la inversión extranjera para que invirtiera en México. El tratado brindaba
certeza a los inversionistas extranjeros (de cualquier parte del mundo) para insta-
larse en México, aprovechar la mano de obra barata y, una vez cumplido con las
reglas de origen del tratado, exportar a los EUA y Canadá.  Este tratado (o acuer-
do para los EUA) sería respaldado por los congresos de México y los EUA, así co-
mo por el parlamento canadiense.  

Después de casi 35 años de que se inició el llamado “cambio estructural”
(eufemismo para designar la apertura comercial y de capitales), y a 24 años de ha-
berse iniciado el TLCAN, México se ha convertido en un gran país maquilador,
con exportaciones con gran contenido importado y bajo valor agregado. La con-
secuencia de esto ha sido un estancamiento secular del conjunto de la economía.
La tasa de crecimiento del ingreso por habitante de 1983 a 2017 fue de 1.01%
y desde que entró en vigor el TLCAN (1994-2017) ha sido de 1.26%. En tanto
que en las dos etapas en que hubo en México una intervención inteligente del Es-
tado en la economía, el crecimiento fue varias veces mayor que el actual. Así, por
ejemplo, durante el Porfiriato (1876-1910) la tasa anual de crecimiento del in-
greso por habitante fue 2.71%, mientras que durante la etapa del “milagro me-
xicano” (1934-1970) fue de 2.8 por ciento. 

Gran parte de la responsabilidad del estancamiento económico de México
recae primero en las obligaciones aceptadas por México en el convenio de “adhe-
sión” a la OMC, y posteriormente en las condiciones que ofrecieron los “nego-
ciadores” mexicanos, o bien, que nos impusieron los EUA para aceptar el
“acuerdo”. En el mismo, México ni siquiera consideró proponer que se tomara
en cuenta el grado de asimetría existente entre los tres países, por temor a ser re-
chazado por los EUA, de forma que las condiciones aceptadas por la administra-
ción de Salinas de Gortari impusieron una verdadera camisa de fuerza para el
futuro desarrollo de México.   

La apertura comercial y de capitales, los acuerdos firmados ante la OMC
y el TLCAN y la cláusula de “trato nacional” nos impiden tener una política de
desarrollo industrial de carácter vertical, puesto que cualquier apoyo que se dé y
que origine exportaciones es considerado como prácticas desleales de comercio.
Tampoco se puede favorecer con apoyos exclusivos para apoyar el desarrollo de
empresas mexicanas, debido a que la inversión extranjera directa (IED), con la
cláusula de “trato nacional”, no puede ser excluida de estos beneficios y, por lo
tanto, debe de gozar de los mismos apoyos que reciben las empresas mexicanas
sin sufrir ninguna discriminación. 

La apertura comercial también ha vuelto ineficaz el papel del gasto público
como estabilizador de la economía, debido a la alta propensión a importar (0.41
según cálculos de Romero [2014]), esto hace que una buena parte del gasto se fil-
tre hacia el exterior presionando la balanza comercial y con poco efecto sobre la
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demanda de productos nacionales. Por otra parte, la apertura al mercado de ca-
pitales impide utilizar a la política monetaria como instrumento de desarrollo
económico; las tasas de interés no son utilizadas para estimular o inhibir la inver-
sión y el consumo, sino como instrumento regulador del mercado de divisas para
mantener el tipo de cambio estable y, en consecuencia, el nivel de precios.  De la
misma manera, la apertura comercial hace imposible utilizar el tipo de cambio
real como instrumento de desarrollo. Como hemos observado en los últimos me-
ses, la devaluación nominal pronto se traspasa a los precios minando los posibles
efectos positivos en cuanto a una mejora en la competitividad de los productos
nacionales. En suma, no existe ningún instrumento de política que haga posible
una mayor tasa de crecimiento de la economía, de manera que quedamos total-
mente dependientes de lo que sucede en la economía de los EUA.1

Estas reflexiones resultan pertinentes ante la eminente renegociación del
TLCAN puesto que, de aprobarse la propuesta de los EUA presentada el 17 de
julio de 2017, México quedaría aún más atado y sin libertad para establecer la es-
trategia de crecimiento que más conviniera a sus intereses.  

Por ejemplo, los EUA plantean aumentar los requisitos de “contenido regio-
nal”, con lo que se reduciría el contenido de importaciones de Asia en favor de las
estadounidenses, en las exportaciones originadas en México que realizan las empre-
sas extranjeras a los EUA. De la misma manera se plantea lograr un acuerdo ener-
gético en el que el petróleo, excluido en el TLCAN, formaría parte central del
mismo y quedaría bajo el absoluto control de los EUA. Asimismo, las soluciones de
controversias en el acuerdo quedarían en manos de un “panel independiente” supra-
nacional dominado fundamentalmente por los EUA y fuera de la jurisdicción me-
xicana. También se plantea la liberación del mercado “por internet” dominado por
empresas de los EUA. Finalmente, pero no menos importante, se extenderían y se
ampliarían los derechos de propiedad intelectual de las empresas estadounidenses,
con efectos dañinos para muchas industrias, pero en especial para la farmacéutica. 

Ante la actual situación de estancamiento que vive el país y ante una po-
sible renegociación del TLCAN que no cambiaría en nada las perspectivas de
crecimiento de México, y que más aún parecen empeorarlas, conviene pregun-
tarnos si existen estrategias alternativas de crecimiento. 

II. El Estado Desarrollador2

El Estado desarrollador -que ha sido utilizado por Japón, Corea del Sur, Taiwán,
China y más recientemente por Vietnam- no se originó en Japón, sino en Prusia
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1 La elasticidad del crecimiento del PIB mexicano con relación al crecimiento del PIB de
EUA es de 0.92. véase Romero (2014).

2 El término fue acuñado por Johnson (1982).
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durante el siglo XIX para alcanzar la supremacía militar; y fue perfeccionado por el
Imperio Alemán para alcanzar económicamente a las potencias mundiales del mo-
mento.  El proceso de industrialización en Alemania no fue espontáneo, sino que
fue deliberado con propósitos de seguridad nacional para engrandecer a la patria. 

El Estado desarrollador puede definirse como un Estado que busca el
desarrollo capitalista, pero que planifica mediante un plan racional consensua-
do que conjunta la propiedad privada con la dirección del Estado (Woo-Cum-
mings, 1999).

Los “ingredientes estilizados” del Estado desarrollador son: a) un estado
absolutista fuerte, con legitimidad dentro de su pueblo; b) un nacionalismo
arraigado, capaz de llevar a un pueblo a aceptar sacrificios presentes en aras de  al-
canzar la grandeza futura de su nación; c) una burocracia eficiente, apta para
guiar y acompañar a las empresas privadas, para que éstas desarrollen una econo-
mía fuerte y capaz de generar los objetivos estratégicos deseados; c) un sistema
bancario eficiente, que pueda canalizar recursos hacia los sectores escogidos por
la burocracia para acelerar el desarrollo económico y estratégico del país; d) una
política industrial selectiva, basada en apoyar sectores clave que presenten rendi-
mientos crecientes a escala, que requieran grandes capitales, que presenten eco-
nomías de aprendizaje y que generen conocimiento; e) una economía organizada
en carteles respaldados por el Estado,  en sectores considerados como estratégi-
cos;  e) una política educativa congruente con el desarrollo planeado; f) y una po-
lítica social que genere confianza en la política económica. En esta estrategia
ningún elemento tiene sentido en forma aislada, sino que tienen que verse como
partes de un mecanismo.  En suma, toda la política económica está encaminada
a la futura grandeza del país.  

Además de las experiencias de Estado desarrollador aplicadas por países
como Alemania, Japón y los países del este de Asia, también hubo intentos de
aplicar esta estrategia en otros países del mundo, incluido México, las cuales fue-
ron muy exitosas. A continuación, hacemos un breve relato de la política econó-
mica aplicada durante el Porfiriato y la etapa del llamado “milagro mexicano”. 

III. El Porfiriato3

El período que inició con la Guerra de Independencia en 1810, y que terminó
con la Intervención Francesa en 1866, se caracterizó por un estancamiento eco-
nómico general. El producto por hombre ocupado decreció a una tasa de 0.1%
en promedio entre 1800 y 1860. Gran parte del estancamiento se debió a la in-
estabilidad política del período. Durante los primeros cincuenta años de vida in-
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dependiente hubo cincuenta gobiernos y treinta presidentes. En un periodo de
quince años, dieciséis hombres encabezaron dieciséis gobiernos. Con frecuencia
aparecían dos gobiernos simultáneos que daban origen a rebeliones y golpes de
estado. Además de las luchas internas, dos guerras con Francia y una con los
EUA se agregaron a la caótica vida política de la época (Cumberland, 1968). En
esas condiciones era inevitable que la influencia del sistema político sobre el cre-
cimiento económico fuera negativa. No existían condiciones para el proceso de
acumulación de capital. El país estaba dividido en pequeños enclaves autosufi-
cientes y ningún gobierno pudo proporcionar la paz interna para integrar al país
y estimular las inversiones. Los diferentes gobiernos, agobiados por problemas de
endeudamiento, no estaban en condiciones de financiar las mejoras internas en
infraestructura que eran indispensables.

De 1867 a 1910, México tuvo sólo cuatro presidentes: Benito Juárez, Se-
bastián Lerdo de Tejada, Porfirio Díaz y Manuel González. Con sus matices, to-
dos ellos fueron defensores del proyecto liberal. Este proyecto, llamado “liberal”
como sinónimo de modernizador, en realidad no fue un proyecto económico li-
beral, sino un proyecto liderado por el Estado. Con el proyecto de moderniza-
ción se inició un largo período de expansión económica que duró más de
cuarenta años y que terminó abruptamente con el proceso revolucionario de
1910. Entre 1860 y 1910, el producto per cápita aumentó 168%, al pasar de
39.36 en 1860 a 105,37 en 1910, esto significa una tasa de crecimiento del in-
greso per cápita de 2.0 % promedio anual, durante cincuenta años (2% por arri-
ba del crecimiento de la población).

Con la Restauración de la República, el gobierno de Juárez logró reducir
la deuda pública en 79%, al pasar de 454 millones a 97.4. Después de estos
acontecimientos, los resultados fueron realmente milagrosos. En pocos años, por
primera vez en nuestra historia independiente, los gobiernos que siguieron obtu-
vieron superávits fiscales. Con esta medida no solo se resolvió el problema de la
deuda de manera definitiva, sino que para 1900 el país obtuvo una calificación
crediticia al nivel de país desarrollado.

En 1876, cuando Porfirio Díaz llegó al poder, la economía de México era
predominantemente agraria, con unidades productivas autosuficientes y pocas
señales de industrialización. En el ámbito internacional, ese año correspondió a
la época de un enorme crecimiento industrial en los países del Atlántico Norte.
Esto generó un rápido crecimiento en la demanda de materias primas provenien-
tes de países menos desarrollados. También fue la época en que el capital inter-
nacional comenzó a fluir en grandes cantidades hacia países menos desarrollados.

Con Porfirio Díaz, el país se estabilizo políticamente. Entre 1876 y 1911
sólo dos hombres ocuparon la presidencia: Manuel González durante un período
presidencial (1880-84) y Porfirio Díaz el resto (1876-80, 1884-1911). Con la es-
tabilidad vino la pacificación y más tarde la paz. El país se tranquilizó y la delin-
cuencia disminuyó. La inversión extranjera empezó a fluir en volúmenes sin
precedente y gran parte de ella, dirigida por el Estado, se destinó a la construc-
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ción de ferrocarriles. Éstos, a su vez, integraron al país y lo comunicaron con el
resto del mundo. Con los ferrocarriles y los telégrafos se eliminaron las barreras
naturales al comercio y esto ejerció presión para que se eliminaran las demás ba-
rreras. Porfirio Díaz, al contar con un gobierno central fuerte, tuvo más éxito que
Juárez para lograr un mercado nacional. En 1896 se abolieron formalmente las
alcabalas, lográndose con el tiempo un comercio interno libre de gravámenes.

El gobierno de Díaz fue el primer gobierno mexicano con una estrategia
dirigida a lograr el desarrollo económico. “De hecho, el proyecto político-econó-
mico del régimen de Díaz fue crear las condiciones y los incentivos necesarios pa-
ra que las empresas capitalistas se asentaran definitivamente en México Como lo
expresa Clifton Kroeber para él [Díaz] y sus seguidores, lo urgente era generar ri-
queza. Lo demás -un pueblo alfabetizado, una política democrática y una nación
tan civilizada como las europeas- vendría luego de manera inevitable, con la apa-
rición de la prosperidad y la abundancia.” (Haber, 1992).

Los logros económicos del período de Díaz fueron espectaculares, lo que
hace muy difícil explicar su caída. Todos los indicadores describían una economía
muy sólida. Las finanzas públicas estaban en orden y se servía puntualmente la
deuda pública. En 1895, México registró por primera vez en la historia un supe-
rávit en sus finanzas públicas y continuó teniéndolos en casi todos los años hasta
1910. La reputación crediticia de México llegó a ser tan buena que los bonos me-
xicanos se vendían con un sobreprecio en el mercado mundial; se pagaban tasas de
interés comparables a los que pagaban los gobiernos más estables del mundo.

Uno de los logros más importantes de la política económica del Porfiriato
fue sin duda el crecimiento del comercio internacional. El volumen de comercio
internacional creció nueve veces entre 1877 y 1910, y se incrementó cuatro veces
en los últimos veinte años de la dictadura. En 1910, las exportaciones representa-
ban el 18% del PIB7. De los treinta y tres años que duró el régimen, en solo dos las
exportaciones resultaron menores a las del año anterior. Las importaciones, aunque
más erráticas, seguían muy de cerca la evolución de las exportaciones y práctica-
mente durante todos estos años se registró un saldo favorable en la Balanza Comer-
cial.  Nunca se detuvo el crecimiento por un “estrangulamiento externo”.

El auge de las exportaciones y de la atracción de la inversión extranjera
generaron una gran demanda de materias primas y materiales. En muchos ca-
sos, se justificó la producción nacional de una gran cantidad de productos. Se
fundó la primera planta siderúrgica en Monterrey4 en 1910 y ésta mostró una
velocidad de crecimiento impresionante. Marcas igualmente impresionantes
fueron logradas por plantas generadoras de energía eléctrica y fábricas de papel,
cemento, vidrio y explosivos. En total, se estima que el Producto Nacional
Bruto de México creció 37% en la primera década del nuevo siglo; una propor-
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4 Hasta después de la Segunda Guerra Mundial esta planta fue la única siderúrgica en la
América Latina.
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ción equivalente al 23% en términos per cápita. Para 1910 se comenzaba a vis-
lumbrar la posibilidad de que México surgiera eventualmente como un Estado
industrial moderno.

La productividad en la agricultura se incrementó 20.1% entre 1877 y
1895, y 57% entre 1895 y 1910 (Coatsworth, 1990). Por su parte, la producti-
vidad en la ganadería se incrementó en 100% entre 1877 y 1895, y permaneció
estable entre 1895 y 1910 (Coatsworth, 1990).  La producción de materias pri-
mas destinadas al mercado externo fue sin duda la que más creció, en segundo lu-
gar estuvo la producción de materias primas destinadas al mercado interno y en
último la producción de alimentos y bebidas para el mercado interno.

Existen diferentes explicaciones sobre el origen de la caída del régimen de
Díaz, quizás, una de las más interesantes es la que argumenta que el régimen de
Díaz cayó porque no se gastó lo suficiente en programas sociales que eran indis-
pensables para relajar las tensiones sociales que una economía en crecimiento ne-
cesariamente genera. En Alemania en 1870 se tomaron medidas para ganarse a la
clase obrera mediante la construcción de un sistema de seguridad social.5 Sin em-
bargo en México “el porcentaje de los recursos de la nación que el sector publico
obtenía para gastos gubernamentales declinó constantemente llegando a su punto
más bajo en 1900. Sin el control de los recursos requeridos, el gobierno carecía de
la capacidad para responder al creciente desorden social y los recursos necesarios
para hacerla factible. En vez de esto, el régimen recurrió a la represión. El ejército,
después de todo, era un costo fijo” (Pierenkemper y Tilly 2004).  Nunca sabre-
mos si una menor concentración de la tierra, una mayor participación del Estado
en gasto social y una transición política negociada hubieran evitado la revolución.

IV. El Milagro Mexicano (1940-1970)6

Durante la época de Cárdenas, se dio en México un auge económico alimentado
por la prosperidad en los EUA, mismo que permitió el desarrollo de pequeños
industriales, los cuales, junto con los grandes industriales que habían sobrevivido
a la Revolución, conformaron la industria manufacturera nacional. La Segunda
Guerra Mundial dio un impulso definitivo a ambos tipos de industriales, pero
sobre todo a los pequeños, los cuales se organizaron en lo que Mosk denominó
el “Nuevo Grupo” (Mosk, 1954, p. 21), quienes -operando a través de CANA-
CINTRA- delinearon un programa de desarrollo basado en la industrialización
a principios de los años cuarenta.
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5 En 1870 el estado prusiano inició los esfuerzos para crear un sistema de seguridad social
motivado por el deseo de ganarse la lealtad de la clase obrera [Pierenkemper y Tilly (2004)]. 

6 Esta sección está basada en Romero (2003a, 2003b y 2014).
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Los resultados de este programa fueron sorprendentes. De 1940 a 1970, el
Producto Interno Bruto (PIB) en México creció a una tasa anual del 6.41% en
términos reales. La población lo hizo al 3.0%; en 1940, México tenía 19.6 mi-
llones de habitantes y en 1970 había 48.2 millones. El PIB per cápita se elevó
2.79 veces, lo que implicó una tasa de crecimiento promedio anual del 3.42%.
Durante el mismo periodo, el PIB real de los Estados Unidos creció al 3.79% y
el PIB per cápita al 2.36%. Véase Cuadro 1.

Cuadro 1
Estados Unidos y México: Producto Interno Bruto (PIB),

Población e Ingreso por Habitante. 1940-1982

Población  Ingreso por      PIB     Población  Ingreso por 
Año       PIB EU*        EU**     habitante***  México*  México** habitante***

1940 1,098.84 132.16 8.31 25.79 19.65 1.31 
1945 141.42 13.64 32.96 22.51 1.46 
1950 151.32 11.29 44.67 25.79 1.73 
1955 164.73 12.86 56.60 30.01 1.89 
1960 179.32 13.12 79.36 34.92 2.27 
1965 190.93 15.59 119.05 41.03 2.90 
1970 203.30 16.85 176.36 48.22 3.66 

Tasa de crecimiento promedio anual (1940-1982)

1940-1982  3.79% 1.44% 2.36% 6.41% 2.99% 3.42%

* Miles de millones de dólares del 2000.
** Millones de personas.
*** Miles de dólares.
Fuente: INEGI (1985), Estadísticas Históricas de México; Nacional Financiera (1990),

La Economía Mexicana en Cifras; FMI, Estadísticas financieras internacionales (varios años).

Entre 1940 y 1970, la producción manufacturera se incrementó en aproximada-
mente 6.61% al año, en tanto que la agropecuaria lo hizo en 3.5%. En 1940, el
sector primario generaba el 25.8% del PIB y absorbía al 67.2% de la población
ocupada, en tanto que el sector secundario producía el 14.6% del PIB y emple-
aba al 10.9% de la fuerza de trabajo. Véanse Cuadros 2 y 3. Para 1970, el sector
primario generaba el 10.0% del PIB y absorbía al 40.9% de la fuerza de trabajo,
en tanto que el sector secundario producía el 24.4% del PIB y empleaba al
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21.2% de la fuerza de trabajo. En 1940, el 65% de la población vivía en zonas
rurales; para 1970 el 59% viva en centros urbanos. Véase Cuadro 7. “Para 1970,
México era en gran parte autosuficiente en la producción de comestibles, pro-
ductos petroleros básicos, acero y la mayor parte de los bienes de
consumo”(Hansen, 1976, p. 57). 

Cuadro 2
Población ocupada por división de actividad económica

1940              1950 1960            1970

Primario 67.19% 59.66% 55.66% 40.95%
Secundario 10.91% 14.51% 17.40% 21.23%
Terciario 21.86% 25.81% 26.93% 37.80%

Fuente: INEGI (1999), Estadísticas Históricas de México.

Cuadro 3
Población Urbana y Rural

1940              1950 1960            1970

Población urbana 35.09% 42.59% 50.70% 58.70%
Población rural 64.91% 57.41% 49.30% 41.30%

Fuente: INEGI (1999), Estadísticas Históricas de México.

La moderna industrialización de México se inició con la administración de Ma-
nuel Ávila Camacho (1940-1946). Ávila Camacho llegó al poder el 1° de diciem-
bre de 1940 y hasta ese momento no había formulado ningún programa
económico dirigido hacia la industrialización de México. Estudiosos de la época
consideran que no tenía un programa económico de gobierno (Mosk, 1954,
p.60).7 Lo que sí era evidente es que estaba decidido a detener los experimentos
sociales de la administración de Cárdenas. Para Ávila Camacho era especialmen-
te importante detener la Reforma Agraria y fue en este contexto que el programa
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coincidiesen con el curso del desarrollo de la economía establecido por su predecesor.
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de industrialización resultaba una alternativa idónea.  Además de que las condi-
ciones de guerra favorecían el desarrollo industrial de México.

En su primer año de gobierno, Ávila Camacho promulgó la Ley De Indus-
trias Manufactureras. Para ese entonces era evidente que en los círculos guberna-
mentales había permeado el concepto industrializador como el mejor camino
para México. A partir de ahí el programa de gobierno fue orientándose cada vez
más en favor de la industrialización. Para finales de 1946, la industrialización era
ya claramente el centro de la política económica. La visión económica de Miguel
Alemán (1946-1952), fue una extensión lógica de la de Ávila Camacho. Antes de
tomar posesión, Miguel Alemán hizo de la industrialización su eslogan económi-
co de campaña. Además, Alemán fue mucho más lejos y -a diferencia de Ávila
Camacho- invitó abiertamente al capital extranjero sin prácticamente alguna res-
tricción, lo que a la larga fue un error (Chang, 2003).8

El gobierno de Ávila Camacho fue cordial con el capital foráneo pero muy
cuidadoso de realizar mayores acercamientos dados los sentimientos que existían
en el país después de la expropiación petrolera. En este aspecto, Alemán tomó
una actitud mucho más abierta. Anunció públicamente que su gobierno deseaba
que el capital norteamericano participara en el desarrollo económico de México.
En este sentido, hubo una gran diferencia entre estas dos administraciones. La
administración de Ávila Camacho desarrolló sus programas de industrialización
basándose en el capital nacional, compuesto esencialmente de pequeñas y media-
nas empresas. Mientras que la administración de Miguel Alemán favoreció la en-
trada de capitales internacionales dirigidos principalmente hacia la gran empresa.

Lo que sí tuvieron en común estas dos administraciones fue que la indus-
trialización se convirtió en el objetivo a lograr y se consideró que el bienestar de
la sociedad estaba en transformar a México de un país agrario a un país indus-
trial. Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958) continúo con el compromiso adquirido
en pro de la industrialización. Para la sexta década del siglo XX, se redujeron los
gravámenes para la importación de materias primas y equipos para las empresas
manufactureras, en tanto que los permisos para importar los productos termina-
dos con frecuencia implicaban un arancel equivalente superior al 100%. Esto úl-
timo junto con tasas arancelarias bajas para los insumos implicó tasas de
protección efectiva muy elevadas.

Para fines de los cincuenta del siglo XX se había desarrollado un complicado
sistema de licencias para la importación. Este control directo sobre las importacio-
nes constituyó hasta principios de los ochenta la principal forma de protección. Di-
cho programa se inició en la quinta década con el doble objetivo de incrementar el
ritmo de la industrialización y de conservar las escasas divisas para la importación
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8 Básicamente porque permitir la inversión extranjera directa, sin una supervisión estricta
de los gobiernos locales termina por inhibir el desarrollo tecnológico propio y perpetua la depen-
dencia tecnológica con el exterior.
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de artículos que fueran esenciales. Aproximadamente el 80% de las importaciones
mexicanas estuvieron sujetas al requisito de licencias. Bajo este sistema, la simple
posibilidad de realizar una producción nacional se consideraba como razón sufi-
ciente para suspender la importación de productos importados.

El argumento se basaba en que, una vez decidido que la industrialización
era deseable, la protección debía ser extensiva. Nurske (1953) señala que, si
bien es cierto que los aranceles y otras medidas proteccionistas hacen rentables
ciertas actividades, esto no garantiza que se invierta en ellas.  En países en des-
arrollo existen muy pocos incentivos para invertir capital o introducir métodos
de producción en gran escala en industrias individuales que producen bienes
para el mercado doméstico, debido a que los mercados para tales industrias son
muy pequeños.

Pero dado que la adopción de dichos métodos en determinada industria,
incrementa la demanda para los productos de otras industrias, el incentivo para
invertir será mayor si se invierte en muchas industrias en forma simultánea.  Los
proyectos de inversión que no resultan rentables en forma individual, se vuelven
rentables considerados en conjunto.  Este argumento se conoce como la “doctri-
na del crecimiento balanceado”(Nurske, 1953), (Rosenstein-Rodan 1943), la
cual depende de que la expansión simultánea de varias industrias no eleve el pre-
cio de los factores productivos. Si ocurre así, la expansión del conjunto reduce
entonces la rentabilidad de cada una, y el efecto se neutraliza. Sin embargo, tal
posibilidad queda excluida, ya que en estos países la ilimitada oferta de trabajo
impide que se eleven los salarios y por tanto, que baje la rentabilidad del capital
(Fleming 1955, p. 145-147). Este es el fundamento teórico explica porque el
proceso de industrialización que se llevó a cabo en América Latina, entre ellos
México, no fue selectivo y se trató en forma deliberada de abarcar la más amplia
gama de productos. Esto, de acuerdo a la nueva teoría de la organización indus-
trial,  constituyó un error porque la estrategia debió basarse en sectores estratégi-
cos con presencia de rendimientos crecientes a escala, altos requerimientos de
capital físico,  una elevada elasticidad ingreso de la demanda mundial, y con
grandes posibilidades de generar economías de conocimiento e innovación,  que
con el apoyo del Estado pudieron haber alcanzado un nivel de eficiencia de clase
mundial y convertirse en grandes exportadores. 

A finales de los cincuenta, el Secretario de Industria y Comercio insistía
públicamente en que los productores nacionales iban a ser expuestos a la compe-
tencia externa si no demostraban que eran capaces de colocar en el mercado na-
cional sus productos a un precio y un lapso razonable. Esto hubiera sido muy
conveniente, pero el Secretario no contaba con el poder político para hacerlo
efectiva. Al menos podemos decir que existía conciencia sobre la necesidad de
hacer más competitiva la industria nacional. No fue sino hasta los ochenta que se
cumplió la amenaza, pero justamente sucedió cuando se abandonó totalmente
esta estrategia y se llevó a cabo el llamado “Cambio Estructural” donde se co-
menzaron a desmantelar todos los proyectos industriales. 
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Durante la administración de Ruiz Cortines, se suministró una protec-
ción adicional con la devaluación monetaria de 1954, que redujo el valor del
peso mexicano a 12.5 pesos por dólar, el cual se mantuvo hasta la década de los
setenta. La devaluación fue una consecuencia de los aumentos en el gasto pú-
blico, financiados por el Banco de México para contrarrestar la recesión econó-
mica de un año antes.

Los subsidios a la inversión y el tope a las tasas nominales de interés fueron
un aliciente adicional para los empresarios mexicanos; como resultado de esta úl-
tima política el costo real de los créditos llegó a niveles negativos durante los años
inflacionarios de fines de la quinta y principios de la sexta décadas.

Ruiz Cortines impulsó en forma decidida la acumulación privada de capi-
tal mediante la inversión pública, de cuyo total destinó 38% al fomento indus-
trial. Se creó el Comité de Inversiones que luego se sustituyó por la Comisión de
Inversiones, encargada de regular, promover y aprobar las inversiones del Estado.
La inversión pública se destinó a los rubros tradicionales de educación, salud, vi-
vienda, comunicaciones y transportes. Para impulsar la industria y la economía
en su conjunto, el Estado incrementó su gasto público y recurrió en forma abun-
dante al endeudamiento externo.

Los principales instrumentos utilizados para la industrialización durante
estas tres administraciones fueron: a) la ley de exención fiscal; b) aranceles; c)
controles directos a la importación; y d) política hacia la inversión extranjera.

Ruiz Cortines facilitó la entrada de inversión extranjera. En su sexenio, el
flujo de las inversiones extranjeras directas se dio de manera más o menos cons-
tante, aunque a un ritmo algo menor que el alcanzado en el sexenio de Alemán.
Por ejemplo; para finales de 1954, las inversiones extranjeras alcanzaron un total
de 6,829 millones de pesos, que significaron un incremento de 529 millones con
respecto al año anterior. Esta cifra es inferior al promedio del sexenio alemanista
en unos 60 millones de pesos (corrientes), pero superior en 67 millones al incre-
mento registrado en 1952, último año de gobierno de Alemán.

En este aspecto muy general, México siguió más o menos el patrón de
desarrollo latinoamericano de la época. Se buscaba alcanzar la independencia
económica y la construcción de un patrón de desarrollo nacionalista; este pa-
trón debía basarse en la explotación del sistema tradicional de flujos de recursos
y comercio, así como la canalización los excedentes de estos sectores, mediante
la intervención estatal, hacia el sector industrial de sustitución de importacio-
nes. Este proceso bien conocido de sobrevaluación cambiaria y sustitución de
importaciones vía el uso de controles de divisas, de importaciones, de deforma-
ción de los términos de intercambio a favor del sector industrial, etc., floreció
plenamente en la mayoría del mundo subdesarrollado entre los años cincuenta
a setenta. En la mayor parte de América Latina, el proceso comenzó antes, du-
rante los años treinta, ya que gran parte del mundo en desarrollo que había lo-
grado su independencia política antes, luego se vio sujeto a las ondas de choque
internacionales de la gran depresión. 
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Sin embargo, en el caso de México existe una diferencia importante y que
explica, en parte,  su tasa de  crecimiento relativamente superior. Es decir que,
mientras la mayoría del resto de los países de la región respondieron a la crisis de
la gran depresión de los años treinta con una política de industrialización susti-
tutiva de importaciones (en ocasiones muy por encima de la capacidad y la do-
tación de calificación), México se desvió de ese patrón y dio una importante
atención a la agricultura; la reforma agraria redistribuyó la riqueza y favoreció la
formación de un mercado interno. 

El proceso de expansión económica del país fue encabezado por el proceso
de crecimiento industrial, el cual se conformó de dos oleadas de sustitución de
importaciones. Estas oleadas sumaron nuevas actividades industriales a las que se
habían desarrollado durante el Porfiriato y las primeras décadas del siglo XX, y
en conjunto conformaron la estructura de la industria mexicana de la década de
los setenta (Casar, 1990, p. 10).

Cuadro 4
Índice de sustitución de importaciones

(importaciones/oferta total)

1939 1950 1958 1969

Bienes de Consumo 22.22 6.90 5.72 4.8
Bienes Intermedios 55.91 41.55 40.35 22.31
Bienes de Capital 90.29 73.57 68.64 49.61

Total de manufacturas 48.56 31.12 31.14 22.58

Fuente: Villarreal (1997), pp. 71 y 82.

La primera de estas grandes oleadas de sustitución de importaciones fue resulta-
do de un conjunto de inversiones realizadas a mediados de los años cincuenta en
un grupo de industrias básicas: siderurgia, productos metálicos, papel, hule, ma-
quinaria y aparatos eléctricos y equipo de transporte (sobre todo ferroviario). En
todas estas ramas se observan, a lo largo de la década, reducciones importantes en
el coeficiente de importación a demanda interna, a pesar de que en todos los ca-
sos, a excepción de la industria del papel, la demanda interna por sus productos
creció a tasas muy superiores a la media del sector industrial (Casar, 1990, p. 10).
En 1958, la participación de las importaciones de bienes de consumo manufac-
turados en la oferta total de este tipo de bienes era menor al 6%. Véase Cuadro
4. Otro indicador del avance del proceso de sustitución de bienes de consumo
fue el comportamiento de las importaciones manufactureras. En 1939, las im-

— 59 —

EL
RETO

D
EL

D
ESARRO

LLO
EN

LA
EC

O
N

O
M

ÍA
G

LO
BAL

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



portaciones de bienes de capital representaban el 50% del total de las importa-
ciones, mientras que las de bienes de consumo e intermedios una cuarta parte
respectivamente. Véase Cuadro 8. Para 1958, las importaciones de bienes de
consumo representaban ya menos del 9% del total de productos manufacturados
importados, en tanto que la de las importaciones de bienes intermedios y de ca-
pital se elevaban a 32% y 59% respectivamente. Véase Cuadro 5.

Cuadro 5
Estructura de las Importaciones Manufactureras

1939 1950 1958 1969

Bienes de Consumo 23.0 11.6 8.9 9.0
Bienes Intermedios 25.3 31.3 32.4 29.2
Bienes de Capital 51.7 57.1 58.7 61.8

Total de manufacturas 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Villarreal (1997), pp. 74 y 84. 

La evolución de la composición del valor agregado manufacturero también indi-
caba el grado en que se había completado la sustitución de bienes de consumo
importados por producción nacional. El valor agregado de los bienes de consu-
mo manufacturero dentro del total del sector manufacturero pasó de 75.9% en
1940 a 66.2% en 1958, lo que indica la reducción relativa de este tipo de bienes
y la producción creciente de bienes intermedios y de capital. Véase Cuadro 6.

Cuadro 6
Estructura del Valor Agregado Manufacturero

1939 1950 1958 1969

Bienes de Consumo 75.9 70.8 66.2 52.0
Bienes Intermedios 18.9 19.9 21.7 29.6
Bienes de Capital 5.2 9.3 12.1 18.3

Total de manufacturas 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Villarreal (1997), pp. 74 y 84.
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La inversión pública en obras de infraestructura jugó un papel importante en la
promoción del crecimiento en esta primera etapa de industrialización. El período
1950-1958 estuvo caracterizado por una fuerte inestabilidad en el sector externo
(déficits y superávits en cuenta corriente, véase Gráfica 1) acompañada de fre-
cuentes devaluaciones y procesos inflacionarios. El índice de precios al consumi-
dor se elevó a una tasa promedio anual de 9.7% entre 1949 y 1958.  El precio del
dólar en pesos se incrementó en este período a razón de 4.7% anual.

Gráfica 1
Cuenta Corriente (egresos/ingresos) 

Fuente: INEGI, Estadísticas Históricas de México. 

La segunda oleada de industrialización tuvo lugar en el período 1958-1970, du-
rante el cual, la economía mexicana profundizó el proceso de sustitución de im-
portaciones. En este período, la inflación en México fue de 3.6%, es decir, 1.2%
mayor que la de los EUA. Asimismo, no hubo devaluación y la tasa de creci-
miento fue de 3.2%. Este período económico de México fue bautizado por An-
tonio Ortiz Mena como “el desarrollo estabilizador”(Ortiz, 1998, p. 9).9

Durante esta segunda oleada de industrialización avanzó la sustitución de
bienes intermedios y de capital extranjeros por bienes nacionales. Mientras que
el índice de sustitución de importaciones para bienes de consumo permaneció
prácticamente constante, para los bienes intermedios y de capital disminuyó en
casi 20 puntos. En 1958, el índice de importaciones a oferta total para los bienes
intermedios era de 40.35%, y para bienes de capital de 68.6%; para 1969, era de
22.3% y 49.6% respectivamente. Véase Cuadro 7.  Por otro lado, el crecimiento
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9 Adicionalmente, Ortiz señala que se otorgó a la estabilidad macroeconómica una mayor
importancia que en los gobiernos anteriores no como un fin en sí mismo, sino como una condi-
ción indispensable para lograr un desarrollo económico y social sostenido.
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de los bienes intermedios y de capital dentro de la estructura del valor agregado
manufacturero indicaba el grado de profundización de este proceso. Mientras
que en 1958 estos bienes representaban un poco más de la tercera parte del valor
agregado total del sector manufacturero, en 1969 llegaron a casi el 50%.

“El gran auge de la inversión que se observa a partir de 1962 en las industrias
química, del hule, maquinaria eléctrica, maquinaria no eléctrica y en la industria
automotriz, conduce a una reducción sustancial de la participación de las importa-
ciones en la satisfacción de la demanda interna por productos de estas industrias, a
pesar, de nueva cuenta, de que son precisamente estas industrias las que mayores
ritmos de expansión de la demanda experimentan” (Casar, 1990, p. 10).

Para el período 1940-1970, el índice de producción industrial se mul-
tiplicó por once, en tanto que la población se multiplicó por 2.45. Durante el
proceso de sustitución de importaciones (1940-1970,) la producción manu-
facturera mexicana creció a una tasa promedio de 7.9% y se multiplicó por 10
entre 1940 y 1970. En el mismo lapso, la parte de la demanda interna de ma-
nufacturas satisfecha con importaciones se redujo de 48.56% en 1939 a poco
más de 22% en 1969.

Entre 1940 y 1970, las exportaciones no petroleras crecieron a una tasa
promedio anual de 1.6%, en tanto que las manufactureras al 7.3%. En 1940 las
exportaciones de manufacturas representaban el 6% de las exportaciones no pe-
troleras, mientras que en 1970 el 35 por ciento.

“El déficit comercial manufacturero se redujo, como proporción del valor
de la producción del sector, de un nivel superior a 16% a principios de los años
cincuenta a alrededor de 8% a fines de la década de los sesenta. De esta manera,
los requerimientos de divisas generados por el proceso de industrialización, si
bien aumentaron en términos absolutos, se redujeron considerablemente en tér-
minos relativos, configurando así, un esquema financiero sostenible mediante
exportaciones de otros sectores y un moderado recurso al crédito externo” (Ca-
sar, 1990, p. 11).

Durante la administración de Manuel Ávila Camacho, la protección se dio
en forma espontánea como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial. Termi-
nado el conflicto, Miguel Alemán otorgó protección a prácticamente todas las in-
dustrias existentes y a todas las nuevas que aparecieran en México. Para ello, armó
un aparato proteccionista basado en aranceles a la importación. En 1947, comen-
zaron a substituirse los aranceles específicos por ad valorem y se introdujo el con-
cepto de “precio oficial” para evitar la subfacturación (Villareal, 1997, p. 76).

Más tarde, durante el sexenio de Ruiz Cortines, el aparato alemanista fue
modificado en forma importante. En 1956, aumentó el impuesto ad valorem en
5.6% para un conjunto de fracciones que representaban el 75% de las importa-
ciones. También durante el sexenio de López Mateos hubo modificaciones, pero
de menor importancia. Primero, en 1961, más de 600 fracciones arancelarias
fueron revisadas con el objeto de limitar las importaciones de acuerdo con las
condiciones internas y de acuerdo con la situación de balanza de pagos; y des-
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pués, en 1962, se añadió una sobre tasa de 10% a un grupo de bienes bajo el ar-
gumento de que estos recursos serían usados para subsidiar las exportaciones (Vi-
llareal, 1997, p. 86).

El sistema de permisos se utilizó inicialmente en la década de los cuaren-
ta con el doble objetivo de asegurar materias primas básicas que eran necesarias
para incrementar el ritmo de la industrialización y también para conservar las
escasas divisas para la importación de artículos que no fueran de lujo. En 1946,
solo el 10% de las importaciones estaba sujeta a permiso (Villareal, 1997, p.
76). En 1947, se creó el Comité Nacional para el Control de Importaciones,
con lo que el sistema de licencias comenzó a cobrar importancia (Villareal,
1996, p. 76). Para 1956, el 25% de las importaciones totales requerían permi-
sos previos para la importación; esta cifra aumentó a 68% en 1970. En ese úl-
timo año, de las 14,000 fracciones arancelarias que existían, entre el 65%y el
70% requería permiso (Villareal, 1997, p. 86) Bajo éste sistema de permisos,
la simple posibilidad de poder realizar una producción nacional era considera-
do, generalmente, como razón suficiente para suspender la importación de
productos competidores.

Además de las políticas comerciales, se implementaron otras medidas pa-
ra estimular a la inversión privada en la industria. A partir de 1941 se concedie-
ron exenciones del pago de los principales impuestos por períodos que variaban
de cinco a diez años a las empresas consideradas como “nuevas y necesarias” pa-
ra el desarrollo industrial de México. También existía “La Regla XIV”10 que
consistía en un programa para reducir los gravámenes para la importación de
bienes de capital. Bajo este programa, se amparó el 90% de las importaciones de
bienes de capital (Villareal, 1997, p. 87). También el tope a las tasas nominales
de interés fue un aliciente adicional para los empresarios mexicanos; como re-
sultado de esta última política, durante los años inflacionarios de fines de la dé-
cada de los cuarenta y principios de la década de los cincuenta, el costo de los
créditos llegó a ser negativo.

Otra forma de protección a los inversionistas nacionales fue el programa
de “mexicanización”. Durante las administraciones de Ruiz Cortines y de López
Mateos, el sector privado presionó al gobierno para impedir o frenar la inversión
extranjera en áreas productivas donde ya estuvieran operando los empresarios na-
cionales a través de las leyes de “mexicanización” y con el apoyo de la CONAC-
MIN y la CANACINTRA. Mediante estas leyes, también se impedía la entrada
de la inversión extranjera en ciertos sectores estratégicos, los cuales quedaban re-
servados para el Estado.11
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10 La Regla XIV de la Tarifa General de Importación permitía adquirir libres de aranceles
las importaciones de maquinaria y equipo.

11 Para una descripción de las principales medidas de “mexicanización” véase Izquier-
do (1995). 
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Durante estos años, se desarrolló un intrincado sistema de controles selec-
tivos del crédito, destinado específicamente a reducir al mínimo los efectos infla-
cionarios del financiamiento deficitario del sector público y para impulsar el
crecimiento en ciertos sectores de la economía. Por medio de las regulaciones so-
bre la reserva legal y la distribución de la cartera, el sistema bancario privado se
vio obligado a adquirir proporciones crecientes de los principales valores del go-
bierno y otras clases de títulos públicos.

Además de reducir al mínimo los efectos inflacionarios del financiamiento
deficitario, los controles selectivos del crédito sirvieron para regular la composi-
ción de la cartera de las instituciones financieras privadas, así como para favore-
cer las inversiones en la agricultura y la industria.  El resultado fue que en esos
sectores muchas empresas medianas y pequeñas lograron acceso al crédito en
cantidades mayores y a tasas de interés más bajas que las que hubieran prevaleci-
do en ausencia de esos controles.

A pesar de que enfrentaba oposición política interna, la inversión extran-
jera directa (IED) fue aceptada en el nuevo esquema de crecimiento como con-
secuencia de la escasez de divisas. El debilitamiento del sector agropecuario a
partir de 1958, como eje del sector exportador, obligó a recurrir a otras formas
de financiamiento de las importaciones, e incluso forzó a limitarlas para evitar un
colapso del tipo de cambio. Por ello, la IED y la utilización del crédito externo
-que había vuelto a estar disponible a partir realmente de la Segunda Guerra
Mundial- se constituyeron en complemento del ahorro interno.

“Este era un tipo de inversión extranjera distinto de aquella que previa-
mente había aparecido en México. En tiempos anteriores, el inversionista extran-
jero se había consistido básicamente de dos tipos: el inocente comprador de
ferrocarriles, electricidad o de bonos del gobierno, que no se percataba de los
riesgos de la inversión y que hacía caso a las presiones de su agente de inversio-
nes, y las empresas en busca de materias primas para la exportación, ansiosas de
mantener tan poco contacto con la economía mexicana como fuera consistente
con la extracción de las materias primas.” (Venon, 1963, p. 103). 

La política de desarrollo industrial y las cada vez mayores dimensiones del
mercado de consumo mexicano, atrajeron a los inversionistas extranjeros princi-
palmente  estadounidenses.12 “Entre 1950 y 1959, más de las dos terceras partes
del total de la inversión directa norteamericana en México se canalizó hacia las
actividades manufactureras. En 1950, menos de un tercio de la inversión directa
estadounidense en México se destinó al sector manufacturero; en 1959, esa pro-
porción llegó al 47%. Para toda Iberoamérica, la cifra correspondiente fue de
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12 A este tipo de inversión se le conoció en su momento como “fábricas de aranceles”, ya
que las empresas extranjeras generalmente invertían en el país protegido para beneficiarse de los
incentivos que otorgaba ese país, así como para no perder inversiones pasadas en imagen, publi-
cidad, y cadenas de distribución.
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17%. Durante esos años, la inversión directa norteamericana en las manufactu-
ras se elevó de 133 a 355 millones de dólares, el doble de la tasa con que se in-
crementó en toda América Latina. Esta tendencia que la inversión directa
privada de EU siguió en México se sostuvo durante la década de los sesenta; para
1967, la inversión privada estadounidense en el sector manufacturero mexicano
había llegado a los 890 millones de dólares, más del doble de 1959, y para 1967
los dos tercios de toda la inversión directa norteamericana en México se hallaba
en el sector manufacturero. Se ha estimado que durante los primeros años de la
década de los sesenta, las empresas controladas por capital estadounidense con-
tribuían aproximadamente en un sexto del total de la producción manufacturera
mexicana” (Hansen, 1976, p. 79).

La inversión extranjera se incrementó a una tasa promedio anual de 8.2%
entre 1940 y 1970. En promedio la inversión extranjera representó el 6.6% de la
inversión privada anual con una desviación estándar de 5.8 por ciento.

La política fiscal en los años cuarenta y hasta 1958 fue muy cautelosa, por
lo que la inflación del período 1940-1958, que fue de 9.5% promedio anual, no
puede ser atribuida a los déficits públicos.  Los déficits fiscales acumulados del
período 1940-1958 alcanzaron solamente el 2.4% del PIB de 1958, lo que repre-
senta un 0.24% del PIB en promedio al año.

La causa de la inflación durante esos años hay que buscarla afuera, esto es
en factores externos. Durante la Segunda Guerra Mundial, los precios en México
habían estado aumentando en forma persistente debido al exceso de demanda
mundial que se traducía en un incremento de las reservas internacionales, las
cuales, en ausencia de esterilización, aumentaban la oferta monetaria. De 1940 a
1946, el país había acumulado un saldo positivo en la balanza en cuenta corrien-
te por un monto equivalente al 22% de las importaciones totales de 1946 y había
acumulado reservas internacionales por un monto equivalente al 75% de las im-
portaciones de ese último año. Durante este período que corresponde a la admi-
nistración de Ávila Camacho, los precios subieron en promedio 14.5% al año, en
tanto que en los EUA lo hicieron a una tasa del 5.43 por ciento.

Los años de 1946, 1947 y 1948 fueron de desaceleración económica en los
EUA. Estas situaciones, junto con la depreciación del tipo de cambio real, pro-
vocaron fuertes déficits en cuenta corriente y pérdida de reservas durante 1947 y
1948. En esos años, el acceso al crédito internacional estaba prácticamente cerra-
do, por lo que la única alternativa era el ajuste del tipo de cambio para corregir
el desequilibrio. El peso pasó de 4.85 pesos por dólar en 1947 a 5.74 pesos en
1948, y a 8.65 en 1949.

El ajuste en el tipo de cambio, junto con el estallido de la guerra de Corea
(1950), produjo superávits en cuenta corriente y en la cuenta de capitales, los cua-
les incrementaron notablemente las reservas internacionales durante 1949 y 1950.

Las monetizaciones de este incremento de reservas internacionales incre-
mentaron también los precios. El índice de precios subió a razón de 6.25% du-
rante el período 1949-1954, en tanto que el tipo de cambio se mantuvo fijo y el
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mismo índice de precios en los EUA solo subió en promedio a una tasa de 1.73%
anual durante estos años. Esta situación, junto con el fin de la guerra de Corea
(1953) y la desaceleración de la economía de los EUA, trajeron de nueva cuenta
déficits en cuenta corriente. A partir de 1950 se registraron fuertes déficits en
cuenta corriente que eran compensados en parte con entrada de capitales, pero
estas entradas eran insuficientes para mantener constantes las reservas internacio-
nales. De 1950 a 1954, el país perdió reservas equivalentes al 12% de las expor-
taciones de 1954. Ante esta situación, en 1954 se decidió devaluar el peso; el
precio del dólar pasó de 8.65 pesos a 12.50. La reacción de la economía al nuevo
tipo de cambio fue sorprendente. En 1954, el PIB creció en 8.5% con respecto
a 1953 y a una tasa de 6.8% entre 1954 y 1958. Sin embargo, también hubo cos-
tos. El índice de precios en 1958 fue 36% más alto que en 1954 lo que implicó
una inflación promedio de 7.6 por ciento.

En todo el país surgieron protestas e inconformidad de parte de los grupos
de ingresos medios y bajos, y pareció acabarse la confianza que el sector privado
tenía en las políticas de desarrollo establecidas por el gobierno.  En ninguna otra
época, desde que terminó la Revolución, hubo críticas tan francas y tan severas
sobre el sistema político mexicano.13

El incremento de los salarios quedó muy por atrás del aumento de los pre-
cios, básicamente porque la emigración de las áreas rurales a las urbanas significó
para los sectores industrial y de servicios, una oferta de mano de obra infinita-
mente elástica que mantenía los salarios bajos.

Después de la secuela de la devaluación de 1954, la inflación se detuvo.  De
1958 a 1970 los precios se elevaron a menos de 3.6% al año, un récord de estabi-
lidad que se compara favorablemente con la trayectoria seguida por los precios en
los EUA, donde fue de 2.4% durante ese mismo período. Esta disminución en el
crecimiento de los precios se logró sin que en la transición disminuyera el creci-
miento del producto. De hecho, durante este período (1958-1970) el PIB creció a
una tasa del 6.5% promedio anual y el PIB per cápita al 3.4 por ciento.

Para lograr este resultado, el programa de estabilización se apoyó en el tipo
de cambio como “precio ancla” y recurrió crecientemente a los créditos extran-
jeros para cubrir los déficits en cuenta corriente.
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13 Tras la devaluación de 1954 la CTM hizo un emplazamiento a huelga general por el
24% de aumento de salarios de los agremiados. Se dieron 5000 emplazamientos a huelga. En 1956
el gremio de maestros se movilizó en todo el país demandando un aumento de salarios, acaudillado
por los líderes Othon Salazar y Encarnación Pérez, la sección 9ª del Sindicato Nacional de Traba-
jadores de la Educación se separó del sindicato regenteado por la CTM. En abril de 1958 el gobier-
no reprimió violentamente una manifestación del movimiento revolucionario del magisterio, pero
al poco tiempo tuvo que enfrentar otros movimientos sindicales que buscaban independencia y
mejoras salariales. Electricistas, telegrafistas, petroleros, y el más poderoso el de los ferrocarrileros.
Además, ocurrieron algunas manifestaciones estudiantiles en apoyo a los obreros. El 1° de septiem-
bre de 1958 día de su último informe de gobierno, Ruiz Cortines enfrentaba la insurgencia obrera
en varios frentes, sobre todo el magisterial y el ferrocarrilero. Krause (1998), video 8. 
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La decisión de las autoridades de dar prioridad máxima a la estabilidad
de precios a partir de 1958 se debió en gran parte a los efectos económicos y
políticos de la devaluación de 1954. La respuesta de la elite política a la crisis
de confianza de 1954-1958 se reveló en el historial de la estabilidad de precios
a partir de entonces.

La estabilidad de precios y de cambios, en combinación con tasas de inte-
rés elevadas, alentaron la inversión en obligaciones emitidas en moneda mexica-
na, lo que fomentó la entrada de capitales. “El financiamiento extranjero ahora
está en disposición de México, así como de otros cuantos países poco desarrolla-
dos del mundo. De 1963 en adelante, México colocó más de doce emisiones de
bonos en los mercados de capital de los EUA y Europa, y la inversión directa ex-
tranjera se apresuró a entrar en el país bajo las condiciones establecidas por el go-
bierno mexicano” (Hansen, 1976, p. 75).

Una de las razones que se aducen para explicar cómo México logró la es-
tabilidad de precios sin tener que sacrificar el crecimiento es la de que el sector
público no redujo sus inversiones en infraestructura ni tampoco incurrió en dé-
ficits fiscales importantes. “De esa manera México estableció un sistema de fi-
nanciamiento del desarrollo económico, que refleja la sabiduría de las dos
escuelas de pensamiento sobre la inflación de América Latina, la “monetarista” y
la “estructuralista”. Atendió tanto la advertencia monetarista de que los déficits
gubernamentales son la causa principal de la inflación en Latinoamérica, como la
admonición estructuralista de que una disminución de los gastos en infraestruc-
tura puede dar origen a cuellos de botella que reduzcan la tasa general de creci-
miento” (Hansen, 1976, p. 74).

Otra razón fue que, a partir de 1958, una vez que se modificaron las ex-
pectativas de precios, la misma estabilidad fomentó el ahorro en instituciones fi-
nancieras nacionales. La estabilidad “facilitó el financiamiento de los nuevos
déficits gubernamentales con ahorros privados como complemento del endeuda-
miento externo. En este proceso fue de gran importancia el mayor uso de los en-
cajes de reserva y el control selectivo de crédito a los intermediarios no
monetarios” (Solis, 1970, p. 118)

A partir de 1958 y hasta 1976, el precio del dólar se mantuvo fijo. De
1958 a 1970 el índice de precios se incrementó 109%, en tanto que en los EUA
el mismo índice se incrementó 45%, esto trajo como consecuencia que el tipo de
cambio real descendiera 23% entre 1954 y 1970. Véase Gráfica 2. Esta sobreva-
luación del peso originó déficits ininterrumpidos en cuenta corriente a partir de
1956. Los déficits acumulados de 1956 a 1970 sumaron el equivalente al 30%
del PIB de 1970.

De no haberse dado la sobrevaluación del peso, se habría tenido más infla-
ción, pero como compensación las exportaciones hubieran sido mayores y las
importaciones menores, los déficits en cuenta corriente se hubieran reducido, el
endeudamiento externo hubiera sido menor y la dependencia en la inversión ex-
tranjera hubiera sido también menor. Véase Cuadro 7.
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Gráfica 2
Tipo de Cambio Real* (1954=1)

* El tipo de cambio real fue calculado como: (índice de precios de EUA * tipo de cambio)
/ índice de precios de México. Se ha tomado como base 1949 porque es un año que se considera
que el valor del peso estaba en equilibrio. Cárdenas (1996), p. 45. 

Fuente: INEGI, Estadísticas Históricas de México y......

Conforme avanzaron los años sesenta las posibilidades de la economía para bas-
tarse a sí misma en los que respecta al financiamiento de la inversión, y por tanto
del crecimiento económico disminuyeron gradualmente para depender cada vez
más del ahorro externo.14 Durante el período 1963-1970 el ahorro externo era de
1.7% del PIB y representaba casi 10% del ahorro total.

Los faltantes en cuenta corriente se fueron transformando en deuda pública
y privada, así como en inversión extranjera. El déficit en cuenta corriente de cada
año se financiaba con deuda pública y privada que generaba intereses y que tenía
que pagarse más adelante o con inversión extranjera que eventualmente generaba
remesas al exterior. Como resultado de los déficits crecientes en cuenta corriente,
la deuda pública externa paso de 6.1% del PIB en 1960 a 9,2% en 1970.

En 1970, los egresos por servicios factoriales (remesas de utilidades e inte-
reses) absorbían divisas por un monto equivalente al 32.6% de los ingresos por
exportación de mercancías.
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14 El ahorro externo es igual a la suma de las diferencias entre gastos e ingresos públicos y
entre ahorro e inversión privados, y por identidad contable el ahorro externo es igual al saldo en
la cuenta corriente. 
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Cuadro 7
Balanza de Pagos, Saldos acumulados

(millones de pesos de 1985)

Cuenta         Cuenta de     Errores y   Variación de   Inversión
Sexenio                  corriente       capitales       omisiones     reservas      Extranjera

Manuel Avila Camacho 1,178.01 1,303.44 1,695.14 4,176.58 1,927.09 
(1940-1946)
Miguel Alemán Valdés  (4,450.98) 2,784.74 1,981.17 314.93 2,782.03
(1946-1952)
Adolfo Ruiz Cortines  (16,544.52) 6,642.99 11,184.77 1,283.23 5,636.42 
(1952-1958)
Adolfo López Mateos  (25,284.31) 4,867.04 21,218.10 800.83 5,673.61 
(1958-1964)
Gustavo Días Ordaz  (41,324.11) 15,058.58 27,703.73 1,728.60 10,121.14 
(1964-1970)

Fuente: INEGI, Estadísticas Históricas de México y......

El verdadero costo de la estabilidad de precios que se experimentó de 1958 a
1970 durante el llamado desarrollo estabilizador debe de compararse con la deu-
da externa y con la inversión extranjera que se acumuló durante ese período, así
como con el efecto dinámico adverso que se generó en la industria mexicana que
durante doce años recibió señales adversas para exportar.

En este sentido, debe de recordarse lo que mencionamos en la cita de
Harry Johnson respecto a que los déficits se deben a la intervención del gobierno
en el mercado cambiario.   Esta obviedad invalida la posición dominante que
afirma que los déficits en cuenta corriente durante esta época, fueron el resultado
de un problema “estructural”. 

V. El periodo estatista y el fin del milagro mexicano15

El período 1971-1992 fue un periodo de rápido crecimiento impulsado por el
gasto público estimulado, deuda pública e ingresos petroleros. La prosperidad ar-
tificial generada por los excedentes petroleros hizo innecesaria la reestructuración
del modelo de industrialización nacionalista y termino dramáticamente en la cri-
sis de deuda de 1982. La oportunidad que nos ofreció el descubrimiento de vas-
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esta sección véase.
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tos mantos petrolíferos se dejó pasar con un enorme costo económico, especial-
mente en materia de opciones de cambio positivo para las generaciones futuras.
Nuevamente, la falta de un proceso de planeación, en el que se contemplaran ca-
minos alternativos, impidió que nuestro país saliera adelante. La consecuencia
fue el desbalance del sistema de economía mixta a favor del Estado y en contra
del empresariado del país, incluso en áreas tan fundamentales como la financiera;
aunque, por otro lado, se establecieron con éxito algunos polos de desarrollo de
carácter industrial y turístico.

La profundización del esquema intervencionista del Estado y la dificultad
para adaptarse a los cambios que en el ámbito internacional estaban desarrollán-
dose en esos años condujo al país a la debacle económica de principios de los
ochenta. Los resultados de esa creciente incapacidad fueron un desequilibrio es-
tructural de la balanza comercial y un endeudamiento a un nivel sin precedentes.
Estos resultados nos pusieron en una situación vulnerable frente a los EUA. 

El rápido deterioro de la balanza comercial tuvo sus raíces en una combi-
nación de factores que pueden resumirse en el progresivo agotamiento de las
fuentes externas de financiamiento junto con un aparato productivo que reque-
ría señales de “precios incorrectos” (incluyendo, pero no únicamente, un tipo de
cambio competitivo); es decir, precios que hicieran lucrativas las actividades que
competían con las importaciones y que hicieran atractivo exportar.

La exportación de productos agropecuarios. Mientras que en el período
1961-65 el superávit agropecuario financiaba prácticamente la mitad del déficit
comercial industrial (2), para 1974 esta fuente de financiamiento había dejado
de ser importante (3). La razón de la rápida pérdida de importancia de esta fuen-
te de financiamiento se debió, por un lado, a la ampliación acelerada del déficit
comercial industrial a medida que avanzó el proceso de “sustitución de importa-
ciones”, y al agotamiento de la fuente de financiamiento en sí. El deterioro de la
balanza comercial agrícola (principal componente del superávit comercial agro-
pecuario) se explica por la decreciente brecha entre la producción y el consumo
agrícola por habitante.  Esto último se entiende a partir del rápido crecimiento
de la población y el lento crecimiento de esa producción.

Los descubrimientos de los yacimientos de petróleo a fines de la década de
los setentas parecieron haber terminado de una vez y para siempre con la pesadi-
lla de la paralización del crecimiento industrial por falta de divisas. Esas divisas
permitieron crecer sobre una estructura ya viciada y ampliar el sistema produc-
tivo sobre los mismos principios que antes, lo que implicó un requerimiento cre-
ciente de importaciones como porcentaje del producto industrial. 

El crecimiento sobre estas bases estaba llevando a que las divisas generadas
por el petróleo resultaran insuficientes para financiar el déficit industrial.  Esta
realidad, se hubiera manifestado aun cuando el precio del petróleo no hubiera
descendido.  El colapso de los precios internacionales del petróleo solo vino a
acelerar el resultado que inevitablemente se hubiera dado: la suspensión del cre-
cimiento por falta de divisas.
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VI. Corolario

El crecimiento económico de México desde 1983 ha sido decepcionante. Existe
una gran cantidad de diagnósticos que explican por qué México no crece. Los de-
fensores del statu quo sostenían que las reformas económicas iniciadas en 1983 no
fueron completas y que, por lo tanto, había que complementarlas con reformas de
segunda generación para que finalmente se liberaran los mercados laborales, ener-
gético, de comunicaciones, etc. Solo con eso se lograría acelerar el crecimiento.
Por tal motivo, los esfuerzos de la administración de Enrique Peña Nieto se enca-
minaron a lograr estas reformas; que, con el apoyo del PAN y el PRD, se impu-
sieron en 2015. Otros, por el contrario, somos escépticos de esta línea de
pensamiento y mantenemos que son precisamente las reformas iniciadas en 1983
las que inhiben el crecimiento. Consideramos que las aperturas comercial y de ca-
pitales, así como los compromisos adquiridos con los EUA a través del TLCAN
y la OMC, constituyen una verdadera camisa de fuerza para nuestro desarrollo. 

La estrategia mexicana  iniciada en 1983 estuvo encaminada al desmante-
lamiento industrial nacional que existía antes de ese año y a poner toda la con-
fianza en  atraer IED,  pensando que con ello se lograría el crecimiento en forma
automática (pues habría entrada de capitales y transferencia tecnológica), el
TLCAN fue en términos concretos una forma de  expandir el régimen de maqui-
la para atraer IED en la exportación, aunque también se promovió IED no solo
en la exportación, sino que se generalizó a todos los sectores, incluyendo el co-
mercial, financiero, etc. 

Después de 33 años de aplicar estas políticas en México, el crecimiento del
ingreso por habitante ha sido del 0.72% en promedio anual, el más bajo en la
historia contemporánea de México, solo ligeramente por arriba del período com-
binado de la Guerra Civil Mexicana y la Gran Depresión (1914-1934) que fue
de 0.6%. En contraste, durante el período en el que se aplicó la  estrategia de cre-
cimiento liderada por el Estado (1934-1970) el crecimiento del ingreso por ha-
bitante fue de 2.82% y durante el “Porfiriato” (1876-1911) de 2.31 por ciento.16

Gran parte de la discusión política sobre qué hacer con la economía me-
xicana es ideológica y está fuertemente influida, directa e indirectamente, por
los EUA. Directamente porque hasta la administración Obama, ésta defendía
el libre comercio y el libre acceso a las empresas multinacionales al mercado
mexicano, e indirectamente porque los que toman las decisiones en materia de
política económica en México obtuvieron sus grados académicos en  universi-
dades de ese país y se identifican con la ideología dominante que defiende bajo
cualquier circunstancia el libre comercio, el libre acceso de la IED a todos los
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países y la defensa de los derechos de propiedad intelectual de los extranjeros.
Estos principios, si bien pueden aplicarse a las relaciones entre países desarro-
llados, coartan las posibilidades de desarrollo a los países que no han potencia-
do sus capacidades productivas. 

La apertura comercial y de capitales iniciadas en 1983 y consolidadas en el
TLCAN nos colocó en una posición muy vulnerable. Tenemos una economía
basada en exportaciones realizadas abrumadoramente por empresas con algún
grado de participación extranjera, que utilizan pocos insumos nacionales y que
concentran sus exportaciones en un solo mercado a pesar del sinnúmero de
tratados comerciales que hemos firmado.

Existe una imposibilidad de diversificación geográfica de exportaciones
dado que la estructura productiva nacional está constituida predominantemente
por empresas extranjeras cuya razón de ser es exportar a los mercados de los EUA
y Canadá.

El exterminio del campesino mexicano ha presentado efectos consecuentes
sobre la diáspora, la caída de los salarios nacionales, la informalidad, la
descomposición social y la violencia. 

En 1991 el sector agropecuario concentraba el 27% del empleo nacional,
mientras que en 2013 solo el 13.4%. (Banco Mundial, 2017).  La reducción de la
proporción del empleo en el sector agropecuario no se originó en un aumento de la
participación del sector manufacturero entre 1991 y 2013, ya que su participación
se mantuvo constante; la reducción de la participación del empleo en el sector
agropecuario se reflejó en un aumento de la participación del sector “servicios”.  

La apertura comercial y de capitales, y los compromisos adquiridos ante la
OMC, nos han impedido aplicar políticas comerciales, industriales de carácter
vertical, monetarias, fiscales y de tipo de cambio.17 Dada la estrecha dependencia
que se ha creado de México hacia los EUA (exportaciones, inversión extranjera,
remesas, etc.) el único motor del crecimiento es el crecimiento de esa economía.
El llamado “mercado interno” es inexistente puesto que no existe oferta interna
de productos que compitan con los productos importados.  

A pesar de estos resultados tan decepcionantes y la descomposición social
que ha sufrido el país a lo largo de las últimas tres décadas, lo más probable es
que hubiéramos continuado por esta misma senda durante mucho más tiempo
hasta que la descomposición social llegara al límite de lo soportable. 

La sociedad mexicana acepta el estado actual de las cosas como algo na-
tural. Los medios de comunicación fomentan este estado, en el que se tiene la
idea de que vivimos en el mejor mundo posible y que los problemas de violen-
cia, descomposición social, corrupción y concentración del ingreso son fenó-
menos anómalos y desconectados de lo que pasa en la economía y en el resto
de la sociedad. 
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17 Véase Romero (2014).  
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Pero, irónicamente, no son los resultados desastrosos de la apertura comer-
cial y el TLCAN lo que motiva a México a buscar una estrategia de alternativa para
el crecimiento, sino el rechazo de nuestros principales socios comerciales, no solo
a nuestra asociación comercial sino a nosotros como personas. 

La llegada de Trump a la presidencia de los EUA vino a reventar el sueño
mexicano de llegar algún día a ser “norteamericano”. El Bloque Norteamérica,
con el que soñaron algunos funcionarios, hoy se fisura ante la persecución y de-
portación de indocumentados mexicanos en los EUA y la amenaza de un muro
que constituye un monumento al desprecio de buena parte de la sociedad norte-
americana hacia nosotros, como personas y como país.  Pero, en términos econó-
micos, quizás lo más grave es la posible disolución o renegociación del TLCAN,
que seguramente reducirá o eliminará los incentivos a las empresas extranjeras
para establecerse en México y exportar a los EUA y Canadá. Se trata de una cir-
cunstancia crítica para México, pues este aspecto constituye el corazón de la es-
trategia de crecimiento adoptada por nuestro país desde hace 30 años. 

Las amenazas de la administración Trump, junto con una abundancia
mundial de hidrocarburos que mantendrán los precios bajos por el futuro prede-
cible, y la disminución de las reservas petroleras de México, abren nuevas posibi-
lidades de crecimiento para nuestro país si estas oportunidades son aprovechadas.

La incertidumbre generada por definir cuál será la actitud de la
administración Trump ante la renegociación del TLCAN y la caída del precio
del petróleo, permiten tener un tipo de cambio competitivo que, de mantenerse
en el tiempo, pueden permitir un proceso espontáneo de sustitución de
importaciones. También las actuales circunstancias ofrecen grandes posibilidades
de reindustrializar el país a través de una intervención del Estado, estimulando a
los empresarios nacionales para que sustituyan importaciones y para que logren
eficiencia exportadora. 

Este proceso no puede darse de inmediato, nos llevó varias décadas
destruir el aparato productivo nacional (por nacional nos referimos a un aparato
productivo propiedad de empresarios mexicanos) y es de esperarse que nos lleve
un tiempo similar en reconstruirlo. 

Esto significa que estamos en el umbral de presenciar la resurrección del
Estado Desarrollador. Ante estos retos y oportunidades, podemos preguntarnos
qué hubiera ocurrido si hubiéramos continuado con la estrategia de un Estado
Desarrollador como lo fue el período de industrialización postrevolucionario que
duró hasta 1970. Es difícil hacer un contra factual, pero utilicemos como imper-
fecto sustituto un análisis de lo sucedido en la República de Corea. Un país con
la mitad de la población de México que, a partir de 1948 (aproximadamente una
década después que México, dependiendo qué fecha se tome como punto de par-
tida, 1934 o 1940) y con algunas similitudes con el país mesoamericano, comen-
zó su programa de reindustrialización después de aplicar una reforma agraria. 

La comparación nos parece oportuna. Hasta 1970, el proceso de indus-
trialización de México parecía muy prometedor. Decisiones tales como el no
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ajustar su tipo de cambio, no enfrentar reformas que hubieran promovido mayor
eficiencia y lograr mayores exportaciones, o la laxitud en la regulación hacia la
inversión extranjera, hicieron que el modelo fuera poco viable. A lo anterior con-
tribuyó el auge petrolero que desvirtuó totalmente el proceso de industrializa-
ción y facilitó un despilfarro de recursos, sin plan previo, que culminó en la
conocida crisis de la deuda que puso al país en una situación sumamente vulne-
rable en un momento de dominio absoluto del neoliberalismo a escala mundial.
Esto obligo a México a aceptar las demandas de los EUA y de los organismos fi-
nancieros internacionales para desmantelar sus programas sectoriales y abrir su
economía a bienes y capitales. 

El caso de Corea es muy diferente. El país asiático tuvo comienzos simila-
res a los de México, si bien con una filosofía distinta. Más allá de sustituir impor-
taciones, se potenció la producción nacional. Además, no generalizó este
proceso, sino que escogió sectores específicos donde se pensó que se podían des-
arrollar ventajas comparativas y fortaleció grupos empresariales locales para que
estos se convirtieran en productores de clase mundial. Existió una planeación ri-
gurosa del desarrollo industrial con una estrategia envolvente que unificaba al
sector financiero, educativo, industrial y agrícola de una manera integral, cada
uno como engranes de un solo mecanismo destinado a desarrollar al país en unas
cuantas décadas.

En México no podemos seguir empecinados con la misma estrategia, no
porque no queramos, sino porque las nuevas relaciones comerciales con los EUA
seguramente nos lo impedirán. En este sentido, debemos buscar estrategias alter-
nativas de crecimiento y las podemos encontrar en lo que hicieron algunos países
que llegaron tarde al desarrollo, pero que lograron alcanzarlo en pocas décadas o
están en vías de lograrlo, nos referimos a casos como el de Alemania, Japón, Co-
rea del Sur, Taiwán, China, y más recientemente Vietnam.

El futuro económico y social de México es incierto, existen intereses creados,
internos y externos, que dificultan adoptar estrategias alternativas de desarrollo, pe-
ro el no hacerlo es aceptar que las cosas sigan deteriorándose.  Consideramos que
vale la pena insistir y presionar para intentar aplicar una nueva estrategia de creci-
miento mediante un estado desarrollador y una planeación del desarrollo.
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Rolando Cordera Campos1

Estado y desarrollo: los trabajos (por) venir

SUMARIO: I. A manera de entrada II. En la globaliza-
ción y más allá: el Estado de problema a solución III. Fis-
co redistributivo: historia sin principio IV. Corte de caja:
regresar a lo fundamental V.Bibliografía 

I. A manera de entrada

A lo largo del siglo XX fueron construidos los Estados sociales; sus configuracio-
nes y estilos obedecieron a contextos políticos y estructurales diversos y cambian-
tes. Hay un largo trayecto y múltiples historias nacionales que atender para
entresacar las peculiaridades culturales y nacionales que, a la vuelta de la segunda
mitad del siglo XX, desembocaron en vastas redes institucionales y de recursos
públicos que resumieron el reclamo social de seguridad y bienestar derivado de la
Gran Depresión de los años treinta, el ascenso de los totalitarismos y la terrible
experiencia destructiva de la Segunda guerra. 

No obstante que este gran compromiso histórico, resumido en el vocablo
“Estado de bienestar”, probó su eficacia en la crisis global que arrancara en 2008,
la actual fase de incertidumbre y la amenaza de un declive económico o la im-
plantación de una pauta de “estancamiento secular”, han llevado a nuevos “re-
cortes” al Estado de bienestar y sus pilares primordiales, los derechos laborales y
sociales fundamentales o los compromisos constitucionales con el empleo y la
protección social, bajo el pretexto de salir al paso de un endeudamiento que se
considera destructivo del “orden” globalizado. 
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Empero, el papel del Estado social, capaz de generar externalidades tecno-
lógicas e institucionales sin renunciar a su compromiso histórico, es fundamental
y no contingente. Por ello es que no hay que cesar de insistir en que más allá de
las fútiles ilusiones del mercado mundial unificado y de la reducción del Estado
a su mínima expresión, hoy se abre paso la necesidad de un Estado nacional ca-
paz de administrar las convulsiones financieras globales y, a la vez, modular los
cambios económicos y tecnológicos con criterios de protección y seguridad so-
ciales. Para estar en la globalidad y no fuera de ella.

Una vía más o menos segura para recuperar capacidades básicas frente a
la crisis y en medio de la globalización, empieza por una revisión cuidadosa y
a fondo de las relaciones entre la economía y la política, y entre el Estado, el
mercado y la sociedad. De esta matriz revisitada, porque se trata de la matriz
originaria de la economía política tal y como la formuló Adam Smith, es que
podrán surgir nuevos diseños y acuerdos sociales y políticos que doten al Es-
tado de una legitimidad renovada, indispensable para asegurar la reproduc-
ción del propio Estado. 

Sobre todo si buscan gestar estrategias y políticas económicas y sociales
orientadas, en su concepción e instrumentación, por un gradualismo acelerado y
consistente. Es decir, por una nueva ruta de reforma del capitalismo.

La nueva agenda para reformar el Estado no tiene nada que ver con
un regreso al pasado, busca ser el fruto de una recapitulación conceptual y
de experiencias, una puesta al día ilustrada por la historia para emprender
un nuevo curso que abra cauces para un proyecto de inclusión social y con-
solidación democrática.  

“Estamos frente a la necesidad de definir una nueva agenda global de des-
arrollo en su acepción más extensa, es decir, una agenda que contemple los nue-
vos desafíos políticos, económicos, sociales y ambientales y las prioridades, tanto
de los países desarrollados, como de los países en desarrollo; que se requiere de
una fortalecida institucionalidad financiera global para enfrentar la crisis; y una
arquitectura institucional legítima y representativa, cimentada en un multilatera-
lismo real y efectivo”.2

La crisis debería ayudarnos a señalar y reflexionar sobre los límites de la
globalización para autorregularse. 

“Volver a lo básico”, para redescubrir la pertinencia y la vigencia de los Esta-
dos. Gianfranco Pasquino entre otros, ha postulado que la situación actual más que
del fin del Estado de bienestar, es una indicación de la necesidad de repensarlo.3 Y por
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2 Alicia Bárcena, “La gobernanza global para enfrentar un cambio de época”,
http://www.embajadaabierta.com/?p=309

3 Entrevista con Gianfranco Pasquino publicada en lanacion.com, 13 de junio, 2010  con-
sultada en http://www.lanacion.com.ar/1274382-la-crisis-indica-que-europa-debera-repensar-el-
estado-de-bienestar-social
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su parte Stiglitz apunta: “Nos guste o no, la humanidad permanecerá conectada glo-
balmente, enfrentando problemas comunes (…) 

“Se debe reforzar la capacidad y los incentivos para trabajar cooperativa-
mente (…) los países escandinavos aprendieron hace mucho tiempo (…) que la
apertura era la clave del rápido crecimiento económico y la prosperidad. No obs-
tante, si iban a permanecer abiertos y democráticos, sus ciudadanos tenían que
estar convencidos de que no se debía relegar a segmentos importantes de la socie-
dad. Por consiguiente, el Estado de bienestar se convirtió en parte integral del
éxito (…)” (Stiglitz, 2017).

Para el filósofo Daniel Inneraty la cuestión es más aguda: “Hemos entrado
en la era de los conflictos de la exclusión social, en relación con los cuales la in-
tervención militar es una solución claramente insuficiente (…)  Se trataría de (…)
entender las cuestiones internacionales desde la perspectiva de lo social. Hay una
cuestión social global que hay que diagnosticar y gestionar como se hizo con la
cuestión social que se planteaba en el interior de los Estados durante los siglos
XIX y XX” (Inneraty, 2016). 

II. En la globalización y más allá: el Estado
de problema a solución

En nuestro caso, la cuestión del Estado sigue sin ser abordada e incluso, sigue
siendo relegada dentro y fuera del Estado dejando de lado que, de principio a fin,
lo central tiene que ver con la calidad y los contenidos del desarrollo. Quizá, una
manera que pueda ayudarnos a desbrozar el camino sea precisar los conceptos. 

En este sentido Celso Furtado señala de manera breve y clara lo que supo-
ne la tarea del desarrollo. Más aún cuando, como es nuestro caso, es fundamental
recuperar esas señas de identidad. En su opinión: “Lo que caracteriza al desarrol-
lo, es el proyecto social subyacente (...) Cuando el proyecto social da prioridad a
la efectiva mejora de las condiciones de vida de la mayoría de la población, el cre-
cimiento se convierte en desarrollo. Pero este cambio no es espontáneo. Es fruto
de la expresión de una voluntad política”.4

A partir de este postulado es que podemos ubicar el papel que, en general, de-
be cumplir el Estado. En primer término, recalquemos lo que plantea Celso Furta-
do: el desarrollo supone una serie de combinaciones entre el crecimiento de la
economía y un proyecto social que vuelve  robusto al primero mediante la amplia-
ción de las bases de sustentación de los mecanismos de acumulación, ampliando el
mercado interno pero también y sobre todo, fortaleciendo la cooperación social y la
estabilidad política en unas circunstancias en las que nada puede darse por seguro.

— 79 —

EL
RETO

D
EL

D
ESARRO

LLO
EN

LA
EC

O
N

O
M

ÍA
G

LO
BAL

4 Cfr. revista Pesquisa, Fapesp, edición 106, diciembre de 2004.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



Tal combinatoria debe contemplarse a lo largo del tiempo y desplegada en
el territorio, lo que implica la reproducción ampliada de las tendencias al dese-
quilibrio que son propias de todo proceso de cambio estructural que, también,
afecta las formas culturales y las prácticas establecidas para mantener la cohesión
social. Es decir, entender al desarrollo como cambio social implica formas diver-
sas de aprendizaje político para una cooperación social indispensable. Hoy, este
aprendizaje y estas formas cooperativas tienen que ser democráticas y servir como
plataformas institucionales dirigidas a encauzar las mudanzas sociales y cultura-
les. A modular el cambio económico y subsanar las dislocaciones sociales y regio-
nales provocadas por dicha mudanza.

De aquí la importancia de la política democrática, aspecto central del proce-
so que,  con la renovación e innovación de las instituciones, son vectores decisivos
para asegurar un “mínimo técnico” de gobernanza basada en la legitimidad política
y el acuerdo social. A decir de la Comisión Económica de América Latina: “La
igualdad de derechos provee el marco normativo y sirve de fundamento a los pac-
tos sociales que se traducen en más oportunidades para quienes tienen menos. 

“La agenda de igualdad exige (...) generar una institucionalidad que per-
mita consolidar un orden democrático y participativo (...) pasa por construir
un gran acuerdo económico-social cuya expresión última es el pacto fiscal (...)
carga tributaria que permita fortalecer el rol redistributivo del Estado y de la
política pública a fin de garantizar umbrales determinados de bienestar (...)”
(CEPAL, 2010).

III. Fisco redistributivo: historia sin principio

La baja recaudación tributaria, la enorme desigualdad en la distribución de la ri-
queza y del ingreso, y la débil promoción del crecimiento económico son los
grandes problemas de la política fiscal mexicana. La raquítica recaudación ha si-
do un reclamo de larga data. En su estudio de 1963 Nicholas Kaldor decía: “Hay
una necesidad urgente de una reforma radical y general del sistema impositivo de
México, por dos razones fundamentales:

— La primera es que los ingresos corrientes provenientes de los impuestos son
inadecuados para las necesidades de una comunidad dinámica, con un rápido
crecimiento de la población y necesidades de desarrollo acelerado. El ingreso
fiscal corriente proveniente de los impuestos en México […] se encuentra en-
tre los más bajos del mundo. 

— La segunda es en parte política. Radica en el hecho de que la creciente des-
igualdad económica entre las diferentes clases, junto con el carácter regresivo
del sistema impositivo actual, amenaza con minar el edificio social, poniendo
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así en peligro las perspectivas de una evolución pacífica y constitucional para
la ciudad” (Kaldor, 1964). 

Esta baja recaudación ha tenido un carácter estructural pero, en las fases ex-
pansivas del ciclo económico, ha gozado de condiciones para el endeudamien-
to público interno y externo, de un crecimiento significativo de la renta -y del
rentismo- del petróleo y luego de la privatización indiscriminada. Estas cir-
cunstancias han permitido posponer cualquier propuesta significativa de refor-
ma hacendaria y mantener una recaudación tributaria cercana a 10 % del PIB
como se aprecia en el siguiente cuadro.

Cuadro 1
Ingresos netos tributarios (% del PIB)

Año %

1940 9.3
1950 9.6
1960 9.2
1970 10.4
1980 11
1990 9.3
2000 9.2
2010 9.6
2012 10.1
2013 9.9
2014 11.0

Fuente: Carlos Tello, “Sobre la estabilidad de la carga fiscal”, 2015, p. 266.

Si bien los ingresos no tributarios (derechos, productos y aprovechamientos) han
aumentado su participación en los ingresos federales,5 lo que permite decir que
la economía, particularmente de exportación ya no está petrolizada; lo cierto es
que el ingreso público sigue teniendo una alta dependencia de este recurso natu-
ral (gráfica 1).

Por ello es que, entre otras razones a México le urge una reforma fiscal
que vaya más allá de lo tributario, no sólo para salir de lo que Jaime Ros ha de-
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Cfr, Carlos Tello, “Sobre la estabilidad… Op. Cit., p. 267.
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nominado “trampa de lento crecimiento” (Ros Bosch, 2015), sino como plata-
forma para poder erigir un nuevo curso de desarrollo.6

Gráfica 1
Ingresos petroleros y no petroleros

como % del PIB, 1990-2016

Fuente: SHCP (2016).

“Uno de los determinantes del bajo crecimiento es una baja carga fiscal que im-
pide gastar en inversión pública y otros bienes públicos (…) La carga fiscal en
México ha sido muy baja (…)  hoy tiene la misma que hace más de 70 años,
cuando apenas estaban emergiendo las instituciones del Estado moderno de
bienestar. México tiene la carga fiscal que tenían los Estados Unidos, Gran Bre-
taña, Suecia y Francia hace 100 años (…) 

“México ha estado entrampado en un equilibrio fiscal de bajo nivel (o
trampa fiscal): la provisión de servicios públicos es mala e insuficiente y la carga
tributaria impide mejorarla, al tiempo que la carga fiscal se mantiene baja porque
la mala provisión de servicios públicos hace políticamente inviable aumentarla
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6 Se trataría de una reforma que explícitamente se proponga atender las enormes propor-
ciones de la población en condiciones de pobreza (en sus expresiones dimensionales) y la persis-
tente desigualdad (también multidimensional).
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(…) malos servicios públicos socaban la confianza en el gobierno, lo cual vuelve
más difícil incrementar significativamente los impuestos. Y la baja carga fiscal
perpetúa la precariedad de los servicios públicos. Tan importante o más es que
este círculo vicioso de bajo nivel interactúa con el estancamiento económico”
(Ros Bosch, 2015, pp. 159-160).

Esta interacción es más visible en la inversión pública y sus efectos sobre el
crecimiento. Al realizarse un severo ajuste fiscal por la crisis de deuda de los años
ochenta, la contracción de la inversión pública ha pasado de alrededor de 12 %
del PIB a 4.3 % en 2013; e incluso es una proporción menor por los recientes re-
cortes presupuestales. Por ello es que la debilidad fiscal explica la baja inversión
pública que, a su vez, tiene que ver con el mediocre y lento crecimiento econó-
mico. Y de ahí, con la baja recaudación posterior, vinculada con la dinámica de
la actividad económica general.

Gráfica 2
Formación bruta de capital fijo (público y privado)

como % del PIB, 1975-2015

Fuente: Cuentas Nacionales. INEGI (varios años).

Otra característica negativa de la fiscalidad mexicana, es el crecimiento de la tri-
butación indirecta aplicada a los bienes y servicios, que da cuenta de su gran in-
eficiencia distributiva. Resulta regresiva por cuanto grava más a quienes mayor
proporción del ingreso destinan al consumo, frente a la directa que –sin las exen-
ciones, incentivos fiscales y otras reducciones- tendería a ser progresiva.
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Inversión              Total Total maquinaria   Inversión                             Privada Privada Maquinaria Inversión Construcción  Maquinaria y
Año                          Total construcción         y equipo           privada                           construcción           y equipo            pública           pública equipo público

1980 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00
1981 106,86 104,62 109,72 102,53 98,06 106,25 112,58 110,23 110,36
1982 89,47 98,50 77,94 87,56 97,76 79,13 111,38 99,13 70,10
1983 66,98 79,69 50,74 71,19 90,67 54,97 61,41 70,29 31,44
1984 68,80 79,92 54,59 74,16 92,18 59,16 61,71 69,42 40,64
1985 72,33 80,71 61,61 81,13 96,83 68,06 60,69 66,91 42,95
1986 66,28 75,52 54,48 75,51 93,94 60,17 54,07 59,75 37,99
1987 65,00 75,56 51,49 78,91 100,75 60,73 46,58 54,00 27,16
1988 67,91 73,69 60,51 85,93 97,99 75,88 44,07 52,90 21,68
1989 69,91 73,57 65,22 89,36 101,48 79,27 44,16 49,68 29,08
1990 75,72 75,56 75,91 96,92 98,93 95,24 47,67 55,57 27,11
1991 68,79 65,31 73,11 91,81 89,46 93,76 38,19 44,63 21,48
1992 72,43 66,62 79,87 101,09 96,98 84,87 34,51 40,63 18,74
1993 71,31 68,50 7,49 100,16 102,99 97,82 33,11 38,98 17,97
1994 76,21 104,85 39,59 72,04 95,38 52,60 81,73 112,95 7,49
1995 63,47 87,90 32,24 43,82 46,69 41,42 89,48 123,17 9,28
1996 70,38 92,57 42,01 59,32 65,48 54,19 85,02 115,76 11,65
1997 75,59 95,11 50,64 72,98 79,56 67,51 79,05 108,42 9,08
1998 77,45 97,84 51,39 80,14 94,18 68,45 73,89 100,97 9,31
1999 81,13 99,82 57,24 94,09 116,90 75,09 63,99 85,19 13,01
2000 82,28 97,77 62,47 106,49 133,42 84,07 50,23 67,25 9,39
2001 80,58 100,21 55,49 106,04 143,08 75,20 46,90 63,52 7,15
2002 80,32 101,67 53,02 108,66 154,42 70,55 42,82 56,52 9,79
2003 80,41 100,60 54,60 106,82 150,27 70,64 45,47 58,09 14,66
2004 84,42 102,37 61,47 113,31 152,24 80,90 46,19 59,69 13,38
2005 87,69 105,23 65,27 117,96 158,72 84,03 47,64 59,45 18,47
2006 90,88 109,06 67,63 124,67 170,20 86,76 46,16 56,73 19,82
2007 95,75 115,43 70,60 130,72 174,89 93,94 49,48 64,53 13,05
2008 94,71 116,77 66,51 121,64 164,40 86,04 59,08 76,00 17,87
2009 90,79 111,09 64,83 119,22 160,38 84,94 53,17 68,91 14,98
2010 89,76 108,14 66,25 114,37 149,71 84,93 57,20 72,56 19,55
2011 92,43 110,44 69,40 124,45 165,95 89,89 50,06 62,92 18,40
2012 92,59 106,61 74,65 128,94 164,74 99,14 44,47 56,86 14,24
2013 88,78 100,33 74,01 121,40 147,19 99,93 45,61 60,23 10,37
2014 91,50 100,86 79,53 129,98 157,37 107,17 40,59 52,50 11,64

Fuente:  INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.

RO
LA

N
D

O
C

O
RD

ER
A

C
AM

PO
S

ES
TA

D
O

Y
D

ES
AR

RO
LL

O
: L

O
S

TR
AB

AJ
O

S
(P

O
R)

 V
EN

IR

— 84 —

Tabla 2
Índice de participación. Formación bruta de capital fijo

Base 1980/100
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Inversión              Total Total maquinaria   Inversión                             Privada Privada Maquinaria Inversión Construcción  Maquinaria y
Año                          Total construcción         y equipo           privada                           construcción           y equipo            pública           pública equipo público

1980 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00
1981 106,86 104,62 109,72 102,53 98,06 106,25 112,58 110,23 110,36
1982 89,47 98,50 77,94 87,56 97,76 79,13 111,38 99,13 70,10
1983 66,98 79,69 50,74 71,19 90,67 54,97 61,41 70,29 31,44
1984 68,80 79,92 54,59 74,16 92,18 59,16 61,71 69,42 40,64
1985 72,33 80,71 61,61 81,13 96,83 68,06 60,69 66,91 42,95
1986 66,28 75,52 54,48 75,51 93,94 60,17 54,07 59,75 37,99
1987 65,00 75,56 51,49 78,91 100,75 60,73 46,58 54,00 27,16
1988 67,91 73,69 60,51 85,93 97,99 75,88 44,07 52,90 21,68
1989 69,91 73,57 65,22 89,36 101,48 79,27 44,16 49,68 29,08
1990 75,72 75,56 75,91 96,92 98,93 95,24 47,67 55,57 27,11
1991 68,79 65,31 73,11 91,81 89,46 93,76 38,19 44,63 21,48
1992 72,43 66,62 79,87 101,09 96,98 84,87 34,51 40,63 18,74
1993 71,31 68,50 7,49 100,16 102,99 97,82 33,11 38,98 17,97
1994 76,21 104,85 39,59 72,04 95,38 52,60 81,73 112,95 7,49
1995 63,47 87,90 32,24 43,82 46,69 41,42 89,48 123,17 9,28
1996 70,38 92,57 42,01 59,32 65,48 54,19 85,02 115,76 11,65
1997 75,59 95,11 50,64 72,98 79,56 67,51 79,05 108,42 9,08
1998 77,45 97,84 51,39 80,14 94,18 68,45 73,89 100,97 9,31
1999 81,13 99,82 57,24 94,09 116,90 75,09 63,99 85,19 13,01
2000 82,28 97,77 62,47 106,49 133,42 84,07 50,23 67,25 9,39
2001 80,58 100,21 55,49 106,04 143,08 75,20 46,90 63,52 7,15
2002 80,32 101,67 53,02 108,66 154,42 70,55 42,82 56,52 9,79
2003 80,41 100,60 54,60 106,82 150,27 70,64 45,47 58,09 14,66
2004 84,42 102,37 61,47 113,31 152,24 80,90 46,19 59,69 13,38
2005 87,69 105,23 65,27 117,96 158,72 84,03 47,64 59,45 18,47
2006 90,88 109,06 67,63 124,67 170,20 86,76 46,16 56,73 19,82
2007 95,75 115,43 70,60 130,72 174,89 93,94 49,48 64,53 13,05
2008 94,71 116,77 66,51 121,64 164,40 86,04 59,08 76,00 17,87
2009 90,79 111,09 64,83 119,22 160,38 84,94 53,17 68,91 14,98
2010 89,76 108,14 66,25 114,37 149,71 84,93 57,20 72,56 19,55
2011 92,43 110,44 69,40 124,45 165,95 89,89 50,06 62,92 18,40
2012 92,59 106,61 74,65 128,94 164,74 99,14 44,47 56,86 14,24
2013 88,78 100,33 74,01 121,40 147,19 99,93 45,61 60,23 10,37
2014 91,50 100,86 79,53 129,98 157,37 107,17 40,59 52,50 11,64

Fuente:  INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México.
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Gráfica 3
Composición de la recaudación tributaria

(como porcentaje del PIB) 2014

Nota: Para México, los ingresos de PEMEX se incluyen en el impuesto sobre bienes y ser-
vicios. Representaron 7.1% del PIB en 2014, según la SHCP

Fuente: OCDE, (2017).

En términos del gasto, además de la ya señalada caída en la inversión en in-
fraestructura, México es uno de los países latinoamericanos con menor gasto
social como proporción del PIB (11% en 2010) por debajo de Honduras, Ni-
caragua, Colombia, Chile, Costa Rica, Uruguay, Brasil, Argentina y Cuba. La
combinación de baja carga fiscal con la escasa y mala calidad de los bienes pú-
blicos, influyen directamente en dimensiones  de la pobreza (Informe del des-
arrollo en México, 2015, p. 59). Y afectan la legitimidad del Estado y del
sistema político, lo que conspira contra los proyectos de reforma hacendaria
desarrollistas y redistributivos.

Tabla 3
Evolución de las condiciones sociales, 1990-2015

1990 2000 2010 2015

Rezago educativo 26.60 22.45 19.41 18.56
Carencia de servicios de salud -0- 58.64 33.22 16.68
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Carencia por material de piso 20.84 14.86 5.82 3.83
Carencia por material de muros 7.38 4.19 2.13 1.52
Carencia por hacinamiento 28.73 20.02 11.76 9.66
Carencia por acceso al agua 24.21 15.84 11.63 5.37
Carencia por drenaje 40.31 26.88 11.96 7.93
Carencia por electricidad 13.12 4.82 1.94 0.95

Fuente: Coneval, (varios años).

Gráfica 4
Evolución de la pobreza por ingreso como porcentaje

del total de la población, 1990-2014

Fuente: Coneval, (varios años).

Otro efecto a considerar relacionado con el desafío fiscal es su notable inca-
pacidad para distribuir. De acuerdo con información de la distribución del
ingreso de los hogares por deciles, la política fiscal no cumple función algu-
na para reducir la concentración de los ingresos como se observa en el cua-
dro siguiente.
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Gráfica 5
Participación porcentual en el ingreso total según deciles 

de hogares, 1977-2014

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH (varios años).

Si se compara con otros países, el fenómeno de esterilidad distributiva de la política
fiscal mexicana se puede apreciar en el débil efecto sobre la desigualdad después de im-
puestos y transferencias. “México tiene un Gini de mercado similar al de Portugal,
Italia, Gran Bretaña y Alemania (aunque es probable que sea mayor, antes de impues-
tos y transferencias, de lo que reportan las encuestas). No así, sin embargo, después de
impuestos y transferencias (…) antes de impuestos y transferencias, México registra
un Gini similar al de Alemania (alrededor de 0.50) y cae entre un punto y dos (sobre
cien) después de impuestos y transferencias en efectivo, mientras que el de Alemania
se reduce en 20 puntos (de 0.50 a cerca de 0.30). En el resto de países de la OCDE
mencionados se reduce en promedio 22 puntos porcentuales (de 0.46 a menos de
0.24) después de impuestos y transferencias en efectivo” (Ros Bosh, 2015, p.14). 

IV. Corte de caja: regresar a lo fundamental

Parta reconstruir institucionalmente la economía y recuperar capacidades de in-
tervención y conducción del Estado es indispensable volver a lo verdaderamente
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básico, que poco tiene que ver con un mercado capaz de su autorregulación. Lo
básico, desde cualquier mirador, reside en recuperar la cohesión de un contexto
social complejo, abigarrado, desgarrado.

Gráfica 6
Coeficiente de Gini antes y después de impuestos y transferencias 

(último año disponible)

Fuente: OCDE, (2017).

Rehabilitar las políticas públicas, como políticas para el desarrollo; concretar el
presupuesto en los determinantes del bienestar colectivo. Regresar al empleo de
calidad, bien pagado, a garantizar la educación, la alimentación, la salud y la se-
guridad social. “Bien pensado, es decir pensado en profundidad, no hay econo-
mía legítima si no se propone como meta ayudar a crear una sociedad justa, ni
política que se precie sin intentar dar a cada uno lo que le corresponde, ni tam-
poco tiene sentido una ciencia social crítica que no cuente con un criterio de jus-
ticia” (Cortina, 2008, p. 11) .  

En este sentido, entre las primerísimas tareas a realizar está la de la reforma
fiscal que debe entenderse como hacendaria, al asumir como tarea central la con-
ducción y el control del gasto público. Esta reforma debe ser el eje sobre el que un
Estado diseñe, impulse y combine políticas capaces de articular demografía y eco-
nomía, una ampliación ambientalmente responsable de las capacidades producti-
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vas de la economía y el fortalecimiento de la convivencia social dentro de los mar-
cos de la democracia y el Estado de derecho. En palabras de la CEPAL: “La igual-
dad de derechos provee el marco normativo y sirve de fundamento a los pactos
sociales (…) La agenda de igualdad (...) pasa por construir un gran acuerdo eco-
nómico-social cuya expresión última es el pacto fiscal (...)” (CEPAL, 2010).

Una reforma fiscal de este tipo debería basarse en un nuevo pacto social
abiertamente redistributivo. Además, para poder realizar incrementos en la recau-
dación es indispensable poder justificarlo socialmente; hacer explícitos fines socia-
les y productivos y, en particular, sus implicaciones en materia de pobreza y
redistribución. Hay que asumir compromisos claros sobre la utilización de los re-
cursos y la rendición de cuentas, lo que implica revisar y fortalecer las capacidades
de investigación, control y evaluación del Congreso de la Unión y sus órganos de
auditoría y fiscalización,7 así como formas de intervención y participación de la so-
ciedad en el proceso de recaudación y asignación de los recursos públicos. 

No está de más recordar que la función clásica del presupuesto de egresos
de la Federación consistía en ser una arena donde la sociedad y sus comunidades
dirimían sus opciones, precisaban sus necesidades y definían sus prioridades, en
función de plazos de diversa temporalidad. A partir de ese ejercicio deliberativo,
el Estado podía proponerse tareas más ambiciosas de programación y planeación
económica y social para darle al ejercicio fiscal de ingreso y gasto una perspectiva
macroeconómica y macropolítica. Es decir, una visión de largo plazo que es fun-
damental para recuperar la idea del desarrollo.

Hay que recuperar esa tradición del presupuesto para que, junto con la re-
forma tributaria, desemboquen en una auténtica reforma hacendaria que demo-
cratice la hacienda pública y la política económica en sus dos dimensiones
primarias, la monetaria y la fiscal. Al mismo tiempo, la elaboración reformada
del presupuesto debe asumir el aspecto territorial como una variable primordial
a lo largo de todos los trabajos que forman parte del ejercicio presupuestal.

Asimismo, es necesario concebir a la descentralización como un proceso
de creación de capacidades y recursos, humanos, financieros y físicos, destinada
a construir condiciones de recepción de las transferencias de poder y responsabi-
lidades que implica toda descentralización.  Por su parte, el desarrollo regional
debe concebirse como un vector principal para aprovechar la globalización me-
diante la creación de capacidades de todo tipo, lo cual supone una participación
sistemática de los diferentes órdenes de gobiernos en las tareas presupuestarias y
de planeación que habrá que desplegar. 

El papel del Senado debería revisarse para darle un lugar claro y de respon-
sabilidad en estos menesteres que de principio a fin comprometen recursos pre-
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7 En este sentido parece que la Fiscalía Anticorrupción, instituida en 2014 mediante  re-
forma constitucional, es un paso más en el sentido de evitar y sancionar cualquier opacidad o abu-
so de los dineros públicos.
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supuestarios y plantean otros desafíos en materia contributiva, en la que el tema
del territorio y el gran desafío del desarrollo regional deben hacerse explícitos.
Entender un proyecto nacional renovado como la combinatoria de proyectos de
desarrollo regional articulados por objetivos y metas de expansión económica y
cohesión social es indispensable.

Lo que está en juego, dicho en breve, es la capacidad nacional para admitir
que, sin garantizar los derechos sociales y darles un horizonte de cumplimiento efec-
tivo, no puede haber cohesión social y nacional, ni legitimidad política democrática
auto sustentable. Al poner en el centro lo social, que como cuestión sigue siendo una
intrincada combinatoria de pobreza de masas y concentración económica, de ingre-
sos y riqueza, accesos y oportunidades, se reivindica el papel estratégico del mercado
interno, del empleo y de la diversificación productiva. Así, el desempeño económico
empezaría a evaluarse con  criterios diferentes a los empleados hasta ahora.  

Lo primero, sería saber si la economía ofrece empleo digno y duradero, en-
tendido como la fuente principal y la base material (por ahora insustituible) de
un régimen republicano basado en los derechos sociales. Mientras el sistema eco-
nómico siga organizado por criterios de máxima rentabilidad, el empleo seguirá
siendo la contraparte obligada de cualquier método de evaluación social y econó-
mica de su desempeño. Entre otros criterios de evaluación, éstos permitirían
imaginar alternativas congruentes en el plano del crecimiento económico, de la
Hacienda Pública, de la justicia tributaria y distributiva, de la seguridad social o
la vinculación entre los derechos individuales y los sociales, entre la libertad y la
igualdad. Permitirían también, inscribir en la política económica y social los va-
lores fundamentales que emanan del desarrollo sustentable, el enfrentamiento
del cambio climático y el cuidado civilizado del ambiente. 

Termino señalando de manera telegráfica algunas de las tareas del Estado
necesario: recuperar su papel dinámico en la formación de capital, con inversión
pública directa y mediante la promoción y apoyo de la inversión privada. Impul-
sar una nueva y renovada ola de industrialización y re industrialización, con po-
lítica industrial, infraestructura, financiamiento de la banca de desarrollo y
apoyos decisivos y consistentes a la expansión y diversificación de la actual pla-
taforma de investigación científica, innovación y desarrollo tecnológico. Otor-
garle a la planeación económica y territorial un papel central para la generación
de políticas y escenarios de futuro, y para la conformación de una sociedad y un
Estado participativos y democráticos. 

“Influir sobre las fuerzas del desarrollo, decía Raúl Prebisch, es de muy
vastas dimensiones en tiempo y en extensión. No sólo exige la transformación de
estructuras, sino también mudanzas de actitudes, de modos de ver y de formas de
actuar (…) Hay que empeñarse ineludiblemente en hacerlo, porque no hay otra
solución” (Prebish, 1963, p.19). Al poner en el centro lo social, lo ético y lo po-
lítico podrían darse la mano con lo económico, cuya transformación fue presen-
tada simplistamente como un sustituto eficiente de los valores públicos, de la
concertación política y de los sentimientos morales de la sociedad.  
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Francisco Suárez Dávila*

Elementos fundamentales para la implementación de una nueva estrategia
económica: hacia un Estado Desarrollador y una sociedad incluyente 

SUMARIO: I.Introducción II. La encrucijada mexica-
na hacia las elecciones del 2018 III. El nuevo entorno
internacional IV. El estado de la economía mexicana
V. Elementos hacia una nueva estrategia de política
económica, con un Estado Desarrollador y una socie-
dad incluyente VI. Las acciones propuestas VII. Con-
clusiones VIII.  Bibliografía 

No es equivocado afirmar que el  modelo de desarrollo
asiático oriental se inventó en los Estados Unidos. Su ele-
mento central es el concepto del Estado desarrollador…
Fueron América y Hamilton quienes inventaron la idea,
implementada al final del Siglo XIX por la Alemania de
Bismarck, trasplantado a Asia oriental por Japón, adop-
tada por Corea  y luego con variaciones importantes a
gran escala por China. Este modelo ha aportado creci-
miento económico rápido y desarrollo transformador.

Cohen, Stephen S. y DeLong J. Bradford.

I. Introducción

La primera edición de esta obra, “La Responsabilidad del Porvenir”, se presentó
en febrero de 2012. Estábamos entonces como ahora, en la antesala de una elec-
ción presidencial de gran importancia. Este fenómeno de cambio político siem-
pre ofrece esperanza. En el prólogo, Arturo Oropeza decía dos cosas
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importantes: una cita de Octavio Paz que señalaba: “los antiguos proyectos han
desaparecido, han fallado. Hay que pensarlo todo de nuevo, y hay que pensarlo entre
todos”. Él mismo escribía: “El debate finalmente de estos últimos 30 años no han
sido entre escuelas ganadoras o posiciones perdedoras, sino que se ha materializado
en la miseria de millones de familias mexicanas”.

En la edición de 2016, estábamos a mitad del camino del gobierno del Presi-
dente Peña Nieto. Se había iniciado con un promisorio Pacto, que rompía un periodo
de parálisis política para introducir reformas estructurales, sobre todo la energética, la
de telecomunicaciones y la educativa. Todas ambiciosas y de gran calado. Oropeza
planteaba un alto a mitad del camino para plantearnos, ¿en dónde estamos?:

En lo económico se mantenía una economía incapaz de superar un medio-
cre crecimiento del 2%, que podría bautizarse la “tasa mexicana”, como se habló
durante varias décadas de la “tasa hindú” de 3.5%, como barrera infranqueable.
La problemática política se presentaba muy grave. Se iniciaba un proceso incon-
trolable en que la gangrena de la corrupción y, sobre todo, de la impunidad, se
extendían. Así también el deterioro de la inseguridad en la sociedad, afectada por
la violencia, con crueldad nunca vista, y la expansión de los tentáculos del crimen
organizado, dominando zonas del territorio nacional.

El entorno externo se había complicado, sobre todo por la situación de
gran incertidumbre que vivió Europa, amenazando inclusive la supervivencia del
euro; las severas crisis de Grecia y, en menor medida, Portugal, Irlanda, España,
e inclusive Italia. Se hablaba, no de los BRICS, sino de los enfermos PIGS. Ya se
presentaba como amenaza, todavía poco creíble, casi como pesadilla, que pudiera
ganar Trump. Ello se reconoce en el Prólogo del verano de 2016.

Los problemas en el otoño del 2018, cuando se escribe la nueva edición,
se presentan como mucho más graves, tanto en su dimensión doméstica, como
en la internacional. El Porvenir se vuelve mucho más incierto y mucho más ame-
nazante, la Responsabilidad de nuestra generación más agobiante y difícil de so-
brellevar. En esta obra colegiada son mayores los retos para generar ideas y
propuestas. Insistir en las que ya se habían formulado y no se adoptaron, y en
proponer nuevas alternativas de política ante nuevos escenarios.

II. La encrucijada mexicana hacia las elecciones del 2018

La Responsabilidad del Porvenir, en México, tiene nombre y apellido. El pro-
ceso electoral del 2018 representa una encrucijada histórica. Si las elecciones del
Estado de México son un espejo, va a ser un proceso muy competido y encona-
do, más que debate de ideas, habrá choque de maquinarias electorales, de uso y
abuso de recursos económicos, de compra de votos, directa e indirecta; de debate
en el fango para definir quién es el más corrupto. Sin embargo, es nuestro deber
propiciar un debate de ideas y propuestas de altura.
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El debate sobre el modelo económico será entre “más de lo mismo” o el
cambio, ¿pero cuál cambio?, ¿hacia adelante o hacia atrás? En materia política,
¿cómo asegurar una mínima legitimidad y una máxima gobernabilidad? lo cual
requiere nuevos mecanismos institucionales, como los gobiernos de coalición, las
alianzas estructuradas. ¿Cuál puede ser una plataforma mínima de gobierno? No
se ven en el horizonte grandes liderazgos motivadores que inspiren confianza en
el porvenir y sean capaces de conducirlo. Por lo menos asegurarse que tengan ga-
binetes competentes y honestos.

Estados Unidos presenta un gran reto. ¿Se habrá negociado un nuevo
TLCAN? ¿Con qué alcances y contenidos, o cuáles serán las enmiendas para ha-
cerlo más benéfico? Ante la indefinición de la negociación, continúa vigente el
mismo tratado, o bien se denuncia o cancela por alguna de las partes. ¿En el peor
de los casos, cuáles son nuestros mecanismos de defensa? ¿Habrá un escenario de
atrincheramiento nacional? Por todo ello, es necesario vislumbrar escenarios y
adelantar antídotos.

III. El nuevo entorno internacional

El gran cambio internacional frente a 2012 y 2016 es la sorpresiva elección de
Trump. Pone al mundo ante una situación de graves riesgos. Desafortunada-
mente, desde su proceso electoral, denostó a nuestro país, a nuestros compatrio-
tas, de manera tanto inusual, como agresiva e injusta.

En lo internacional, el líder del país, creador del orden mundial de la pos-
tguerra, sustentada en una aproximación al libre comercio de bienes, al libre mo-
vimiento de personas y de capitales, los está destruyendo o socavando. Tal es el
caso de sus ataques a la Alianza Militar Atlántica, la OTAN, y su separación del
importante Acuerdo Mundial para Luchar contra el Cambio Climático, que sólo
Siria y Nicaragua no habían firmado.

En el caso de México, las principales amenazas se dieron como la principal
aplicación o experimentación de sus tesis globales de:

— Acentuar las políticas de deportación de mexicanos indocumentados, sepa-
rando inhumanamente a familias y amenazando la construcción de un “mu-
ro” de la ignominia.

— Descalificar el Tratado de Libre Comercio, eje de las relaciones con Estados
Unidos y Canadá, y de un proceso de integración económica, como “el Tra-
tado peor y más injusto suscrito por Estados Unidos”.

— Prevenir que empresas americanas invirtieran en México y trasladaran la ge-
neración de empleos.
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— Obstaculizar o controlar las remesas.

Hasta el momento ha cometido tantos errores, agraviando a tantos grupos políti-
cos y sociales: la comunidad de inteligencia (FBI y CIA), la prensa más prestigiada
(N.Y. Times, Washington Post) y los medios (CNN); fracasado en tantas cosas y
provocando muchos escándalos, sobre todo en sus relaciones con Rusia, que pa-
rece que se han “congelado” algunos proyectos, como el “muro”. Se han dado
avances en las negociaciones comerciales, TLCAN, y de seguridad, al establecerse
ya vínculos institucionales de los ministros mexicanos con el nuevo gabinete cons-
tituido. No se puede cantar victoria. El carácter impredecible, errático, impulsivo
del “estilo Trump de gobernar” seguramente no cambiará.

En Europa ha habido cambios también sorpresivos. El serio error del pueblo
inglés de favorecer “el Brexit”, su salida de la Unión Europea tendrá consecuencias
adversas, cada vez más evidentes. Sólo Francia, con el alentador triunfo de Macron,
y el fortalecimiento del liderazgo de Merkel, ofrecen, como con la “entente” De
Gaulle-Adenauer, un esperanzador punto de estabilidad y liderazgo. Todo indica,
como lo han señalado diversos analistas, que estamos, no en una época de cambio,
sino un cambio de época, en que lo “anormal” se vuelve normal.

La economía mundial, como también buena noticia, según los recientes
análisis del FMI, están dando algunas señales de una lenta recuperación, después
del estancamiento que la había caracterizado desde la Gran Recesión de 2008.
Precisamente hay síntomas de recuperación en la zona euro. Sin embargo, esa re-
cuperación es frágil, no exenta de riesgos. La economía china se desacelera; India,
en cambio, adquiere mayor dinamismo con su nuevo P. M. Modi; estos y otros
países asiáticos emergentes son los nuevos motores de la economía mundial. El
comercio, por otra parte, sigue creciendo menos que ésta. La “reducción del pas-
tel” produce brotes proteccionistas. El mundo sufre los embates de los movi-
mientos migratorios que desestabilizan y los cada vez más frecuentes ataques de
terroristas en Francia, Inglaterra y Estados Unidos. Hay serios conflictos geopo-
líticos con Corea del Norte, Siria y Medio Oriente.

Hay pues serios retos sistémicos: rechazo generalizado de las elites: los go-
biernos, los políticos, la gran empresa, el “establishment”. Surgen populismos de
extrema derecha e izquierda propiciadas por el miedo, la incertidumbre, el rápi-
do cambio tecnológico, el desempleo de los jóvenes, el rechazo a los migrantes;
surgen expresiones de racismo y xenofobia. La reacción contra el aumento de la
desigualdad, la riqueza insultante del 1% de la población.

IV. El estado de la economía mexicana

La situación de México, tratando de ser positivo, es de claros y oscuros, del “vaso
medio lleno y medio vacío”. Hay sin duda razonables fundamentos macroeconó-
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micos, sobre todo ante comparaciones internacionales, ¡pero no tanto como se di-
ce! Hay crecimiento bajo de alrededor del 2%, pero positivo, similar al de los gran-
des países de América del Sur, como Chile, Colombia, Perú, Argentina; superior a
Brasil, que ha tenido una gran recesión. La inflación se ha disparado al 6%, al do-
ble de la norma y, la canasta básica aún más. Aumenta el empleo formal, pero de
baja calidad. En el sector externo, hay cuatro rubros que apuntan a ingresos de más
de $20 MMD: incrementos en el turismo, el sector automotriz, que como nuestro
principal ganador de divisas sustituye al petróleo; las remesas y las exportaciones
agropecuarias. Éxito relativo en algunas reformas: la energética y la de PEMEX, y
telecomunicaciones, que están proporcionando inversiones foráneas.

En las finanzas públicas, si bien se muestra un aumento de la deuda públi-
ca en tres años de 30 a 50% del PIB, se ha logrado eliminar el déficit primario y
el déficit global, debido a un exitoso aumento en la recaudación de 3% del PIB,
en el Impuesto Sobre la Renta y en los impuestos sobre la gasolina, en el IEPS,
una especie de IVA disfrazado. Parte del ajuste se ha dado equivocadamente en
la inversión pública, que lleva cuatro años de crecimiento negativo. La produc-
tividad tiene un aumento insuficiente en una economía a dos velocidades; el gas-
to en investigación y desarrollo muy bajo, menos de 1% del PIB. Subsiste la
extrema desigualdad y la mitad de la población, en diferentes grados de pobreza.

Se confirma que el modelo de desarrollo que ha prevalecido en nuestro pa-
ís a lo largo del nuevo milenio es del “Estancamiento Estabilizador” que con-
siste en privilegiar la estabilidad de precios, el equilibrio fiscal, la capitalización
de la banca. Es decir, sí evitar lo que nos llevó a las crisis en 1976, 1982, 1987 y
1994. Pero ello ahora significa crecimiento mediocre, 2%; una recaudación fiscal
todavía de las más bajas del mundo; baja inversión pública; un comercio exterior
que crece, pero que no se traduce en crecimiento económico; nos hemos conver-
tido en una gigantesca maquiladora, con bajo contenido local; el federalismo fis-
cal se ha convertido en un “feudalismo fiscal” disfuncional ¡proclive al despilfarro
y la corrupción! Banca que también tiene de los más bajos coeficientes de crédito
a la economía productiva.

Más allá de los temas económicos, tenemos los grandes temas: crimen
organizado, violencia y sistema judicial inoperante; ¡corrupción e impuni-
dad desbordada!

El análisis de la experiencia del desarrollo económico de México, frente a
este “estancamiento” estabilizador y su crecimiento de 2%, muestra valiosas ex-
periencias. Durante la etapa de 1933 a 1973, 40 años, se dio crecimiento prome-
dio de 6%, inicialmente con algo de inflación. Luego, de 1958 a 1970 se produjo
el “desarrollo estabilizador”, ¡crecimiento con estabilidad! Este fue el enfoque
exitoso de política, no sólo en México, sino de países asiáticos como China, Co-
rea, Japón, otros; europeos, particularmente después de la Segunda Guerra Mun-
dial, Francia y España; y en América Latina. Posteriormente, el modelo se adaptó
a las nuevas circunstancias para rebautizarse el “nuevo desarrollismo”, lidereado
por países asiáticos, como China, India, Vietnam, entre los más exitosos. Tam-
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bién lo adoptó Brasil, con su “nuevo milagro” bajo Fernando Henrique Cardozo
e inicialmente Lula. Luego se desvirtuó.1

Me llamó la atención que en un muy reciente éxito de librería: “La Econo-
mía Concreta: el enfoque de Hamilton ante la política económica y el crecimiento”,
dos destacados profesores y editorialistas de la Universidad de Berkeley, Stephen
Cohen y Bradford  de Long argumentan que desde el principio de los 80’s, ¡los
Estados Unidos han errado en su política económica! y para su necesario re-
diseño debe acudir a las enseñanzas históricas. Así, resucitan el concepto del
“Estado desarrollista” que Hamilton, como pionero, inició en Estados Unidos,
de allí se transmitió vía Federico Lizst a la Alemania de Bismarck a finales del si-
glo XIX, y luego se trasplantó al Este de Asia por Japón, adaptado por Corea, y
luego con cambios significativos por China. “Este modelo de desarrollo del Sud-
este de Asia ha producido un rápido crecimiento sin precedente y un desarrollo
transformador”. Argumentan que el Gobierno Federal ha sido quien ha trans-
formado la economía americana, a partir del diseño fundacional de Hamilton,
con posteriores etapas decisivas, de renovación creativa, con el progresismo
de Teodoro Roosevelt, el Nuevo Trato de Franklin Roosevelt y el Mundo
de la Postguerra a partir del Gobierno de Eisenhower (Cohen, Stephen y
Bradford DeLong, J., 2016).

V. Elementos hacia una nueva estrategia de política económica,
con un Estado Desarrollador y una sociedad incluyente

Así pues, soplan vientos de cambio mundiales para modificar el modelo neolibe-
ral. La austerocracia fiscal en Europa ¡no fue parte de la solución, sino del pro-
blema! Puede haber cambios sensatos para evitar caer en populismos extremos de
izquierda o de derecha… México no es inmune a estos vientos. Por ello, el título
de este ensayo propone algunos elementos para la implementación de una nueva
estrategia económica: hacia un estado desarrollador y una sociedad incluyen-
te, que modere desigualdad y pobreza.

Vamos a plantear algunas pistas derivadas de estas ideas y experiencias exi-
tosas que conforman un todo estratégico.  Todos están interrelacionados y son
interdependientes. Debe entenderse que sólo son algunos lineamientos que re-
quieren una mayor profundización y no son limitativos. ¡No nos referiremos al
tema prioritario de la inseguridad y la violencia que nos agravia a todos, ni a la
reforma política de una democracia disfuncional que obviamente inciden sobre
lo económico, pero que requerirían su propio tratamiento!
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Se necesita ante todo una gran motivación nacional. Puede ser pasar del
Tercer Mundo al Primero, como lo propuso Lee Kuan Yew para Singapur. Con-
solidarnos como potencia intermedia. Fortalecer nuestra economía como cami-
no para recobrar el prestigio nacional e internacional perdido. Convertirnos en la
5ª-7ª economía mundial con niveles de ingresos de país avanzado, superiores a
los $30,000 per cápita. Establecer un compromiso de bienestar social hacia todos
los mexicanos, que supone corregir la desigualdad y abatir la pobreza. Salir de lo
que se ha llamado “la trampa del ingreso medio”, es difícil.

Este consenso hacia un gran objetivo nacional fue posible durante el por-
firiato y el periodo desarrollista, como lo ha demostrado en su excelente Historia
del Desarrollo Económico de México, Ros y Moreno Brid.

Esta nueva estrategia nacional de desarrollo requiere elementos institucio-
nales de respaldo, como lo demuestra la experiencia asiática:

Debe establecerse en un Plan Nacional de Desarrollo bien articulado y que
se ejecute, no un inútil ejercicio formal. Éste debe integrarse en una Oficina de
Planeación Estratégica, dependiendo directamente de la Presidencia de la Repú-
blica, con el nombre que quiera dársele. Su elaboración debe ser tarea fundamen-
tal de gobierno del Jefe de Ejecutivo. No debe perderse en un excesivo detalle,
debe tener un carácter estratégico con líneas de acción fundamentales, objetivos
básicos y metas. El Jefe del Ejecutivo debe personalmente monitorear los resul-
tados y ver que las acciones se coordinen. Responsabilizar a los Ministerios de su
cumplimiento. Eso fue la clave de la experiencia japonesa y coreana.

El Plan debe sustentarlas en un Programa de Inversiones Públicas estraté-
gicas, cuya responsabilidad se ubique en la Presidencia, con los grandes proyectos
detonadores de cambio a nivel nacional. La coordinación también será responsa-
bilidad del Ejecutivo, a través de esta Oficina de Planeación Estratégica. Su eje-
cución recaerá sobre las secretarías de Estado o los organismos correspondientes.
En México funcionó bien la Comisión Nacional de Inversiones, situada en la
Presidencia de la República, fue además un semillero de funcionarios. El Plan
debe articularse con el presupuesto. Aquí se da la acción del Congreso, que debe
darle seguimiento y evaluar su cumplimiento.

Adicionalmente, la planeación debe involucrar la participación de los
principales actores sociales, debe integrarse un Consejo Económico y Social con
los principales representantes de los sectores económicos y los mejores talentos
de la Sociedad. Este Consejo, como lo hicieron los grupos de seguimiento del
Pacto de 1997, debe cerciorase de que se den las acciones y los resultados, y se re-
suelvan los problemas.

Las dos secretarías, que deben ejercer el liderazgo en el avance del Plan,
son la de Hacienda y la de Economía. La estructura actual de la Administración
Pública Federal, aparte de excesiva, no responde ya en su conformación básica a
las necesidades del mundo actual. No se ha modificado desde los 80’s y requiere
una “reingeniería”. Al hacerse una revisión de ella con vistas a eliminar exceso de
gasto corriente, debe racionalizarse y modernizarse. El esquema desarrollista di-
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señado por los países asiáticos fue proclive a crear o reajustar instituciones orien-
tadas desde su nombre a la realización de objetivos y la solución de problemas.
Así, para un nuevo problema se creaba una institución. Sería útil considerar un
modelo similar generando “conjuntos de política”, articulados entorno a un Minis-
terio eje. Como ejemplo, ahora no significa nada la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes. En cambio podría concebirse como la Secretaría de la Infraestruc-
tura, orientada a cumplir ese gran objetivo, tendría su presupuesto, su legislación.

Debería diseñarse un programa de formación de cuadros en el campo eco-
nómico-administrativo y en el científico-técnico. En el primero, podría pensarse
algo semejante al esquema que existe en Francia y en España de “Inspectores de
Finanzas” o economistas del Estado. Aquí ha funcionado bien la selección que ha
hecho BANXICO y Hacienda de candidatos de postgrado en las áreas más im-
portantes de política, con becas del Banco de México. ¡El País requiere un siste-
ma de administración pública “meritocrática”, como China! ¡Se requiere mejor
administración y menos legislación!

VI. Las acciones propuestas

Acelerar el Crecimiento Económico “hacia” Niveles de 5-6%,
con Generación de empleo de 1 millón

Éste debe ser el gran objetivo. La “obsesión” compartida por todos los actores
económicos. Impulsando o actuando sobre varios sectores motores del nuevo
crecimiento, como pueden ser la infraestructura, la energía, las telecomunicacio-
nes, el turismo, las manufacturas, se pueden alcanzar esas altas tasas. La inversión
pública tiene niveles históricamente bajos y debe duplicarse. ¡Ésta es condición
indispensable para crecer!

Es difícil lograr este objetivo en un entorno internacional adverso, si se
mantiene el relativo estancamiento en el mundo industrial. Estados Unidos ofre-
ce mejores perspectivas. Sería necesario inicialmente ejecutar políticas compensa-
torias anticíclicas eficaces para mantener niveles mínimos de crecimiento. Se
puede aprovechar el periodo para eliminar obstáculos, “cuello de botella” que ha-
ría que un crecimiento dinámico abortara. Pero sí se puede con políticas adecua-
das tener tasas mínimas de 3-4%.

Duplicar la Inversión Pública en Infraestructura Nacional
y Urbana, reviviendo la Planeación Regional y Urbana

Actualmente nuestros niveles de inversión en infraestructura son muy bajos, al-
rededor de 3%. Ésta se debe duplicar. Ello detonaría una importante inversión
privada y con las Asociaciones Públicas Privadas. Debe estar asociado a un ejer-
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cicio de una planeación regional del territorio que permita articular las redes de
comunicación y atacar el problema de rezagos de zonas marginadas, como en los
estados del Pacífico Sur y Sureste donde florece el narcotráfico. Aquí puede jugar
un papel importante el mecanismo de las Zonas Económicas Especiales.

Existen enormes oportunidades para la inversión en infraestructura en las
ciudades, incluyendo sistemas de transporte público, con criterios  ambientales.
Este esfuerzo debería estar vinculado a revivir la planeación urbana. Se orientaría
también a urgentes regeneraciones urbanas que tendrían fuerte impacto social.
La política de vivienda social formaría parte de este gran motor de crecimiento.

Se necesita reconstruir “la infraestructura de la infraestructura”. Ello signi-
fica fortalecer las entidades ejecutoras, generar evaluadores y ejecutores de pro-
yectos, mayor número de ingenieros y técnicos para evitar “cuellos de botella”.

Deben impulsarse proyectos detonadores de alcance nacional en lo que
debe trabajar la Oficina de Planeación Estratégica. Entre ellos, pueden estar co-
mo ejemplos ambiciosos el corredor del Istmo de Tehuantepec, corredores cos-
teros; una supercarretera que vaya paralela a la línea fronteriza con Estados
Unidos, acompañado de un Programa Nacional Fronterizo; impulsar nuestro
sistema ferroviario de carga, pero también de pasajeros y turísticos; el gran aero-
puerto de la Ciudad de México. BANOBRAS debe ser un instrumento financie-
ro que dé apoyo a este esfuerzo nacional.

El Sector Energético, con una nueva “Agenda Verde”,
el de Telecomunicaciones y el de Turismo,
deben ser motores del crecimiento

La Reforma Energética debe ser un motor clave de crecimiento e impulsor de un
nuevo proceso de reindustrialización. PEMEX debe reconvertirse en Empresa
productiva eficaz de clase mundial. Debe volverse a la antigua situación en que,
como parte de una política industrial, los proveedores nacionales representaban
dos tercios de las ventas a PEMEX y CFE y no como ahora, un tercio. Aún, con
bajos precios del petróleo las inversiones necesarias en infraestructura de oleo-
ductos y gasoductos, y las grandes inversiones en la transformación del sector ge-
nerador de energía eléctrica, pública y privada, al uso de gas limpio y barato,
tendrán un efecto multiplicador.

Tenemos los yacimientos, entre los mayores del mundo, de gas encapsula-
do, del llamado “shale gas”, una de las fuentes de energía barata del futuro. Este
insumo da especiales ventajas competitivas a nuestra industria automotriz y aero-
espacial. La inversión en fuentes alternativas de energía (solar, eólica) y en una
“Agenda Verde” de crecimiento ambiental son oportunidades adicionales de in-
versión industrial para empresas.

Como prerrequisito debe completarse una reforma fiscal que libere a PE-
MEX de ser “caja” del Gobierno. Requiere nuevamente una carátula financiera só-
lida indispensable para accesar mercados financieros, inclusive emitir acciones
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privadas minoritarias con o sin voto.  Liberaría un gran monto de recursos para in-
versión propia. Debe fortalecerse a PEMEX y bajo nuevas formas de propiedad, re-
cuperar la industria petroquímica y las refinerías; su abandono ha provocado serios
problemas sociales. La autosuficiencia energética se vuelve prioridad nacional. So-
mos muy vulnerables a que nos cierren la llave de suministro de gas y gasolina.

La Reforma de telecomunicaciones proporciona una política de Estado de
la cual se ha carecido. Permite una política inteligente para regular adecuada-
mente monopolios y generará también cuantiosas inversiones. Obliga a la telefo-
nía y las televisoras a una mayor competencia. Acceso universal gratuito a la
banda ancha sería de gran beneficio social.

El turismo, siempre tiene un gran potencial. Por las ventajas comparativas
que México posee, tiene que ser objeto de políticas integrales de fomento, inclu-
yendo la política de transporte y de crédito. Se deben impulsar nuevos polos de
desarrollo, como fue  Cancún, con impacto regional.

Telecomunicaciones, el sector energético, inversiones verdes y turismo,
pueden por si solos generar 3% más de crecimiento anual.

Integrar la Política Industrial, Tecnológica y Educativa
para transitar a la Economía del Conocimiento

México requiere una política industrial moderna.  México conformó en los 90’s
un modelo “de crecimiento sustentado en las exportaciones que no ha generado
suficiente crecimiento”.  Esta frase de Ros y Moreno Brid es apropiada: “Export
led growth with no growth” (Moreno Brid, Ros Jaime, 2009, p. 227). No pueden
desconocerse las ventajas que el TLCAN proporcionó en crecimiento de las ex-
portaciones y cambios en la estructura productiva y de empleo, la creación de ca-
denas productivas trasnacionales, como por ejemplo, en la industria automotriz
y aeroespacial. Pero también nos convirtió en una gran maquiladora, que no ha
generado cadenas productivas internas, ni tampoco entre empresas grandes y
chicas. Se ha desaprovechado el mercado interno. Se generó una gran concentra-
ción con grandes empresas productivas y luego un número muy grande de pe-
queñas y micro-empresas de baja productividad con pocas empresas medianas.
El país se desindustrializó y se generó un sector servicios de “changarros”. Una
política industrial debe servir para reindustrializar al país. El objetivo es transitar
hacia la economía del conocimiento.

Se requiere modernizar a sectores tradicionales que deben avanzar más en
la cadena productiva, con mejor tecnología y diseño, como muebles, textiles, cal-
zado, juguetería, cemento, vidrio. Impulsar los nuevos sectores prometedores:
electrónica y cómputo, la industria automotriz hacia autos eléctricos, la naviera
para aprovechar nuestra posición en el Pacífico, la aeronáutica, petroquímica,
maquinaria y equipo.

Desde luego, hay que avanzar en el sector servicios, obviamente el turis-
mo, donde tenemos claras ventajas competitivas, pero también en los servicios
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médicos e informáticos, como lo hizo la India. Hay que preparase en los campos
de la nanotecnología y la biomédica.2

Habría que examinar ¿en qué medida la economía mexicana está domina-
da por empresas “importadoras” del sector comercio y servicios, y no del sector
productor? Igualmente, es necesario analizar en qué medida ha aumentado la
propiedad extranjera de las empresas  que operan en México en los diferentes sec-
tores, por lo cual los empresarios mexicanos, en muchos casos, se han convertido
en rentistas o importadores. Habría que examinar qué han aportado estas empre-
sas extranjeras en cuanto a mayor valor agregado nacional, incorporación de nue-
vas tecnologías, empleo y capacitación de trabajadores y técnicos mexicanos. Este
diagnóstico debe hacerlo una oficina especializada de la Secretaría de Economía
y transparentar los resultados.

La política industrial tradicional fue vertical, selectiva por sectores y empre-
sas, y se avocó a seleccionar ganadores y empresas campeones nacionales. Todo
ello fue censurado por los neoliberales y los Organismos Internacionales, como el
Banco Mundial. La experiencia demuestra que esto, con una política inteligente,
es conveniente. Pero tiene que agregarse la vertiente horizontal, la que crea las
condiciones propicias para aumentar la productividad de las empresas, como son,
una simplificación regulatoria, un marco educativo y tecnológico, el crédito, etc.
Un modelo orientado a la exportación es compatible con un modelo de sustitu-
ción eficiente de importaciones y de ampliación del mercado interno. Nacional
Financiera debe ser un brazo fundamental de esta nueva política industrial.

La política industrial debe integrarse a la política científica y tecnológica,
y a la política educativa, como parte de un todo.  Ello permite avanzar hacia ac-
tividades de mayor valor agregado y mayor productividad, como lo ha hecho
China. Implica aumentar el porcentaje de inversión en investigación y desarrollo
tecnológico (I y D) de 0.4 a 2% del PIB. Requiere un gran esfuerzo de integra-
ción de Universidades y de Empresas, inclusive de exigencias a las empresas ex-
tranjeras. Se debe establecer una meta de generación de científicos, ingenieros,
técnicos, investigadores y patentes. Puede pensarse en crear una Secretaría que
integre Educación Superior, Técnica y Tecnológica. Esta actividad está muy vin-
culada a lo económico.

Esto implica una política educativa transformadora “de arriba hacia aba-
jo”, con mayores esfuerzos en la educación técnica y superior, como lo ha hecho
la India, donde se crearon cientos de Colegios Técnicos e Institutos Tecnológi-
cos y Empresariales.

En cambio, la Secretaría de Educación tiene tarea más que suficiente con
ocuparse de la básica primaria y secundaria. Actuar aquí “de abajo hacia arriba”.
El magisterio debe sumarse a un verdadero cambio, que parte de su propia refor-
ma, del mejoramiento de las Escuelas Normales y su evaluación por resultados.
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México no puede seguir a la “cola” en pruebas de comprensión de la lectura, ma-
temáticas y ciencia en las comparaciones internacionales (la llamada prueba PI-
SA). Debe establecer metas ambiciosas en esas comparaciones. La reforma
educativa iniciada que genera una educación de calidad amplia en un compo-
nente esencial.

Sistema Financiero Orientado al Desarrollo Nacional

Surge el tema de ¿cómo se financia todo esto? El financiamiento descansa en un
trípode que no funciona en México. El gasto público es deficiente e insuficiente,
los impuestos no recaudan y, los bancos no dan crédito a la actividad productiva.

Una política de financiamiento activa es primordial para realizar una nue-
va Estrategia Nacional de Crecimiento. La política financiera debe ser su princi-
pal sustento. Significa necesariamente que el Estado asume la responsabilidad de
dirigir y orientar la asignación del ahorro de los mexicanos. Puede hacerlo de ma-
nera obligatoria para las Instituciones Públicas, como los Bancos y Fondos de
Fomento, e indicativas y genéricas para las privadas. Pero, “no hay vuelta de ho-
ja” que esto debe hacerse así. Así actúan los gobiernos de China, India, Brasil,
Corea, entre los nuevos “desarrollistas”, así procedió Japón o Francia entre los
antiguos. Este instrumento es necesario para los países que tratan de acelerar el
crecimiento y alcanzar “a los otros”. No lo requieren las economías maduras, que
han alcanzado niveles satisfactorios de bienestar e igualdad. La estrategia Nacio-
nal de Desarrollo, la Política Industrial y la Política de Financiamiento “dirigida”
hacia objetivos nacionales, es el triángulo que la evidencia determina es indispen-
sable para crecer y desarrollarse en forma acelerada.

a) Banca de Desarrollo, Sustento de Políticas Sectoriales

Un tema prioritario es volver a hacer de la Banca de Desarrollo, lo que su nom-
bre indica, de “fomento”.  Eso significa dejar de ser principalmente garante o se-
gundo piso de la banca comercial.  Significa volver a ser, como lo llaman los
orientales, “bancos de política” (Policy Banks), diseñando políticas y programas
sectoriales, sustentados en proyectos detonadores de crecimiento, formando eva-
luadores de proyectos (especie en extinción) y ejecutores de proyectos, realizando
estudios para enmarcar las políticas. Estos bancos deben desarrollar toda la gama
de operaciones: crédito de 1º y 2º piso, capital de riesgo, asistencia técnica, sub-
sidios transparentes. Estar adecuadamente capitalizados y tener fuentes de capta-
ción de recursos propios a tasas similares al Gobierno Federal. Además del
mercado, Bancos y Afores deben adquirir los “Bonos de Desarrollo” que emitan.

Nacional Financiera, apoyo de la política industrial, desarrollaría progra-
mas para reindustrializar al país, realizar un programa fronterizo al Norte y al Sur,
crear polos de desarrollo; BANCOMEXT, sería eje de la política para diversificar
nuestras relaciones con el exterior, financiando exportadores y sus proveedores,
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asegurándolos, y apoyando a las empresas mexicanas que invierten en el exterior;
BANOBRAS, para impulsar un gran programa de infraestructura y apoyar el des-
arrollo regional. Transformar Financiera Rural en un Banco, eje del financia-
miento a todo el sector primario, como grupo financiero, que incluya el Seguro
Agrícola y fideicomisos dispersos. En general, deben integrarse al Banco de Des-
arrollo correspondiente los fondos mal ubicados en secretarias de Estado. Caso
particular es el Fondo PYME y otros, ubicado en la Secretaría de Economía, no
en NAFINSA, como debiera. Frecuentemente caso de escándalos clientelares.

b) Re-Mexicanización Paulatina de la Banca Comercial.
Impulso al Aparato Productivo

Ningún gran país, ningún país desarrollado, tienen su sistema financiero bajo el
control de instituciones extranjeras. Así lo reconoció al exPresidente Salinas y la
Sra. Thatcher, Primera Ministra de Inglaterra. Se debe sujetar a la banca a polí-
ticas acordes al interés nacional y no al de sus matrices o a la “deriva” del merca-
do. Debería concebirse como filosofía de gobierno una paulatina y voluntaria
“mexicanización” por mecanismos de mercado y por la propia regulación.

El primer paso, ya planteado por Guillermo Ortiz, es que la banca extran-
jera venda acciones en la Bolsa Mexicana como ocurre en otros países. Deben las
autoridades estar alertas e inducir oportunidades para que inversionistas mexica-
nos adquieran bancos extranjeros emproblemados en sus países de origen. Anto-
nio Ortiz Mena, como Secretario de Hacienda, presionó las oportunidades de
mexicanización. Deben inducirse fusiones de instituciones nacionales como se
hizo con IXE y BANORTE!

Si bien los grandes bancos están en general sólidos y bien capitalizados, no
lo están tanto algunos bancos intermedios. Hay una zona de riesgo para el siste-
ma que son los cientos de Sofoles, Sofomes, Uniones de Crédito, Cajas de Aho-
rro, que están inadecuadamente regulados y supervisados, que han constituido
una banca “paralela”.

Otra forma de “mexicanizar” es que el ahorro de los mexicanos se oriente
mediante directrices generales de política de las autoridades financieras, no me-
diante los antiguos “cajones” rígidos, a los fines prioritarios de nuestro desarro-
llo. Inducir que orienten mayores volúmenes de crédito a la industria, el campo,
el turismo y  a regiones del país, que requieren impulso. México aporta un muy
bajo nivel de crédito a la actividad productiva, abajo del 30% del PIB, lugar cer-
cano al 100º a nivel mundial, alrededor de la tercera parte de Chile y Brasil. Las
Afores, gran veta de ahorro, deben financiar proyectos de largo plazo de infraes-
tructura, vivienda, energía, como lo hace Singapur, obviamente en proyectos via-
bles y rentables. Deben incrementarse los recursos de las Afores, mediante
aumento de cuotas, como lo hizo Perú.

Al hablarse de la Banca, por ejemplo en las Convenciones Bancarias, en los
medios se dice que su rentabilidad es muy buena; sus índices de capitalización
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son altos; su nivel de cartera vencida bajó, pero poco se dice de la orientación del
crédito a nivel regional y sectorial. ¡Muy poco crédito a la agricultura, mucho al
consumo! Con relativamente bajo coeficiente de otorgamiento de crédito, tienen
altos niveles de utilidades.

c) Banco de México orientado a la Estabilidad y al Crecimiento

El Banco de México se reformó para dar las batallas de los 80’s y 90’s contra la
inflación, no las del siglo XXI, que son impulsar el crecimiento y el empleo. De-
be volver (como lo fue antes) a ser un Banco que persiga, no sólo preservar la es-
tabilidad de precios y proteger la solidez del sistema financiero, sino aumentar el
crecimiento y el empleo. La Reserva Federal persigue el doble objetivo: estabili-
dad de precios y empleo. Jugó a través de la política monetaria y las diferentes in-
yecciones de liquidez (“QEs” quantitative easing), un papel fundamental para
combatir la recesión, incluyendo el apoyo a sectores, como el automotriz.

d) Sistema Financiero al Servicio de Toda la Población

A lo largo de décadas, el país no está adecuadamente bancarizado, hay 50% de
municipios no atendidos por servicios bancarios y también una parte importante
de la población. Fue tema del G-20, impulsado por México. Se ha creado un Co-
mité en la banca mexicana para atender el problema. Pero, la banca debe impul-
sar el ahorro, no el consumo y el sobre-endeudamiento. Los “créditos
garantizados por la nómina” son auténticas nuevas “tiendas de raya”. Los bancos
grandes deben ampliar su penetración con servicios directos o a través de comi-
sionistas. Debe fortalecerse al BANSEFI, como impulsor y supervisor del sistema
de banca popular. Apoyar Cajas de Ahorro, microbancos, pero siempre con ade-
cuada supervisión.

Reforma Fiscal: La “Madre de todas las Reformas”

“La cuestión vital de México ha sido desde el establecimiento de su independencia, la
hacendaria… Ella constituye un mal crónico, que a muchos ha parecido incurable, y
se ha visto como la gangrena que deberá acabar por carcomer y destruir la nacionali-
dad mexicana. En el fondo de la importante cuestión hacendaria, y como la causa
principal que dificulta su solución, se ve el hecho de que nuestro erario tiene las nece-
sidades de una nación de ocho millones de habitantes, con la riqueza y producción de
un pueblo que apenas llega dos millones” (Matías Romero, 1870).

El Estado “desarrollista” exitoso requiere una política hacendaria que asigne efi-
cazmente los recursos presupuestales hacia los fines planteados y que genere los
ingresos necesarios para hacerlos sustentables. Éste ha sido uno de los “talones de
Aquiles” de las políticas económicas “descarriladas”. Así le pasó a México en los
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70s y 80s, en que incurrió en déficts fiscales insostenibles y una deuda externa
que se colapsó. Por otra parte, el excesivo cuidado por el equilibrio fiscal de los
liberales, profundizó la Depresión de 1929 y ha frenado las posibilidades de cre-
cimiento de México en el nuevo Milenio.

a) La Racionalización del Gasto Público

El Estado que debe impulsar un “crecimiento redistributivo” debe gastar más efi-
cazmente. En la última década se ha aumentado mucho el gasto corriente, inclu-
sive se dilapidó el auge petrolero, derivado de la sobreexplotación de Cantarel a
mediados de la década de los 2000. También, con el nuevo auge de precios de
2013. Los recursos se dispersan en muchos programas de contenido social, que
son ineficaces. El gasto educativo es un ejemplo, gastamos alrededor del 8% del
PIB, de los más altos de la OCDE, con los peores resultados. La razón  es que
una parte del gasto se orienta al gasto administrativo de la Secretaría de Educa-
ción o del SENTE. Lo mismo ocurre con el gasto en el Sector Agropecuario.

Para racionalizar el gasto, no es suficiente recortar los ingresos a la alta bu-
rocracia o el gasto en comunicación social. Se debe compactar la estructura
misma del Estado. Así el Estado mexicano requiere una revisión de la arquitec-
tura de las Secretarías de Estado orientadas a objetivos. Hay algunas que pueden
desaparecer o fusionarse: La Función Pública, llamada de la “Disfunción Públi-
ca”. También sobran subsecretarías, direcciones generales, coordinaciones. Se
han creado muchas comisiones autónomas, con altos sueldos y grandes presu-
puestos. Algunas han demostrado su ineficacia, han sido capturadas por intereses
y cuotas de partido y atomizan los poderes del Estado.

Un esfuerzo importante es analizar los cientos de programas sociales que
se duplican, son asistenciales, clientelares, fruto de ocurrencias mercadotécni-
cas o políticas y no producen resultados. Hay más de 1,000 programas de com-
bate a la pobreza, muchos de estos programas se pueden cancelar, fusionar o
reorientar sus recursos.

Reconociendo que se gasta mal y se requiere una reforma del gasto,
también es cierto que se gasta poco. El gasto público en México es del orden
del 23% del PIB. El promedio de la OCDE supera el 30%, también el de pa-
íses como Brasil. En los asiáticos con frecuencia, sólo la inversión total supera
el 20% del PIB.

El gasto público debe orientarse a la inversión. En el desarrollismo repre-
sentó la mitad del Presupuesto Federal. Pero también hay fuertes requerimien-
tos de la política social, que puede ser considerada como inversión. Varios
analistas coinciden en que la educación media y superior requeriría otro 1% del
PIB; avanzar hacia una cobertura universal de salud otro 3%; las pensiones to-
davía representan un problema de largo plazo. Se necesita un seguro de desem-
pleo limitado, en tiempo y cobertura. La infraestructura ameritaría otro 3%.
Con todo lo anterior se llega a la conclusión de que se necesita gasto público
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adicional del orden de 10% del PIB para ubicarnos a niveles de país avanzado
o emergente dinámico. Ello requiere un esfuerzo de mediano plazo, con un
considerable esfuerzo tributario.

b) La Reforma Tributaria

Ello nos lleva al tema de la reforma fiscal y tributaria. Esta ha sido una asignatura
pendiente desde la Independencia. Sigue siendo válida la gran cita de Matías Ro-
mero de su Memoria como Secretario de Hacienda de 1870. 

A lo largo de la historia del México moderno sólo han habido cuatro re-
formas que merecen el nombre de tales; las demás, son básicamente miscelá-
neas fiscales: Alberto J Pani, que introduce el ISR; Ramón Beteta, que
introduce el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles de 1948; Ortiz Mena, que
elimina el impuesto cedular, lo globaliza, crea el Registro Federal de Causan-
tes e Ibarra, 1979, que introduce el IVA y el Sistema actual de Coordinación
Fiscal. Ha habido avances. El coeficiente tributario mexicano que sin el petró-
leo se situaba en alrededor del 10% del PIB, uno de los más bajos del mundo,
ha aumentado a alrededor del 13%. Por supuesto, las finanzas públicas siguen
petrolizadas, aunque ahora, en menor medida, con alrededor de 30% de los
ingresos públicos.

La reforma fiscal no puede ser vista o planteada como se ha hecho, como
un ejercicio recaudatorio o un fin en sí mismo. ¡Es un medio! La capacidad fiscal
es la esencia que permite al Estado fortalecerse y cumplir sus fines esenciales. Es
la que permite alcanzar a otros países, sobrevivir, alcanzar el bienestar para su po-
blación. Es el sustento de la nueva Estrategia de Desarrollo.

La reforma fiscal tiene que ser un programa y un proceso de mediano pla-
zo, con secuencias, etapas bien definidas y metas. Tiene que lograrse un consenso
nacional sobre su necesidad y, para ello, tiene que haber una clara motivación so-
cial. Se ha dicho que es “la madre de todas las reformas“. Debe estar ligada a la
reforma social y a la reforma energética. Se debe relacionar con las necesidades de
gasto, arriba planteadas. Es decir, debemos lograr una recaudación adicional del
10%. ¿Para qué? Para lograr una Estrategia de Desarrollo que requiere recursos
adicionales para inversión pública que genera empleo; para las políticas sociales
de educación y salud, para un seguro de desempleo; para liberar a PEMEX de ser
la “vaca lechera” de la Tesorería Federal, para sustentar un programa integral de
seguridad pública. Se ha olvidado que el sistema hacendario, el gasto y la tribu-
tación, vistas en forma complementaria, sirve para redistribuir el ingreso, para
corregir la desigualdad.

Por la complejidad de una reforma fiscal, se requiere que haya un Acuerdo
Nacional con partidos políticos y grupos sociales, que maneje un “menú tributa-
rio” amplio y balanceado, en que se comparten costos y beneficios equitativa-
mente. Para lograr este consenso serviría crear el Consejo Económico y Social, y
un Consejo Asesor Fiscal, como lo recomienda hasta el FMI.
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c) ¿Cómo se puede integrar un “menú fiscal”?

Pongo en primer lugar al Impuesto Sobre la Renta de las personas físicas, el
“impuesto olvidado”. Es el impuesto por excelencia que simultáneamente re-
cauda y redistribuye. Es en donde México y América Latina tienen la más baja
recaudación y el mayor atraso en su diseño y progresividad. Ello está evidente-
mente relacionado con el hecho de ser América Latina el Continente de la des-
igualdad, con la peor distribución del ingreso. En México, y en general en
América Latina, se había recaudado alrededor del 2% del PIB, cuando que en Es-
tados Unidos, Canadá, Asia y Europa, es más del 10%. Recaudamos poco por-
que el ingreso está desigualmente distribuido y porque recaudamos poco de los
ricos. En México las últimas medidas fiscales elevaron algo la tasa máxima y me-
joraron la progresividad, gravaron las ganancias de capital, con lo cual aumentó
la recaudación. La estructura debe revisarse para hacerla más progresiva, gravar
más al 1-10% de más altos ingresos y disminuirla para la clase media. En Estados
Unidos o Canadá, nuestros socios del TLC, la tasa máxima excede el 40%. Re-
cientemente se ha desatado una corriente mundial, impulsada por millonarios,
como Warren Buffett, “para que los grupos de muy altos ingresos millonarios
paguen más impuestos”. ¡Existe una corriente mundial para gravar más los ingre-
sos del 1% más rico! Trump, sin embargo, a contra corriente, plantea reducir es-
te impuesto en Estados Unidos.

Es difícil decir que no se puede recaudar más de este impuesto, cuando el
10% de los más altos ingresos absorben más de la mitad del ingreso nacional. La
OCDE creó un grupo de trabajo sobre personas de “Gran Riqueza”, definida por
activos superiores al millón de dólares, excluyendo la casa-residencia. En un pri-
mer análisis se cuantificó que en México hay 110,000 individuos en este grupo.

Para que este impuesto se cobre, varios países establecen un Impuesto so-
bre el Patrimonio, como impuesto de control, a tasas bajas, 1% o menos y acre-
ditable contra el ISR.

El IVA, la “máquina” Recaudatoria, el que pagan todos o casi todos, aun
los que están en la economía informal. Es el impuesto al consumo generalizado.
En México se recauda alrededor del 5% del PIB. En la OCDE o en países como
Brasil y Chile se recauda el doble. Esto es así, porque en México sólo se grava la
mitad del consumo nacional. Hay tasa “0” para alimentos y medicinas y tasa me-
nor en la frontera.

Hay dos sistemas de IVA: el europeo, en que la tasa básica es de alrededor
del 20%. Muchos países para hacer frente a la crisis lo elevaron; España reciente-
mente al 21%. En este sistema hay tasas diferenciadas para alimentos, libros, me-
dicinas. El otro, es una tasa pareja de 18 ó 19%, como en Chile, o una tasa pareja
con una canasta  de productos básicos exenta o a tasa “0”, como Sudáfrica.

En México la solución debería ser una tasa básica de 16-18%, con una ca-
nasta de los principales productos básicos a tasa “0”. Si bien es cierto que los po-
bres gastan la mayor parte de su ingreso en alimentos, por lo cual, bajo esta visión,
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el IVA sobre alimentos es regresivo; la verdad es que los grupos de altos ingresos
son los que reciben en monto la parte abrumadora del subsidio, 70% en los 2 más
altos déciles y los más pobres, sólo 2%. Es decir, eliminando el subsidio a los ricos
se puede compensar varias veces a los pobres. En Chile, donde el IVA es alto, el
argumento es que sirve para recaudar y luego redistribuir vía gasto social.

Otras dos fuentes de ingresos han sido reducir el subsidio a las gasolinas,
que es “regresivo”, no es equitativo, favorece al propietarios de automóviles, por
definición no los más pobres. Tiene, sin embargo, el problema que afecta al
transporte público y ajustes grandes afectan a la inflación. Este impuesto ha sido
aumentado en México y es un IVA disfrazado.

Adicionalmente, algunos países de América del Sur introdujeron el Im-
puesto sobre Transacciones Financieras, que con una tasa muy baja, inferior a
1%, recauda mucho, 1% del PIB. ¡En el fondo, mediante el cobro de comisio-
nes, los bancos recaudan un “impuesto” a sus clientes, pero para beneficio pro-
pio, no de la comunidad!

El Impuesto a las Empresas, apoyo a la competitividad. Algunas “pseu-
doreformas” mexicanas recientes han sido para gravar a las empresas, como con
el aumento en el ISR (y el IETU de 16% como impuesto de control, que ya afor-
tunadamente se eliminó). En este impuesto sí estamos posicionados muy cerca
de niveles internacionales, en que se recauda alrededor del 5% del PIB, en Mé-
xico es cerca del 3%.

Pero aquí vamos en contra de la tendencia mundial. Éste es el impuesto
que debe favorecer la competitividad de las empresas. Por ello Irlanda lo re-
dujo a 12% para atraer inversión y estimular su elevado crecimiento de los 90’s.
Canadá y Alemania lo disminuyen ahora a niveles inferiores del 20%. Es proba-
ble que Trump lo reduzca también abajo del 20%. El ISR debería reducirse en
México a niveles de alrededor de 20% para favorecer la competitividad.

Una Propuesta radical para lograr la Simplificación. Vale la pena tam-
bién analizar, como una opción radical, que sí asegura la simplificación, el im-
puesto proporcional básico, el llamado “flat tax” que, para volverse equitativo,
debe tener un nivel mínimo familiar exento. En la República Eslovaca pusieron
un ISR personas físicas de 19%, morales de 19%, un IVA de 19%; ¡todo 19%
sin excepciones! En México podría, con propósitos de equidad, ser corregido to-
davía más con una sobretasa para ingresos personales millonarios y en el caso del
IVA, con la canasta básica a tasa “0”. La gran simplicidad sería muy eficaz. Es
digno de consideración.

Un nuevo Pacto Fiscal Federal. Otra asignatura es reformar el actual Sis-
tema de Coordinación Fiscal, base de nuestro llamado Federalismo Fiscal. Ello
requerirá un nuevo Pacto Fiscal con reformas constitucionales. La base del ejer-
cicio es definir o redefinir las obligaciones y responsabilidades de cada orden de
gobierno. Tema importante es las responsabilidades educativas. Los Gobiernos
Estatales y Municipales reciben mucho dinero para gastar, y recaudan poco, sin
asumir ningún costo político. Para que recauden más una opción sería que tuvie-
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ran un impuesto sobre ventas finales, como Estados Unidos, y una sobretasa so-
bre ISR a las personas. Tema fundamental es que se cobre más el predial y las
cuentas de agua y servicios en los Municipios. Estamos a niveles ridículos en
comparación internacional. El impuesto predial es una forma de impuesto patri-
monial, es equitativo, es difícil evadir porque no “se mueve” y es fuente tributaria
muy favorecida por los expertos.

Se necesita analizar el llamado “gasto federalista descentralizado”, inclu-
yendo el gasto que se deriva de las participaciones a los Estados, las aportaciones
y lo que se transfiere a ellos por distintos mecanismos, que en conjunto represen-
tan ahora más del 60% del Presupuesto. Aquí hay todavía menos rendición de
cuentas y transparencia, que a nivel federal. La parte fundamental de los recursos
va a gasto corriente, no a la inversión. En los municipios se habla de su “subur-
banización”, el gasto en automóviles Suburbans. Tenemos un federalismo fiscal
“disfuncional”, más bien es un “feudalismo fiscal” a cargo de, en muchos casos,
veraderos “virreyes modernos”, que no rinden cuentas y es fuente de corrupción
endémica, como se ha visto con los gobernadores encarcelados o investigados. El
mal gasto a nivel Estatal y Municipal es probablemente una de las causas que ex-
plican el lento crecimiento del país. Debe revisarse a fondo.

Reforma integral a la seguridad social para fortalecer
capacidades humanas

La nueva estrategia  debe adjetivarse para incluir, no sólo crecimiento-redistri-
bución, sino avances en bienestar e igualdad social. Dos de las políticas que aho-
ra todavía funcionan, aún con deficiencias, provienen del antiguo régimen, el
sistema de financiamiento a la vivienda y el Seguro Social. Este último proviene
también del desarrollismo de los 40’s, se “parchó”, se desvirtuó totalmente y se
quebró. Las reservas se dilapidaron en teatros y equipos de fútbol. No se ajus-
taron las reglas. La política social se ha convertido en una “maraña” de progra-
mas clientelares, asistenciales, que se duplican, ocurrencias mediáticas que no
producen resultados y son fuentes de corrupción. Hay más de 1,000 programas
de ataque a la pobreza.

El enfoque de la reforma social no debe ser el criterio que ha prevalecido,
fragmentado, asistencialista y clientelar, de dar “ayuda” a los más pobres, sustitutiva
de una verdadera reforma. Entre los programas del llamado “gasto social focaliza-
do”, el que sí ha funcionado históricamente es “Oportunidades” bajo sus diferentes
nombres, como “Bolsa Familias” en Brasil. La política social debe ser aquello que
genera capacidades y oportunidades. El prerrequisito es crecer a ritmos de 5-6%
anual, que genera empleo y hace los sistemas financieramente sustentables.

El hilo conductor debe ser una “Red de Protección Social” que con enfo-
que integral se aproxime gradualmente a hacer efectivos los derechos sociales consti-
tucionales para todos los mexicanos por el hecho de serlo y que sea financiable por
impuestos generales.
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Un primer esfuerzo debe concentrarse hacia un sistema nacional de salud
de cobertura universal. Se requiere realizar un gradual proceso de convergencia y
homologación de servicios de los diferentes sistemas de salud, particularmente
IMSS, que debe ser el eje, e ISSSTE. Tema complejo por tener diferentes sindi-
catos y calidad de servicios. Deben eliminarse las actuales duplicidades, en que
frecuentemente hay dos hospitales muy cercanos, de diferentes sistemas con
equipamiento caro, subutilizado.

El Seguro Popular cumplió su objetivo de “cobertura” temporal. Se ha dis-
torsionado como fuente de financiamiento en que los Estados desvían recursos pa-
ra otros fines y es un mecanismo que fomenta la informalidad. ¡Debe desaparecer!

La reforma que creó el Sistema de Ahorro para el Retiro fue una auténtica
reforma. Sin embargo, debe aproximarse a una cobertura universal integrando los
diferentes sistemas. A pesar de los avances logrados constituye un riesgo contingen-
te para las finanzas públicas. En PEMEX, en otras empresas públicas, en los Esta-
dos, en las universidades, hay un serio problema. Hay que proceder en este tema
con cuidado. Ha sido el “dolor de cabeza” de los países industriales. Fue en Singa-
pur el gran generador de ahorro para el desarrollo. Las cuotas deben aumentarse.

Se debe aspirar a un seguro de desempleo, acotado, temporal y vinculado
a la capacitación. Ello ayudaría a la flexibilidad, laboral y actuaría como estabili-
zador automático del ingreso nacional cuando hay recesión. Por ello, lo tienen
países avanzados y algunos países en desarrollo como Chile.

Un problema toral es que estos sistemas sean financiables y sustentables en
el largo plazo. Es cierto que la gran reforma a la seguridad social puede ser el gran
“motivador” de una reforma fiscal profunda. Hay que cuidar, sin embargo, que
la seguridad social no se “chupe” todos los recursos para otros propósitos, como
la inversión en infraestructura, o acabaremos como Europa, con un Estado Be-
nefactor “quebrado” no financiable. Este sistema de protección social amplia de-
be financiarse con impuestos generales (como sucedió ya con el Seguro Popular),
pero no sólo el IVA, también el ISR, pero probablemente no es financiable sólo
por impuestos, se requerirán “cuotas sociales”, como existe en los sistemas avan-
zados de Europa.

Programa Nacional de Atención a Jóvenes

Los problemas políticos por los que atraviesa actualmente el país, la inconfor-
midad manifiesta de los jóvenes ante los gobiernos, los partidos políticos, las
televisoras, el “establishment” en general, no es gratuito. Es además un fenó-
meno universal que obedece a causas similares: inconformidad con los siste-
mas políticos, desigualdad social, pobreza, desempleo, falta de oportunidades
y de expectativas. En México hay 7 millones de jóvenes que no tienen trabajo,
ni empleo, “los ninis”.

Se requiere un programa específico para atender a los jóvenes. En la Gran
Depresión de 1929, Roosevelt, con su “Nuevo Trato”, aplicó 2 programas: uno,
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el Civilian Conservation Corps (Cuerpo de Conservación Civil), reclutando jó-
venes para atacar aspectos ambientales, rescate de recursos naturales y de refores-
tación, y sobre todo, la National Youth Administration (Administración
Nacional de Jóvenes). Se requiere pensar en algo similar en México. Existe for-
malmente en el Presupuesto, un Anexo 24 llamado “Recursos para la Atención
de Niños y Adolescentes”. Son 75 programas. Gran dispersión, duplicidad y es-
casa evaluación por resultados.

La verdad es que el “pulpo” de la educación básica absorbe todos los recur-
sos. Se le ha dado baja prioridad a programas que vinculan la educación técnica,
de habilidades con la empresa y el trabajo productivo. Tal es el caso de progra-
mas como CONALEP para capacitar jóvenes, que ha caído en desuso. Un pro-
grama de jóvenes debe fortalecer la educación a todos los niveles, aumentando la
cobertura de la población joven en la educación media, media superior y supe-
rior. Debe corregirse el sesgo y desbalance actual entre los colegios técnicos y la
atención preferente al bachillerato, revisarse la relevancia para la actividad pro-
ductiva de los programas de estudios y ciertamente vinculando más la empresa
con los centros educativos. Los programas de becas son muy importantes, tanto
en el país, como enviar jóvenes al extranjero, como lo han hecho masivamente
los chinos o Brasil. Debe aumentarse significativamente el tiempo dedicado a los
aspectos culturales y deportivos. Ello también requiere inversiones en centros
culturales, campos deportivos planeados que satisfagan esta demanda de los jóve-
nes. Es un objetivo económico, social y de seguridad nacional. Este programa de-
be tener metas específicas y con responsabilidad de su coordinación.

Atacar la Desigualdad y la Pobreza, verdaderos límitesal Crecimiento 
Económico. El Crecimiento debe ser Redistributivo

Como consecuencia de la Gran Recesión de 2008 y del neoliberalismo que por
más de una década privilegió a los mercados desregulados, particularmente los fi-
nancieros, la desigualdad ha aumentado dramáticamente en los países industria-
les como Estados Unidos y se ha agravado en países emergentes incluidos México
y China. Los economistas reviven la importancia del tema, no sólo por las razo-
nes éticas y sociales, sino como un obstáculo al crecimiento económico y al des-
arrollo, y como factor de inestabilidad social y política. Ello ha dado lugar a una
verdadera industria editorial, con grandes éxitos de librería, como los libros de
Piketty, Stiglitz y otros.

Este fue un tema que no atacó el “desarrollismo”. En Oriente había socie-
dades bastante igualitarias, en América Latina se consideró que el crecimiento se
“derramaría” hacia abajo, pero no logró reducir la desigualdad. América Latina
ha sido el Continente de la mayor inequidad social. 

México en la actualidad sufre con la mitad de la población en distintos
niveles de pobreza, sea patrimonial, de capacidades o alimentaria y alrededor
de 20% en pobreza extrema. El 10% de la población de más altos ingresos, de-
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tenta el 45% del ingreso nacional y el 20% superior, el 60%. En cambio, el
20% más pobre tiene el 3% de ingreso y, el 50% más pobre, el 15%. Significa
que en la práctica, para efectos económicos, somos “medio país”. Producen y
consumen en nuestro mercado interno realmente sólo 50 millones de más de
100 millones de mexicanos.

Ampliar las posibilidades de crecimiento significa atacar este problema.
La estrategia de crecimiento debe ser también redistributiva. Ciertamente
crecer al 6% en forma sostenida ayuda porque como consecuencia inmediata
se generan empleos y se amplía el mercado interno. Sin embargo, la política
social asistencial resulta un mero paliativo. La manera más eficaz es actuar pa-
ra mejorar las capacidades de la población. En ese sentido, un gran igualador
es la educación de calidad. De manera importante hay que fortalecer, no sólo
la básica, sino la educación técnica directamente vinculada a las actividades
productivas, sean industriales, agrícolas o de servicios. Desde luego, la ali-
mentación y la salud contribuyen a un trabajo más productivo. El objetivo
debe ser elevar la productividad por hombre, no sólo como promedio, sino
sobre amplia base.

Lo anterior no es suficiente. Se requiere utilizar los impuestos al ingreso
personal para redistribuir el ingreso, mediante tasas que graven más a los más
ricos, sin llegar desde luego a tasas casi confiscatorias, como lo hizo Francia en
el gobierno de Hollande, tasa máxima de 70%. Ese ha sido un factor determi-
nante en Europa. México y Europa tienen, antes de impuestos, un coeficiente
Gini que mide la desigualdad de 0.50, después del ISR y cuotas sociales Euro-
pa baja a 0.30 y México queda igual. El gasto público es también otro gran fac-
tor para atacar la desigualdad, pero en México, algunos de los principales
componentes de la política social teóricamente redistributivos son en la prác-
tica programas regresivos, casi el 60%. Sí hay algunos programas redistributi-
vos eficaces como Oportunidades.

También resurge la idea de que está en el interés de los empresarios, gene-
rar mayor demanda a través de una política salarial ilustrada que compense ple-
namente la productividad, cosa que no ha sucedido. El factor trabajo y salario se
ha mantenido muy bajo por décadas como proporción del ingreso nacional, me-
nos del 30%. En 1980 superaba el 40%. En países avanzados es más del 60%. Se
beneficia el capital y las utilidades de las empresas. Puede considerarse, por ejem-
plo, una política más agresiva de salarios mínimos. Otro instrumento poderoso
a considerar es la creación de una renta básica familiar, que se está discutiendo y
aplicando en varios países, sustituyendo programas existentes.

Transformación del sector rural para lograr seguridad
alimentaria y también atacar la pobreza

El sector rural ha recibido, como la educación, cuantiosos recursos y subsidios,
algunos regresivos, con pocos resultados.  Hay 60 ó 70 programas clientelares,
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desarticulados, en que no se evalúan resultados o no los tienen: la agricultura
mantiene un mercado de carácter dual: la comercial exportadora próspera y la de
subsistencia.  Ha sido víctima de desastres naturales, sequías e inundaciones, con
poca prevención de los riesgos y “seguros” casi inexistentes.

Se requiere aumentar la productividad de la agricultura de temporal, lo
cual requiere una política integral de crédito, seguros, acceso a insumos como
fertilizantes, almacenamiento y comercialización, educación, asistencia técnica y
transferencia de tecnología. La certidumbre en la tenencia de la tierra y una me-
jor organización de productores minifundistas es fundamental. El crédito es un
componente básico y, por ello, se necesita transformar la Financiera Rural en un
Banco pleno, no sólo Agencia, integrándole los fideicomisos de apoyo financiero
dispersos. Establecer reglas generales para que los bancos privados canalicen más
recursos al campo.

La agricultura de temporal de zonas pobres y marginadas, debe rescatarse
por actividades que provienen de “fuera de la agricultura”: la agroindustria, el tu-
rismo, las artesanías y la ecología. Ello es lo que se ha denominado “la agricultura
multifuncional” que ve el desarrollo rural de manera integral, incluyendo las ac-
tividades pesquera y forestal.

En general, se necesitan programas sectoriales y regionales bien conce-
bidos. El sector primario de la economía debe impulsarse mediante progra-
mas en agroindustria, pesca y forestales, como lo hizo eficazmente Brasil,
para incorporar a nuestros agricultores de zonas temporales a actividades de
mayor productividad.

Ajustar la Política Económica Internacional a los nuevos tiempos

Finalmente, la política económica internacional debe ajustarse a las nuevas con-
diciones mundiales. Debe ser una extensión de la nueva política de desarrollo na-
cional. La política internacional no debe definirse en términos de hacer giras
presidenciales internacionales, crear nuevos foros o convocar nuevas reuniones
internacionales. No competir en cada visita de Estado, porque haya el mayor nú-
mero de acuerdos. Algunos intrascendentes o para la foto. El tema es más bien
¿para qué sirve todo esto, qué hacer con ellos, como se mueve el interés nacional,
cuál es el marco de política al que sirven?

Un elemento fundamental de la política económica internacional de los
últimos 20 años ha sido el Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) y la red de tratados de libre comercio con más de 40 países, entre los
cuales destacan como importantes: el Acuerdo con Japón, la Alianza Pacífico, el
Acuerdo con la Unión Europea y los Acuerdos con Centro América.

TLCAN alcanzó objetivos importantes convirtiendo a Estados Unidos
y Canadá en nuestros principales socios comerciales y multiplicando el co-
mercio. Ha venido evolucionando. Ya no sólo son exportaciones e importa-
ciones, sino que han generado importantes cadenas productivas continentales,
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como ejemplo en los sectores automotriz y aeroespacial de alto valor agrega-
do. Es un Acuerdo que sin embargo ya se agotó. Tuvo varios problemas: ha
aumentado la desigualdad entre regiones, entre tipos de empresas y trabajado-
res (calificados y no calificados). Su deficiencia es que no hubo políticas com-
pensatorias, como lo hubo en la Unión Europea. No fue acompañado de una
política industrial y regional moderna, de políticas de capacitación. La coope-
ración educativa y tecnológica no fue tema del Acuerdo y está rezagada frente
al comercio. No se ha pasado la “prueba del ácido”, lograr convergencia entre
los niveles de ingreso.

Por ello es importante realizar una renegociación del TLCAN para mo-
dernizarlo. Hay temas evidentes, como el comercio electrónico, que ni siquiera
se vislumbrarían en 1994. La forma práctica de abordarlo sería modificar lo mí-
nimo del propio Tratado y, más bien, actualizarlo a través de la incorporación de
temas ya negociados en el TPP. Energía, medio ambiente y temas laborales van
a ser temas importantes.

La negociación debe sustentarse en una gran visión. Norte América es una
de las regiones económicas más promisorias: sistemas democráticos, fundamen-
tos macroeconómicos razonables, amplio comercio intrazonal, potencias energé-
ticas. México tiene una población joven; Estados Unidos es campeón
tecnológico con amplios recursos de capital; Canadá tiene amplios recursos na-
turales. Se aprecia que tiene ventajas comparativas frente a los serios problemas
que enfrentan Asia, Europa y América del Sur. Puede aprovecharse esa situación
en forma estratégica. Pero, lo anterior, requiere cambios en las políticas de des-
arrollo domésticas, como las que se han señalado. El TLCAN  fue un Tratado de
Libre Comercio y “políticas maniatadas”.

En el viejo objetivo de la “integración latinoamericana” la Alianza Pacífico
muestra elementos positivos, pragmáticos con países homogéneos en sus políti-
cas económicas y del crecimiento más dinámico. Es un “modelo” que permite
avanzar por etapas.

Nuestra política económica internacional debería ir más allá de negociar
tratados comerciales, ahora ya desgastados, muchos sin resultados. Ir más allá
del comercio y la inversión. El G-20, que fue muy eficaz ante los inicios de la
crisis de 2008, se ha vuelto incapaz de resolver los grandes problemas mundia-
les, inclusive la falta de recuperación del crecimiento. Hay clara falta de lide-
razgo. Así ocurre en los organismos internacionales, que requieren reformas
difíciles por la presencia de Trump. Por ello, los Brics y China han creado
nuevos organismos de financiamiento internacional, de los cuales debemos
formar parte. Debemos liderar iniciativas sobre la mejor transición cubana, so-
luciones integrales sobre la Región Centro Americana, particularmente del
Triángulo del Norte. Anticipar la cooperación regional para enfrentar el de-
rrumbe económico de Venezuela.

Para ir en política exterior más allá del comercio y la inversión se requiere
reforzar la Agencia Mexicana de Cooperación, AMEXID, ya creada, para que
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aporte asistencia económica y técnica a otros países, pero también necesitamos
una activa política cultural, como brazo eficaz de la política exterior. Así lo ha-
cen todos los grandes países y lo hacía inicialmente México: el llamado “soft po-
wer” de la política exterior. Ésta es una estrategia para conformar buenas
voluntades. México tiene muchas experiencias útiles que aportar en materia de
política social, electoral, temas financieros. Ello es un complemento esencial de
la acción económica.

Necesitan crearse o reforzarse “think tanks” en materia de relaciones inter-
nacionales, con apoyos gubernamentales y del sector privado con esquemas de
colaboración con las universidades a quienes les representarían útiles ingresos,
como se hace en los países más importantes.

VII. Conclusiones 

Durante el largo y tortuoso siglo XX y lo que va de este nuevo milenio, ha ha-
bido 4 grandes cambios de paradigmas, cada uno propiciado por una crisis. El
primero fue el fin del liberalismo económico, sustentado en la teoría económica
neoclásica y el patrón oro, que llego a su fin con la Gran Depresión de 1929,
pero antes ya había sido socavado por el triunfo de la Revolución rusa y el sur-
gimiento del Estado Soviético y la Primera Guerra Mundial. El nuevo paradig-
ma fue el de un sistema capitalista con fuerte intervención del Estado, inspirado
en los países industriales occidentales por las teorías keynesianas y el concepto
de Estado social de bienestar; en los envías de desarrollo de América Latina, y
Asia también, por el desarrollismo. Durante los 70’s, con la caída del patrón oro
dólar, la crisis del petróleo y luego la gran crisis de la deuda, iniciada en 1982,
se inició el periodo neoliberal, sustentado en las teorías de Hayek y Friedman e
impulsadas políticamente por el Presidente Reagan y la Primera Ministra That-
cher. También propagado por los organismos internacionales entre los países en
desarrollo, sobre todo en América Latina, por lo que se llamó el Consenso de
Washington. Con la Gran Depresión de 2007-2009, de la cual todavía no se re-
cupera plenamente la economía mundial, se habla de un nuevo cambio de pa-
radigma ante el fracaso de las políticas neoliberales en los países más avanzados
y también en desarrollo. Los cambios anteriores fueron acompañados de gran-
des transformaciones en la estructura de la economía mundial: en el primero, la
decadencia del Imperio Británico; en el segundo, el auge de los Estados Unidos
y la Unión Soviética; en el tercero, la caída de la Unión Soviética. Ahora nue-
vamente se están dando cambios que favorecen a China e India y, en general,
los grandes países emergentes, no sólo los BRICS, sino también México, Indo-
nesia, Turquía, Corea.

Una de la tesis de este ensayo, ya acompañada por una importante co-
rriente de académicos, es que una de las manifestaciones de este cambio de pa-
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radigma es que en los países avanzados está “en crisis el neoliberalismo” que ha
dado lugar a un “estancamiento secular con agudas desigualdades. También en
algunos países emergentes están surgiendo nuevas políticas económicas; una de
ellas, la del “nuevo desarrollismo” o “neodesarrollismo”. Ésta desde luego no se
aplica a los países maduros, pero sí a los que se han convertido en los nuevos
motores de la economía mundial. Representa una alternativa al ya maltratado y
desprestigiado neoliberalismo del Consenso de Washington, convertido en “Di-
senso”. Hay que recordar que el desarrollismo, en sus encarnaciones anteriores,
fue la estrategia que permitió a los países “rezagados” alcanzar los niveles de po-
derío económico y bienestar social de los líderes o reconstruirse después de las
grandes guerras: Estados Unidos y Alemania compitieron con Inglaterra; Japón,
Corea y China, con las potencias occidentales; Francia, en las tareas de recons-
trucción y, luego, por lograr el equilibrio en la Unión Europea frente a Alema-
nia; España e Irlanda, para alcanzar posiciones de convergencia económica en el
contexto de la integración europea.

Nuestro objetivo es volver a conformar una nueva Estrategia de Desarro-
llo. Ello se logra aprovechando lo que funcionó de nuestra política desarrollista
exitosa de 1935 a 1970 y lo que es aplicable ahora, y adaptado a lo que hacen los
países más exitosos.

Nuestro recorrido histórico demuestra que lo que ha dominado en países
y tiempos, cuando se quiere acelerar el crecimiento (no en economías maduras),
no ha sido la “economía política liberal”, sino la desarrollista con sus variantes.
Éste ha funcionado eficazmente con democracia y con autoritarismo, con demo-
cracias convencionales y “diferentes”, con sustitución de importaciones eficientes
o con promoción de exportaciones con apoyo al mercado interno y aprovecha-
miento de la globalización. Ha demostrado ser una mejor alternativa, que el ne-
oliberalismo, al que debe sustituir. Es construir el futuro, no regresar al pasado,

Tenemos pues que construir esta estrategia nacional de desarrollo. Las
motivaciones para la sociedad mexicana deben ser retomar la vía del crecimiento
y una ilustrada política social, alcanzar los niveles de ingreso de los países avan-
zados (ahora entre $20,000  y $30,000 dólares per cápita), con una buena distri-
bución de la riqueza. Llegar a ser la séptima economía del mundo, no
mantenernos rezagados; jugar el papel de una potencia intermedia, respetada en
el mundo y que contribuye a un mejor orden mundial desde un Estado fuerte e
influyente, y una sociedad segura, confiada en sí misma, participativa con altos
niveles de bienestar. Un país liderado por un Estado que sigue una estrategia na-
cional de desarrollo con equidad social, congruente en todas sus partes, consen-
sada y con visión de largo plazo.

Ojala estas reflexiones contribuyan al debate nacional que debe darse en la
transición hacia un nuevo Gobierno. Pueda abrir opciones nuevas para la socie-
dad, que permitan, desde ahora y a partir del 2018, lograr las transformaciones
que México requiere.
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Diseño general para una política industrial
para México: los Clústeres como estrategia

de competitividad de las Zonas
Económicas Especiales 

SUMARIO: I. Introducción II. El diamante de la rein-
dustrialización y política de competitividad Industrial
III. La estrategia de reindustrialización, los clústeres y las
Zonas Económicas Especiales IV. El Clúster como Mo-
delo de Competitividad en las Zonas Económicas: Los
casos de China y Corea del Sur V. Las Zonas Económi-
cas Especiales en México VI. El Escalamiento en la cadena
global de valor, de la agromanufactura a la mentefactu-
ra VII. El futuro de las Zonas Económicas Especiales
en la Nueva Economía Global   

I. Introducción

Para todos los países, la estrategia de reindustrialización debería avanzar no sola-
mente a través de una generación de mayor valor agregado interno, sino también
en un escalamiento a nuevas actividades de mayor valor agregado; esto implica
pasar de la manufactura de ensamble a la manufactura integrada y a la mente-
factura, esto es industrias intensivas en conocimiento que generan mayor pro-
ductividad, mejores salarios y a su vez mayor innovación. 
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El desarrollo de clústeres se han convertido en un pilar fundamental de la
nueva política de competitividad industrial de la Secretaría de Economía. En este
contexto, también se ha avanzado con la promulgación de la Ley para Impulsar
el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Econo-
mía Nacional,1 que establece que: “para la promoción permanente de la competiti-
vidad, el incremento continuo de la productividad, y la implementación de una
política nacional de fomento económico que impulse el desarrollo industrial que in-
cluya vertientes sectoriales y regionales.”

Asimismo, se ha avanzado en el fomento al desarrollo de la Zonas Econó-
micas Especiales tomando como referencia los casos más exitosos a nivel interna-
cional como son los de China y Corea del Sur, que impulsan su competitividad
a través de una estrategia de clusterización dentro de las Zonas Especiales.

En esta perspectiva México avanza en “nuevas avenidas” como los clusters
de aeronáutica y automotriz, entre otros que deberíamos estimular y convertir en
ejemplo para otros sectores, bajo una estrategia integral como es la de la “Ciudad
Internacional del Conocimiento de Monterrey” y la Zona Económica Especial
de Salina Cruz, Oaxaca.

II. El diamante de la reindustrialización y política
de competitividad industrial

La estrategia de la reindustrialización de México como el principal motor del cre-
cimiento, implica romper con la paradoja del modelo exportador actual de ma-
nufactura de ensamble con desarticulación interna de las cadenas productivas
bajo el cual crecen las exportaciones, pero se importa la mayor parte de los insu-
mos y bienes de inversión lo que ha conducido a una desindustrialización; esto
es, la participación de la industria como proporción del PIB ha bajado.

La industrialización como motor del crecimiento es estratégica en países ex-
portadores como Alemania y Corea del Sur entre otros. Asimismo, como lo plantea
Prestowitz  en un artículo reciente, la estrategia de reindustrialización es funda-
mental para retomar a la industria como motor del crecimiento por varias razones:

— Resolver el problema macroindustrial de un crecimiento mediocre del PIB,
producto de un proceso de desindustrialización y desarticulación interna de
las cadenas productivas. Esto es lo que permitirá reducir la elasticidad ingreso
de las importaciones y la propensión marginal a importar y así elevar el mul-
tiplicador macro de la inversión y exportación.
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1 Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de
la Economía Nacional, Diario Oficial de la Federación, México, 6 de mayo de 2015.
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— Tanto desde el punto de vista de la teoría del desarrollo económico como de
la experiencia histórica la industria manufacturera genera elevados encadena-
mientos productivos hacia atrás y hacia adelante “1 dólar invertido en la ma-
nufactura crea 2 dólares o más de ingreso en otras actividades, por contraste
1 dólar invertido en comercio al detalle crea alrededor de 45 centavos de in-
greso adicional.” 

— Genera economías a escala.

—  El sector manufacturero promueve la innovación de nuevos productos y pro-
cesos de una manera más dinámica que otros sectores.

— Porque tiene mayores encadenamientos, economías de escala y es en el sector
donde la innovación de procesos tiene su campo natural.

— Genera los empleos de mayor calidad.

Impulsar la nueva etapa de reindustrialización como motor del crecimiento re-
quiere de una nueva política de competitividad industrial y dejar atrás los viejos
enfoques de “la política industrial proteccionista”, así como el basado en que
“la mejor política industrial es la que no existe”. La política de competitividad in-
dustrial y sistémica se basa en un enfoque integral  que es sistémico porque debe
ser microeconómico enfocado en la empresa; mesoeconómico en los sectores
productivos apoyada en clusters, centros logísticos multimodales y parques de
innovación y desarrollo tecnológicos, así como competitividad macro con pre-
cios macroeconómicos competitivos (el principal el tipo de cambio real, tasas de
interés impuestos) y competitividad comercial internacional a través de una po-
lítica de fomento a la exportación integral.

Pivote Exportador

Este pivote ha sido muy dinámico y hay que seguir impulsándolo, pero con una
estrategia de encadenamientos productivos. Esto es, si actualmente la integración
o contenido nacional de las exportaciones es de menos del 40% esto significa que
la locomotora exportadora, tiene una capacidad de arrastre de 10 carros, pero 6
son de importaciones y solo 4 nacionales. Esto habría que revertirlo hasta lograr
que por lo menos 6 o 7 carros fueran de contenido nacional.

Pivote de Sustitución Competitiva de Importaciones

La estrategia de generación de mayor valor agregado e integración de las cadenas
productivas implica necesariamente sustituir importaciones, pero dado que hay
que mantener una economía abierta a la competencia internacional en el nuevo

— 123 —

EL
RETO

D
EL

D
ESA

RRO
LLO

EN
LA

EC
O

N
O

M
ÍA

G
LO

BA
L

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



esquema de integración eficiente a la economía global, es necesario hacerlo con
competitividad en el modelo de apertura y no bajo el viejo esquema proteccionis-
ta de los 60`s del siglo pasado.

Cuadro 1
La estrategia del diamante de la reindustrialización y política
de competitividad industrial debería ser la base para impulsar

con sus cuatro pivotes a la industria como el motor
de crecimiento en esta nueva etapa del siglo XXI

Pivote Endógeno

Promover un impulsor interno o endógeno de la economía, que por definición
tiene un mayor impacto macroeconómico y de encadenamientos productivos,
significa promover los sectores de infraestructura, construcción y vivienda que
además de tener un efecto multiplicador importante en el ingreso también son
más intensivos en empleo.

De la Manufactura a la Mentefactura

En esta década del siglo XXI, vivimos la Cuarta Revolución Industrial, que se ca-
racteriza por la manufactura digital y el tránsito de la manufactura a la mentefac-
tura, a industrias intensivas en conocimiento como son: nanotecnología,
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biotecnología, mecatrónica y manufactura avanzada, tecnologías de la informa-
ción, energías limpias y materiales avanzados. Así como la manufactura digital y
el Internet de las cosas(IoT).

Cuadro 2
La nueva economía del conocimiento

Dentro de esta estrategia, México requiere no solo los dos grandes ejes de in-
tegrar las cadenas productivas y de valor sino el escalamiento a las actividades
de mayor valor.

Es fundamental entender que la industria y la manufactura deben ser un
motor dinámico del crecimiento económico como lo es para países como Co-
rea o tambièn Alemania, entre otros. En el caso de México se requiere de un
proceso de reindustrialización apoyado en los motores sectoriales del creci-
miento; en primer lugar la propia manufactura que debe recobrar su dinamis-
mo con un enfoque que permita integrar las cadenas productivas y el
escalamiento de la cadena de valor y así transitar de la manufactura a la men-
tefactura y que es lo que permite generar empleos más productivos y de calidad
y salarios remunerativos. 

El motor del turismo tiene que recobrarse de manera más integral y sin
duda el aumento en la seguridad pública tendrá que ir acompañada con progra-
mas de promoción para este sector. Asimismo, La perspectiva de mejoramiento
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en los términos de intercambio en el sector alimentos y de commodities hacen
que el sector agronegocios y pesquero recobren importancia en la estrategia sec-
torial de crecimiento y finalmente, la construcción y vivienda como motores en-
dógenos de crecimiento por sus múltiples encadenamientos productivos tanto
hacia atrás como hacia adelante.

Así, el proceso de reindustrialización de México requiere apoyarse en los
motores sectoriales del crecimiento, con un enfoque que permita integrar las ca-
denas productivas y el escalamiento de la cadena de valor, transitando de la ma-
nufactura a la mentefactura que es intensiva en conocimiento. Esto es, se
requiere avanzar de la manufactura de ensamble, a la manufactura integrada y a
la mentefactura que genera empleos de más calidad y productividad y de salarios
remunerativos, lo cual le permitiría a México el escalamiento pleno a una econo-
mía industrial avanzada como lo es hoy día Corea del Sur.

En esta nueva etapa de reindustrialización, es necesario transitar a la
mentefactura ya que los impulsores de la nueva economía tienen como soporte
a la revolución tecnológica en la información, las comunicaciones y la manu-
factura asistida por computadora, esto es, la marcha acelerada de la cuarta re-
volución tecnológica (con sus grandes transformaciones en la informática, la
microelectrónica, los nuevos materiales, la biotecnología, la nanotecnología y
las comunicaciones), promueve y posibilita los procesos de globalización en la
industria, el comercio, los servicios y las finanzas, componentes característicos
del capitalismo global. 

El nuevo juego de la hipercompetencia global en los mercados interna-
cional y local obliga a las empresas, gobiernos e instituciones a unir esfuerzos
para ser más competitivos. La cadena productiva se convierte en una cadena
global de valor que actúa con eficiencia de operación y de integración y don-
de los eslabones se comunican y retroalimentan; es decir, el eslabón o depar-
tamento de investigación y desarrollo se comunica con el de producción y
éste a su vez con el de distribución,  mercadotecnia y viceversa. La cadena
global de valor opera bajo un Sistema Integral Inteligente: Innovación-Ma-
nufactura-Mercadotecnia.

Se trata en definitiva, de impulsar una Política Industrial Cuatridimensio-
nal que fomente el desarrollo de tres pivotes: el exportador, el de sustitución
competitiva de importaciones y el endógeno. De esta manera, será posible que el
crecimiento del aparato productivo interno, y de la economía en general, descan-
se sobre bases sólidas y se reduzca su vulnerabilidad y dependencia a condiciones
externas favorables.

Para que esta nueva Política Industrial Cuatridimensional que se propone
sea exitosa, debe formar parte de una estrategia de crecimiento integral bajo un
enfoque de competitividad sistémica, por lo que se requiere de una nueva cultura
de competitividad a todos los niveles; o lo que es lo mismo, mejores niveles de
competitividad en la esfera micro, meso, macro, internacional, político-social e
institucional-gubernamental fomentando el desarrollo de sus respectivos capita-
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les. Se trata en definitiva, de construir una nueva política de competitividad in-
dustrial activa consistente con el nuevo escenario económico internacional de hi-
percompetencia global en los mercados locales.

III. La estrategia de reindustrialización, los clústeres
y las Zonas Económicas Especiales

Para todos los países, la estrategia de reindustrialización debería avanzar no sola-
mente a través de una generación de mayor valor agregado interno sino tam-
bién en un escalamiento a nuevas actividades de mayor valor agregado; esto
implica pasar de la manufactura de ensamble a la manufactura integrada y a la
mentefactura, esto es industrias intensivas en conocimiento que generan mayor
productividad, mejores salarios y a su vez mayor innovación. 

En los últimos 30 años, China ha alcanzado un crecimiento económico
excepcional y su experiencia ha mostrado que las Zonas Económicas Especiales
(ZEE) impulsadas a través de clústeres (conglomerados productivos y comercia-
les, que generan economías de aglomeración) son elementos fundamentales que
actúan como un binomio para alcanzar las altas tasas de crecimiento económico
sostenido y una elevada competitividad.

Uno de los mayores beneficios de las ZEE en China ha sido la fuerte atrac-
ción de la inversión de capital tanto nacional como extranjera, que se tradujo en
un crecimiento económico sostenido y en generación de empleos, así como en
una balanza comercial superavitaria a través del aumento de las exportaciones,
transferencia tecnológica permanente y en la adopción de prácticas modernas de
administración de negocios.

A finales de los años setenta, el presidente de China Deng Xiaoping
buscaba consolidar una política de modernización del país asiático. Uno de
los pilares de dicha reforma incluyó la instauración de cuatro Zonas Econó-
micas Especiales en la región sureste de ese país, tres en Guangdong y una
en Xiamen.

Así, las ZEE surgen como una política económica del gobierno central
chino para aplicar medidas de corte capitalista en regiones previamente designa-
das; dicho de otra manera, trataron de replicar el exitoso modelo de Hong Kong,
adaptándolo a su realidad. Zona Económica Especial es un término genérico que
cubre variantes recientes de las zonas comerciales tradicionales. 

En general, una ZEE se puede definir como un área geográficamente
delimitada, con una administración única que ofrece beneficios a las empre-
sas que se instalan dentro de ella y que opera bajo esquemas e incentivos eco-
nómicos preferenciales respecto al resto del país. También cuenta con: área
especial de aduanas (zonas francas), procedimientos simplificados, sistemas
de logística ágiles e incentivos fiscales y financieros.
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IV. El Clúster como Modelo de Competitividad en las Zonas
Económicas: Los casos de China y Corea del Sur

Si analizamos la experiencia exitosa tanto de China como de Corea del Sur, ob-
servamos que ambos países han instrumentado una estrategia de industrializa-
ción, que les ha permitido atraer inversión y mantener una ventaja competitiva
sustentable en el sector exportador. Asimismo, observamos una estrategia de
clústerización, en donde el clúster como modelo de competitividad les permite la
integración de la cadena productiva, escalamiento en la cadena de valor y com-
petitividad y a través de la innovación continua y permanente como estrategia,
ha llevado a Corea del Sur a transitar de la manufactura a la mentefactura (indus-
trias intensivas en conocimiento).

Mapa 1
La estrategia de China. Polos regionales Clusters-Empresas

En este contexto, otros países han adoptado este modelo y las Zonas Económi-
cas Especiales han sido exitosamente probadas en las economías de mercado, y
las nuevas instituciones que éstas conllevan han sido modelos ejemplares para
el resto del mundo. De hecho, la experiencia internacional en la aplicación de
las ZEE y los clústeres industriales pueden ser sintetizadas en las siguientes lí-
neas de política:
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— Políticas preferenciales en materia fiscal, financiera, comercial, administrativa
y regulatoria.

— Compromiso activo y sostenido, así como pragmático del Estado; entendido
como promotor y facilitador del desarrollo.

— Visión de mediano y largo plazos, pero también de acciones inmediatas efec-
tivas e integrales.

— Implementación eficaz y amplia autonomía institucional operativa.
— Política de integración de las cadenas de valor a nivel global.
— Apertura a la inversión privada tanto nacional como extranjera.
— Disponibilidad y capacitación de la mano de obra.
— Aprendizaje tecnológico y mejoramiento continuo.
— Infraestructura pública en logística multimodal, telecomunicaciones y energética.

En resumen, las zonas económicas especiales y los clústeres industriales han sido
el binomio de éxito en el caso de China y Corea del Sur: así como la ZEE otorga
incentivos comerciales, fiscales, administrativos, entre otros. Los clústeres inte-
grados generan economías de aglomeración y permiten a las PyMEs asociarse pa-
ra impulsar centros de investigación, desarrollo e innovación (R&D&I). Por lo
tanto, una de las mejores prácticas para sustentar el desarrollo de las zonas libres
es desarrollar clústeres industriales y de alta tecnología.

En esta perspectiva, el caso de Corea del Sur es muy representativo, pues
no solo cuenta con ocho zonas libres en diferentes regiones del país (ver Mapa),
sino que en ellas se han desarrollado importantes clústeres industriales; que han
avanzado hacia la mentefactura y en la actualidad muchos de ellos son de alta
tecnología (biotecnología, tecnologías de la información y comunicaciones, ma-
teriales ultraligeros, entre otros).

En la nueva era del conocimiento, la innovación y el capital intelectual se
convierten en los factores estratégicos de la competitividad y el reto es cómo ges-
tionarlos, no sólo como activos sino como herramientas para competir la nueva
economía del conocimiento y en la hipercompetencia global.

El caso de Corea del Sur es prueba de que, con el apoyo del gobierno pro-
motor, políticas públicas e incentivos adecuados, así como el desarrollo de los ca-
pitales empresarial, organizacional e intelectual, es factible promover y acelerar la
transición hacia una economía basada en el conocimiento, bajo el enfoque de
clúster integrado.

Los clústeres llevan a la integración funcional de la cadena global de va-
lor ya que sus vínculos permiten que el proceso de innovación (conocimiento apli-
cado a las empresas) fluya correctamente y creen ventajas competitivas sostenibles
para la empresa, el clúster y la propia comunidad, introduciéndolos en la economía
basada en el conocimiento. Además, los trabajadores y técnicos evolucionan hacia
profesionales del conocimiento, lo que significa que no sólo trabajan, sino que
también aprenden, crean y aplican sus nuevas habilidades intelectuales a su trabajo.
Es pasar del concepto de “mano de obra” a la menteobra.
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Mapa 2
Los clusters y las ocho ZEE de Corea

V. Las Zonas Económicas Especiales en México

En el mundo existen más de 3,500 Zonas Económicas Especiales (ZEE). El Go-
bierno de México ha planteado la creación de las Zonas Económicas Especiales,
como una estrategia y política de fomento para impulsar la región Sur del país y
para generar empleos productivos con salarios remunerativos, que generen opor-
tunidades de desarrollo e inclusión a los mexicanos que habitan la región, pro-
moviendo así la seguridad y la paz social.

Para este fin, el 1 de junio de 2016 se expidió la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales,2 para regular la planeación, el establecimiento y la
operación las mismas.

Las cinco ZEE consideradas para la primera etapa son: Salina Cruz (Oaxa-
ca), Coatzacoalcos (Veracruz), Lázaro Cárdenas (Michoacán -abarcará parte del
estado de Guerrero-), Puerto Chiapas (Chiapas) y Progreso (Yucatán -como zo-
na nicho-).3
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2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFZEE.pdf
3 Fuente: El Economista con datos de la Administración Federal de Zonas Económicas

Especiales (AFZEE).
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Mapa 3
ZEE Mexicanas

En una segunda etapa se tiene considerados a los estados de Tabasco y Campe-
che y en una tercera a Hidalgo y Puebla.

Las ZEE en los puertos de Chiapas, Lázaro Cárdenas, Salina Cruz y Co-
atzacoalcos podrían operar como zonas francas y contar con beneficios tanto fis-
cales como comerciales y aduanales que hagan más eficientes las actividades
productivas de las empresas. De hecho, la creación de infraestructura sin duda es
fundamental para generar la competitividad logística de la región y de las empre-
sas, tanto para el desarrollo del mercado interno como del externo.

Las Zonas Económicas Especiales, no solo en México sino en a nivel glo-
bal, dependerá de la estrategia de clústerización y la innovación continua y per-
manente como la fuente de competitividad sustentable.

La ZEE de Salina Cruz y los clústeres en el Polo
Regional del Istmo 

El Gobierno del Estado de Oaxaca junto con el Gobierno Federal, están impul-
sando la ZEE de Salina Cruz, con un enfoque de clústerización y desarrollo in-
cluyente del Polo Regional del Istmo, cuya zona de influencia incluye 10
municipios aledaños que se beneficiarán de los proyectos de infraestructura y
desarrollo económico, que surgirán a partir de la ZEE (ver mapa 4).
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Mapa 4
Polo Regional del Istmo

La ZEE de Salina Cruz y su area de influencia

La ZEE de Salina Cruz, es parte del proyecto de desarrollo del Corredor Tranís-
tmico cuyo objetivo es detonar el crecimiento económico, a través de ejes de in-
fraestructura (energético y comunicaciones) y conectar con el Puerto de
Coatzacoalcos el Océano Pacífico y el Golfo de México (300 kms. de distancia),
para convertir la zona en un hub comercial a nivel mundial.

Mapa 5
LA ZEE Salina Cruz y el Corredor del Istmo
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El objetivo del Corredor Transístmico es fortalecer el desarrollo económico de la
zona a través de facilitar y agilizar el comercio internacional –principalmente hacia
Asia y Europa, aprovechando la ventaja comparativa que su localización le ofrece.

El desarrollo del Polo Regional del Istmo, será integral y contempla inte-
grar proyectos de infraestructura y el desarrollo de clústeres estratégicos en secto-
res que presentan una vocación productiva en esa zona. Así, se desarrollan los
ejes: energético (con gasoductos, parques eólicos y la propia refinería de Pemex),
ferroviario, carretero y de transporte transístmico (Mapa 5).

Por otra parte, en el Polo Regional del Istmo se impulsan las actividades
productivas a través de diversos clústeres como: logístico multimodal, agroindus-
trial, acuacultura, minero, petrolero y energético, entre otros. (Ver Cuadro 3)

Cuadro 3
El Polo Regional del Itsmo

Proyectos de Infraestructura y Clústers Estratégicos

Particularmente, los proyectos de infraestructura de comunicaciones: carretera,
ferroviaria, portuaria y aeroportuaria, entre otros, tendrán particular importan-
cia, para el desarrollo no solo de la ZEE sino del estado. De la misma forma, el
desarrollo de un clúster energético que aproveche y potencie la infraestructura de
gas y de petróleo existente, permitirá apresurar la instalación de numerosas em-
presas tanto en el corredor industrial transístmico como en la ZEE de Salina
Cruz y su polo regional.
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Mapa 6
Clúster Logístico Multimodal

Los polos regionales de Oaxaca y sus clústeres estratégicos

Cabe destacar que el Gobierno del Estado tienen como objetivo implementar la es-
trategia de clústerización no solo en la región del Istmo, sino en las ocho regiones
que integran el Estado de Oaxaca, de acuerdo a su vocación productiva y a las ven-
tajas comparativas reveladas para detonar el desarrollo económico en todo el estado.

Mapa 7
La estrategia de polos regionales y clústers
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En las ocho regiones del estado, se desarrollarán once clústeres: Mezcal, Café,
Madera-Mueble, Agroindustrial, Tecnologías de la Información y Comunica-
ción, Turístico, Energía, Infraestructura y logística, Artesanías, Minería y
Acuacultura y pesca.

En este esquema los actores son los empresarios y productores y el gobier-
no es un promotor y facilitador que coadyuva a su desarrollo, acompañándolos
en cada fase del proceso.

Asimismo,  uno de los pilares fundamentales para el desarrollo de clústeres
competitivos es el desarrollo de una visión común con estrategia y participación
activa de los actores en la implementación de los proyectos y programas, así co-
mo en el liderazgo y en la vinculación del gobierno, las universidades del estado
y los empresarios, a través del Modelo de la Triple Hélice.

Cuadro 4
Universidades Tecnológicas y los centros

de investigación y desarrollo

Para lograr una coordinación y vinculación activa efectiva de los capitales empre-
sarial, gubernamental e intelectual con el sector productivo, se desarrollan de
Centros de Innovación y Desarrollo Tecnológico (CIDET) para cada clúster de
tal manera que la innovación y la generación de nuevo conocimiento fluyan de
manera directa dentro de cada uno de ellos.
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Los CIDET bajo el modelo de la triple hélice integran empresas, universidad y
gobierno apoyándose en los institutos existentes dentro de las universidades y
tecnológicos. En este esquema:

— La empresa es la unidad productiva y el centro del desarrollo del clúster.

— La universidad promueve la innovación e investigación y desarrollo tecnoló-
gico aplicado a los clústeres, así como la formación de recursos humanos en
sus diferentes carreras.

— El gobierno es el promotor y facilitador del clúster.

— Asimismo, a través del Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y de la Com-
petitividad apoya una red de incubadoras de empresas para el desarrollo de
proyectos de investigación.

La principal fuente de productividad es la innovación, en nuevos productos,
nuevos procesos y nuevos modelos de negocios; y para promover el primer es-
labón de la cadena, estratégico para el desarrollo competitivo de los clústeres,
se está Formando el Sistema de Innovación y Desarrollo Tecnológico de los
Clústeres de Oaxaca.

Cuadro 5
Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico
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El Sistema de Innovación vinculará a los institutos de investigación ya existentes
en las universidades (principalmente el SUNEO,4 también todas las universida-
des y tecnológicos del estado), para hacer investigación aplicada a los clústeres,
así como desarrollar proyectos de investigación y formación de recursos huma-
nos a través de los Centros de innovación y Desarrollo Tecnológico (CIDET),
que se formarán por cada uno de los clústeres.

Los agroclústeres y el parque agroindustrial de Oaxaca

El sector agropecuario y el forestal tienen gran importancia en el Estado de Oa-
xaca. De aquí que sea fundamental una estrategia integral para desarrollar estos
sectores vía agroclústeres y agroparques.

El problema estructural de productividad del campo en México es que
carece de escala productiva y no existe una integración de la cadena de valor
desde la producción hasta la comercialización, más que por parte de algunas
grandes empresas. 

Una estrategia para resolver este problema, es la formación de clústeres de
agronegocios. El clúster se define como conglomerado productivo y comercial
integrado por un modelo de asociatividad y operacional que permite la participa-
ción de los diversos actores del proceso productivo para generar economías de
aglomeración. 

El clúster tiene dos componentes: el modelo organizacional que le permita
al minifundio privado o social generar economías de aglomeración y contar con
la escala productiva necesaria para ser competitivo; y el modelo operativo para
integrar de manera eficiente la cadena productiva y de valor.

El modelo organizacional permite resolver el problema estructural del mi-
nifundio, que es la baja escala productiva insuficiente para insertarse en el mer-
cado e incluso para su manutención y que limita su productividad e ingreso.

El modelo operativo permite a las y los productores integrar los diversos
eslabones de la cadena productiva; a través de una empresa integradora confor-
mada por socias y socios que pueden ser unidades de producción social, priva-
da, cooperativa o pequeña propiedad, entre otros. Bajo este modelo pueden
comprar de manera consolidada insumos, realizar procesos conjuntos de post-
producción (almacenamiento, empaque y procesamiento), integrar eficiente-
mente los servicios de logística y canales de distribución hacia los mercados
finales, comercializar los productos en mayor volumen y reducir los costos de
transacción individuales. 

El modelo de agroclúster está pensado no sólo para los medianos y grandes
productores, sino también para los pequeños, incluyendo a los que producen pa-
ra autoconsumo y la economía familiar de traspatio. 
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Cuadro 6
Clústeres Agroindustriales

El agroclúster permite generar escala productiva y facilita la articulación e inte-
gración de los diversos eslabones de la cadena productiva y de valor, desde la
compra de insumos, producción (siembra, cosecha, cría y captura), post-produc-
ción (almacenamiento, empaque y procesamiento) hasta la comercialización.

Cuadro 7
Integración a lla Cadena de Valor

La estrategia de asociatividad permitirá el desarrollo de cada uno de los eslabo-
nes de la cadena productiva. Esto es, una articulación integral de los incentivos
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y apoyos desde la compra consolidada de insumos y la asistencia técnica (bajo
un nuevo enfoque integral del extensionismo rural), para definir los productos
más adecuados a producir y aplicar las mejores técnicas, así como para los pro-
cesos post-producción, distribución y comercialización. Todo ello, bajo el en-
foque de producir lo que se vende (no vender lo que se produce) en los
mercados nacional e internacional.

La figura asociativa debe responder a las necesidades de quienes la inte-
gran, reconociendo y respetando la capacidad de los productores para asociarse,
de manera que les permita alcanzar sus objetivos productivos, financieros y co-
merciales; así como la asociación con empresas complementarias.

En este sentido, la estrategia de asociatividad es lo suficientemente flexible
e incluyente para permitir el desarrollo de mini-clústeres que agrupen al sector de
la pequeña propiedad, que con asistencia técnica integral puedan elevar su pro-
ductividad y generar excedentes para comercializar y vincularse al mercado. 

En el caso de Oaxaca, el estado tiene gran potencial en la producción agro-
pecuaria, pero este modelo le permitirá potenciarla y aumentar el valor escalando
en los eslabones de la cadena de valor.

Mapa 8
Clúster Agroalientario y Agroparque

Fuente: Secretaría de Economía del Estado de Oaxaca.
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Para lograrlo, otra estrategia es la construcción de un agroparque dentro de la
ZEE de Salina Cruz que permita la industrialización de los productos. El agro-
parque desarrolla infraestructura y el modelo organizacional para integrar la pro-
ducción primaria de los agroclústeres (papaya, cítricos, mango y coco, entre
otros) con los eslabones de post-cosecha desde almacenamiento, empacadoras,
procesadoras, logística y transporte y comercialización (ver cuadro 8).

Cuadro 8
El Agroparque

VI. El Escalamiento en la cadena global de valor,
de la agromanufactura a la mentefactura

Los productores, trabajadores y empresarios son los actores centrales del proceso,
por lo que el capital humano es clave para el desarrollo de las regiones. Es nece-
sario fortalecer el capital empresarial de la región y atraer empresarios con expe-
riencia en negocios agroalimentarios y manufactureros que estén dispuestos a
impulsar el desarrollo industrial buscando la integración de la cadena de valor y
el escalamiento en las actividades de manufactura hacia mayor valor agregado,
productividad y mejores salarios. 

En otras palabras, sería una estrategia dual de integración de las cadenas de
valor y de escalamiento en las actividades productivas de mayor valor agregado;
potencial que se generaría con las ZEE de Salina Cruz y Coatzacoalcos con el co-
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rredor industrial del Istmo. Esto es, la base agroindustrial en la estrategia de es-
calamiento de valor evoluciona a la manufactura y a la mentefactura, en las pró-
ximas décadas (ver gráfica 1). 

Gráfica 1
Escalamiento de valor de la Agromanufactura

a la Mentefactura

Bajo el esquema de las Zonas Económicas Especiales se establecen los incentivos
necesarios para que los empresarios inviertan en nuevas empresas y capacitación,
mientras que el Estado promueve el desarrollo de infraestructura moderna que
impulse el crecimiento económico de la región. 

Es así que con las ZEE se abre la oportunidad para el impulso de las regio-
nes incluidas en dicha iniciativa, a través de incentivos fiscales, financieros, co-
merciales y administrativos que permitan transitar de las ventajas comparativas
potenciales al desarrollo de ventajas competitivas en el corto y mediano plazos,
así como hacerlas sustentables en el largo plazo.

VII. El futuro de las Zonas Económicas Especiales
en la Nueva Economía Global

En la nueva economía del siglo XXI, el paradigma “el pez más grande se come al
más pequeño” ha cambiado por “el pez más rápido se come al más lento”. Esto
se debe a tres nuevos impulsores:
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— La nueva economía del conocimiento donde el capital intelectual y la inno-
vación son los factores clave para la competitividad.

— La cuarta revolución industrial, caracterizada por una transición de la manu-
factura a la mentefactura.

— Un mundo en el que el cambio es continuo, rápido y complejo (“la única
constante es el cambio”) - donde el mundo de cèteris paribus (“todo lo demás
permanece constante”) se convierte mutatis mutandis (“todo cambia al mis-
mo tiempo”), que genera incertidumbre y disminuye la previsibilidad.

Cuadro 9
El Paradigma de la nueva Economía en el siglo XXI

El desarrollo de zonas libres, debe enmarcarse en las características de la nueva
economía global: la era del conocimiento, la hipercompetencia global y el cam-
bio continuo e incierto. En ese contexto, estar inmersos en la era del conocimien-
to implica pasar de la manufactura a la mentefactura. 
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Por ello, las zonas libres deben impulsar la instalación de parques tecnoló-
gicos especializados en áreas de innovación y desarrollo tecnológico, pero tam-
bién para la pequeña y mediana industria desarrollar clústeres y centros de
innovación y desarrollo tecnológico que les permitan al conjunto tener soporte
tecnológico para desarrollar su actividad e insertarse en la mentefactura.

En otras palabras, necesitamos: 

A nivel individual:

— Aprender a aprender
— Aprender a desaprender
— Aprender a emprender

A nivel de empresas:

— Organizaciones Inteligentes que aprende e innova a lo largo de la cadena de
productiva, a través de células de innovación.

A nivel de clústeres: 

— Desarrollar clústeres de innovación y desarrollo tecnológico, creando los cen-
tros de innovación para las empresas en las áreas específicas que se requieran.

La nueva generación de zonas libres tiene que trabajar y profundizar más en la
integración de la cadena global de valor a nivel mundial en el comercio y de los
cinco eslabones que la integran: innovación, cadena de proveeduría, manufactu-
ra, logística y distribución y comercialización; los eslabones clave son los de in-
novación y logística y distribución.

Por otra parte, desarrollar en las zonas libres el Modelo de la Triple Hélice
permitirá potenciar su desarrollo a través de la inclusión e integración de univer-
sidades y centros tecnológicos que pueden aportar en la innovación y en el des-
arrollo de recursos humanos. 

No solamente se deben desarrollar programas de investigación, sino for-
mación del capital intelectual que es el capital humano con capacidad de apren-
der e innovar. Esto implica instrumentar el “modelo dual” de Universidad-
Empresa (modelo alemán de formación profesional que combina el aprendizaje
de los estudiantes tanto en las empresas como en los propios centros académicos)
y que los centros tecnológicos y las universidades, tengan especialidades en el
área de: software, nanotecnología, biotecnología, entre otras.

Finalmente, la estrategia global para impulsar y desarrollar la nueva gene-
ración de zonas libres del Siglo XX, debe estar enmarcada en la nueva era del co-
nocimiento, la cuarta revolución industrial y la mentefactura, esto es, en
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industrias intensivas en conocimiento y la manufactura digital, integradas en la
cadena global de valor.

Figura 9
Integración de 5 eslabones de la cadena de valor

En este contexto, la nueva generación de zonas francas deberá incluir parques es-
pecializados en las áreas de innovación y desarrollo tecnológico y fomentar que
las pequeñas y medianas empresas, que organizadas en un esquema de asociación
vía clústeres puedan generar economías de aglomeración y centros de innovación
y desarrollo tecnológico, a través del Modelo de la Triple Hélice.

(En síntesis, el diseño de una nueva política industrial para México, re-
quiere de una nueva visión que partiendo de la naturaleza dinámica de la globa-
lización, se enmarque en la cuarta revolución industrial y se impulse con los
cuatro pivotes (reindustrialización cuatridimensional) del diamante de la rein-
dustrialización y promueva no solo una mayor integración productiva y genera-
ción de mayor valor agregado, sino también nos lleve a etapas superiores de
desarrollo industrial en el Siglo XXI vía tránsito a la mentefactura.5
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5 Para una mayor comprensión del término de mentefactura, ver mi libro “IFA. La Em-
presa Competitiva Sustentable en la Era del Capital Intelectual”, publicado en Amazon.
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I. Introducción

El ascenso de Donald Trump a la presidencia de Estados Unidos marcó el abrup-
to final de una época para la economía mexicana. Después de tres décadas, el
proceso de apertura comercial sin bases productivas se enfrenta a los cambios
planteados por el gobierno de su principal socio comercial. Terminó con la luna
de miel del modelo mexicano, basado en el libre comercio en la región norteame-
ricana: el gobierno norteamericano afirmó que el Tratado de Libre Comercio de
América Norte (TLCAN) ha dañado al empleo y empresas de su país.

Con ello, el gobierno de Estados Unidos dio fin al paradigma de integración
comercial que el mismo generó desde los años ochenta y en el cual México confió
a tal grado de negar otras posibilidades para impulsar el crecimiento del país.

La renegociación del TLCAN implica una nueva vinculación jurídica, po-
lítica, económica y migratoria con Estados Unidos, el futuro permitirá observar
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si el resultado puede sentar la base de un nuevo periodo de crecimiento econó-
mico y bienestar social para México o por el contrario si continúa la implemen-
tación de una estrategia de política económica de apertura global que
paradójicamente es monoglobal: dependiente del ciclo productivo y financiero
de Estados Unidos y cada vez más vulnerable al progreso de la creciente capaci-
dad productiva de las naciones que integran el Pacífico asiático.

Se debe ser objetivo, durante los últimos 25 años el TLCAN ha definido el
rumbo de la economía mexicana, su renegociación lo continuará haciendo. La limi-
tante de la “modernización del TLCAN”, como se le ha llamado en México, fue el
punto de partida. Ante el planteamiento de Donald Trump, “America First”, que en
solo tres días fulminó la negociación de 7 años del TPP y que hoy tiene en vilo el des-
tino del TLCAN, la postura de México y Canadá fue defensiva, conservar lo que se
tenía, una respuesta instintiva carente de una propuesta que permita no solo actuali-
zar sino también potenciar y mejorar el alcance productivo y social del mismo. 

Sin la creación de una Nueva Plataforma Productiva y Competitiva en
América del Norte, capaz de enfrentar el desafío que viene del Pacífico asiático y
la India, difícilmente se podrán observar cambios sustantivos en los resultados
económicos y laborales de la región. Como punto de referencia se debe recordar
que tan solo China concentra el 24% del valor agregado de la manufactura glo-
bal y casi el 20% del PIB industrial. Por ello son los proveedores de insumos in-
termedios en América del Norte.

Al no incorporarse una nueva visión productiva, que vaya más allá del co-
mercio internacional, el resultado de la renegociación será limitado y para Méxi-
co representará el costo de “dormirse en sus laureles”, una factura que incidirá
sobre la economía y sociedad mexicana. Constituye el costo de haber delegado la
responsabilidad del crecimiento al comercio con Estados Unidos. La consecuen-
cia natural de la monoglobalización mexicana: muchos tratados comerciales fir-
mados en donde solo uno genera un intercambio económico vigoroso.

¿Por qué es relevante lo anterior? La renegociación del TLCAN tiene en su
corazón a las manufacturas, la génesis de la inconformidad existente en varias re-
giones industriales de Estados Unidos por la pérdida de empleo e inversiones.
México no fue el causante de ello, los países exitosos que apostaron por una es-
trategia de industrialización con bajos costos laborales se encuentran en Asia.

El problema de fondo es que el punto de partida de la renegociación del
TLCAN fue de visión local: la propuesta de Donald Trump intentó recuperar el
pasado y la posición de México y Canadá trataron de preservar el pasado: el pri-
mer caso quiere volver al punto de partida, antes de perder empleo por la deci-
sión de sus grandes empresas de movilizar la manufactura a otras naciones; sus
socios comerciales buscan regresar al momento en donde la apertura comercial
era la corriente económica en boga, algo que ya se fue.

Ninguna de las dos posturas responde a los desafíos actuales de la globaliza-
ción, una nueva etapa que tiene al Pacífico asiático como la región que basó su cre-
cimiento y desarrollo en un Capitalismo de Estado que impulsó la construcción de
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infraestructura moderna, educación tecnológica, creación de poderosas empresas
nacionales de calidad global y una estrategia de comercio internacional supeditada
a los intereses productivos y sociales de su país. Dichas naciones no vieron a la glo-
balización como un objetivo sino como un entorno bajo el cual instrumentaron
una política económica vinculada con su realidad y necesidades sociales.

Desde México, la renegociación del TLCAN no vio al futuro, su análisis
de las tendencias de la economía global se encontró atrapada por una visión lo-
cal, monoglobalizadora, enmarcada por la comodidad de una creencia dogmáti-
ca: la firma de tratados de libre comercio es suficiente para que la economía
tenga un mejor desempeño. 

La única forma de revertir lo anterior en función de la construcción de un
programa económico que impulse el Fomento Productivo y Competitivo del
Mercado Interno. Para ello se deben crear las condiciones adecuadas para elevar
las capacidades productivas del sistema empresarial nacional, condición necesaria
para que pueda incorporarse exitosamente a la globalización más allá de la rela-
ción estructural que se tiene con Estados Unidos. 

Solo un sistema productivo altamente competitivo puede garantizar la ge-
neración de empleo formal bien remunerado que elimine la pobreza y genere las
condiciones de estabilidad social que México requiere. Más allá de la estabilidad
macroeconómica y de la firma de acuerdos comerciales, el país requiere crecer
competitivamente para generar riqueza que permita abatir los rezagos acumula-
dos desde la crisis que inició en 1982. 

II. La herencia

Los errores en la conducción de la economía y las finanzas públicas gestados du-
rante la década de los años setenta del siglo XX y, como Joseph Stiglitz ha men-
cionado, el endurecimiento extremo de la política monetaria de la Reserva Federal
de Estados Unidos a principios de los años ochenta, propiciaron la conocida co-
mo Crisis de la Deuda y la Década Pérdida, un periodo de tiempo en donde la
economía mexicana perdió su capacidad potencial de crecer 6 por ciento.

En aquel momento, los encargados de la política económica mexicana de-
cidieron dar un viraje hacia la apertura comercial y financiera, desde su conside-
ración el mercado interno no tenía la fortaleza para superar la crisis. El problema
de la apertura mexicana fue que se realizó con una visión local: México entró a
la globalización con una estrategia monoglobalizadora, todo giró en torno a la
economía de Estados Unidos desde una plataforma de bajo valor agregado, la
maquila de manufacturas. 

A diferencia de lo que ocurrió en el Pacífico Asiático, con la aplicación de
programas económicos de apertura que se acompañaron con la creación y el ace-
leramiento de empresas nacionales de calidad global, México no ajustó su siste-
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ma productivo para dotarlo de las bases que le permitieran competir frente a
otras naciones que también entraron a la globalidad.

La consecuencia fue que no se consolidaron las condiciones productivas
para el fortalecimiento de su mercado interno: infraestructura, capital humano,
mejora regulatoria, gestión pública eficaz, empresas nacionales altamente compe-
titivas, seguridad pública y transparencia, por citar algunas de las más relevantes.
La razón fue el desmantelamiento de lo construido durante las 3 décadas previas,
se le etiquetó de proteccionismo que no estaba acorde con un discurso globaliza-
dor que en la práctica solo fue monoglobalizador. 

Las limitantes al crecimiento son estructurales. Durante los últimos 50
años los actores de la esfera política que han ejecutado una función pública pre-
fieren referirse al crecimiento económico en tiempo futuro, de los beneficios que
vendrán en algún momento. Los modestos resultados alcanzados son la razón, vi-
vimos lo que Gabriel Zaid llamó “el cielo que nos tiene prometido el progreso,
no acaba nunca de llegar”.

Así sea vivido la Renovación Moral de la Sociedad, de implementar me-
dios para aliviar la carga de la deuda externa, sin confrontaciones que arriesguen
la estabilidad de la nación, pero que permitan el crecimiento del país, de alcanzar
Bienestar para la Familia, del Crecimiento del 7% y la Presidencia del Empleo. 

El poder ejecutivo de cada administración determinó correctamente algu-
nas de las necesidades más apremiantes de la economía y sociedad mexicana, sin
embargo, el resultado de largo plazo no correspondió con la expectativa generada
durante el proceso electoral.

La promesa oficial, titular del periódico Excélsior del 23 de enero de 1965,
respecto a que “Este Mismo Año, México Dejará Atrás la Etapa del Subdesarro-
llo”, al hacer referencia al anuncio de un “Gigantesco Plan Conjunto Para la In-
dustrialización Acelerada”, nunca vio la luz. 

Después de la etapa conocida como el Desarrollo Estabilizador, las promesas
de un futuro mejor han sido un elemento recurrente en la historia política reciente
de México, pero el país no ha alcanzado más de 5 años de crecimiento económico
continuo y vigoroso al mismo tiempo que lo hace con baja inflación sin recurrir a
un nivel de endeudamiento que comprometa la sustentabilidad de la política fiscal.  

La promesa de la década de los años sesenta parecía alcanzable, el futuro
parecía prometedor para la nación líder en América Latina, crecía a una tasa pro-
medio de 6.7% sin generar presiones inflacionarias: de acuerdo a la información
oficial, contenida en el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo
2002-2006, la presión en precios fue de solamente 2.5%. La deuda pública y la
evolución del tipo de cambio estaban bajo control. Aquel tiempo fue el último
en donde México pudo contar una historia de éxito: la sociedad podía vivir un
presente de crecimiento que le permitía vislumbrar un mejor futuro. Lamenta-
blemente todo cambió a partir de los años setenta.

México no logró salir del subdesarrollo que en algunos momentos fue eti-
quetado como Tercer Mundo y que hoy tiene el apellido de Economía Emergen-
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te. Todas las referencias son para naciones que no han logrado salir del círculo vi-
cioso de bajo crecimiento económico, inversión productiva limitada y escasa in-
novación que en su conjunto conducen a la precarización del sistema productivo,
del mercado laboral y con ello a la pobreza y dependencia económica.

El problema no fue la falta de recursos económicos, la bonanza petrolera
llegó con el descubrimiento del yacimiento de Cantarell y el incremento en los
precios de los hidrocarburos. De igual forma se tuvo el flujo del endeudamiento
público externo, que elevó el saldo de 6.3 mil millones de dólares (17.6% del
PIB) en 1970 a 29.8 mil millones en 1979, 22.1% del PIB, un ciclo de débito
que se exacerbó en 1982 cuando acumuló 51.5 mil millones de dólares y que gra-
cias a la devaluación de la moneda represento más del 80% del PIB. La deuda ex-
terna público-privada pasó de 7 mil millones de dólares a 86.3 mil millones en
1982, 134% del PIB. En ese momento se hipotecó el futuro de la nación.

Si bien la economía mexicana logró mantener una tasa de crecimiento
económico vigorosa en los años setenta, 6.4% en promedio anual, lo hizo con
una inflación que se había desbordado: 15.3% en el promedio de diez años pero
que había rebasado el 20% en 1979. La devaluación del peso frente al dólar mar-
caba la vulnerabilidad de la economía mexicana: de los 12.5 pesos por dólar en
1975 se había llegado a 22.7 en 1979, un incremento de 81.6%. 

Como resultado la sociedad mexicana comenzó a sentir los efectos agridul-
ces generados por un crecimiento económico vigoroso pero que se encontraba
asociado a una mayor inflación, devaluación de la moneda y endeudamiento pú-
blico, esto último representó la hipoteca del futuro nacional, la famosa “deuda
eterna”. A partir de ahí el bienestar económico y social comenzó a quedar lejos
del presente y en un pasado cada vez más lejano.

Lejos quedó la reflexión presidencial realizada a partir del boom petrole-
ro, el de aprender a “administrar la abundancia”, la sociedad debió instruirse
en vivir en austeridad.

El año de 1982 llegó con la primera caída del PIB desde 1932, una infla-
ción de 99%, una devaluación que llevó la cotización de 26.2 a 149.3 pesos por
dólar y, como ya se comentó, la deuda pública externa a 51.5 mil millones de dó-
lares (el total de México era de 86.3 mil millones, 134% del PIB). La década pér-
dida vio el inicio de un ciclo de crisis recursivas y bajo crecimiento económico,
el de 2.5% que ha caracterizado al país durante los últimos 35 años, uno que el
modelo de apertura económica no ha sido capaz de revertir.

III. La monoglobalización de México

La respuesta de política económica al quebranto de 1982, a la nueva caída del
año siguiente (- 3.5%) y de 1986 (- 3.15) llegó con el cambio de modelo, se ins-
trumentó una apertura comercial, la incorporación al Acuerdo General sobre
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Comercio y Aranceles (GATT por sus siglas en inglés) marcó dicho momento.
En principio, el objetivo era retomar la senda de crecimiento económico a través
de la apertura comercial.

La nueva estrategia negó la estructura de política económica implementa-
da durante las décadas previas, en lugar de fundamentar el modelo en función de
las fortalezas productivas internas se propició un rompimiento que sigue gene-
rando desequilibrios al país. Parte de la explicación radica en que México modi-
ficó su política económica por la urgencia propiciada por la crisis, no como
respuesta ante el avance de la globalización que ocurría en ese periodo. Las ins-
tituciones financieras internacionales condicionaron el apoyo a México, debería
privatizar las empresas estatales y abrir su economía, de otra manera no habría re-
negociación de la deuda pública externa que en 1986 sumaba 75.8 mil millones
de dólares (la deuda total superaba los 101 mil millones, 121% del PIB). 

El Plan Brady terminó por marcar el destino de la economía mexicana, la
renegociación de la deuda “abrió las puertas para el establecimiento de un marco
mucho más amplio de entendimiento político entre el gobierno de México y el
de Estados Unidos”,1 un proceso que terminó con la llegada de Donald Trump
a la presidencia de Estados Unidos.

Como Zebadúa (1994) señaló, el siguiente pasó culminó con la firma del
TLCAN. En su conjunto, el Plan Brady, las renegociaciones con las instituciones
financieras y los bancos comerciales internacionales y la puesta en marcha del
TLCAN configuraron el marco externo bajo el cual México intensificó su proce-
so de apertura económica.

El paradigma de apertura económica que orientó a los estrategas mexica-
nos solo vio proteccionismo en la política económica que le antecedió: “A prin-
cipios de los setenta la inversión privada moderó significativamente su ritmo de
expansión. Así, después de representar más de 14.0 por ciento del PIB en 1970,
el gasto en inversión de los particulares se redujo en 1973 a 12.6 por ciento del
tamaño de la economía. Este fenómeno se atribuye, entre otros, a dos factores:
por un lado, a la expansión del aparato estatal que absorbió recursos que antes
eran dirigidos a financiar el gasto en inversión de los particulares; en segunda ins-
tancia, al hecho de que algunas de las empresas protegidas de la competencia in-
ternacional habían alcanzado un grado de participación de mercado tan elevado
que tendían a asumir comportamiento de monopolio y tenían menos incentivos
a continuar invirtiendo.

Dicho de otra forma, el proteccionismo implícito en la estrategia seguida
durante el desarrollo estabilizador propició esquemas de mercado en los que la
ausencia de competencia generaba vicios e ineficiencias en los procesos produc-
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1 Zebadúa, E. (1994) Del Plan Brady al TLC: la lógica de la política exterior mexicana
1988-1994. Revista Foro Internacional Vol. XXXIV, 4 (138) octubre-diciembre, 1994. El Co-
legio de México.
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tivos y abusos sobre el consumidor cautivo. En esos años el modelo de desarrollo
mostraba claros signos de agotamiento y la reducción en la inversión privada ad-
vertía una menor capacidad de producción potencial en el futuro.”2

Bajo esa perspectiva decidieron abrir la economía e integrarse al proceso
de la globalización que había comenzado diez años antes, el problema fue que
instrumentaron un modelo de integración económica a la globalización median-
te una estrategia monoglobalizadora de baja productividad: a pesar de que la
apertura implicaba competir con empresas de naciones desarrolladas y emergen-
tes altamente competitivas, en México nunca se establecieron los fundamentos
para garantizar el incremento sostenido de la productividad laboral y de la pro-
ductividad total de los factores.  

La exposición de motivos de la Ley para Impulsar el Crecimiento Sosteni-
do de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, respalda-
da por la administración pública federal, es contundente:

En el caso de México, la medición oficial de la productividad muestra que
la eficiencia de la economía ha continuado disminuyendo a lo largo de las dos úl-
timas décadas. En 2011, la productividad total de los factores fue 8.2% menor a
la existente en 1990, lo que equivale a una caída media anual de 0.4 por ciento.

La autoridad reconoció que:

Es un hecho inobjetable que, en las últimas décadas, el crecimiento de nuestra
economía ha sido insuficiente para potenciar las condiciones de bienestar de
gran parte de la población mexicana, así como para disminuir los niveles de po-
breza y rezago social. Si bien es cierto que México cuenta con una diversidad de
recursos para imprimir un dinamismo sostenible a su crecimiento y desarrollo,
también lo es que la economía nacional enfrenta un reto significativo en mate-
ria de competitividad.

Entre 1980 y 2013, la economía mexicana creció a una tasa anual de 2.4%, prác-
ticamente la mitad de la observada en el total de economías emergentes y en des-
arrollo (en promedio, 4.5%).

Como consecuencia de lo anterior, los indicadores de bienestar de nuestro
país han tenido avances modestos.,.

Por otra parte, en la actualidad la incidencia de la pobreza entre las fami-
lias mexicanas es prácticamente la misma que la que existía hace 20 años.

En resumen, se reconoce que el modelo de apertura económica instrumen-
tado por México falló en alcanzar mayores niveles de productividad y competiti-
vidad, condiciones básicas para entrar a la globalización de forma exitosa. En el
fondo esto implica que las empresas mexicanas no disfrutan un entorno económi-
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co, legal y financiero propicio para integrarse exitosamente a la economía global.
En consecuencia, el único acuerdo comercial que da resultados significativos es el
TLCAN, la cercanía geográfica y los intereses de las empresas norteamericanas,
canadienses y de otras regiones del mundo por el mercado de América del Norte
lo hacen funcionar, con respecto al resto del mundo el intercambio es sensible-
mente inferior, particularmente para las empresas de origen nacional.

El México monoglobalizado no solo corresponde a la sociedad comercial
con Estados Unidos, también lo es en referencia a los sectores productivos: de
acuerdo al INEGI, para 2015 el sector automotriz representaba el 53% del valor
agregado generado por las exportaciones manufactureras asociadas a las grandes
cadenas globales de valor, la participación del resto ha ido a la baja. 

La información es contundente y señala que aun cuando existen elemen-
tos positivos, quedan desafíos por atender, como un desarrollo más equilibrado
en otros sectores de las manufacturas. Así, por ejemplo, la producción manufac-
turera global del país muestra en términos generales una evolución favorable con
una tasa de crecimiento promedio anual del 6.3% entre 2003 y 2015, con lo cual
pasó de ser 1.3 billones en 2003 a casi duplicarse con 2.6 billones en 2015.  Este
resultado estuvo acompañado de un incremento tanto en las importaciones co-
mo en el valor agregado de exportación de las manufacturas globales, donde el
primero se incrementó a un ritmo del 6% en promedio anual y el último a una
tasa del 6.8 por ciento.  

Gráfica 1
Producción manufacturera global

Fuente: INEGI.
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De igual manera, los componentes del valor agregado de exportación de las ma-
nufacturas globales, consumo intermedio y valor agregado bruto, tuvieron un in-
cremento del 8.2% y 5.7%, respectivamente. En este sentido, durante los trece
años de los cuales se posee información, el sector exportador de manufacturas
evidencia un desempeño positivo con un promedio de un 60% de importaciones
y 40% en la generación de valor agregado, mostrando un incremento en el con-
tenido nacional de exportaciones de manufacturas en 2 puntos porcentuales en
2015 con 43%, en relación al 2003.  

Gráfica 2
Proporción con respecto a la produccion total

Fuente: INEGI.

No obstante, al observar los subsectores manufactureros de exportación, la infor-
mación muestra un evidente ganador, que configura la monoglobalidad en el pa-
ís: el sector automotriz, el cual agrupa tres ramas manufactureras: Fabricación de
automóviles y camiones; Fabricación de carrocerías y remolques y Fabricación de
partes para vehículos automotores. Si bien la importancia relativa del sector era
significativa en 2003 con un 33% de la producción manufacturera global, la
misma se incrementó al 41% para 2015, donde resalta la menor dependencia de
las importaciones al pasar del 34% al 32% en el mismo periodo y con ello el in-
cremento en la generación de valor agregado del 31% al 53%, es decir 22 puntos
porcentuales más en trece años. 
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Gráfica 3
Proporción sel sector automotríz con respecto

al total de las manufacturas

Fuente: INEGI.

De esta manera, el sector externo ha logrado generar un ambiente propicio para
el mejor desempeño en el sector automotriz, mediante una mayor generación de
valor agregado nacional y con ello contribuyendo con un incremento en la pro-
ducción que ha implicado mayores inversiones y creación de empleo en el país.
La información estadística señala que en este sector la producción de exportación
creció en 148%, lo cual representó un incremento del 262% en el valor agregado
total, incluyendo el consumo intermedio, es decir, la proporción de importacio-
nes pasó del 62% en 2003 al 44% en 2015, una reducción de 18 puntos porcen-
tuales en trece años, mientras que el valor agregado se incrementó en la misma
magnitud del 38% al 56% en el lapso indicado.  

No obstante, el resto de los sectores manufactureros de exportación no
mantuvieron una evolución similar, ya que al restar el sector automotriz, los re-
sultados, aun cuando son positivos, son relativamente inferiores, ya que en con-
tra sentido, las importaciones muestran un incremento de siete puntos
porcentuales al elevar su participación del 58% al 65% de la producción, por lo
que tanto el consumo intermedio y el valor agregado bruto disminuyeron en
cuatro (del 18% al 13%) y tres (del 24% al 21%) puntos porcentuales, cada uno,
entre 2003 y 2015, implicando una pérdida de siete puntos porcentuales en el
valor agregado total de exportación, al pasar del 42% al 35% de la producción,
cuando no se considera el sector automotriz. 
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Gráfica 4
Proporción con respecto a la producción total en el sector automotríz

Fuente: INEGI.

Los resultados expuestos evidencian la alta concentración de las exportaciones
manufactureras desde la perspectiva de la producción, la cual para 2015 mantie-
ne el 53% del valor agregado de exportación, en el sector automotriz, el cual ade-
más mantiene el 63% del consumo intermedio y el 43% del valor agregado
bruto. Por lo que este sector representa en términos absolutos una magnitud su-
perior al conjunto del resto de los sectores manufactureros. 

Gráfica 5
Proporción con respecto a la producción total sin el sector automotríz

Fuente: INEGI.
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Gráfica 6
Valor agregado de exportación de la manufactura global

(millones de pesos a precios de 2008)

Fuente: INEGI.

Gráfica 7
Consumo intermedio

Fuente: INEGI.
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IV. Apertura comercial sin estrategia nacional

Desde la apertura comercial, el país ha consolidado una política económica en-
focada en el sector externo como mecanismo de crecimiento, siendo el sector
manufacturero el principal detonador del mismo.3 No obstante, dicho mecanis-
mo limita la capacidad de crecimiento del país, ya que la evidencia empírica se-
ñala que los productos de exportación manufacturera corresponden en su
mayoría a bienes de bajo valor agregado; para la producción de éstos es necesario
contar con bienes de capital y de uso intermedio importados.4 Sobre lo anterior,
Bulmer-Thomas (2000) apunta que dicha dinámica no garantiza el impulso de
una evolución económica integral, en la medida en que ésta no favorece el des-
arrollo del mercado interno y por lo tanto no fomenta la mejora salarial, la cre-
ación de empleos y consecuentemente no incentiva la demanda. 

Gráfica 8
Producto Interno Bruto, millones de pesos

constantes a precios de 2010

Fuente: INEGI.
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3 Tomado del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 “El Plan supone que el desarrollo
económico de México exige una activa participación en el ámbito internacional. Dicha participa-
ción implica una intensa relación con el resto del mundo a través del comercio, la inversión y la
transferencia de tecnología… Por lo anterior, afianzaremos la apertura comercial de México y
buscaremos suscribir nuevos acuerdos comerciales con otros países, de modo que aseguremos el
acceso de nuestros productos a mercados más dinámicos.”

4 De acuerdo con el INEGI, en 2014 el Valor Agregado de Exportación de las Manufacturas
Globales representó un 12.4% del valor de la producción total de la industria manufacturera.
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De igual manera, Rodrik (2011) señala que la globalización fue considerada como un
dogma de desarrollo, como un fin en sí mismo, en lugar de que esta haya sido una he-
rramienta a través de la cual los países puedan alcanzar crecimiento en la economía,
donde la generación de valor agregado es fundamental para alcanzar dichos objetivos. 

Gráfica 9
Producto Interno Bruto, tasa de crecimiento promedio anual

Varios periodos (%)

Fuente: INEGI.

En términos generales, la descripción empírica de la evolución del PIB de México
señala que ha sido creciente y positiva, no obstante, entre 1980 y 2014 el creci-
miento anual registrado del mismo ha alcanzado una tasa promedio de solo el
2.025 (gráficas 8 y 9), cifra significativamente inferior al promedio de las décadas
previas, cuando entre 1950 y 1980 el crecimiento del país fue del 6.6% anual. A
partir de ello, el sector servicio ha sido el de mejor desempeño con un avance del
2.5%, seguido del industrial y el agrícola con 1.4%, cada uno durante el mismo pe-
riodo. Con este desempeño México logró una tasa de crecimiento promedio anual
del PIB per cápita del 0.9%, con lo cual se ubicó por el debajo del desempeño pro-
medio de países como China (8.8%), Corea (5.3%), Singapur (4.2%), Chile
(3.4%), Colombia (2%), Perú (1.5%), Argentina (1.3%), Brasil (1.2%), Ecuador
(1.2%), de igual manera, este resultado es inferior al promedio alcanzado por los
países miembros de la OCDE del 1.6%, la Unión Europea con 1.6%, toda Amé-
rica Latina con 1.1% e incluso el promedio mundial del 1.3% (gráfica 10). 
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5 Con datos anuales a precios constantes de 2010. 
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Gráfica 10
PIB per cápita, crecimiento promedio anual

1980 – 2014 (%)

Fuente: Banco Mundial.

Esta estrategia, plasmada desde el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, exi-
gió una participación activa en el ámbito internacional, con una intensa relación
con el resto del mundo mediante el comercio, la inversión y la trasferencia tec-
nológica. Por lo cual se buscó ampliar la apertura comercial, la generación de
nuevos acuerdos económico y con ello nuevas opciones de mercado para los pro-
ductos mexicanos.  

La estrategia de apertura comercial iniciada hace más de treinta años con
la entrada de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
(GATT, por sus siglas en inglés) donde el rol del sector manufacturero ha sido
fundamental, ha tenido resultados positivos en relación a los flujos que se inter-
cambian con el resto del mundo. Sin embargo, los resultados de balanza comer-
cial han sido deficitarios y el crecimiento económico escaso: durante las dos
últimas décadas de la profundización de esta estrategia con la firma del TLCAN
el país solo ha crecido a una tasa promedio del 2.5% anual. 

En términos de comercio, efectivamente ha existido un incremento pro-
medio anual del 8% en las exportaciones desde 1995 y hasta 2016, mientras que
las importaciones crecieron a un ritmo superior del 9% anual en el mismo perio-
do, con lo cual el país mantiene una balanza comercial deficitaria.  Aun cuando
incrementó la participación en el comercio mundial, únicamente se han genera-
do superávits en épocas de crisis, debido a la depreciación de la moneda, que res-
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tringe el consumo interno de las importaciones e impulsa las ventas al extranjero.
Con respecto a la Inversión Extranjera Directa, también se evidencia un creci-
miento promedio del 11% anual en el mismo lapso. 

Lo expuesto puntualiza que la estrategia de la economía enfocada a la
apertura y el comercio exterior ha tenido impactos positivos en cuanto al creci-
miento de los flujos por parte del extranjero, sin embargo, sus resultados han si-
do deficitarios con respecto al saldo neto de la balanza comercial y el escaso
crecimiento económico generado durante los últimos 20 años de la profundiza-
ción de esta estrategia con la firma del TLCAN: 2.5% en promedio anual.

Lo anterior se da, a partir de que la relación comercial de México con el
mundo lo coloca en una posición de deficitario neto. México acumuló un saldo
de balanza comercial de -13,135 millones de dólares en 2016. El 65% de las im-
portaciones se realizaron desde Estados Unidos y China: 47% y 18%, respecti-
vamente, y el 60% de las importaciones se concentran en cinco grupo de
productos manufactureros como Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus
partes; Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos, reactores nucleares, calderas y
equipo electrónico; Vehículos automóviles, tractores, sus partes y accesorios;
Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; mate-
rias bituminosas; así como Plástico y sus manufacturas. 

En cuanto a las exportaciones, la concentración es similar en términos
de productos: 60% de las exportaciones se dan en los grupos: Vehículos auto-
móviles, tractores, sus partes y accesorios; Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos, reactores
nucleares, calderas y equipo electrónico; Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; e Instrumentos y aparatos de óptica, fo-
tografía o cinematografía. 

Los mayores desequilibrios del déficit comercial de México se encuentran
en los sectores manufactureros: Plástico; Máquinas, aparatos y artefactos mecáni-
cos, reactores nucleares, calderas; partes de estas máquinas, equipo de cómputo;
Fundición, hierro y acero, Productos químicos orgánicos, Aluminio y sus manu-
facturas; Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de graba-
ción o reproducción; entre otros (cuadro 1). 

La mayor parte del déficit se da en productos estratégicos para la producción
industrial y es el resultado de la importación de insumos intermedios y bienes de
capital que representan la ruptura de cadenas productivas y explican el bajo conte-
nido nacional de las exportaciones. En estos sectores en donde se debe trabajar para
reducir los desequilibrios comerciales que tiene el país con el mundo.

No obstante, la concentración es mayor con respecto a los países destino:
cinco naciones adquieren el 87.3% de las exportaciones mexicanas: Estados Uni-
dos, Canadá, China, Brasil y Colombia, sin embargo, solo uno concentra el 81%
de las mismas: Estados Unidos. 

En este sentido, la estrategia comercial de México ha dado como resultado
que Estados Unidos sea el principal socio comercial para México, no solo por la
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magnitud del intercambio de bienes y servicios, sino que además en términos de
balanza comercial es el país con el cual se mantienen los mejores resultados: un
superávit de 123 mil millones de dólares.

Cuadro 1
Productos con los mayores déficits comerciales de México

Miles de dólares, 2015

- Plástico y sus manufacturas -13,985,174 
- Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos,  -8,778,028 

reactores nucleares, calderas; partes de estas
máquinas, equipo de cómputo

- Fundición, hierro y acero -7,177,678 
- Materias no especificadas -6,881,733 
- Productos químicos orgánicos -6,128,628 
- Aluminio y sus manufacturas -4,273,448 
- Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus -4,178,407

partes; aparatos de grabación o reproducción
- Papel y cartón; manufacturas de pasta -4,079,306 

de celulosa, de papel o cartón
- Caucho y sus manufacturas -3,993,996 
- Combustibles minerales, aceites minerales -3,873,410 

y productos de su destilación; materias
bituminosas

- Manufacturas de fundición, de hierro o acero -3,661,576

Fuente: TradeMap.

Este escenario representa un desafío, ya que, gracias a dicho margen con la eco-
nomía norteamericana, ha sido posible financiar la mayor parte del déficit que
mantiene México con el resto del mundo. Con este resultado México puede fi-
nanciar parte de la balanza comercial negativa que se genera con los catorce pa-
íses con los cuales mantiene los mayores resultados deficitarios: China, Japón,
Corea, Alemania, Malasia, Taipei, Tailandia, Vietnam, Italia, India, Filipinas,
Francia, Holanda y Rusia, en total suman: -135 mil millones de dólares de ba-
lanza comercial.  En este punto se debe además considerar las discrepancias esta-
dísticas, ya que desde la perspectiva de los socios comerciales enlistados, el déficit
en conjunto de los mismos solo alcanza 55 mil millones de dólares, es decir el
41% de lo registrado por Banco de México.
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Cuadro 2
Saldo comercial en 2015, miles de dólares

Socio Comercial                México              Diferencia
registra superávit               registra                 en las

por              déficit por estadísticas

China 23,727,110 -65,114,658 41,387,548
Japón 5,722,668 -14,350,739 8,628,071
Corea 7,420,442 -11,848,804 4,428,362
Alemania 7,290,625 -10,466,822 3,176,197
Malasia 1,220,924 -7,340,973 6,120,049
Taipei 1,601,513 -6,360,166 4,758,653
Tailandia 2,095,258 -4,634,977 2,539,719
Vietnan 1,068,569 -3,523,319 2,454,750
Italia 2,458,316 -3,390,300 931,984
India 41,333 -2,278,542 2,237,209
Filipinas 348,532 -1,909,876 1,561,344
Francia 838,874 -1,604,789 765,915
Holanda 1,078,093 -1,418,825 340,732
Rusia 396,822 -1,343,010 946,188

Suma 55,309,079 -135,585,800 80,276,721

Fuente: TradeMap.

El reto que implica para México es que estas economías representan el 31.4% del
PIB mundial. Por lo que la ruptura del modelo de apertura externa orientado ha-
cia Estados Unidos que plantea la Presidencia de dicho país es un cambio estruc-
tural, por lo que exige como tal, medidas estructurales profundas que permitan
atender no solo el desafío de la coyuntura, se debe replantear las estrategias para
resarcir los rezagos productivos históricos. En particular, como lo indican las es-
tadísticas comerciales la atención debe focalizarse en el sector de las manufactu-
ras, que es donde estará la disputa por la inversión y el empleo, específicamente
en aquellos relacionados con la industria automotriz, Maquinaria y equipo eléc-
trico y electrónico, Maquinaria y equipo mecánico y de cómputo, así como ins-
trumentos y aparatos de óptica, en los cuales México mantiene la mayor
proporción de saldo favorables comerciales. 

La alta dependencia de las exportaciones mexicanas con respecto al merca-
do de la primera potencia mundial, si bien le permite mantener un amplio supe-
rávit, refleja la vulnerabilidad del sector externo y que el mismo además no ha
sido suficiente para eliminar el déficit que se mantiene con el resto del mundo. 
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Esta situación se da básicamente porque la búsqueda de nuevos mercados
no estuvo acompañada del fortalecimiento de la planta productiva nacional, por
lo cual el Valor Agregado de Exportación de la Manufactura Global (VAEMG)
en 2015 solo significó el 14.9% del valor de la producción de la industria manu-
facturera en su conjunto.  De igual manera, se tiene que el 75% de los insumos
consumidos por los establecimientos del Programa de la Industria Manufacture-
ra, Maquiladora y de Servicios de Exportación son importados. 

Adicionalmente, el Índice Global de Innovación 2016, que realiza el
World Intellectual Property Organization (WIPO), considerando siete pilares
básicos: las instituciones, el capital humano y la investigación infraestructura, so-
fisticación del mercado, sofisticación de los negocios, conocimiento y produc-
ción tecnológica, producción creativa señala que además , ubica a México en el
lugar 61 de 128 países analizados, rebasado por otras economías latinoamerica-
nas como Chile (44) y Costa Rica (45), así como de su competidor global: China
(25). Dejando como evidencia que la innovación y el desarrollo tecnológico tam-
poco con fortalezas de la economía mexicana y que el proceso de transferencia
tecnológica es un tema pendiente de la globalización en México. 

En este sentido, aun cuando durante los últimos 23 años se profundizó el
modelo económico fincado en la evolución de las interacciones comerciales con el
mundo, en México no se han evidenciado resultados significativos en cuanto a cre-
cimiento, generación de valor agregado y desarrollo tecnológico. El mayor ingreso
de flujos del extranjero, mediante las exportaciones y el ingreso de la Inversión Ex-
tranjera Directa, no ha sido correspondido con un crecimiento sostenido de la eco-
nomía. La razón fundamental se encuentra en que se buscó una alternativa de
desarrollo avocada al exterior, que aun cuando buscaba promover productos e in-
versiones mexicanas en el extranjero, olvidó la estrategia nacional, no se ejecutó si-
multáneamente un plan interno de desarrollo y fortalecimiento de la planta
productiva: la ausencia estructural más importante de las tres últimas décadas. 

V. Hacia un Plan Nacional de Desarrollo
Industrial para México

El proceso de industrialización de México es un elemento crítico para la consecución
de niveles superiores de crecimiento económico, fundamentalmente porque impulsa
la competitividad, la productividad y la generación de empleo bien remunerado.

De acuerdo a Villarreal (2002)6 en México existe la “Paradoja de la Com-
petitividad”: es una economía abierta, pero es poco competitiva, ello pese a que

— 163 —

EL
RETO

D
EL

D
ESARRO

LLO
EN

LA
EC

O
N

O
M

ÍA
G

LO
BAL6 Villarreal, R. (2002), México competitivo 2020: un modelo de competitividad sistémica

para el desarrollo, Editorial Océano.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



mantiene acuerdos y tratados de libre comercio con los países económicamente
más relevantes del orbe. De hecho, durante los últimos años el Reporte de Com-
petitividad Global del Foro Económico Mundial ubica a México en posiciones
por debajo del nivel alcanzado previamente “…lo que implica un significativo
rezago de competitividad relativa a otros países como Grecia, China y Egipto.” 

Como adecuadamente citan Romero (2014)7 y Villarreal, “la apertura in-
eficiente” es producto de un tipo de cambio real sobrevaluado y de una política
industrial pasiva y una política macroeconómica unidimensional, básicamente
enfocada en la estabilización.

Para revertir lo anterior el marco teórico del modelo de industrialización
tridimensional de Villarreal propone que se podría fomentar “…el crecimiento
del aparato industrial interno con articulación de las cadenas productivas, con
incentivos para la innovación continua y el escalonamiento productivo a lo largo
de la cadena global de valor, con  lo que además será posible disminuir el coefi-
ciente de importaciones y generar un nuevo proceso de sustitución competitiva
de importaciones y nuevo fomento a las exportaciones.” 

Esencialmente es prioritario aplicar un modelo de industrialización que
rompa con “el falso dilema” de un modelo industrial “hacia dentro” versus uno
“hacia afuera”. El modelo propuesto es el de una “industrialización abierta y
competitiva, vía una estrategia tridimensional”.  La implementación de dicho
modelo requiere de empresas productivas y competitivas, no se puede lograr esto
con una base empresarial como la citada anteriormente, empresas pequeñas con
bajo nivel de acervo de capital físico y humano.

En este sentido, la “Política Industrial Tridimensional” consiste en el des-
arrollo de tres ejes fundamentales (“pivotes” como los llama el autor): el expor-
tador, el de sustitución competitiva de importaciones y el endógeno, con éste
sería factible reducir la dependencia de la economía mexicana sobre el sector ex-
terno: “…la estrategia de industrialización abierta tridimensional (IAT) que se
plantea, rompe con el falso dilema del crecimiento vía exportaciones versus sus-
titución de importaciones.”, lo anterior dado que su implementación fomentaría
el crecimiento de los “pivotes” mencionados. 

Lo propuesto por Villarreal se encuentra respaldado por estrategias simila-
res implementadas en Alemania y Corea del Sur. La visión de largo plazo que sus
gobiernos impulsaron fue compartida por un liderazgo empresarial que además
se respaldó fuertemente entre sí.  

Bajo la lógica “El Mercado Decide, El Gobierno Apoya” las sociedades y
economías de Alemania y Corea del Sur se han transformado radicalmente, de
naciones devastadas por la guerra hoy son países líderes en la economía global. 
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7 Romero, J. (2014), Grandes Problemas, Los Limites al Crecimiento, El Colegio de Mé-
xico, UNAM.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



En el caso de la nación asiática, el proceso de reactivación económica imple-
mentado ha privilegiado lo “Hecho en Corea” y hoy busca promover lo “Creado
en Corea”, primordialmente por el fomento e incentivos otorgados a sus empresas
coreanas. Para ello se logró generar un proceso vinculatorio entre las necesidades
productivas de las empresas y la política económica diseñada por el Estado. 

Lo descrito tuvo a la innovación tecnológica, implementada e impulsada
desde el gobierno, como un elemento esencial, pero siempre direccionado a la
aplicación industrial: no les interesaba desarrollar investigación con orientación
solamente científica, en realidad el objetivo era resolver el problema de rezago
económico y social que se enfrentaba. 

En el caso de México, para dar sustento al modelo IAT, se debe conside-
rar el desarrollo dos modelos que le den sentido al mismo. En primera instan-
cia, un modelo de crecimiento e industrialización orientado al mercado
interno, mediante la producción competitiva de bienes intermedios y un mo-
delo de crecimiento e industrialización orientado al mercado externo, a través
de la industrialización exportadora. Lo anterior implica el desarrollo de un mo-
delo “sistémico” que involucre a los sectores interno y externo, en un marco de
una estrategia económica de crecimiento con un enfoque de “competitividad
sistémica”.8 En este aspecto Villarreal propone un “replanteamiento de una es-
trategia para el crecimiento competitivo”, mediante una transición del modelo
industrial exportador, que solo contempla una dimensión, al modelo de indus-
trialización tridimensional. 

El modelo de competitividad sistémica contiene una visión holística de
los sectores productivos e involucra 6 subsistemas (microeconómico, mesoeco-
nómico, macroeconómico, internacional, institucional y político-social) para
hacerlo funcional.

Como se ha citado en la parte microeconómica es necesario contar con
empresas productivas, que tengan el suficiente capital humano y físico para com-
petir, se debe desarrollar el capital empresarial y laboral. A nivel macroeconómi-
co se requiere crecimiento vigoroso y sostenido, vinculado con una demanda
sostenida (interna y externa) y un tipo de cambio competitivo, se desarrolla el
modelo macro de crecimiento competitivo con estabilidad: capital macroeconó-
mico. En lo correspondiente al nivel mesoeconómico se plantea el contar con in-
fraestructura básica funcional y disponible para todos los sectores productivos,
así como con el desarrollo de nuevas tecnologías aplicables en todo el país, aquí
se desarrolla el modelo industrial (clúster), así como el capital organizacional, lo-
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8 La competitividad sistémica se define como “…la formación y el desarrollo de los capi-
tales de la competitividad que hacen posible un crecimiento sostenido a mediano y largo plazo del
PIB per cápita”. Por tanto, se requiere el crecimiento de los diez capitales que la comprenden (em-
presarial, laboral, organizacional, logístico, intelectual, macroeconómico, comercial, institucional,
gubernamental y social) en un contexto de economía abierta.
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gístico e intelectual. Debe citarse que justamente este es uno de los aspectos que
limitan la convergencia regional, la disponibilidad de infraestructura privilegia a
las entidades federales más desarrolladas y avocadas al comercio exterior.

A nivel externo se precisa de tratados y acuerdos comerciales, pero tam-
bién de “programas activos de promoción industrial y articulación productiva”,
se desarrolla el capital comercial.  La política industrial precisa de alinear los es-
fuerzos de exportación, así como de prevenir y combatir las prácticas desleales. A
nivel del sistema económico se requiere de fortalecer el marco institucional, re-
glas del juego claras, transparentes y equitativas, desarrollo del capital institucio-
nal y gubernamental. De igual forma el reducir los costos de transacción.
Finalmente se tiene que en el nivel del sistema político-social es prioritario garan-
tizar la seguridad pública, ello con el objetivo de fortalecer los incentivos para la
inversión productiva, formación del capital social: la confianza. 

En este sentido, para reactivar el crecimiento económico de México, resul-
ta prioritario contar con una política económica que motive el mejor desempeño
del sector industrial desde sus bases, por lo que es importante desarrollar una
agenda en este sentido. Contar con un programa de transición integral es funda-
mental.9 En términos generales los primeros elementos a considerar son:

Un desarrollo equilibrado, que fortalezca tanto al mercado interno como la
capacidad exportadora de las empresas nacionales y extranjeras que operan
en el país.

Una nueva estrategia de desarrollo industrial es pertinente para fortalecer el mercado
interno: la creación de empresas nacionales de alto valor agregado tiene un im-
pacto positivo en la generación de inversión y empleo, disminuyendo la depen-
dencia de capitales extranjeros. 

El impulso al sector empresarial y al mercado laboral permitiría abatir de ma-
nera sustentable el problema de pobreza e inequidad en la distribución de la riqueza.
La razón radica en que, sin aumentar impuestos ni presionar a las finanzas públicas,
los desequilibrios se solventarían mediante una mayor producción de riqueza, la
cual se distribuiría mediante mejores remuneraciones y prestaciones sociales.

Una nueva etapa de industrialización abre la posibilidad de propiciar equi-
librios regionales: no únicamente beneficia a las empresas ya establecidas, tam-
bién es la posibilidad de llevar nuevas unidades productivas a estados y
municipios en donde no se cuenta con un número adecuado; en donde las per-
sonas se ven obligadas a migrar, vivir en pobreza o dedicarse a actividades infor-
males de bajo valor agregado.
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9 Villarreal propone 5 pilares: Programa macroeconómico, Programa de cambio estruc-
tural, Programa microeconómico, Programa de crecimiento sostenido y Programa de desarrollo
participativo.
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La industrialización tiene estrechos vínculos con la aplicación de tecnolo-
gías y procesos administrativos innovadores. Permite desarrollar otros sectores
productivos, elemento que propicia la creación de diferenciales que integren a las
industrias establecidas con aquellas encargadas de crear tecnologías innovadoras
y que generan nuevos productos y servicios.

La competitividad y productividad son impulsadas por el desarrollo indus-
trial, abren nuevos mercados, tanto por la alta calidad y bajo precio de los bienes
nacionales, como por el incremento de la capacidad para satisfacer las necesida-
des de potenciales consumidores, tanto a nivel nacional como en otros países.

El aumento de la producción repercute en una mayor recaudación fiscal.
Una elevación en la producción propicia más pago por impuesto sobre la renta.
El incremento del empleo y los salarios conlleva a mayor consumo y con ello a
una tributación superior por IVA. Todo esto sin la necesidad de modificar la tasa
de dichos impuestos. 

Lo descrito evita que se requieran alzas sistemáticas a los precios de com-
bustibles y otros energéticos. El crecimiento económico es suficiente para dotar
de mayores recursos al sector público.

La industrialización favorece al control de la inflación, el aumento de la
productividad permite alcanzar una mayor oferta de bienes y servicios, elevar el
pago a los trabajadores sin que ello cause un aumento de precios.

Para lograr la consecución de lo anterior es prioritario aplicar cambios
estratégicos:

— En primera instancia deben impulsarse modificaciones que fomenten el in-
cremento de la productividad del país. Una de las fundamentales es evitar que
el precio de los energéticos se incremente solo por necesidades fiscales.

— Impulsar el desarrollo energético. Deben utilizarse esquemas de inversión en
donde se aproveche la capacidad técnica y de financiamiento del sector privado,
sin generar monopolios y oligopolios, manteniéndose la rectoría del Estado. 

— En este sentido es relevante que México defina un programa económico que
coloque al sector energético como columna vertebral del crecimiento, y en
donde dicho proyecto permita que tanto el sector público como el privado
contribuyan a gestar una nueva etapa de desarrollo del sector petrolero.

— Una situación similar ocurre para la generación y distribución de energía eléc-
trica, la cual es un insumo esencial para la actividad productiva nacional a la
vez que un elemento que impulsa el bienestar de las personas.

— Otro aspecto es mejorar la infraestructura del país. Contar con caminos,
puentes, nuevas vías de ferrocarril, puertos marítimos de mayor capacidad, así
como con nuevos aeropuertos.
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— Un gasto público eficaz en términos de crecimiento económico. La disminu-
ción del gasto corriente que no es prioritario, y el impulso a la inversión pú-
blica productiva que propicie crecimiento del sector real de la economía son
esenciales.

— Propiciar la creación de planes de desarrollo industrial, tanto a nivel sectorial
como regional, es una tarea central. Su ausencia ha provocado que la indus-
tria mexicana enfrente en condiciones de desventaja la competencia de países
como China.

— Un brazo financiero que promueva el desarrollo industrial es primordial, para
ello debe vinculársele la industria con la banca de desarrollo. Su conjunción
permitiría dar viabilidad económica a los proyectos industriales que se consi-
deren estratégicos tanto para la coyuntura como para futuro económico y so-
cial de México.

— De igual manera es prioritario alcanzar un marco legal equitativo, uno en
donde las empresas nacionales puedan competir en igualdad de circunstancias
que sus contrapartes foráneas.

— Evitar la competencia desleal tanto en el exterior como en el mercado interno.

— El fomento a la creación de empresas proveedoras de insumos intermedios y
bienes de capital.

La arquitectura institucional plantea un marco inicial para el desarrollo y ejecución
de una Nueva Política Industrial, las modificaciones a los artículos 25 y 26 Consti-
tucional lo plantean de manera puntual y específica que “el Plan Nacional de Des-
arrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional
para el desarrollo industrial con vertientes sectoriales y regionales”. Es decir que con-
tendrá una visión de mediano y largo plazo. De igual manera, la Ley para el Incre-
mento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía
Nacional, el Programa para Democratizar la Productividad y Programa de Desarro-
llo Innovador y la Ley para las Zonas Económicas Especiales, presentan oportunida-
des importantes que no se deben obviar ante el contexto de escaso crecimiento. 

El objetivo fundamental debe ser incrementar el crecimiento económico y
el bienestar social, de manera sostenible y con una visión de inclusión producti-
va, así como promover el fortalecimiento y creación de Cadenas de Valor Nacio-
nal y Globales, que incluso trascienda para lograr una nueva plataforma
productiva en América del Norte y con ello sea posible transformar la realidad
monoglobalizadora del país. 

En este sentido, revertir la desindustrialización que se ha vivido en México
es prioritario, forma parte del mecanismo para reemprender el camino del creci-
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miento económico, al mismo tiempo que impulse la creación del valor agregado
de otros sectores productivos del país, por lo que fomentar el crecimiento econó-
mico de México tiene como requerimiento ineludible al desarrollo industrial.

En el contexto de escaso crecimiento es fundamental que se propicie la
creación de un Nuevo Modelo de Política Industrial para México, que promueva
la “Producción Competitiva de Insumos Intermedios”, es decir que impulse la
productividad y competitividad de las empresas nacionales, el fortalecimiento
del mercado interno y del capital humano la generación de infraestructura y el fi-
nanciamiento de la actividad productiva.

El resultado esperado es un aumento en el bienestar de la población, me-
diante la creación de empleos bien remunerados y con prestaciones sociales ade-
cuadas, el camino a la distribución de la riqueza de una manera productiva, sin
cargo al erario ni mayores impuestos.
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La política de México frente al neoproteccionismo
de Estados Unidos. Líneas generales de una política

comercial de interés nacional

SUMARIO: I. Introducción  II. Las diversas aristas
de la crisis política actual III. El mundo según Trump
y la realidad IV. La economía mexicana en el TLCAN
V. La división de la sociedad mexicana frente a la impo-
sición de Trump de renegociar el TLCAN VI. ¿La rene-
gociación del TLCAN una oportunidad para revisar el
rumbo de la economía nacional? VII. Referencias

I. Introducción

Pensar el porvenir de México, el eje del proyecto que inspiró este ensayo, implica
visualizar el marco político y económico derivado de los principios políticos
enunciados por el gobernante estadounidense. En efecto, la reivindicación de lo
nacional y el debilitamiento del internacionalismo, el repudio a los acuerdos glo-
balizantes se manifestó en el rechazo, prácticamente a todo lo ancho y largo del
planeta, a las negociaciones del TTP y del PPIT. Refleja la emergencia de una at-
mósfera política distinta a la existente al terminar la Segunda Guerra Mundial y
durante la Guerra Fría y reflejada en el estado de bienestar y la cooperación in-
ternacional. También simboliza el fin de la aceptación del Consenso de Was-
hington y el modelo de economía liberal de oferta. 
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La elección de Donald Trump a la presidencia de los Estados Unidos  y los
primeros meses de su gobierno han impactado en diferentes maneras el ambiente
político y económico mexicanos.  Desde la campaña presidencial Donald Trump
tomó a México como objetivo central de su ofensiva nacionalista amenazando
con construir el muro fronterizo y abandonar el Tratado de Libre Comercio de
Norte América, TLCAN, para impedir el acceso de personas y bienes de origen
mexicano, culpables de la criminalidad y la pobreza que afectan a la sociedad es-
tadounidense. México es el blanco de menor costo político si se le compara con
China o cualquier otro país identificado por Trump como amenaza para la segu-
ridad nacional de los EE.UU. Los exhortos del aparato político y económico me-
xicano, en respuesta a las coacciones de Trump, apelando a la unidad nacional y
la defensa de la soberanía, parecen débiles tras haber defendido el neoliberalismo
económico, el TLCAN y la globalización y desdibujado aquellos elementos po-
líticos, sociales y culturales que por décadas sirvieron de pilares del desarrollo na-
cional registrado al menos desde los años cuarenta a inicios de los ochenta. 

Este capítulo revisa los elementos de la política del nuevo gobierno esta-
dounidense que más afectan la relación bilateral y la economía mexicana. Para
ello el trabajo se divide en las siguientes partes: en la primera aborda las diferen-
tes aristas de la crisis sistémica revelada en la elección de Trump y otros fenóme-
nos políticos en el mundo. La segunda sección analiza el estado actual de la
economía y las manifestaciones políticas de esta de rechazo, por una aparte, al sa-
crificio, en aras de mayor crecimiento, de amplios márgenes de soberanía nacio-
nal en temas importantes de política económica y, por la otra, a las medidas de
austeridad y a la socialización de los costos de la crisis de 2008. La tercera sección
analiza las propuestas de política de Trump, relacionadas con el comercio, la ge-
neración de empleo e ingresos, la migración y la seguridad nacional y cómo en
todos estos puntos señala a México como el mayor peligro a Estados Unidos.
Contrasta las verdades alternativas con la realidad tratando de vislumbrar de este
contraste cuáles pueden ser sus reales intenciones y cuáles pueden ser las conse-
cuencias para México. El apartado cuarto repasa los factores detrás´de la trayec-
toria de la economía mexicana durante el TLCAN más relacionadas con el
comercio exterior e indica que no ha sido México el país ganador si no los Esta-
dos Unidos y que la economía mexicana la dependiente de la estadounidense al
contrario de lo alegado por Trump. La sección V analiza las respuestas de am-
plios y diversos sectores e ilustra la división profunda entre los que defienden el
estado de cosas actual y proponen la intensificación de la liberalización y la su-
pranacionalidad mientras que otros aspiran a la reforma de acuerdo y del modelo
económicos vigente con políticas sectoriales y protección al trabajo nacional, Fi-
nalmente, la sección VI, propone a la luz del análisis de las secciones anteriores,
vías de acción que aúnan la revisión de la insercón de la economía mexicana en
la nacional, derivada de un cambio realista del rumbo de la economía nacional
en línea con recomendaciones de académicos connotados,  con las exigencias so-
ciales de muchos países y las recomendaciones de organismos multilaterales. 
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II. Las diversas aristas de la crisis política actual

El Brexit, el ascenso de Donald Trump a la presidencia estadounidense, el avance
de Le Pen en la primera y segunda vueltas electorales en Francia, el fortaleci-
miento de partidos de ultra derecha en varios países de Europa y el estableci-
miento de gobiernos abiertamente antidemocráticos en Polonia y Hungría
(desafiando los principios políticos fundacionales de la Unión Europea), si bien
son distintos en más de un sentido, comparten varios aspectos: las crisis de los
principales partidos políticos, abandonados por sus electores, el rechazo del statu
quo político, intelectual y empresarial, y de las doctrinas económicas hegemóni-
cas de los últimos treinta años (ya se les llame globalización o neoliberalismo eco-
nómico), y  el repudio hacia los refugiados a quienes se culpa de la pobreza, la
violencia y la pérdida de identidad. 

Estas ideologías constituyen la faz política de la crisis económica que esta-
lló en 2007 y cuyas repercusiones aún se hacen sentir: bajo crecimiento, menores
inversiones productivas, estancamiento de la productividad y de los salarios rea-
les, concomitantes con la caída de los pagos a la mano de obra en la distribución
funcional de los ingresos, por no mencionar la intensificación de la desigualdad
en los países desarrollados, la latinoamericanización del mundo desarrollado (Pal-
ma, 2011). Paradójicamente, en años recientes, en América Latina, la desigual-
dad disminuyó un poco, aunque no ha perdido su título de ser la más desigual
del mundo y en México la concentración del ingreso se ubica por arriba de los
niveles de 1980.

Así como la crisis de 2008 puso en tela de juicio los fundamentos de la te-
oría económica que habían cimentado el modelo del crecimiento internacional
global de los últimos treinta y cinco años, el Brexit y Trump, entre otros, hacen
evidente la crisis de democracia liberal y la economía neoliberal (Bauman, 2016),
de la doctrina socialdemócrata, del New Labor y el declive de la tercera vía, así
como el ocaso progresivo del apoyo incondicional a la globalización (Rodrik,
2017). Para algunos es el  inicio del fin de la Pax Americana o hegemonía esta-
dounidense establecida después de la Segunda Guerra Mundial y del orden mun-
dial que surgiera a partir de entonces (Roubini, 2017). Para Trump, son
inaceptables los costos de mantener la pax americana, el orden mundial estable-
cido bajo la hegemonía estadounidense. Para justificar su posición califica la
OTAN de entidad obsoleta y a sus miembros polizontes, gorrones acomodati-
cios. Por ello, la estrategia óptima sería la proliferación nuclear en Japón y Corea,
con Estados Unidos que, como “el líder de la manada (nuclear)” mantendrían el
liderazgo sin sufragar los costos inherentes (Trump 2017). Desde esta perspecti-
va, Donald Trump no es aislacionista. Busca controlar el orden mundial en sus
términos: reforzando los elementos militares de la política de seguridad interna-
cional y eliminando los de paz mundial y cooperación internacional que inspira-
ron los acuerdos de Yalta para sellar la paz después de la Segunda Guerra
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Mundial. Al describir las negociaciones en Malta, expresó: “El único objetivo su-
premo para el futuro, que hemos discutido individualmente para cada nación y
para todas las Naciones Unidas, se puede resumir en una palabra: Seguridad. Y
eso significa no sólo la seguridad física que proporciona seguridad frente a los
ataques de los agresores. Implica también seguridad económica, seguridad social,
seguridad moral, en una familia de Naciones” (Roosevelt, 1944). Para el presi-
dente… “ un elemento esencial de la paz es un nivel de vida decente para todos
los hombres, mujeres y niños en todas las naciones. La libertad del miedo está
eternamente ligada a la libertad de la necesidad. Todos nuestros aliados quieren
libertad para desarrollar sus tierras y sus recursos, para construir la industria, para
aumentar la educación y las oportunidades individuales, y para elevar los niveles
de vida (Roosevelt, 1944 traducción propia). Desprovisto de estos elementos el
orden mundial es solo dominación.   

La globalización ha dejado clara la contradicción entre la democracia, que
proclama la igualdad entre todos los seres humanos, y el capitalismo que ratifica
la desigualdad, la desigualdad en la riqueza que garantice la acumulación de capi-
tal y el crecimiento económico. El goteo dará cuenta de la pobreza. Si la propie-
dad es la base de la libertad, la concentración de la riqueza impide la igualdad de
la libertad y de su ejercicio. Por ello, debe preocupar la inclinación de Trump en
favorecer el gran capital, evidente en la composición de su gabinete y en las inicia-
tivas de política fiscal, salud, educación y de construcción de infraestructura.  

El conflicto entre democracia y economía liberal emana de la contradic-
ción entre la libertad de poseer e intercambiar en el mercado y la libertad de ser
iguales entre pares. La economía privilegia la primera y relega la segunda y de-
muestra molestia con la necesidad de distribuir el ingreso para garantizar la de-
mocracia (Radford 2016). El mismo autor añade que el principio de la
asignación eficiente en condiciones de escasez rechaza toda intención de redistri-
bución para compensar a los perdedores, actitud consistente con Lucas (2004),
para quien “Una de las tendencias más dañinas a una economía sólida, la más se-
ductora y, en mi opinión, la más tóxica, es concentrarse en cuestiones de distri-
bución”. La inherente tendencia a la concentración del ingreso y de la riqueza del
capitalismo y la renuencia a la distribución abonaron el terreno al rechazo de los
votantes a los candidatos o los programas que preservaban el status quo (Ibidem)

Todo ello condujo a la metamorfosis de la economía, que pasó de ser una
ciencia social a una disciplina esterilizada que subordina el Estado y la sociedad a
los dictados del mercado. Al excluir del análisis económico el poder y a fin de man-
tener la eficiencia de Pareto, se justifica “el rechazo de toda herejía, en cualquier
forma organizada, es decir, de cualquier cosa que parezca amenazar el carácter sa-
grado de la propiedad, las ganancias, las convenientes políticas de aranceles o el
presupuesto equilibrado, o la implícita simpatía por los sindicatos, la propiedad
pública o los pobres” (Galbraith, 1974: 239). Así, añade el autor, “… se convierte
la teoría económica en una disciplina no política, destruyendo en el proceso la te-
oría neoclásica y su relación con el mundo real” (Galbraith, 1974: 240). Este dis-

AL
IC

IA
PU

YA
N

A
M

U
TI

S
LA

PO
LÍ

TI
C

A
D

E
M

ÉX
IC

O
FR

EN
TE

AL
N

EO
PR

O
TE

C
C

IO
N

IS
M

O
D

E
ES

TA
D

O
S

U
N

ID
O

S. 
LÍ

N
EA

S
G

EN
ER

AL
ES

D
E

U
N

A
PO

LÍ
TI

C
A

C
O

M
ER

C
IA

L

— 174 —

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



tanciamiento del mundo real despojó a los economistas y políticos de la posibilidad
de entender el mundo y la voluntad del electorado y mantener la democracia. 

La economía neoliberal y los programas políticos de la tercera vía, con su
modelo del lado de la oferta y el mito de la derrama económica, intensificaron la
innata tendencia del capitalismo a la concentración de la riqueza y, al eliminar
los mecanismos de distribución y las medidas compensatorias, ampliaron el uni-
verso de los perdedores, fundamentalmente los trabajadores, y redujeron el de los
ganadores multiplicando sus ganancias. Este desequilibro es uno de los efectos de
la síntesis del liberalismo de mercado de Reagan-Thatcher y del individualismo
social con políticas socialdemócratas de distribución. En estas doctrinas el enfo-
que para atacar la desigualdad y evitar la desintegración social se basó en el mer-
cado. El lema de los partidos socialdemócratas en Europa y aquellos a la
izquierda del centro en otras latitudes fue “igualdad de oportunidades para to-
dos” al tiempo que impulsaban reformas en los sectores educativo y de salud ins-
piradas en el mercado. La crisis de 2008 evidenció la magnitud de la degradación
de la mano de obra, los salarios se congelaron y la movilidad social se ralentizó,
mientras que los servicios se deterioraron y el endeudamiento de las familias evi-
tó el aún más grave deterioro de los salarios. La disciplina fiscal o consolidación
fiscal se convirtió en austeridad permanente, acentuando los efectos de la con-
tracción de la economía, exacerbando la desigualdad y profundizando el descon-
tento social. La economía neoliberal agudizó el conflicto entre democracia y
capitalismo dio luz verde al fatal trilema de la economía mundial: “la incompa-
tibilidad entre democracia, soberanía nacional e integración económica global:
podemos combinar dos de ellas pero nunca tener simultáneamente las tres” (Ro-
drik 2017, traducción propia), ver diagrama 1.

Diagrama 1
El trilema político de la economía mundial

Fuente: tomado de Rodrik. D. (2017).
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Independientemente de si el diagrama refleja fielmente la realidad, sí llama la
atención a los conflictos revelados por el Brexit y la elección de Donald Trump
y su agenda sobre el comercio y las relaciones internacionales. Se ha rechazado
sometimiento de las políticas nacionales a los dictados del comercio y del capital
transnacionales codificados en acuerdos comerciales multilaterales, bilaterales o
pactos tipo TTP que trascienden los meramente comerciales y que, según el ex
secretario del tesoro del Reino Unido, A. Darling, reemplazan el “clásico modelo
keynesiano, en el que los gobiernos apoyaban las economías fue sustituido por la
austeridad” (Darling 2017), sustitución que el autor considera exigida por el
avance de la globalización del capital financiero. El resultado de esa camisa de
fuerza ha sido una década de caída de los niveles de vida, de los salarios y de la
seguridad económica, que condujo al Brexit y a Trump (ibídem), en los países en
donde el neoliberalismo avanzó más.

III. El mundo según Trump y la realidad

Estados Unidos la victima de la globalización

En una anacrónica visión de la realidad, el discurso de toma de posesión de Trump
bosqueja una sociedad estadounidense que, sitiada y debilitada por el hostigamiento
de enemigos internos y externos, perdió su rumbo, su hegemonía militar, su forta-
leza económica y tecnológica, la riqueza de su clase media y, por la migración su
identidad cultural, en fin su destino manifiesto. Las escuelas, llenas de dinero, privan
a los niños y a los jóvenes estadounidenses del conocimiento, mientras que la in-
fraestructura colapsa y las fábricas se oxidan. La inmigración, conformada por crimi-
nales y terroristas, desangra la nación y la globalización destruye el tejido social al
arruinar al sector productivo mediante la exportación de los empleos. 

En su discurso inaugural (Trump 2017) el presidente afirmó “la protección
conduce a una mayor prosperidad, y para “recuperar la grandeza de los Estados
Unidos”  hay que “comprar lo hecho en Estados Unidos por trabajadores estadouni-
denses”. Su preferencia por el proteccionismo, mediante aranceles, lo llevó a re-
chazar la oferta china de reducir la sobre capacidad productiva en acero aprobada
por el secretario de Comercio y a exigir se impongan aranceles1 (Financial Times
27 2017). Barreras arancelarias y propuestas ultranacionalistas integran la ecuación
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1 Según un informe de Axios, no desautorizado por la Casa Blanca, en una reunión de gabinete
para discutir las sanciones a China por el dumping del acero, Trump exclamó:  ‘ Tariffs. I want tariffs.’
And what do they do? They bring me Intelectual Property. I can’t put a tariff on Intelectual Property …
” I want tariffs. And I want someone to bring me some tariffs.” Accesible en: https://www.axios.com/ex-
clusive-trump-vents-in-oval-office-i-want-tariffs-bring-me-some-tariffs-2478121273.html
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gubernamental del nacionalismo económico que,  basado en un realismo alterna-
tivo, no deja espacio para hablar de la crisis de 2008 ni de la devastación causada
por la desregulación financiera y las enormes fusiones, todo lo cual causó el do-
minio de las grandes corporaciones y el capital financiero en la economía mun-
dial, la consolidación de las cadenas globales de valor y la consecuente
exportación de puestos de trabajo.  

Actualmente, la economía estadounidense crece a un ritmo más rápido
que cualquier otra economía de similar desarrollo; el número de personas que re-
ciben seguro de desempleo, 1,2 millones en 2015, es 70% menor que en 1996,
y sin duda desde 2008-2009. Con apenas 4,4 % de desempleo en julio de este
año, la economía se aproxima al pleno empleo, a juzgar por el hecho de que los
salarios han aumentado y por fin se acercan a los de 2007. En estas condiciones
no hay margen un crecimiento intensivo en mano de obra. En Economías como
la estadounidense, en la etapa post industrial, los sectores generadores de empleo
son los intensivos en conocimiento y los servicios especializados de alta calidad y
especializado, y no los fabriles. Qué significa entonces “traer nuestro empleo de
regreso a casa”. ¿Más empleo o más producción con mayor productividad, mayor
intensidad de capital en el proceso productivo y menos empleo por unidad de
producto? ¿Eliminar empleos en México y sustituirlos por robots en Detroit?
Muy probablemente esto último. 

Ciertamente, el gabinete del presidente Trump no se caracteriza por sim-
patías hacia los trabajadores si no por cercanía con los grandes capitales y los
magnates financieros. El secretario de comercio no es un adalid de los trabajado-
res ni defensor de la renta del trabajo, el salario mínimo o los sindicatos. Trump
estructura su gabinete económico con oficiales de corporaciones de Wall Street
y ha elegido el camino consistente en desmantelar reformas previas al sistema fi-
nanciero, aquellas aprobadas tras la crisis de 2008. En efecto, no se trata de una
agenda que favorezca a los trabajadores ni a la clase media, como lo han conclui-
do expertos al analizar las ideas expuestas el 30 de agosto de 2017 sobre su  po-
lítica fiscal (Foroohar R., 2017).

Los problemas de la economía estadounidense, además del crecimiento de
la desigualdad tienen que ver con la desaceleración de la productividad desde
mediados de los años noventa y que en  los últimos 10 años ha registrado un cre-
cimiento mediocre no superior al 1% anual (The Conference Board 2017). El
menor crecimiento de la productividad y del PIB total, repercute, en mayor me-
dida que el comercio, en el deterioro salarial y en la generación del empleo.  

El debate sobre los efectos del TLCAN en la economía y el empleo esta-
dounidenses ha sido intenso y politizado desde el inicio de las negociaciones e
lustra la división de la teoría económica entre la vertiente que asume que el libre
comercio eleva el ingreso de todos los participantes y maximiza los beneficios ge-
nerales cuando  se organiza según Ricardo entre los países más distantes en tér-
minos de dotación de factores, según lo cual el TLCAN sería el arreglo comercial
óptimo ya que procuraría la más eficiente especialización inter industrial, los más
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elevados crecimientos de la productividad y del empleo así como la expansión,
en todos los participantes,  de los sectores transables, los que jalonarían el creci-
miento de toda la economía. Por el otro lado está la percepción estructuralista  y
otras escuelas que pone en duda tales afirmaciones, reconoce que la apertura co-
mercial genera perdedores y ganadores por desplazamiento de una actividades
por otras y propone fomentar el cambio estructural y la ubicación del capital y la
mano de obra en las actividades de mayor crecimiento de la productividad, más
tupida red de encadenamientos y demanda de tecnología.  Se alegaba entonces y
alega hoy que habría en los Estados Unidos pérdidas de empleo por dumping la-
boral y ambiental. El formidable crecimiento del comercio intra industrial antes
que inter industrial, esto es de la maquila, sugiere que “… las ganancias en efi-
ciencia no son de tipo ricardiano, basadas en salarios bajos, si no smithsiano, en
el sentido que el TLCAN amplió la escala del mercado y permitió los rendimien-
tos crecientes derivados de la intensa especialización” (Burfisher, et al 2001). Es
indiscutible el descenso del empleo en las manufacturas, en los Estados Unidos,
y que éstas han retrocedido en la generación de valor agregado nacional. Pero es
la evolución normal de toda economía a medida que se eleva el ingreso total y per
cápita y cambia la estructura de la demanda hacia bienes no esenciales y hacia
manufacturas y servicios sofisticados (Chenery y Syriquin 1CCC Rostow XXX).
Desde la instrumentación del TLCAN, el empleo manufacturero en los Estados
Unidos descendió en unos 5 millones al tiempo que producto ascendió en 800
millardos de dólares. No toda esta caída es atribuible al comercio y menos exclu-
sivamente al intercambio con México. El factor más importante en el descenso
del empleo manufacturero es el avance de la productividad y el cambio tecnoló-
gico. Se estima que durante el TLCAN, que no por el TLCAN, la pérdida neta
de empleo manufacturero atribuible al comercio es inferior al 0.5 por ciento de
la pérdida total. 

México: el mayor enemigo de los EE.UU.

Más allá de que Trump pueda o no cumplir cabalmente su agenda de naciona-
lismo económico, queda claro que pretende llevar a la práctica la visión definida en
su discurso de toma de posesión: “Las decisiones sobre comercio, impuestos a la
inmigración y asuntos exteriores solo se tomarán en beneficio de los trabajadores
estadounidenses y las familias estadounidenses” (Trump, discurso de toma de
posesión). Las tres cuestiones seleccionadas por Trump comprenden varios te-
mas que generan conflictos internos y externos. 

C Comercio empobrecedor. Propende Trump arreglos comerciales justos y
de que satisfagan el interés nacional, mediante la imposición de tarifas e impues-
tos de frontera. Otros instrumentos, como la penalización de la manipulación
del tipo de cambio quedan en segundo plano amen que no se menciona el cre-
cimiento de la productividad, salvo las medidas de desregulación la economía,
desde el mercado de capitales hasta el medio ambiente, pasando por el petróleo.
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Se recurriría a represalias en contra de las prácticas comerciales injustas ejercidas
en contra de los intereses estadounidenses por países con economías no de mer-
cado y países con prácticas comerciales corruptas y no transparentes. Los puntos
principales de la nueva agenda gubernamental quedan definidos en una versión
preliminar de la “agenda anual de política comercial” del Representante Comer-
cial de los EE.UU. (Consejo de Relaciones Exteriores 2017). 

A fin de proteger los intereses nacionales, Trump prometió renegociar bi-
lateralmente los acuerdos comerciales multilaterales o bilaterales, en especial el
TLCAN, en su opinión “el peor acuerdo jamás firmado”. En medio de las ne-
gociaciones en curso, ha renovado sus amenazas de terminar el acuerdo, tal co-
mo protestó contra el TPP, dejando ver el fin de la estrategia para promover la
integración económica como manera de prevenir el resurgimiento de los senti-
mientos nacionalistas y los violentos conflictos de interés. Esa era la idea detrás
de la construcción de la Unión Europea y los mega proyectos comerciales: el
TPP y el TTIP, que fueron los instrumentos para consolidar la supremacía ge-
opolítica de los EE.UU., y restaurar el equilibrio político interrumpido por el
surgimiento de China como principal actor político y económico. Además,
Trump pretende evadir la OMC al considerarla una institución medieval donde
la tiranía de la mayoría imposibilitó la imposición de una hegemonía estadou-
nidense (Lamy, 2003). De hecho, parece que el gobierno de Trump no estará
totalmente en contra del libre comercio y que está buscando volver a articular
reglas comerciales con las cuales “defender la soberanía nacional de las reglas co-
merciales y hacer cumplir las leyes comerciales estadounidenses” (Consejo de
Relaciones Exteriores 2017).

Los impuestos parte de la nueva política comercial

Trump había propuesto un impuesto de ajuste fronterizo para compensar el im-
puesto al valor agregado (IVA) de algunos países. El IVA ha sido erróneamente
descrito como un impuesto injusto a las importaciones. Esta idea ha pasado a se-
gundo plano y no se mencionó en el esquemático anuncio sobre la reforma fiscal
de agosto 27 de 2017. En segundo lugar, propone la revisión del impuesto corpo-
rativo a fin de derogar la Ley Dodd-Frank y enmendar la Norma Volcker. Estas
medidas favorecerían a los grandes capitales y pondrían en peligro la estabilidad
económica al recrear las condiciones que derivaron en la crisis de 2008. 

La pregunta es puede el presidente denunciar el TLCAN (u otros acuer-
dos comerciales). Aparentemente sí puede hacerlo, según la constitución polí-
tica estadounidense, los poderes que le ha transferido el congreso durante más
de un siglo “para imponer aranceles o cuotas de importación y regular el co-
mercio exterior por otros medios,” (Nolan et al 2016: p 12). Además, están las
previsiones del TLCAN. Capítulo 22 del TLCAN que abre las compuertas pa-
ra que cualquier país signatario proteste el acuerdo previa nota escrita seis me-
ses antes a los otros países miembros. En ejercicio de su autoridad sobre
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asuntos exteriores, un presidente podría notificar la cancelación del acuerdo a
Canadá y México. Por otra parte, “…la Sección 201 de la Ley de Aplicación
del TLCAN (firmada el 8 de diciembre de 1993), permite al presidente impo-
ner “gravámenes adicionales”, previa consulta con el Congreso (Ibídem) .
Queda claro que solo implica consultar al congreso que no lograr la. “Bastaría
para cumplir con este requisito que el Representante de Comercio de los Esta-
dos Unidos (USTR) y otros miembros del gabinete se reúnan con el Comité de
Finanzas del Senado y el Comité de Medios y Vías de la Cámara, eso debería
ser suficiente” (Nolan et al 2016). Según estos autores, únicamente la deroga-
ción de las leyes que transfirieron poderes comerciales al presidente, podría evi-
tar que Trump, de decidir hacerlo, proteste el TLCAN. Ese sería un largo y
arduo proceso legislativo que podría tomar años. En el Diagrama No 2 se ven
los poderes parciales y los casi totales del presidente en temas comerciales. En-
tonces, en términos legales el poder presidencial es casi absoluto, según los ex-
pertos del Peterson Institute arriba mencionados. 

La migración un asunto de seguridad nacional

Negando que la migración eleva el potencial económico, sólo reitera un impacto
negativo sobre los salarios los estadounidenses y lo vincula con la migración y su
prejuicio que los mexicanos que migran a los Estados Unidos son terroristas, per-
sonas violentas, violadores o narcotraficantes. Todo ello resuena en la urgencia
por construir un muro en la frontera sur y en la controvertida orden ejecutiva de
prohibir la migración desde siete países musulmanes. La postura en migración es
complemento necesario del proteccionismo económico. La criminalización de
los inmigrantes evoca la postura hacia las comunidades afroamericana y latina
afincadas en los Estados Unidos.  

Conflictos en relaciones internacionales o seguridad nacional

En esta área Trump ha identificado conflictos con China, una potencia emer-
gente con la capacidad de desafiar la supremacía estadounidense en el Pacífico.
Además de los conflictos en Medio Oriente, Corea del Norte e Irán, entre
otros, están los reiteradamente nombrados: el narcotráfico y el flujo de inmi-
grantes, percibidos como terroristas en potencia. El  lema es “… para sacar a
los pandilleros, capos de la droga y delincuentes” (Trump, 2017). El equipo de
seguridad nacional del presidente Trump replica la postura militarista del go-
bierno, confirmada por los grandes aumentos para el rubro militar en el presu-
puesto proyectado. El presidente Trump, mediante conversación telefónica
con el presidente Peña, ofreció desplegar a soldados estadounidense a fin de
contener a los “bad hombres” mexicanos. El ofrecimiento se deriva de la per-
cepción del presidente Trump de que las autoridades civiles y militares mexi-
canas no son capaces o no quieren hacer su trabajo, sugiriendo que el Estado
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mexicano es un Estado fallido. Que México está plagado de bad hombres y que
constituye una amenaza para la seguridad nacional estadounidense.2 Que reite-
re que este calificativo en vísperas de la sesión de negociaciones del TLCAN a
celebrarse en México, ilustra su deseo de usarlo como arma negociadora y que
usaría este argumento para, de acuerdo a la constitución, protestar el pacto, si
no recibe de los negociadores mexicanos las concesiones que el presidente
Trump considera justas para su país. 

El TLCAN, un arreglo comercial no ventajoso
para los EE.UU., ¿en serio?

Según Trump candidato y Trump siete meses presidente, el TLCAN es el acuer-
do comercial más dañino a los intereses estadounidenses jamás firmado. Es resul-
tado de la astucia de los negociadores mexicanos que lograron compromisos
perjudiciales a los intereses nacionales de los estadounidenses y que hoy se niegan
a negociar, se “han puesto duros” Trump (2017 b). Una y otra vez señala a Mé-
xico como único culpable (no menciona a Canadá) de haber engañado a los
EE.UU. durante las negociaciones. Nada podría estar más lejos de la verdad. Esa
falsificación del acuerdo exige una descripción objetiva del proceso de negocia-
ción y una breve ilustración de la trayectoria de la economía mexicana desde el
TLCAN a fin de demostrar que las críticas de Trump son malintencionadas y
pretextos para imponer una nueva ronda de negociaciones en condiciones extre-
madamente desventajosas para México. 

La verdad dista mucho de la afirmación de que los negociadores estadou-
nidenses del TLCAN aceptaron concesiones perjudiciales a los intereses de su
país. Para concretar el acuerdo, México participó de un juego de negociación a
dos bandas marcado por profundas asimetrías derivadas de: a) el diferente nivel
de desarrollo económico de ambos países y su peso divergente en el mercado re-
gional; b) las diferencias en el modelo económico de cada país y la brecha con el
modelo implícito en el acuerdo; c) la distinta utilidad subjetiva asignada a la al-
ternativa de no acuerdo, y d) las diferencias en los procesos y las tradiciones de
formación de instituciones. En palabras de Alessina (2006), la guerra de desgaste,
la crisis de la deuda (1982), fue la oportunidad para reforzar las reformas macro-
económicas más radicales, liberalizar la economía, privatizar las empresas del sec-
tor público, excepto PEMEX y la electricidad, y sumarse al GATT, aun cuando
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2 En medio de la tragedia del huracán Harvey, el 27 de agosto de 2017 Trump declaró:
“With Mexico being one of the highest crime Nations in the world, we must have THE WALL.
Mexico will pay for it through reimbursement/other” y el mismo día añadió “We are in the NAF-
TA (worst trade deal ever made) renegotiation process with Mexico and Canada, both being very
difficult, may have to terminate https://twitter.com/realdonaldtrump/status/901802524981817
344?lang=en. 
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estos aspectos no estuvieran en la base de la crisis. El presidente Salinas (1988-
1994) y la élite política y tecnócrata en el poder, consideraron la firma de un
acuerdo de libre comercio con los EE.UU. como el instrumento para poner en
marcha reformas irreversibles y modernizar tanto a la economía como a la socie-
dad mexicana. El paso firme hacia las reformas aumentaría la estabilidad y la
confianza de los inversionistas, garantizando así el influjo de capital necesario pa-
ra mantener el crecimiento económico (Ros, 1994).3 Por ende, a los ojos del go-
bierno mexicano no había alternativa real al TLCAN, y los negociadores
estadounidenses lo tenían perfectamente claro. En consecuencia, México necesi-
taba ofrecer mayores concesiones como resultado de la menor utilidad subjetiva
asignada a la alternativa de “no acuerdo” para México (Wonnacott 1994). Mé-
xico, la economía más pequeña y el Estado más débil, tuvo la iniciativa de iniciar
las negociaciones; fue el actor demandante, el que buscaba un paraíso para sus
exportaciones y se mostró dispuesto a negociar la reciprocidad con una apertura
aún mayor de su economía tras poner en marcha una liberalización unilateral de
gran alcance y unirse al GATT (Drache, 2001). 

¿Cuáles fueron los objetivos e intereses de los EE.UU. detrás del TLCAN? El
país más grande (en 1994 su economía era 17 veces más grande que la mexicana) se-
ñala que no hubo cambios relevantes en los precios ni ganancias derivadas de la es-
pecialización debido a los cambios marginales en los aranceles, porque
prácticamente todas las exportaciones mexicanas ingresaban a los Estados Unidos,
prácticamente libres, con un arancel promedio de 4%. Las exportaciones de los
EE.UU. a México enfrentaban barreras arancelarias y no arancelarias mucho mayo-
res, por ello México concedió desgravaciones efectivas y preferencias arancelarias
mucho mayores a las que Estados Unidos le Concedió (Puyana y Romero, 2009 y
USITC, 2003) Así, el interés estadounidense era extraer de México, además de un
recorte drástico de todas las barreras arancelarias y no arancelarias al comercio, todas
las concesiones que México estuviese dispuesto a otorgar. Y el país estaba preparado
para pagar todos los costos con tal de sellar el acuerdo (Heillener, 1991). Estos in-
cluían incentivos comerciales, no comerciales e incluso no económicos, todo para
que los Estados Unidos aceptaran firmar un acuerdo de libre comercio con México.
Por ejemplo, se acordó en 1990, que “México no sería tratado como país en desarro-
llo en las negociaciones, es decir, que no recibiría un trato preferencial en cuestiones
como los períodos de transición para eliminar los aranceles” (Maxwell, 2000). Mé-
xico garantizó a los Estados Unidos mayores preferencias arancelarias que las que el
país recibió en el primer año del TLCAN, 50% de las ventajas arancelarias en el
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3 Bhagwati expresó una ríspida opinión sobre las razones y la urgencia de los negociadores
mexicanos de concretar el acuerdo: los arquitectos mexicanos del TLCAN tienen un punto de vis-
ta que los alienta a ver los problemas desde un prisma propio del norte del Río Bravo. Quedaron
impresionados con los EE.UU. y quisieron emularlos. Dijeron: “A los EE.UU. les va bien. Si nos
unimos a Norteamérica, se acabarán nuestros problemas”, Bhagwati, Jagdish N., El Financiero, 22
de noviembre de 1999, p. 24. 
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mercado estadounidense se perdieron debido a acuerdos comerciales que los Esta-
dos Unidos firmaron con países con una oferta de exportación similar a la de Mé-
xico. Ya que la economía mexicana estaba más protegida y regulada, México tuvo
que hacer grandes ajustes en forma de “pagos compensatorios” en calidad de cuotas
de ingreso en “nuevas temáticas” que posteriormente se incluyeron en el acuerdo, a
saber, el comercio de servicios, las regulaciones y la protección de los derechos de
propiedad intelectual y la inversión extranjera, consideradas la joya de la corona ob-
tenida por los EE.UU. (Drache, 2001). Además, el TLCAN fue pionero en solu-
ción de diferencias entre inversionistas y el Estado, posteriormente incorporada a la
Ronda de Uruguay en el marco del GATT y que permite a las empresas privadas de-
mandar a los Estados por políticas presuntamente dañinas a sus intereses. Asimismo,
México liberalizó a toda prisa y de manera integral la agricultura, y aceptó que los
Estados Unidos preservaran el estímulo de su ley agrícola, que causaría un efecto
dumping o pérdidas para los campesinos mexicanos de hasta $13.000 millones de
dólares en precios constantes de 2005 (Wide, 2009), y se calcula que por lo menos
5 millones de trabajadores del campo abandonaron el sector, mientras que las im-
portaciones (todas de origen estadounidense) de productos de consumo básico en
México (maíz, frijoles, cebada, arroz, soya, entre otros) aumentaron 50%, algunas
incluso casi 80%, lo que implica la grave corrosión de la seguridad alimentaria na-
cional. Además, México absorbió todos los costos de los cambios institucionales exi-
gidos por el TLCAN y adoptó los esquemas norteamericanos. Así, el TLCAN no
tuvo costo alguno para los Estados Unidos (Clinton, 1997). En este contexto, el in-
cremento de las exportaciones mexicanas en el marco del TLCAN es más una con-
secuencia, por una parte, de la revaluación del dólar más que de la reducción
arancelaria a favor de México y, por otra, del creciente contenido importado de las
exportaciones de manufacturas mexicanas (USITC, 2003).

Tabla 1
Principales amenazas a la seguridad nacional, el bienestar

y la prosperidad de los EE.UU., según el presidente Trump 

Fuente: Elaboración propia, basada en la lectura de los discursos y declaraciones de Do-
nald Trump entre enero y noviembre 2016.
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México el mayor enemigo de la seguridad nacional estadounidense

La Tabla 1 muestra la matriz amenazas a la seguridad nacional y países culpables,
identificados por el presidente Trump en sus discursos.

Como se colige de la Tabla No 1, en México, según Donald Trump, el can-
didato y el presidente, se funden en uno solo, los tres mayores enemigos de la segu-
ridad nacional estadounidense: le déficit comercial y la migración, responsables del
deterioro económico, la pérdida de estatus de la clase media y la intensificación del
terrorismo y la criminalidad en los Estados Unidos. Con esa síntesis bien puede a la
constitución, artículo No. 1 o a las leyes de 1917 y 1974, secciones 122 y 301 sobre
política comercial en tiempos de guerra o de emergencia económica internacional,
así como las normas de 1962 y la ley de 1993 reglamentando el TLCAN. Y como
dicen Nolan et al (2016), arriba mencionados, nada puede evitar que lo haga. 

Diagrama 2
Alcances del poder del presidente estadounidense en política

relaciones comerciales internacionales

Fuente: Tomado de Nolan, M. et al (2016: 6), traducción propia.

IV. La economía mexicana en el TLCAN

Ciertamente, la liberalización económica mundial fue demasiado lejos, en espe-
cial en lo que respecta a la desregulación financiera, las grandes fusiones corpo-
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rativas que nulifican el mercado y la siempre creciente transferencia de centros de
toma de decisiones del ámbito nacional a las entidades supranacionales no elegi-
das en cuestiones que afectan a la sociedad y  la vida de las personas. Todo ello
sucede paralelamente al incremento en las brechas del ingreso dentro de los paí-
ses y de un país a otro, lo que acelera la migración masiva y causa problemas hu-
manitarios en todo el planeta.

Figura 2
Distribución funcional del ingreso en EE.UU.,

Canadá y México 1970-2014

Fuente: cálculos de la autora con base en OECD. Stat2016, consultado el 10 de febrero
de 2017 en: https://stats.oecd.org

Como ya se señaló, el principal objetivo de la negociación del TLCAN era evitar
los cambios radicales en el modelo liberal puesto en marcha desde mediados de
la década de 1980, lo que significa no permitir que la sociedad modificara la po-
lítica económica mediante el proceso electoral. Sin embargo, la liberalización y
las reformas estructurales eliminaron o redujeron las intervenciones del Estado
en los mercados de materias primas, mano de obra y financiero, pero no actua-
ron para reducir la enorme concentración de capitales ni tomar medidas para
controlar sus efectos. Desde entonces y hasta ahora, la tendencia de la economía
mexicana ha sido la menos favorable desde fines de la década de 1940: tiene los
más bajos índices de crecimiento del PIB (cercanos a 1,2% anual), reducida ma-
no de obra y productividad total factorial, represión de los salarios, sectores co-
mercializables en declive en el PIB y en empleo, y el estallido de la mano de obra
informal que, actualmente, representa 60% del total de la mano de obra activa.
Si la inflación se ha controlado, ha sido mediante la devaluación interna y la per-
manente austeridad fiscal en medio de un muy bajo nivel de impuestos directos
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(los ingresos fiscales efectivos representan 14% del PIB, sin incluir los ingresos
derivados del petróleo). Todo ello ha conducido a la economía a un equilibro de
bajo crecimiento y bajos ingresos, demanda agregada limitada, inversiones limi-
tadas. Esta trayectoria ha implicado el desplazamiento de la mano de obra al ca-
pital, donde la mano de obra mexicana es quien más ha perdido si se le compara
con la estadounidense (Figura No. 2). Este cambio en la distribución funcional
del ingreso tuvo lugar en la mayoría de los países del mundo, pero solo unos
cuantos presentan una escala de cambio similar a la de México. Entre 1980 y
2014, la porción de los salarios cayó 11,5 puntos porcentuales, una disminución
2,3 y 3,8 veces superior a la de los EE.UU. y Canadá respectivamente, y la más
alta entre los países de la OCDE (OCDE, 2016). 

El PIB mexicano creció 3,7 veces más que los salarios nacionales, en com-
paración con 1,9 en los EE.UU.4 Esto confirma que en ambos casos el capital
acumuló ganancias y la mano de obra las perdió, algo que sucedió en mayor me-
dida en México. Antes de las reformas, entre 1970 y 1980 y el modelo de la ofer-
ta, esa tendencia mostraba una dirección contraria. La mano de obra mexicana
perdió 0,5 puntos de ingreso, mientras que la estadounidense ganó tres veces
más. La situación del sector manufacturero en México es igual, aunque magnifi-
cada: la productividad de la mano de obra creció el doble que el salario real por
trabajador. Desde este ángulo, el empobrecimiento de los trabajadores mexica-
nos supera al de los estadounidenses, de manera que la gran presencia de inversio-
nes implica que los trabajadores mexicanos perdieron ingresos a favor del capital
extranjero, básicamente de origen estadounidense, ya que los EE.UU. es el princi-
pal inversionista extranjero en el país. Esta transferencia de ingresos por mano de
obra al capital es consecuencia de haber convertido el tema salarial en el principal
elemento de la competitividad internacional, de ahí que sea un costo de produc-
ción por recortar en lugar de un componente de la demanda agregada interna. Los
salarios promedio reales para 2015 representan 75% de los de 1980 y los salarios
mínimos reales, solo 35%. Esta caída del ingreso por mano de obra significa que
los salarios promedio reales en las manufacturas mexicanas son inferiores a los de
China, hecho que es irónicamente presentado como un logro en eficiencia produc-
tiva gracias a la liberalización y el TLCAN, como lo explica el ex secretario de eco-
nomía y principal negociador del TLCAN, Jaime Serra (Serra J., 2014).

¿Quién depende de quién?

Otro argumento ficticio es el que sostiene que el desventajoso comercio con Mé-
xico, China y otros países hizo a la economía estadounidense dependiente de sus
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4 México fue, entre los 36 países listados en la base de datos de la OCDE, el país con las
mayores pérdidas de mano de obra en distribución primaria del ingreso, después de Irlanda y Por-
tugal, y seguido de cerca por el Reino Unido en cuarto lugar.
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socios comerciales. Esta aseveración no se corresponde con la realidad y así lo ex-
plicaremos con base en las experiencias de México con la liberalización de la eco-
nomía nacional y el TLCAN: el grado de apertura de las economías, la amplia
diversificación geográfica del comercio estadounidense y la morfología del déficit
comercial de México.

La economía estadounidense es considerablemente menos abierta que la
mexicana, canadiense o china, y prácticamente la de todos los países de la OCDE.
El índice externo de una economía (su comercio total como porcentaje de su PIB)
muestra el grado de apertura a la competencia internacional, es decir, cuánto del
producto es importado y exportado. Los EE.UU. parecen una economía relativa-
mente contenida, con relativamente limitada penetración de su mercado domés-
tico por parte de las importaciones y exportaciones comparativamente limitadas.
México y Canadá son las más abiertas, y China está relativamente cerrada, como
lo muestra la Tabla 2. Con un coeficiente externo de 72,9% del PIB (37,5% de
las importaciones y 35,4% de las exportaciones), la economía mexicana es 2,6
veces más abierta a la competencia en el mercado interno y externo que la esta-
dounidense. Incluso la economía canadiense parece menos abierta que la mexi-
cana. Es difícil, pues, entender la supuesta dependencia de los EE.UU. en
relación con México o China. Si bien México depende mucho más del comercio,
para los EE.UU. la demanda interna es más relevante.

Tabla 2
Canadá, México y EE.UU.: coeficientes externos
de sus economías. 1990-2015 (como % del PIB)

Fuente: cálculos de la autora con base en Banco Mundial, WDI 2016.

En el contexto de la apertura comercial ya mencionada, definimos la dependencia
como el peso del comercio recíproco en el PIB de cada país participante. Como lo
muestra la Figura 3, alrededor de 3,5% del PIB en los EE.UU. se relaciona con el
comercio con China, y alrededor de 3% con el comercio con Canadá y México
(Panel A). Los sorprendentes, si no es que alarmantes resultados de la dependencia
del lado opuesto (Panel B), son evidentes: 46,4% del PIB mexicano depende del
comercio con los EE.UU., una dependencia 15,7 veces superior a la que los
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EE.UU. tienen con México. Por el contrario, la dependencia de China en relación
con el comercio con los EE.UU. es tres veces inferior que la de México, mientras
que Canadá se sitúa 10 puntos por debajo. Con estos parámetros, es difícil aceptar
que los EE.UU. dependan de México. Por el contrario, lo que destaca es la depen-
dencia asimétrica de México en relación con la economía estadounidense.

Figura 3
Dependencia de las economías mexicana, canadiense,

china y estadounidense.1996-2015
Como % del PIB. 

Panel A             
De EE.UU. en relación con México, China y Canadá

Panel B
De México, Canadá y China en relación con EE.UU.

Fuente: cálculos de la autora con base en Banco Mundial, WDI 2016.
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Segundo, la diversificación de los mercados de origen y el destino del intercam-
bio modera la dependencia comercial de los EE.UU. Solo tres países represen-
tan, cada uno, más de 10% del total de las importaciones (China 21%, Canadá
13% y México 12%) y las exportaciones (Canadá 18%, México 15% y China
7.3%). Al contrastar estas proporciones con las de México, vemos que los
EE.UU. son el principal destino de 85% de sus ventas externas y el origen de
40% de sus importaciones. Vale la pena subrayar el desequilibro en el comercio
con China, que representa 21% de las importaciones estadounidenses y solo
7,3% de sus exportaciones. Esta asimetría es más evidente al considerar que la
economía china es 7,4 veces más grande que la mexicana, y podría recibir una
mayor proporción de las exportaciones estadounidenses. En 2016, el déficit co-
mercial de los EE.UU. con China era 18 veces más grande que el observado con
México y que llega a los 319.300 millones de dólares. En este contexto, debe
ponderarse el superávit comercial de México con los EE.UU., el cual creció en-
tre 18.000 y 58.000 millones de dólares entre 1996 y 2016, tendencia que se
explica por el sector automotriz y su concentración de 79,3% del desequilibrio,
seguido por la electrónica. La venta total de automóviles y autopartes mexicanas
representa 26% del total de las importaciones automotrices en los EE.UU., pe-
ro solo 2,3% de todas las importaciones.

Tabla 2
Porcentaje del comercio estadounidense proveniente de México,

Canadá y China, 2000-2016 

Importaciones  Importaciones   Exportaciones   Exportaciones
de México          de China           a México           a China

2000 11.17 8.22 14.32 12.08
2004 10.61 13.38 13.59 4.22
2008 10.27 16.06 11.75 5.42
2010 12.02 19.08 12.79 7.19
2011 11.91 18.09 13.40 7.02
2012 12.20 18.71 13.99 7.15
2013 12.37 19.42 14.32 7.71
2014 12.53 19.88 14.83 7.63
2015 13.12 21.50 15.71 7.72
2016 13.50 21.12 15.96 7.85

China/México 1.6 0.5

Fuente: cálculos de la autora con base en Banco Mundial, WDI 2016.
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La manufactura automotriz refleja los problemas de las cadenas de valor global
como ningún otro sector: aproximadamente 40% del valor exportado consiste de
insumos, componentes y partes, importadas de compañías estadounidenses o de
subsidiarias estadounidenses en Japón, Corea y Europa. Las exportaciones de
manufacturas mexicanas son intensivas en valor importado agregado, el cual va-
ría según el ramo, como se puede apreciar en la Tabla 3.

Tabla 3
¿Qué se exporta? Contenido de las importaciones

en las exportaciones mexicanas y chinas

Fuente: la autora, con base en las matrices de la World Input Output Database (WIOD).

Las exportaciones con mayor contenido importado son, justamente, aquellas
actividades con mayor contenido tecnológico y mayor presencia de inversión
extranjera. Son esas precisamente las actividades donde el superávit comercial
de México con los EE.UU. es mayor: equipos eléctricos, electrónicos y ópticos,
transporte, maquinaría. Por el contrario, las ventas externas chinas tienen me-
nor contenido importado, con la excepción de algunos productos intensivos en
materias primas.

El alto contenido importado de las exportaciones de manufactura mexica-
na implica una intensificada propensión a importar y la intensificación de las res-
tricciones externas más severas: para cada punto de aumento en el PIB, las
importaciones crecieron casi 5%. El efecto final es el debilitamiento del vínculo
entre el crecimiento en exportaciones de manufacturas, PIB por sector y total, y
empleo, una trayectoria que se hace evidente en la Figura No 4.
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Figura 4
Porción de manufacturas en exportaciones y PIB totales

1960-2015

Fuente: Banco Mundial, WDI, 2016, consultado el 18 de febrero de 2017.

La contracción de las manufacturas en el PIB se asocia a una disminución me-
nor, pero significativa, en el empleo a partir del año 2000, razón por la que la
productividad del sector no ha crecido como se esperaba con el avance de su
apertura, similar a la del total del PIB (Romero, 2014). La desindustrialización
de la economía mexicana es real, a pesar del volumen de sus exportaciones.

El comercio de bienes manufacturados entre México y los EE.UU. es
un intercambio vertical intra-industrial en el sentido de que los dos países in-
tercambian bienes clasificados en la misma categoría arancelaria y se diferen-
cia por calidad e intensidad: México exporta a los EE.UU. bienes con
menores economías de escala y bajo contenido tecnológico para mercados de
menores ingresos, e importa los mismos bienes con mayor sofisticación tec-
nológica y a mayores precios. Los efectos serían similares al comercio inter-
industrial, tipo Heckscher-Ohlin. Con estas consideraciones, la fijación de
impuestos a empresas que producen en México y exportan a los EE.UU., ya
sea como un impuesto de ajuste fronterizo o impuesto a las importaciones,
aumentaría los precios de manera diferenciada, castigando fundamentalmen-
te a los consumidores del grupo de menores ingresos. La producción manu-
facturera mexicana figura en los fragmentos de mano de obra más intensiva
del proceso de producción de las cadenas globales de valor y representa una
mínima porción del valor de cada producto. Por ende, su retorno a los EE.UU.
no representará un enorme incremento en cuanto a la creación de empleos,
sino que podría implicar algo de inflación, en especial si lo consideramos en
paralelo al gran plan de inversión pública.
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V. La división de la sociedad mexicana frente a la imposición
de Trump de renegociar el TLCAN

Hay dos hechos que parecen incuestionables: primero, la voluntad de Trump y
su equipo de cumplir sus promesas de campaña; segundo, la presidencia de los
EE.UU. defiende el nacionalismo económico para proteger su producción y em-
pleo internos mediante la reubicación de cadenas globales de valor5 (Agenda na-
cional de política comercial para 2017, presentada al Congreso el 1 de marzo de
2017). El presidente estadounidense pretende legitimar el nacionalismo chauvi-
nista al presentarlo como proteccionismo económico en defensa del empleo, y al
reafirmar que los gobiernos anteriores olvidaron defender el interés nacional.
Como si los EE.UU. fuesen un país en desarrollo, dependiente de las materias
primas, Trump dice que su país sufre de los efectos de un “comercio empobre-
cedor” que desindustrializó al país hasta reducirlo a una economía manufacture-
ra y ensambladora de poco valor. La desindustrialización no es un fenómeno
derivado del comercio, sino de un grado más alto de desarrollo, un mayor ingre-
so per cápita y el consecuente cambio en la estructura de la demanda. La postura
ideológica de Trump que guía la formulación de la estrategia comercial (USTR,
2017) surge de la falsa premisa “…de que, si otras naciones se ven alentadas a au-
mentar su nivel de vida, nuestro propio nivel de vida como estadounidenses se
verá forzado a disminuir” (Roosevelt op. cit.).  

Así, la sociedad mexicana recibió con asombro tanto el cambio en la política
económica de los EE.UU. como las repetidas agresiones de Trump en su calidad de
candidato y después de presidente, y se niega a aceptar que, aun con todos los agra-
vios, el presidente Peña lo invitara y le diera trato de mandatario. Hoy, a tres meses
de su toma de posesión del cargo, el rechazo público hacia las amenazas del presi-
dente estadounidense y las tibias respuestas oficiales de México resuenan con mayor
fuerza cada día. La gran mayoría de los mexicanos rechaza que la defensa de la dig-
nidad y la soberanía nacionales se convirtieran o fueran interpretadas como apoyo al
gobierno o los principales partidos políticos o los responsables del deterioro de las
condiciones de vida de la población. La demanda de una actitud y contrargumentos
más claros y enérgicos crece y presiona al gobierno a rechazar cualquier tipo de ame-
naza e intimidación, y sugiere incluso la suspensión de la cooperación en cuestiones
de migración, narcotráfico y terrorismo, o incluso abandonar la mesa de negociacio-
nes del TLCAN si hay insistencia por parte de los EE.UU. de fijar impuestos a las
exportaciones mexicanas y las inversiones estadounidenses en México.

Desde las elecciones primarias en Estados Unidos, México vive un ambien-
te de incertidumbre, crecimiento a la baja y la drástica devaluación del peso. Han

AL
IC

IA
PU

YA
N

A
M

U
TI

S
LA

PO
LÍ

TI
C

A
D

E
M

ÉX
IC

O
FR

EN
TE

AL
N

EO
PR

O
TE

C
C

IO
N

IS
M

O
D

E
ES

TA
D

O
S

U
N

ID
O

S. 
LÍ

N
EA

S
G

EN
ER

AL
ES

D
E

U
N

A
PO

LÍ
TI

C
A

C
O

M
ER

C
IA

L

— 192 —

5 Agenda nacional de política comercial para 2017, presentada al Congreso el 1 de marzo
de 2017.
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surgido distintas propuestas para resistir a las crisis que muestran las profundas di-
visiones dentro de la sociedad mexicana. Hay unanimidad en dos temas: primero,
no pagar un muro que constituye un acto de antagonismo y xenofobia irreconci-
liable con la profundización de la integración económica y la continua colabora-
ción en cuestiones de seguridad y narcotráfico; segundo, defender los derechos de
los mexicanos deportados, ofrecerles servicios y asistencia de todo tipo una vez
que llegan al país, y oponerse a toda medida que pretenda cobrar impuestos o
congelar las remesas de los trabajadores mexicanos. Hasta ahí llega el consenso.

El disenso gira en torno a renegociar o no el TLCAN, o si tomar las polí-
ticas de Trump hacia México como una oportunidad para revisar el modelo de
desarrollo. En todo caso, se enfatiza lo deseable de diversificar los mercados ex-
ternos y reintegrar las cadenas productivas, y fortalecer el mercado interno, todo
ello reñido con el TLCAN. Las pasadas tendencias económicas, el bajo creci-
miento del PIB total y per cápita y de los salarios, la permanencia de alta des-
igualdad y aguda pobreza refuerzan la necesidad de cambios en las políticas
económicas, con o sin TLCAN. La Tabla 4 sintetiza y agrupa las perspectivas de
distintos grupos representativos de la sociedad.6

Tabla 4
Opiniones de la sociedad mexicana ante los cambios en la política

estadounidense hacia México y el TLCAN

Fuente: la autora, basada en la lectura de los más importantes periódicos y revistas de opi-
nión y escritos de expertos, entre Septiembre 2016 y marzo 2017.

Si bien 19% prefiere renegociar el TLCAN, muchos actores del sector gubernamen-
tal y empresarial (27 o bien 11%) optan por “modernizar”7 el TLCAN y preservar la
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6 Se trata de las opiniones expresadas en artículos de los periódicos diarios y semanales, y
publicaciones especializadas con mayor circulación entre el 15 de septiembre de 2016 y el 15 de
marzo de 2017. Incluyen 175 notas y artículos de unas 228 personas del sector gubernamental,
dirigentes políticos, representantes sindicales, ONG, académicos y empresarios.

7 “Modernizar” es el eufemismo de “renegociar”, ya que la mayoría de la gente rechaza la
idea de la negociación.
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ideología del libre comercio que sostiene el modelo económico de la oferta y que el
comercio, al beneficiar por parejo a todos es una estrategia de ganar-ganar. También
rechazan los impuestos a las importaciones y exportaciones, nacionales y extranjeras. 

Con todo, los defensores del libre comercio y la posición oficial concen-
tran 36,4% de las respuestas. Su posición se refleja claramente en los principios
negociadores y los objetivos de la modernización del TLCAN, presentados por el
gobierno mexicano.8

Esta postura se deriva de la premisa de que México forma parte importan-
te de la región del TLCAN, un área de producción plenamente integrada que ex-
porta al mundo. Partiendo que el libre comercio favorece a todos se propone más
liberalización de los intercambios para elevar la productividad y la competitivi-
dad de toda la región, como si hubiese plena identificación de los intereses nacio-
nales de cada país, de suerte que se pudiese identificar un solo interés regional
que sintetizara y satisficiere plenamente toda la gama de intereses (Ortiz Mena,
2016).  En ese contexto, cualquier medida proteccionista debilitaría la competi-
tividad regional en el mundo y perjudicaría a cada país. Por ende, proponen
aprovechar la oportunidad de profundizar la liberalización y llevar el TLCAN a
temas antes no contemplados, como las comunicaciones y el sector energético,
además de ampliar los acuerdos en el sector electrónico, la propiedad intelectual,
incluidas las normas anticorrupción. La modernización del TLCAN implicaría
el fortalecimiento de las cadenas de valor regionales en el marco de requisitos de
origen similares o más laxos que los iniciales. Algunos autores añaden la indepen-
dencia regional en energía, sin reconocer las contradicciones de las estrategias
energéticas de Canadá y México con la nueva de los Estado Unidos que plantea
plenos estímulos a los combustibles fósiles coherentemente con el abandono de
Acuerdo de Paris.

Para fortalecer sus preferencias, el gobierno integró a un grupo de especialis-
tas para definir la estrategia y dirigir las negociaciones, con los mismos economistas
que negociaron el TLCAN inicialmente. El grupo ya ha estipulados sus principios
básicos. Primero, informar a la sociedad de los beneficios de un TLCAN que ya ha
alcanzado en una medida mayor a la esperada su principal meta inicial: ampliar las
exportaciones. Segundo, reiterar que los grandes beneficiarios del acuerdo son los
consumidores, sin mencionar cómo estos son, ante todo, también productores y tra-
bajadores. Tercero, ampliar el TLCAN para incluir temas acordados para el TPP y
discutidos en el TTIP, eliminando toda restricción al comercio y el capital, con el
fin de convenir la convergencia normativa en temas tan disímiles como las normas
de origen, la corrupción o la propiedad intelectual. Todavía hay dudas sobre si estas
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8 Los Principios negociadores se pueden consultar en: www.gob.mx/presidencia/articu-
los/5- principios-que-guiaran-la-negociacion-con-el-gobierno-de-los-eua?. Los objetivos están
disponibles en: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/10-objetivos-del-gobierno-de-la-repu-
blica-en-la-negociacion-con-eua
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propuestas de “modernizar” el TLCAN no intensificarían la represión salarial que
sufre el sector de la mano de obra en México desde las reformas y el TLCAN, como
sugieren algunos críticos del TPP y TTIP (Bivens 2015; Felbermayr, et al. ed.
2013). Para este grupo, no renegociar el TLCAN y no tener algún tipo de acuerdo
en las líneas sugeridas, sería un desastre (Ortiz Mena, op cit, 2016). 

El sector empresarial se presenta dividido según sus 67 respuestas. Mien-
tras que alrededor de 10% propone negociar el TLCAN, 16% asume una postu-
ra moderada, ya sea rechazando las negociaciones ante la incertidumbre y
temiendo que los resultados sean negativos, o bien reclamando la expansión de
los mercados, el fortalecimiento del mercado interno y la redefinición de políti-
cas sectoriales: industrial, agrícola, energética y tecnológica.

Un grupo diverso (académicos, políticos y sindicalistas) promueven la re-
negociación del acuerdo con la condición de que el resultado sea benéfico al país
y en determinadas circunstancias: sin la construcción del muro, sin la imposición
de los impuestos de ajuste fronterizo u otros. Si resulta imposible alcanzar un
acuerdo positivo para México o si los EE.UU. deciden salir del TLCAN, la alter-
nativa preferible es acudir a la OMC. Finalmente, hay un importante grupo de
políticos, intelectuales y académicos que propone no negociar, abandonar el
TLCAN y recurrir a la OMC. 

Surge un consenso cuando 45% de los contrargumentos a la necesidad de
reformar el actual modelo económico, con o sin la renegociación del TLCAN,
sugieren políticas industriales que reintegren las cadenas productivas, generen
valor agregado y empleo nacional, y protejan la agricultura, todo ello con miras
a fortalecer el mercado. Por último, la diversificación del destino de los mercados
de las exportaciones se fortalece. Algunas de estas propuestas chocarían con las
preferencias del gobierno, pero hacen eco de la política de Trump. Casi todas es-
tas prioridades contradicen el modelo de política económica liberal del TLCAN. 

En nuestra opinión, México debe aprovechar la oportunidad actual, rede-
finir las políticas definidas en el TLCAN y revertir los errores cometidos en las
negociaciones iniciales del TLCAN y las reformas estructurales de mediados de
la década de 1980. La respuesta a este shock externo, inducido por la necia vo-
luntad de modificar las normas que habían gobernado las relaciones bilaterales
durante al menos los últimos 24 años, podría ser la oportunidad de reformar el
modelo de desarrollo nacional a tono con los cambios globales en la aceptación
sin reservas de los principios librecambistas de las últimas tres décadas, el retro-
ceso del asentimiento de la globalización económica y de la supra-nacionaliza-
ción de los procesos de toma de decisiones políticas y una cierta legitimación de
lo nacional, del interés nacional desprovisto de los tintes xenófobos expuestos
por Trump y los partidos de derecha de Europa y otras regiones.9
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comerciales.
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De la redefinición del modelo económico o del tipo de inserción de Mé-
xico en la economía mundial habrá perdedores y ganadores, es cierto. Depen-
diendo de quiénes lideren el cambio y de los marcos políticos y económicos que
los guíen, podría esperarse que el saldo no fuese negativo para el trabajo (de
acuerdo al Objetivo No. 8) y, por ende para los intereses nacionales, como ha su-
cedido en los últimos 30 años.

Ante el agotamiento del petróleo y la restricción a las inversiones e impor-
taciones a bienes hechos en México por parte de los EE.UU., además de la des
incentivación de las remesas, el país no tendrá los recursos para invertir, acumu-
lar capital y ampliar la producción. Como sucede durante las crisis mundiales y
las guerras, es necesario dar un golpe de timón, reindustrializar a México y for-
talecer la agricultura.

VI. ¿La renegociación del TLCAN una oportunidad
para revisar el rumbo de la economía nacional?

En cualquier forma de renegociación del TLCAN, mejor dicho, en la redefinición
de los ejes de articulación de la economía nacional en la internacional, son nece-
sarios cambios esenciales en la inserción de las economías nacionales a la interna-
cional, indispensables particularmente en la, como los señalados por Rodrik
(2017). Se ha hecho necesario recalibrar el comercio reduciendo la discriminación
contra el trabajo y el interés nacional, perspectiva que coincidente con las premi-
sas de este estudio. Los 4 ejes identificados por Rodrik, coinciden con nuestra lí-
nea de argumentación (Puyana (2017) y ampliadas en este ensayo base para las
recomendaciones siguientes. En primer lugar, es necesario cambiar la dirección de
la distribución de los beneficios del comercio del capital y los profesionales hacia
el trabajo el que ha asumido costos desproporcionales de los ajustes a las crisis y a
los cambios en el comercio, por ejemplo, el ingreso de China a la OMC, de los in-
crementos en las tasas tributarias y de las crisis financieras. En segundo término
parece una exigencia generalizada calibrar la atención dada a la gobernanza global
por mayor consideración a la nacional. Es necesario revaluar el interés nacional
devolver a las autoridades nacionales muchas decisiones políticas. Es un problema
que, según Rodrik (Rodrik, Op. Cit., 2017 b) la “izquierda cosmopolita y progre-
sista, se sienta incómoda de mencionar el interés nacional” (Rodrik, Op. Cit.,
2017 b: 5). Los gobiernos y los países entran a acuerdos de integración o de libre
comercio cuando consideran que éstos pueden garantizar el logro del interés na-
cional que no logran ni  el libre intercambio ni el proteccionismo. En este sentido
el nacional y el internacional se vinculan. Añade Rodrik que una vez logrados in-
tensos grados de liberalización como los actuales los beneficios de profundizarla
serían menores y superiores los costos ya que se limita la capacidad de los gobier-
nos de manejar los flujos de capital de tecnología sin que necesariamente se me-
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jore el desempeño.  Finalmente, quizás el tema que requiere mayor atención y que
tiene el mayor potencial de desencadenar crecimiento el liberar la migración labo-
ral. Añade el autor, este es quizás la reforma global más importante y con mayor
potencial de elevar el crecimiento en los países receptores y en los emisores de la
migración. Los efectos distributivos son menores que los derivados de la liberali-
zación de las cuentas comercial y de capitales. 

A continuación presentamos algunas premisas para el cambio, derivadas
de nuestra propia reflexión e interpretación de la opinión pública en la Tabla 2: 

— Identificar, primero, la orientación que ha de seguir el país y su economía en
un futuro mediato de largo plazo, de acuerdo a los intereses nacionales. En ese
contexto, establecer el espacio los derroteros de la inserción de la economía
mexicana en la mundial. Solo entonces se pueden definir las relaciones con
los EE.UU. Abundan los indicios que el gobierno estadounidense está dis-
puesto a tensionar las negociaciones para obtener el máximo de beneficios y
abandonar el Acuerdo en caso de no lograrlos. Baste mencionar que amenazó
a Corea del Sur con protestar el acuerdo comercial el mismo día que Norco-
rea realizó el sexto ensayo nuclear, esta vez de hidrógeno. 

— La trayectoria de la economía nacional debe fundamentarse en el crecimiento
sostenido y sustentable, la generación de más y mejores empleos para revertir
la caída de la mano de obra en la distribución funcional del ingreso, dinami-
zar la demanda interna y reducir la desigualdad.

— Proteger la agricultura para afianzar la seguridad alimentaria, como ya lo ha-
cen los EE.UU., la UE, Japón y China, revirtiendo el contenido importado
del consumo aparente de maíz, frijol, arroz, soya y otros alimentos básicos.

— Una política agrícola con incrementos en rendimiento y productividad, no
orientada exclusivamente a las exportaciones, sino a afianzar la seguridad ali-
mentaria y los insumos para la manufactura.

— Lanzar una política industrial activa que incorpore la mano de obra y el valor
agregado, promueva la investigación y, como reacción al impuesto fronterizo
y el impuesto a las importaciones, una política arancelaria que elimine la pro-
tección efectiva negativa y resguarde el valor nacional agregado.

— Estructurar una política energética para el desarrollo donde el petróleo que
queda y está por ser hallado se convierta en un factor de desarrollo en la in-
tegración de energías limpias y alternativas.

— Rechazar los elementos aceptados en el TPP, ya sea como estrategia de ne-
gociación con los EE.UU. o como política para expandir los mercados de
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las exportaciones mexicanas en el proceso de restructuración económica,
que solo agravaría los problemas estructurales generados por la forma en
que se negoció el TLCAN. Profundizarán la ya cuestionada desnacionaliza-
ción de la economía. 
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I. Antecedentes

Una frase desafortunada, acuñada hace tiempo en nuestro país, ofrece una ingra-
ta calificación de quienes se ocupan de la cuestión pública: “Un político pobre es
un pobre político”. Esta sínica, y sin duda errada, calificación de la actividad po-
lítica individual adquiere una legitimidad analítica profunda cuando se sustituye
la palabra “político” por “Estado”: “Un Estado pobre es un pobre Estado”. En
efecto, un Estado con insuficientes recursos es incapaz de cumplir sus responsa-
bilidades en lo concerniente a bienestar y seguridad de su ciudadanía, ya no se di-
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ga aquellas en materia de derechos humanos, económicos, sociales y culturales.
Esa es la situación actual, y de hace tiempo, del Estado mexicano.

En 2018, quien asuma la presidencia en nuestro país, tiene como reto eco-
nómico clave promover y lograr una reforma hacendaria profunda que fortalezca
tanto ingresos, como los gastos públicos. Los ingresos presupuestales son bajos,
tanto en términos comparativos internacionales como -y por demás importante-
con respecto a las necesidades y pendientes de gasto por cubrir. Han dependido,
y siguen dependiendo aunque en menor medida, de recursos petrolíferos, cuyos
precios son vulnerables a fluctuaciones en los mercados mundiales y cuya plata-
forma de producción ha decrecido desde 2005. La evasión y la elusión tributaria,
junto con los gastos fiscales, que son tratamientos fiscales especiales y que repre-
sentan una potencial pérdida recaudatoria, minan los ingresos públicos. Además,
la incidencia de la recaudación tributaria tiende a no ser progresiva respecto a la
distribución del ingreso.

Por el lado del gasto público, la situación también es compleja. Por un lado,
este muestra una incidencia regresiva sobre la distribución del ingreso. Adicional-
mente,  su composición continúa privilegiando al gasto corriente, en detrimento al
gasto en inversión. Ello ha contribuido de forma importante a que la formación
bruta de capital físico del sector público haya caído de manera persistente como
proporción del Producto Interno Bruto (PIB), a ubicarse en 2016 en 3.3%; cifra
históricamente baja que no se registraba desde la década de 1940. Las consideracio-
nes anteriores reflejan la actual capacidad limitada de la política fiscal como instru-
mento contra cíclico para hacer frente a choques económicos externos adversos. 

Las razones detrás de la fragilidad de la hacienda pública mexicana son di-
versas, algunas tienen raíces históricas otras son más coyunturales. Entre las pri-
meras destaca la reiterada incapacidad política del Estado mexicano para realizar
reformas hacendarias profundas que provean los ingresos suficientes para finan-
ciar el desarrollo económico y social del país y garanticen la ejecución eficiente,
transparente y efectiva del gasto público.

La imprudencia en el manejo macroeconómico de finales de la década de
1970 e inicios de 1980, derivó en fuertes desbalances fiscales y de balanza de pagos,
que ante choques externos como el incremento en el precio del petróleo y en las ta-
sas de interés, provocaron profundas crisis económicas. Los paquetes de estabiliza-
ción macroeconómica que se implementaron para revertir dichos desbalances
tuvieron como prioridades disminuir el déficit fiscal y abatir el déficit de la balanza
de pagos. Sin embargo, dicha corrección de las finanzas públicas se apoyó mucho
más en recortar el gasto que en hacerlo más eficiente y en fortalecer los ingresos no
petroleros, en específico, la recaudación tributaria. En este proceso, la inversión pú-
blica fue perdiendo terreno frente al gasto corriente, con consecuencias adversas
para la competitividad y el potencial económico del país. Ese factor histórico ha
contribuido, en parte, a que el Estado no cuente con una plataforma de recursos
presupuestales acorde a sus necesidades de gasto en términos de promoción del
bienestar, la seguridad social y el abatimiento de la desigualdad y la pobreza. 
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El texto está organizado de la siguiente manera. Se inicia con un análisis
sobre la evolución de las finanzas públicas post crisis financiera y económica de
2008-09, haciendo énfasis en las implicaciones de los recortes al gasto público en
la inversión y en el crecimiento económico. Posteriormente, se examinan los
principales retos fiscales que la administración que asuma el Poder Ejecutivo en
2018 tendrá que enfrentar. Entre ellos, la importancia de instrumentar una pro-
funda reforma hacendaria, que incluya modificaciones a las estructuras de gasto
e ingreso, el control del endeudamiento, así como el fortalecimiento del marco
hacendario. Por una parte, los recursos presupuestarios son insuficientes para el
tan requerido mantenimiento, ampliación y modernización de la infraestructura
pública,  y para resolver las agudas presiones e impostergables necesidades en ma-
teria de bienestar social. Por otra, la eficiencia en la ejecución del gasto público,
así como en la selección de sus prioridades y horizontes temporales de planea-
ción, son temas cuya atención es impostergable.  

II. El desempeño fiscal en México post-crisis financiera
internacional de 2008-2009

La evolución de las finanzas públicas del país en la última década tiene un im-
portante antecedente que es la crisis financiera y económica de 2008-2009.
Después de la contracción económica de 2001, en la que el PIB se redujo en
0.6% en términos reales, el país mantuvo un ritmo de crecimiento que llevó a
que la economía se expandiera a una tasa promedio de 4.1% del PIB entre 2004
y 2006. Sin embargo, esta tendencia se revirtió entre 2007 y 2008, años en los
cuales la economía creció a tasas de 3.1% y 1.4% del PIB. La crisis financiera
internacional –detonada en 2008– repercutió fuertemente en la economía na-
cional en 2009, ocasionando una contracción de la actividad económica de
4.7% del PIB durante ese año. 

El impacto negativo de la crisis pudo ser mayor de no ser porque México
logró aplicar, por primera vez en décadas, una política macroeconómica contra-
cíclica, aprovechando su relativamente sólida situación fiscal de entonces. Los
elevados ingresos, producto parcial de los altos precios del petróleo y una plata-
forma de producción, junto con la contención del gasto en años anteriores, ge-
neraron un ligero superávit fiscal en 2006 y un balance equilibrado en 2007. Así,
el gobierno optó por aplicar medidas contra cíclicas desde finales de 2008 y du-
rante 2009. Por el lado de la política hacendaria, se incrementó el gasto público
enfocado en desarrollo social e inversión, financiado a través de déficits fiscales.
Mientras que por el lado de la política monetaria, se redujeron las tasas de interés
y se inyectó liquidez a la economía. El resultado de estas medidas fue que la eco-
nomía retomó la tendencia de crecimiento, con una expansión promedio de
4.4% del PIB entre 2010 y 2012. 
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Supuestamente la política contra-cíclica financiada vía déficit fiscal debía
ser temporal de acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria (LFPRH). En 2013, el déficit fiscal, excluyendo la inversión de Petró-
leos Mexicanos (Pemex), debió eliminarse, como se había indicado en el paquete
económico para ese año. En efecto, por un lado, los Criterios Generales de Po-
lítica Económica 2013 contemplaron finanzas públicas balanceadas para el pe-
riodo de 2013-18. Por otro lado, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013 confirmaron la inexistencia de dé-
ficit fiscal para el año.

Sin embargo, en el paquete económico 2014, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) solicitó que para el cierre de 2013 se aprobase un défi-
cit adicional de 0.4% del PIB, a fin de hacer frente a los efectos de la desacelera-
ción económica que se enfrentó durante el año y que se traduciría en menores
ingresos tributarios y petroleros. La SHCP propuso que la caída de ingresos se
compensara con un déficit fiscal en vez de una reducción del gasto público, co-
mo lo mandataba la LFPRH, debido a que un menor gasto podría acentuar la
desaceleración de la economía.  Así, al cierre del ejercicio de 2013, el déficit fis-
cal, incluyendo la inversión de Pemex, fue de 2.3% del PIB. En los siguientes dos
años, el déficit continuó creciendo, a llegar a 3.1% del PIB en 2014 y 3.5% del
PIB en 2015. Fue hasta 2016, con medidas de reducción del gasto, que se logró
reducir el déficit a 2.6% del PIB. 

Gráfica 1
México. Ingresos, gastos y balances 
económico y primario: 2006-2016

(porcentajes del PIB)

Fuente: Elaboraciones propias con base en datos de Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, varios años.
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Este continuo desbalance en las finanzas públicas se debió a que entre 2013 y
2015, el gasto público aumentó en 0.9% del PIB, mientras que los ingresos
presupuestarios se redujeron en 0.2% del PIB. A diferencia de lo ocurrido en-
tre 2010 y 2012, el déficit fiscal en el lapso 2013-16 no parece haber contribui-
do a incentivar mayormente la actividad económica. En 2013 el crecimiento
del PIB real fue de 1.4%, y registró un promedio anual de 2.4% para el perio-
do 2014-6 (ver gráfica 1). El aumento del déficit fiscal a partir de 2008 refleja
más el empuje del gasto que debilitamiento del ingreso. Su primera expansión
significativa fue por el esfuerzo contra cíclico de 2009, que representó gastos
adicionales de 2.1 puntos porcentuales del PIB. Si bien entre 2010 y 2012 el
gasto público como porcentaje del PIB se mantuvo relativamente constante, a
partir de 2013 repuntó con fuerza. Entre 2012 y 2016, el gasto aumento en
2.3 puntos porcentuales del PIB hasta alcanzar en 2016 un nivel históricamen-
te alto de 27.4% del PIB. Esta variación se debió principalmente al incremento
en el gasto programable.’

Gráfica 2
México. Evolución del gasto público: 2006-2016

(porcentajes del PIB y porcentajes del total)

Fuente: Elaboraciones propias con base en datos de Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, varios años.

A su interior, el gasto corriente y la inversión física presupuestaria del sector
público tuvieron comportamientos divergentes. Por un lado, el gasto corriente
se elevó continuamente entre 2008 y 2015, al pasar de 13.7% del PIB a
15.8%, para reducirse en 2016 a 15.2% del PIB. Por el otro lado, la inversión
física presupuestaria aumentó entre 2008 y 2014 de 3.1% del PIB a 4.8%, para
disminuir a 3.7% del PIB en 2016. Sin embargo, el crecimiento del gasto co-
rriente reflejó un cambio importante en su composición. Mientras que las ero-
gaciones en servicios personales y otros gastos de operación representaron una
menor proporción del total, las pensiones y los subsidios aumentaron su parti-
cipación en el total (ver gráfica 2).
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Este desempeño fiscal ha tenido efectos importantes sobre la evolución de
la deuda pública y, también, sobre componentes claves de la dinámica de la eco-
nomía mexicana. Por un lado, la deuda, medida a través del saldo histórico de los
requerimientos financieros del sector público, aumento en 17 puntos porcentua-
les del PIB entre 2008 y 2016, al pasar de 33.2% del PIB a 50.1% en este perio-
do. Por otro lado, los comportamientos del gasto corriente y de la inversión física
presupuestaria tuvieron un efecto en los componentes del PIB. Mientras que el
mayor gasto corriente se vio reflejado en un mayor consumo del sector público
como porcentaje del PIB, la reducción en la inversión presupuestaria contribuyó
a una menor formación bruta de capital fijo del sector público, lo que conllevó
un efecto adverso sobre el potencial de crecimiento de mediano y largo plazo de
la economía mexicana (ver gráfica 3).

Gráfica 3
México. Deuda pública, consumo y formación bruta

de capital físico del sector público: 2006-2016
(porcentajes del PIB)

Fuente: Elaboraciones propias con base en datos de Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, varios años.

Respecto a los ingresos presupuestarios, entre 2008 y 2016 registraron un in-
cremento de 1.5 puntos porcentuales del PIB. Sin embargo, sus componentes
tuvieron evoluciones divergentes. En primera instancia, los ingresos petroleros
disminuyeron durante este periodo en 6.3 puntos porcentuales del PIB. La
mayor parte de este ajuste la enfrentó el Gobierno Federal, cuyos ingresos pe-
troleros cayeron de 7.4% a 1.6% del PIB. En sentido opuesto, los ingresos no
petroleros aumentaron en 7.8 puntos porcentuales del PIB durante estos años,
guiados principalmente por un aumento de los ingresos tributarios de 5.8%
del PIB. Esta variación se explica principalmente por incrementos de las recau-
daciones del Impuesto sobre la renta (ISR), del Impuesto al valor agregado
(IVA) y del Impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS) a gasolinas
y diesel de 2.2%, 0.4% y 3.2% del PIB, respectivamente. Sobre el IEPS a ga-
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solinas y diesel es importante destacar que entre los años 2006 y 2014 se com-
portó como un subsidio implícito a los combustibles. A partir de 2015 que este
impuesto comenzó a tener una recaudación efectiva (ver cuadro 1).

Cuadro 1
México. Ingresos presupuestarios del sector

público: 2006-2016
(porcentajes del PIB)

Fuente: Elaboraciones propias con base en datos de Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, varios años.

Lo anterior permite concluir que el incremento en la recaudación experimenta-
do en los últimos años ha sido insuficiente para cubrir el mayor gasto público.
Este desempeño se tradujo en déficit fiscales crecientes que resultaron en un in-
cremento de la deuda pública. ¡Y todo ello en un contexto de reducción del
gasto en inversión del sector público! Esta situación se complicó con la rigidez
fiscal que implicó la firma en 2014 del Acuerdo de Certidumbre Tributaria, a
través del cual el Gobierno Federal se comprometió a no incrementar impues-
tos durante el resto de su administración. 

Después de varios años de deterioro en las finanzas públicas, México está
hoy en una posición fiscal más débil que en 2008 para enfrentar las presiones
sociales y macroeconómicas, tanto las de larga data como las que surjan de
nuevos choques adversos en la economía mundial. Y, complicando más el pa-
norama, la vulnerabilidad de México a cambios en la economía de Estados
Unidos se ha vuelto brutalmente evidente a partir de la elección del Presidente
Trump, dada su retórica agresiva frente a nuestro país.
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III. Retos de la política fiscal para la nueva administración

La administración que tome posesión en México en 2018 tendrá que tomar de-
cisiones difíciles para, por un lado, contener el déficit presupuestal y la deuda pú-
blica en niveles aceptables, ampliar el espacio fiscal para la conducción de la
política macroeconómica y, por otro lado, hacer frente a las mayores necesidades
de gasto social. Irremediablemente estas decisiones tendrán que identificar y po-
ner en marcha medidas para incrementar los ingresos presupuestarios, así como
para asignar y ejecutar mejor los recursos públicos para cubrir necesidades socia-
les por gasto corriente y para la formación de capital fijo. 

En este contexto, toda estrategia de política fiscal a largo plazo -como la que
tendrá que diseñar el nuevo gobierno- implica decisiones complejas sobre como
impulsar el uso eficiente de recursos y su asignación entre, en esencia, tres grandes
áreas clave para el bienestar y el desarrollo económico y social: educación, seguri-
dad social (sistema de pensiones y de salud) e inversión pública. Pero en el caso
mexicano quizá es todavía más importante reformular el marco institucional del
diseño y ejecución de la política fiscal. En este campo hay tres grandes temas que
merecen mucha atención: i) la creación de un Consejo Fiscal, ii) la revisión de la
Ley de Responsabilidad Hacendaria y iii) la profunda modificación del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP) pues, tal y como funciona en la actualidad,
dista de garantizar una adecuada identificación de proyecto de inversión para el
desarrollo, y de ejecutarlos con oportunidad, eficiencia y eficacia. 

Procedemos inicialmente a identificar los dilemas de política fiscal del país
en los sectores arriba señalados: educación, salud y seguridad social, e inversión
pública. Cerraremos la presente sección con la consideración de los otros tres te-
mas institucionales. 

En primer lugar, en el tema educativo, el presupuesto que se asigna a la
educación básica es el doble del que se adjudica, de forma agregada, a los niveles
de bachillerato, vocacional, licenciatura y posgrado (CIEP 2015). Cabe señalar
que si la población objetivo de estudiantes que asisten al nivel básico es de tama-
ño similar al de los otros niveles educativos en conjunto, su cobertura efectiva es
muy diferente. En educación básica supera el 80%, en bachillerato está por en-
cima del 50%, pero en educación universitaria es inferior al 30%. Además, la in-
asistencia tiene una correlación alta e inversamente proporcional con el nivel de
ingreso de los hogares. Por lo tanto, incrementar el gasto público en los niveles
escolares más altos parece ser una medida razonable, aunque pudiera resultar re-
gresiva en términos de su incidencia en la distribución del ingreso en el corto pla-
zo. Por lo tanto, en los próximos años será indispensable aplicar políticas
públicas orientadas a que las personas de bajos ingresos accedan a los niveles de
educación superior de calidad.

En segundo lugar, la seguridad social debe estar en el centro de la agenda de
política social, y de hecho también económica, de los gobiernos modernos (Ver De-
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aton, 2013). Ya que se considera un instrumento único para reducir la desigualdad
y, a la vez, para garantizar importantes derechos de los miembros menos privilegia-
dos de la sociedad. En especial, los componentes de pensiones y salud pública son
fundamentales para mejorar el bienestar y la esperanza de vida de las personas.

Si bien en el mundo desarrollado las pensiones son muy relevantes para
mantener la calidad de vida de las personas de edad avanzada, no es así en Mé-
xico. En nuestro país, las pensiones financiadas por contribuciones son relevan-
tes solamente en algunos segmentos del mercado de trabajo formal. Éstas,
además, están muy correlacionadas con el nivel de ingreso y, por lo general, quie-
nes están en el mercado de trabajo informal carecen de pensión alguna. En este
sentido, existe interés y consenso en mucho países y organizaciones internaciona-
les en considerar programas de pensión mínima universal, que garantice un piso
de ingreso a todas las personas que lleguen a cierta edad, independientemente de
que su historia laboral haya sido formal o informal. Sin embargo, obstáculos co-
mo la debilidad de las finanzas públicas y otros de índole política no han permi-
tido cumplirlo, incluso a niveles mínimos. 

Por lo que se refiere al tema de salud se presentan dos vertientes importan-
tes, la atención a enfermedades crónicas y la cobertura efectiva en salud. En re-
lación a la primera, cabe recordar que el envejecimiento de la población conlleva
también una transición epidemiológica, pues la propensión de morbilidad cam-
bia de enfermedades infecciosas a crónicas. Definitivamente, éstas son devasta-
doras para poblaciones en pobreza y no aseguradas, y sus implicaciones fiscales
son mucho más fuertes que las de las enfermedades infecciosas, pues su trata-
miento tiene mayor costo y duración. En relación a la cobertura efectiva de sa-
lud, existe evidencia de que no todos los mexicanos tienen derecho a algún
servicio de salud, a pesar de que la ley lo establezca (Ver Urquieta y Villarreal,
2015) pues, en buena medida, el acceso a una cobertura de salud oportuna, efec-
tiva y de calidad se correlaciona directamente con el nivel de ingresos. Además,
al considerar que cuatro quintas partes de la población se clasifican como econó-
micamente vulnerables, y que existe un sistema dual de salud en México, el reto
se torna más complicado.

Hay que mencionar, adicionalmente, que los pasivos contingentes, encu-
biertos u olvidados en la gran mayoría de las estadísticas oficiales, representan un
riesgo para los sistemas de seguridad social. El aspecto central es que los gobier-
nos tienen la obligación legal de enfrentar los compromisos fiscales que se deri-
van de ellos, tanto en pensiones como en salud. Este tema presenta problemas de
economía política intertemporal pues las obligaciones suelen ser adquiridas mu-
chos años antes de su manifestación, lo que incentiva a algunos actores políticos
a adoptar comportamientos poco responsables. Dicho lo anterior, la estimación
de los pasivos contingentes es complicada, pues se presentan dos grandes barre-
ras, la primera es la dificultad para realizar proyecciones de parámetros como la
esperanza de vida y los avances tecnológicos en el futuro, y la segunda correspon-
de a la ausente previsión financiera por parte de los beneficiarios directos. 
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En lo que respecta la inversión pública, es necesario partir del reconocimien-
to de que la inversión pública en infraestructura tiene un papel clave en el creci-
miento económico de corto y largo plazo, y en muchos casos, no puede ser
sustituida por la inversión privada; complementada, sin duda, pero difícilmente
sustituida.  Una política de inversión pública bien diseñada y ejecutada en el marco
de un Plan de Desarrollo Nacional tiene implicaciones mayúscula para la mejora
del bienestar de la población (ver Bom y Lightheart, 2013 y 2014, Ganelli y Ter-
vala, 2016 inter alia). Existen complicaciones al respecto en el caso mexicano pues
la debilidad de los ingresos fiscales es un obstáculo que salvo que se instrumente
una reforma hacendaria significativa- impide contar con los recursos necesarios pa-
ra el financiamiento de un aumento importante de la inversión pública. Además se
presenta un problema de carácter intergeneracional, pues dados los largos plazos de
la construcción y puesta en operación a punto de tal inversión en capital fijo, la ge-
neración que la financia no necesariamente es su principal beneficiarios (Lee and
Mason 2011). Asimismo, la falta de visión estratégica de desarrollo largo plazo y de
voluntad política que ha marcado a nuestras administraciones por un buen tiempo
tiende a generar incentivos para detener o, incluso, recortar el gasto público en in-
fraestructura e inversión en etapas de dificultades fiscales. Una muestra de esto es
que, durante los últimos años, en aras de un proceso de consolidación de las finan-
zas públicas, se ha sacrificado la inversión pública, a costa del crecimiento potencial
de la economía. La formación bruta de capital fijo por parte del sector público lleva
siete años cayendo en términos reales.  

En este contexto, resulta prioritaria la modificación del tratamiento de la in-
versión pública para fines de contabilidad de la, así llamada, presión fiscal. Las mo-
dificaciones recientes hechas en este sentido respecto al tratamiento contable de las
inversiones de Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electricidad y los pro-
yectos de alto impacto económico y social del gobierno federal, a fin de considerar-
las fuera del balance presupuestario, es bienvenida.  Pero tal trato debería ser
extensible a los proyectos prioritarios de formación bruta de capital fijo del sector
público. Ello presupone una reforma profunda al macro institucional que norma di-
chos programas y proyectos de inversión, el Sistema Nacional de Inversión Pública
(SNIP).5 Pues, si bien ha mostrado algunos avances en su marco normativo y de
operación, tiene deficiencias agudas entre las que cabe subrayar que se ha enfocado
en la construcción de nuevas obras en vez de optimizar o dar mantenimiento a las
ya existentes. Además, de que existen espacios de fortalecimiento de los criterios de
“factibilidad técnica” y de análisis costo beneficio que deben presentar los proyectos,
y de su proceso de evaluación y fallo. Otros puntos a considerar son que los proyec-
tos deberían incorporar metas de desempeño a fin de facilitar su seguimiento y eva-
luación, y la posibilidad de incorporar criterios complementarios a la rentabilidad
financiera, como podrían ser los beneficios sociales y económicos. 
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5 Este punto ha sido señalado repetidamente por el especialista Javier Gala Palacios, quien
ha hecho llamados urgentes a una reingeniería completa del SNIP. Véase Gala y Gala (2017).
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Las consideraciones anteriores sobre los retos actuales y futuros de la si-
guiente administración en las tres grandes áreas arriba examinadas en cuanto a la
política de egresos del sector público son útiles. Pero, como señalamos previa-
mente, es crucial que las reformas en estos aspectos se acompañen de reflexiones
sobre como fortalecer los ingresos públicos necesarios para cubrir compromisos
mínimos que debe cumplir un Estado mexicano democrático empeñado en in-
sertar al país en una senda de desarrollo económico y social robusto y sustenta-
ble, incluyendo la aplicación de políticas contra cíclicas. Punto esencial es que los
recursos se capten y ejerzan considerando la incidencia en la progresividad en la
distribución del ingreso. 

Al respecto, abundan propuestas puntuales de tipo técnico, sobre el uso de
instrumentos específicos como el fortalecimiento de los impuestos y la base tribu-
taria, subsidios, tasas sobre flujos, acervos, herencias, transacciones, promover for-
malidad laboral, restricción de exenciones y gastos fiscales, medidas para reducir la
evasión y la elusión, que contribuirían a robustecer los ingresos del gobierno me-
xicano.  Todas ellas tienen méritos y desventajas en cuanto a aspectos como el costo
financiero, económico o político, la facilidad de aplicación, su efectividad y eficien-
cia, el impacto recaudatorio y redistributivo, el efecto en la asignación de los recur-
sos, entre otros. En vez de contrastarlas en los términos anteriores, consideramos
que el éxito de una futura reforma hacendaria dependerá menos del tipo específico
de instrumentos en que se apoye y mucho más en como su diseño, difusión, nego-
ciación y ejecución aborde los retos arriba señalados. 

Un primer elemento de cualquier reforma hacendaria que será necesario
considerar por el siguiente gobierno concierne al fortalecimiento de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  En primer lugar, se debe re-
visar su mandato en lo que concierne al uso de los déficits fiscales a fin de dotar
a la hacienda pública de mayor capacidad contra cíclica. Una alternativa sería es-
tablecer una regla de balance estructural que complemente a la actual regla de
gasto corriente estructural. Otra modificación pertinente sería fortalecer el Siste-
ma de Inversión Pública y ampliar el tratamiento fuera del balance presupuestal
de proyectos de inversión estrictamente prioritarios para el desarrollo nacional.
Finalmente, podría considerarse una regla adicional que permita destinar los in-
gresos excedentes sin destino específico de gasto a ampliar los recursos disponi-
bles para la inversión pública y para la prevención de desastres naturales. 

Finalmente, quizás la recomendación más importante que aquí hacemos
para el nuevo gobierno en materia de política hacendaria es la creación de un
Consejo Fiscal en la línea del Congressional Budget Office de los Estados Unidos.6
Este ha servido para apoyar técnicamente la toma de decisiones en materia de po-
lítica fiscal y robustecer su sostenibilidad. Como señala el Instituto Belisario Do-
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mínguez, en el caso mexicano ya se cuenta con instituciones dentro del Congreso
de la Unión que cumplen con algunas atribuciones de un Consejo Fiscal, entre
ellas la de elaborar análisis positivos [y no normativos] sobre temas fiscales y ma-
croeconómicos, analizar pronósticos macroeconómicos para el proceso presu-
puestario y estimar los posibles impactos presupuestarios de iniciativas y
reformas legales. Sin embargo, hay tres atribuciones adicionales de dichos Con-
sejos que están ausentes en las instituciones similares de nuestro país. Estas son
específicamente: i), evaluar los riesgos que podrían afectar la sostenibilidad fiscal,
ii) dar seguimiento al desempeño de las reglas fiscales y normas presupuestarias,
y iii) considerar la elaboración de estudios normativos y recomendaciones sobre
el fortalecimiento de las finanzas públicas. Debe subrayarse que, en este tema, el
Fondo Monetario Internacional ha sugerido a México en diversas ocasiones y de
manera oficial considerar la creación de un Consejo Fiscal independiente que
contribuya tanto a profundizar el análisis y diseño de las finanzas públicas de me-
diano y largo plazo como a fortalecer su marco hacendario. 

Un Consejo Fiscal de esa naturaleza sobra decir debe ser dependiente por
completo del Poder Legislativo y por ninguna razón podría pretenderse como un
sustituto o poder alternativo.  Dicha institución daría un brazo técnico impor-
tante, que tanto urge, para que este Poder pueda participar en mejor manera en
los debates, deliberaciones y discusiones en materia de política fiscal con el Po-
deres Ejecutivo. Visto así, resulta un instrumento indispensable de la práctica de-
mocrática, en tanto que ayudaría alinear incentivos de corto y mediano plazo en
las finanzas públicas.

A la fecha, la propuesta para la creación de un Consejo Fiscal en México
ha ido prosperando paulatina pero significativamente entre varias organizacio-
nes de la sociedad civil, cámaras empresariales y legisladores. Cabe subrayar
que el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) la incluyó en su reciente
Agenda Pública del Sector Privado; su propuesta de estrategia de política eco-
nómica para la siguiente administración (Ver CCE, 2017). Estamos convenci-
dos que la creación y puesta en marcha de un Consejo Fiscal en las líneas arriba
señaladas – a la CBO- contribuiría a fortalecer la capacidad analítica del Esta-
do Mexicano en cuanto al diseño y  conducción de las finanzas públicas para
satisfacer las prioridades nacionales de crecimiento económico, distribución
del ingreso y sustentabilidad fiscal. 

IV. Conclusiones

México tiene larga historia de lidiar con políticas de consolidación fiscal y de aus-
teridad. Varias crisis macroeconómicas ocurridas en un periodo de 20 años a fi-
nes del siglo anterior marcaron profundamente las políticas económicas del país.
Durante esas dos décadas la responsabilidad fiscal y el control de déficits fueron
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la norma. Sin embargo, la economía mexicana ha estado atrapada durante un pe-
riodo aún más largo en una encrucijada de bajo crecimiento, con una gran inci-
dencia de pobreza y desigualdad agudas.

La crisis financiera de 2008 cambió el juego. La política fiscal del país vi-
ró hacia déficits que, si bien fueron moderados en comparación a los de otros
países, han generado deuda pública adicional de cerca de 17% del PIB entre
2008 y 2016. La reforma fiscal que implementó el actual gobierno, aunada a
los cambios en la política hacia de subsidios/impuestos a los combustibles, ge-
neró recursos adicionales (CIEP 2015b). Sin embargo, el desplome de los pre-
cios internacionales del petróleo y la disminución de la plataforma de
producción petrolera nacional contrarrestan dichos ingresos adicionales. Eso
sin considerar aumentos en rubros importantes del gasto público. La situación
fiscal actual es complicada. La respuesta de las autoridades ha sido retomar la
política de consolidación fiscal. Ello puede ser razonable; el control y mejora
de la eficiencia, eficacia y evaluación de los gastos públicos es un prerrequisito
para una necesaria, esperada y profunda reforma fiscal. A corto y mediano pla-
zo, es difícil que los ingresos del gobierno mexicano se incrementen de manera
suficiente para satisfacer las necesidades en educación, seguridad social e inver-
sión pública en infraestructura. La siguiente administración tendrá que instru-
mentar una reforma fiscal profunda.

Las lecciones del manejo de las finanzas públicas de los últimos años en
nuestro país son fundamentales para diseñar y acordar una reforma profunda del
marco hacendario a fin de  prepararlo para que pueda hacer frente a los retos fis-
cales que se avecinan, en particular  aumentar la inversión pública y al mismo
tiempo de proveer de mayores recursos para la educación y seguridad social de
nuestra población. 

Como hemos analizado aquí, es urgente discutir, desde perspectivas tanto
técnicas como  políticas, como debe ser la reforma de la política hacendaria para
que sea consistente con la colocación de la desigualdad y el crecimiento econó-
mico de largo plazo en el centro de las preocupaciones y prioridades de la agenda
de desarrollo y de la política macro. Urge hacerlo, pues de lo contrario las pers-
pectivas de bienestar tanto de las presentes y, sobre todo, de las futuras genera-
ciones de mexicanos estarán severamente comprometidas. Más aun, quizá
también se ponga en riesgo la misma estabilidad política y social del país.
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SUMARIO: I. Politicas públicas y desempeño eco-
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nacional III. Políticas públicas de fomento agrope-
cuario para la recuperación económica del campo
mexicano IV. Bibliografía 

El alza espectacular de los precios internacionales de los alimentos observada en
dos grandes oleadas a partir del segundo semestre de 2006, que trajo consigo el
lacerante incremento de la pobreza alimentaria en nuestro país, puso al descu-
bierto la relevancia estratégica de la producción interna de alimentos no sólo co-
mo medio para asegurar la comida en los hogares mexicanos, sino también como
oportunidad para impulsar el desarrollo agropecuario, elevar el ingreso de los
agricultores y reducir la pobreza rural. 

En esta perspectiva, México debe adoptar una nueva estrategia de desarro-
llo agropecuario, cuyos principios y políticas públicas fundamentales son la ma-
teria de este trabajo. En la primera sección se analizan las políticas públicas que
han conducido al pobre desempeño del sector agropecuario mexicano durante
los casi seis sexenios de aplicación de la estrategia económica neoliberal (1983-
2017), en contraste con las políticas públicas que propiciaron el vigoroso creci-
miento agropecuario observado no sólo durante el llamado “milagro agrícola
mexicano” (1939-1966), sino también durante el último sexenio (1977-1982)
de aplicación de la estrategia económica de desarrollo liderado por el Estado. En
la segunda sección se examinan las funciones que el sector agropecuario ha des-
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empeñado en el desarrollo económico de México, así como las funciones que
puede desempeñar en el futuro de la economía nacional. Finalmente, en la ter-
cera sección se resumen y argumentan las principales políticas públicas condu-
centes a la recuperación económica del campo mexicano y al cabal cumplimiento
de sus funciones en el desarrollo.

I. Políticas públicas y desempeño económico del sector
agropecuario mexicano: 1939-2016

“Estudiar el pasado para aprender el futuro”, afirma el proverbio japonés. Duran-
te la época del llamado “milagro agrícola mexicano”, el producto interno bruto
(PIB) de la agricultura creció a una tasa media de 5.5% anual desde el trienio
1939-1941 hasta el trienio 1964-1966; y el PIB agropecuario, forestal y pesquero
creció a una tasa media del 4.6% anual durante igual periodo (utilizamos prome-
dios trianuales de producción a fin de reducir los efectos de factores climáticos en
los resultados).1 Este robusto crecimiento agropecuario significó una pródiga
fuente de divisas que financiaron la importación de bienes de capital para la in-
dustria (más de la mitad de las exportaciones de mercancías provinieron entonces
del sector agropecuario); satisfizo la creciente demanda interna de alimentos de
una población que crecía aceleradamente (a una tasa media cercana al 3% anual)
y mejoraba continuamente sus patrones alimenticios; y proveyó las materias pri-
mas agrícolas demandadas por una industria que crecía a una tasa media del 7%
anual (Puente, 1971; Eckstein, 1974; Calva, 1988a y Gómez, 1996).

El “milagro agrícola” fue el resultado de un consistente sistema de políticas
públicas que incluyó los típicos instrumentos de fomento económico sectorial
(aplicados íntegramente en Estados Unidos desde la Ley Agrícola de 1933, en la
Comunidad Europea después del Pacto de Roma de 1958, así como en otros pa-
íses con agriculturas exitosas): la construcción pública de infraestructura; la in-
vestigación agropecuaria y el servicio público de asistencia técnica; el crédito
preferencial y el seguro agropecuario apoyados con recursos públicos; subsidios a
insumos agrícolas seleccionadas; y —como joya de la corona— un sistema de
precios de garantía o soporte que otorgó certidumbre a la rentabilidad de la pro-
ducción agrícola.2

Pero a mediados de los años sesenta esta política sufrió una metamorfosis:
el sistema de precios de garantía dejó de utilizarse como instrumento de fomento
productivo y pasó a utilizarse como ancla antiinflacionaria. En consecuencia, los
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1 Cálculos propios con base en NAFINSA, 1978; INEGI, 2014b y CONAPO, 2015.
2 Para un análisis amplio de estas políticas véase Eckstein, 1974; Puente, 1971; Calva,

1988a; CESPA-SARH, 1982; Gómez, 1996.
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precios de garantía nominales fueron congelados, provocándose una caída de la
rentabilidad agrícola. Además, se desaceleraron la inversión y el gasto promocio-
nal del desarrollo agropecuario (Calva, 1988a). El resultado fue un menor creci-
miento agrícola a una tasa media del 2% anual entre el trienio 1964-1966 y el
trienio 1974-1976; y un menor crecimiento agropecuario, forestal y pesquero a
una tasa media de 2.9% anual en igual periodo.3

Sin embargo, el campo volvió a levantarse.  Con el relanzamiento de la po-
lítica agrícola a mediados de los años setenta —y con mayor fuerza bajo el Siste-
ma Alimentario Mexicano (SAM), instrumentado a partir de 1980—, los precios
de garantía volvieron a ser redituables y crecieron los recursos públicos destina-
dos al fomento rural (Calva, 1988a). El campo respondió positivamente: el PIB
agrícola creció a una tasa media del 4.1% anual entre el trienio 1974-1976 y el
trienio 1980-1982; mientras que el PIB agropecuario, forestal y pesquero creció
a una tasa media del 3.9% anual durante el mismo.4

No obstante, el proyecto consistente de fomento agropecuario que se in-
tentó construir a partir del Sistema Alimentario Mexicano (SAM) y que se for-
muló claramente como Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral
1983-1988 (PRONADRI), se truncó con el arribo de la tecnocracia neoliberal al
poder: el SAM fue desmantelado y el PRONADRI simplemente archivado, aplicán-
dose en su lugar las recetas de reforma estructural impulsadas por el FMI y el
Banco Mundial, que implicaron el abrupto repliegue del Estado en sus funciones
promotoras del desarrollo agropecuario (Calva, 1988 y 1992; Escalante, 1989;
García, 1993; De Janyry, 1994 y Bovin y Linck, 1996). 

De manera específica, los programas neoliberales de “reforma estructural”
en el campo mexicano —aplicados desde el gobierno de Miguel de la Madrid
hasta el presente— comprendieron un proceso de liberalización en tres grandes
vertientes: 1) la apertura comercial unilateral y abrupta que —realizada a mar-
chas forzadas a partir de 1984— fue amarrada mediante la inclusión completa
del sector agropecuario en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte;
2) la severa reducción de la participación del Estado en la promoción activa del
desarrollo económico sectorial;  3) la reforma de la legislación agraria que libera-
lizó la propiedad campesina ejidal y comunal, abriendo múltiples vías para el co-
mercio de tierras y  la concentración agraria en grandes unidades de producción
(Calva, 1988a y 1993a; Rubio, 1997 y Carton, 2000).

Los reformadores neoliberales aseguraban que dichos programas —que
dejaban a los agentes privados y a las fuerzas del mercado la asignación de los re-
cursos productivos— conducirían al incremento de las inversiones de capital en
la agricultura, a la elevación de la eficiencia y al desarrollo de la producción de
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3 Cálculos propios con base en NAFINSA, 1978; BANXICO, 2017; INEGI, 2014b y
CONAPO, 2015.

4 Ibidem.
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alimentos y materias primas agropecuarias (Téllez, 1992 y SARH, 1992). Sin
embargo, los resultados del experimento neoliberal en el campo mexicano han
sido muy diferentes: el producto interno bruto (PIB) de la agricultura creció a
una tasa media del 1.5% anual entre el trienio 1980-1982 y el trienio 2014-
2016; y el PIB agropecuario, forestal y pesquero creció también a una tasa me-
dia de apenas 1.5% anual.5

Por eso, en un vuelco sorprendente, al término de las dos primeras décadas
de perseverante aplicación de los programas neoliberales de “reforma estructural”
en el sector agropecuario mexicano, el Banco Mundial reconoció: “Este sector ha
sido objeto de las reformas estructurales más drásticas (la liberalización comercial
impulsada por el GATT y el TLCAN, la eliminación de controles de  precios,  la   re-
forma constitucional  sobre  la  tenencia  de la tierra),  pero los resultados han si-
do decepcionantes: estancamiento del crecimiento, falta de competitividad
externa, aumento de la pobreza en el medio rural” (BM, 2002).

Como contraparte del paupérrimo crecimiento agropecuario, la depen-
dencia alimentaria de México ha crecido hasta alcanzar dimensiones inquietan-
tes: las importaciones de granos básicos (maíz, frijol, trigo y arroz), que en
1985 ascendían al 16.3% del consumo nacional aparente (CNA), alcanzaron el
38.6% del CNA durante el trienio 2014-2016; las importaciones de carnes de
cerdo, res y aves, que en 1985 ascendían al 3.4% del CNA, alcanzaron el
22.2% en 2014-2016, etcétera.6 Finalmente, las importaciones agroalimenta-
rias totales, que en 1985 ascendieron a 2,129.4 millones de dólares, alcanzaron
los 13,359.3 mdd anuales en el trienio 2003-2005; y al elevarse dramáticamen-
te los precios internacionales de los alimentos a partir del segundo semestre de
2006, las importaciones agroalimentarias se dispararon hasta 27,099.5 millo-
nes de dólares en el trienio 2012-2014; disminuyendo a 25,105.1 mmd anua-
les durante el bienio 2015-2016, cuando se observó una disminución
significativa de los precios mundiales.7

En estas condiciones de grave dependencia alimentaria —sumadas al seve-
ro deterioro del poder adquisitivo de los salarios observado durante el periodo de
aplicación de la estrategia económica neoliberal—,8 es natural que el alza de los
precios internacionales de la comida haya traído consigo un dramático incre-
mento de la “pobreza alimentaria”, definida por el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política Social (CONEVAL) como “insuficiencia del ingreso para
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5 Cálculos propios con base en INEGI, 2017a; SAGARPA, 2016a; 2016b y 2017; Peña,
2016 y CONAPO, 2015.

6 Cálculos propios con base en SAGARPA, 2016a; 2016b y 2017; y Peña, 2016.
7 Cálculos propios con base en INEGI, 2017b y FAO, 2017.
8 Durante el periodo 1983-2005, los salarios mínimos perdieron el 70.1% de su poder ad-

quisitivo (y 69.8% durante el periodo 1983-2016); y los salarios contractuales en las ramas de ju-
risdicción federal perdieron el 62.3% y 62.4% de su poder adquisitivo, respectivamente. Cálculos
propios con base en BANXICO, 2017; STPS, 2017 y FAO, 2017.
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adquirir la canasta alimentaria básica, aun si se hiciera uso de todo el ingreso dis-
ponible en el hogar exclusivamente para la adquisición de estos bienes”. El nú-
mero de mexicanos en pobreza alimentaria pasó de 15,147,499 en 2006, a
20,789,646 personas en 2008, y hasta 23,088,810 personas durante 2012 (CO-
NEVAL, 2012). En 2014, el CONEVAL suspendió la medición de la pobreza
alimentaria en el sentido antes definido (CONEVAL, 2014).

Desde el lado de la oferta interna de comida, los principios e instrumentos
esenciales de la reforma neoliberal de la política agrícola debían desembocar ne-
cesariamente en esta inquietante vulnerabilidad alimentaria.

En primer lugar, la apertura comercial unilateral y abrupta, que durante
muchos años se ha combinado con una política de peso fuerte que utiliza el tipo
de cambio como ancla antiinflacionaria y desemboca en la sobrevaluación casi
crónica de nuestra moneda, provocó —conjuntamente con la supresión del sis-
tema de precios de garantía o soporte— el descenso de los precios reales de los
productos agropecuarios básicos. Así, durante el periodo previo al encarecimien-
to internacional de los alimentos, los cultivadores de maíz (sumando al precio de
venta el subsidio del Procampo —actualmente llamado Proagro— equivalente
por tonelada, instituido en 1993 como un instrumento para compensar el dete-
rioro de precios derivado de la liberalización comercial en el TLCAN) perdieron
el 60.9% del poder adquisitivo de su grano en el trienio 2003-2005 respecto al
trienio 1980-1982; los agricultores trigueros perdieron el 42.5% del poder de in-
tercambio de su grano; los productores de frijol perdieron el 50.2% y los produc-
tores de soya 58.9% del poder de compra de su grano.9 Y después del
encarecimiento de los alimentos en los mercados internacionales a partir del se-
gundo semestre de 2006, los precios reales al productor de maíz en México du-
rante 2012-2014 resultaron todavía 47.4% menores que en el trienio
1980-1982; los del trigo, 34.9% menores; los del frijol, 28.2% menores; los de
soya, 39.6% menores, etcétera.10 Posteriormente, al descender significativamente
los precios internacionales durante el bienio 2015-2016, el poder de compra por
tonelada de maíz resultó 51.4% menor que el observado en 1980-1982; los pre-
cios reales del frijol 28.8 resultaron menores; los del trigo 44.3% menores; y los
de la soya 48% menores.

En segundo lugar, los programas de ajuste estructural trajeron consigo un
severo escaseamiento del capital de trabajo disponible en forma de crédito agrí-
cola. Por una parte, el Banco Nacional de Crédito Rural, que en el trienio 1980-
1982 habilitaba 6.6 millones de hectáreas por año, redujo el área habilitada a
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9 Cálculos propios con base en SAGARPA, 2016b y SAGARPA, 2017 para precios me-
dios rurales; para subsidio equivalente por tonelada de grano otorgado por Procampo, actualmen-
te Proagro, se calculó con base en las cuotas de apoyos reportadas por Procampo y Proagro (Peña,
2016); y los rendimientos medios por hectárea reportados por SAGARPA, 2016b y para deflac-
tor, el Índice nacional de precios al consumidor, BANXICO, 2017.

10 Cálculos propios con base en SAGARPA, 2016b y SAGARPA, 2017.
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sólo 1.9 millones de hectáreas por año en el trienio 2000-2002, hasta ser liqui-
dado y reemplazado en 2003 por la Financiera Rural, que apenas habilitó 1.5
millones de hectáreas por año en el trienio 2013-2015.11 Por otra parte, el crédi-
to agropecuario otorgado por la banca comercial, que en el trienio 1980-1982
ascendía a 95,876.4 millones de pesos anuales (a precios constantes de 2014), se
redujo a 64,666.8 mdp constantes por año durante el trienio 2014-2016, lo que
representó una caída de 32.6%.12 Como resultado agregado, de acuerdo con la
Encuesta Nacional Agropecuaria 2014 sólo obtuvieron créditos o préstamos, el
10.4% de las 3,776,474 unidades de producción agropecuarias (INEGI, 2015). 

En tercer lugar, los programas neoliberales de ajuste y “cambio estructural”
trajeron consigo la severa contracción de la inversión y el gasto público en fomento
agropecuario. La inversión pública agropecuaria ejercida durante el trienio 2012-
2016 resultó 88.1% inferior a la ejercida durante el trienio 1980-1982, 13 lo que
afectó la necesaria expansión de la infraestructura (v.gr. la superficie anual abierta
al cultivo irrigado disminuyó de 115.567.7 hectáreas anuales en el trienio 1980-
82, a 11,507 hectáreas anuales en 2014-2016).14 Además, el gasto público global
en fomento agropecuario ejercido en 2014-2016 resultó 61.4% inferior al ejercido
en 1980-82 (o bien, si descontamos —como debe hacerse para que las cifras sean
comparables— la bolsa del Procampo-Proagro, que fue diseñada para compensar a
los productores por el deterioro de los precios reales de los granos), la caída del gas-
to público en fomento rural fue de 66.5%,15 afectando partidas estratégicas de in-
vestigación, extensionismo, sanidad vegetal, etcétera, y cancelando apoyos
específicos, como ocurrió con la supresión de importantes programas como el de
maquinaria agrícola. Ergo, no sólo se desplomó el gasto público sectorial sino que
se deterioró su calidad, al reducirse las partidas que mayor incidencia tienen en la
elevación de la productividad agropecuaria en el mediano y largo plazos.16

Paradójicamente, el achicamiento de las funciones del Estado en la promo-
ción directa del desarrollo económico sectorial, se realizó en México a contracorrien-
te de lo ocurrido en los países desarrollados con sectores agropecuarios vigorosos
(Estados Unidos, Unión Europea, etc.), que reforzaron su intervencionismo guber-
namental en el campo, llegando hasta la guerra de guerrillas de  subsidios. 
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11 Cálculos propios con base en SAGARPA, 2016a e INEGI, 2014b para 1980-2014; y
para 2015 SAGARPA, 2016b.

12 En saldos a diciembre de cada año, deflactados con el INPC. Cálculos propios con base
en BANXICO, 2017.

13 Cálculos propios con base en SHCP, 2017; BANXICO, 2017; y para deflactor del PIB
INEGI, 2017a con ensambles en 1988 y 2000.

14 Cálculos propios con base en De la Madrid, 1987 y Peña, 2016.
15 Cálculos propios con base en BANXICO, 2017; SHCP, 2017 y INEGI, 2017a.
16 Hasta el Banco Mundial lo reconoce como una realidad en México: “Los programas

productivos sobre bienes públicos (tales como infraestructura, investigación y desarrollo y otros si-
milares) no cuentan con financiamiento suficiente. Dos tercios de los programas productivos son
programas de bienes privados (subsidios a personas y familias, transferencias monetarias, etc.), y
menos de un tercio del gasto en bienes públicos se destina a programas productivos” (BM, 2009).
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Por eso, hasta el Banco Mundial —después de haber promovido el achica-
miento del Estado en concordancia con el Consenso de Washington (Williamson,
1990)— ahora recomienda a México: “Aumentar considerablemente la asignación
de recursos para bienes públicos, tales como mejora y gestión de los sistemas de rie-
go; infraestructura de drenaje y transporte; otras obras de infraestructura rural […]
actividades de investigación, extensión y capacitación; servicios sanitarios y fitosani-
tarios”, entre otros bienes públicos (BM, 2009). Las rectificaciones se agradecen.

Para el futuro, la cuestión crucial consiste precisamente en resolver si el
campo mexicano debe seguir siendo utilizado como un enorme laboratorio de
experimentación neoliberal, o si hemos de reformular nuestra estrategia de des-
arrollo agropecuario, desplegando un sistema de políticas públicas que abran los
cauces del desarrollo sostenido con equidad en el campo mexicano.

II. Funciones de la agricultura en el desarrollo nacional

Tradicionalmente, la teoría del desarrollo ha postulado que la agricultura puede
contribuir al desarrollo económico desempeñando  las  siguientes  funciones  fun-
damentales: 1) producir los alimentos demandados por una población no agrícola
creciente; 2) suministrar a la industria una provisión suficiente de materias primas
agropecuarias; 3) generar excedentes agrícolas exportables en proporción mayor a
las importaciones de bienes de capital e insumos para la propia agricultura, de ma-
nera que la agricultura contribuya a financiar las importaciones de maquinaria y
equipo para la industria; 4) proporcionar un mercado interno para los productos
de la industria; 5) generar excedentes de valor para la acumulación urbana, canali-
zando a la industria una parte de los capitales excedentarios acumulados en la agri-
cultura; 6) aportar mano de obra a las actividades no agrícolas.17
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17 A partir de los clásicos trabajos de Johnston y Mellor, 1962 y de Schultz, 1967, un trata-
miento amplio de estos temas puede encontrarse en Hayami y Ruttan, 1992 y Johnston y Kilby, 1980.
Una sucinta revisión bibliográfica reciente acompañada de una constatación factual puede verse en
Tiffin e Irz, 2006. En su análisis econométrico estos autores encontraron “que en la gran mayoría de los
casos la causalidad va desde el valor agregado agrícola por trabajador al PIB per cápita, es decir, que
la agricultura es el motor del crecimiento. Esta visión [concluyen] es consistente con el paradigma de
los economistas agrícolas de que el crecimiento de la productividad agrícola es necesario para «hacer
que la economía se mueva» porque libera excedentes de alimentos, mano de obra, materias primas,
capital y divisas, al tiempo que genera demanda de bienes industriales y servicios. […] Por lo tanto,
las inversiones en investigación agrícola y la provisión de servicios de extensión, así como incentivos
de precios adecuados para los agricultores, parecen ser formas efectivas y necesarias de estimular a los
otros sectores de la economía”. Por su parte, Awokuse después de una sucinta revisión bibliográfica
y de un análisis econométrico concluyó: “Los resultados del análisis empírico proporcionan una
fuerte evidencia que indica que la agricultura es un motor del crecimiento económico; y proporciona
evidencia en apoyo del aumento de los recursos públicos y privados asignados a la investigación agrí-
cola y al desarrollo de infraestructura” (Awokuse, 2009). 
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Ahora bien, el cumplimiento cabal y sostenible de estas funciones radica
en el incremento acelerado de la productividad del trabajo agrícola, el cual pre-
supone un aumento considerable de las inversiones rurales. “De otra manera,
la contribución de la agricultura a la industrialización sólo podrá realizarse
mediante un decremento del nivel de vida de los campesinos, obstruirá el mer-
cado interno rural de medios de consumo y de producción, bloqueará la produc-
tividad agrícola y provocará serias desproporciones en la estructura económica
que a la larga frenarán el desarrollo” (Calva, 1988b). 

Al indagar las relaciones entre la agricultura y la industria en México du-
rante el primer lustro de los años setenta, connotados economistas reconocieron
que, durante la época del llamado “milagro agrícola”, nuestra agricultura había
desempeñado eficientemente las seis funciones establecidas en la teoría del des-
arrollo (Puente, 1971 y Eckstein, 1974). En primer lugar, la agricultura satisfizo
la demanda interna de alimentos de una población que se urbanizaba acelerada-
mente. En segundo lugar, el campo proveyó suficientes materias primas agrope-
cuarias para la industria mexicana que crecía aceleradamente. En tercer lugar,
durante el mismo lapso, más de la mitad de las exportaciones de mercancías pro-
vinieron del sector agropecuario; y, al ser mínimas las importaciones agropecua-
rias, el campo cubrió alrededor de la mitad del déficit comercial manufacturero,
contribuyendo así al financiamiento de las importaciones de maquinaria y equi-
po exigidas por la industrialización.18 En cuarto lugar, durante la época del “mi-
lagro agrícola” se expandió considerablemente el mercado interno rural para los
productos de la industria nacional. En quinto lugar, millones de habitantes del
medio rural emigraron a las ciudades, suministrando una abundante oferta de
mano de obra para el desarrollo industrial y de servicios.

En sexto lugar, en cuanto a los flujos de valor de la agricultura hacia la in-
dustria,  cabe observar que durante la época del llamado milagro agrícola las
transferencias vía intercambio desigual y exacciones fiscales no fueron  tan cuantio-
sas como suele suponerse, sino más bien virtualmente insignificantes (apenas
2.3% del valor acumulado del producto agrícola durante el periodo 1942-1960:
Eckstein, 1974), compensadas con creces por la inversión y el gasto públicos en
fomento agropecuario (Hewitt, 1978).19 Y este relativo equilibrio que entonces
existió entre la agricultura y la industria fue uno de los más importantes factores
que permitieron a la agricultura cumplir de manera sana sus demás funciones en
el desarrollo económico, lo que implicaba que ella misma debió crecer de manera
acelerada e ininterrumpida. De hecho, durante los años del “milagro agrícola”, se
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18 Cálculos propios con base en NAFINSA, 1978 e INEGI, 2013b.
19 Lo que si se observó fue una considerable transferencia directa de capitales strictu sensu,

acumulados como producto de rentas diferenciales —id est de ganancias extraordinarias— apro-
piadas por los empresarios agrícolas más tecnificados y/o con mejores tierras, hacia ramas de in-
versión no agrícolas: industrias, comercios y servicios. 
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observó un mayor desarrollo de la productividad del trabajo agrícola respecto a la
productividad de la industria y los servicios, como resultado del proceso rural de
acumulación y tecnificación (Calva, 1988a).20

Ahora bien: ¿cuáles son las funciones que el sector agropecuario pue-
de desempeñar en el desarrollo económico y social futuro de México? A la luz
de la experiencia internacional, así como a la luz de nuestras propias realida-
des y potencialidades, las contribuciones futuras del campo mexicano como
parte de la solución de los grandes problemas nacionales pueden resumirse
en las siguientes.

Primero. El sector agropecuario puede contribuir decisivamente al financiamiento
del desarrollo mediante: a) la provisión de una oferta interna suficiente de alimentos
y materias primas agrícolas a fin de apoyar el equilibrio permanente de las cuentas ex-
ternas; b) la generación de excedentes exportables en magnitud considerable en
aquellos cultivos de alta densidad económica —hortalizas de invierno, frutales de
ciclo corto, etc.— en los cuales México tiene, desde más de medio siglo, un lugar
ganado en el mercado mundial, así como en productos con nichos de mercado, co-
mo el aguacate y los cultivos orgánicos; c) la transferencia a actividades no agrícolas
de los capitales excedentarios acumulados en el campo como producto de rentas
diferenciales apropiadas por los productores agrícolas más tecnificados o con me-
jores tierras, al presentarse un escenario de bonanza agrícola.21

Segundo. Contribuir a la estabilidad de precios sobre bases sostenibles en el
largo plazo, fincadas precisamente en la producción interna de satisfactores.
No hay que olvidar la volatilidad de los precios alimentarios internacionales,
ni la tendencia al alza de los precios agrícolas por la producción de biocom-
bustibles, el cambio climático y la creciente demanda de alimentos por las gi-
gantescas economías emergentes del planeta (Chuna e India), así como por
otras economías en desarrollo que están elevando aceleradamente sus niveles
de ingreso. Además, cuando se produzca el crecimiento sostenido de la econo-
mía mexicana crecerá aceleradamente la demanda interna de alimentos, a ma-
yor velocidad que la demanda agregada, puesto que lo primero que hará la
población al conseguir empleo formal o elevar su poder adquisitivo será me-
jorar su patrón alimentario (Calva, 1988a y 2001). Por ello, sin una oferta in-
terna suficiente de alimentos habrá significativas presiones inflacionarias y
sobre las cuentas externas. 
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20 En particular durante el periodo 1947-1965, la productividad del trabajo agrícola creció
102.2%, frente a 76.3% en la industria y 30% en los servicios (Calva, 1988a).

21 Como ocurrió en la época del denominado “milagro agrícola mexicano”: Eckstein, 1974
y Hewitt, 1978.
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Tercero. Preservar en el corto y el mediano plazos, sin demérito del necesario cam-
bio tecnológico, el mayor volumen posible de empleos rurales a fin de aligerar las pre-
siones sobre el mercado de trabajo urbano, además de generar en lo inmediato,
con el mismo propósito, empleos adicionales en el campo vía sustitución de im-
portaciones agroalimentarias. Dada la raquítica generación de empleos remunera-
dos en el sector formal de la economía durante más de tres décadas de
experimentación neoliberal, esta función de la agricultura es altamente relevante. 

Cuarto. Generar efectos multiplicadores sobre el conjunto de la economía nacio-
nal, mediante el desarrollo de un mercado interno dinámico en el medio rural
para la industria productora de bienes de consumo, de insumos y de bienes de
capital. Hay que recordar que por cada dólar de  alimentos  que  México  impor-
ta  no  sólo  transfiere al  exterior divisas  que no  tiene, sino que  también  ex-
porta  los empleos e ingresos rurales y los elevados efectos multiplicadores de la
actividad agrícola sobre  la   producción,  el  empleo  y  la  inversión. Un vigoroso
sector agropecuario es, por tanto, importante motor de la dinámica económica
general (FAO, 1995).

Quinto: La soberanía alimentaria —definida como el pleno ejercicio del dere-
cho a producir nuestros alimentos básicos para asegurar la alimentación de
nuestra gente aprovechando de manera sustentable nuestros recursos natura-
les— debe rescatarse como objetivo estratégico. México cuenta con los recur-
sos humanos y  naturales, con el acervo de capital y el potencial tecnológico
para recuperar su autosuficiencia en alimentos básicos (definidos en la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable); y, además, generar excedentes exportables en
ramas de la producción agrícola donde México tiene un lugar ganado desde ha-
ce más de medio siglo en el mercado mundial. De hecho, la contraposición que
suele hacerse entre autosuficiencia alimentaria y agricultura de exportación ca-
rece de fundamento: la dependencia alimentaria no es la contraparte de una
agricultura de exportación en auge; por el contrario, está asociada al menor di-
namismo general de la agricultura. 

Sexto. La multifuncionalidad de la agricultura debe  ser cabalmente asumida co-
mo principio estratégico del desarrollo. Significa reconocer que el campo mexi-
cano tiene otras funciones valiosas en el desarrollo del país: a) la conservación y
manejo sustentable de nuestros recursos naturales: bosques, tierras, aguas, suelos
y, desde luego, de nuestra biodiversidad, que es una de las más ricas del mundo;
b) la cultura agrícola ancestral que poseen diversos grupos campesinos es tam-
bién invaluable (en su conocimiento del manejo de los recursos naturales y los
sistemas de producción tradicionales descansa un  relevante potencial de alterna-
tivas de alimentación); c) la conservación del patrimonio pluricultural, así como
la creación de espacios para la recreación, ecoturismo, turismo cultural, cacería
deportiva, etc.
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Séptimo. El principio de la armonía en el patrón de desarrollo debe reivindicarse
como objetivo estratégico. El descuido de la producción interna de alimentos no
sólo significa riesgos alimentarios y desequilibrio en las cuentas externas, sino
también profundos desequilibrios internos en el patrón de desarrollo. Significa
hombres desempleados, recursos naturales desaprovechados, agravamiento de la
inequidad en la distribución del ingreso, efectos multiplicadores negativos sobre
las demás ramas de la economía nacional y, en suma, un serio obstáculo estruc-
tural para el desarrollo sostenido de la economía nacional. 

La estrecha visión limitada al corto plazo no debe prevalecer sobre los intereses del
desarrollo económico nacional de mediano y largo plazos. Apoyar a la agricultura
ahora costará sin duda a la sociedad recursos del presente, pero los resultados del
fomento agropecuario se disfrutarán en forma de equilibrio de las cuentas exter-
nas, de armonía en el patrón de desarrollo económico, de seguridad alimentaria
y de estabilidad social.

La historia económica de las naciones que cuentan con una agricultura
exitosa muestra dos grandes momentos en la interrelación del desarrollo agrí-
cola y el desarrollo económico general: en una primera fase, el sector agrope-
cuario contribuye al financiamiento del desarrollo industrial y a la
acumulación de capital urbano; en una segunda etapa, las actividades no agrí-
colas devuelven al campo los servicios que éste prestó al desarrollo económico
general, efectuando transferencias netas de recursos en favor de la acumulación
de capital agrícola y de la tecnificación de las granjas. Tal ha sido la experiencia
de Estados Unidos, de la Unión Europea, etc., que hoy tienen una vigorosa
producción agropecuaria interna.

En México hemos cumplido puntualmente la primera gran fase de la in-
terrelación de la agricultura y las actividades no agrícolas (vid supra), pero no he-
mos dado aún pasos hacia la segunda fase de esa interrelación. Hoy es tiempo de
devolver a la agricultura los servicios que antaño prestó al desarrollo económico
general del país. Al hacerlo, no sólo estaremos obrando con un sentido histórico
de justicia, sino también con una actitud visionaria del interés nacional de me-
diano y largo plazos.

III. Políticas públicas de fomento agropecuario para la
recuperación económica del campo mexicano 

Para que el campo mexicano cumpla cabalmente sus funciones en el desarrollo
futuro de México, es necesario impulsar la dinámica agrícola mediante una estra-
tegia integral de fomento agropecuario diseñada sobre un horizonte de planea-
ción de corto, mediano y largo plazos, cuyas políticas públicas fundamentales
—a la luz de la experiencia internacional— son, en resumen, las siguientes:
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Primero: un sistema de precios de garantía o soporte (o  generalizar el sistema de
ingreso-objetivo, introducido en México a raíz de las movilizaciones campesinas
del noroeste, pero extendiéndolo a todas las regiones del país y a todos los pro-
ductos agrícolas y pecuarios básicos definidos en la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable), a fin de otorgar certidumbre a las inversiones agropecuarias sobre
horizontes de planeación multianual, asegurando a los productores rurales már-
genes razonables de rentabilidad y, en consecuencia, posibilidades reales de capi-
talización, tecnificación y solvencia crediticia. 

Para que este sistema de precios no gravite pesadamente sobre los recursos
fiscales escasos (sino que, por el contrario, permita liberar recursos para usarse
como fondos frescos de fomento agrícola y ya no como compensadores de precios,
como ocurre con el Procampo-Proagro y con los pagos de ingreso objetivo), es ne-
cesario utilizar al máximo los márgenes de maniobra en política comercial que
aún tenemos en el TLCAN (en proceso de renegociación) y en la OMC (inclu-
yendo aranceles, normas técnicas, salvaguardas y disposiciones contra prácticas
desleales de comercio, así como los derechos especiales que México tiene por su
condición de país en desarrollo como parte contratante de la OMC), a fin de re-
ducir al mínimo los apoyos fiscales a los precios agrícolas. 

Con este mismo propósito, es necesario desplegar una política cambiaria
que evite sobrevaluaciones de nuestra moneda. Hay que recordar que ni el
TLCAN (hasta hoy) ni la OMC imponen ninguna restricción a México en
materia de política cambiaria. Sin embargo, los repetidos  procesos de sobreva-
luación del peso mexicano han afectado seriamente la competitividad de nues-
tra planta productiva (existen productos como la leche, el trigo, el arroz,
etcétera, en  los cuales México es competitivo con estándares internacionales,
siempre y cuando  no exista sobrevaluación del peso mexicano). La experiencia
internacional, incluyendo la de los exitosos países del este de Asia, enseña que
una política cambiaria activa es instrumento fundamental para mantener la
competitividad agregada de la planta productiva nacional.

De esta manera, se hará presupuestalmente factible establecer un eficiente
sistema de precios de garantía o soporte para todos  los productos agrícolas y pe-
cuarios básicos, a fin de estimular la oferta interna de alimentos y otorgar certi-
dumbre al ingreso rural de los productores. No hay que olvidar que el sistema de
precios de soporte, aplicado en Estados Unidos desde la Ley Agrícola de 1933 y
en la Unión Europea desde el establecimiento de la Política Agrícola Común des-
pués del Pacto de Roma de 1958, permitió a Estados Unidos alcanzar la supre-
macía agrícola y a la Unión Europea convertirse en una de las potencias agrícolas
del orbe. El objetivo original del sistema de precios en esos países —que históri-
camente han combinado política comercial selectivamente proteccionista con pagos
fiscales directos o indirectos– es el mismo que debe tener en México: incentivar
la oferta interna y poner a salvo a los productores nacionales frente a las oscila-
ciones de los precios internacionales y frente a la competencia desleal por el con-
trol de los mercados y el food power.
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Segundo: un programa de largo plazo de apoyo a la investigación y al extensionis-
mo agronómico, zootécnico y forestal, cuyos efectos en la productividad y la pro-
ducción son considerables. (No hay que olvidar que las tasas de rentabilidad de
las inversiones en investigación y desarrollo tecnológico del sector agropecuario
destacan entre las más altas del mundo)22 El programa debe considerar tecnolo-
gías convencionales, tradicionales y tecnologías alternativas de bajo insumo ener-
gético, así como la divulgación de las tecnologías generadas. La asistencia técnica
para elevar la eficiencia microeconómica de pequeñas, medianas y grandes unidades
de producción, extendiendo los nuevos conocimientos y las mejores prácticas ya
experimentadas en escala comercial por granjas líderes que logran mayor eficien-
cia en la asignación de recursos (cuyas bondades en el México de hoy han sido
reiteradamente comprobadas en investigaciones de campo), debe ser parte inte-
gral del programa.

Tercero: incremento sustancial de los recursos públicos para obras de infraestruc-
tura, a fin de aprovechar mejor nuestros recursos naturales. Por ejemplo, el área
irrigable en México asciende a alrededor de 10 millones de hectáreas, de las cua-
les solamente 5.6 millones se encuentran irrigadas;23 la incorporación al riego de
los 4 millones de hectáreas restantes -que ahora se dedican al pastoreo y a la siem-
bra de temporal errático- requiere inversiones directas del Estado, por cuenta
propia o en apoyo o asociación con agricultores. Como reconoce el Banco Mun-
dial: “El acceso al agua y al riego es un factor determinante de la productividad
de la tierra y la estabilidad de las cosechas. La productividad de las tierras de re-
gadío es más del doble de la de las tierras de secano” (BM, 2007). En general, la
inversión pública en infraestructura rural (caminos, electrificación, bodegas,
campos experimentales, etcétera) es palanca crucial para la elevación de la pro-
ductividad en el sector agropecuario, forestal y pesquero.

Cuarto: canalización de un volumen adecuado de crédito fresco al sector agrope-
cuario (que incluya segmentos de crédito con tasas de interés preferenciales para
los pequeños productores de alimentos básicos, vinculados a programas de asis-
tencia técnica y compromisos de desempeño productivo y ambiental), solucio-
nando equitativamente el megaproblema de la escasez de capital de trabajo en el
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22 Después de sugerir a los países en desarrollo “promover la innovación a través de la cien-
cia y la tecnología”, el Banco Mundial observa que muchas investigaciones nacionales e interna-
cionales en esta área han rendido cuantiosos frutos, con una tasa de rentabilidad   interna de 43%
en 700 proyectos evaluados en países en desarrollo de todas las regiones. Pero las fallas de los mer-
cados y la gestión tanto a nivel nacional como internacional generan un grave déficit de inversio-
nes en investigación y desarrollo” (BM, 2007). 

23 Según el INEGI, 1994b, la superficie con riego o humedad fue de 5,616,756 hectáreas
en1991; según el INEGI, 2010, la superficie de riego o humedad fue de 5,563,492 hectáreas en
2007; y según el INEGI, 2015, la superficie de riego es de 5,576,992 hectáreas.
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sector agropecuario, forestal y pesquero.24 Para ello, es recomendable que el cré-
dito agropecuario vaya acompañado de un programa de aseguramiento preferen-
temente con apoyos fiscales a las primas de seguro (como se ha hecho en
numerosos países) y apoyando especialmente los fondos de autoaseguramiento
de organizaciones de  productores.

Quinto. Un sistema integral de pagos por servicios ambientales, que contribuya a
mitigar el cambio climático y a detener —y en lo posible revertir— el deterioro de
nuestros recursos naturales: bosques, suelos, aguas y biodiversidad. Retribuir a los
campesinos —comuneros indígenas en su mayoría—, custodios de estos recursos,
las funciones de captura de carbono, filtración de agua, preservación de nuestra bio-
diversidad y, en general, los servicios ambientales  que brindan a la sociedad mexi-
cana y mundial.25 Aunque la crisis ecológica global ha traído consigo algunos
programas de pago por servicios ambientales, principalmente orientados a la captura
de carbono y a detener la desforestación y degradación de los bosques, es necesario
extender los pagos por beneficios ambientales más allá del sector forestal. Es esta
perspectiva, se ha propuesto un programa de pagos por servicios ambientales en fa-
vor de campesinos que, en su mayoría, se encuentran en zonas vulnerables frente al
cambio climático y que son custodios de recursos naturales cuyo manejo sustentable
es necesario asegurar mediante compromisos de desempeño ecológico.26

Sexto. Como criterio general, dada la existencia de más de cuatro millones de fa-
milias campesinas en México y la imposibilidad de que la economía mexicana lo-
gre absorberlas en otras actividades económicas durante los próximos años, la
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24 El Banco Mundial del siglo XXI recomienda: “Ampliar el acceso a los servicios financie-
ros y reducir la exposición a riesgos contra los cuales se carece de seguro. Las limitaciones finan-
cieras del sector agrícola siguen siendo profusas. Además, tienen un alto costo y su distribución no
es equitativa: coartan gravemente la capacidad de los pequeños agricultores de competir. Las res-
tricciones financieras tienen origen en la carencia de bienes que puedan servir de garantía (racio-
namiento en función de la riqueza) y en la renuencia a poner en riesgo activos utilizándolos de
garantía cuando son elementos esenciales para la subsistencia” (BM, 2007).

25 El Banco Mundial del siglo XXI también lo recomienda: “Los pagos por los servicios
ambientales pueden ayudar a superar las fallas del mercado en el manejo de las externalidades am-
bientales. La protección de las cuencas hidrográficas y de los bosques genera servicios ambientales
(agua potable, flujos de agua estables para los sistemas de riego, secuestro del carbono y protección
de la diversidad biológica) que los beneficiarios deberían retribuir mediante pagos a quienes los
suministran” (BM, 2007).

26 “El replanteamiento de Procampo [hoy Proagro], no puede eludir la importancia inter-
nacional creciente que se ha estado dando a los problemas de conservación y administración de los
recursos para su manejo sustentable, al igual que la exigencia de mejorar la calidad de vida a través
de la producción de otros satisfactores”, lo cual  “podría llevar a una generalización de pagos am-
bientales y vinculados a medidas de conservación de los recursos. Cabe destacar que la mayor par-
te de la población atendida por Procampo está precisamente en tierras frágiles. Un Procampo
redefinido en tal sentido, tendría que asumir un perfil condicionado y verde”. (Trujillo, 2007).
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preservación de las fuentes de empleo e ingresos rurales y, por tanto, la atención,
promoción y apoyo preferente de las pequeñas explotaciones agrícolas, debe ser com-
ponente estratégico de una eficaz estrategia agrícola.

De hecho, las evidencias universales indican que, en igualdad de condiciones agrocli-
máticas y tecnológicas, la pequeña agricultura es tanto o más eficiente que la gran
unidad de producción en el uso de la tierra y el capital, aunque significativamente
menos eficiente en el aprovechamiento del factor trabajo, donde la gran explota-
ción resulta más eficiente que la pequeña (Berry y Cline, 1979; Bureau of the Cen-
sus, 1978; Ministerio de Agricultura de España, 1982; FAO, 1993; Calva, 1993b;
Monterroso, 1997, entre otros). Por consiguiente, en las naciones donde escasea el
factor trabajo y abundan la tierra y el capital, sin duda el modelo idóneo de des-
arrollo agropecuario es el basado en unidades de producción de gran tamaño, que
maximizan el rendimiento del factor trabajo. Por el contrario, en naciones donde
abunda el trabajo pero escasean la tierra y el capital, es inadecuado inducir un mo-
delo de desarrollo agropecuario que no esté orientado a la maximización del rendi-
miento de la tierra y el capital, sino orientado a la maximización de la
productividad del trabajo en grandes fincas agrícolas, puesto que este modelo im-
plicaría un descenso en la productividad nacional, incluso laboral, debido a que los
trabajadores desalojados del campo no encontrarían ocupaciones no agrícolas.

Ahora bien, en México nos encontramos precisamente en una situación de
superabundancia de mano de obra y de escasez de tierra y capital. Además, los re-
sultados de la investigación económico agrícola mexicana corroboran que, en gene-
ral (y a nivel de cada producto, bajo condiciones agroclimáticas y tecnológicas
similares), la pequeña agricultura mercantil es tanto o más eficiente que la grande
en el uso de los factores tierra y capital, aunque menos eficiente en el uso del factor
trabajo (Cebreros, 1990; Negrin, 1991; Gómez, Schwentesis, et.al, 1997).27

Por ello, un modelo de desarrollo agropecuario fundado en una política de
fomento que promueva la aceleración del cambio tecnológico sobre una estruc-
tura agraria de pequeñas granjas familiares sería más congruente con nuestra do-
tación relativa de factores y, por ello mismo, con las particularidades
económicas, sociales, geográficas y culturales de nuestro país, porque tenemos
una estructura agraria que incluye millones de pequeños agricultores. Hasta el
Banco Mundial del siglo XXI lo reconoce: “Cuando se utiliza la agricultura para
generar desarrollo, el principal camino de salida de la pobreza consiste en mejo-
rar la productividad, la rentabilidad y la sostenibilidad de la explotación agrícola
en pequeña escala”. Y puntualiza: “la producción agrícola es importante para la
seguridad alimentaria, puesto que es una fuente de ingresos para la mayoría de la
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27 Para la región Noroeste de México, en particular, la muy escasa brecha de rendimientos
entre la pequeña y la gran explotación agrícola, en igualdad de condiciones agroclimáticas y tec-
nológicas, puede verse en (Rosenzweig, 2002).
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población rural pobre”. Es una de las razones por las cuales, “estimaciones reali-
zadas sobre diversos países indican que el crecimiento del PIB originado en la
agricultura, es al menos el doble de eficaz en reducir la pobreza que el crecimien-
to del PIB generado en otros sectores” (BM, 2007).

En suma: una estrategia consistente de fomento agropecuario, basada en el
pleno ejercicio de nuestra soberanía alimentaria y en las políticas públicas funda-
mentales antes resumidas (que son compatibles con nuestros compromisos en la
OMC e incluso en el TLCAN, sin demérito de su renegociación), no sólo con-
tribuiría al  equilibrio de las cuentas externas, a la estabilidad de precios de la ca-
nasta básica y al dinamismo  general de la economía mexicana, sino también a la
armonía en el patrón de desarrollo, a la cohesión social y a la seguridad alimen-
taria de nuestra nación. Desde luego, la aplicación integral de estas políticas pú-
blicas supone el pasaje a una nueva estrategia económica general, que reconozca
y asuma cabalmente las funciones del Estado en el desarrollo.28
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SUMARIO: I. Introducción  II. Exploración y pro-
ducción petrolera. El acceso a los recursos por parte de
nuevos actores III. La industria de la refinación: ¿Pesa-
rán sus características para la entrada de nuevos acto-
res? ¿La opción real es la importación? IV. La industria
del gas: progresiva integración del mercado del gas natu-
ral en América del Norte. Carencias en infraestructura
V. El mercado eléctrico, la inserción de las energías re-
novables y el componente ambiental de las reformas
VI. Consideraciones finales VII. Bibliografía 

I. Introducción

La organización de las industrias evoluciona en el tiempo, en relación con cam-
bios institucionales y regulatorios internos, así como por factores externos. En
México, entre 2013 y 2014 se llevaron a cabo cambios en las industrias energé-
ticas, desde la constitución y leyes secundarias hasta nuevas regulaciones. Los
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cambios han sido radicales, básicamente inspirados en la teoría neoclásica con-
vencional. Desde esta perspectiva los mercados competitivos, con cierta regula-
ción, son la base conceptual de una nueva organización del sector energético, la
cual producirá mejores resultados que la anterior forma de organización en la
que el Estado tenía una participación preponderante, incluso manteniendo situa-
ciones de monopolio.  

En la nueva organización de las industrias energéticas el Estado mantie-
ne una presencia directa con PEMEX (Petróleos Mexicanos) y la CFE (Comi-
sión Federal de Electricidad), “Empresas Productivas del Estado” que deberán
comportarse, en principio,  como cualquier otra empresa en el nuevo entorno
competitivo. Mantiene también una presencia a través de organismos descentra-
lizados de la Administración Pública Federal como el CENACE (Centro Nacio-
nal de Control de Energía) y el CENAGAS (Centro Nacional de Control del Gas
Natural), para el control operativo del sistema eléctrico y la administración de la
red de transporte y almacenamiento de gas natural, respectivamente. En principio
deberán retirarse progresivamente los subsidios a las energías fósiles y las energías
renovables no contarán para su desarrollo con apoyos de esa naturaleza. 

Se está dando entonces un nuevo desarrollo del sector energético, basado
en la instauración progresiva de una nueva organización del sector con un papel
preponderante del mercado.4 Esto significa concretamente que de las reformas
realizadas se espera la entrada de nuevos actores que aseguren mejor que con la
anterior organización la producción y provisión de servicios energéticos, de ma-
nera más accesible, de mejor calidad, más limpios y con mejores precios. La nue-
va organización deberá también mejorar la seguridad energética, la cual tiene que
ver de manera particular con asegurar las inversiones necesarias con una perspec-
tiva de largo plazo. Mercado y regulación deberán garantizar lo que anteriormen-
te hacía la programación de las inversiones por parte de la secretaría
correspondiente con un papel central de Pemex y la CFE.  

Tenemos entonces reformas que en lo general:

— Tienen como objetivo declarado un aprovisionamiento energético más efi-
ciente, limpio y accesible (disponible y a menor costo).

— Para ello dan entrada a nuevos actores con el retiro correspondiente del Esta-
do de varias actividades. 

— Instauran nuevas relaciones entre los participantes, con el mercado como me-
canismo principal y el Estado como regulador.
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4 Interacción entre los agentes económicos (oferentes y demandantes) que guiados bajo
sus propios intereses y sus restricciones, efectúan actos económicos de compra-venta bajo un mar-
co regulatorio.
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El cambio en las formas de organización de las industrias energéticas es radical y
no podrá concretarse de manera inmediata: como en otros países se  trata de un
proceso que tomará tiempo, tanto en la instauración de nuevas formas de orga-
nización como de la concreción de los resultados. Éstos deberán mostrar que la
nueva organización del sector energético traerá consigo mejores resultados que la
anterior, de manera particular en cuanto a la calidad del aprovisionamiento ener-
gético y sus impactos para el desarrollo del país y el ambiente.

Analizaremos el contenido, algunos resultados y desafíos de reformas ener-
géticas que se caracterizan por su heterogeneidad, mostrando algunas de las ca-
racterísticas diferenciadas que toman en componentes importantes del sector
energético. De esta manera examinaremos sucesivamente:

— Exploración y producción petrolera. El acceso a los recursos por parte de nue-
vos actores.

— La industria de la refinación: ¿Pesarán sus características para la entrada de
nuevos actores? ¿La opción real es la importación?

— La industria del gas natural: progresiva integración del mercado del gas natu-
ral en América del Norte. Carencias en infraestructura.

— El mercado eléctrico, la inserción de las energías renovables y el componente
ambiental de las reformas.

II. Exploración y producción petrolera. El acceso
a los recursos por parte de nuevos actores

Cuando entró en vigor el TLCAN (1994), el sector energético de México se
mantuvo fuera debido a las restricciones constitucionales en cuanto a los dere-
chos de la nación sobre los recursos y su explotación exclusiva por parte del Es-
tado. Especialmente se mantuvieron las barreras a la entrada de capitales en
actividades de Exploración y Producción (E & P) de petróleo, aunque las puertas
se abrieron poco a poco innovando en los contratos (contratos de servicios múl-
tiples, contratos integrados, contratos incentivados).

En 2012, México y Estados Unidos llegaron a un acuerdo de explora-
ción y explotación de yacimientos transfronterizos en el Golfo de México. El
acuerdo era un anuncio de las reformas de 2013/14, no sólo porque final-
mente permitió el acceso a los recursos de hidrocarburos en el territorio na-
cional, sino también porque demostró la importancia de esta área para
Estados Unidos desde el punto de vista geopolítico, de la seguridad, la ener-
gía y el medio ambiente.
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Ahora, con las reformas, las industrias del petróleo y del gas están comple-
tamente abiertas a la entrada de nuevos actores, especialmente a aquellos que han
abierto nuevos espacios para la extracción de hidrocarburos con base en avances
tecnológicos y la forma particular de organización de sus industrias. Se consideró
que con la entrada de capitales privados, técnica y organizacionalmente avanza-
dos, y siempre en busca de nuevas oportunidades de negocio, se lograría uno de
los principales objetivos de la reforma: incrementar la producción de crudo, y con
ello, eventualmente, incrementar las divisas emanadas de su exportación.

En este contexto, el gobierno mexicano, a través de la CNH (Comisión
Nacional de Hidrocarburos), está llevando a cabo una apertura en tres “rondas”,
ofreciendo un rico conjunto de bloques: en tierra, en aguas poco profundas, ac-
tivos de gas natural en aguas profundas, bloques en aguas ultra profundas, far-
mouts, conversiones contractuales etc. Pemex recibió en una “Ronda 0” derechos
de exploración y producción bajo la forma de “asignaciones”, que en principio
garantizan la continuidad de sus actividades: el 83% de las reservas probadas y
probables (2P) y el 21% de los recursos prospectivos para sus actividades de ex-
ploración. Para futuras adquisiciones Pemex tendrá que presentarse a las licita-
ciones, como cualquier otra empresa. Podrá también buscar asociaciones
estratégicas con el capital privado para migrar las asignaciones a contratos.

En la “Ronda 1”, se llevaron a cabo cuatro licitaciones y se firmaron un to-
tal de 38 contratos, de los cuales al mes de marzo de 2017, menos de un tercio
habían reportado producción de hidrocarburos, mientras el resto se encuentra en
fase de exploración y evaluación (ver cuadro 1). 

Cuadro 1
Contratos firmados en la Ronda 1

No. de                                                                No. de contratos
contratos                                             Fecha   reportan producción

Ronda   firmados      Área       Modalidad      de firma        (mar-2017)

1.1 2 Aguas Producción Sept 2015 0
someras compartida

1.2 3 Aguas Producción Enero 2016 0
someras compartida

1.3 25 Terrestres Licencia May y Ago 2016 12
1.4 8 Aguas Licencia Febr y Marz 2017 0

profundas

Fuente: Elaboración propia con base en datos del FMP (2017).
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Hasta el momento, las compañías petroleras han respondido de forma va-
riable a las licitaciones, a las subastas y las búsquedas de asociaciones estratégicas
por Pemex. Esto refleja el contexto actual de la industria petrolera internacional:
precios bajos, reducción de las inversiones en exploración y producción, etc. De
hecho, las tres primeras licitaciones de la “Ronda 1” tuvieron un éxito relativo.

Los mediocres resultados del proceso de apertura en sus inicios, han sido
un problema para las reformas por el lugar que ocupan en el discurso y la estra-
tegia del gobierno, así como por las consecuencias sobre los objetivos planteados
en relación con la producción y las exportaciones. Según los planteamientos ini-
ciales de la reforma, la producción de crudo se incrementaría, de los 2.5 millones
de barriles diarios (MMbd) que se producían en el momento de su formulación,
a 3 MMbd en 2018 y 3.5 MMbd en 2025 (Gobierno de la República, 2013). 

Muy cuestionable fue desde el inicio el planteamiento de un incremento
tan rápido en la producción, y la caída de los precios del petróleo que tuvo lugar
pocos meses después de aprobada la reforma, ensombreció aún más esta optimis-
ta perspectiva. A un año de distancia de la producción objetivo de 2018, se pue-
de contrastar que desde la aprobación de la reforma, la producción de petróleo
ha continuado con una clara tendencia a la baja. En marzo de 2017, dicha pro-
ducción se ubicó en 2.02 MMbd. Mientras que las exportaciones también se han
reducido, aunque a una tasa ligeramente menor (ver gráfica 1). 

Gráfica 1
Producción y exportación de crudo en México.  

Enero 2000 – Marzo 2017

Fuente: Elaboración propia con base en datos del SIE (2017).
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En comparación a las tres primeras licitaciones, la última licitación de la “Ronda
1”, cuyo propósito era la entrada en aguas profundas y ultra-profundas, fue un
éxito, desde la perspectiva gubernamental, al conceder 8 licencias de exploración
y producción costa afuera en el Golfo de México (4 en Perdido Foldbelt y 4 en
la Cuenca de Salina) a importantes actores internacionales. El acceso de compa-
ñías internacionales a los recursos del Golfo es visto por el gobierno y actores di-
rectamente involucrados como una garantía de la irreversibilidad de reformas. 

Sin embargo, problemas comienzan a aparecer en los programas de trabajo
de las empresas o en la cantidad de ingresos que obtendrá el gobierno: “The ave-
rage total royalty of the winning bids was 21.8 per cent, a relatively low number
when compared with other latitudes and only a fraction of the royalties currently pla-
yed by Pemex in its legacy fields” (Lajous, 2017, pág. 11).5 La promesa de inver-
sión con grandes beneficios es también problemática: US $ 34 mil millones para
ser realizadas a lo largo de un período lleno de incertidumbre: el descubrimiento
incierto en aguas ultra-profundas, recursos prospectivos que no van a ser fácil-
mente convertidos en reservas y producción (estimada por el gobierno a 776 000
barriles de petróleo equivalente por día), etc. A esto se suma que los requisitos
de contenido nacional son muy bajos: 3% en el período de exploración inicial,
4% en la fase de desarrollo y 10% después de la producción inicial. Estos por-
centajes reflejan la situación de un país que se lanza en las aguas profundas im-
portando prácticamente todo por no haber desarrollado una industria de
productos y servicios tecnológicos que respondan a los requisitos de la explora-
ción y producción en esas áreas. Por muchos años, se consideró al sector petro-
lero únicamente como sostén de la balanza comercial, lo que paulatinamente lo
llevó a su descuido y a una creciente vulnerabilidad y dependencia externa
(Martínez, Santillán, de la Vega, 2016). 

Hasta ahora, el balance de los primeros años de la reforma en cuanto a pro-
ducción de crudo y renta petrolera, ha quedado claramente alejado de los objetivos
inicialmente planteados. Según datos del FMP (2017), la producción de crudo de
los contratos firmados en la Ronda 1 ha sido muy baja: 1.4 miles de barriles diarios
promedio entre mayo de 2016 y marzo de 2017, la cual en su totalidad ha sido des-
tinada como contraprestación a los contratistas mediante transmisión onerosa de
hidrocarburos. Dicha producción representa, aproximadamente, 0.07% de la pro-
ducción realizada mediante asignaciones de Pemex. Y en términos de ingresos, los
pagos que los contratistas hicieron al Estado por concepto de regalías y regalías adi-
cionales entre mayo de 2016 y marzo de 2017 ascendieron a poco más de 25 mi-
llones de dólares, mientras que el pago por cuotas durante la fase exploratoria fue
de casi 28 millones de pesos entre enero de 2016 y marzo de 2017. Sólo como re-
ferencia: Pemex pagó 14.8 miles de millones de dólares por concepto de impuestos
y derechos en el ejercicio 2016 (Pemex, 2016). 
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5 Véase, también, (Lajous, 2015).
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De ocurrir cambios, estos se darán al cabo de algunos años después de ser
firmados los contratos, una vez finalizada las fases de exploración y evaluación de
los mismos, y no de manera inmediata como erróneamente había planteado la
reforma. En fechas recientes (12 de julio de 2017) se informó de un hallazgo im-
portante en aguas someras: el Consorcio Sierra Oil & Gas, Talos Energy y Pre-
mier Oil, quien firmó los únicos dos contratos adjudicados en la primera
licitación de la Ronda 1, anunció el 11 de julio un descubrimiento estimado en-
tre 1,400 y 2,000 millones de barriles de petróleo equivalente (MMbpe), resul-
tado de la perforación del pozo Zama-1 iniciada apenas en mayo, y que podría
extenderse a un bloque vecino. En este contrato el Estado obtendrá, una vez que
inicie la producción, una participación de 68.99%  de la ganancia (utilidad ope-
rativa)6 por cada barril producido (Sener, 2017). 

El pozo Zama-1, por los datos iniciales acerca de su magnitud y sus carac-
terísticas (petróleo ligero), podría tener un impacto favorable en las convocato-
rias siguientes, como una señal para las empresas sobre las amplias posibilidades
de obtener hidrocarburos de buena calidad y de consolidar su presencia en el
mercado. El mismo día del anuncio, por ejemplo, las acciones de Premier Oil su-
bieron 38%7 (Nair y Stargardter, 2017). Esta situación se presenta como una po-
sibilidad para mejorar el poder de negociación del Estado, que se percibía
reducido en el programa mínimo de trabajo estipulado en las firmas de los con-
tratos licitados, los cuales cedieron condiciones favorables a los contratistas con
el fin de que éstos mostraran ofertas en adversas condiciones de mercado.

El hallazgo de Talos-Sierra Oil-Premier Oil, podría, además, modificar la
idea dominante de que el petróleo fácil en México ya se había acabado, lo que
eventualmente atraería muchas más empresas. Como señala Grunstein (2017),
llama la atención la magnitud señalada por una empresa que es relativamente pe-
queña, incluso menor que Pemex, en un área que técnicamente no es muy com-
pleja, lo cual replantea el papel de la competencia: ¿va a complementar o a
sustituir a Pemex?

Determinar con claridad la estrategia a seguir para que la reforma energé-
tica provea de beneficios al país debe ser una prioridad del gobierno, cuyo papel
va mucho más allá de concretar una reforma constitucional. Tareas aún por con-
cretar plenamente son, entre otras: fortalecer su capacidad de regulación y super-
visión, tanto en torno a la producción y los ingresos, como en relación al
impacto ambiental y la seguridad; estar atento a los cambios en el mercado petro-
lero nacional e internacional, que al ser altamente cambiante, exige adaptaciones
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6 La utilidad operativa es el resultado de restar al valor contractual de los hidrocarburos y
otros ingresos, la recuperación de costos y las regalías efectivamente pagadas al Estado . La recu-
peración de costos en el contrato señalado es del 60%. Para mayores detalles, consultar el contrato
CNH-R01-L01-A7/2015, disponible en http://rondasmexico.gob.mx/

7 Talos y Sierra no cotizan en bolsa.
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prontas y oportunas; y definir el mejor papel del sector energético en el desarro-
llo nacional, un tema complejo que bien vale replantear. México ha confiado en
la producción petrolera como base y palanca de su economía, un tema  que se
ubica en el terreno de un debate más amplio, el del modelo económico, el cual
escapa al alcance del presente trabajo.   

III. La industria de la refinación: ¿Pesarán sus características
para la entrada de nuevos actores? ¿La opción real es la importación?

En el campo de las actividades petroleras downstream, que ofrecen la oportuni-
dad de añadir valor a los recursos fósiles que se extraen y así potenciar el impacto
económico que los recursos naturales pueden brindar, hay un fuerte rezago en
México. El aprovechamiento de los recursos fósiles ha descansado en un compor-
tamiento rentista, sobre todo, a partir del descubrimiento del mega-yacimiento
Cantarell, cuando coincidieron una bonanza petrolera de recursos y una bonanza
petrolera de precios, que potenciaron tal comportamiento. Este fenómeno derivó
en un sector energético downstream descuidado, y en una economía con necesi-
dades crecientes de importaciones de energéticos finales.  

En el caso de la refinación de petróleo, el sector ha permanecido con bajos
niveles de inversión; no hay una refinería nueva desde 1979; las refinerías exis-
tentes están diseñadas para refinar crudos ligeros, mientras que la producción
mexicana es en su mayoría de crudos pesados; prevalece un bajo nivel de utiliza-
ción de la capacidad instalada; y en general hay un fuerte rezago y dependencia
tecnológica.  En la situación a la que se ha llegado se puede incluso cuestionar si
conviene la producción de gasolina y diesel dentro del país a un costo mayor que
en el mercado internacional. 

Previo a la reforma energética, el marco jurídico establecía la refinación de
petróleo como actividad exclusiva del Estado y no permitía a Pemex asociarse en
el país, aunque sí podía hacerlo en el extranjero. Con la reforma energética, el ca-
pital privado tiene la posibilidad de incursionar en actividades de refinación, ya
sea en asociación con Pemex para construir o reconfigurar las refinerías existen-
tes, o bien para construir nuevas por su cuenta. Hasta el momento, los únicos
permisos para refinación de petróleo son los de las seis refinerías de Pemex (Tula
de Allende, Hidalgo; Salamanca, Guanajuato; Minatitlán Veracruz; Ciudad Ma-
dero, Tamaulipas; Salina Cruz, Oaxaca y Cadereyta de Jiménez, Nuevo León),
emitidos el 30 de junio de 2015 con una vigencia de 30 años, con el objetivo de
que Pemex siga realizando las actividades de refinación de acuerdo al nuevo mar-
co regulatorio. El capital privado, por su parte, no ha solicitado de manera oficial
permisos de refinación.

Así, en los hechos, la industria de la refinación no ha mostrado cambio al-
guno a partir de la reforma energética, y lejos de mostrar señales positivas, su de-

AN
G

EL
D

E
LA

V
EG

A
N

AV
AR

RO
, J

IM
EN

A
RO

M
ER

O
H

ER
RE

RA
, M

Ó
N

IC
A

SA
N

TI
LL

ÁN
V

ER
A

Y
D

AN
IE

L
AL

EJ
AN

D
RO

PA
C

H
EC

O
RO

JA
S

LO
S

PR
IM

ER
O

S
PA

SO
S

D
E

LA
RE

FO
RM

A
EN

ER
G

ÉT
IC

A
EN

M
ÉX

IC
O

(2
01

3/
20

14
): 

C
O

N
TE

N
ID

O
, R

ES
U

LT
AD

O
S

PR
EL

IM
IN

AR
ES

, D
ES

AF
ÍO

S

— 244 —

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



terioro estructural ha continuado. La operación de las refinerías se ha visto inclu-
so más limitada por los recortes al presupuesto para Pemex Transformación In-
dustrial, y la producción de petrolíferos ha mostrado una caída, mientras que la
creciente demanda interna empuja a la importación de dichos productos. La grá-
fica 2 muestra esta tendencia para el caso de la gasolina y el diesel.

Gráfica 2 
Producción e importación de gasolina y diesel en México

Enero 2000 – marzo 2017

Fuente: Elaboración propia con base en datos de SIE (2017).

IV. La industria del gas: progresiva integración del mercado
del gas natural en América del Norte. Carencias en infraestructura

Continuidad en la determinación de los precios

Un mercado regional plenamente integrado asegura que el gas se mueva libre-
mente a través de las fronteras. Es el caso de Estados Unidos y Canadá, una si-
tuación facilitada por la infraestructura, la similitud de sus marcos institucionales
y regulatorios y compañías que realizan todo tipo de actividades en uno y otro
país. Por esa situación, un reconocido especialista afirma: “We should probably
think of the U.S. and Canada together” (Joskow, 2015, p. 2).
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La integración progresiva de México ha contribuido a la instauración de un
mercado del gas natural en América del Norte, con nuevas interconexiones y ma-
yor competencia. Esto tiene, naturalmente, importantes implicaciones para la de-
terminación de los precios. El cambio de fondo se dio en 1995 con un nuevo
marco regulatorio e institucional favorable a la liberalización del mercado interno
y a la integración en un mercado único de América del Norte. Desde entonces ha
habido continuidad, particularmente en la conexión con el mercado de Estados
Unidos y en temas como precios de referencia, puntos de arbitraje, mecanismo de
netback, entre otros. Desde aquel año se ha mantenido una idea central: los pre-
cios internos en una economía abierta deben reflejar los costos de oportunidad.
De esta manera, desde entonces, los precios en la frontera (Sur de Texas, en donde
según ese enfoque se encuentra el mercado internacional relevante de referencia)
habían servido de referencia para los precios en toda la cadena.  

El gas natural importado, se regula a partir de la reforma energética de
28/11/08. ¿Cómo es la situación después de las reformas de 2013/2014? La me-
todología empleada para la fijación del precio del gas natural quedó establecida
en la Resolución Núm. RES/998/2015, publicada en el DOF el pasado
15/02/2016, y señala: para los precios máximos de ventas de primera mano
(VPM) resulta conveniente emplear como referencia una estimación de las coti-
zaciones de precio en el Sur de Texas a partir de un “modelo de corrección de
error vectorial” con objeto de capturar la relación de largo plazo, así como las
condiciones de arbitraje entre tales cotizaciones y las correspondientes a los mer-
cados relevantes de Henry Hub y Houston Ship Channel. 

Gráfica 3
Referentes internacionales para la fijación

de los precios de VPM del gas natural en México

Fuente: Natural Gas Intelligence Data. http://www.naturalgasintel.com/NGI_Data
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Así, en esencia la metodología se mantenía inalterada, sólo se agregaba un “mo-
delo de corrección de error vectorial” que permitiera capturar la relación de lar-
go plazo entre las variables empleadas, y no un promedio de índices del Henry
Hub. Pero, en fin de cuentas seguía siendo un precio influenciado por un Hub
de Estados Unidos:

El precio de VPM en Ciudad Pemex, diario o mensual, será igual al precio má-
ximo de VPM en Reynosa más la tarifa de transporte neta (netback) desde la
frontera en Reynosa a Cd Pemex. Las cotizaciones en el Sur de Texas, siguen
siendo el punto de partida para la fijación del precio de VPM en México.8 El nue-
vo punto de arbitraje se localizaba en función del balance de flujos del gas en el
Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural
(Sistrangas), mismo que se ubicó en la zona Sur de dicho sistema.

La aplicación del netback presentaba ventajas y desventajas. Desde la perspectiva de
la Comisión Reguladora de Energía (CRE), las ventajas eran, entre otras:

— Una medida definida objetivamente, con base en condiciones de un mercado
altamente competitivo.

— La mejor señal para que los usuarios elijan  su canasta energética.
— Refleja el costo de oportunidad del gas.
— México se integra plenamente al mercado norteamericano.
— Facilita financiamiento de proyectos a largo plazo.
— Ofrece señales adecuadas a oferentes.
— Eventualmente, la Comisión de Competencia podría determinar que regula-

ción de precios no es necesaria.
— Transparencia: Publicaciones reconocidas ofrecen indicadores aceptados. La

Federal Energy Regulatory Commission (FERC) supervisa la certidumbre en la
formación de precios.

Entre las desventajas:

— Difícil aceptación en épocas de precios altos: presiones para “intervenciones
pro industria”.

— Políticamente complejo asumir la lógica de “precio aceptante”. Se importa
volatilidad propia de un mercado “distinto”.

— Usuarios poco preparados para aprovechar mercados financieros asociados.
— Competencia desleal por políticas de precios de combustibles distintas de cos-

to de oportunidad.
— GLP ha estado subsidiado históricamente.
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8 Para mayores detalles, véase Sener (2016a).
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— Impacto a la inversión en gas natural.
— Las fuentes no convencionales de oferta en América del Norte afectará el cre-

cimiento a largo plazo del suministro nacional.

Cambio de rumbo: Hacia una nueva estructura de precios

A partir del 15 de junio de 2017 el Órgano de Gobierno de la Comisión Regu-
ladora de Energía aprobó la eliminación de los precios máximos de VPM de gas
natural mediante el Acuerdo Núm. A/026/2017, mismo que establece la deter-
minación del precio a la libre competencia.

Dicha dependencia prevé que con la eliminación de los precios máximos
se facilitará la disponibilidad de alternativas de suministro de gas natural para el
país y fomentará el desarrollo de nuevos proyectos de producción. Debido a las
condiciones en las que se fijaba el precio de VPM mediante la metodología an-
terior, el referente internacional castigaba la factibilidad económica de los pro-
yectos de inversión para desarrollar nuevos recursos de gas natural, tanto
convencional como no convencional, ya que los precios no alcanzaron los 4
USD/MMBTU (dólares por millón de BTU),9 umbral mínimo para obtener
una rentabilidad positiva de los proyectos de gas natural (Sener, 2012). Lo ante-
rior se explica porque el flujo de efectivo generado por cada proyecto, disminui-
do por precios de venta bajos, hacía inviable obtener un rendimiento superior al
costo del capital invertido, es decir, los proyectos arrojarían un valor presente ne-
to negativo. De tal forma que, lo que en un principio representaron los precios
bajos del referente internacional como una oportunidad para ampliar el uso in-
tensivo de este energético, terminó siendo un obstáculo para estimular la explo-
ración y producción de nuevas reservas de gas natural. Esto último incluso para
el desarrollo de las actividades en aguas profundas, las cuales requieren de precios
más altos para justificar la inversión, ya que suponen una trayectoria de precios
más altos a mediano y largo plazo (Lajous, 2014, p. 355).

La liberalización de los precios de VPM tendría lugar en la región de Rey-
nosa donde actualmente actores independientes de Pemex tienen la posibilidad
de hacer uso de varias fuentes de suministro de la molécula: mediante su impor-
tación a través de los ductos de internación, desde las terminales de gas natural
licuado (GNL) de Manzanillo y Altamira que se inyecta al Sistrangas o bien de
la producción nacional. Esto puede generar condiciones que estimulen la compe-
tencia en el mercado de manera más efectiva; al permitir a los comercializadores
distintos de Pemex brindar alternativas de suministro de gas natural a precios
competitivos frente a los que ofrezca la empresa estatal.AN
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9 Unidades Térmicas Británicas.
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Sin embargo, la regulación asimétrica de las VPM de gas natural se man-
tendrá para Pemex en la zona Sur, mientras no haya una mayor participación de
agentes económicos que garanticen un mercado competitivo en la zona; ya que
a diferencia de la zona Norte, el suministro de gas natural para los usuarios de és-
te mercado se satisface con el 76.5% de la producción hecha en la región y el
22.3% se destina a satisfacer la demanda en otras regiones del país (datos de
2015). No obstante, la producción de dicha región ha mostrado una clara ten-
dencia a la baja a partir de 2009 con una tasa promedio de crecimiento anual de
-2% durante el periodo 2009 a 2015 (Sener, 2016b).

Esta tendencia podría revertirse como resultado de las rondas 1.1, 1.2 y
1.3 realizadas por la CNH; ya que existen 16 potenciales productores de gas
natural independientes de Pemex, 9 centralizados en la región Sur, cuyos pro-
yectos de producción pueden estimular la oferta de gas natural a corto plazo en
la región. Mientras que en el mediano plazo las alternativas de las licitaciones
de la Ronda 2 que la CNH realiza en la segunda mitad de 2017 ascienden a
2,480 millones de barriles de petróleo crudo equivalente (MMbpce) de recur-
sos prospectivos, de los cuales 481 MMbpce se encuentran en la zona Sur10

(Acuerdo Núm. A/026/2017).
Lo anterior sentaría las bases de un mercado con la concurrencia suficiente

para dar paso a la eliminación de los precios máximos de gas natural por objeto
de VPM en esta región, y por ende en todo el país, para el año 2018 tal como es-
tá previsto en la política pública para la implementación del mercado de gas na-
tural (Sener, 2016a). 

En su momento la fijación del precio de VPM del gas natural mediante
la fórmula netback representó una medida de regulación adecuada para evitar
que Pemex Gas y Petroquímica Básica (PGPB) ejerciera poder de mercado -
que el monopolio en la industria del gas le confería-, al indexarlo a uno de los
mercados más líquidos del mundo (Henry Hub), cuyas características inheren-
tes reflejaban condiciones de competitividad y a su vez el costo de oportunidad
de la molécula. Sin embargo, la inestabilidad económica posterior a la crisis de
2009 trajo consigo la volatilidad del precio de referencia que aunado a la des-
aceleración de la demanda industrial produjo una severa caída de los precios
del referente, cuyo comportamiento aún no presenta una clara tendencia de
una pronta recuperación. Esta situación habría desincentivado la mayor parte
de los proyectos de exploración y producción de gas natural por parte de
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10 La Ronda 2.1 para contratos de producción compartida en aguas someras considera
1,586 MMbpce de recursos prospectivos, de los cuales 249 MMbpce corresponden a gas húmedo
en el Sur. La Ronda 2.2 para contratos de licencia terrestres considera 643 MMbpce de recursos
prospectivos, de los cuales 47 MMbpce corresponden a aceite y gas asociado en el Sur. La Ronda
2.3 para contratos de licencia terrestres considera 251 MMbpce de recursos prospectivos, de los
cuales 185 MMbpce corresponden a aceite y gas asociado en el Sur (Acuerdo Núm. A/026/2017).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



PGPB, y por ende, la ampliación de la brecha entre la demanda de este ener-
gético y la producción nacional necesaria para cubrir las necesidades de uso,
principalmente del sector eléctrico.

Con la reforma energética se ha planteado esta situación como parte estra-
tégica dentro de la política energética del país, para estimular la producción na-
cional de gas mediante la liberalización del precio de VPM que permita, a través
de la competencia, fijar dichos precios dentro de los niveles que den factibilidad
a los proyectos de producción de gas dentro del país.

La infraestructura necesaria para el desarrollo del gas
natural: “sin infraestructura no hay mercado”

Una condición sine qua non para la existencia de un mercado competitivo del
gas natural es la existencia de una infraestructura amplia en la red de gasoduc-
tos que permita la distribución y comercialización de la molécula hacia los
usuarios por parte de diversos jugadores a precios competitivos, en concor-
dancia con los nuevos lineamientos en materia de precios (Acuerdo Núm.
A/026/2017). De una mejor infraestructura se espera también una mayor
efectividad de los precios.

Gráfica 4
Oferta y Consumo de Gas natural en México

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Sener (2016b).
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En los últimos años México ha intensificado el uso del gas natural en sectores cla-
ve de la economía nacional, tales como: el eléctrico público con una demanda de
43% de dicho energético; el petrolero y el industrial, con demandas de 29.3% y
18.3% respectivamente (Sener, 2016b, p. 27), con cifras correspondientes a
2015. De tal forma que para cubrir la brecha cada vez mayor entre la producción
nacional y la demanda de cada sector fue necesario el incremento de las impor-
taciones (ver Gráfico 4), mismas que han presentado un aumento entre 2010 y
2015 del 143%. Es decir, la dependencia de México del gas importado originó
un déficit creciente en la balanza comercial de gas natural, que durante esos 5
años llegó a presentar un incremento del 81%, al pasar de 2,132 MM Dls a
3,849 MM Dls en este período (Banxico, 2017).

Mapa 1
Capacidad de las interconexiones de gas natural

con Estados Unidos (millones de pies cúbicos diarios)

Fuente: Sener con base en CRE, IMP, PGPB y empresas privadas.

Del total de las importaciones de gas natural durante 2015, el 80% se realizó vía
ducto y el resto bajo la forma de GNL; por lo que la mayor parte de la oferta de gas
natural se realiza a través del sistema nacional de gasoductos, el cual ha presentado
cuellos de botella e ineficiencias de planeación y logística. Anteriormente Pemex
Gas y Petroquímica Básica intervenía en el flujo empacado de la molécula a través
de las llamadas “alertas críticas”, cuyos efectos repercutían fuertemente en la indus-
tria (Romero H., 2014, p. 43). Al respecto, Lajous (2013) señala que en el corto
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plazo esta situación podría mejorar en la medida en que las importaciones pudieran
llegar más allá de Cempoala, donde se bifurca el gasoducto troncal cerca del puerto
de Veracruz; mediante la ampliación del sistema nacional de gasoductos.

Actualmente existen 17 gasoductos cerca de la frontera entre Estados Uni-
dos y México con una capacidad de transporte de 50,000 millones de metros cú-
bicos (MMmc) al año (ver Mapa 1). No obstante, uno de los objetivos de la
Reforma Energética es que para el 2019 la capacidad importada vía gasoducto
desde EEUU se incremente a 100,000 MMmc, el doble del nivel actual, lo cual
desplazará las importaciones de GNL (IEA, 2016, p. 24). De esta manera se ten-
drá un sistema de gasoductos integrado con las redes de EEUU que permitirá un
acceso a la producción de shale gas del Sur de Texas, bajo las condiciones de pre-
cios del mercado regional. Se espera que de esa manera se facilite la reducción del
uso de diésel y combustóleo en la generación de electricidad en México (Sener,
2015b, p. 13).

Gráfica 5
Asignación de la capacidad no reservada del Sistrangas

por parte del CENEGAS

Fuente: EIA (2017).

Con base a lo planteado en la reforma energética, el CENAGAS llevó a cabo re-
cientemente la primera temporada abierta para la adjudicación de derechos de
capacidad de la red nacional de gasoductos que comprende el Sistrangas, cuya ca-
pacidad de transporte se ubica en 6.3 miles de millones de pies cúbicos diarios
(MMMpcd) y con una longitud de 10,068 kilómetros (CENAGAS, 2017). Para
llevar a cabo la transición a la nueva estructura de mercado, en octubre de 2016
se realizó una ronda previa a la antes mencionada (Ronda 0) en la cual se asignó
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del total de la capacidad del Sistrangas: 1.1 MMMpcd a la Comisión Federal de
Electricidad, 1.4 MMMpcd a Pemex, y 1.6 MMMpcd a los productores inde-
pendientes de energía. De esta manera, la capacidad restante (2.2 MMMpcd) se
destinó a la Ronda 1, misma que se llevó a cabo en mayo de 2017. De esta Ron-
da 1 se asignó el 59.7% a Pemex, seguido de ENGIE y ArcelorMittal con un
7.2% y 6.9% respectivamente (EIA, 2017).

El mayor interés de las compañías participantes radica en los puntos de in-
yección que suministran gas natural proveniente de EEUU a México, especial-
mente el gasoducto de Texas Kinder Morgan que conecta a Pesquería y el punto
de inyección de los Ramones que conecta con la red nacional de gasoductos, cu-
ya demanda excedió la capacidad asignada. Dichas compañías –entre las cuales se
encuentra Grupo Alfa, ArcelorMittal México, Energéticos Gangmen, Energía
Infra, Fábrica de Envases de Vidrio de Potosí, GCC Cemento, Industrias Peño-
les, Igasamex Bajío, Indorama Ventures Polymers, Vitro, Industrias de Hule
Galgo, Industrias Derivadas de Etileno y Virtual Pipelines de México–, son
grandes consumidores que emplean el gas natural para generar electricidad y co-
mo materia prima de sus procesos industriales; se encuentran ubicadas en Mon-
terrey, Nuevo León, lo cual explica el exceso de solicitudes sobre esos puntos de
inyección (NGI, 2017).

La capacidad de los gasoductos norteamericanos destinados a las exporta-
ciones de gas natural a México se ha expandido rápidamente en los últimos años:
hoy en día asciende a 7.3 Mmmpcd, la cual sirve para abastecer principalmente a
las regiones Centro y Noreste del país. Para 2017 se cuentan con cuatro proyectos
de construcción de gasoductos: Roadrunner (Fase II), Comanche Trail, Presidio
Crossing (también llamado Trans-Pecos), y Nueva Era; los cuales tendrán una ca-
pacidad de 3.5 Mmmpcd y suministrarán gas natural a las nuevas plantas de ge-
neración eléctrica de los estados de Chihuahua, Nuevo León, Sonora y Sinaloa.
Asimismo, para finales de 2018 se tienen planeados dos líneas de gasoductos adi-
cionales: KM Mier-Monterrey y Neuces-Brownsville con una capacidad de 3.3
MMMpcd con miras a exportar shale gas proveniente del play de Eagle Ford en
Sur de Texas hacia las regiones Centro y Noreste de México (EIA, 2016).

En este orden de ideas, y siguiendo la visión de largo plazo contemplada
en la Reforma Energética, el aumento de la oferta de gas natural en el país me-
diante la expansión de las importaciones ha permitido ampliar el número de ac-
tores en el mercado de gas natural en el país. Esta mayor competencia requiere
del aumento de la capacidad de las redes de transporte y distribución para trans-
portar el energético a las zonas de mayor demanda, así como a los lugares donde
no tienen acceso al mismo. Por tal motivo, para crear un mercado de gas natural
es necesario visualizar la industria de manera vertical debido a que no sólo se re-
quiere crear los medios para hacer llegar la molécula, sino contar con un mercado
que garantice su consumo con base en precios competitivos. No obstante, esta
perspectiva de precios competitivos conlleva un escenario de aumento del precio
promedio del gas natural en todo el país, el cual a su vez generaría un incremento
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en el precio de la electricidad, parte del cual tendría que ser absorbido por los
consumidores de algunas regiones o de ciertos sectores, o bien por el sector pú-
blico (Lajous A. , 2014).

Esta situación de aumento de la demanda de gas natural importado deja a
México en una precaria posición por su dependencia de Estados Unidos con un
impacto negativo en la balanza comercial de gas natural (EIA, 2004, pp. 54). Por
ello es de suma importancia que la Reforma Energética establezca las bases polí-
ticas y económicas que permitan establecer precios competitivos y un suministro
diversificado que garantice el abastecimiento nacional del energético; ya que el
avance en la ampliación de la red de gasoductos también representa un reto para
México al tener un solo país, en este caso EEUU, como único comprador o pro-
veedor: “conduce a situaciones de riesgo por la poca flexibilidad de ese medio de
transporte y las insuficiencias y costos que representa todavía el recurso masivo al
gas natural licuado (GNL)”. (De la Vega Navarro, 2017, p. 12).

V. El mercado eléctrico, la inserción de las energías
renovables y el componente ambiental de las reformas

Una trayectoria energético-ambiental en el sector eléctrico

Es en la reforma del sector eléctrico en donde se señalan de manera explícita ob-
jetivos ambientales y sobre el cambio climático en relación con la instauración
del mercado eléctrico. Se unieron preocupaciones sobre el cambio climático con
el desarrollo de las energías renovables. Existen precedentes, pero sobre todo ha-
cia finales de los años 90’s aparecieron trabajos y orientaciones en esa vía.

Hasta el año 2005 los temas del cambio climático y de las energías reno-
vables no parecían ser una prioridad y no tenían conexiones entre ellos; existían
además deficiencias en diferentes niveles para implementar las acciones. Las
principales deficiencias se encontraban en las restricciones a la participación de la
inversión privada y también en aspectos técnicos y económicos, tales como los
términos y el costo de interconexión con la red pública o el problema de las ener-
gías de respaldo. Incluso en Comisión Federal de Electricidad pesaban restriccio-
nes para fomentar la participación de las energías renovables.

Nuevas leyes fueron aprobadas en 2008 para hacer frente a las dificultades
y deficiencias: la “Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía (LASE)
y la “Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y Financiamiento de
la Transición Energética” (LAERFTE). Ambas tenían el objetivo de fomentar el
desarrollo de las energías renovables, dando prioridad a la participación de la in-
versión privada y dando nuevas funciones a la CRE para regular la participación
de privados en la generación de energía eléctrica a partir de renovables. Se estable-
cieron vínculos con la mitigación, así como los instrumentos para promoverla.
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Esas leyes e instrumentos, a pesar de sus limitaciones, tuvieron efectos po-
sitivos para la participación de las renovables en una nueva escala: mayor seguri-
dad jurídica de los proyectos y demostración de su viabilidad económica,
incursión de nuevos actores en el escenario energético (empresas, consultores,
asociaciones de un nuevo tipo). 

Es interesante observar que alrededor de 2008, una serie de factores se unie-
ron para promover una mayor conciencia sobre el papel de las energías renovables,
así como para impulsar un desarrollo más significativo de estas energías. Entre esos
factores se pueden mencionar los siguientes: la caída de la producción y las expor-
taciones de petróleo, los problemas ambientales en las grandes ciudades, especial-
mente la ciudad de México; intereses y las acciones de las agencias de cooperación
internacional en la promoción de proyectos de energía solar y eólica; nuevas opor-
tunidades de inversión para empresas de países como España, Alemania, Estados
Unidos. Una consecuencia del nuevo marco legal, junto con los factores mencio-
nados, es que la generación de electricidad a partir de renovables (geotérmica, eó-
lica, mini-hidráulica) aumentó, aunque todavía representando un lugar modesto: 1
924,8 MW, un 3.3% de la capacidad instalada en el año 2010.

A partir de 2013 la situación cambió en profundidad con las reformas que
han abierto por completo el sector de la energía, al mismo tiempo que avanzaron
en paralelo el marco jurídico y las políticas sobre el cambio climático con regu-
laciones orientadas al desarrollo de las renovables. Al menos en el papel, el Go-
bierno de México ha buscado una coherencia entre los objetivos ambientales y
energéticos buscando también la reducción de emisiones en el sector energético
y en otros sectores. En los hechos hay contradicciones, como la opción priorita-
ria por el gas natural en la generación eléctrica y el desarrollo acelerado de la in-
fraestructura para importarlo. Esta situación tiene implicaciones para el largo
plazo (inercias, fenómenos de lock-in, etc.).

En 2014, tras la reforma constitucional, entró en vigor una nueva Ley de la
Industria Eléctrica. Esta nueva ley ha abierto totalmente la generación y comercia-
lización, manteniendo el Estado el control de la transmisión y la distribución con
fórmulas para la participación privada. El vínculo con los esfuerzos contra el cam-
bio climático se establece con la introducción de “Certificados de Energías Lim-
pias” (CELs) y las subastas de energía limpia. Una nueva Ley de Transición
Energética completó el dispositivo mediante el establecimiento de varios instru-
mentos para lograr el propósito de la generación de energía basado en energías “lim-
pias”:11 35% en el año 2024. Además, en la Conferencia de las Partes en París
(COP 21), México se comprometió a lograr una participación del 43% de la gene-
ración de electricidad con fuentes limpias en 2030 (De la Vega y Pacheco, 2016).
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11 Se consideran energías limpias: Viento, radiación solar, energía oceánica, calor geotérmi-
co, bio-energéticos, energía generada a partir de metano y otros gases asociados a residuos, hidróge-
no, hidroeléctricas, nucleoeléctrica, cogeneración, generación de energía con captura y secuestro de
carbono y tecnologías bajas en carbono conforme a estándares internacionales (CRE, 2016).
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Un nuevo actor tendrá un papel central: el CENACE, el cual tiene a su
cargo el control operativo del sistema eléctrico, del mercado eléctrico y el segui-
miento de la modernización y ampliación de las redes de transmisión y distribu-
ción. También debe garantizar el acceso a las redes de la generación limpia, así
como las subastas para enfrentar los requerimientos de CELs.

Cuestionamientos a la reforma del sector eléctrico 

Las reformas energéticas están orientadas a promover la competitividad del sec-
tor eléctrico, a través de una nueva arquitectura que aliente y proteja la actividad
económica que realicen los particulares, que provea las condiciones para que el
sector privado contribuya a la oferta de electricidad y mediante la introducción
de los CELs, como instrumentos económicos, se logre por medio del mercado
impulsar las energías limpias y la reducción de emisiones de Gases de Efecto In-
vernadero (GEI).12

En ese planteamiento no hay lugar para políticas de fomento de las ener-
gías renovables ni tampoco subsidios. ¿Se pasará de una industria monopolizada
y administrada por el gobierno a un simple cambio de manos a la gestión priva-
da?, ¿el cambio organizacional profundo que se ha propuesto se concretará en re-
sultados sociales, económicos, energéticos y ambientales?

En la nueva organización del sector energético que proponen y promueven
las reformas es necesario hacer cuestionamientos y profundizar en sus implicaciones.

¿Será capaz el mercado, con incentivos económicos de orientar
una transición estratégica de largo plazo, desde el punto de vista
energético y ambiental? Concretamente: ¿Promoverán las reformas
de mercado una mayor presencia de las energías renovables
en el sistema energético?

La energía eléctrica será el principal producto negociado13 en el mercado, su
unidad es el kilowatt-hora (kWh), posee la característica de ser un bien perece-
dero, ya que existe la dificultad de almacenar energía eléctrica masivamente. Es
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12 Las emisiones de Gases de Efecto Invernadero causadas por el hombre, han incremen-
tado considerablemente la concentración de bióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido ni-
troso (N2O) principalmente. Entre 1750 y 2011, las emisiones antropogénicas de CO2

acumuladas a la atmósfera fueron 2040 ± 310 GtCO2. Cerca del 40% de estas emisiones perma-
necieron en la atmósfera (880 ± 35 GtCO2). El resto fue retirado de la atmósfera y almacenado en
tierra (en plantas y suelos) y en el océano. El océano ha absorbido alrededor del 30% del CO2 an-
tropogénico emitido, causando la acidificación del océano. Cerca de la mitad de las emisiones an-
tropogénicas de CO2 entre 1750 y 2011 se han producido en los últimos 40 años (IPCC, 2014).

13 En el Mercado de Energía de Corto Plazo se realizan transacciones de compraventa de
energía y servicios conexos basadas en precios marginales locales de energía y precios zonales de
Servicios Conexos.
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un energético secundario que se genera en el momento de su consumo a partir
de energéticos primarios obtenidos directamente de la naturaleza (petróleo, car-
bón, gas, uranio, hidroenergía, radiación solar, geotermia, etc.). La cantidad de
energía generada por unidad de tiempo es denominada potencia (kW/hr ó
kWh), (Mulás, 2014). Este mercado estará abierto a las empresas que deseen
generar electricidad.

Además del mercado eléctrico se contará con un mercado de balance de po-
tencia que garantice la instalación de capacidad de generación suficiente. Este me-
canismo se complementará con uno de precios graduales de escasez de reservas;
operará anualmente con el propósito de realizar transacciones de compraventa de
potencia no cubierta o comprometida a través de Contratos de Cobertura Eléctri-
ca. (Sener, 2015a). Éste será uno de los desafíos que presenta el mercado eléctrico
para lograr satisfacer la demanda de electricidad en el largo plazo.

Otro producto negociado en el mercado, serán los Derechos Financieros
de Transmisión, que otorgan a su titular el derecho a cobrar o la obligación de
pagar la diferencia de los Componentes de Congestión Marginal de los Precios
Marginales Locales del Mercado del Día en Adelanto, entre un nodo de destino
y un nodo de origen, actuando como un mecanismo financiero para cubrir el
riesgo en la congestión de la red. (PWC, 2015), a manera de garantizar el trans-
porte óptimo y oportuno de la electricidad.

Las reformas de mercado requerirán de una capacidad importante
de regulación; en este marco se han creado instituciones y modificado
las existentes ¿Estarán a la altura de los desafíos? ¿Qué mecanismos
se emplearán para incentivar las energías renovables?

El CENACE tendrá a su cargo el control operacional del sistema eléctrico, del
mercado de mayoreo, de la modernización y expansión de las redes de transmi-
sión y distribución. Deberá garantizar el acceso de la «generación limpia» a la
red y lanzar las subastas para enfrentar los requerimientos de CELs (De la Vega
y Pacheco, 2016).

Un CEL es un título emitido por la CRE que acredita la producción de un
monto determinado de energía eléctrica a partir de energías limpias y que sirve
para cumplir los requisitos asociados al consumo de los Centros de Carga. Un
CEL ampara la generación de 1 MWh de energía eléctrica limpia. Al ser un ins-
trumento del mercado su precio no es fijo, sino que depende de la oferta y la de-
manda. Los participantes del mercado podrán presentar ofertas para vender
CELs a cualquier precio, así como presentar ofertas para comprar CELs a cual-
quier precio. La compra-venta podrá realizarse a través del mercado de CELs que
organizará por lo menos una vez al año el CENACE. De igual manera también
podrán comercializarse libremente mediante Contratos Bilaterales o Subastas de
Largo Plazo. La generación limpia distribuida tendrá derecho al número de
CELs por cada MWh generado sin el uso de combustibles fósiles, o multiplicado
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por el porcentaje de energía libre de combustible, según aplique, dividido por el
porcentaje de energía entregada (Resolución Núm. RES/248/2016).

La Secretaría de Energía (SENER) determinará dentro de los 3 primeros
meses de cada año el requisito de CELs que deberá de ser cubierto para el tercer
año posterior. Una vez establecidos los requisitos para un año futuro, estos no se
reducirán. En el 2015, la SENER estableció el requisito a ser cumplido en el
2018 en 5% del total del consumo del Centro o Punto de Carga; para el 2016
lo estableció en 5.8% a ser cumplido en 2019 (Resolución Núm. RES/248/
2016). El siguiente ejemplo ilustra la cantidad de CELs que un Participante
Obligado14 tendría que cubrir:

— Consumo del Centro o Punto de Carga en cuestión para el 2018: 150,000 MWh
— Requisito establecido por SENER para el 2018: 5%

— Obligación de CEL para 2018: (150,000 MWh) * (0.05) = 7,500 MWh

— Recordando que 1 CEL = 1MWh, el Participante Obligado tendría que ad-
quirir y en su momento liquidar 7500 CELs para el 2018.

La sanción por no adquirir los CELs correspondientes es una multa que se deter-
mina según el porcentaje de CELs no adquiridos en el periodo y a la reinciden-
cia. También se tomará en consideración la gravedad de la infracción, la
capacidad económica del infractor, la reincidencia, la comisión del hecho que la
motiva o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad
del hecho infractor, incluyendo las acciones tomadas para corregirlo. La multa
será de 6 a 50 salarios mínimos por MWh de incumplimiento, es decir, por cada
CEL no adquirido. La multa no exime al participante de comprar los CELs, por
lo que el participante deberá adquirir los CELs que ocasionaron la sanción en el
mismo plazo que se da para pagar la multa (Resolución Núm. RES/248/2016).

En marzo de 2016 se realizó la primera subasta eléctrica de largo plazo; en
ella  resultaron ganadoras 11 empresas, comprometiéndose a incrementar la ca-
pacidad eléctrica en 2,085 mega watts: 1,691 de energía solar y 394 de energía
eólica, cuyos proyectos traerán inversiones de al menos 2.6 mil millones de dó-
lares. La segunda subasta electica se realizó en septiembre de 2016, en esta oca-
sión, se invertirán en los próximos tres años 4 mil millones de dólares para la
instalación de 2,871 megawatts de nueva capacidad. La potencia que se venderá,
será predominantemente con tecnología de ciclo combinado, en un 72%. Las
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14 Los participantes obligados son: los Suministradores, los Usuarios Calificados Partici-
pantes del Mercado y los Usuarios Finales que se suministren por el abasto aislado, así como los
titulares de los Contratos de Interconexión Legados que incluyan Centros de Carga, sean de ca-
rácter público o particular (Ley de la Industria Eléctrica, Art. 123).
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tecnologías solar fotovoltaica, eólica y geotérmica tendrán 15%, 11% y 2% res-
pectivamente. La energía limpia adquirida avanza, pero aún está lejos de la meta
de 35% de la energía eléctrica en México a partir de fuentes limpias para 2024.

No hay una trayectoria única para lograr un sistema energético
balanceado. Cada país posee recursos específicos, restricciones
y marcos determinados para la toma de decisiones.

El motor principal de la transición energética en algunos países tiene como uno de
sus objetivos disminuir las emisiones de GEI por medio de la implementación de
tecnologías y de energéticos primarios que emitan menores cantidades de GEI para
reducir hasta donde sea posible el incremento de la temperatura de la atmósfera. 

La transición energética alemana (Energiewende), por ejemplo, se funda-
mentó en la Ley de Energía Renovable (ErneuerbareEnergienGesetz), la cual, ga-
rantiza el acceso a la red a toda electricidad a partir de energías renovables y está
diseñada para rendir ganancias razonables (Morris y Pehnt, 2017). En 2013, casi
la mitad de las inversiones en energías fueron hechas por pequeños inversionis-
tas, fortaleciendo a pequeñas y medianas empresas y empoderando a comunida-
des y ciudadanos para que generen su propia energía renovable. La participación
de la electricidad renovable pasó de 6 a 25% en diez años y redujeron cerca de
130 millones de toneladas de GEI anuales (Morris y Pehnt, 2017). Cabe destacar
que las políticas alemanas están diseñadas para mantener una base manufacturera
fuerte en su país, así como fomentar que su industria mejore su eficiencia ener-
gética. Se ha observado como denominador común que los países que van en esa
dirección hacen esfuerzos por satisfacer la demanda en el sector energético cum-
pliendo con los compromisos de sustentabilidad ambiental y, a la vez, enfrentan-
do la demanda de los ciudadanos que exigen menores costos (Bazán Navarrete,
Ortíz Muñiz y Cuevas Salgado, 2014).

En México, la nueva arquitectura económica y legal se ha caracterizado por
incentivar la participación de las energías renovables en los productores de energía
y en grandes consumidores. Por otro lado, la inserción de las renovables en los
consumidores de menor tamaño, como familias o negocios pequeños, presenta re-
tos. Uno de ellos es el subsidio a la electricidad: si bien es cierto que este subsidio
permite controlar la inflación y asegurar el acceso a la electricidad a una gran parte
de la población, al mismo tiempo se convierte en un des-incentivo para que las fa-
milias produzcan la electricidad que van a consumir (“prosumers”). Otro reto que
aún no está del todo resuelto, es garantizar la interconexión a la red.

El índice de desempeño de la arquitectura energética (Global Energy Archi-
tecture Performance Index) muestra que no hay una trayectoria única para lograr
un sistema energético balanceado, además de resaltar que cada país posee recursos
específicos, restricciones y decisiones políticas (World Economic Forum, 2017). 

La reestructuración de la industria eléctrica se caracteriza por el incremen-
to del grado de apertura a la iniciativa privada. Es indispensable complementar
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esa orientación con un esquema de monitoreo y actualización que tenga como
objetivo evaluar el desempeño del sector, además de promover la industria nacio-
nal, de manera que se invierta en infraestructura, se promueva la investigación y
desarrollo y la creación de empleos. Finalmente, la transición energética, tiene
que ver con el desplazamiento de los recursos fósiles por energías limpias, pero
también, se deberá promover, eficiencia energética y cambios en el uso de la
energía en el sector transporte y en el de la vivienda.

Marcos e instituciones regulatorias sólidas

En el marco anterior de la organización del sector energético se mencionaban
usualmente diversas carencias de tipo regulatorio que frenaban el desarrollo ener-
gético del país. En el caso de las renovables, desde el sector privado se hacían ver
restricciones legales que impedían su participación. Aún sobre la CFE pesaban
restricciones que no favorecían la posibilidad de participar en el desarrollo de la
generación eléctrica con base en energías renovables. 

Con las reformas, México se ha acercado a los marcos institucionales y re-
gulatorios y a las prácticas industriales que predominan en Estados Unido y en
Canadá, conectados desde hace varios años en el campo energético por los flujos
de mercancías y de capitales, y conectados también por infraestructuras diversas.
Sin embargo, México no dispone todavía de instituciones con recursos suficien-
tes y fortaleza comparable a otros países que han implementado reformas. Algu-
nas han tenido que ser renovadas y otras construidas prácticamente desde cero,
como la ASEA (Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos) en 2014, o la CNH (Comisión
Nacional de Hidrocarburos) en 2008. En este contexto, México tendrá que ha-
cer frente a comportamientos que a menudo no se distinguen por las “mejores
prácticas” en el campo de la explotación de los recursos, los impactos ambienta-
les y el cumplimiento de las reglas definidas por las instituciones y los organis-
mos reguladores. Existen preocupaciones reales por los peligros ambientales que
enfrenta la apertura a empresas privadas, dada la fragilidad de las instituciones y
comisiones regulatorias de México. Incluso observadores internacionales han da-
do señales de alarma a ese respecto.15

La sociedad mexicana experimenta el acoso del crimen y del narcotráfico;
el Estado mexicano no ha logrado re-establecer la paz ni dar solución al problema
de la delincuencia. En muchas ocasiones, el Estado no ha sido capaz de garanti-
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15 Un ejemplo, una nota del NYT publicada en al final del 2016 mencionó : “Pétroleos
Mexicanos, or Pemex, has long operated with scant environmental oversight, a legacy that will most li-
kely carry over as private-sector operations take over (…) Overshadowed by media coverage of drug vio-
lence and corruption, the weakness of Mexico’s environmental rule of law has quietly worsened. That’s
especially troubling given that private enterprise now stands poised to gouge the nation’s ocean floors
and subsoils in new and potentially dangerous ways” (Sellers, 2016).
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zar la seguridad ni tampoco el derecho de propiedad. ¿El Estado mexicano será
capaz de proporcionar seguridad a las nuevas inversiones?

Como resultado del nuevo marco regulatorio en materia energética, se han
incorporado nuevos actores en la producción de energía (hidrocarburos o electrici-
dad). Su participación se concretará en inversiones en el territorio nacional. En
2018, se desarrollarán las elecciones presidenciales en el país; nuevos actores pre-
sentes en el sector preferirán seguramente a un candidato que dé continuidad a la
reforma energética. Las re-negociación del TLCAN que ya ha empezado, con la
eventual integración del sector energético, podrá ser también un elemento para
consolidar las reformas y evitar su reversión, asegurando mecanismos legales para
asegurar las inversiones y su participación en el mercado nacional. ¿Será capaz el es-
tado mexicano de lograr una regulación económica-energética y ambiental que res-
guarde en primer lugar los intereses nacionales frente a los intereses privados?

VI. Consideraciones finales

Es usual que cuando se habla de las reformas energéticas realizadas en México los
análisis y comentarios se refieran básicamente a los cambios en las industrias del
petróleo y del gas natural. Esto incluso en publicaciones internacionales impor-
tantes1. En este artículo hemos mostrado, desde el título, que las reformas ener-
géticas son diversas y heterogéneas y que toman características particulares en las
industrias que hemos analizado. 

Trátese del acceso a los hidrocarburos por parte de compañías privadas, del
deterioro estructural que han tenido en México las actividades de refinación, de las
carencias en infraestructura del transporte del gas natural o de la inserción de las
energías renovables en el mercado eléctrico, las reformas requieren ser analizadas de
manera específica en cada una de las industrias del sector energético para entenderlas
a cabalidad. Al proceder de esta manera se pone de manifiesto la necesidad de incur-
sionar en temas que en el marco institucional y regulatorio anterior no requerían
atención especial, como el de las modalidades de la contratación petrolera interna-
cional o el del funcionamiento de un mercado eléctrico. No sólo en el caso de la
electricidad se impone la necesidad de analizar el mercado: al analizar de manera
plural las reformas, se puede profundizar en lo que significa para cada una de las in-
dustrias energéticas la irrupción del mercado, un fenómeno determinante de las re-
formas recientes cuyo análisis no se agota al calificarlas de reformas orientadas al
mercado. También, por otro lado, al ir más allá de los calificativos es posible poner
de manifiesto los aportes y carencias de reformas que establecen una conexión, por
ejemplo, con los temas ambientales, en particular con los del cambio climático.

El hablar de mercados, de apertura, de regulación, lleva ineludiblemente
a analizar el nuevo papel del Estado y de los nuevos actores a quienes van diri-
gidas las reformas. Con regulaciones del primero y comportamientos adecuados
1
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de los segundos, se espera que el sector energético y sus diferentes industrias
tengan un mejor desempeño que con los arreglos institucionales anteriores, los
cuales se caracterizaban por una fuerte presencia del Estado y una presencia li-
mitada de actores con características de tipo monopólico. El Estado se ha que-
dado con “empresas productivas” –Pemex y la CFE–, sobre las cuales hay
incertidumbre, no sólo sobre su lugar y desempeño en el sector energético, sino
sobre su futuro principalmente.

En ese nuevo contexto es necesario ubicar el principal reto de las reformas
energéticas: ¿serán capaces de impulsar  para México un mejor desempeño del
sector energético en cuanto a calidad, accesibilidad, limpieza y seguridad? Por lo
que hemos analizado y puesto en evidencia en este trabajo, en cuanto a los pri-
meros resultados de las reformas, se avizora un futuro lleno de incertidumbre y
preocupaciones a ese respecto.  
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Edgar Ocampo Téllez*

Activos energéticos de México y desarrollo.
Sugerencias y recomendaciones para su

aprovechamiento sostenible en las décadas por venir 

SUMARIO: I. Introducción II. El contexto mundial
y desafíos de la implementación de modelos energéti-
cos basados en fuentes limpias III. Diagnóstico del
sector energético Mexicano: la proyección de la oferta
y la demanda nacional IV. Desarrollo de tres modelos
energéticos posibles mara México, hacia el horizonte
2050 V. Sugerencias y recomendaciones VI. Bibliografía

“A partir de 1977, el estado de California se
embarcó en una campaña ambiciosa para
reducir su consumo de energía. Como conse-
cuencia de esa política, se evitó la construc-
ción de docenas de centrales eléctricas”.  

Paul Roberts, 2004

I. Introducción

El propósito de este trabajo es el de realizar un acercamiento a las condiciones
que serán necesarias construir durante las próximas décadas para que México lo-
gre alcanzar un modelo energético sostenible hacia el horizonte 2050. 

El ejercicio se fundamenta en la revisión crítica de la experiencia mundial
en la implementación de programas de fuentes renovables, el diagnóstico del sec-
tor energético mexicano, la prospectiva de la oferta y demanda nacional de ener-
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gía, la delimitación del potencial de los activos energéticos, y finalmente, la eva-
luación del comportamiento de tres modelos energéticos posibles, que serán de-
finidos por el contenido en el balance de las diversas fuentes y el grado de control
ejercido sobre el crecimiento de la demanda de energía. 

¿Será posible un modelo energético 100% renovable en México?

Durante el recorrido que va del poblado de Santo Domingo Ingenio, hacia la
ciudad de Juchitán, en Oaxaca, se pueden apreciar al borde del camino, infini-
dad de turbinas eólicas que se extienden hasta donde la vista alcanza, éste paraje
brinda, a quien vive esta experiencia, la certeza de que el país está entrando de lle-
no al futuro de fuentes renovables y al fin, dejando atrás el pasado de la depen-
dencia al petróleo. 

Los modelos más recientes de estas turbinas tienen 3 megawatts de potencia
(Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 2017-2031, PRODE-
SEN, SENER) se elevan por encima de los 140 metros de altura y sus aspas baten
el viento a una velocidad que, en la punta, puede superar los 400 km/h. Un parque
con 16 turbinas de estas características, tiene la capacidad para alimentar en elec-
tricidad alrededor de 15 mil viviendas, desde luego, sólo cuando sopla el viento.

El primer campo eólico experimental en México, se instaló en 1994 en la
Venta, Oaxaca. Cuenta con 7 turbinas con una potencia total de 1.5 megawatts,
después de su instalación no hubo un incremento de la capacidad eólica en Mé-
xico sino hasta el año 2006, cuando se construyó en esa misma zona, el segundo
campo de 84 megawatts de potencia. La expansión masiva de esta tecnología re-
almente inicia en el país, a partir del año 2010. 

En 2017 México cuenta con alrededor de 2,000 aerogeneradores en todo el
territorio nacional, que en conjunto suman una capacidad superior a los 4,000
megawatts de potencia, adicionalmente están en proceso de desarrollo otros 2,000
megawatts en varias regiones del país. La Asociación Mexicana de la Energía Eó-
lica (AMDEE) estima que se podrían alcanzar los 13,000 megawatts en el 2020. 

Más del 65% de la capacidad eólica está instalada en el Istmo de Tehuan-
tepec y existe un gran interés sobre las áreas que aún están disponibles en ésa zo-
na, ya que esta región zapoteca es considerada el “Dorado” del viento,  dicho de
otra forma, el “Istmo” es para la industria eólica lo que el yacimiento Cantarell
fue para la industria petrolera.

La lógica que se sigue para la ocupación de las áreas con potencial eólico,
es similar a la que se ha aplicado para la explotación de otros recursos energéticos
en el país; primero se desarrollan las regiones de más fácil acceso y de mayor pro-
ductividad, y después las más difíciles de aprovechar y menos rentables. La in-
dustria petrolera nacional reflejó, a lo largo del tiempo ésta misma lógica:
desarrolló primero los campos más grandes y más fáciles como Cantarell, luego
los más difíciles como Ku-Maloob-Zaap, y dejo para el final, el petróleo de ma-
yor complejidad ubicado en aguas profundas y los yacimientos de lutitas.
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El aprovechamiento de la eólica sigue este mismo comportamiento: la re-
gión zapoteca fue la primera en ser desarrollada por tener condiciones privilegia-
das, comprende una superficie de alrededor de 1,000 km2, donde la diferencia de
la presión superficial del mar entre el Golfo de México y la del Golfo de Tehuan-
tepec genera una corriente cálida que provoca un gradiente térmico, dando lugar
a vientos constantes que soplan en dirección al Golfo de Tehuantepec. Adicio-
nalmente la topografía de la zona presenta es excelente, con poca pendiente, es
de fácil acceso para la construcción de infraestructura y permite la disposición
consecutiva de varias hileras de turbinas. En las regiones donde el terreno es más
accidentado (como es el caso de las montañas), no ocurre lo mismo, pues el em-
plazamiento se torna más complejo y sólo se pueden instalar las turbinas en las
cimas, es común que el desarrollo de estas zonas sea más lento y más costoso.

Cabe señalar que a pesar del rápido despliegue que ha tenido la eólica en Mé-
xico, su aportación actual en el consumo nacional de energía primaria es de apenas
0.5%, y su participación en la generación de electricidad es del 3 por ciento.

Existen dos paradigmas dominantes en las instancias que orientan su tra-
bajo al sector de energías renovables: el primero es que la expansión de la energía
eólica y solar parece no tener límites, y el segundo es que podrán abastecer fácil-
mente el 100% de las crecientes necesidades de electricidad en combinación con
la hidráulica, la geotérmica y la biomasa.1

Estas instancias generalmente consideran como “inagotable” o “infinita”
la capacidad de producción de las energías renovables, pasando por alto que la
ocupación física de la superficie apta para el emplazamiento, una vez que es sa-
turada, no puede seguir creciendo y que la infraestructura necesaria para captar
la energía eólica y solar se fabrica y construye con materias primas y recursos no
renovables como el acero, concreto y combustibles fósiles.

Es necesario considerar también que los factores sociales, el impacto am-
biental y la agresión al paisaje natural, son elementos que pueden limitar la ex-
pansión de estas tecnologías, como ya ocurre en algunos países de Europa; la
oposición a la implantación de turbinas eólicas en algunas comunidades y el da-
ño a los ecosistemas son aspectos que crean graves controversias. “Un monitoreo
realizado entre 2007-2008 en La Venta II Oaxaca, en México, arrojó que la tasa
de mortalidad de aves migratorias podría ser de 20 o más ejemplares al año, por
cada megawatt instalado, valor muy por arriba de los estándares de las centrales
eólicas (Ledec et al., 2011: 17)” , según este estudio y dada la capacidad que ya
está instalada en el Istmo, el impacto potencial de la eólica sobre las especies de
la región puede alcanzar la cifra de 50,000 aves muertas por año. La ubicación de
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1 Un modelo energético sostenible para España en 2050, Monitor Deloitte, marzo 2016
y Daniel Buira Clark, Coordinador General de Cambio Climático y Desarrollo Bajo en Carbono
INECC, afirmaciones durante el Seminario de la Unidad de Postgrado de Economía de la
UNAM, “El Acuerdo de Paris sin Estados Unidos”, 21 junio 2017.
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parques eólicos en hábitats, como el de la mariposa Monarca en el Estado de Mé-
xico puede ser desastrosa. Es por esta razón que algunos especialistas en este tipo
de tecnologías no recomiendan construir parques eólicos en zonas de reposo, de
migración, ni de anidación de especies migratorias.2

Sin embargo, estos inconvenientes de la eólica son irrelevantes ante un
problema aún más grave; la gestión de su intermitencia en las redes eléctricas. Las
súbitas variaciones de potencia causan desequilibrios impredecibles en la distri-
bución eléctrica; la capacidad de generación eólica y solar puede pasar del punto
máximo de potencia a cero, en cuestión de minutos y las variaciones que provo-
can las rachas de viento en la eólica y el paso de nubes en la solar, intensifican
aún más la intermitencia. A finales de 2010, la potencia conjunta de energía eó-
lica de Alemania, Francia, España, Dinamarca, Inglaterra, Irlanda y Austria era
de alrededor de 65,000 MW. Sin embargo, el desempeño máximo puntual fue
de apenas la mitad de la potencia instalada y la capacidad mínima garantizada
fue menor a 5,000 MW. No obstante, lo más grave, es que la potencia promedio
“estable” fue de menos de 10,000 MW (ver gráfica 1).  

Gráfica 1
Evolución de la generación eléctrica de campos eólicos

inyectada a la red europea, septiembre 2010 a marzo 2011

Fuente: Jean Marc Jancovici, Carbone 4.
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2 Magar Bruner, Vanesa, Investigador titular del Centro de Investigación Científica y de
Educación Superior de Ensenada, Baja California. Entrevista personal.
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En los países en donde se ha implementado masivamente la energía eólica y so-
lar, se ha observado un incremento de centrales eléctricas de respaldo a partir de
combustibles fósiles ya sea de ciclo combinado o de carbón, que deben operar
en condiciones de régimen “bajo” para prevenir una entrada rápida a operación
máxima en caso de una abrupta caída de la tensión eléctrica; en España se han
construido 15,000 megawatts de potencia en centrales de ciclo combinado si-
multáneamente a los más de 23,000 megawatts de potencia eólica. Las naciones
que iniciaron hace un par de décadas programas de energía para descarbonizar
sus economías, están siendo sorprendidas por enormes dificultades para manejar
la intermitencia de estas fuentes.

Una de las vías para intentar resolver este problema son los equipos
“BESS”, Battery Energy Storage System, o Sistemas de Baterías para Almacena-
miento de Energía. Sin embargo, esta tecnología aún tiene una capacidad limi-
tada para cubrir los vacíos por periodos cortos de tiempo y la disponibilidad
mundial de litio comienza a ser motivo de preocupación en este sector dada la
competencia que se está gestando entre teléfonos inteligentes, tabletas, computa-
doras, vehículos eléctricos y ahora los sistemas BESS.3

El estudio de Monitor Deloitte, titulado “Un modelo energético sosteni-
ble para España en 2050”, advierte que:

“La transición entre el modelo energético actual y el que necesitamos en 2050,
debe ser una transición sólida y flexible, compuesta de políticas y medidas de
las que no nos vayamos a arrepentir, que no requieran inversiones que puedan
quedar obsoletas o innecesarias en función del desarrollo tecnológico”.

El modelo energético futuro para México, debe considerar las evidencias y las
limitaciones que están encontrando los países que iniciaron la transición energé-
tica hacia fuentes limpias desde hace más de 15 años y diseñar un proyecto ade-
cuado a los desafíos particulares de un sector energético que fue construido por
más de 100 años entorno al petróleo. 

El horizonte energético de México, está siendo orientado por cinco factores;
primero, la tendencia histórica de incremento de la demanda de energía, indica
que las necesidades podrían duplicarse hacia el 2050; segundo, los requerimientos
de electricidad podrían triplicarse, si se reemplaza por autos eléctricos el 30% del
parque vehicular existente; tercero, las importaciones de gas natural desde Estados
Unidos va a aumentar por la penetración del Ciclo Combinado en la generación
eléctrica, y por el desplome de la producción nacional de gas; cuarto, la demanda
nacional de petróleo continuará creciendo, a pesar de la electrificación del trans-
porte, hasta llegar a los 2.5 millones de barriles diarios en 2050; quinto, la produc-
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de ventas de carros eléctricos hacia el 2025.
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ción nacional de crudo continuará desplomándose para estabilizarse en 1.7 millón
de barriles al día en el 2050 (OcampoTellez, 2015). 

La caída de la producción nacional de petróleo, llevará al país a una nueva
y precaria condición ya que la brecha que se va a abrir entre la creciente necesi-
dad de energía y la declinación del principal recurso, tendrá que ser cerrada por
otras fuentes cuya participación en el consumo nacional es marginal; la depen-
dencia a los combustibles fósiles de México es de las más altas en el mundo, re-
presenta el 90% del consumo de energía primaria y las fuentes limpias, definidas
por la SENER como la nuclear, hidráulica, geotérmica, eólica, solar y de bioma-
sa, aportan únicamente el 4% del consumo nacional, el 6% restante lo aporta la
leña en sus múltiples usos tradicionales. 

Podría considerarse una política incongruente el no haber impulsado
oportunamente el uso de fuentes alternativas de energía. Sin embargo, esta es
una conducta común, que se repite en todas las naciones que cuentan con
abundantes reservas de energía fósil. La facilidad de acceso para su explota-
ción, la alta rentabilidad de su producción y la versatilidad para el uso final,
son factores determinantes en la toma de decisiones, tanto en México, como
en Alemania, Estados Unidos y el resto del mundo. Ninguna nación quiere
darse el lujo de desaprovechar sus recursos fósiles disponibles, para poder im-
pulsar su desarrollo industrial y económico. Esa es una de las razones por las
que Alemania aún no abandona el uso del carbón, que representa el 40% de
la generación de su electricidad.

Los primeros programas de energía en México, fomentaban el aprove-
chamiento de fuentes renovables, sin comportar ninguna meta, ni obligatorie-
dad o penalización por incumplimiento (Ley para el Aprovechamiento de las
Fuentes Renovables (LAFRE). Hoy la legislación incorpora objetivos y sancio-
nes para motivar a los actores económicos, a realizar cambios en el uso de ener-
gía. A pesar de que México inicia con un retrasado de al menos 15 años en esta
carrera, no se encuentra muy lejos de los países que están a la vanguardia como
Alemania. Si bien, el programa “Energiewende”, ha permitido a la energía eó-
lica y solar alcanzar el 18% de la generación eléctrica alemana, el consumo de
energía primaria de ese país, continúa dependiendo en un 80% de combusti-
bles fósiles. Al parecer, algo se está complicando en la transición energética ale-
mana hacia fuentes limpias. 

Para avanzar hacia la descarbonización de la economía mexicana, la SE-
NER, ha propuesto dos metas a través de la “Estrategia Nacional de Transición
Energética y Aprovechamiento Sustentable de la Energía”. La primera meta es la
disminución de las emisiones de CO2 en un 30%, con respecto al escenario ten-
dencial para el 2020 y la segunda, generar el 35% de la electricidad mediante
fuentes limpias para el 2024, que aumentarán al 40% en 2035 y al 50% en 2050.

Los objetivos de disminución de las emisiones de CO2 y la construcción de
fuentes renovables, a pesar de ser dos acciones alineadas en las políticas de la SE-
NER, también son dos procesos que se contraponen; alcanzar los objetivos en un
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sentido, dificulta lograrlos en el otro. El parque de generación eléctrica del país,
tendrá que ser renovado para lograr las metas en el ámbito de la generación eléc-
trica limpia. Sin embargo, la construcción masiva de esa infraestructura, inevita-
blemente, aumentará las emisiones de CO2 en el ambiente por los siguientes 30
años. Adicionalmente, las fuentes renovables se encuentran en desventaja con
respecto a las fuentes fósiles convencionales, en aspectos como la cantidad de ma-
terias primas consumidas para la construcción de cada unidad de potencia insta-
lada, la superficie necesaria para su emplazamiento y la baja producción neta
anual por unidad de potencia instalada. Cada megawatt (MW) instalado de
energía eólica requiere alrededor de 250 toneladas de acero, en comparación a las
90 toneladas que se requieren por cada MW de una central de ciclo.4 La capaci-
dad máxima de celdas fotovoltaicas dentro de un 1 km2 de superficie, es de apro-
ximadamente 150 MW, en el caso de una central de ciclo combinado, puede
llegar hasta los 1,000 MW, las fuentes renovables son intensivas en el uso de su-
perficie de suelo. Finalmente, cada MW de potencia instalado en solar fotovol-
taica solo brinda 1 GWh al año de electricidad, en comparación a los 6.5 GWh
al año que ofrece cada MW de potencia de ciclo combinado. 

Los objetivos de la SENER parecen difíciles de alcanzar; la geotérmica y la
hidráulica, después de décadas de desarrollo, se encuentran consolidadas y con
poca posibilidad de crecimiento, la eólica y la solar tiene un alto potencial, pero
padecen del grave problema de la intermitencia y, finalmente, la energía nuclear,
se presenta como la única opción que podría ser desarrollada sin comportar un lí-
mite para su expansión. Sin embargo, las controversias que generan a nivel mun-
dial los accidentes en Chernóbil y Fukushima, los costos de desarrollo y la
disponibilidad del combustible nuclear, hacen dudar de su viabilidad. 

México tiene dos caminos para satisfacer sus crecientes necesidades de
energía: el primero es continuar cubriendo la demanda a cualquier costo, a
través de tecnologías como la solar, eólica, hidráulica, etc., y el segundo es im-
plementar políticas que promuevan la reducción planeada de la demanda de
energía para adecuarla al aprovechamiento sostenible de los activos energéti-
cos disponibles en México. Este trabajo tiene por objetivo identificar las opor-
tunidades y desafíos implícitos en cada uno de esos caminos, sin sesgo político
ni económico. Tampoco persigue la justificación del uso de algún tipo de
fuente de energía en particular ni pretende ser concluyente o absoluto; cons-
tituye una aportación más a la continua discusión en torno al consumo mun-
dial y nacional de energía.

Se discriminan en el análisis las tecnologías que se encuentran en etapa de
investigación y que no han sido desarrolladas comercialmente como; la mareo-
motriz, el motor de aire, las biocombustibles de algas, hidrógeno, la fusión nu-
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clear con Deuterio y Tritio, así como baterías de respaldo para almacenamiento
industrial de la electricidad proveniente de las fuentes intermitentes como la eó-
lica y la solar, en razón de su baja aportación a la generación mundial eléctrica. 

II. El contexto mundial y desafíos de la implementación
de modelos energéticos basados en fuentes limpias

A pesar de la propaganda que se ha desplegado entorno a la rápida expansión de las
fuentes renovables en el mundo y a la cantidad de empleos que se han generado en
este sector, la humanidad llega al siglo XXI, con una matriz energética con una alta
dependencia a los combustibles fósiles; petróleo, carbón y gas aportan en conjunto
el 81% del consumo mundial de energía primaria. Si bien la conciencia ambiental
ha impulsado el desarrollo de la eólica y la solar, su uso aún tiene un impacto mar-
ginal en el abasto de las necesidades globales, de menos del 1% (ver gráfica 2).  

Gráfica 2 
Demanda mundial de energía por fuente primaria

(Consumo final 2015)

Fuente: Jean Marc Jancovici, Carbone 4. BP Statistical Review 2015.

Petróleo: El petróleo continúa siendo el energético de base de la sociedad indus-
trial; representa el 38% del consumo final de energía. Es un recurso indispensa-
ble en casi todos los procesos de transformación y de manera más importante en
el transporte, la agroindustria y la construcción. La fabricación, montaje y man-
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tenimiento de la infraestructura de energías renovables, también depende preca-
riamente de los combustibles y derivados del petróleo. El consumo mundial de
petróleo ha aumentado de forma sostenida desde hace más de 20 años a un ritmo
de 1.5% anual (ver gráfica 3). 

La Agencia Internacional de la Energía (AIE) y el Departamento de
Energía de los Estados Unidos (DOE) prevén que el consumo mundial de pe-
tróleo continuará creciendo en las próximas décadas a un ritmo de poco menos
del 1% anual, a pesar del avance de las renovables. Las reservas probadas de pe-
tróleo se estiman en alrededor de 1.7 billones de barriles (1,700,000 millones)
de las cuales, el 80% se ubican en tan sólo 8 países, estos son: Venezuela, Ara-
bia Saudita, Canadá, Irán, Irak, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Rusia. Sin
embargo, algunos geólogos y especialistas advierten que el volumen de las re-
servas mundiales en algunos países es manipulado por razones políticas,5 y ha
dado origen a discrepancias entre las estimaciones del orden de los 700,000
millones de barriles. 

En el mundo se consumen más de 95 millones de barriles de petróleo al día,
ese ritmo de extracción representa 34,700 millones de barriles al año. El volumen
acumulado de petróleo que se extraerá del subsuelo del planeta durante los próxi-
mos 30 años, podría llegar a un billón de barriles (1,000,000 millones de barriles).

Gráfica 3
Consumo mundial de petróleo 1996-2017

Fuente: Short-Term Energy Outlook. Julio 2017.
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5 Ferrari, Luca (junio 2017). (E. Ocampo Téllez, Entrevistador).
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No obstante, esa capacidad de producción parece difícil de lograr ya que en años
recientes, el sector petrolero internacional enfrenta dos desafíos; el primero es el
problema coyuntural del desplome de las inversiones en desarrollo por la abrupta
caída del precio internacional del barril, desde los 100 dólares en 2014 a solo 40
dólares en 2015, lo que ha provocado la cancelación de proyectos, reducción de
los gastos de operación de las petroleras, quiebra de empresas, disminución de las
inversiones en exploración y desarrollo de nuevos proyectos, que pasó de los
700,000 millones de dólares en 2014 a sólo 400,000 millones de dólares en 2016
(ver gráfica 4). La combinación entre un crecimiento económico mundial mode-
rado y la producción que puso en marcha la explotación de lutitas en los Estados
Unidos desequilibró temporalmente el balance en los mercados internacionales.

Gráfica 4
Gasto contracorriente (Barclay´s)

Fuente: Barclay´s Research.

El segundo desafío es estructural e irreversible y es resultado de procesos geoló-
gicos naturales como: la disminución de la dimensión de los hallazgos, el desplo-
me de la productividad de campos recién descubiertos, el aumento de la
complejidad de explotación  de nuevos proyectos y el más grave, el declive natu-
ral de la producción de los campos maduros, que según la experiencia técnica, en
promedio caen entre un 6% anual (Mikael Höök, Simon Davidsson, Sheshti Jo-
hansson and Xu Tang , 2013). Para compensar esa pérdida, cada año es necesa-
rio poner en operación nuevos yacimientos que logren agregar al menos, 4
millones de barriles diarios de capacidad mundial de extracción de petróleo. Sin
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embargo, la agencia noruega de energía Rystad Energy reveló en un reciente in-
forme, que el impacto de la desinversión sobre los proyectos que estaban progra-
mados para entrar en operación en 2016, limitaría a alrededor de 3 millones de
barriles al día de capacidad nueva.

Carbón: El carbón después de haber propiciado el inicio de la industrialización hace
más de 200 años, aún tiene un rol fundamental en la generación mundial de elec-
tricidad y con un aporte del 22%, es la segunda fuente de energía de mayor consu-
mo en el mundo. Existen alrededor de 891,000 millones de toneladas en reservas
probadas. Se extraen anualmente unas 3,800 millones de toneladas (BP Statistical
Review of World Energy, 2016). Existe incertidumbre en cuanto al desarrollo futu-
ro de esta fuente de energía, debido a que, por una lado, muchas centrales en el
mundo están programadas para su cierre definitivo por razones ambientales y por
otro, cuando se han presentado déficits en la generación de electricidad, algunas de
las centrales carboeléctricas clausuradas han tenido que volver a funcionar para ga-
rantizar el suministro como ha ocurrido en Alemania. Así mismo y a pesar de existir
acuerdos internacionales para descarbonizar la economía mundial, China, Vietnam
y Sudáfrica continúan desarrollando centrales carboeléctricas. 

Gas: El gas es tercera fuente de energía en importancia con un 21% del consumo
final de energía primaria, el comportamiento de su producción evidencia los mis-
mos patrones geológicos que los del petróleo, pero la complejidad de explotación
y distribución del gas es aún más compleja; los proyectos en aguas profundas y la
transportación marítima de este hidrocarburo tienen costos más elevados. 

Según el reporte estadístico 2016 de British Petroleum, existen 186 billo-
nes de metros cúbicos en reservas probadas de gas en el mundo, de las cuales, el
70% están concentradas en medio Oriente, Rusia y Asia Central. La producción
en 2016 fue de 3.5 millones de millones de metros cúbicos. El gas está reempla-
zando al carbón en la generación de electricidad.

Leña y biomasa: El uso de la leña, aporta el 12% de las necesidades mundiales
de energía y su utilización continúa siendo a través de formas típicas y tradicio-
nales para cocinar, en hornos artesanales o para producir carbón vegetal. La apor-
tación de las nuevas tecnologías de explotación de biomasa y biocombustibles
representa un porcentaje marginal del consumo mundial de energía primaria; en
Estados Unidos, que ya utiliza la mitad de su producción de maíz para elaborar
etanol, es de apenas del 2% de su balance energético   (U.S Energy Facts, 2016).

Uranio: La energía nuclear, cuyo desarrollo comercial inició en la década de los
años 60s, y se detuvo después de 1990, aporta el 5% de las necesidades globales
de energía. La construcción masiva de esta tecnología sufrió una desaceleración
en la década de los años 80’s y los accidentes ocurridos en Ucrania en 1986 y Ja-
pón en el 2011 generaron incertidumbre entorno a su viabilidad. Se han identi-

— 275 —

EL
RETO

D
EL

D
ESARRO

LLO
EN

LA
EC

O
N

O
M

ÍA
G

LO
BAL

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



ficado en el planeta alrededor de 5.7 millones de toneladas de uranio, Australia,
Kazajistán, Canadá y Rusia concentran el 60% de esas reservas, la producción
mundial supera las 62,000 toneladas anuales y los países que lideran la produc-
ción son Kazajistán y Canadá. Actualmente existen en el planeta 448 reactores en
operación y están en construcción 56, de los cuales, 19 estarán en China.

Hidráulica: La energía hidráulica aporta alrededor del 2% del consumo mundial
de energía primaria y el 14% de la generación de electricidad. Según la Agencia
Internacional de la Energía Renovable, la capacidad mundial instalada en 2016
fue de más de 1,100 GW de potencia y continúa incrementándose a un ritmo de
3% anual impulsado fundamentalmente, por las inversiones en China. Los paí-
ses que tienen mayor capacidad instalada son: en orden de importancia, China
con 307 GW, Brasil con 98 GW, Estados Unidos con 84 GW, Canadá con 80
GW, Rusia con 50 GW y Noruega con 31.7 GW. La generación eléctrica mun-
dial no es constante ni sigue el patrón de crecimiento de la potencia instalada; en
2016 de casi 3,900 TWh, un 0.1% menor que en 2015. La generación hidráu-
lica depende de varios factores; frecuencia de lluvias, volumen de las precipitacio-
nes, existencia de glaciares, temporadas de nieve, que en conjunto, permiten un
volumen constante de agua para los embalses. Las variaciones de generación va-
rían dramáticamente año con año. Los países que mayor productividad tienen
son: Suecia, Canadá, Brasil y Noruega, en donde la generación de electricidad
por cada MW de potencia instalada es superior a los 4 TWh al año (IRENA, Sta-
tistics ,2016). En México la productividad hidráulica es baja del orden de 2.5
TWh al año por cada MW de capacidad.

Geotérmica: La energía geotérmica representa el 0.5% del consumo mundial de
energía primaria, la capacidad instalada es de 12.7 GW, y la generación anual es
de 81 TWh. Los países con mayor producción son: Estados Unidos, Filipinas,
Indonesia, Italia y México. Los países con mayor proporción de energía geotér-
mica en su electricidad son: Islandia, El Salvador, Kenia, Filipinas y Costa Rica.

Eólica: La energía eólica aporta el 0.6% del consumo mundial de energía prima-
ria, la capacidad instalada es de más de 460 GW y la generación de electricidad
es de 825 TWh al año. En promedio por cada MW instalado se producen 1.8
TWh al año, siendo la eólica marina la de mejor productividad con 2.5 TWh al
año. Los países con mayor desarrollo de esta tecnología son: China con una ca-
pacidad instalada de 150 GW, Estados Unidos con una capacidad de 81 GW,
Alemania con 50 GW, India con 28 GW, España con 23 GW e Inglaterra con
15 GW; Canadá, Francia, Brasil e Italia con alrededor de 10 GW. Suecia, Polo-
nia, Turquía, Portugal y Dinamarca con 5 GW; México con 4 GW.

Solar: La energía solar aporta el 0.2% del consumo mundial de energía primaria,
la capacidad instalada es de más de 296 GW y la generación eléctrica es de 255
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TWh al año. Existen dos tipos de tecnologías para este tipo de fuente: la fotovol-
taica y la térmica por concentración de calor. La mayor parte de la capacidad
mundial es de fotovoltaica. Su productividad es la más baja de todas las tecnolo-
gías de fuentes renovables con 0.7 TWh al año por cada MW de potencia. Los
países con mayor capacidad solar son China, con una capacidad instalada de 77
GW, Japón con 41 GW, Alemania con 40 GW y Estados Unidos con 34 GW.  

Biomasa: Existe en el mundo una capacidad instalada de 110 GW de potencia
para una generación anual de 456 TWh. Los países con más de 5,000 MW de
potencia instalada son Brasil, Estados Unidos, China, India, Alemania, Inglate-
rra, Suecia y Japón.  

Evolución del mix energético mundial

Históricamente, la humanidad nunca tuvo una estrategia de energía definida a
partir de la disponibilidad y del dimensionamiento de las reservas de un deter-
minado recurso, ni por las consecuencias de su impacto ambiental y social. Lo
que ha orientado la elección de una determinada fuente de aprovisionamiento,
ha sido su facilidad de acceso, bajo costo de extracción, abundancia y versati-
lidad para su uso final.

En la primera mitad del siglo XX, la madera y el carbón mineral fueron los
activos energéticos dominantes que impulsaron la industrialización mundial. En
esa época, se inició la construcción de centrales hidroeléctricas en el planeta. En-
tre 1925 y 1930, Estados Unidos agregó 5,000 MW de potencia cada año en este
tipo de tecnología. En México, entre los años 1905 y 1930, la hidráulica repre-
sentó más del 50% de la generación eléctrica del país.6

La segunda mitad del siglo XX, vio florecer el uso del petróleo y el desarro-
llo de la electricidad. La producción mundial de crudo aumentó de menos de 10
millones de barriles diarios en 1950 a 60 millones de barriles diarios en 1975 y
el consumo de electricidad pasó de 450 TWh en 1945 a 15,000 TWh en el
2000. Estados Unidos construyó la mayor parte de sus las centrales eléctricas a
carbón y gas entre 1950 y 1990. Las centrales nucleares del mundo, se constru-
yeron en el periodo comprendido entre 1960 y 1990 en países como Francia, Ja-
pón, Estados Unidos, Alemania y Rusia. 

La humanidad tuvo un largo período de abundancia de petróleo entre
1950 y 1975. Esa bonanza fue interrumpida abruptamente por el embargo pe-
trolero de las naciones árabes a los países de Occidente en 1973. Ese golpe mo-
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6 La generación eléctrica en México: una aproximación cuantitativa, 1880 – 1930.  Ana
Paula Solis Rojas. Simposio Internacional Globalización, innovación y construcción de redes téc-
nicas urbanas en América y Europa, 1890-1930. Universidad de Barcelona, Facultad de Geografía
e Historia, 23-26 de enero 2012.
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tivó la preocupación por el dimensionamiento de los recursos mundiales y el
arranque de tecnologías alternativas como el uso de etanol, la energía eólica y so-
lar. En 1977, la Oficina de Investigaciones Económicas de la Agencia Central de
Inteligencia de los Estados Unidos (CIA), encargó a la empresa Rand Corpora-
tion, un estudio detallado de todas las reservas de petróleo del mundo (CO-
NACYT, 1978). El aseguramiento de los suministros era la prioridad en la
política internacional de energía norteamericana de esos años. Una evidencia de
aquel estigma, son las reservas estratégicas de 700 millones de barriles de petróleo
que aún existen en domos salinos en los estados de Luisiana y Texas que garan-
tizaban el aprovisionamiento del consumo interno norteamericano por al menos
un mes. En algunos países de Europa, los gobiernos obligaron a las empresas
energéticas a mantener inventarios dentro de sus territorios que equivalen a 90
días del consumo interno.

El golpe petrolero motivó a la exploración de nuevas fuentes de energía.
Dinamarca inició un plan de energía eólica con el objetivo de cubrir el 50% de
su electricidad. Brasil arrancó el programa de etanol para su transporte. Cana-
dá inició la explotación de las arenas asfálticas en la provincia de Alberta. Fran-
cia impulsó el desarrollo de centrales nucleares en combinación con una vasta
red de transporte ferroviario eléctrico. El parque vehicular de los años posterio-
res al embargo petrolero fue adaptado a las nuevas circunstancias: la dimensión
de los autos se redujo, la potencia de los motores se moderó y el rendimiento
mejoró sustancialmente.

Durante este período se gestó simultáneamente una amplia y profunda re-
flexión sobre los problemas creados a partir del crecimiento desmedido del con-
sumo mundial de energía y de los recursos naturales. En 1972, el Club de Roma
publicó el  informe “The Limits of Growth” que con base en la dinámica de sis-
temas desarrollada en el Massachusetts Institute of Technology (MIT) proponía
el comportamiento de las tendencias mundiales de población, contaminación,
consumo de recursos, industrialización y producción de alimentos para observar
la interdependencia entre cada uno de ellos y pronosticar los puntos de inflexión
que pondrían en riesgo el desarrollo de la humanidad. Poco tiempo después, en
1977 el Worldwatch Institute publicó el informe “Rays of Hope; The Transition
to a Post-Petroleum World” cuyo autor, Denis Hayes, planteaba un profunda
meditación sobre el consumo mundial de recursos a largo plazo y las opciones
que existían para hacerle frente a la posible escasez. 

Sin embargo, después del año 1989, la estabilización del mercado mun-
dial del petróleo, y el descubrimiento de los últimos yacimientos supergigantes
en Golfo de México y el Mar del Norte dieron estabilidad al aprovisionamien-
to de las naciones. El precio del barril de petróleo bajó e impactó a todas las
iniciativas y programas de desarrollo de fuentes alternativas. La construcción
de centrales nucleares y la evolución del etanol perdieron impulso al resentir la
competencia del bajo precio de los combustibles fósiles. Poco tiempo después,
casi todas las empresas petroleras se retiraron de la explotación de las arenas as-
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fálticas de Canadá y el auge por la eólica y solar se fue diluyendo, y no se re-
cuperó sino hasta después del 2004, justo cuando el precio del petróleo retomó
su tendencia alcista.

El inicio de la mayoría de los programas y políticas para la descarboni-
zación de la economía mundial, ocurre después del año 2000. La conciencia
ambiental colectiva impulsó hacia finales del siglo pasado, una iniciativa glo-
bal para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que se materia-
lizó, después de casi 10 años de trabajo del Grupo Intergubernamental para
el Cambio Climático (IPCC) en la firma del Protocolo de Kioto en el año
1997. Por ese mismo tiempo, coincide la primera publicación sobre el agota-
miento de los recursos mundiales de petróleo, en la revista Scientific Ameri-
can con el nombre de “The End of Cheap Oil” realizado por los geólogos
retirados Colin Campbell de la petrolera British Petroleum y Jean Laherrère
de la petrolera francesa Total. 

La urgencia de detener el calentamiento global y reemplazar el uso del pe-
tróleo fueron retomados como instrumentos estratégicos para la penetración de
las energías renovables en las políticas públicas de los países sensibles a estos des-
afíos. La publicidad que se le da a la expansión de las renovables, ha creado la im-
presión de que son las fuentes que más han ganado terreno. Sin embargo, oculto
detrás de toda esa propaganda, el crecimiento más importante en el consumo de
energía mundial en los últimos 15 años ha sido en carbón, seguido por el gas y
el petróleo (ver gráfica 5). 

Gráfica 5
Incremento del consumo mundial de energía 

(2000-2015)

Fuente: Jean Marc Jancovici, Carbone 4.
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Entre el año 2000 y el 2010, China construyó alrededor de 500,000 MW de po-
tencia en centrales a carbón y sólo 25,000 MW en eólica. Adicionalmente, cons-
truyó 120,000 MW de capacidad en centrales hidroeléctricas en ese período.
Entre 2010 y 2015, la India agregó 100,000 MW de potencia de generación
eléctrica en centrales a carbón y sólo 15,000 MW de eólica. Entre 2000 y 2005,
Estados Unidos agrego 200,000 MW de potencia en centrales de ciclo combina-
do y solo 9,000 MW de eólica.

La proporción en el balance de la matriz energética en cada país ha variado
dependiendo de su desarrollo industrial y de la abundancia de recursos. Los de
mayor dependencia a los combustibles fósiles son Japón con el 92% de su con-
sumo de energía, México y Rusia con el 91% del total, Pakistán con el 86%, Es-
tados Unidos con el 84%, China con el 82%, Alemania con el 80%, Indonesia
con el 78% y Francia, India y España con el 73%. 

Los países con mayor dependencia al carbón en el consumo de energía pri-
maria son China con el 63%, Polonia con 55%, India con  44%, Australia con
35%, Japón con 27%, Indonesia con 24% y Alemania con 23%. 

Los mejor posicionados en cuanto a la aportación de fuentes renovables
son Islandia con el 77% del total de su consumo de energía primaria, Suecia con
49%, Noruega con 45%, Brasil con 43%, Nueva Zelandia con 40%, Finlandia
con 37% y Dinamarca con 30 por ciento.

Una constante que se observa en los países en donde las energías renova-
bles tienen un alto aporte en el consumo de energía primaria es que cuentan con
una fuente abundante, ya sea en geotérmica, hidráulica o biomasa. En ningún
caso ha sido por la implementación de turbinas eólicas o paneles solares lo que ha
marcado la diferencia. En Islandia es el privilegio de estar situada sobre una isla
volcánica lo que permite el desarrollo de la geotermia. En el caso de Brasil, Sue-
cia y Noruega es la abundancia de recursos hídricos en sus territorios lo que per-
mite el amplio despliegue de la hidráulica, así como una gran superficie de
bosque o de selva para la explotación de biomasa y biocombustibles. 

La experiencia mundial en la implementación de programas de energía de
fuentes renovables acusa 3 graves problemas: el primero es la toma de decisiones
a la ligera sin análisis de los impactos de largo plazo, el segundo es el exacerbado
entusiasmo en la estimación del potencial de los recursos y el tercero es la dero-
gación o cancelación de las decisiones iniciales que acaban por afectan a los ac-
tores económicos que invirtieron en ese tipo de tecnologías. Una de las mayores
incoherencias de los programas energéticos fue la propuesta europea para utilizar
biocombustibles como el etanol y el biodiesel en el transporte en 2005, y aunque
el daño social y ambiental era evidente (Ocampo Edgar, 2006), los parlamenta-
rios europeos ignoraron las advertencias. La presión desatada sobre las áreas bos-
cosas y las selvas del planeta, para expandir la agricultura de cultivos orientados
a los biocombustibles representó el 20% de la deforestación mundial en los últi-
mos años y exacerbó la competencia por el agua para riego, el despojo de comu-
nidades rurales y la contaminación de recursos hídricos por el uso intensivo de
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pesticidas. La Unión Europea recapacitó 10 años después y modificó la directiva,
para reducir el uso de biocombustibles. Los programas de energía de Alemania,
Japón y Australia aportan evidencia en ese sentido. 

Alemania es un caso emblemático de la complejidad que comporta la
construcción de modelos energéticos que impulsan el uso de energías intermiten-
tes como la eólica y solar, y que en ocasiones puede exacerbar, justamente, los
problemas que pretende resolver.

El proyecto Energiewende ha sido severamente cuestionado por el encare-
cimiento de la electricidad que ha originado; analistas de la revista Forbes se han
referido al programa alemán como el “Green Energy Disaster” o Desastre Verde
de Energía, exponiéndolo como una advertencia de lo que no deben hacer los lí-
deres mundiales con sus sectores de energía (Forbes, 2013).

El programa Energiewende considera el cierre progresivo de sus centrales
nucleares y de carbón. Sin embargo, el crecimiento de la energía eólica y solar no
ha permitido lograr plenamente esta meta, ya que es necesario mantener alguna
de las dos tecnologías para respaldo. Después del accidente en Fukushima, Ja-
pón, la canciller Angela Merkel adelantó el cierre de todas las centrales nucleares
para el 2022. Al precipitar el fin de la energía nuclear, el gobierno alemán abrió
el camino para el renacimiento del carbón y entró a un callejón sin salida. Esta
decisión afectó gravemente a las empresas eléctricas más importantes del país,
propietarias de las centrales nucleares, por lo que las compañías eléctricas, entre
ellas las alemanas Eon y RWE, y la sueca Vattenfal, decidieron demandar una in-
demnización por 21,000 millones de dólares.

Antes de la decisión de Angela Merkel, la nuclear aportaba el 25% de la
generación eléctrica. En 2011, fueron detenidos 8 reactores reduciendo su apor-
tación a solo 10%. Ésta pérdida no ha sido reemplazada totalmente por la eólica
y la solar, debido a su intermitencia y su difícil gestión. Una central nuclear pue-
de funcionar todos los días del año y alcanzar una producción anual de 7 TWh
por cada MW de potencia, en cambio la eólica solo opera durante unas 3,000
horas de las 8,760 que tiene un año, por lo que su producción anual es apenas de
2 TWh por MW de potencia. 

El desarrollo de la energía eólica en Alemania fue impulsado con base en
subsidios del gobierno, garantías de precios de compra por períodos prologados
y la obligación del mercado eléctrico a dar preferencia a la electricidad renovable
sobre las demás fuentes. Esto implicó un castigo a los actores fiables en la gene-
ración eléctrica, que tuvo que ser compensado por nuevos subsidios destinados a
pagar los tiempos muertos de planta de estas tecnologías y así evitar la quiebra y
cierre de las centrales eléctricas de combustibles fósiles. La complejidad de los
subsidios originó el aumento de precio de la energía eléctrica en Alemania que ha
llegado a ser el más alto de Europa.

El plan del gobierno alemán para impulsar la construcción del controver-
sial gasoducto Nord Stream 2, hace suponer, que las centrales a gas tendrán un
roll más importante como tecnología de soporte para la intermitencia de las re-
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novables. Entre tanto, Alemania está por concluir la construcción de alrededor
de 5,000 MW en centrales a carbón para paliar la situación. 

En respuesta al progresivo aumento de las distorsiones en el mercado eléc-
trico alemán, la canciller Ángela Merkel, decidió en 2016, frenar la expansión de
la eólica en la región norte del país, donde se encuentran instalada la mayor parte
de las turbinas (Diario Süddeutsche Zeitung, 2016). Ahora, esa decisión, está
afectando la viabilidad y la rentabilidad de las empresas dedicadas al montaje de
parques eólicos. Cabe preguntar, ¿también será demandado el gobierno alemán
por el sector de la eólica?

La realidad se cierne sobre el programa Energiewende, uno de sus objeti-
vos más inmediatos es el de lograr que el 18% del consumo primario de energía
provenga de fuentes renovables en 2020. La “Bundesverbands Erneuerbare
Energie” (BEE) o Federación Alemana de Energías Renovables, advirtió que Ale-
mania no podrá cumplir con ese objetivo (ver gráfica 6).

Gráfica 6
Consumo de energía primaria en Alemania, 2016

(pentajoules y porcentaje)

Fuente: Energy transition.

Japón constituye un ejemplo distinto al alemán, pero también evidencia la com-
plejidad de la implementación de políticas energéticas en condiciones críticas.
Este país representa un laboratorio ideal para el análisis de una transformación
energética forzada y bajo la urgencia. Se puede afirmar que Japón fue sacudido
por un terremoto energético desde el año 2011, y aún no se ha recuperado; la ca-
pacidad de producción de electricidad japonesa fue abatida, en cuestión de días,
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en un 13%. Todas las centrales nucleares fueron detenidas, por cuestiones de se-
guridad, después de que volaran por los aires los reactores 1, 2 y 3 de la planta
Fukushima Daiichi; un impacto inesperado y para el cual no existía un plan B.
El gobierno no sólo tenía que contener el desastre en el lugar, sino lidiar también
con la caída abrupta de la capacidad de generación eléctrica.

Seis años después del accidente en Fukushima, no son las fuentes renova-
bles las que han compensado el déficit faltante de la nuclear, sino una combina-
ción de políticas dirigidas al férreo control de la demanda adecuándola al
racionamiento de la distribución de la capacidad disponible. 

La proporción del consumo de petróleo, gas y carbón aumentó debido al
faltante; antes del accidente nuclear, Japón dependía en un 82% de combustibles
fósiles y para el 2016 en un 93%. Sin embargo, su consumo neto de energía ha
disminuido durante ese periodo (ver gráfica 7).

Gráfica 7
Evolución de la matríz energética en Japon

2000 – 2015 (pentajoules)

Fuente: Renevable Energy Institute. 

Japón depende en un 42% del petróleo en su consumo de energía primaria, un
23% del gas y un 27% del carbón. La energía hidráulica sólo aporta el 5% del
consumo y las renovables el 3%. El nuevo proyecto energético japonés, contem-
pla 4 posibles modelos para el desarrollo futuro de su generación de electricidad,
que se definen por la proporción de la participación de 3 fuentes; nuclear, reno-
vable y fósil (ver Tabla 1).
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Tabla 1
Política de energía en Japón

Cambios despues de Fukushima (24 de enero de 2013)
Cuatro opciones en discución. Comité consultivo

para Recursos Naturales y Energía

Generación         Energías Combustibles     
Nuclear         Renovables        fósiles Cogeneración

Opción (1) 0% 35% 50% 15%
Opcion (2) 15% 30% 40% 15%
Opción (3) 20-25% 25-30% 35% 15%

Total 35% 25% 25% 15%

Fuente: Japan, CEO & Cahirman Masakazu Toyoda.

La primera opción considera nula la aportación de la nuclear, en caso de que la pre-
sión social no permita el arranque de la nuclear y descansa un 50% en combusti-
bles fósiles, con una carga de 35% sobre renovables, que actualmente solo aportan
el 3%. Esta alternativa es la que compromete montos de inversión más altos y lle-
varía la factura eléctrica en Japón al doble, según las estimaciones. La opción 2 con-
templa una moderada participación de la energía nuclear de 15%, reduciendo la
participación de las renovables a 30% y la de fuentes fósiles a 40%. Este escenario
también representa una fuerte inversión que llevaría el costo de la electricidad a un
70% de encarecimiento. La opción 3 considera una participación equilibrada de
las tres fuentes, nuclear con 25%, renovable 25% y fósil con el 35% y encarecería
la factura eléctrica en un 55%. Finalmente, la opción 4, pretende llevar a la nuclear
a la participación mayor de 35% y a la renovable al 25% y la fósil al 25%. Este es-
cenario es el que menor impacto presenta sobre la electricidad, encareciéndola sólo
en un 40%. El proyecto japonés evidencia que en ninguna de las combinaciones las
energías renovables serian la opción más relevante y que en la opción en la cual su
aporte es mayor, corresponde al escenario de encarecimiento más alto.

El caso de Australia es similar al de Alemania. El “Renewable Energy Target
(RET) scheme”, aprobado en 2001, impulsó el desarrollo de las renovables, con
base en el subsidio público para la construcción de infraestructura, así como en un
precio fijo de garantía y preferencia de compra por encima de las demás fuentes. 

El programa “RET” también considera el cierre progresivo de sus centrales
carboeléctricas, que han sido la base estable de la generación eléctrica de Austra-
lia. Este objetivo ha ocasionado la pérdida de una gran capacidad de generación.
Las disrupciones en el sistema eléctrico australiano comenzaron a agudizarse en
la región de Victoria con el cierre de la central de Hazelwood, una de las más
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grandes del país con una capacidad de 1,600 MW, intensificando los cortes en el
suministro eléctrico y un encarecimiento súbito de la factura de electricidad. A
pesar de más de 15 años de implementación, la aportación de las fuentes renova-
bles en la generación eléctrica es de 17.3% del total (ver gráfica 8).

Gráfica 8
Generación Electrica anual 2016:

renovables y combustibles fósiles (%)
Tipo de tecnología en energías renovables (%)

Fuente: Clean Energy Council, Australia.

En marzo de 2017, el primer ministro John Howard, criticó a los anteriores go-
biernos de su país, por poner en riesgo de apagones generalizados a la región sur
del país (Diario The Australian, 2017). Según las advertencias del Howard, esto
significaría el peor fracaso de una política pública en Australia.

III. Diagnóstico del sector energético Mexicano:
la proyección de la oferta y la demanda nacional

La oferta de energía

Petróleo

La producción mexicana de petróleo está declinando desde el año 2004 y pasó
por debajo de la simbólica barrera de los 2 millones de barriles diarios en agosto
de 2017; el 95 % de la extracción se obtiene de las Cuencas del Sureste, que
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comprende los estados de Tabasco y de Campeche y en sus respetivos litorales, el
5 % restante, se extrae de la zona norte del estado de Veracruz y sur de Tamau-
lipas denominada Tampico-Misantla. El pico máximo de producción fue de 3.4
millones de barriles al día en 2004 (ver gráfica 9). 

Gráfica 9
Producción de petróleo de México (2000-2017)

Fuente: SIE, SENER.

Las reservas probadas anunciadas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos al 1 de
Enero de 2017 son de 9,160.7 millones de barriles de petróleo, 10% menores con res-
pecto al año anterior y continúan declinando debido al ritmo de abatimiento anual de
700 millones de barriles; el 90 %  se ubica en las Cuencas del Sureste y el 10% res-
tante en la cuenca Tampico-Misantla. En Julio de 2017, fueron anunciados dos ha-
llazgos de hidrocarburos en el litoral de las costas de Tabasco, uno realizado por el
consorcio formado por Premier Oil, Sierra Oil & Gas y Talos Energy, en el pozo Za-
ma-1 con alrededor de 2,000 millones de barriles de petróleo, y otro realizado por la
italiana Eni, en el pozo Amoca-1, con alrededor de 1,000 millones de barriles, en el
cual, PEMEX ya había realizado trabajos de perforación logrando identificar un vo-
lumen original 3P de aceite de 347 millones de barriles (PEMEX, 2004) , por lo que
aún es prematuro la determinación de las reservas de ambos proyectos, ya que se en-
cuentran en etapa de exploración y es necesario realizar pozos delimitadores. Así mis-
mo, es importante acotar la real dimensión de estos campos. Los descubrimientos son
proporcionalmente menores, en comparación de lo que se descubrió entre los años
1970 y 1990. Por ejemplo, el yacimiento Cantarell tenía 37,785 millones de reserva
original y aproximadamente 16,000 millones en reserva probada. 
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El 43% de la producción mexicana depende del yacimiento Ku-Maloob-
Zaap, que con sus 850,000 barriles diarios, aporta el 43% de la extracción nacio-
nal. Sin embargo, se encuentra próximo a su declinación (Serrano José, Alvarado
Félix, 2013), la pérdida de producción de este campo va a impactar en unos 600
mil barriles diarios de crudo menos hacia el año 2022.

Gas Natural y LP

La producción de gas natural en Junio de 2017 fue de 5,337 millones de pies
cúbicos diarios, desde el año 2008 inició su declinación cuando alcanzó su pico
máximo de producción de 7,260 millones de pies cúbicos diarios. De 2011 al
2015, la extracción se estabilizó en alrededor de 6,500 mmpc/d, para luego
continuar su caída, coincidiendo con la implementación de la Reforma Ener-
gética (ver gráfica 10).

Gráfica 10
Producción de Gas Natural México (2001-2017)

Fuente: SIE, SENER.

La producción nacional de gas no es suficiente para abastecer las necesidades del
país, por lo que se realiza una importación de los Estados Unidos por ductos así
como de Perú, Nigeria y Trinidad y Tobago a través de embarques de gas licua-
do. Al cierre de 2015, las importaciones alcanzaron un volumen de 3,548.0
mmpc/d, lo que representó un aumento de 24.0% respecto a 2014 (SENER).
Las importaciones mexicanas de gas natural provenientes de Estados Unidos su-
maron 1 billón 3,000 millones de pies cúbicos de enero a septiembre del 2016,
un incremento de 31.3% frente al año previo.
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Según las estimaciones de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, exis-
ten en el país recursos prospectivos de gas de lutitas o shale gas, de 81 Tcf, alo-
jados en la región de Burgos y Sabinas-Burro-Picacho, que de ser desarrollados,
podrían compensar la importación de gas natural desde los Estados Unidos. La
factibilidad de estos recursos depende de la capacidad de la industria petrolera a
hacerle frente a los desafíos técnicos que representa este tipo de explotación, en
donde los costos por pozo son del orden de 10 millones de dólares, el programa
de perforación es masivo para hacer rentable la explotación, los requerimientos
de agua son de 1000 pipas por pozo y los lugares en donde se encuentran los re-
cursos, a diferencia de los que ocurre en Estados Unidos, no cuentan con infraes-
tructura carretera ni eléctrica y los montos de inversión son muy altos.

Carbón

El país cuenta con reservas por 1,211 millones de toneladas métricas, de las cua-
les el 70% corresponde a antracita y carbón bituminoso de alto potencial calorí-
fico y 30% es lignito y carbón sub-bituminoso de bajo potencial calorífico. 

La producción nacional es de alrededor de 7 millones de toneladas anua-
les. La mayor parte de la producción proviene del estado de Coahuila. A pesar de
que la extracción se ha duplicado desde 1995, no permite satisfacer las necesida-
des del país, por lo que se importan alrededor de 7.5 toneladas anuales. La mayor
parte del carbón es utilizado para la generación de electricidad (ver gráfica 11).

Gráfica 11
Evolución del mercado de carbón en México

2005 - 2015

Fuente: SIE, SEER, BP statistical Review 2016.

ED
G

AR
O

C
AM

PO
TÉ

LL
EZ

AC
TI

V
O

S
EN

ER
G

ÉT
IC

O
S

D
E

M
ÉX

IC
O

Y
D

ES
AR

RO
LL

O
. S

U
G

ER
EN

C
IA

S
Y

RE
C

O
M

EN
D

AC
IO

N
ES

PA
RA

SU
AP

RO
V

EC
H

AM
IE

N
TO

SO
ST

EN
IB

LE

— 288 —

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



Electricidad

La generación eléctrica del país depende en un 81% de combustibles fósiles; el
50.2% es gas, el 20.3% derivados de petróleo (combustóleo y diésel) y el 10.7% car-
bón (ver gráfica 12). La energía hidráulica aportó en 2016 el 9.7%, la energía nu-
clear el 3.6%, la energía eólica el 3.3%, y la geotérmica el 1.9%. Finalmente la
bioenergía representa el 0.5% y la solar solo el 0.1% de la generación de electricidad
nacional. En resumen, las fuentes limpias de generación eléctrica aportan en con-
junto el 19.1%, muy lejos aún, del 35% programado por la SENER para el 2024.

Gráfica 12
Sistema eléctrico de México 2016

Fuente: PRODESEN, SENER.

— Hidroelectricidad: La potencia instalada en el país es de 12,589 MW repar-
tidos entre 62 presas que logran una generación anual de 30 TWh. Sin em-
bargo, esa cantidad ha variado desde un máximo de producción de 38 TWh
en 2014, hasta un mínimo de 26 TWh en 2009. El 78% de la capacidad ins-
talada, se concentra tan sólo en las 10 más grandes presas, cuya potencia con-
junta es de 9,500 MW. El resto de la capacidad está distribuido entre 52
presas de menor tamaño. Geográficamente la capacidad también se encuentra
concentrada en sólo 3 estados que tienen el 75% del total; Chiapas, Nayarit
y Michoacán.  La productividad de cada MW instalado de hidráulica en el
país es de 2.4 TWh al año, por debajo de la media mundial que es de 3.4
TWh al año (ver tabla 2).
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— Energía Nuclear: El país cuenta con una central nuclear de dos reactores cuya
capacidad es de 1,600 MW de potencia, que genera alrededor de 11,000
TWh al año. La productividad de cada MW instalado de nuclear es de 6.25
TWh al año, similar a la media mundial.

— Energía de Geotermia. México cuenta con 5 centrales geotérmicas para la ge-
neración eléctrica con una potencia conjunta de 900 MW, los cuales generan
anualmente 6 TWh. La central de Cerro Prieto concentra el 60% de la poten-
cia con 570 MW. La productividad de cada MW instalado de geotermia en
el país es de 6.6 TWh al año, similar a la media mundial.

— Energía Eólica: Existen alrededor de 2,000 aerogeneradores en el país, repar-
tidos en más de 50 parques, con una capacidad total de 4,000 MW, la cual
genera alrededor de 10.5 TWh al año. La productividad de cada MW insta-
lado de la eólica en el país es de 2.5 TWh al año, mayor a la media mundial
de 2 TWh anual. La capacidad eólica se encuentra concentrada en el estado
de Oaxaca y en menor medida en los estados de Tamaulipas y Yucatán. 

— Energía solar: El país cuenta con 145 MW de potencia instalada, con los cua-
les se generan alrededor de 0.16 TWh al año. La productividad de cada MW
instalado de solar en el país es de 1.1 TWh al año, similar a la media mundial.

— Bioenergía: Existen 889 MW de potencia instalada, con los cuales se generan
alrededor de 1.4 TWh al año. La productividad de cada MW instalado de
bioenergía en el país es de 1.6 TWh al año, por debajo de la media mundial
que es de 4 TWh.

— Ciclo combinado: El país cuenta con un total de 27,274 MW de capacidad
instalada, distribuidos en 71 centrales, que anualmente generan 160.4 TWh.
La productividad de cada MW de potencia de ciclo combinado es de 5.9
TWh al año.

— Termoeléctrica convencional: El país cuenta con 60 centrales de este tipo con
una capacidad de 12,594 MW de potencia para generar 40.3 TWh al año. Co-
misión Federal de Electricidad lleva algunos años reemplazando este tipo de
tecnología por su bajo desempeño y alta contaminación. La productividad de
cada MW instalado de Termoeléctrica convencional es de 3.2 TWh al año.

— Centrales a carbón: El país cuenta con 3 centrales de este tipo con una capa-
cidad conjunta de 5,378 MW que generan 34.2 TWh al año. La central José
López Portillo de 1,200 MW y la central Carbón II de 1,400 MW se encuen-
tran en Escondido, Coahuila. La tercera planta, Plutarco Elías Calles se loca-
liza en Petatalco, Guerrero, adjunta al puerto Lázaro Cárdenas, con una
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potencia de 2,778 MW. La productividad de cada MW instalado de carbón
es de 6.3 TWh al año.

— Resto de la termoeléctrica: México cuenta con una capacidad de 7,000 MW
de potencia en turbogas, combustión interna y lecho fluidizado, con los cua-
les se generan 19 TWh al año.

Tabla 2
Capacidad de Generación Anual

(de cada tecnología por MW instalado)

Promedio en Promedio en
Tecnología                                    México                  el mundo

Solar 1.1 GWh/año 1.1 GWh/año
Hidráulica 2.4 GWh/año 3.4 GWh/año
Eólica 2.5 GWh/año 2.0 GWh/año
Geotérmica 6.6 GWh/año 6.7 GWh/año
Nuclear 6.2 GWh/año 6.5 GWh/año
Gas ciclo combinado 5.9 GWh/año 6.0 GWh/año
Biomasa 1.6 GWh/año 4.0 GWh/año

Fuente: IRENA y PRODESEN, elaboración propia.

Demanda de energía

En el periodo que comprende del año 2000 al 2015, el crecimiento de la demanda
nacional de energía, de todas las fuentes, ha aumentado en un 37%, pasando de los
3,700 Petajoules en el año 2000, a 5,090 Petajoules en 2015 (ver gráfica 13).

En el balance de la matriz energética del país, el petróleo es el combustible
dominante con un 54.4%, su uso está orientado básicamente al transporte. El
gas es el segundo energético en importancia, con un 31.2%, el cual se utiliza para
la generación de electricidad, la industria (buena parte a los procesos de explota-
ción y refinación petrolera) y residencial. El carbón constituye el 5% del consu-
mo primario de energía del país y su uso está dedicado a la generación de
electricidad (ver gráfica 14).El uso tradicional de la leña representa el 5.7% del
consumo nacional de energía y supera de lejos, al aporte total de las energías lim-
pias; comprendida la nuclear, la hidráulica, la geotérmica, la eólica y la solar, las
cuales suman apenas el 3.7% en conjunto. En el desglose de ese porcentaje, la
energía hidráulica aporta el 1.9% del consumo de energía primaria, la nuclear el
0.7%, la eólica el 0.5%, la geotérmica el 0.4% y la solar el 0.05%.
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Gráfica 13
Evolución del comportamiento del consumo

final de energía en México 2001 - 2015

Fuente: SIE / SENER, Sistema de información Energética.
Estadisticas energéticas nacionales. Balance Nacional de Energía.

En cuanto al destino final por sectores, el transporte concentra la mayor parte del
consumo de energía, con un 46.4%, y comprende básicamente combustibles de-
rivados del petróleo, gasolina, diésel, naftas y keroseno. En segundo lugar de im-
portancia está el sector industrial, el cual consume el 31.4% del total y
comprende gas, petróleo y carbón. En tercer lugar el sector urbano, que com-
prende uso residencial, comercial y público, consume el 18.7% del total nacio-
nal. El agropecuario consume únicamente el 3.5% del total (ver gráfica 15).

Gráfica 14
Balance Nacional de Energía en México 2016

Consumo final energético total por combustible

Fuente: SENER, Sistema de información energética, CFE, Informe aual 2015.
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Los factores clave que están orientando la evolución de la demanda de energía en
el país son: el mercado nacional de vehículos y las crecientes necesidades de elec-
tricidad acompañadas por el reemplazo del combustóleo en la generación eléctri-
ca, es así que petróleo y gas han visto aumentar su demanda en 36% y 50%
respectivamente en los últimos 15 años.

Gráfica 15
Consumo de Energía por sector en México 2016

Fuente: SIE / SENER.

Las expectativas que tiene la industria mexicana sobre la posibilidad de reactivar
el mercado de gas nacional  a través de las importaciones desde Estados Unidos,
abren la perspectiva de un mayor consumo en el futuro para el gas. La SENER
prevé que esa demanda continuará en creciendo con un ritmo del 4.4%, impul-
sada por la generación de electricidad.

Pronóstico 2050 de la oferta futura de energía en México

Las proyecciones de la producción de petróleo del país tanto de la SENER, como
de PEMEX, coinciden en que podría incrementarse la extracción a partir de los
trabajos que posibilita la Reforma Energética. En el mismo sentido, apuntan los
pronósticos de la Agencia Internacional de la Energía (AIE). En 2015, esta agen-
cia presentó un escenario en el cual la producción nacional podría llegar hasta los
3.4 millones de barriles al día. Sin embargo, el escenario de la EIA, está siendo
anulado por la realidad, ninguna de las áreas petroleras está cumpliendo con los
comportamientos propuestos. Destaca el de la extracción de aguas profundas,

— 293 —

EL
RETO

D
EL

D
ESARRO

LLO
EN

LA
EC

O
N

O
M

ÍA
G

LO
BAL

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



que ya no podrá iniciar a partir del año 2021, como sugiere el escenario de la
AIE, debido a que cualquier hallazgo que se realice hoy en esa zona, no tendrá
producción antes del año 2025. 

Gráfica 16
Escenario de producción de petróleo en México

con las nuevas políticas 

Fuente: International Energy Agency.

Para que el escenario de la AIE se cumpla, México debe tener en el 2040, al me-
nos 15,000 millones de barriles en reserva probada para mantener una extracción
de 3.4 millones de barriles diarios. Así mismo, el ritmo de extracción propuesto
por la AIE, implica un abatimiento de reservas del orden de los 1,000 millones
por año, por lo que en 25 años la producción acumulada será de 25,000 millo-
nes. Para el 2040 los 9,100 millones de barriles de reserva probada con que cuen-
ta México, habrán sido producidos y, además, otros 15,000 millones más. El reto
que supone el escenario de la EIA, es el de encontrar de hoy al 2040, alrededor
de 30,000 millones de barriles para que el escenario se cumpla. 

La misión de encontrar 30,000 millones de barriles de hoy al 2040, impli-
ca un ritmo de hallazgos de 1,200 millones de barriles en reserva probada cada
año, situación que no ocurre desde hace casi 10 años (ver gráfica 16). 

Un escenario más coherente con la realidad del sector petrolero mexicano
es el sustentado en el estudio “Niveles de producción petrolera nacional y el des-
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arrollo industrial; diferentes escenarios”, el cual propone un grado de éxito mo-
derado en una cada una de las áreas de oportunidad de explotación: lutitas,
Aguas profundas del Golfo de México y la cuenca Tampico-Misantla y recursos
prospectivos de las Cuencas del Sureste. Dicho escenario supone un nivel de ex-
tracción que declina y luego remonta hasta los 2.5 millones de barriles al día ha-
cia el 2040. Sin embargo, la realidad ha demostrado que la caída del nivel de
producción es más aguda, por lo que en este estudio, se propone una corrección
que sea coherente con esta baja. De esta manera, el nivel de extracción podría si-
tuarse en los 1.7 millones de barriles al día en 2040 (ver gráfica 17).

Gráfica 17
Escenario de producción de petróleo en México

1960 a 2040

Fuente: SIE – SIENER, elaboración propia.

Para la proyección de la oferta de gas natural, de carbón y de electricidad se su-
pondrá un aumento progresivo de la capacidad acorde con las exigencias de cada
uno de los 3 modelos descritos más adelante.

Proyección de la demanda futura de energía en México hacia el 2050

Para el desarrollo de los modelos energéticos se supondrá un crecimiento de la
demanda nacional de energía del 2.0% anual bajo la perspectiva de condiciones
económicas estables, tanto en México como en el mundo.

Bajo este supuesto, la demanda global de energía en México va a duplicar-
se hacia el 2050, pasando de los 5,090 Petajoules/año en 2016 a alrededor de
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10,000 Petajoules anuales de consumo. La demanda de energía por sectores se
incrementaría de la siguiente manera; el transporte pasaría de los 2,361 a 4,700
Petajoules/año. El sector industrial pasaría de 1,600 a 3,250 Pj/año. El sector ur-
bano (residencial, comercial y público) pasaría de 952 a 1,850 Petajoules/año y
el agropecuario de 100 a 200 Petajoules/año. 

IV. Desarrollo de tres modelos energéticos posibles
para México, hacia el “horizonte 2050”

Los tres modelos energéticos propuestos para México hacia el horizonte 2050 se
definen por el balance en el contenido de fuentes fósiles y limpias, así como del
nivel de intervención de políticas públicas para controlar la demanda de energía.
De esta manera, se analizarán la capacidad de cada modelo para cubrir las nece-
sidades de energía del país hacia el año 2050, para observar las ventajas, desafíos
y la inversión en infraestructura de cada uno.

Primer modelo: “SENER 2050” (Fósil con renovables)

Este modelo considera la proyección de los actuales paradigmas del sector energético
mexicano sin modificaciones importantes al programa de la SENER, con un alto
contenido de fuentes fósiles, manteniendo la meta de 50% de la generación eléctrica
a partir de fuentes limpias en el 2050, sin aplicar restricciones al crecimiento de la
demanda, permitiendo su evolución tendencial de 2% anual para el período. El
transporte, que representa casi la mitad del consumo de energía nacional, continua-
rá con el mismo ritmo de crecimiento, pasando de los 40 millones de unidades, a al-
rededor de 78 millones de unidades en 2050; se considera también el reemplazo
progresivo por vehículos eléctricos en un 30% del total en 2050. 

Los vehículos a gasolina y diésel representarán el 70% del parque vehicular
en 2050, pasará de un consumo de energía de casi 2,400 Pj anuales en 2016, a
alrededor de 3,200 Pj anuales en 2050.  El transporte eléctrico llegará a un con-
sumo en 2050 de 1,400 Pj anuales, que corresponde a una demanda de electri-
cidad anual de aproximadamente 400 TWh (ver gráfica 18). 

El consumo de energía del sector industrial y urbano, también tendrán un
crecimiento moderado, considerando la implementación de acciones de eficien-
cia energética no obligatorias.

En este escenario, la demanda nacional de petróleo pasará de 1.6 millones
de barriles diarios, a 2.5 millones de barriles diarios en 2050, de los cuales el con-
sumo del transporte de combustibles fósiles representará alrededor de 1.5 millo-
nes de barriles al día. 

La demanda de electricidad pasará de 270 TWh en 2016, a 860 TWh en
2050, de los cuales 530 TWh corresponden al crecimiento tendencial de la deman-
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da nacional y 350 TWh corresponden al 30% del parque vehicular que se supone
será eléctrico. El consumo de gas pasará de 7,500 millones de pies cúbicos diarios
(mmpc/d) en 2016, a 14,000 mmpc/d hacia el 2050. El consumo de carbón se
mantendría estable durante el período en 13 millones de toneladas anuales.

Gráfica 18
Evolución del consumo de energía

en el transporte 2016 - 2050

Fuente: SIE, SENER, elaboración propia.

Considerando los elementos planteados en el apartado del diagnóstico y proyec-
ción de la demanda, se observan los siguientes desequilibrios o desbalances:

– Importación de más de 800 mil barriles de petróleo al día
– Importación de alrededor de 10,000 mmpc/d de gas.
– Importación de 8 millones de toneladas anuales de carbón.

En cuanto a la generación de electricidad, de los 860 TWh de demanda total, el
50% será aportación de fuentes fósiles y 50% de fuentes limpias, tal y como lo
plantea la SENER. En este modelo se propone para cubrir la parte fósil, que 40
TWh provengan de la termoeléctrica convencional, 34 TWh con carboeléctrica
y 356 TWh con ciclo combinado. Para la parte de energías limpias, se propone
un balance hipotético de cada fuente con base en las estimaciones del potencial
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etiquetado como “posible” realizado por la SENER, en donde, 100 TWh serán
cubiertos por la eólica, 100 TWh por la solar, 50 TWh por la geotérmica, 60
TWh por la hidroeléctrica y 10 TWh por la biomasa. Para complementar el ba-
lance de fuentes limpias se propone que 110 TWh sean cubiertos por la nuclear,
para no sobrepasar el límite del potencial máximo de las fuentes renovables. 

El balance por tecnología para este modelo, en el caso del 50% que corres-
ponde a energías limpias es el siguiente: 40,000 MW de potencia de eólica,
67,000 MW de solar, 7,500 MW de geotérmica, 12,000 MW de hidroeléctrica,
2,150 MW de biomasa y 18,000 megawatts de potencia de nuclear. La capaci-
dad eólica y solar propuesta para este modelo, va a requerir la construcción de
centrales para respaldo por alrededor de 85,000 MW, que para el caso se propo-
ne en ciclo combinado. Para el 50% que corresponde a energía fósil se propone
33,000 MW de ciclo combinado.

La nueva infraestructura de generación que será necesario construir por ca-
da tecnología, descontando la existente, descrita en el inventario del diagnóstico,
es: 12,000 turbinas eólicas, 600 km2 de celdas solares, 30 centrales geotérmicas de
225 MW, similares a la de los Azufres en Michoacán, 48 presas hidroeléctricas de
unos 250 MW, similares a la de Chicoasén II en Chiapas, 108 centrales de bio-
masa de 20 MW cada una, 12 centrales nucleares como la de Laguna Verde y al-
rededor de 240 centrales a gas de 500 MW de potencia cada una. No se incluye
en el estudio el análisis de la infraestructura de transportación e interconexión que
será necesaria construir para dar soporte a la nueva generación eléctrica.

El modelo “SENER 2050” lleva a la utilización total del potencial posible
de las renovables y, además, requiere del desarrollo de 11 centrales nucleares. Si
alguna de las fuentes renovables no lograra desarrollar plenamente todo su po-
tencial, o en caso de que no se acordara el desarrollo de la opción nuclear, el ob-
jetivo de 50% no podría ser alcanzado. Este modelo presenta desafíos que
reducen su factibilidad.

Segundo modelo: “100% renovable”

El modelo definido como “100% Renovable” considera acciones profundas en la
implementación de tecnologías y fuentes limpias de energía en todos los sectores
económicos del país, para alcanzar el 100% de la generación eléctrica a partir de
este tipo de fuentes, así como la reducción del consumo de hidrocarburos a tra-
vés de la sustitución del 50% del parque vehicular actual de gasolina y diésel, por
autos eléctricos. De la misma manera, se supone la disminución de la participa-
ción del carbón en la generación eléctrica y derivados del petróleo como diésel y
combustóleo, que será sustituida por fuentes limpias con sistemas de respaldo
con base en centrales de ciclo combinado. 

Este modelo no considera políticas públicas para la restricción del creci-
miento de la demanda de energía, por lo que el crecimiento anual será del 2% y
retoma los mismos criterios de crecimiento para el parque vehicular que las con-
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sideradas en el anterior modelo, con un incremento moderado del consumo eléc-
trico del sector industrial y urbano por la incorporación de tecnologías limpias y
eficiencia energética obligatorias.

De la misma manera, como ocurre en el primer modelo, el parque vehicu-
lar llegará a 78 millones de unidades, generando una demanda de energía total de
4,600 Pj, de los cuales, el 50% será de combustibles fósiles y 50% eléctrico, ge-
nerando una demanda eléctrica de alrededor de 600 TWh anual de electricidad.
El incremento del consumo nacional eléctrico aumentará moderadamente ya no
hasta 530 TWh, sino a 400TWh anuales, por las acciones de eficiencia energé-
tica realizados en el sector industrial y urbano. La demanda de gas se elevará has-
ta los 18,000 mmpc/d debido al incremento de centrales de respaldo de las
fuentes renovables intermitentes.

El balance propuesto de las distintas fuentes para lograr cubrir el 100% de
la generación eléctrica nacional rebasa considerablemente el potencial “posible”
estimado por la SENER. Sin embargo, y para efectos de este análisis, se propone
una aportación “hipotética” de cada fuente, sin considerar esa limitante física. 

La demanda total de electricidad en un modelo energético 100% renova-
ble llegará a 1,000 TWh,  de los cuales 300 TWh serán cubiertos por la nuclear,
300 TWh por la energía eólica, 260 TWh por la energía solar, 50 TWh por la
geotérmica, 60 TWh por la hidroeléctrica y 20 TWh por la biomasa.

Para lograr el balance de generación eléctrica es necesario construir una ca-
pacidad de potencia para cada tecnología de la siguiente manera: 48,000 mega-
watts de potencia de nuclear, 120,000 MW de potencia de eólica, 235,000 MW
de solar, 7,500 MW de geotérmica, 25,000 MW de hidroeléctrica, 7,500 MW
de biomasa. La capacidad eólica y solar propuesta para este modelo, va a requerir
la construcción de centrales para respaldo por alrededor de 250,000 MW, que
para el caso se propone en ciclo combinado.

La nueva infraestructura de generación eléctrica que será necesario cons-
truir por cada tecnología, descontando la existente, descrita en el inventario del
diagnóstico, es la siguiente: 31 centrales nucleares como la de Laguna Verde,
38,000 turbinas eólicas, 1,500 km2 de celdas solares, 30 centrales geotérmicas de
225 MW, similares a la de los Azufres en Michoacán, 48 presas hidroeléctricas de
unos 250 MW, similares a la de Chicoasén II en Chiapas, 350 centrales de bio-
masa de 20 MW cada una y alrededor de 490 centrales a gas de 500 MW cada
una para respaldo de la energía eólica y solar.

El modelo “100% renovable” plantea desafíos todavía más complejos que
el primer modelo, por el incremento de la intermitencia que introducen la ener-
gía eólica y la solar. La inversión en nueva infraestructura implica aumentar 13
veces el tamaño del parque eléctrico actual del país. Así mismo, la opción nuclear
es absolutamente indispensable para complementar la generación de electricidad,
de lo contrario, todo recaería en las renovables y aumentaría las necesidades de
respaldo. En ese sentido, la construcción de centrales de ciclo combinado para
ese fin, es masiva y aumentaría la dependencia de la importación de gas de Esta-
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dos Unidos, poniendo en riesgo la seguridad energética del país. A pesar de que
en los años próximos se lograra el desarrollo de sistemas de almacenamiento, el
tamaño de las instalaciones para ese propósito, sería mayor que la requerida en
centrales de ciclo combinado.

Tercer modelo: “Control de demanda con mix sostenible”

Las componentes fundamentales de este modelo son la conservación y el ahorro de
energía; las acciones están alineadas a adecuar la demanda a la disponibilidad real
de oferta. Se supone un control del consumo de energía en todos los ámbitos del
país para posibilitar un balance de la matriz energética nacional, que sea coherente
con el potencial probado de cada uno de los activos energéticos del país, ya sean fó-
siles o renovables, para evitar comprometer la seguridad estratégica del suministro.

Este modelo propone evitar el incremento desmedido de la demanda de ener-
gía regulándola progresivamente los próximos 5 años, para que permanezca estabili-
zada en cero crecimiento durante los siguientes 10 años y finalmente tener un ritmo
negativo de -0.5% anual, hacia el final del periodo. De esta manera, el consumo na-
cional de energía pasará de 5,090 Pj al año, a 4,800 Pj en 2050 (ver gráfica 19). 

Gráfica 19
Evolución de la demanda de Energía en México

2016 - 2050

Así mismo, se supone el control del crecimiento de la demanda de electricidad,
con una evolución de 0.5% anual durante el período para pasar de 270 TWh
anuales a 330 TWh (ver gráfica 20).
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Gráfica 20
Evolución de la demanda de electricidad en México

2016 - 2050

Para este modelo se supone un control sobre el crecimiento del parque vehicular
para establecerlo a 0.5% anual, por lo que pasará de 40 millones en 2016 a 50
millones en el 2050. 

Este modelo considera políticas públicas que mejoren e incentiven el
transporte colectivo, acciones urbanísticas que impulsen la movilidad inteligente
y de bajo consumo de energía, la expansión de vías exclusivas para bicicletas y
transporte colectivo, el reemplazo progresivo de vehículos de gran consumo de
combustible y la remodelación de los polos urbanos para ampliar la oferta de
transporte de personas. 

Así mimo, se plantea imponer como potencia máxima 70 HP a los motores
de gasolina y 50 KW a los motores eléctricos y reducir el peso de cada unidad a me-
nos de 500 kg. Estas acciones permitirán que el consumo de petróleo en el país dis-
minuya de 1.6 millones en 2016, a 1.1 millones de barriles al día en 2050.

No se considera prudente la introducción masiva de vehículos eléctricos
(VE) de gran potencia y de gran autonomía, ya que podrían generar una deman-
da excesiva de electricidad, como se observó en los dos anteriores modelos.

En el ámbito de la oferta, se propone un balance en el contenido de cada
fuente de energía coherente con el potencial “probado” definido por la SENER
y no con el potencial “posible”. Se propone limitar la expansión masiva de tec-
nologías intermitentes como la eólica y la solar a un máximo del 10% del total
de la generación de electricidad nacional, para evitar las distorsiones en la red que
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han ocurrido en Alemania y Australia y que provocan la construcción masiva de
centrales de respaldo de ciclo combinado o de carbón. Para respaldo de las fuen-
tes intermitentes se propone el desarrollo de toda la capacidad potencial de la hi-
dráulica y geotérmica que constituyen fuentes fiables y de fácil control e impulsar
el desarrollo de estas tecnologías renovables solo de manera regional sin afectar la
red nacional de distribución. 

Este modelo supone suprimir progresivamente la generación eléctrica
altamente contaminante con carbón y combustóleo. Así mismo se considera
como una acción fundamental la reducción de la creciente dependencia del
gas importado de los Estados Unidos. Por lo que el parque eléctrico nacional
debe moderar la participación de las centrales de ciclo combinado en el balan-
ce del parque eléctrico. En ese sentido, se propone disminuir el uso de gas en
los sectores urbano e industrial, impulsando el uso de tecnologías renovables
para la calefacción de espacios y de agua para evitar el uso de calderas o elec-
tricidad en estos usos.

El comportamiento hipotético de este modelo energético indica los si-
guientes situaciones: La demanda nacional de petróleo podría ser cubierta con la
producción del país, que será de entre 1 y 1.5 millones de barriles al día, sin ne-
cesidad de importaciones. Las importaciones de gas se mantendrían en niveles
aceptables de unos 5,000 mmpc/d.

La demanda de electricidad de 330 TWh sería abastecida de la siguiente
manera: 250 TWh por medio de centrales a gas de ciclo combinado, 40 TWh
con centrales hidroeléctricas, 20 TWh con centrales geotérmicas, 15 TWh con
nuclear, 30 TWh con eólica, 10 TWh con biomasa y 5 TWh con solar. Bajo este
esquema, la energía limpia alcanzaría 40% de la generación eléctrica nacional.

Para lograr el balance de generación eléctrica, es necesaria una capacidad
de potencia por tecnología, de la siguiente forma: 2,400 megawatts de potencia
de nuclear, 12,000 MW de potencia de eólica, 4,500 MW de solar, 3,000 MW
de geotérmica, 16,500 MW de hidroeléctrica, 2,500 MW de biomasa. La capa-
cidad eólica y solar propuesta para este modelo, va a requerir la construcción de
centrales para respaldo por alrededor de 11,500 MW, que para el caso se propo-
ne en ciclo combinado.

La nueva infraestructura de generación eléctrica que será necesario cons-
truir por cada tecnología, descontando la existente, es la siguiente: ampliación de
la central nuclear de Laguna Azul en 700 MW, el montaje de 2,700 turbinas eó-
licas, la construcción de 30 km2 de celdas solares, la implementación de 9 cen-
trales geotérmicas de 225 MW, similares a la de los Azufres en Michoacán, la
construcción de 15 presas hidroeléctricas de unos 250 MW, similares a la de
Chicoasén II en Chiapas, instalar 110 centrales de biomasa de 20 MW cada una
y la construcción de alrededor de 25 centrales a gas de 500 MW cada una para
respaldo de la eólica y solar.

El modelo “Control de demanda con mix sostenible” plantea objetivos
mesurados y accesibles, con menor inversión en nueva infraestructura. Disminu-
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ye la dependencia a las importaciones de petróleo y de gas, y representa una vía
más realista para alcanzar un modelo energético sostenible. Si bien, presenta des-
afíos importantes para el crecimiento de la iniciativa privada, implica una menor
inversión en infraestructura para el estado, que podrá hacerle frente a la cobertu-
ra de energía nacional. 

Para alcanzar el modelo “SENER 2050” se requiere multiplicar por 5 la ca-
pacidad actual de generación eléctrica y para lograr el modelo “100% renovable”, es
necesario multiplicarla por 10. El modelo energético “Control de la demanda con
mix sostenible” solo se requiere aumentar un 35% la capacidad actual. 

Una política prudente con respecto a la expansión de la energía eólica y solar,
también permite observar en el futuro, la solución que van a dar Alemania y Austra-
lia, a las distorsiones y problemas que ha generado su implementación masiva.

Tabla 3
Capacidad total en MW, necesaria para cmplir cada modelo

(hacia el horizonte 2050)

Situación        Modelo Modelo         Modelo
Tecnología               actual 2016     SENER 2050 100% renov. Reducción

Solar 200 90,000 236,000 4,500
Hidraúlica 12,500 25,000 25,000 16,600
Eólica 4,000 40,000 120,000 12,000
Geotérmica 900 7,500 7,500 3,000
Nuclear 1,500 20,000 43,000 2,400
Gas ciclo combinado 27,000 158,000 250,000* 54,000
Biomasa 900 2,500 7,500 2,500
Resto fósil 26,000 26,000 0 5,000

Total 73,000 369,000 689,000 100,000

(*) Capacidad para respaldo de éolica y solar.
Fuente: PROSEDEN, elaboracón propia.

V. Sugerencias y recomendaciones

Las sugerencias y recomendaciones se alinean sobre 4 grandes ejes de acción,
bajo los criterios de seguridad estratégica del abasto de combustibles, uso efi-
ciente de las inversiones en las acciones de mayor impacto y la conservación
(ahorro) de energía.
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Ejes de acción

Controlar el crecimiento de la importación de gas natural

– Impulsar el desarrollo de proyectos de explotación de gas natural en México.

– Reducir el consumo doméstico y comercial de gas a través de medidas de eficiencia
energética, aislamiento de los sistemas de canalización y la introducción obliga-
toria de calentadores solares en la industria, vivienda, servicios y comercio.

Ajustar el consumo nacional de petróleo, al declive de la producción de país
y reactivar el sector refinación para disminuir las importaciones de gasolinas

– Aumentar progresivamente el rendimiento de los motores de los vehículos para
alcanzar 30 km por litro como nivel mínimo obligatorio, reducir la potencia
de los motores a menos de 50 Kw o 70 Hp de fuerza, reducir el peso de cada
unidad a menos de 500 kg y un índice máximo de peso por cada pasajero de
200 kg para los vehículos privados de varios pasajeros y limitar la velocidad
máxima a 90 km/h en todas las carreteras y autopistas nacionales.

– Rediseñar polos urbanos para posibilitar la movilidad en transporte colectivo,
ligero y a pie, mejorar los grandes ejes viales de la ciudad para introducir el
transporte colectivo inteligente.

– Rediseñar la modalidad del uso del auto individual y de taxis para hacerlos
compartidos.

– Rediseñar el transporte nacional de mercancías y de pasajeros para reintroducir
y fortalecer el servicio de trenes. 

– Renovar la capacidad de refinación nacional para llegar a 1 millón de barriles
al día en combustibles. 

Regular el crecimiento de la demanda de electricidad

– Evitar el incremento desmedido de sistemas de aire acondicionado, introdu-
ciendo normatividad en el sector de la construcción para el aislamiento de los
espacios y generar certificados de edificios de bajo consumo de energía.

– Evitar la introducción masiva de autos eléctricos de gran potencia, dar prefe-
rencia a los vehículos eléctricos eficientes de bajo consumo.

– Promover el uso autónomo de sistemas de generación eléctrica. 
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Impulsar el desarrollo de fuentes renovables fiables como la hidráulica,
geotérmica y biomasa

– Introducir la obligatoriedad de respaldo incluido en los proyectos de tecno-
logías intermitentes como la solar y la eólica. Evitar la sobreproducción de
electricidad de estas fuentes cuando la demanda de electricidad sea baja.
Ubicar la infraestructura de fuentes renovables exclusivamente en regiones
con alto potencial.

– No permitir los subsidios a ningún tipo de fuente, sea fósil o renovable, y no
establecer preferencias de compra de ninguna fuente sobre las demás.

– Desarrollar todo el potencial de generación de la hidráulica y geotérmica.

– Condicionar el desarrollo de la generación con biomasa a un estricto apego a
estudios ambientales sostenibles que eviten la deforestación, la competencia
por el suelo agrícola y la agresión a los ecosistemas.

– Orientar el uso de la tecnología solar a usos domésticos y locales que puedan
ser adaptados a las variaciones e intermitencia de esta fuente. 

– En el caso de las fuentes intermitentes como la eólica y la solar confinarlas ex-
clusivamente a regiones de alta productividad de 3 TWh al año por cada MW
instalado y que puedan contar con sistemas de respaldo.
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I. Introducción

Indagar por el potencial de desarrollo económico y social derivado del uso de las tecno-
logías de información y comunicación (TIC) es un tema que requiere la construcción
de índices que arrojen luz sobre  relaciones causales entre el uso de las TIC y el desarro-
llo social y económico en sociedades concretas. 

En ese sentido los índices de acceso y capacidades de uso de TIC son instrumen-
tos útiles para poder relacionar prácticas sociales de apropiación de las tecnologías di-
gitales con el desarrollo económico y social en contextos geográficos determinados
(país, región, sub-región). Las TIC se convierten en motores de una evolución local en
la medida que son engranajes laborales en los mercados de trabajo específicos de la re-
estructuración productiva centrada en servicios avanzados: las evidencias internaciona-
les sobre la reestructuración productiva han dado cuenta de la creciente importancia de
actividades de servicios que se basan en uso intensivo de TIC y de formas específicas de
conocimiento, y cuyo comportamiento en términos de productividad es alto. Son ser-
vicios de índole financiero-bancaria, de conocimiento y de apoyo a los negocios). La ex-
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pansión de una base productiva manufacturera al nivel local da pie a una nueva
etapa de desarrollo y a su vez la modernización de la manufactura permite una
nueva fase de producción de servicios basados en trabajo que agregan valor agre-
gado, incidiendo así en el desarrollo local. 

La relación entre índices de apropiación tecnológica y desarrollo socio-
económico está ligada a la noción de “brecha digital”, concepto de los años 80
del siglo pasado que expresa el  nacimiento de un nuevo factor de separación so-
cial y económica entre la población, en este caso entre la conectada y la no conec-
tada, la usuaria y no usuaria de TIC . Un paso adelante en la concepción de la
brecha digital es la de “pobreza digital” (Barrantes, s. f.),  la cual es una expresión
que conjuga tres factores: consumo,  demanda y la capacidad de usar las TIC. 

La importancia de la brecha digital y de la capacidad de su medición se ha
acentuado a medida que ha avanzado la innovación basada en la revolución di-
gital, en una forma que autores como Brynjolfsson y McAffe (2014) definen co-
mo “exponencial y combinatoria”.  La tendencia de la economía digital es la de
constituirse en un sistema que asocie consumo y producción, en un nuevo para-
digma que algunos denominan ciberfísico, dado que Internet constituye una red
de intercomunicación entre personas y también entre objetos o “cosas”,1 por lo
que la velocidad y calidad de la adaptación de sociedades específicas a esta nueva
fase de la revolución tecnológica es un factor del desarrollo para América Latina
(CEPAL, 2016).

Este organismo señala que  “la penetración de Internet en la región, me-
dida como el número de usuarios respecto de la población total,  se duplicó con
creces en nueve años, pasando del 20,7% al 54,4%. No obstante, en 2015 ese
porcentaje continuaba siendo muy inferior al promedio de los países de la Or-
ganización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) (79,6%), con
una brecha de 25,2 puntos porcentuales”. Con respecto a México, se señala que
la aportación de Internet al PIB, en nuestro país es de 1% y se encuentra por de-
bajo de países como Brasil, con 1.5% o bien de Suecia, Reino Unido, Corea,
Estados Unidos, Taiwán o Malasia, en los cuales esta proporción es de 6 a 4%
(CEPAL, 2016, p. 19).2
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1 Citando a Brian Arthur, en CEPAL (2016, p.13) se lee:   “La magnitud de los cambios
se aquilata perfectamente en las siguientes consideraciones de Brian Arthur, expresadas ya en
20116: La segunda economía (la digital) es una capa neural de la economía física (…). La segunda
economía no es un pequeño aditamento. En dos o tres decenios, será mayor que la economía fí-
sica (…). No tiene una cota superior, no hay un punto en el que termine (…). Sería fácil subes-
timar la magnitud del cambio que provocará”.

2 “ El consumo privado representa la parte más significativa del aporte de Internet al PIB.
Esta contribución es proporcionalmente mayor en las economías emergentes. En el consumo
relacionado con Internet, las redes sociales, los juegos, las comunicaciones y el comercio electrónico
son las actividades más fáciles de adoptar por los usuarios. En las economías avanzadas, la
contribución de Internet mediante sus efectos en la inversión privada y el gasto público es más
significativa debido a una mayor adopción tecnológica por las empresas y los gobiernos”

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



La Asociación Mexicana de Internet (AMIPICI), en un estudio de 2016,
afirma que en México existen  65 millones de usuarios, con 59 % de penetración,
y que con esa cifra de usuarios, México es el décimo país mundial. Abundando so-
bre las características sociales y de uso de tecnologías de los usuarios mexicanos, El
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Información (INEGI) señala: 

“ Al segundo trimestre de 2015, el 57.4 por ciento de la población de seis años o
más en México, se declaró usuaria de Internet · El 70.5 por ciento de los ciber-
nautas mexicanos tienen menos de 35 años · El 39.2 por ciento de los hogares del
país tiene conexión a Internet. · El uso de Internet está asociado al nivel de estu-
dios; entre más estudios, mayor uso de la red. · La obtención de información y la
comunicación son las principales actividades realizadas en Internet. · 77.7 millo-
nes de personas usan celular y dos de cada tres usuarios cuentan con un teléfono
inteligente (Smartphone)” INEGI, ENDUTIH, 2016.

II. Construyendo el Índice de Desarrollo 
de las TIC en México (IDTMex) 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones, ITU, ha creado el Indice de Des-
arrollo de las TIC (IDT), el cual se nutre de 11 factores que denotan la difusión, ac-
ceso y capacidad de aprovechamiento de las TIC en el nivel nacional, lo cual
permite comparaciones entre 167 países a través del tiempo. Para este organismo, el
modo y velocidad con las cuales las sociedades adoptan las TIC son factores para
acelerar el progreso humano, superar la brecha digital y desarrollar las sociedades de
la información. Los principales objetivos del IDT son la medición de:  

— El nivel y la evolución en el tiempo del desarrollo de las TIC en los países,
y la experiencia de unos países en relación con otros. 

— Los progresos alcanzados en el desarrollo de las TIC en los países desarrolla-
dos y en desarrollo.

— La brecha digital entre países, es decir, las diferencias entre países según sus
niveles de desarrollo de las TIC.

— El potencial de desarrollo de las TIC y la medida en que los países pueden
aprovecharlas para mejorar su crecimiento y desarrollo.

El IDT se divide en tres subíndices: subíndice de acceso, subíndice de utilización
y subíndice de aptitudes sociales, los cuales corresponden cada uno a distintos as-
pectos del proceso de desarrollo de las TIC. Ello se muestra en el Cuadro 1.
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En este marco internacional de comparación que provee el ITU, México
refleja un pobre desempeño pues se encuentra situado en el lugar 95 en el año
2015, con 9 países latinoamericanos por delante de él.  El índice correspondiente
a México es de 4.68 en 2015, con lo cual se encuentra más cerca del último lugar
mundial (3.51 puntos de distancia) que del primero (4.25 puntos). Por lo de-
más,  respecto a 2010, México mostró un retroceso. 

El cuadro 2  muestra la clasificación de los primeros 10 países latinoame-
ricanos, en 2015 y 2010, en el contexto del primer y último lugares mundial. 

Cuadro 1
Subíndices del Índice de Desarrollo de las TIC

Acceso a las TIC (40%)                                                          (%) 

1. Abonados a la telefonía fija por cada 100 habitantes 20 
2. Abonados a la telefonía Móvil celular 20

por cada 100 habitantes  
3. Ancho de banda de internet internacional (bit/s) 20 

por usuario de internet 
4. Porcentaje de hogares con computadora 20
5. Porcentaje de hogares con acceso a internet 20

Utilización de las TIC (40%)
6. porcentaje de personas que utilizan internet 33
7. abonados a la banda ancha fija por 100 habitantes 33
8. Abonados a la banda ancha móvil por 100 habitantes 33

Aptitudes de las TIC (20%) 
9. tasa de alfabetización de los adultos 33
10. Porcentaje bruto de inscripción en enseñanza secundaria  33
11. Porcentaje bruto de inscripción en enseñanza terciaria 33

Fuente: ITU (2015).

El INEGI ha realizado una encuesta que es hasta el momento el instrumento
más útil que se tiene para trazar una evaluación nacional sobre el estado que
guardan las TIC y  cómo se relacionan con nuestra situación económica y social.
Dicho instrumento es la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tec-
nologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH). En nuestro caso, em-
plearemos la versión de este Censo con datos de 2015, publicada en 2016. 
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Cuadro 2
Los primeros 10 países de América Latina en el Índice

de Desarrollo de las TIC  (IDT)

Clasificación      Calificación     Clasificación     Calificación 
País               2015                 2015                2010                 2010

Corea 1 8.93 1 8.64
Uruguay 49 6.70 52 5.19
Argentina 52 6.40 54 5.02
Chile 55 6.31 59 4.90
Costa Rica 57 6.20 80 4.07
Brasil 61 6.03 73 4.29
Venezuela 72 5.48 71 4.36
Colombia 75 5.32 83 3.91
Panamá 89 4.87 79 4.07
Ecuador 90 4.81 90 3.35
México 95 4.68 86 3.70
Chad 167 1.17 166 0.98

Fuente: ITU (2015) 

Con base en dicha encuesta y con la metodología del ITU,  hemos llevado a cabo
un ejercicio estadístico de construcción de un índice al que le llamamos Indice de
Desarrollo de TIC México (IDTMex). El índice es una síntesis de características
de infraestructura disponible y aproximaciones de las capacidades (habilidades)
de la población en México.3

La base de microdatos de 80,125 hogares y de las 292, 055 personas que en
ellos habitan ha sido procesada por nosotros por municipio y a partir de allí por es-
tado, a fin de contar con los índices equivalentes a los que utiliza el ITU en sus com-
paraciones internacionales. Obtenemos resultados para 843 municipios y 32 estados. 
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3 Este ejercicio basado en información de la ENDUTIH no es inédito, ya que en 2015,
Wilfrido Ruiz elaboró un índice de desarrollo de las TIC  por entidades  federativas que utilizaba
la  información de 2010 (Ruiz, 2015). Su metodología es similar a la nuestra pues emplea la con-
ceptualización del ITU al construir el índice mediante tres componentes: capital humano, infraes-
tructura y resultados; sin embargo, utiliza 25 variables. El resultado difiere del que aquí
presentamos salvo en los estados de los dos extremos, en donde existe coincidencia: por una parte
Distrito Federal y Nuevo León ocupan los lugares con mayor avance en el índice, y por la otra,
Chiapas, Oaxaca y Guerrero ocupan los lugares más bajos. En esencia, este índice y el nuestro mi-
den lo mismo, pero con diferente nivel de complejidad y con datos de años diferentes.   
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Cuadro 3
Comparativo de las metodologías para el ICT y el IDTMex

Metodología ITU para el IDT           Metodología nuestra para IDT MEX   

Factor: Acceso (40 % en el Indice)
Subfactor Subfactor

1. Abonados a la telefonía 20%     1. Porcentaje de hogares 25%
fija por cada 100 habitantes                    con telefonía fija

2. Abonados a la telefonía 20%     2. Porcentaje de hogares 25%
móvil celular por cada                           con acceso a celular 
100 habitantes                                     (Smartphone)

3. Ancho de banda de internet 20%                 ______
internacional (bit/s) por cada
usuario de Internet

4. Ancho de banda de internet    20%     3. Porcentaje de hogares con 25%
internacional (bit/s)                                computadora (PC 

por cada usuario de Internet                       o Laptop)

5. Porcentaje de hogares            20%      4. Porcentaje de hogares con 25%
con acceso a Internet                                 acceso a internet

Factor: Utilización  de  las  T I C (40% en el Indice)
Subfactor Subfactor

6. Porcentaje de personas que 33%      5. Porcentaje de población 33 %
utilizan Internet                                    que utilizan internet

7. Abonados a la banda (alám-    33%     6. Porcentaje de población 33%
brica) fija por cada 100                         con conexión alámbrica
habitantes 

8. Abonados a la banda ancha     33%     7. Porcentaje de población 33%
inalámbrica por cada 100                      con conexión inalámbrica
habitantes
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Factor: Capacidades (20% en el Indice)
Subfactor Subfactor

9. Tasa de alfabetización            33%     8. Tasa de alfabetización 33 %
de los adultos

10. Porcentaje bruto de inscrip- 33%     9. Porcentaje de población 33 %
ción en enseñanza                               mayor a 18 años con 
secundaria                                          estudios secundarios (Nivel

bachillerato)

11. Porcentaje bruto de inscrip- 33%     10. Porcentaje de población 33%
ción en enseñanza terciaria                    mayor a 23 años con 

estudios terciarios (Nivel 
superior)

Fuente: elaboración propia.

El cuadro 3 muestra las semejanzas y ajustes entre la metodología de la UIT y la
construcción del IDTMex, el cual se descompone en tres subíndices:

— Acceso a las TIC
— Utilización de las TIC
— Capacidades sociales para las TIC

El primero de ellos hace referencia a la infraestructura para el acceso digital to-
mando a los hogares como unidad de muestreo, en tanto que los dos últimos re-
fieren al acceso y a las capacidades de las personas muestreadas.

Algunas consideraciones en la elaboración del IDTMex son las siguientes: 

— Los porcentajes calculados en la metodología corresponden al total de la en-
tidad (Estado o Municipio).

— Para el cálculo de los puntos 6 al 11 del ICTMex se utiliza el factor de expan-
sión de representatividad poblacional.

— La edad de referencia de los puntos 10 y 11, es la mínima en la cual se logra el ni-
vel de estudios planteado sin interrupciones en el proceso formativo escolarizado.

El IDTMex nos permite la comparación entre los estados de la República, de modo
de proponer una geografía de desarrollo de las TIC a nivel nacional. Dicha geografía
arroja información interesante pues no confirma la tradicional distribución de estados
según la cual el norte de modo general es “dinámico y avanzado”, el centro lo es menos
y el sureste agrupa el  bloque de estados de menor desarrollo y más tradicionales. 
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Aquí, como mostramos, existen estados como Chihuahua, el Estado de
México o Querétaro, con importantes características de crecimiento industrial y
económico en general,  que están en la parte baja del índice que construimos, lo
cual evidencia que en materia de sociedad de la información, México no tiene
necesariamente la misma geografía que en indicadores comúnmente utilizados. 

En la gráfica 1 se muestra el valor del índice por estado

Gráfica 1
Valor del IDTMex en cada estado

Fuente: elaboración propia.

III. El Índice de Desarrollo Tecnológico en México
y la relación con estructuras productivas locales

Un índice que aluda a la sociedad de la información a nivel local debe ser una he-
rramienta más en el enfoque del desarrollo local, ¿Cómo podemos emplearla?
Vamos a acudir a datos básicos de la fuerza de trabajo en los sectores de manu-
factura y servicios en los estados y haremos una aproximación exploratoria bajo
la siguiente hipótesis: a nivel local, el avance en el índice que mide el desarrollo
de la apropiación de las TIC por las personas, está relacionado positivamente con
una estructura de empleos en que las actividades de mayor productividad sean
significativas. Para ello, vamos a diferenciar entre empleos en la manufactura, los
servicios avanzados y los servicios no avanzados. ¿Cuál es el criterio que subyace
en esta división de mercados de trabajo?

En la estructura económica actual, los servicios ocupan ya un papel domi-
nante: si bien el sector de servicios es heterogéneo en muchos sentidos, se ha re-
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conocido en las últimas décadas como una de las actividades económicas más re-
levantes por su aportación al empleo, el comercio, al valor agregado y, gracias a
su imbricación con las TIC, a la productividad y la innovación (OECD, 2000).
Por tanto, para analizar las condiciones del desarrollo contemporáneo es necesa-
rio comprender la emergencia de servicios  que estén asociados a mayor produc-
tividad e ingresos, al nivel regional. En el conjunto de las economías terciarizadas
existe una clase de servicios, que en nuestro caso denominaremos como “avanza-
dos”  que sobresalen por su dinamismo,  produciendo mayor valor agregado por
trabajador. La clasificación de estas actividades de servicios es imprecisa a medida
que se vislumbran desde la perspectiva de contabilidades macroeconómicas, sin
embargo existe un consenso de que las actividades siguientes, que agruparemos
bajo la denominación de servicios avanzados,  son representativas: los servicios fi-
nancieros y de seguros; corporativos; servicios profesionales, científicos y técni-
cos; servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de
remediación;  e información en medios masivos.4 El peso de esta clase de servi-
cios avanzados en la estructura del PIB total de servicios de México ha crecido
del 12% en 2003 a 19% en 2013 y es de hecho la única clase de servicios que se
ha mostrado dinámica en el Censo Económico de México. 

Para contextualizar el significado del crecimiento que ha experimentado el
sector de servicios avanzados (Micheli, 2016;  Micheli, Valle, 2017) cabe señalar
que su producción ha crecido a un ritmo tal que se ha ido acercando en valor a
la producción de las manufacturas. Los datos muestran que la brecha de valor
existente entre manufactura y servicios avanzados se redujo en 59 % desde 2003
hasta 2013. En cuanto al empleo, las diferencias entre manufacturas y servicios
avanzados son más evidentes, y la brecha entre ambos sectores solo se ha reduci-
do 17 % de 2013 a 2013. El sector de servicios avanzados tiene una productivi-
dad laboral aparente (Valor de la producción entre persona ocupada, anual) que
se ha diferenciado cada vez más de la manufactura, la cual se ha mantenido prác-
ticamente estancada. La brecha de productividad a favor de los servicios avanza-
dos ha crecido en 67 %, en el periodo 2003-2013. 

Dado este contexto, el uso del IDTMex como vector de la apropiación so-
cial de tecnologías digitales, ayuda a aterrizar al nivel  local esta tendencia general
de la economía mexicana. El resultado de esta “regionalización” del fenómeno
consistiría sin duda en poder generar una mejor comprensión de la geografía eco-
nómica mexicana a la luz de la reestructuración productiva, en una vertiente ana-
lítica que fuese capaz de incorporar el fenómeno de terciarización avanzada a la
problemática del desarrollo regional. 

Tomemos en cuenta que si bien la manufactura es de amplia difusión en
la geografía nacional (14 entidades representan 85% de la producción manufac-
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razón importante para considerarla como servicios “avanzado” en los términos que nos interesan. 
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turera), en los servicios avanzados tan solo la CDMEX representa el 67.3% y si
agregamos a NL, Coahuila y Jalisco, entonces tendremos el 85 % de representa-
tividad nacional).

Gráfica 2
Relación entre IDTMex y % de personal

ocupado en manufacturas

Fuente: elaboración propia.

Sin embargo, en perspectiva temporal, ha habido un importante crecimiento del
sector de servicios avanzados en los distintos estados, es decir, en un contexto en el
cual por razones del desarrollo económico centralizado del país estos servicios se
concentran en la Ciudad de México, se ha producido una expansión de estas acti-
vidades a nivel regional. Si lo comparamos entonces con la manufactura a nivel re-
gional, podemos decir que los servicios avanzados han sido más dinámicos.
Por ello, nuestro foco de atención se encuentra en la emergencia de los servicios
avanzados como indicadores de una nueva fase de avance en términos del desarro-
llo local. Las capacidades en materia de TIC al nivel de las prácticas digitales de las
personas y de la infraestructura digital disponible para éstas, tal como las miden
los diferentes indicadores de brecha digital, deben ser confrontadas con el aporte
de los servicios avanzados al perfil productivo local. Es en este grupo de activida-
des laborales en el cual las calificaciones digitales generales de las personas se po-
nen en práctica como parte de su quehacer específico. A falta de estudios de
trayectorias formativas y laborales que corroboren y dimensionen esta relación en-
tre competencias digitales y trabajo de servicios avanzados, nuestra relación entre
el IDTMex y la estructura laboral muestra que existe una relación positiva.
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Gráfica 3
Relación entre IDTMex y % de personal

ocupado en servicios avanzados

Fuente: elaboración propia.

La aproximación estadística consiste en correr regresiones del índice con la pro-
porción de personal ocupado en manufactura, servicios avanzados y servicios no
avanzados, por separado. El resultado, como se advierte en las gráficas 2, 3 y 4 es
que el nivel de apropiación social de las TIC no guarda relación con  la manu-
factura, está positivamente relacionada con los servicios avanzados y negativa-
mente con los servicios no avanzados.

Gráfica 4
Relación entre IDTMex y % de personal ocupado

en servicios no avanzados

Fuente: elaboración propia.
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Con esta estimación cuantitativa sobre el efecto que produce un avance del
IDTMex en la estructura del empleo local, vemos que:

— No hay relación con la manufactura: el aumento en el IDTMex no influye en
la proporción de personal ocupado en la manufactura.  

— Relación positiva con servicios avanzados: por cada unidad adicional en el
IDTMex se esperaría un 5% adicional de Personal Ocupado en servicios
avanzados en su participación en la estructura laboral del estado.

— Existe una relación inversa entre el IDTIC y el porcentaje de Personal Ocu-
pado en servicios no avanzados: En promedio,  cada unidad  en que se incre-
menta el índice está asociada a un decremento de 5.2%  en la participación
del Personal Ocupado en servicios no avanzados.

IV. La relación tecnología-economía de servicios
avanzados a nivel local

Nosotros estamos interesados en esa esas posibles relaciones entre las capacidades lo-
cales en TIC y el progreso de servicios avanzados a nivel local. Nuestro supuesto es
que las capacidades  que brindan las TIC de enriquecer el trabajo de las personas, o
tan solo de permitirles  la entrada al mercado de trabajo, se deben poder concretar en
las categorías laborales más dinámicas de la economía actual, los servicios avanzados.

Por ello, proponemos que al nivel local existe una asociación entre el peso
de los servicios avanzados en la estructura productiva, la velocidad de crecimien-
to de los servicios avanzados  y el valor del índice de TIC correspondiente. A esta
asociación la denominamos como la relación tecnología-economía dentro de la
sociedad de la información al nivel local. 

Una situación óptima sería aquella en la que los servicios avanzados for-
men parte significativa de la estructura productiva del estado, y que además
muestren una tasa de crecimiento alta, ello aunado con un IDTMex elevado. En
el sentido opuesto, un nivel pobre en este este campo se produciría con una baja
participación de servicios avanzados en el perfil productivo de la entidad, junto
con una baja tasa de crecimiento y, por supuesto, con un bajo Indice.   

La aplicación de esta hipótesis a los datos sobre los diferentes estados nos
dicen que la Ciudad de  México y Nuevo León, con los valores más altos en el In-
dice de las TIC,  tienen los mayores pesos locales de servicios avanzados y a la vez
bajas tasas de crecimiento de estos servicios,  lo cual las califica como las econo-
mías locales más avanzadas en la relación tecnología –economía de servicios
avanzados en México. El punto extremo lo representan Chiapas y Guerrero, con
servicios avanzados  de pequeña dimensión, bajo crecimiento y bajo IDTMex. 

JO
RD

Y
M

IC
H

EL
I

TH
IR

IÓ
N

Y
JO

SÉ
ED

U
AR

D
O

V
AL

LE
ZÁ

RA
TE

G
EO

G
RA

FÍ
A

D
E

LA
S

TI
C

Y
LA

EC
O

N
O

M
ÍA

D
E

SE
RV

IC
IO

S
AV

AN
ZA

D
O

S: 
U

N
IN

ST
RU

M
EN

TO
D

E
D

ES
AR

RO
LL

O
LO

C
AL

PA
RA

M
ÉX

IC
O

— 318 —

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



Cuadro 4
Rangos para evaluar la relación entre TIC

y economía avanzada

Peso de los servicios               Tasa media de 
avanzados en el PIB           crecimiento de los 

IDTMex                        del estado (%)           servicios avanzados (%)

Alto: mayor a 3.99 Alto : mayor a 21.5 Alto: Mayor a 7.44 

Medio:  3.99 a 3.12 Medio : 16.1 a 10.3 Medio: 7.44 a 6.89 

Bajo: 3.97 a 2.50 Bajo: 9.6% a 5.0 Bajo: 6.40 a 4.93

Muy bajo: menor a 2.50 Muy bajo: menor a 5.0     Muy Bajo : Menor a 4.93 

Fuente: elaboración propia.

Este resultado en los extremos es esperado, sin embrago las particularidades que
existan dentro del conjunto de los 28 estados restantes, es la mezcla que entre los
diversos niveles de los tres indicadores que estamos proponiendo.  En el cuadro
4  , que hemos denominado “Rangos para evaluar la relación entre TIC y econo-
mía avanzada”, estamos segmentando el continuum de los valores de cada indica-
dor, para obtener tres rangos de cada uno: “alto”, “medio” y “bajo” (añadiendo
un rango de “muy bajo”, a fin de proporcionar  una mejor referencia para el lec-
tor sobre la posición relativa que guardan ciertas entidades).  

En el Cuadro 5 cruzamos los diferentes rangos con los 32 estados de la
República y en él los  estados están ordenados según el valor del IDTMex co-
rrespondiente. Este cuadro nos sirve de base para encontrar agrupaciones de es-
tados con características comunes dentro de la relación que hemos propuesto.

Estados maduros o con alto potencial de desarrollo

Existe un grupo de estados que comparten valores altos en el índice tecnológico
y altos o medios en la estructura económica orientada a servicios avanzados. Lo
consideramos como un grupo de estados con grado de madurez o que cuentan
con importante potencial de desarrollo. 

Estos estados son: Ciudad de México, Nuevo León, Colima, Guanajuato,
Yucatán, Baja California Sur, Nayarit, Querétaro, Sinaloa, Tlaxcala. 

Obviamente, hay diferencias. Como se dijo previamente, Ciudad de Mé-
xico y Nuevo León, representan los mayores avances a escala nacional, y los es-
tados de Guanajuato, Yucatán , Nayarit, Querétaro , Sinaloa y Tlaxcala, tienen
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un potencial de crecimiento en la medida que avancen en su nivel del Indice.
Colima y Baja California Sur, en cambio, deberían generar mayores avances en
su estructura económica orientada a servicios avanzados. 

Cuadro 5
La relación entre TIC y desarrollo en servicios avanzados

en cada estado de la República

Participación     Tasa Media de      Potencial de de-
de            Crecimiento de      sarrollo econó-   

Servicios            Servicios              mico basado 
Estado               IDTMex      Avanzados         Avanzados                 en TIC

Ciudad de Alto Alto Bajo Maduro
México

Baja California Alto Bajo Bajo Bajo  
Sonora alto Muy Bajo Bajo Con obstáculos
Nuevo León Alto Alto Bajo Maduro
B.C.S. Alto Bajo Medio Alto potencial
Jalisco Medio Bajo Bajo Bajo
Colima Medio Medio Medio Alto potencial
Sinaloa Medio Medio Medio Alto potencial
Quintana Roo Medio Medio Bajo Bajo
Tamaulipas Medio Muy Bajo Bajo Con obstáculos +
Coahuila Medio Bajo Bajo Con obstáculos
Morelos Medio Bajo Bajo Con obstáculos
Campeche Medio Muy Bajo Muy bajo Con obstáculos +
Aguascalientes Medio Bajo Bajo Con obstáculos
Guanajuato Medio Medio Alto Alto potencial
Nayarit Medio Medio Medio Alto potencial
Yucatán Medio Alto Medio Alto potencial
Zacatecas Medio Muy Bajo Medio Con obstáculos
Chihuahua Medio Bajo Medio Bajo
Hidalgo Medio Muy Bajo Alto Bajo
Veracruz Medio Muy Bajo Bajo Con obstáculos +
Tlaxcala Medio Bajo Alto Alto potencial
México Medio Bajo Bajo Con obstáculos
Tabasco Bajo Muy Bajo Bajo Con obstáculos +
Michoacán Bajo Medio Medio Bajo
San Luis Potosí Bajo Bajo Medio Con obstáculos
Oaxaca Bajo Medio Medio Bajo
Puebla Bajo Bajo Medio Con obstáculos
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Querétaro Bajo Medio Alto Alto potencial
Durango Bajo Medio Bajo Con obstáculos +
Guerrero Muy Bajo Bajo Bajo Con obstáculos +
Chiapas Muy Bajo Muy Bajo Medio Con obstáculos +

Fuente: elaboración propia. 

Estados con potencial  bajo 

El siguiente grupo de estados es calificado por nosotros como de potencial bajo:
pueden tener algún valor importante en alguno de los tres indicadores, sin em-
bargo, en los otros dos no ocurre así y se encuentran en un rango intermedio.

Los estados involucrados son: Baja California, Chihuahua, Hidalgo, Jalis-
co, Michoacán, Oaxaca y Quintana Roo.

Sobresalen Baja California y Jalisco por su alto nivel de tecnología, sin embar-
go ese dato contrasta con el bajo nivel en servicios avanzados, tanto en su participa-
ción en la estructura económica local como en su velocidad de crecimiento. Oaxaca,
por su parte tiene uno de los más bajos índices de tecnología, y sin embargo el peso
de servicios avanzados en su  estructura económica local, tiene un nivel medio.  

Figura 1
Los estados de México según su vinculación entre

el IDTMex y los servicios avanzados

Fuente: elaboración propia.
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Estados con obstáculos a su desarrollo

Tienen una pequeña presencia de servicios avanzados en su estructura y además
su velocidad de crecimiento ha sido baja. Los estados que encontramos con estas
características son: Aguascalientes, Coahuila, Estado de México, Morelos, Pue-
bla, San Luis Potosí, Sonora y Zacatecas. En este grupo aparece Sonora, que tie-
ne un Indice de TIC elevado, sin embargo, el peso de sus servicios avanzados está
clasificado como Muy bajo. 

Estados con fuertes obstáculos a su desarrollo

En este grupo están los estados que tienen niveles muy bajos en una o más de las
características que hemos considerado. Incluimos a: Durango, Veracruz, Campe-
che, Chiapas, Guerrero, Tabasco y Tamaulipas.  

La geografía de las TIC relacionada con los servicios avanzados se muestra
en la Figura 1.

V. Conclusiones

El índice que calculamos utiliza  los datos de la ENDUTIH que es sin duda la
mejor base de datos disponible en México para proveer un conocimiento sobre
usos y capacidades al nivel de las personas en materia de tecnologías de informa-
ción y comunicación. Con los microdatos de esa encuesta, elaboramos un Indice
que sigue la metodología del Indice de la International Telecommunication
Union , con una metodología que tiene la ventaja de su aplicación internacional
durante varios años y por otra parte, y que es compacta pues emplea un número
mínimo y suficiente de variables como para observar la evolución de las diferen-
tes sociedades nacionales en materia de brecha digital. 

El índice de desarrollo de las TIC lo entendemos al mismo tiempo como
una condición y un resultado del desarrollo, metafóricamente sería un engrane
entre los insumos tecnológicos –tanto de habilidades como de dispositivos-  que
recibe una sociedad determinada y los resultados en mercados de trabajo especí-
ficos. Asumimos que el mayor índice debe estar relacionado positivamente  con
los estructuras de producción en que los servicios avanzados tengan relevancia. 

De esta forma, la relación entre el IDTMex, la velocidad de crecimiento
de los servicios avanzados y también su participación dentro de las economías lo-
cales, nos permiten dibujar un panorama de la geografía nacional en materia de
TIC. Es una geografía distinta a las caracterizaciones del uso de TIC descontex-
tualizadas de la estructura económica, y por tanto, creemos que proporcionamos
un mejor cercamiento de la heterogeneidad existente en México en materia de
desarrollo y tecnologías digitales.   
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En términos de políticas públicas de fomento a la informatización de las in-
fraestructuras y capacitación digital de las personas, una geografía de esta naturaleza
es un instrumento que orienta las acciones y anticipa resultados: las TIC deben ser
potenciadas sin perder de vista la búsqueda de reestructuraciones productivas loca-
les. Cada estado, como hemos mostrado , tiene una condición especial que debe ser
atendida, sin lo cual, cerrar la brecha digital de modo uniforme será una utopía 
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Inversión, empresa y el sector de los servicios
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cambio tecnológico V. Inversión, empresa y servicios
de inteligencia VI. Conclusiones VII. Bibliografía 

I. Introducción

Los elementos que rodean y conforman a las sociedades, así como a la misma na-
turaleza pueden analizarse de manera individual; sin embargo, la fuerza radica en
la interacción y la unión de los elementos que conforman un equilibrio. Este es el
caso cuando tocamos el tema de Empresa, Inversión y los Servicios de Inteligen-
cia, que en un marco de futuro, constituyen uno de los trinomios más poderosos
para el desarrollo de cualquier país, ya que cuando alguno de estos elementos no
está en equilibrio con el otro, se generan distorsiones importantes, cayendo en la
inmediatez, reactividad y pobreza. Es por esto, que debe de verse desde las altas es-
feras del poder, como el trinomio aliado para crear las mejores condiciones actua-
les y futuras para el crecimiento y bienestar social.

II. Futuro

El gran reto que significa el siglo XXI es la incertidumbre, razón por la cual el es-
tudio del futuro cobra una importancia fundamental para entender el presente y
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encontrar las mejores fórmulas para la construcción de una sociedad desarrolla-
da, por medio de inversiones bien dirigidas y empresas sustentables, basadas en
decisiones inteligentes. El futuro es la única tarea de tiempo en la cual se puede
hacer algo al respecto. Podemos actuar para influenciarlo y crear uno deseable;
no es único ni predecible, no hay que predecirlo ni ignorarlo. Al ser este el único
espacio libre de pensamiento, permite la generación de múltiples escenarios por-
que son muchos los sujetos y  responsabilidades que tenemos para el devenir…
“Complejidad creciente y comprensión retardada”, diría Ezequiel Ander-Egg
(1988). El pasado ya terminó y es demasiado tarde para modificar el presente,
aunque sirve como aprendizaje. Podemos y debemos entender las fuerzas moto-
ras e identificar y administrar las incertidumbres críticas, así como explorar la
manera en que éstas se pueden desplegar. 

Es importante considerar que según Godet en Gabiña (1998), el futuro es:

— Un espacio de libertad, porque al no estar determinado, nos abre un abanico
de posibilidades por los múltiples futuros.

— Un espacio de voluntad, ya que el trabajo prospectivo tiene sentido en la
medida en la que se obedezca a una visión y se tenga voluntad para trabajar
por ésta.

— Un espacio de poder, puesto que tenemos la posibilidad de planear el futuro,
anticipar los cambios y de ser actores en los mismos.

Casi siempre el éxito pertenece a la gente y sociedades que estudian, se ocupan y
construyen su porvenir, puesto que en un mundo tan cambiante, cada vez más
instalado en la inmediatez, el tomar las decisiones fundamentales con base a una
prolongación del pasado y al presente, puede resultar en un abismo donde pre-
domina la confusión y la soberbia. El futuro entonces es una conjetura que pue-
de ser calculada, especulada, teorizada o anticipada de acuerdo a los datos que se
tienen un momento concreto, por lo tanto no es ajeno a los procesos de inversión
y debe ser un elemento preponderante en las empresas. 

III. Prospectiva para la construcción de futuros

La construcción de los futuros necesita del desarrollo del pensamiento prospec-
tivo, el cual radica en detenerse para reflexionar y anticiparse a los cambios que
vendrán.  No se está hablando de profecía, no son intentos de adivinación, ni de
proyección, ni de predicción. Podemos hacer más con respecto al futuro distante
que al inmediato, dado que tenemos más tiempo para hacer lo que haya que ha-
cer (Baena, 2016). Una cultura prospectiva, asegura Mojica (2005), “significa

M
AU

RI
C

IO
M

IL
LÁ

N
IN

V
ER

SI
Ó

N
, E

M
PR

ES
A

Y
EL

SE
C

TO
R

D
E

LO
S

SE
RV

IC
IO

S
D

E
LA

IN
TE

LI
G

EN
C

IA
. C

O
N

ST
RU

YE
N

D
O

FU
TU

RO

— 326 —

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



entender las fuerzas que modelarán el futuro para identificar las necesidades de la
industria y las tendencias tecnológicas y proponer líneas de actuación que deben
considerarse en las tareas de planificación y toma de decisiones” (p. 127). Como
hemos mencionado, es la incertidumbre uno de los grandes retos a confrontar,
puesto que está cada vez más presente en todas las esferas del operar del mundo,
siendo parte del núcleo de las preocupaciones en la gestión estratégica de las ins-
tituciones públicas y privadas. De aquí se desprende que la prospectiva cobre
mayor relevancia como una herramienta a la mejora en los procesos de toma de
decisión. La utilización de la prospectiva en las instituciones y como soporte en
la planeación, puede enmarcarse en cinco ámbitos principales:

— Ayuda en los procesos de reflexión y planificación estratégica.

— El suministro de información relevante, comprensible y a tiempo respecto al
entorno competitivo y aplicable en diferentes funciones, de la empresa.

— La profundización en el conocimiento de alternativas tecnológicas y el cono-
cimiento y la priorización de opciones tecnológicas.

— La difusión de una cultura en el interior de la empresa y, en el ámbito del
cambio organizacional.

— La preparación de la organización a cambios profundos.

Las empresas, gobiernos y cualquier institución que comprenda el proceso de
evolución del entorno y pueda visualizar su esquema de actividad antes que las
otras, se beneficiará de una ventaja evidente ante los demás, posibilitándole
adoptar con anticipación una estrategia mejor para su desarrollo.

IV. Velocidad del cambio tecnológico

Uno de los procesos más complejos de entender, es la capacidad evolutiva del
pensamiento humano con el apoyo de la técnica, la cual ha venido a crear cam-
bios cada vez más rápidos y complejos, generando a su vez un peligroso valle en-
tre el desarrollo y el subdesarrollo y fue en el siglo XX cuando se mostró de
manera palpable y clara esta intensidad de cambio.

Fue el siglo de la técnica aplicada, que deriva en tecnología y la carrera
científica, que conjuntamente cambiaron la perspectiva del futuro de la humani-
dad. La capacidad de generar y almacenar información, empezó a transformar
muchos de los valores tradicionales.  Los inventos disruptivos como el Internet,
han sido la base para crear nuevas formas de visualizar el futuro.
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Ante esta realidad nos preguntamos, ¿qué tanto hemos logrado adap-
tarnos a estos cambios, los cuales cada vez son más rápidos? Al automóvil le
tomaron 62 años para alcanzar los 50 millones de usuarios, al teléfono 50; al
Internet 7 y a redes sociales como Facebook 3 y 2 a Twitter. Nos encontra-
mos en la paradoja de que la velocidad del cambio tecnológico, también está
cambiando la estructura social y por ende la institucional.  Basta mencionar
que la pirámide poblacional del mundo es muy diferente de finales del s. XX
al día de hoy, y eso cambia sustantivamente las tendencias, desde de consumo
hasta de pensamiento. Entonces, la previsión y la adaptación se convierten en
una medida necesaria para garantizar que estos cambios nos favorezcan como
país e individuos.

Gráfica 1 
Comparativo población mundial años

1975, 2015, 2030

Fuente: United Nations, Department of Economic and Social Affairs, Population Divi-
sion (2015). World Population Prospects: The 2015 Revision, DVD Edition.

Por lo anterior, es difícil afirmar que la sociedad, su estructura y sus institu-
ciones tengan con qué responder rápida y efectivamente a las crisis de la inme-
diatez, a los cambios tecnológicos disruptivos, al deterioro ambiental, a la
migración…a la intolerancia.  Pero por otro lado, el ser humano y la sociedad
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en general, ha mantenido una de las más significativas cualidades que tiene: la
creatividad, ya sea provocada por miedo a lo desconocido ó por la ambición
de trascender.  Con la creatividad hemos encontrado soluciones nuevas para
hacernos de una gran cantidad de información, la cual, si es sistematizada y
metódicamente ordenada puede generar conocimiento; sin embargo, algo fal-
ta, porque el conocimiento puro no resuelve, por eso se requiere del brazo eje-
cutor del conocimiento, que es la innovación y no es otro concepto que éste
el que nos seguirá permitiendo adaptarnos a los cambios, porque el que no se
adapta, se extingue. 

Hace 20 años Slaughter en (Baena, 2016) señalaba:

“El uso de estas capacidades ayuda a facilitar respuestas más creativas, más pro-
fundas. Este enfoque se basa en el conocimiento integral de que los individuos y
las sociedades que habitan, son conciliados por la dinámica disputada por campos
en los cuales fuerzas externas, tales como política, economía y tecnología, están
mediadas por igualmente poderosos procesos internos relativos a ideología, visión
del mundo, deseo, miedo y esperanza”.

Hoy por ejemplo, con el advenimiento de nuevas tecnologías, y la marcha inde-
tenible por tratar de sustituir al coloso del Petróleo y sus derivados como fuente
primaria de energía del mundo, se han visualizado interesantes situaciones, don-
de los cambios sociales, tecnológicos, geopolíticos, ambientales y la mutación de
una economía que pareciese que se ha despegado considerablemente del tradicio-
nal comodity, y se ha desplazado en forma definitiva y determinante hacia la eco-
nomía del conocimiento. De acuerdo con Rodríguez (2012) es una economía
basada en la información y las comunicaciones, que tiene como objetivo la inno-
vación tecnológica, pero principalmente, es un modelo que se puede aplicar en
todo lo que tenga que ver con la generación de nuevo conocimiento. Las prime-
ras cuatro décadas de internet nos han traído el correo electrónico, la red infor-
mática global (world wide web), las empresas electrónicas, los medios sociales, la
red móvil, el almacenamiento en la nube y los primeros días del «internet de las
cosas».  Internet ha servido para reducir los costos de investigar, colaborar e in-
tercambiar información, la aparición de nuevos medios de comunicación y en-
tretenimiento, de nuevas formas de comerciar y de organizar el trabajo y de
empresas digitales como nunca las ha habido.

Nos encontramos en la Revolución 4.0, que  dirige los avances en tecnología
y globalización hacia la convergencia de los dominios: digital, humano y físico.

Todo esto estará teniendo efectos en la sociedad y en los procesos produc-
tivos (Bufetemb, 2016). 

Por lo tanto, los nuevos análisis, diseños estratégicos, de innovación,
prospectivos, deben estar impregnados de todos estos factores que construyen
futuro. Es por esto que se vuelve preponderante incorporarlos a las empresas y
a las inversiones.  
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Ilustración 1
Cuarta Revolución industrial o Industria 4.0

Fuente: Almar & Beluard, 2016.

V. Inversión, empresa y servicios de inteligencia

En una definición sencilla y clara como lo describe Spearman (1987): “la inteli-
gencia es la capacidad para resolver problemas y crear nuevos contenidos” y con
la de un servicio definido en general como un conjunto de actividades económi-
cas para satisfacer necesidades, podremos entender que incorporar los Servicios
de Inteligencia a las empresas y a la toma de decisiones en inversiones se vuelve
crucial para construir futuro.

Los servicios en México comprenden el sector terciario de la economía. En
esta etapa de capitalismo, el sector terciario de servicios ha cobrado relevancia en
el plano productivo. Aquí observamos su clasificación y cuáles de ellos son los de
mayor uso a nivel nacional.A este respecto,  la inteligencia y sus servicios llegan
a marcar una pauta clave en el ámbito organizacional: el de la innovación. Esta
entendida como “la introducción de un nuevo o significativamente mejorado
producto (bien o servicio), de un proceso, de un nuevo método de comercializa-
ción o de un nuevo método organizativo, en las prácticas internas de la empresa,
la organización del lugar de trabajo o de las relaciones exteriores” (Oslo,
2017). Para que una empresa aborde este tipo de servicios, Halal (2017) mencio-
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na que lo se requiere es lo siguiente: a) Diseño de Sistemas Estratégicos, que in-
cluyen el  desarrollo de negocios, el cambio organizacional, los procesos de pla-
nificación estratégica, sistemas de pronóstico, la gestión del conocimiento, de
proyectos, mejoras; b) Herramientas, referidas a proveer de los métodos y técni-
cas más puntuales para los objetivos que se persiguen, aplicarlos, analizarlos e in-
terpretarlos; c) Capacitación con habilidades de vanguardia y lo que implica el
diseño y la construcción de futuros, en programas,  talleres, etc. a nacional e in-
ternacional; d) Estudios de investigación o estudios estratégicos, que pueden
centrarse en cualquier tecnología, línea de productos, industria, función del go-
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Tabla 1
Tipos de servicios, los más usados en México

y sus proyecciones al año 2025

2016                                 2025

Sector Anual Part. (%)       Anual Part. (%)

Producto interno bruto,  14 462 162 17 681 214
a precios de mercado

Actividades primarias 448 927 3.1% 558 980 3.2%
Actividades secundarias 4 697 118 32.5% 6 388 889 36.1%
Servicios 8 911 688 61.6% 12 840 079 72.6%
Comercio 2 275 101 15.7% 3 230 504 18.3%
Servicios inmobiliarios 1 707 967 11.8% 2 542 830 14.4%
Transportes, correos 859 158 5.9% 1 230 365 7.0%
Servicios financieros 693 106 4.8% 932 890 5.3%
Información en medios 538 654 3.7% 694 201 3.9%
Gobierno 509 840 3.5% 778 151 4.4%
Servicios educativos 501 321 3.5% 776 994 4.4%
Apoyo a los negocios 452 719 3.1% 660 767 3.7%
Profesionales y científicos 334 043 2.3% 472 401 2.7%
Alojamiento y de 315 228 2.2% 444 945 2.5%

preparación de alimentos
Otros servicios 303 922 2.1% 436 800 2.5%
Salud 263 005 1.8% 415 617 2.4%
Corporativos 92 132 0.6% 128 715 0.7%
Servicios de esparcimiento 65 491 0.5% 94 898 0.5%

Fuente: INEGI. Supuestos: Crecimiento promedio 2017 y 2018: 1.9%; crecimiento sexe-
nal durante 2019-2024: 2.76%; crecimiento 2025: 2.9%
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bierno según su diseño y con ello identificar las necesidades estratégicas de la or-
ganización, los avances de pronóstico, gestión de riesgos, estimación del poten-
cial de mercado, definición de tendencias sociales, identificación y análisis de
asuntos cruciales y por supuesto tenemos a la e) planeación prospectiva estra-
tégica, misma que puede facilitar para una organización o para toda la industria
donde se requiere el trabajo en conjunto de los mismos clientes para el análisis
colectivo de las implicaciones estratégicas de los datos de estudio.   

A este respecto, la inteligencia y sus servicios llegan a marcar una pauta
clave en el ámbito organizacional: el de la innovación. Esta entendida como “la
introducción de un nuevo o significativamente mejorado producto (bien o servi-
cio), de un proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo mé-
todo organizativo, en las prácticas internas de la empresa, la organización del
lugar de trabajo o de las relaciones exteriores” (Oslo, 2017). Para que una empre-
sa aborde este tipo de servicios, Halal (2017) menciona que lo se requiere es lo
siguiente: a) Diseño de Sistemas Estratégicos, que incluyen el  desarrollo de ne-
gocios, el cambio organizacional, los procesos de planificación estratégica, siste-
mas de pronóstico, la gestión del conocimiento, de proyectos, mejoras; b)
Herramientas, referidas a proveer de los métodos y técnicas más puntuales para
los objetivos que se persiguen, aplicarlos, analizarlos e interpretarlos; c) Capaci-
tación con habilidades de vanguardia y lo que implica el diseño y la construcción
de futuros, en programas,  talleres, etc. a nacional e internacional; d) Estudios de
investigación o estudios estratégicos, que pueden centrarse en cualquier tecno-
logía, línea de productos, industria, función del gobierno según su diseño y con
ello identificar las necesidades estratégicas de la organización, los avances de pro-
nóstico, gestión de riesgos, estimación del potencial de mercado, definición de
tendencias sociales, identificación y análisis de asuntos cruciales y por supuesto
tenemos a la e) planeación prospectiva estratégica, misma que puede facilitar
para una organización o para toda la industria donde se requiere el trabajo en
conjunto de los mismos clientes para el análisis colectivo de las implicaciones es-
tratégicas de los datos de estudio.   

Todo lo anterior funciona gracias a la inteligencia colectiva, cuyo origen
se encuentra en la colaboración y concurso de muchos individuos, generalmente
de una misma especie. A partir de la Web 2.0, se ve impulsada con las nuevas tec-
nologías de la información, especialmente con Internet (Levy, 2004). La multi-
disciplinariedad, las convergencias, se centran en cómo el mundo puede trabajar
para todos, no sólo para uno, ni exclusivamente para una nación, tema o ideolo-
gía. Lo que se aporta es la sinergia de ideas, conocimiento y en ocasiones hasta de
sabiduría, todo reflejo del consenso sobre los tópicos importantes que se ponen
sobre la mesa. Todo ello brinda a los tomadores de decisiones, empresarios, ase-
sores y educadores fundamentos para ser más proactivos. 

Y como parte de la proactividad, se encuentra la anticipación. Para ello, es
imperativo poner énfasis en cómo analizar el comportamiento del sector, así co-
mo cuáles son las megatendencias que se aproximan, las tendencias de mercado
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emergentes y cómo pueden convertirse en oportunidades y amenazas. De acuer-
do con Halal (2017), lo que se aproxima es lo siguiente.

Gráfica 2
Principales tendencias de mercado emergentes

Fuente: Elaboración propia con datos de www.techcastglobal.com

De aquí que otro servicio clave sea la inteligencia prospectiva, la cual busca dar
respuestas efectivas a la necesidad de recolectar, integrar y relacionar información
relevante sobre el futuro, mediante metodologías y herramientas que permitan re-
alizar análisis integrales de la realidad y su evolución, las cuales  generan conoci-
miento sobre el futuro para la toma de decisiones en el presente. (Baena, 2016). 

Ahora bien, todo lo anterior no es posible sin información. Aunque hoy
en día tenemos más acceso a ella, hay que poner especial cuidado al hecho de que
actualmente estamos experimentando una sobresaturación de la información,
una sobrecarga, estamos intoxicados de datos provenientes de todos lados.  Esta-
mos padeciendo infoxicación (Cornella, 2004). Contar con mayor acceso a la in-
formación no es garantía de estar más y mejor informados, se requiere de un
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discernimiento informativo muy preciso, análisis crítico, alfabetización mediáti-
ca concisa. Por ello, el llamado Big Data es una herramienta de sumo valor en
los servicios de inteligencia. Esta es una disciplina dedicada a los datos masivos y
las actividades relacionadas con sistemas que manipulan grandes conjuntos de es-
tos, cuyo marco de referencia se encuentra en el sector de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación. Para poder gestionar estas cantidades de datos, hay
que centrarse en las siguientes labores: a) recolección y almacenamiento, b) bús-
queda, compartición, análisis, c) visualización. Es una sinergia entre expertos,
academia, ONGs, iniciativa privada, medios de comunicación globales, mares de
información y  el software,  que genera un gran conocimiento. (Varios)

Retomando el auge de las tecnologías, a partir de ellas han surgido nuevos
ámbitos laborales y además han provocado importantes cambios en muchos de
los ya existentes, incluso hasta en su concepto mismo. Las empresas requieren ser
eficientes y efectivas, reducir costos, contratar el personal adecuado -especialistas
que realicen evaluaciones, estudios, análisis y sugerencias en un lapso corto- y
contar con información verificable. Ante la incertidumbre, los cambios, la com-
plejidad, el grado de conocimiento presente y futuro del mercado que permean
hasta en las salas situacionales y estratégicas requieren de una atención integral.

Aunado a esto, de manera enfática se deben considerar las competencias
laborales. El estado actual del sector empresarial en el seno del mundo globali-
zado requiere una mejora continua de la productividad y de la competitividad
que permita a las empresas la supervivencia y el fortalecimiento a largo plazo.
Uno de los factores claves para la mejora recae en el capital humano. Para que
las labores que se llevan a cabo dentro de una organización sean realizadas con
mayor eficiencia y los objetivos que se tengan podrán cumplirse, es necesario
que los trabajadores y directivos posean las competencias laborales requeridas
en cada una de sus funciones productivas y según su respectivo sector.

Respecto a las competencias con mayor demanda de certificación en los cua-
tro sectores, aquellas más relacionadas con la innovación tecnológica sobresalen, lo
que supone que evolucionan con mucha rapidez. La innovación tecnológica en el
uso y empleo de nuevos materiales, así como los avances electrónicos y de sistemas
de control provocarán también nuevas necesidades formativas. Además, a las per-
sonas con responsabilidades ejecutivas y de gestión también se les van a demandar
competencias relacionadas con la evaluación de impacto ambiental y social.

Ante el incremento de la automatización de los procesos, se demanda y se-
guirá demandando en el futuro, a profesionistas con competencias en ciencia,
tecnología, ingeniería y matemáticas y debido a las tendencias económicas y de-
mográficas, dominará el idioma inglés y muy probable el chino mandarín. Estas
competencias están en concordancia con el objetivo 4 de la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible, “Educación de Calidad” que incluye entre sus metas “au-
mentar sustancialmente el número de jóvenes y adultos que tienen las competen-
cias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el
trabajo decente y el emprendimiento”.
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Pero, por otra parte, el incremento de la economía colaborativa y la eco-
nomía digital junto a la revolución tecnológica que traen consigo, generarán
nuevos empleos y profesiones y probablemente destruya otras, modificando la
relación trabajador-patrón y creando más empleos independientes o profesionis-
tas por cuenta propia. La generación de empleos dinamizará el desarrollo de las
regiones y particularmente aquellos trabajos que contemplen el uso de compe-
tencias transversales y habilidades técnicas que, combinados con la implementa-
ción de la innovación y la tecnología en los procesos productivos, aporten un
mayor grado de especialización y cualificación al mercado laboral.

México no estará exento de todas estas tendencias, que si bien por una
parte representan grandes retos para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y
la innovación en los sectores productivos, por otra parte seguirán siendo un
desafío para resolver los problemas estructurales del mercado laboral, con baja
calidad en el empleo, brecha entre hombres y mujeres, alta participación del
mercado informal y escasa seguridad social para los trabajadores. Hay todavía
una enorme brecha entre la formación educativa y la demanda laboral. A este
respecto, las mismas empresas requieren incorporar la educación dentro de sus
actividades. Considerando esto, y en condiciones actuales, México no contará
con las capacidades suficientes para desarrollar la investigación y el desarrollo
que exigen los nuevos tiempos o los sectores estratégicos de alta tecnología, ni
podrá enfrentar los cambios en innovación y tecnología que demandan los
nuevos procesos en las empresas, por eso, es imperativo la generación de polí-
ticas públicas que así lo demanden.

Empresas más desarrollada

El futuro de los negocios recae en la venta de sueños,  emociones, experiencias.
El mayor cambio en la gestión de las empresas se dará en que éstas deberán de-
dicar mayores recursos (monetarios y no-monetarios) hacia fomentar la innova-
ción en sus procesos e impulsar  a su personal a desarrollarse en este ámbito, toda
vez que éste es el principal elemento diferenciador ante la creciente competitivi-
dad en este siglo XXI.  Identificar lo que podría pasar en el futuro en los ámbitos
que compete a los servicios de inteligencia y analizar cómo inciden en el presen-
te, no es tarea fácil.  Para hacerlo,  requerimos de pensar a largo plazo con realis-
mo, imaginación y objetividad y aplicar los métodos y herramientas adecuadas
para su análisis y estrategias: “Se necesita bastante imaginación en todas las eta-
pas de la actividad comercial; son transacciones no solo monetarias o mercanti-
les, sino de valores y actitudes” (Millán Bojalil, 2016). 

Mejores inversiones

El mundo vive momentos de transición y de grandes dosis de incertidumbre, de
tiempos líquidos como dijera el fallecido sociólogo y filósofo polaco Zygmunt
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Bauman.  Son tiempos líquidos que señalan el tránsito de una modernidad sólida
y aparentemente estable, a una flexible y voluble; donde las estructuras sociales
ya no perduran el tiempo necesario para hacerse sólidas, fuertes. Tiempos donde
el pensamiento crítico y la planeación de largo plazo se cuestionan; también don-
de se encuentra la separación del poder y la política. La política se ha convertido
en local y el poder en global; cambiando los parámetros políticos dentro de de-
mocracias cansadas, y en algunos casos incipientes; democracias que han sido
afectadas por la globalización. Hay un nuevo marco de actuación que les exige a
los individuos ser flexibles, estar dispuestos a cambiar de tácticas, a abandonar
compromisos. Asistimos a una pérdida de la dimensión de la ética colectiva e in-
dividual (Millán Bojalil, 2016). 

En los próximos años se espera una lucha de poder entre el gobierno y
las grandes corporaciones, lo cual, por ejemplo, comienza a reflejarse en las
nuevas legislaciones en materia de competencia que buscan impulsar la compe-
titividad en sectores claves pero con regulaciones claras y transparentes; la úl-
tima gran crisis económica fue consecuencia de un mercado financiero sin
regulaciones, poniendo en evidencia la necesidad de contar con límites. Hay
una tendencia de ir hacia el mercado administrado®, que está siendo diseñado
e implementado no sólo por los gobiernos, sino también por parte de las gran-
des corporaciones en algunos sectores que han entendido los beneficios com-
partidos que traerán estas prácticas.   

Ante este panorama, con la creciente globalización e híper-competencia,
las organizaciones tendrán más poder de decisión que un solo empresario; ya se
ha visto que cada vez más los empresarios que cuentan con el poder de influir
en las transformaciones económicas y sociales con su sola decisión, la coopera-
ción a través de organizaciones es la tendencia. Se debe precisar que para que es-
tas organizaciones funcionen eficientemente, será necesario robustecerlas con
sistemas de inteligencia colectiva y cadenas de decisión, invertir en tecnología e
innovación, así como personal preparado para fortalecer la capacidad de deci-
sión. Estamos viviendo en la economía global del conocimiento, en que las na-
ciones que más crecen —y que más reducen la pobreza— son las que producen
innovaciones tecnológicas. Hoy en día, la prosperidad de los países depende ca-
da vez menos de sus recursos naturales y cada vez más de sus sistemas educati-
vos, sus científicos y sus innovadores. Los países más exitosos no son los que
tienen más petróleo, o más reservas de agua, sino los que desarrollan las mejores
mentes y exportan productos con mayor valor agregado. Por ello es imperativo
tener apoyo del gobierno para el fomento de la innovación y la tecnología.  Esto
marca un nuevo enfoque y una tendencia hacia el futuro para re-direccionar las
inversiones del mundo.

Tenemos el ejemplo de países desarrollados y algunos en desarrollo que
han invertido en innovación y tecnología y cómo será su inversión estimada para
el año 2020.
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Tabla 2
Gasto en tecnología e Innovación (% del PIB)

en países desarrollados y en desarrollo

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2020

Canadá 1.84 1.80 1.79 1.68 1.60 1.60 1.66
Dinamarca 2.92 2.94 2.98 2.97 2.92 2.96 3.00
Finlandia 3.73 3.64 3.42 3.29 3.17 2.90 4.00
Francia 2.18 2.19 2.23 2.24 2.24 2.23 3.00
Alemania 2.71 2.80 2.87 2.82 2.89 2.87 3.00
Israel 3.94 4.02 4.16 4.15 4.27 4.25 4.32
Italia 1.22 1.21 1.27 1.31 1.38 1.33 1.53
Japón 3.25 3.38 3.34 3.48 3.59 3.49 3.54
Corea 3.47 3.74 4.03 4.15 4.29 4.23 4.40
México 0.54 0.52 0.49 0.50 0.54 0.55 1.00
Países Bajos 1.72 1.90 1.94 1.95 2.00 2.01 2.50
Noruega 1.65 1.63 1.62 1.65 1.72 1.93 2.00
Suecia 3.22 3.25 3.28 3.31 3.15 3.26 4.00
Reino Unido 1.68 1.68 1.61 1.66 1.68 1.70 1.71
Estados Unidos 2.74 2.77 2.71 2.74 2.76 2.79 2.80
China 1.71 1.78 1.91 1.99 2.02 2.07 2.50
Rusia 1.06 1.02 1.05 1.06 1.09 1.13 1.15
Singapur 2.01 2.15 2.00 2.01 2.20 2.20 2.24

Fuente: OECD. Dataset: Main Science and Technology Indicators.

Ahora bien, se necesita un clima que produzca un entusiasmo colectivo por la
creatividad, y glorifique a los innovadores productivos, que desafíe al personal
y a los clientes a asumir riesgos sin temor a ser estigmatizados por el fracaso.
Una clave fundamental para crear una cultura de servicios de inteligencia es
instalar en la sociedad la idea de que el fracaso es muchas veces la antesala del
éxito. No hay duda de que un mal clima de negocios, la burocracia y la co-
rrupción son grandes trabas; sin embargo, el hecho de que fracase una empre-
sa no significa que fracase un empresario. Para poder pensar de manera
interdisciplinaria y crear innovaciones revolucionarias —o disruptivas— te-
nemos que romper paradigmas. En el nuevo mundo de la innovación produc-
tiva, de los servicios de inteligencia, las empresas se inventan, reinventan,
mueren y renacen constantemente.
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VI. Conclusiones

Estamos viviendo un momento de cambios en todas las esferas del comporta-
miento humano, las percepciones sobre la realidad empiezan a ser muy distantes
entre lo que es mera información o rumorología y lo que es verdad, lo cual cam-
bia significativamente y de manera inmediata la visión y por ende, el camino a
seguir para lograr nuestro mejor escenario posible, creando una incertidumbre a
veces insostenible. Estamos viviendo en una era de posverdad.

La incertidumbre es sin duda un elemento de riesgo en la toma de decisio-
nes dentro de las instituciones de cualquier tipo y sector.  Sólo a través de la cre-
ación de procesos de anticipación se le podrá administrar de manera más efectiva;
sin embargo, es necesario considerar que el medio ambiente económico, político
y social, son sistemas complejos que exigen abordar de manera más profunda y
amplia los diferentes elementos que lo componen y estudiarlos incluyendo sus
interacciones, esto es, de manera holística. Es por lo anterior, que la prospectiva se
convierte en una herramienta amigable para el proceso de anticipación y toma de
decisiones respecto a la ruta para llegar al mejor escenario posible.

Los cambios tecnológicos disruptivos, aunados a la capacidad de genera-
ción y almacenaje de información, han desarrollado un proceso vertiginoso en la
creación de conocimiento, que implica la conjunción del pensamiento científico,
académico, tecnológico y filosófico.  Por otro lado, se encuentra el brazo ejecutor
del conocimiento, que es la innovación.  La Ciencia y la Tecnología se derivan de
la academia y centros de educación principalmente; la innovación se desarrolla
en las empresas.  ¿Y en dónde convergen la innovación y la incertidumbre? pre-
cisamente en la capacidad de crear modelos de inteligencia sólidos e integrales,
que orienten a las empresas a hacer mejores inversiones y viceversa, anticipando
los riesgos y oportunidades, usando los mecanismos de información colectiva a
gran escala como el Big Data y que tengan como eje rector el desarrollo del ser
humano sostenible y sustentable.

Los Servicios de la Inteligencia no solo son para el futuro, sino que crean
futuro, lo construyen, porque ocupan todos los elementos que derivan del pensa-
miento humano y de la técnica para crear algo nuevo, son en sí mismos innova-
dores; sin embargo, son poco apoyados por las políticas públicas de visión
cortoplacista como sucede en México. Es importante la atracción de nueva inver-
sión, nacional y extranjera para la generación de infraestructura; mayor nivel edu-
cativo y cultural de la población, ya que este tipo de servicios requieren una mayor
capacitación, lo que redundaría en elevar el nivel  de ingreso, ya que los empleos
en servicios tienen en general una remuneración mayor que la jornada industrial.

Si bien es cierto que el futuro como menciona Godet en (Gabiña, 1998.),
es un espacio de libertad, voluntad y poder; es necesario entender hoy cómo las
diferentes áreas de desarrollo del pensamiento humano y de la tecnología influi-
rán en todos los sectores, por lo que se deben construir políticas públicas adecua-
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das que faciliten a las empresas e inversiones construir un sociedad más equitati-
va.  La previsión y adaptación se convierten en una medida necesaria para garan-
tizar que estos cambios nos favorezcan como país e individuos.

Esto implica desde una Política Industrial Flexible y de Largo Plazo, hasta
un modelo de gobernanza diferente para la Ciencia y Tecnología separado de la
Innovación,  mismos que faciliten a las empresas el camino del desarrollo, no que
las obstruyan. Se necesita, además, el desarrollo de clusters en Tecnologías de la
Información y que las grandes Universidades se vuelvan incubadoras de empresas
de innovación que colaboren estrechamente con los centros de investigación de
las mismas. Se trata de una gran asociación con visión a largo plazo entre Univer-
sidades, centros tecnológicos y el sector privado puede ayudar a esta visión.  

México está en la gran disyuntiva de usar todo el conocimiento acumula-
do y transformarlo en inteligencia a su favor o seguir merodeando en el mundo
como una economía de periferia luchando día a día por evitar la mediocridad.
En el mundo de los negocios la confianza consiste en esperar que la otra parte se
comporte de acuerdo con los cuatro principios de la integridad: honradez, con-
sideración, responsabilidad y transparencia (Tapscott & Tapscott, 2016). Por
ejemplo, México es todavía un país que cuenta con un sistema democrático aun-
que perfectible, con instituciones sólidas, un país que puede utilizar su inteligen-
cia colectiva para avanzar en el progreso y el bienestar de su sociedad. Una
nación que bien puede evitar que los tiempos líquidos disuelvan sus fortalezas,
pero para ello se requiere del involucramiento y compromiso de los actores co-
rrespondientes, en las empresas y las entidades concernientes.

El Diseño de Sistemas Estratégicos, las Herramientas, la Capacitación, los
Estudios de Investigación o Estratégicos, la Planeación Prospectiva Estratégica,
la Inteligencia Colectiva, la Inteligencia Prospectiva y el uso de las nuevas tecno-
logías, en especial del Big Data, son servicios de inteligencia que acatan los tiem-
pos actuales y cimientan los desafíos que las empresas enfrentarán en las
circunstancias contundentemente adversas, con la responsabilidad de avizorar
nuevas oportunidades.  Estos servicios envueltos con el campo de la tecnología y
la innovación, resultan un medio para robustecer la competitividad empresarial
y transitar hacia actividades de mayor valor agregado, creando futuro.

Así, una participación transversal es esencial en el diseño de las políticas
públicas, acompañando este diseño con una visión de largo plazo. Al respecto,
los ámbitos esenciales de acción pueden sintetizarse en la formulación de estrate-
gias, con miras a fortalecer las capacidades del país en materia de tecnología. Este
rol fundamental proviene del hecho de ser el Estado el único agente capaz de te-
ner una visión de conjunto, centrada en el bien común y con un horizonte de
largo plazo; el fortalecimiento de la institucionalidad, con apoyo a la moderniza-
ción de las instituciones públicas y el perfeccionamiento de los instrumentos re-
lacionados con el fomento y la difusión de la innovación tecnológica,
gestionando la incertidumbre y contando con la información adecuada; apoyo
financiero, abarcando un fuerte impulso en el fomento a la creación y desarrollo
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de las empresas en este ámbito con la debida infraestructura y facilitando el ac-
ceso a estas TICs. Todo ello resulta esencial para integrar y coordinar esfuerzos
de todos los actores económicos, públicos y sociales para impulsar las actividades
correspondientes a estos campos de desarrollo.

Tenemos una gran oportunidad porque se abre una ventana que permitirá
adoptar posiciones diferentes a las que en algunos casos y en forma tradicional
hemos seguido y salirnos de una cápsula de confort, ya que las circunstancias ac-
tuales de incertidumbre y tiempos líquidos obligan a las sociedades a replantearse
muchos paradigmas.

Esto nos permitirá crear un proyecto con visión de futuro, que incorpore sin
lugar a dudas la importancia de tener el capital de la inteligencia como detonador
de desarrollo y de potenciar las capacidades que el país tiene en sus áreas privilegia-
das competitivas por los recursos naturales que disponemos, así como la estructura
poblacional que tiene mucho que ofrecer por un bono demográfico que será un
sustento para el desarrollo intelectual y de la inteligencia de nuestro país.

Podemos decir que está en nuestras manos, alcanzar los objetivos de gran-
deza a la que nuestro país puede llegar. No es el momento de ser pusilánimes, si-
no de ser valientes pero sobre todo eliminar el egoísmo y los intereses personales
que corrompen siempre las decisiones que beneficien un desarrollo equilibrado
en el futuro. El país requiere de personas competitivas en construir con honra-
dez, transparencia, responsabilidad y lealtad a la patria, la majestuosidad a la que
México está destinado.
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Julen Berasaluce Iza*

Objetivos deseables de una política económica a corto
plazo: un círculo virtuoso en pos de la credibilidad

SUMARIO: I. Introducción II. Combate a la corrup-
ción III. Eficacia de la acción pública IV. Eficiencia en
el gasto público V. Reducción de la criminalidad y la
violencia VI. Conclusión VII. Bibliografía 

I. Introducción

La apuesta por un modelo económico de gestión del presente con una política
monetaria de control inflacionario, firmas de tratados de libre comercio y des-
atención al sector productivo nacional (excepto a la hora de cobrar impuestos
a lo poco que queda de economía formal para el mantenimiento de la estruc-
tura burocrática del Estado) no parece tener el éxito esperado en materia de
crecimiento. La caída del crecimiento del PIB real es evidente (Véase Tabla 1).
Mientras que antes de la década de 1980 los crecimientos medios equivalentes
anuales se ubicaban en torno al 6%, en la actualidad superar el 2% parece dig-
no de alabanza. Dichos niveles de crecimiento podrían ser admisibles para un
país desarrollado, pero México parece haber caído en la trampa de los países de
ingreso medio. 

El periodo de la década de 1980 a la fecha ya es conocido con el sobre-
nombre de “Estancamiento Estabilizador” (Esquivel, 2010; Suárez-Dávila,
2013) en un aparente oxímoron en función de una estabilidad institucional que
se anunció como la base del cambio.
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Tabla 1
Crecimiento económico por periodos presidenciales

Crecimiento del  Crecimiento del
PIB real anual      PIB real per 

medio cápita anual 
Presidencia                           Periodo1 equivalente   medio equivalente

Miguel Alemán 1947-1952 5.75% 2.81%
Adolfo Ruiz Cortines 1953-1958 6.37% 3.19%
Adolfo López Mateos 1959-1964 6.69% 3.29%
Gustavo Díaz Ordaz 1965-1970 6.84% 3.53%
Luis Echeverría Álvarez 1971-1976 6.10% 2.76%
José López Portillo 1977-1982 6.17% 3.32%
Miguel de la Madrid Hurtado 1983-1988 0.19% -1.91%
Carlos Salinas de Gortari 1989-1994 3.91% 2.10%
Ernesto Zedillo Ponce de León 1995-2000 3.42% 2.04%
Vicente Fox Quesada 2001-2006 2.38% 1.16%
Felipe Calderón Hinojosa 2007-2012 2.11% 0.82%
Enrique Peña Nieto 2013-2015 1.04% 0.48%

1 El mes de diciembre de cada presidencia entrante se asigna a la presidencia anterior. En
el caso de Enrique Peña Nieto solo se consideran sus primeros 3 años.

Fuente: Elaboración propia con datos de Estadísticas Históricas de México (INEGI,
2011) y Cuentas Nacionales de OCDE (2017) (Consultado el 10 de mayo de 2017).

Cualquier sistema económico, por más fracasado que resulte, genera beneficia-
dos, quienes no solo se niegan a promover cambios que favorecerían a una ma-
yoría de la sociedad, sino que, para mantener sus privilegios, defienden el sistema
actual con todas sus fuerzas. Por ello, una vez instaurada la búsqueda de rentas,
eliminarla no resulta sencillo. La profundidad del cambio institucional requerida
para inducir la transformación del modelo económico mexicano actual a otro en
el que todos los ciudadanos tengan acceso a una forma de vida digna y llena de
oportunidades es significativa. En función de estos factores, no es extraño encon-
trarse con sectores que se muestran más temerosos ante la incertidumbre del
cambio que ante la estabilidad de un sistema cuyo fracaso es notorio, con respec-
to a las metas publicitadas. De hecho, el país parece mostrarse como perfecto
ejemplo de gatopardismo político. Las élites políticas simulan conceder la reali-
zación de supuestas reformas estructurales, la adopción de leyes de vanguardia y
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la creación de instituciones que salvaguarden los derechos los ciudadanos más
vulnerables. En la práctica, la inoperancia de muchas de ellas se vuelve garante de
los privilegios existentes.

Entre quienes promueven un cambio del sistema actual, la agenda no es
evidente. Por un lado, las diferencias confrontan no solo los planteamientos de
solución, sino a veces incluso la propia identificación o jerarquización de los pro-
blemas a ser solventados. En estas líneas, en vez de insistir en planteamientos que
no hacen sino promover confrontación ideológica, se pone atención sobre una
agenda que, aunque reducida, puede generar un amplio consenso y resultados
que multipliquen sus efectos. 

Incluso en el ámbito de las políticas sobre las que la construcción de con-
sensos es factible, los plazos de rendición de resultados son esenciales. Es por
ello, que en estas líneas no se analizarán cuestiones tan valiosas como: la crea-
ción un sistema educativo que dote a las siguientes generaciones de capacidades
suficientes; la transformación del tejido productivo nacional fomentando una
mayor competitividad; o el fortalecimiento del Estado de derecho; entre otros
muchos temas. Nótese que incluso si dispusiéramos del plan educativo perfecto
y lo implementáramos inmediatamente, necesitaríamos al menos quince años
para que una nueva generación educada íntegramente bajo el nuevo sistema se
incorporara al mercado productivo. La sociedad mexicana no puede esperar
tanto. Eso no significa que dichas reformas no deban ser acometidas, sino que
debemos prestar especial atención a políticas que puedan tener una mayor inci-
dencia en el corto plazo.

Lo anterior debido, fundamentalmente, a dos factores. El primero es
que, después de décadas de bajo crecimiento, la necesidad del mismo es acu-
ciante. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL) estimó en función de un criterio multidimensional que la pobre-
za afectaba al 46.2% de la población mexicana en 2014, más de 55 millones de
personas, sin que se presentaran variaciones relativas significativas con respeto
a 2010. En lo que respecta a pobreza extrema, si bien ha habido una reducción
del 11.3% de 2010, todavía sigue afectando al 9.5% de la ciudadanía, 11.4 mi-
llones de personas en situación de extrema necesidad (CONEVAL, 2015).
Desde luego que el crecimiento económico no es suficiente para ellos, si no se
induce una distribución de ingreso que ayude a eliminar esta situación. Ahora
bien, para un país de ingreso medio como México, un mayor crecimiento eco-
nómico resulta una cuestión de primer orden.

El segundo factor lo constituye la necesidad de resultados a corto plazo pa-
ra construir una confianza perdida que posibilite afianzar proyectos a largo plazo.
Bajo la consideración de la irrenunciabilidad a las aspiraciones de mejora demo-
crática, cualquier proyecto político que requiera de un mayor plazo para la con-
secución de transformaciones institucionales completas ha de lograr un apoyo
popular fuerte y estable. Sin embargo, los partidos políticos, diputados, senado-
res y presidencia se encuentran entre las instituciones peor valoradas del país. La
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desconfianza ante estas instituciones se mantiene estable en la mediocridad entre
diferentes segmentos poblacionales y a lo largo de los últimos años (Consulta
Mitofsky, 2016). La conclusión resulta evidente: los pésimos resultados de la cla-
se política han menoscabado el margen de confianza que pudiera estar otorgando
la sociedad. En consecuencia, es ineludible ofrecer resultados a corto plazo, a fin
de renovar un contrato social con la ciudadanía que permita afrontar proyectos
a largo plazo.

Tabla 2
Problemas más importantes según percepción

prevalencia en su entidad federativa

Problema                                     Percepción relativa (%)

1. Inseguridad y delincuencia 66.4
2. Corrrupción 50.9
3. Desempleo 40.5
4. Pobreza 36.2
5. Mal desempeño del gobierno 35.3
6. Mala atención en centros de salud 25.7

y hospitales públicos
7. Baja calidad de la educación pública 14.1
8. Mala aplicación de la ley 13.5
9. Falta de coordinación entre diferentes 8.9

niveles de gobierno
10. Falta de rendición de cuentas 5.3
11. Desastres naturales 1.6

Fuente: INEGI (2015).

Con el fin de determinar objetivos asumibles por el ejecutivo en función de su
capacidad para influir en los mismos y aludiendo a la posibilidad de afectarlos en
el corto plazo, se analizan en el presente texto cuatro frentes que, por un lado, es-
tán relacionados entre sí, pero, de manera más importante, contribuyen a la con-
secución de mayor crecimiento económico y otros objetivos vinculados al
mismo. Dichos objetivos son:

— El combate a la corrupción.
— La eficacia de la acción pública.
— La eficiencia en el gasto público.
— La reducción de la criminalidad y la violencia.
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La relevancia de los objetivos mencionados es evidente si los relacionamos con las
principales preocupaciones de los mexicanos. Los cuatro objetivos identificados
están directamente relacionados con los dos problemas sobre los cuales hay una
percepción de mayor incidencia (delincuencia y corrupción), así como el mal
desempeño del gobierno, la falta de coordinación entre diferentes niveles y la fal-
ta de rendición de cuentas. Como se explicará a continuación, la relación de los
objetivos considerados y el crecimiento económico, afectaría directamente al ter-
cer y cuarto problema, desempleo y pobreza. 

II. Combate a la corrupción

Bajo el concepto de corrupción se entienden aquellos abusos de autoridad come-
tidos, en el ámbito público o privado, a fin de obtener un beneficio pecuniario.
En función del acto de corrupción, su tipificación como delito puede ser com-
pleja. Por ejemplo, el beneficio pecuniario puede ser difícil de determinar en
función de un intercambio de favores, así como el momento a partir del cual se
da el abuso de autoridad. El Código Penal Federal contempla algunos delitos que
pueden ser considerados dentro de esta amplia definición, como: ejercicio inde-
bido del servicio público (artículo 214); abuso de autoridad (artículo 215); uso
indebido de atribuciones o facultades (artículo 217); ejercicio abusivo de funcio-
nes (artículo 220); tráfico de influencia (artículo 221); cohecho (artículo 222); o
peculado (artículo 223).

La corrupción constituye un mecanismo a través del cual una autoridad
pública se puede desviar de sus funciones legítimas y del objetivo para cuya con-
secución ha sido designada, a fin de obtener un beneficio económico propio. A
pesar del efecto negativo tan evidente en la anterior definición, en función del
desvío de la función legítima, ha habido cierta discusión sobre el efecto benefi-
cioso o pernicioso de la corrupción sobre el conjunto de la economía. Se han
propuesto explicaciones teóricas según las cuales la corrupción podría propiciar
el crecimiento (Leff, 1964; Huntington, 1968). Los sobornos podrían, según es-
tas consideraciones, ser una forma de evasión de trámites burocráticos farragosos
y costosos o un incentivo que induciría al burócrata a ser más eficiente y a traba-
jar por resultados.

Las visiones que simplifican la visión de la corrupción y la observan como
el aceite de un motor oxidado aparcan factores vitales. Resulta iluso, o interesa-
do, proponer que las actividades que van a propiciar el acto de corrupción vayan
a ser beneficiosas para la sociedad en su conjunto. ¿Cómo se diferencia si un acto
de cohecho se realiza para superar una traba administrativa inútil o una regula-
ción medioambiental necesaria? Además, es obvio que si las trabas burocráticas
motivan pagos extraordinarios a políticos y funcionarios que ostentan determi-
nado poder, estos van a ser los principales interesados en crearlas y mantenerlas
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(Myrdal, 1968). Esta búsqueda de rentas puede convertirse en una fuente de in-
gresos tan atractiva que a las actividades productivas se les dificulte la atracción
de capital humano (Murphy, Shleifer y Vishny, 1993).

Los estudios empíricos ponen fin a esta discusión teórica y coinciden en es-
tablecer una relación negativa entre corrupción y crecimiento económico. Sin em-
bargo, la relación de la causalidad no es evidente. Quienes proponen de manera más
enérgica el combate a esta lacra sitúan el origen en la calidad de las instituciones, esto
es, en la corrupción. Por otro lado, como inicialmente apuntó Huntington (1968),
algunos se preguntan si las instituciones de calidad no son sino un lujo que solo pue-
den permitirse los países que superan cierto nivel de ingresos, apuntando hacia una
causalidad inversa. De hecho, la aceptación de cierto efecto bidireccional descubre
un círculo virtuoso: la reducción de corrupción puede propiciar un crecimiento que,
a su vez, incida en instituciones de mayor calidad.

Según estimaciones del FMI, tan solo el pago de sobornos puede suponer
hasta un 2 % del PIB a nivel mundial (FMI, 2016). No sería extraño que, mer-
ced a la particularmente negativa incidencia del fenómeno en México, dicho
porcentaje fuera superior en este país. Sin embargo, no debemos confundir el
porcentaje estimado de pago por sobornos con su efecto en el crecimiento. El so-
borno, como tal, representaría una transferencia de recursos sin que implique,
por sí mismo y necesariamente, una reducción en el crecimiento. Ahora bien,
existe evidencia de que dichas transferencias y otros resultados de otras formas de
corrupción generan ineficiencias que afectan negativamente al crecimiento.

Mauro (1995) encuentra una relación entre un índice de eficiencia buro-
crática, en el que se incluye una variable del grado de corrupción, para encontrar
que en la muestra de 67 países (entre los que se incluye a México) y el crecimien-
to económico en la década de 1980. Una mejora de la desviación estándar en la
eficiencia burocrática estaba asociada con 1.3 puntos porcentuales de crecimien-
to el Producto Interior Bruto (PIB). Resulta particularmente interesante la rela-
ción, todavía más significativa, entre dicho índice y la inversión, con un efecto
estimado sobre la segunda de 2.9 puntos porcentuales. Como cabría esperar, se
estimó que un entorno institucional de baja calidad desincentiva la inversión,
con el consecuente efecto negativo sobre el crecimiento.

Los efectos negativos sobre la inversión constituyen el mecanismo más
mencionado para explicar el crecimiento sobre el crecimiento y, de hecho, esta es
la relación causal más mencionada en la literatura, la afectación negativa de la co-
rrupción sobre la inversión en sus diferentes formas. Así, Javorcik y Wei (2009)
han estudiado cómo la eliminación de la corrupción puede explicar hasta 15
puntos porcentuales en la probabilidad de que se realiza una inversión extranjera.
Este mismo efecto se produciría también en la inversión nacional, si bien de ma-
nera atenuada, puesto que como los propios Javorcik y Wei (2009) indican, la
existencia de corrupción también incrementa la probabilidad de asociaciones na-
cionales, en virtud de que los actores nacionales pueden lidiar mejor con la mis-
ma, si bien no deja por ello de ser costosa.
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A pesar de que el mecanismo de afectación al crecimiento a través de la in-
versión es el más mencionado, existen efectos negativos añadidos, relacionados
con la mala calidad de las instituciones (Méon y Sekkat, 2005). Es decir, además
del efecto negativo de la corrupción sobre las propias instituciones, la combina-
ción de la calidad de las instituciones y la corrupción tendría un efecto añadido
perjudicial sobre el crecimiento, por encima del que correspondería por un des-
incentivo de la inversión.

En la misma línea de relación negativa entre corrupción y crecimiento, Ai-
zenman y Glick (2006) encuentran que un cambio de un punto en el índice de
corrupción (para un índice entre 1 y 10) construido por Tanzi y Davoodi (1997)
con datos de Business International y la Guía Internacional Riesgo País, para
1980-95, está asociada a un incremento de 0.5 puntos porcentuales en el PIB.
Los propios Tanzi y Davoodi (1997) estudian la relación de la corrupción y el
gasto público, asociando una mayor corrupción con inversiones públicas de su-
perior cuantía, si bien menos eficientes. El gasto se dirige a salarios y otros ru-
bros, sin que lleguen a mejorar la calidad de la infraestructura existente.

Gráfica 1 
Formación bruta de capital como porcentaje del PIB

1960-2015

Fuente: Cuentas nacionales, Banco Mundial. (Consultado el 21 de mayo de 2017).

El fortalecimiento de la inversión es sin duda uno de los grandes pendientes, no
solo de la economía mexicana, sino de otros países de la región. Como se puede
observar en la gráfica 1, varios de los grandes países asiáticos que han mostrado
no solo mejor crecimiento hasta el momento, sino que se vislumbra que lo man-
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tengan durante los próximos años, mantienen un diferencial de porcentaje de in-
versión sobre el PIB, mismo que ha generado un stock de capital que se ha acu-
mulado durante los últimos años. La necesidad de reducir los actuales niveles de
corrupción se observa todavía más urgente, a fin de potenciar la inversión nacio-
nal y atraer inversión extranjera atractiva.

La corrupción también se ha asociado con un mayor nivel de informalidad.
Así Friedman et al. (2000) encuentran una relación positiva entre la informalidad y
tres de los ocho índices considerados para la medición de la corrupción. Dreher y
Schneider (2010) identifican de manera más precisa dicha relación en el caso de pa-
íses con bajos ingresos y una medida estructural de la corrupción, fundamentada en
sus causas y consecuencias objetivas. Esta relación es de particular importancia para
México, un país con un sector informal que cubre aproximadamente un cuarto del
PIB y más de la mitad del empleo. La mejora en factores como la productividad o
el tamaño de las empresas formales muestran algunos de los caminos por los cuales
la reducción de la corrupción mejoraría la economía mexicana.

Una de las medidas más empleadas en la actualidad para la medición de
la corrupción es el Índice de Percepción de Corrupción con una escala de 0 a
100 (una menor puntuación es señal de una mayor percepción de existencia de
prácticas corruptas en el país). En 2016 México, con 30 puntos, se situó en el
puesto 123 de un total de 176 países considerados, empatado con países como
Honduras, Paraguay, Laos o Sierra Leona. Por si la puntuación no fuera sufi-
cientemente preocupante, la pérdida de 5 puntos con respecto a 2015 no parece
señalar que el país esté dando señales de un cambio de dirección (Transparencia
Internacional, 2017).

La propia Transparencia Internacional publicaba el Índice de Pagadores
de Sobornos,2 en el que México salía igualmente mal parado en 2011, en el 26º
lugar, entre 28 países (tan solo por delante de Rusia y China) (Transparencia In-
ternacional, 2011). Ello se traslada a que un 46 % de emprendedores reconozca
haber sido testigo de actos de corrupción o haber recurrido a ellos; cifra que au-
menta hasta el 65 % cuando la acuasicón de pago de sobornos o relaciones per-
sonales se hace sobre competidores (Rodríguez-Arregui, 2015).

Si nos fijamos en el subfactor de ausencia de corrupción, empleado para el
cálculo del Índice del Estado de Derecho de World Justice Project, el mimso si-
túa a México en el puesto 99 de 113 países, con un nivel de 0.32, entre Albania
y Nigeria, muy lejano del 0.96 de Dinamarca que encabeza la lista y, lamentable-
mente, no tan lejanos de 0.23 de Afghanistán, que la cierra (WJP, 2016). De
igual manera, la corrupción se refleja como el factor más problemático para hacer
el país según la Encuesa de Opinión Ejecutiva del Foro Económico Mundial, en
línea con el mal comportamiento del país en algunas de las dimensiones que

JU
LE

N
BE

RA
SA

LU
C

E
IZ

A
O

BJ
ET

IV
O

S
D

ES
EA

BL
ES

D
E

U
N

A
PO

LÍ
TI

C
A

EC
O

N
Ó

M
IC

A
A

C
O

RT
O

PL
AZ

O
: U

N
C

ÍR
C

U
LO

V
IR

TU
O

SO
EN

PO
S

D
E

LA
C

RE
D

IB
IL

ID
AD

— 350 —

2 La primera publicación del Índice de Pago de Sobornos fue en 1999 (19 países, sin
incluir a México) y la última (a 2017) la referida de 2011.
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afectan a la calidad institucional y que podemos relacionar con corrupción (entre
paréntesis se muestra la posición sobre los 138 países analizados): confianza pú-
blica de la clase política 1.8 (124); pagos irregulares y sobornos 3.3 (103); favo-
ritismo en las decisiones gubernamentales 2.1 (124) (FEM, 2016). 

Un 88.8% de los mexicanos consideran que la corrupción es frecuente
o muy frecuente en sus respectivos estados y consideran que afectan especial-
mente a instituciones políticas como partidos políticos (88.6%), gobierno fe-
deral (81.8%), gobiernos estatales (81.6%), diputados y senadores (80.8%),
gobiernos municipales (79.6%), ministerio público (79%) (con las percep-
ciones de corrupción más altas de las instituciones consideradas, solo por
debajo de la policía con un 89.8%). Los gobiernos estatales presentan una
tasa de prevalencia de corrupción mayor, con una notoria diferencia con
respecto a la del gobierno federal, misma que, sin embargo, se encuentra en
aumento (INEGI, 2015).

Las diferencias en las herramientas empleadas para la medición no son tri-
viales. La motivación de combatir la corrupción puede derivar rápidamente en la
de incidir en el indicador de medición de corrupción correspondiente. Si, por
ejemplo, nos estamos refiriendo a un índice de percepción subjetiva de corrup-
ción, que podría justificarse debido a dificultades de medición del fenómeno y/o
de sinceridad al reconocerse involucrado en el mismo, es relativamente sencillo
imaginar medidas que afectaran al indicador sin corregir el fenómeno subyacen-
te. Una mayor represión a la prensa para maquillar la imagen del gobierno co-
rrespondiente mejoraría el indicador sin atender el problema. No es necesario
ahondar demasiado en que este tipo de medidas tan solo dificulta la medición del
fenómeno y en ningún caso permite alcanzar los benévolos efectos asociados a la
eliminación del problema.

Las declaraciones de las autoridades públicas sobre su voluntad para com-
batir la corrupción son tan abundantes que pueden ser catalogadas, en un gran
porcentaje, como discurso vacío. Incluso cuando se destinan recursos presupues-
tales a dicha actividad es difícil establecer una relación entre dichos recursos y la
disminución de las acciones corruptas. Ello se debe a que, en numerosas ocasio-
nes, los programas en cuestión carecen de una verdadera voluntad para combatir
la corrupción, sino que tienen como objetivo la mejora de imagen del gobierno
de turno. Hasta si se combaten efectivamente actos corruptos es fundamental
que dicha persecución no se dirija, de manera selectiva, hacia los enemigos polí-
ticos del gobierno correspondiente.

La voluntad de los líderes políticos, a pesar de ser un factor difícil de medir,
se considera fundamental a la hora de combatir la corrupción, en virtud de los ca-
sos de éxito más referenciados: el de Hong Kong y el de Singapur. La compleja
combinación de medidas que se emplearon en estos dos países (que incluyen varia-
bles como: la independencia de los oficiales públicos encargados de perseguir la co-
rrupción; su movilidad para evitar la creación de nuevas redes; aumento salarial de
los burócratas; o simplificación regulatoria) dificulta establecer una relación directa
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entre una medida específica y la reducción de la corrupción. Por ello, la voluntad
de los líderes políticos superiores en el combate a esta lacra se considera clave en es-
tos casos para dirigir una batería de herramientas (Svenson, 2005).

III. Eficacia de la acción pública

Las deficiencias de la acción pública se reflejan en una provisión deficiente de los
bienes y servicios públicos. En general, la satisfacción con respecto a la provisión
de servicios públicos en áreas urbanas es baja (38.4% de satisfacción) al igual que
con respecto a los servicios bajo demanda (43.5%) de acuerdo a la Encuesta Na-
cional de Calidad e Impacto Gubernamental 2015. La propia encuesta señala al-
gunas de las debilidades institucionales más importantes, como, por ejemplo, el
hecho de que en un contexto de relativa satisfacción general con el conjunto de
trámites (74.6% en el ámbito nacional), los trámites en el juzgado o las llamadas
de emergencia a la policía se ubican en la parte baja de la clasificación por tipo
de ocurrencia (INEGI, 2015).

De 2009 a la fecha, México ha mantenido déficits presupuestarios supe-
riores al 2% del PIB, el 3.5% en 2015. Esta dinámica ha generado un nivel de
deuda bruta total del Sector Público Federal equivalente al 47.9% del PIB a di-
ciembre de 2016 (SHCP, 2017). Aunque los niveles de deuda no parecen, a pri-
mera vista, ser preocupantes en función de su comparación con los puntos de
inflexión establecidos para en el caso de crisis de deuda recientes, hemos de tener
en cuenta que la comparabilidad del PIB a nivel internacional tiene deficiencias.
En lo que a soporte de deuda se refiere, uno no puede olvidar que la capacidad
recaudatoria del Estado en México está, a día de hoy, seriamente limitada. En
consecuencia, la eficacia en la realización del gasto resulta fundamental, a fin de
mantener funciones críticas y/o asumir otras deseables.

El establecimiento de criterios de eficacia en el gasto público incumbe al
gobierno federal y a otros niveles de gobierno. De manera estable durante los úl-
timos años, el gasto del gobierno central se ha situado por debajo del 40% del to-
tal del gasto del gobierno general, en un porcentaje similar al de los gobiernos
estatales. Por encima del 15% se ubica también el gasto en seguridad social y por
debajo del 10% el de los gobiernos locales. En virtud de ello, resulta vital exten-
der a todos los niveles de gobierno, el establecimiento de criterios de eficacia.

En México a 2014 la inversión pública se ubicaba en el 8.79% del gasto
público total, lo que ha supuesto una reducción con respecto a los años anterio-
res. La más exigente restricción presupuestaria de los últimos años ha afectado
particularmente a las inversiones que tienden a ser olvidadas cuando el margen
presupuestario se restringe. Las imperiosas necesidades a nivel de infraestructura
obligan a mantener niveles de inversión pública altos y estables, por lo que la efi-
ciencia en el gasto público ha de ser prioritaria.
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México muestra algunos avances, en comparación a otros países de la re-
gión, en materia de evaluación pública. En efecto, es el único país de América La-
tina y el Caribe que incluye un Análisis de Impacto Fiscal en su Análisis Costo
Beneficio (ACB). A pesar de los avances demostrados en la utilización del ACB,
se considera que todavía no tiene una importancia decisiva en la toma de decisio-
nes. A este respecto, existe margen de mejora en la utilización del mismo como
forma de evaluación en el diseño de proyecto, como instrumento para el monito-
reo del mismo y como herramienta de aprendizaje en el diseño de políticas públi-
cas (Referencia: Encuesta sobre análisis costo beneficio de la OCDE 2015).

Una de las limitaciones de la planificación presupuestal es que, si bien la
misma están vinculadas a las metas establecidas en el respectivo Plan Nacional de
Desarrollo, su restricción al proyecto sexenal resulta muy limitativa. Dichas me-
tas, por lo tanto, generan un horizonte medio de tres años, en relación a cada pro-
yecto presupuestario. No es de extrañar, en consecuencia, que no se utilicen
proyecciones fiscales a largo plazo, como es el caso de Chile, Ecuador o Colombia
(Encuesta sobre prácticas y procedimientos presupuestarios, 2013).

En materia de contratación pública, también se han de considerar los di-
ferentes niveles de gobierno. El gobierno central ha representado en torno a un
30% del total de las contrataciones públicas realizadas. Un 50% de las mismas
las aglutinarían los gobiernos estatales y en torno a un 20% los gobiernos locales.
La claridad en la adjudicación de dichos contratos, la ausencia de corrupción y la
búsqueda de un concurso competitivo que asegure una contratación eficiente ha
de ser extendida y vigilada a todos los niveles de gobierno.

El logro eficaz de la provisión de bienes públicos en particular y la cre-
ación de un Estado fuerte que contribuya a la consecución de los objetivos na-
cionales en general pueden contribuir al logro de los otros pilares aquí
definidos. Por su propia construcción un Estado eficaz ha de ser un Estado
ajeno a la corrupción, puesto que la corrupción implicaría un alejamiento de
la función pública. De manera también directa, el logro de objetivos en la
prevención de la violencia constituiría un logro en eficacia. Sin embargo, de
manera más indirecta, es preciso señalar que un gobierno ineficaz que no lo-
gre proveer correctamente bienes públicos puede crear un espacio para el sur-
gimiento y/o crecimiento de los grupos criminales. En un contexto de
imposición alta en una economía formal limitada, los grupos criminales pue-
den sustituir al Estado en la provisión de algunos bienes públicos (Grossman,
1995). Los grupos criminales pueden estar dispuestos a proveer dichos bienes
públicos debido a que, por ejemplo, sean efectivamente los que cuenten con
el control del poder en la zona y los que dispongan del monopolio de la fuer-
za. De hecho, es común que dichos grupos criminales ofrezcan seguridad, sin
que se pueda diferenciar si dicho servicio protege ante amenazas externas o la
propia amenaza del mismo grupo criminal. Incluso los grupos criminales pue-
den proveer bienes públicos a fin de disfrutar de un entorno social más com-
prensivo con sus perniciosas actividades. Por ello, un Estado ineficaz en su
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deber de provisión de bienes públicos puede facilitar la acción de dichos gru-
pos, con los indeseados efectos en materia de violencia y criminalidad.

El Índice de Desempeño de Programas Públicos Federales (INDEP) ofre-
ce una herramienta cuantitativa para analizar el desempeño de 157 programas y
acciones federales de desarrollo social. Estas constituyeron, para 2016, el 14.6%
del total del gasto público programable, por lo que resulta una muestra de tama-
ño considerable. El INDEP clasifica cada programas en una de seis categorías en
función del cumplimiento de tres variables: la calidad del diseño del programa;
la capacidad mostrada por el programa para cumplir sus metas; y la cobertura de
la población potencialmente beneficiaria del programa. Así, los programas se dis-
tribuyen de acuerdo a su nivel de desempeño óptimos (calidad de diseño y cum-
plimiento de metas superior a 80 y cobertura superior a 80); con alto potencial
de (calidad de diseño y cumplimiento de metas superior a 80, cobertura entre 80
y 65); mejorables (calidad de diseño y cumplimiento de metas inferior a 80 y
cobertura superior a 80);  escasos (calidad de diseño de metas inferior a 80 y co-
bertura inferior a 80); programas que reflejan dispersión programática y presu-
puestal (calidad de diseño y cumplimiento de metas superior a 80, cobertura
inferior a 65); y caja negra (programas que no reportan información sobre su
cumplimiento de metas y/o sobre la cobertura de su población potencialmente
beneficiaria). (GESOC, 2016).

Gráfica 2
Índice de Desempeño de Programas Públicos Federales

por categoría (2012-2016)

Fuente: GESOC (2016).
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Como se observa en la Gráfica 2, la dinámica en materia de desempeño no es fa-
vorable. En el extremo deseable, a pesar de que el número de programas analiza-
dos que entran dentro de la categoría es el mismo en 2016 que en 2012 (16), en
términos porcentuales la incidencia fue menor en 2016(10.19 % contra 11.94
%), debido al mayor número de programas analizados. En conjunto, se observa
una caída de los programas dentro de las categorías óptimo, de alto potencial y
mejorable. Entre 2012 y 2016 se observa una caída del conjunto de programas sin
datos que conforman la categoría de caja negra, si bien se observa una volatilidad
notable durante los años intermedios. En consecuencia, las dos categorías restan-
tes, de desempeño escaso y los que reflejan dispersión programática y presupues-
tal, no precisamente dos categorías deseables, son las que se consolidan.

IV. Eficiencia en el gasto público

No es posible analizar el cumplimiento de los objetivos de un gobierno, o cual-
quier institución, sin compararlo con sus costos. Así, el comportamiento del gas-
to público mostrará una mayor eficiencia si reduce los costos en los que incurre
a la hora de proveer los servicios o bienes públicos correspondientes. Ello permite
ofrecer dichos bienes o servicios sin necesidad de aumentar excesivamente la par-
ticipación del sector público en la economía, lo que resulta de especial interés,
dados los comprobados rendimientos decrecientes del gasto público (Alfonso,
Schuknecht y Tanzi, 2005); el sector público puede cumplir sus objetivos sin in-
currir en una participación excesiva en la economía que, a su vez, exigiría unos
impuestos altos y consecuentemente distorsionadores.

A nivel teórico la relación entre eficiencia y crecimiento se ha discutido a
través de la corrupción, en vistas a que este fenómeno puede ser el origen en las
diferencias de eficiencia en la provisión, por ejemplo, de capital público, como
infraestructura, entre diferentes países. Dichas diferencias podrían explicar saltos
importantes entre los niveles de ingreso de equilibrio entre países con niveles dis-
tintos de eficiencia en la provisión de dicho capital público (Chakraborty y Da-
bla-Norris, 200).

La propia medición y comparación internacional de eficiencia en el gasto
público es compleja. La medición de la eficiencia implica la comparación en el
gasto realizado para incidir en cierta variable y sus resultados.

Herrera y Pang (2005) encontraron relación entre la eficiencia en el gasto
público en materia educativa y sanitaria con variables como: mayor gasto públi-
co, participación de los salarios en el gasto y una mayor desigualdad en el ingre-
so, un resultado de particular importancia para México.

El efecto sobre el crecimiento económico de la mejora en la eficiencia del
gasto gubernamental depende de a qué se dediquen los recursos ahorrados. Con-
sideremos, por ejemplo, que dicho ahorro se destina, de manera eficiente, a un
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mayor gasto educativo. Si consideráramos, por ejemplo, el trabajo de Barro
(2001), podríamos relacionar la mejora en una desviación estándar en los resul-
tados de los exámenes de ciencia con un 1 % de incremento per cápita anual. El
análisis de Barro, sin embargo, estaría relacionado con el inciso anterior, puesto
que no solo consideraría una reasignación del gasto a gasto educativo, sino tam-
bién, su uso efectivo en una mejora de la calidad educativa. De manera alterna-
tiva podríamos tener en cuenta el trabajo de Bose, Haque y Osborn (2007),
quienes, a nivel desagregado, encontraron que un crecimiento de un punto por-
centual del PIB en educación estaría asociado a un crecimiento de 1.5 puntos
porcentuales del PIB per capita medio. Además, encontraron una relación posi-
tiva entre el porcentaje de gasto en capital y el crecimiento, lo que podría estar
indirectamente explicado por la propia incidencia de la corrupción que tiende a
estar propiamente correlacionada con mayores porcentajes de gasto en salarios,
en comparación a bienes de capital.

En materia de incremento de gasto público o de reducción de impuestos,
lo que sería posible mediante un uso eficiente de los recursos públicos nos pode-
mos referir al trabajo de Kneller, Bleaney y Gemmel (1999), que cuantificaron
dicho efecto para los países de la OCDE. Según su estudio un aumento del gasto
público productivo, es decir, excluyendo el gasto en seguridad social y bienestar,
en un punto porcentual del PIB incidía en un crecimiento del PIB per capita a
largo plazo de 0.27 puntos porcentuales. El efecto estimado sería mayor, si los re-
cursos ahorrados se destinaran a una reducción de la tributación distorsionadora,
esto es, la compuesta por impuestos al ingreso, a la propiedad y pagos por segu-
ridad social, que inciden de una manera más intensa en el crecimiento económi-
co en comparación a los impuestos sobre el consumo. Así, la disminución de la
imposición distorsionada en un punto porcentual del PIB aumentaría el creci-
miento del PIB per capita a largo plazo en 0.41 puntos porcentuales. Ello no sig-
nifica, necesariamente, que todo ahorro por mejora de eficiencia debiera
destinarse a la reducción de la imposición más distorsionadora, debido a otros
efectos no considerados, como lo puede ser la distribución. Tan solo se pretende
ilustrar de los efectos potenciales sobre el crecimiento de una mejor gestión del
uso de recursos públicos en la realización del gasto.

Las diferencias en eficiencia entre los países, medida como la distancia ver-
tical con respecto a la frontera de eficiencia, esto es, la eficiencia de producto,
puede significar duplicar el impacto de la inversión pública sobre el PIB. Mien-
tras que para los países con menor eficiencia un incremento de un punto porcen-
tual del PIB significaba menos de 0.3 puntos porcentuales de incremento en el
PIB cuatro años después del shock, la misma implicaba casi 0.6 puntos porcen-
tuales de aumento en el PIB (FMI, 2015).

De acuerdo al Índice de Competitividad Global, en su primer pilar, el de
calidad de las instituciones, podemos ver que México ocupa el 94º lugar, entre
los 138 países analizados, en materia de eficiencia en el gasto gubernamental
(FEM, 2016).
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La Auditoría Superior de la Federación revisa anualmente, a través de la
comprobación de los recursos, si estos han sido empleados para otro fin, si
presentan sobrecostos u otras irregularidades. Con esta información México
Evalúa calcula el presunto daño al erario, resultado del total de recuperaciones
determinadas menos las aclaradas. El aumento de esta cifra, hasta alcanzar los
64,858 millones de pesos en 2015 no es necesariamente el resultado de un
mayor daño efectivo al erario, en relación al mayor número de auditorías re-
alizadas. En cualquier caso, los datos no muestran mejoría alguna en el ejer-
cicio de los recursos.

Gráfica 3
Presunto daño al erario (millones de pesos)

Fuente: México Evalúa (2017).

Uno de los aspectos en los que se puede mejorar la eficiencia es mediante la in-
ducción de una mayor competencia en los procesos de contratación pública.
Los estudios realizados plantean dudas sobre el nivel de competencia actual en
dichos procesos de contratación. Por ejemplo, Campos y Nava (2017) apuntan
cómo en el caso del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México,
se observa un nivel de competencia bajo. De las 24 contrataciones analizadas,
tan solo 14 se hicieron mediante procesos competitivos (licitación pública e in-
vitaciones a al menos tres ofertantes). Pero, incluso, de las 252 propuestas re-
cibidas en las contrataciones de procesos competitivos, solo 68 (el 27%) fueron
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solventes. Corregir los errores de diseño, de comunicación y las potenciales ba-
rreras de entrada ineficientes que puedan reducir el número de ofertantes pue-
de reducir el costo en la contratación pública. Resultaría interesante que se
compararan diferentes experiencias en esta materia, a fin de identificar buenas
prácticas, lo que permitiría su extensión.

Un aspecto fundamental para la mejora de la eficiencia radica en mejo-
rar los controles a la realización del gasto público y a los desvíos del Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF). El incremento del gasto efectivo
realizado por encima de lo presupuestado es el resultado de una acción cons-
ciente por parte del ejecutivo por la que se otorga una gran capacidad de toma
de decisiones discrecionales. Esta diferencia superó los 613,975 millones de
pesos en 2016, es decir, el gasto realizado fue un 12.89% superior al presu-
puestado. A ello habría que añadir las reasignaciones realizadas, en función de
las cuales, difícilmente se puede argumentar que el poder legislativo tenga
control efectivo sobre el gasto finalmente realizado. No es casualidad que di-
cha discrecionalidad tenga entre sus resultados que, por ejemplo para 2015, la
Auditoría Superior de la Federación no pudiera encontrar el destino del
54.7% de los ingresos excedentes, cifra que ascendía a más de 134 mil millo-
nes de pesos. A esto habría que añadir modificaciones en el gasto ejercido en
materia de publicidad o viáticos a costa de reducciones en otros rubros de ma-
yores necesidades sociales (Núñez, 2017).

V. Reducción de la criminalidad y la violencia

La reducción de la criminalidad y, en relación a ello, que los ciudadanos puedan
desarrollar sus vidas en un entorno sin violencia es un fin en sí mismo, que per-
mite que disfrutemos de mayor bienestar. Es indiscutible que los ciudadanos dis-
frutan más de sus vidas cuando no las sienten amenazadas directa o
indirectamente. De igual manera, la comisión de delitos contra las posesiones de
los ciudadanos, dañan su bienestar y el del conjunto de la sociedad de una ma-
nera más profunda que, en su caso, la mera reasignación de los bienes sustraídos.
El miedo a sufrir la violencia que se utiliza como amenaza y el temor a conver-
tirse en objetivo induce a desaprovechar oportunidades de negocio valiosas para
uno mismo y para terceros. Es preciso subrayar que el cálculo económico no
constituye la razón fundamental para la reducción de la violencia. No obstante,
el mismo señala un círculo virtuoso del combate a la criminalidad; un México
más seguro es, a su vez, un México más próspero.

El Institute for Economics & Peace estimó que en 2011 se dio un pico
en materia de impacto económico de la violencia, misma que alcanzó el 19%
del PIB. Para 2015, la reducción de violencia del periodo 2012-2015 habría
propiciado que el impacto negativo se redujera al 13% del PIB, lo que cons-
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tituye una notoria reducción de seis puntos porcentuales en un periodo de
cuatro años. Cabe señalar que dicho porcentaje seguiría representando un gra-
ve problema equivalente a, aproximadamente, dos meses de salario promedio
por persona. Además, estos datos no parecen constituir parte de una tenden-
cia de mejora a más largo plazo. Los delitos con violencia (con un 45%) y los
homicidios (con un 39%) aglutinan los mayores impactos económicos de la
violencia. A esto ha de añadirse también el gasto gubernamental en conten-
ción de la violencia, mismo que ha aumentado de 91 mil millones de pesos en
2003 a 220.6 mil millones de pesos en 2015 (en pesos constantes de 2014), es
decir un aumento, en términos reales, del 242%. El mayor aumento en térmi-
nos relativos fue el gasto en fuerzas militares, con un 288%, reflejo de la reo-
rientación del estamento militar hacia tareas de combate al crimen
organizado. El estudio considera los costos directos (para la víctima, el perpe-
trador y el gobierno), los costos indirectos (ingresos perdidos por la comisión
del delito) y el efecto multiplicador de los anteriores sobre el conjunto de la
economía. En el estudio se supone un efecto multiplicador de 2, de manera
consistente con otras investigaciones, lo que refleja que cada peso de ahorro
por los rubros anteriores, generaría un peso añadido debido a la interacción
del conjunto de actividades económicas (IEP, 2016).

Estos cálculos son consistentes con las estimaciones de Pfizer (2001), se-
gún las cuales el crimen y la violencia generan un costo aproximado del 5% del
PNB en los países industrializados, pero podía llegar a suponer el 13% de dicha
magnitud en países de bajos ingresos, sin tener en cuenta que, además, en fun-
ción de salarios e ingresos subvaluados en estos últimos países, la diferencia podía
ser todavía mayor.

Como se ha mencionado, los últimos datos de 2016 no muestran que la
mejora de los años anteriores se deba a un cambio de tendencia. El número to-
tal de homicidios. De acuerdo a las cifras del Secretariado Ejecutivo del sistema
Nacional de Seguridad Pública, en 2016 hubo 20,789 homicidios, lo que su-
puso un 22% más que 2015 y tener que fijarse en 2011 para encontrar un año
con datos tan negativos. La cifra de aumento de homicidios no es ajena al com-
portamiento de otros delitos en función de las denuncias presentadas ante
agencias del Ministerio Público con aumentos de: 4.06 % en el total de robos;
2.32 % en delitos patrimoniales; 5.72% en secuestros; o 5.39% en delitos se-
xuales, por ejemplo. 

Estas cifras colocan a México en una pésima situación relativa a la de
otros países en lo referente al costo de la violencia. De acuerdo con algunos de
los factores que inciden en la calidad institucional del Índice de Competitividad
Global del Foro Económico Mundial, México se situaba en la parte baja de la
tabla en relación a los factores relacionados con la violencia de los 138 países
analizados: costo empresarial del terrorismo (91º); costo empresarial del crimen
y la violencia (130º); crimen organizado (135º); confianza en los servicios poli-
ciales (130º) (FEM, 2016).
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VI. Conclusión

Como se ha explicado, los resultados de los cuatro pilares examinados (reducción
de la corrupción, eficacia, eficiencia y prevención de la delincuencia) se trasla-
pan. Un cambio, verdaderamente estructural, que mejore el desempeño de Mé-
xico en cada una de las cuatro dimensiones irremediablemente influirá y exigirá
mejoras en las otras tres. Ello genera dificultades a la hora de establecer conclu-
siones sobre el potencial de crecimiento económico derivable de un programa
que obtenga resultados contundentes sobre las líneas mencionadas. La suma de
los efectos individuales de cada una de los cuatro pilares, al no tener en cuenta las
complementariedades exigidas en los cambios de las propias variables considera-
das independientes, sobreestimaría el dato calculado.

Por supuesto que la existencia de la complementariedad entre los pilares
analizados no es absoluta, de lo que cabe deducir que existen posibilidades de in-
cidir en el crecimiento de una forma superior al más alto de cada uno de los efec-
tos. De hecho, en términos de complementariedad, dada la cercanía entre los
resultados de reducción de la corrupción con los análisis sobre calidad institucio-
nal, que se podría relacionar con los pilares de eficacia y eficiencia, es muy posi-
ble que la suma de efectos sobre el crecimiento sea más factible entre los tres
primeros factores y el cuarto.

Si a lo anterior añadimos la dificultad de trasladar los resultados de estima-
ciones de un conjunto de países con contextos institucionales diferentes, para re-
alizar afirmaciones sobre el efecto de mejoras en las variables de uno de ellos, la
prudencia a la hora de ofrecer una cifra exacta es lo deseable. De hecho, más allá
de la incidencia sobre las variables o indicadores correspondientes, se debiera
considerar como hecho de análisis potencial la, por otra parte deseable, correc-
ción de los problemas subyacentes, en la medida en que su afectación cuantita-
tiva al indicador correspondiente reflejara la mejora respectiva.

Lo que resulta innegable es que, en cada una de las dimensiones analiza-
das, el mal desempeño actual de México permite considerar que una mejora con-
tundente en los cuatro pilares pudiera considerarse como el equivalente a una
mejora en una desviación estándar en el indicador correspondiente o a replicar
las tendencias de mejora sobre los peores datos logrados, picos negativos en los
que nos situamos en la actualidad. En este caso, resulta bastante conservador
otorgar entre dos puntos y dos puntos y medio porcentuales agregados sobre el
crecimiento del PIB.

Este efecto sobre el crecimiento económico apunta a un círculo vir-
tuoso digno de ser explotado. Una agenda que priorice estos cuatro pilares
no solo atendería la solución de algunos de los principales problemas cuya
solución exige la ciudadanía mexicana. Además de lo anterior, se incidiría
sobre el crecimiento económico de una manera inobservada durante los úl-
timos sexenios.
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Este círculo virtuoso marca la razón del qué. Más complejo, y fuera del
objeto del presente capítulo, se dibuja el cómo. Cada una de los pilares exige
un análisis profundo y una férrea determinación. El Estado en su conjunto,
en referencia a los tres poderes y a su representación en los órdenes federal, es-
tatal y municipal, debe asumir su responsabilidad. En lo particular, es natural
que esta exigencia sea mayor para una presidencia que, además de un gran po-
der discrecional, heredará la ineludible urgencia de un liderazgo moral. Junto
a ella, o contra ella, se encontrará a una sociedad civil cada vez más organizada
y a una ciudadanía deseosa de confiar con su voto en un proyecto que de-
muestre resultados.
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Sociedad, Valores y Desarrollo
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¿Por qué no tenemos todavía Estado de Derecho?
Notas sobre la construcción del Estado

y las instituciones en México
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los órdenes políticos contemporáneos III. La construc-
ción del Estado y las instituciones en México IV. Los
desafíos presentes de la construcción institucional: cri-
sis y perspectivas V. Bibliografía 

I. Planteamiento

Desde hace algo más de veinte años, el Estado de Derecho se ha convertido en un
tema central de la agenda pública del país. Su surgimiento posiblemente haya
iniciado con las críticas que recibió el gobierno del Presidente Carlos Salinas de
Gortari (1988-1994) a propósito de la lucha contra el narcotráfico, lo que llevó
a la creación, en 1990, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. A su
vez, este nuevo organismo empezó a sacar a la luz pública muchos de los abusos
de las autoridades –sobre todo de las encargadas de la procuración de justicia y
de la seguridad pública– que afectaban los derechos de la ciudadanía. Un poco
más tarde (1991-1993), durante las negociaciones del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte, los críticos del Tratado en los Estados Unidos señala-
ron el error de celebrar semejante acuerdo con un país en que no se respetaba la
legalidad, en que no había “Estado de Derecho” (rule of law).1
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1 Estos dos términos tienden a utilizarse como equivalentes y si bien tienen muchos pun-
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pular al concepto angloamericano de “rule of law”, véase Bingham (2011).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



El Presidente Ernesto Zedillo (1994-2000) convirtió al Estado de Dere-
cho en un concepto central de su proyecto de gobierno, incluso ya desde la
campaña electoral. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 intituló el capí-
tulo segundo “Por un Estado de Derecho y un país de leyes”, y los posteriores
gobiernos le han otorgado a este concepto mayor o menor prominencia en sus
propias versiones del Plan Nacional de Desarrollo. El mismo Presidente Zedi-
llo inauguró su gobierno enviando al Congreso de la Unión, a los pocos días de
tomar posesión de su cargo, una muy importante iniciativa de reforma consti-
tucional para la transformación del Poder Judicial de la Federación, la cual es-
tuvo acompañada también de importantes modificaciones relacionadas con la
seguridad pública (véase Fix-Fierro 2003, 259 y ss.).

Detrás de esta preocupación por el Estado de Derecho podemos encontrar
la poderosa influencia del Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarro-
llo y otras instituciones internacionales del desarrollo. Estos organismos adopta-
ron, hacia los años noventa, la idea de que el desarrollo económico requiere algo
más que la libertad de los mercados y la no intervención del Estado, sino que ha-
ce falta también un conjunto de instituciones encargadas de delimitar y proteger
los derechos de propiedad, así como de velar por el cumplimiento de los contra-
tos. Estas instituciones son principal pero no exclusivamente los tribunales y
otros órganos del sistema jurídico (véase, por ejemplo, Carothers 1998; también
González de Cossío, 2007).

El fundamento de esta idea y de las políticas derivadas de ella la podemos
encontrar en algunas doctrinas económicas y sociológicas contemporáneas. Por
lo que se refiere a las primeras, podemos mencionar la corriente denominada
“neoinstitucionalismo” económico, el cual postula que el crecimiento y el des-
arrollo económicos solamente se pueden entender y explicar a partir del desem-
peño de las instituciones –tanto formales como informales–  en el tiempo, pues
su función consiste en reducir los costos de transacción mediante la protección
de los derechos de propiedad y la ejecución de los contratos (North 1993).2 En
cuanto a las segundas, el autor clásico sigue siendo el gran sociólogo alemán Max
Weber (1864-1920), para quien el capitalismo no puede funcionar sin un orden
jurídico que ofrezca racionalidad y calculabilidad a las transacciones económicas
(véase la crítica de Gessner 2013, XVII y ss., passim).

Por supuesto, la importancia del Estado de Derecho para las sociedades
contemporáneas no está circunscrita a las motivaciones económicas, por impor-
tantes que éstas puedan ser. En el momento actual son quizá los “derechos hu-
manos” el concepto que mejor comprende el conjunto de expectativas y
demandas que la ciudadanía dirige hacia las autoridades públicas y su comporta-
miento y, por tanto, el que mejor expresa lo que en este momento entendemos
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2 North entiende por “institución” un arreglo formal o informal que orienta la interacción
humana.
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y esperamos del Estado de Derecho, particularmente en nuestro país. Ello tiene,
por una parte, la ventaja de formular una definición sencilla, pero impide, por la
otra, un examen detallado de las múltiples ramificaciones del concepto de Estado
de Derecho. Para los propósitos de este ensayo, dejaremos la noción del Estado
de Derecho en el plano de una intuición más o menos general.

Nuestra preocupación en este ensayo no será entonces la de determinar si
hay o no Estado de Derecho en México, porque ello es una cuestión tanto de de-
finición como de investigación empírica (véase Gowder, 2016); por fortuna, esta
clase investigación empieza a tener un desarrollo apreciable en nuestro país (vé-
ase, por ejemplo, la síntesis de Pérez Perdomo, 2013). Prescindiendo de un diag-
nóstico detallado, nos bastará con saber que el Estado de Derecho enfrenta
graves problemas en México; al mismo tiempo, reconocemos que ha logrado al-
gunos progresos que impiden hablar de una realidad en tonos de blanco y negro.
Más bien nos interesa una pregunta previa y más fundamental: ¿qué clase de Es-
tado y de instituciones se requieren para que pueda desarrollarse sólidamente en
México lo que llamamos Estado de Derecho?

Para estudiar y tratar de resolver esta pregunta recurriremos a un interesan-
te esquema de análisis propuesto recientemente por Francis Fukuyama (2011;
2014). Fukuyama postula que los órdenes políticos modernos se componen de
tres conjuntos de instituciones: el “imperio de la ley” (rule of law),3 el Estado y la
democracia (democratic accountability). La articulación y el balance específico de
estos tres conjuntos institucionales son los que determinan el auge o la decadencia
de los órdenes políticos contemporáneos. La hipótesis que anima el presente en-
sayo postula que este esquema, aplicado a nuestra realidad, ayuda a entender los
problemas y dificultades que enfrenta el Estado de Derecho en México en el mo-
mento actual: aunque ya han tenido una trayectoria y un desarrollo históricos sig-
nificativos, la construcción de estos tres conjuntos de instituciones está todavía
incompleta. Por tanto, parte de los problemas y dificultades aludidos –y la impre-
sión de caos, desorden e incluso crisis que provocan en nosotros– se debe a que es-
tamos empeñados en construir los tres conjuntos al mismo tiempo, mientras las
mismas instituciones están en proceso de evolución y redefinición en el plano global.
Si esta hipótesis es correcta, de ella podrían deducirse análisis más profundos y
certeros sobre los problemas y –esperamos– las soluciones que demanda la instau-
ración del Estado de Derecho en nuestro país en el futuro inmediato.

El ensayo está dividido en tres apartados. En el primero presentamos bre-
vemente el esquema de análisis de Fukuyama al que hemos hecho referencia más
arriba. En el segundo, lo aplicamos tanto a la historia como al momento contem-
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3 Al hacer referencia al esquema de Fukuyama, preferimos el término de “imperio de la
ley” para distinguirlo del concepto de Estado propiamente dicho, bajo el entendido de que se trata
de un término con connotaciones similares a las de “Estado de Derecho” en nuestra lengua. Véase
la nota 1, supra.
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poráneo de nuestro país, haciendo un examen separado de cada uno de los tres
conjuntos institucionales. En la tercera intentamos extraer algunas de las conse-
cuencias teóricas y prácticas del análisis anterior a la situación y los desafíos pre-
sentes del Estado de Derecho en nuestro país. Nuestra conclusión principal es
que no hay alternativa al esfuerzo de construcción de instituciones sólidas y efi-
caces, no sólo las encaminadas a luchar contra la violencia y la corrupción que
corroen las bases de una legalidad todavía precaria, sino que hay que continuar
fortaleciendo sobre todo la institución que constituye el núcleo y la cúspide del
Estado de Derecho: el Poder Judicial.

II. Las instituciones en los órdenes político
contemporáneos

Como ya se dijo en el apartado anterior, para Francis Fukuyama los órdenes po-
líticos contemporáneos están compuestos por tres conjuntos de instituciones: el
imperio de la ley, el Estado y la democracia.4

Por “imperio de la ley” entiende Fukuyama un “conjunto de reglas de
conducta que reflejan un consenso amplio en la sociedad y que son vinculantes
incluso para los actores políticos más poderosos” en dicha sociedad, es decir, que
no habrá tal imperio de la ley si los gobernantes pueden hacer las leyes a su an-
tojo, aunque éstas se apliquen de manera uniforme al resto de la sociedad.5 Fu-
kuyama agrega que, para ser efectivo, el imperio de la ley requiere encarnarse en
una institución judicial separada que pueda actuar de manera independiente
frente al poder ejecutivo (Fukuyama 2014, 1). El imperio de la ley tiene un ori-
gen religioso, pues solamente la autoridad religiosa es capaz de crear reglas que
sean respetadas por los guerreros (ver también Fukuyama 2011, 245 y ss.).

Sobre el Estado, Fukuyama reproduce la clásica definición weberiana de
una “institución jerárquica y centralizada que detenta el monopolio de la violen-
cia legítima en un territorio determinado” (ídem). Su origen está principalmente
en las interminables guerras internas entre diversas unidades políticas, lo que crea
la necesidad de un poder superior que imponga el orden entre ellas y establezca la
paz. Y la democracia la concibe como la capacidad del gobierno de responder a los
intereses de toda la sociedad y no sólo a su limitado interés propio. Habitualmen-
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4 Por “institución” entiende Fukuyama, en esencia, “reglas persistentes que configuran, li-
mitan, y canalizan el comportamiento humano”. En la medida que los seres humanos son creaturas
que crean y obedecen normas, tienden a institucionalizar su comportamiento. Las instituciones, a
su vez, tienden a hacerse conservadoras y resistentes al cambio (2014, Introducción). 

5 La traducción de todas las citas textuales provenientes del inglés es del autor de este en-
sayo (HFF).
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te, esta “responsividad democrática” se formula en términos procedimentales y se
manifiesta en elecciones libres e imparciales en un contexto multipartidista, de
modo que los ciudadanos puedan escoger y disciplinar a los gobernantes, pero Fu-
kuyama admite la posibilidad de una concepción material, según la cual los gober-
nantes responden a los intereses más amplios de la sociedad sin estar sujetos a este
control electoral (ídem). La democracia tiene su origen, sobre todo, en la idea de
la igualdad entre todos los seres humanos, la cual se ha ido difundiendo a todo el
mundo, de manera progresiva, desde hace al menos dos centurias.

Los tres conjuntos de instituciones son hasta cierto punto independientes
entre sí:

Estas tres categorías de instituciones pueden existir en distintas organizaciones
políticas (polities) independientemente unas de las otras, y en diversas combina-
ciones… una democracia liberal políticamente desarrollada incluye los tres con-
juntos de instituciones –el Estado, el imperio de la ley, y la responsividad
procedimental– en alguna especie de equilibrio. Un Estado que es poderoso pero
que carece de frenos verdaderos es una dictadura; uno que es débil y está limitado
por una multitud de fuerzas subordinadas es inefectivo y frecuentemente inesta-
ble (Fukuyama 2014, 2). 

Según Fukuyama, la secuencia en que estas instituciones surgen y se desarrollan es
de fundamental importancia. En Europa, el imperio de la ley fue la primera ins-
titución en nacer y consolidarse, debido al papel de la Iglesia Católica romana, la
cual se constituyó, a partir del siglo XI de nuestra era, como un actor político cen-
tralizado, jerárquico y con abundantes recursos, cuya conducta era capaz de afec-
tar dramáticamente la fortuna política de reyes y emperadores (ver también
Berman 1996). En Inglaterra la influencia de la Iglesia Católica sobre la construc-
ción del imperio de la ley fue menor, pero el empeño de los monarcas de origen
normando por lograr legitimidad a través de la administración de justicia condujo
al desarrollo de una tradición jurídica (la del common law) igualmente poderosa.
La construcción del Estado jerárquico y centralizado fue posterior, y cuando los
monarcas europeos intentaron establecer el absolutismo, se vieron obligados a re-
conocer la existencia previa de un orden jurídico que limitaba su poder. El tercer
conjunto de instituciones en establecerse ha sido el de la democracia, que se ha ge-
neralizado en el mundo apenas después de la Segunda Guerra Mundial.

En otras regiones del mundo, la secuencia ha sido distinta. En China, el
Estado surgió y se consolidó primero, quizá –dice Fukuyama– porque ahí nunca
se desarrolló una religión trascendental, y hasta el día de hoy el derecho no ha
funcionado como restricción fundamental del poder político. Ello explicaría las
dificultades que encuentra la actual República Popular China para establecer un
“Estado de Derecho”, aunque sea con características propias (ver Peerenboom
2002). Para poner otro ejemplo, en los Estados Unidos –y también en la Gran
Bretaña– puede observarse un importante proceso de democratización antes del
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desarrollo de una estructura estatal centralizada. La consecuencia de esta inver-
sión en la secuencia fue la creación de un sistema político extremadamente clien-
telista y corrupto que costó mucho tiempo y esfuerzo desmantelar. Por tanto,
concluye Fukuyama:

aquellos países en los que la democracia precedió a la construcción del Estado
moderno han tenido problemas mucho más grandes para lograr un gobierno de
elevada calidad que aquellos que heredaron un Estado moderno de los tiempos
absolutistas. La construcción del Estado después de la llegada de la democracia es
posible, pero con frecuencia requiere la movilización de nuevos actores sociales y
un fuerte liderazgo político para hacerlo realidad (2014, 7).

Fukuyama identifica otros puntos de tensión entre un Estado fuerte y capaz y
la democracia. La construcción del Estado tiene como fundamento la existen-
cia de la nación, es decir, la creación de una identidad nacional común que
supere las lealtades a la familia, la tribu, la región o el grupo étnico de perte-
nencia. Las sociedades democráticas que carecen de una fuerte identidad na-
cional tienen grandes dificultades para ponerse de acuerdo en una “narrativa
nacional” (2014, 8). Finalmente, hay que tomar en cuenta que las naciones no
occidentales han tenido que construir un orden político moderno a partir de
instituciones extranjeras importadas. En el caso específico de América Latina,
las naciones de la región no han logrado todavía construir estados suficiente-
mente fuertes y eficaces, aunque sí lo suficientemente poderosos para oprimir
y reprimir a las fuerzas opositoras.

No podemos desarrollar más ampliamente aquí el esquema de Fukuyama,
que él aplica tanto al surgimiento de los órdenes políticos modernos en todo el
mundo como a las señales de decadencia y deterioro que presentan algunos de
ellos en el momento presente. Sin duda, de sus reflexiones podríamos derivar
muchas otras consideraciones relacionadas sobre todo con el Estado de Derecho,
pero nos limitaremos a aplicar sus ideas básicas al examen de la trayectoria histó-
rica y contemporánea de los tres conjuntos institucionales en México.

III. La construcción del Estado
y las instituciones en México

Durante más de cincuenta años después de la consumación de la Independencia
(1821-1876), nuestro país atravesó por interminables luchas y conflictos por de-
finir un modelo constitucional legítimo y estable, a pesar de que, después de la ca-
ída del efímero Imperio de Agustín de Iturbide (1822-1823), había un consenso
relativamente amplio a favor de la creación de una República moderna, con un
sistema representativo, basado en la división de poderes y encarnada en una Cons-
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titución escrita de carácter supremo. Sin embargo, los dos principales puntos con-
tenciosos entre los futuros partidos liberal y conservador –la forma de Estado (fe-
deralismo o centralismo) y las relaciones del Estado con la Iglesia Católica (Estado
laico o confesional)–, combinados con diversos intereses regionales y corporativos
(por ejemplo, los del ejército), fueron el origen de frecuentes rebeliones y cuarte-
lazos. Una cruenta guerra civil (la Guerra de Reforma entre 1858 y 1861) y la in-
vasión francesa (1862-1867) concluyeron con la victoria definitiva del partido
liberal, pero la paz y la estabilidad no se lograron sino hasta algún tiempo después,
con la llegada al poder del general Porfirio Díaz (1876-1911).

Las luchas y los conflictos mencionados impidieron el establecimiento
de un orden jurídico moderno, basado en la codificación según el modelo fran-
cés, así como la creación de un sistema de justicia regular y efectivo. Pero tam-
bién fueron un obstáculo para la creación de un verdadero Estado nacional,
con un poder central unificado, capaz de obtener los recursos económicos ne-
cesarios y suficientes para su funcionamiento, así como para dictar y hacer
cumplir una régimen de legalidad con alcance nacional. En los incisos que si-
guen tratamos de describir muy esquemáticamente el proceso de construcción
del “imperio de la ley” y del Estado mismo, a partir de la segunda mitad del si-
glo XIX. El establecimiento de la democracia tardaría bastante tiempo más,
hasta fines del siglo XX.

El imperio de la ley

El diseño formal de las bases del “imperio de la ley” (en la terminología de Fuku-
yama), podemos encontrarlo en la Constitución de 1857. Si bien tiene anteceden-
tes en documentos constitucionales anteriores e incluso todavía en la era colonial,
se trata del “modelo fundador” del Estado de Derecho en México (González
1999; González y Caballero Juárez 2002; Huerta 2009, 15 y ss.), y ello por dos ra-
zones al menos: en primer lugar, se trata de una Constitución que contiene un di-
seño bastante acabado de un Estado liberal y laico, conforme a los modelos de la
época, es decir, que consagra tanto la división de poderes como los derechos fun-
damentales, además de que incorpora la innovación de la justicia constitucional a
través del juicio de amparo, y en segundo término, es el documento constitucio-
nal que logra alcanzar suficiente estabilidad y duración para servir de fundamento
tanto a la construcción de un orden jurídico moderno como al desarrollo del Es-
tado mismo, no sólo en el último tercio del siglo XIX y la primera década del XX,
sino durante buena parte de la última centuria, por conducto de su sucesora, la
Constitución de 1917, promulgada a la vez como “reforma” de la Constitución
de 1857. Como lo subraya María del Refugio González:

A partir de 1821, la nación mexicana ensayó diversas formas de gobierno, sin
apartarse de los principios fundamentales del Estado de derecho, mismo que se
consolida formalmente hasta 1857. La Constitución de ese año es la primera que
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mantiene eficacia suficiente para constituir un sistema jurídico estable. Al expe-
dirse una constitución eficaz, fue posible lograr la sustitución de los ordenamien-
tos que formaban parte del sistema jurídico colonial y que, a falta de códigos
nacionales, habían sido considerados vigentes (1999, 86).

En efecto, aunque después de la Independencia hubo algunos intentos aisla-
dos, y en general poco exitosos, de sustitución del orden jurídico colonial por
los códigos y las leyes modernas, el primer ciclo de modernización jurídica se
produce bajo el imperio de la Constitución de 1857 y se consuma durante el
dominio político del general Díaz (véase González 1988; Cruz Barney 2004).
Es un ciclo que se caracteriza, primero, por la conclusión de la obra de sustitu-
ción del orden jurídico heredado de la Colonia, y segundo, por la promulga-
ción de los ordenamientos necesarios para lograr, sobre todo, la modernización
económica del país, principalmente a través de la inversión extranjera. En efec-
to, bajo el gobierno del general Díaz se concluyó esencialmente la tarea de la
codificación federal y del Distrito Federal, pero también se crearon y se refor-
maron las leyes existentes en casi todos los campos jurídicos, particularmente
en el ámbito económico (Fix-Fierro 2015).

No reseñaremos aquí todas las modificaciones legislativas e institucionales
que le permitieron al país contar, por primera vez en su vida independiente, con
un orden jurídico moderno, completo y razonablemente eficaz, el cual contribuyó
a sentar las bases para una etapa de rápido desarrollo económico y social. Convie-
ne señalar, sin embargo, un elemento que colaboró de manera decisiva en la ins-
tauración efectiva de este primer “Estado de Derecho” en nuestro país: la creación
y el funcionamiento del juicio de amparo. El amparo permitió centralizar la jus-
ticia mediante la revisión, por los tribunales federales, de las resoluciones de todos
los jueces del país, y por este conducto fijar, de manera uniforme a través de la ju-
risprudencia, un estándar nacional que daría contornos prácticos y reales a la idea
teórica del Estado de Derecho establecida en la Constitución. Tan es así que
cuando volvió a debatir el amparo contra sentencias judiciales, el Congreso Cons-
tituyente de Querétaro ratificó por abrumadora mayoría la configuración que el
juicio de amparo había adquirido hasta ese momento, aun cuando algunos juristas
prestigiados de la época, como don Emilio Rabasa, opinaban que se trataba de
una deformación de su propósito original  (ver Fix-Fierro 2017a, 499 y ss.).

El Estado nacional

Casi concomitantemente con el primer ciclo de modernización jurídica se inicia
el proceso de construcción de un Estado nacional dotado de un poder central efi-
caz, así como de instrumentos legislativos y económicos para iniciar el proceso de
desarrollo y de modernización en los demás órdenes de la vida social (comercial,
educativo, científico, industrial, etcétera). Sin embargo, ello se logró a costo del
establecimiento de un gobierno personal y autoritario –el del general Porfirio
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Díaz– que impidió realizar una de las características que Fukuyama atribuye al
imperio de la ley: que el régimen de derecho se imponga incluso a los actores po-
líticos más poderosos en la sociedad. Por el contrario, el general Díaz subordinó
a su autoridad personal todos los procesos de creación y aplicación del derecho,
empezando por la misma Constitución, a la que siempre rindió homenaje y plei-
tesía, aunque se cuidó de que no le estorbara en sus tareas de gobierno.6 Algo si-
milar ocurrió durante el régimen de partido hegemónico durante la mayor parte
del siglo XX, lo cual no significa que, en ambos casos, los ciudadanos no disfru-
taran de algunos márgenes de libertad, en tanto no entraran en conflicto con el
autoritarismo gubernamental.

Durante la vigencia de la Constitución de 1857, el gobierno del general Dí-
az promovió su reforma en varias ocasiones, con el propósito de centralizar en ma-
nos de la Federación algunas facultades de gran relevancia para el desarrollo
económico, como las materias de la minería y el comercio. Con ello comienza la
construcción de lo que María del Refugio González y José Antonio Caballero de-
nominan el “Estado central”, cuyo diseño institucional se superpone al del “Estado
liberal” original esbozado en 1857 (González y Caballero Juárez 2002, 52 y ss.). La
Revolución interrumpe el desarrollo del Estado central, regresando a una situación
de relativa dispersión del poder político en el país, pero a partir de los años treinta
del siglo XX continúa el proceso de centralización política y económica del Estado
mexicano, esta vez reforzada por el presidencialismo y el partido hegemónico.

La Constitución de 1917, aunque en muchos sentidos es sucesora y con-
tinuadora del proceso de formación del Estado iniciado con la Constitución de
1857, añade, según los mismos autores, un nuevo modelo de Estado, apoyado
en el reconocimiento constitucional de los derechos de trabajadores y campesi-
nos: el “Estado social”. Los tres modelos de Estado se articulan y combinan de
tal manera que régimen constitucional adquiere una gran flexibilidad que le
permite cambiar y adaptarse a diversas circunstancias, sin rupturas y, por tanto,
sin necesidad de elaborar un nuevo texto constitucional. González y Caballero
Juárez observan que a partir de 1917 va cambiando el modelo dominante de Es-
tado (González y Caballero Juárez 2002, 67 y ss.): entre 1917 y 1937, predomi-
na el Estado social revolucionario; entre 1938 y 1967, se produce un cierto
equilibrio, impulsado por el Estado central (es la etapa de la “revolución insti-
tucionalizada”); a partir de 1968, y hasta 1982, se hace visible una profunda cri-
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6 Algunos destacados juristas porfirianos, como don Justo Sierra (1848-1912) y don Emi-
lio Rabasa (1856-1930), criticaron duramente la Constitución de 1857 por haber diseñado un sis-
tema de gobierno disfuncional y contener principios teóricos elevados pero inaplicables en la
realidad. Rabasa prácticamente le “echó la culpa” a la Constitución por la dictadura del general
Díaz, pero una vez que ésta había concluido. Véase Rabasa (1998). Don Venustiano Carranza
(1859-1920) hizo suya esas críticas a la Constitución de 1857 en el discurso con el que presentó
su proyecto de Constitución al Congreso Constituyente de Querétaro, al iniciar éste sus sesiones
el 1º de diciembre de 1916.
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sis del arreglo dominado por el presidencialismo y el partido hegemónico, lo
que lleva, a partir de 1983, a una nueva combinación en la que se revalorizan los
elementos del Estado liberal, principalmente los derechos individuales, y en es-
pecial los político-electorales, y más tarde, de manera amplia, los derechos hu-
manos. Conviene agregar que esta nueva etapa de desarrollo del Estado
mexicano se produce junto con un proceso relativamente acelerado de apertura
hacia el exterior, tanto en lo económico y lo político como en lo jurídico (Fix-
Fierro y López Ayllón, 2002).

No resulta irrelevante apuntar, por último, que junto con el desarrollo del
Estado se ha logrado en México construir una “nación” en sentido sociológico y
no sólo político, una “narrativa nacional”, como la denomina Fukuyama, que
proporciona al proceso del establecimiento de leyes y de instituciones un horizon-
te histórico compartido y una cierta unidad de propósito (ver Fix-Fierro 2017b,
38-41). Recordemos que al momento de la independencia habitaban en el terri-
torio de lo que ahora es México grupos sociales, muy diversos, separados no sólo
por grandes distancias geográficas, sino por enormes diferencias sociales. A pesar
del optimismo de los constituyentes y de las reiteradas declaraciones sobre la “na-
ción mexicana” en los primeros documentos constitucionales de la época inde-
pendiente, no había realmente conciencia de la nacionalidad (si acaso, hay un
antecedente importante en el llamado “patriotismo criollo”), y en ningún mo-
mento se puso esto de manifiesto con más claridad que durante injusta guerra con
los Estados Unidos (1846-1848). En cambio, la Guerra de Reforma (1857-1860)
y la invasión francesa (1862-1867) sí contribuyeron a fortalecer el espíritu de la
nacionalidad, así como también lo hicieron las décadas de relativa tranquilidad
bajo el gobierno del general Díaz. Finalmente, la Revolución Mexicana no sólo
reafirma ese espíritu sino que desencadena un intenso nacionalismo que se mani-
fiesta sobre todo en las artes, pero ocasionalmente también en la desconfianza y el
rechazo hacia lo extranjero (véase también Aguilar Camín 2008, 21-59).

Así, pues, en nuestro país no fue la nación ya constituida la que se dio la
forma política de un Estado, sino que su desarrollo fue recíproco e interdepen-
diente. En todo caso, es un proceso bastante reciente y quizá por ello todavía in-
acabado. Si bien en el momento actual subsisten muchas de las diferencias
étnicas y culturales que caracterizaban a México al momento de la independen-
cia, no hay duda de que hay una conciencia compartida de la nacionalidad en to-
das las regiones y los estratos sociales en el que puede apoyarse la lucha por el
Estado de Derecho.

La democracia

Aunque con raíces en la antigua Grecia, el de democracia es un concepto de rele-
vancia mucho más reciente que engloba al menos tres dimensiones (Fix-Fierro
2017b, 169-171): la democracia política, principalmente de naturaleza representa-
tiva; la democracia social, tendiente al progresivo mejoramiento de los niveles de
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bienestar económico y social de la población, y la que podríamos llamar democra-
cia responsable, consistente en la transparencia y la rendición de cuentas en la ges-
tión de los negocios públicos. Dada esta complejidad del término, resulta difícil
señalar cuándo y cómo comienza su construcción, aunque es indudable que hay
una cierta secuencia temporal en las tres dimensiones que hemos mencionado. 

La democracia representativa inicia su formación en el siglo XIX, con la
realización de los primeros procesos electorales, aunque la participación popular
era muy reducida por diversas razones, entre ellas, el bajo nivel de instrucción y
de conocimiento político de la mayor parte de la población; además, las eleccio-
nes eran indirectas en uno o varios grados, lo que les confería una influencia des-
proporcionada a las élites económicas y sociales, a los llamados “notables” (ver
Warren 2010). Podemos imaginar fácilmente, entonces, que la voluntad popular
se veía mediatizada por múltiples factores y uno no menor era la acción de cau-
dillos y dictadores que lograban encauzar el proceso representativo hacia la con-
solidación y el mantenimiento de su poder personal.

Durante la mayor parte del siglo XX los procesos electorales se realizaron
con bastante orden y regularidad, aunque no estuvieron exentos de irregularida-
des y polémicas. No puede decirse, por otro lado, que fueran auténticamente de-
mocráticos, en tanto el pluralismo político era incipiente y tardaría bastante
tiempo en desarrollarse con vigor. Además, el poder presidencialista y el dominio
hegemónico de un solo partido resultaban avasalladores y planteaban toda clase
de obstáculos para la formación de una oposición con posibilidades de disputar
electoralmente el poder. Sin embargo, a partir de los años setenta se inicia un
proceso de transición política, centrada en los procesos electorales, que desembo-
caría, a principios del nuevo siglo, en la alternancia como fenómeno regular en
todos los órdenes de gobierno (ver Medina Peña 2010; Becerra, Salazar y Wol-
denberg 2005). Lo anterior no significa, por supuesto, que las elecciones mexica-
nas actuales carezcan de vicios e irregularidades, pero al menos existe el consenso
básico de que se han vuelto el único mecanismo confiable y legítimo para resol-
ver la asignación de los principales cargos públicos.

Por lo que toca a la democracia social, sus raíces pueden situarse en los em-
blemáticos artículos 27 y 123 de la Constitución de 1917, aunque el desarrollo
institucional correspondiente tardó bastante tiempo más y quizá todavía no haya
llegado a su cabal despliegue. Su principal limitación ha sido el corporativismo
que se desarrolló a partir de los años treinta y que hizo depender los beneficios de
la política social de la pertenencia a ciertos grupos, así como de la reciprocidad po-
lítica, pero también de la existencia de un vasto sector informal que dificulta el ac-
ceso de sus integrantes a muchas de las prestaciones del Estado social. No
obstante, puede decirse que México ha hecho progresos significativos, aunque to-
davía insuficientes, en materia de educación, salud y alimentación, a los que se de-
dican grandes recursos presupuestales que no siempre tienen la eficacia deseada.

Por último, nuestro país apenas está dando sus primeros pasos en lo que
hemos denominado “democracia responsable” (o, si se prefiere, “responsabilidad
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democrática”). Todavía están en desarrollo las instituciones encargadas de garan-
tizar la transparencia de la acción gubernamental; la rendición de cuentas es muy
incipiente, y en el ámbito público reina un nivel importante de impunidad en la
exigencia y aplicación de sanciones efectivas a la corrupción y la incompetencia
de los servidores públicos. Ello ha hecho necesario el diseño y puesta en marcha
–desde el nivel de la Constitución misma– de un Sistema Nacional Anticorrup-
ción –complementado por sistemas equivalentes en las entidades federativas–
que está enfrentando obstáculos considerables para su despliegue institucional.

En síntesis, la democracia es, entre las instituciones examinadas, la de más
reciente  construcción en el país y, por tanto, el elemento más frágil y precario de
nuestro desarrollo institucional. Un signo preocupante de esta precariedad es el
relativo desencanto y desapego que una parte importante de la ciudadanía mexi-
cana siente por una democracia que no ha podido cumplir las expectativas que
inicialmente se pusieron en ella.7

IV. Los desafíos presentes de la construcción
institucional: crisis y perspectivas

A pesar de los avances indudables que ha logrado nuestro país en la construcción
del complejo de instituciones que configuran un orden político moderno –el im-
perio de la ley, el Estado y la responsabilidad democrática–, en el momento ac-
tual se percibe más bien una situación de deterioro y decadencia (political decay),
si no es que de verdadera crisis, caracterizada por graves violaciones a los dere-
chos humanos, la inseguridad pública, la violencia y la corrupción. Ello se debe
a que, si bien la secuencia en la construcción de los tres conjuntos de institucio-
nes ha seguido, a grandes rasgos, el modelo esbozado por Fukuyama, ese proceso
no ha concluido ni se ha consolidado para ninguno de ellos, por lo que hoy to-
davía se encuentran en construcción al mismo tiempo. Dicho en otras palabras:
es el proceso inacabado de construcción de un orden político moderno y demo-
crático en México el que genera gran complejidad y que explica, en buena medi-
da, por qué ha resultado tan difícil el establecimiento de un auténtico Estado de
Derecho. En lo que sigue agregamos algunas reflexiones adicionales y relevantes
para este diagnóstico.
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7 La encuesta anual que realiza Latinobarómetro inquiere sobre el apoyo a la democracia
en cada país de la región (acuerdo con la frase “La democracia es preferible a cualquier otra for-
ma de gobierno”). Según el informe anual 2016, en México el porcentaje de apoyo en el perio-
do 1995-2016 ha tenido variaciones importantes, con un máximo de 63 por ciento en 2002 y
un mínimo de 37 en 2013, con predominio de cifras inferiores al 50 por ciento. El informe
puede consultarse en el sitio <www.latinobarometro.org/latContents.jsp>, visitado el 25 de oc-
tubre de 2017.
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En primer lugar, no hay “Estado de Derecho” sin Estado. Uno de los efec-
tos negativos del presidencialismo y del poder aplastante y casi absoluto de que
disfrutó, durante décadas, el Presidente de la República, fue el “engaño” de que
nos hizo víctimas, en el sentido de favorecer la idea –más bien simplista–  de que
bastaba con privarlo de ese poder y transferirlo a otros órganos presuntamente
imparciales para generar una transición democrática plena y un aparato institu-
cional legítimo y eficaz. Las reformas que debilitaron y redistribuyeron el poder
del Presidente soltaron también los hilos del control político y administrativo
que éste concentraba en sus manos, y ello ha sido un elemento significativo de la
crisis que se vive en algunos ámbitos, pues las nuevas instituciones no han logra-
do recuperar dicho control y, por su parte, su desempeño todavía no está sujeto
a un escrutinio público eficaz y pleno.

En segundo término, la construcción institucional se produce en un en-
torno de apertura e intercambio con la sociedad mundial, lo que implica, en
todo caso, que los objetivos de la política del Estado, como los derechos huma-
nos o el mismo Estado de Derecho, son definidos en sus contornos y alcances
fuera de nuestras fronteras, lo que dificulta aún más su construcción efectiva.
No se trata, por tanto, de metas o de puntos de llegada, sino de un horizonte
que se mueve de manera constante y que parece alejarse cuanto más tratamos
de aproximarnos a él. Así, el Estado mexicano se ve obligado a responder a una
agenda de cambio y reforma cuyos principales ejes y exigencias tienen que ne-
gociarse y coordinarse con la comunidad internacional, lo que confiere, como
se ha dicho, mayor complejidad a la solución de los problemas actuales del des-
arrollo institucional interno.

En tercer lugar, se ha dicho en repetidas ocasiones que la ausencia del Es-
tado de Derecho en nuestro país puede explicarse por factores de tipo cultural.
Sin negar totalmente la influencia de este factor, las encuestas de cultura de la le-
galidad realizadas hasta ahora apuntan justamente al factor del desempeño insti-
tucional. A la pregunta de “¿Por qué respeta y obedece las leyes?”, contestó
“porque cumplir la ley nos beneficia a todos” el 38.1 por ciento de los entrevis-
tados; “porque es un deber moral”, el 22.9 por ciento; “para no ser criticado por
los demás”, “para evitar daños a mi familia y amistades” y “para evitar castigos”,
el 8.5, el 12.1 y el 16.6 por ciento, respectivamente (Fix-Fierro, Flores y Valadés
2017, 40). Las dos primeras respuestas conllevan una cierta convicción a favor de
la legalidad, en el primer caso de tipo pragmático y utilitario y en el segundo de
carácter filosófico, mientras que el tercer grupo de respuestas responde a un cier-
to oportunismo basado en la conveniencia y el interés propios. En los tres casos,
sin embargo, es crucial el desempeño de las instituciones. En el caso de las dos
primeras respuestas, el pacto social implícito en la primera y la convicción moral
expresada en la segunda, pueden desvanecerse si la autoridad no es imparcial ni
justa en su actuación; en el del tercer grupo, es indispensable que dicha autoridad
haga prevalecer los incentivos correctos para inducir o provocar la conducta de-
seada. Pero las instituciones no podrán lograr estos efectos, ni la consiguiente
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consolidación del Estado de Derecho, sin superar la desconfianza y la ausencia
relativa de legitimidad que las caracteriza en el momento actual.

En este punto conviene recordar que el núcleo y la cúspide institucional
del Estado de Derecho es el Poder Judicial. En este ámbito, resulta evidente que
el Poder Judicial –y en particular la Suprema Corte de Justicia de la Nación– ha
pasado de la periferia institucional al centro del espacio público en las dos últi-
mas décadas. En el orden federal se perciben progresos importantes en términos
de independencia, crecientes recursos humanos y financieros y, en general, de
una acelerada modernización del Poder Judicial. Una tendencia similar de cam-
bio puede apreciarse en las entidades federativas, pero con avances muy desigua-
les. La transformación institucional del Poder Judicial no está concluida. En
particular, por lo que se refiere a la “carrera judicial”, no se ha logrado convertir
a la formación en la llamada “escuela judicial” en la puerta de ingreso y selección
del personal al servicio de la judicatura. El sistema que prevalece actualmente se
encuentra todavía a medio camino entre los “usos y costumbres” del antiguo sis-
tema, basados en la designación discrecional y personal de los servidores públicos
judiciales, y las reglas formales de la nueva época. Consumar esta transición re-
sulta indispensable para conferir aún más fortaleza a la judicatura, de modo que
ésta logre la confianza y la legitimidad que sus funciones actuales requieren en el
marco del Estado de Derecho.

En cuanto al resto de las instituciones, uno de los efectos inesperados de la
instauración de la democracia electoral en nuestro país ha sido someter su funcio-
namiento a la lógica de los ciclos electorales, pero la politización resultante ha
contribuido indudablemente a su ineficacia y descrédito ante la opinión pública.
Aunque este problema se ha tratado de paliar desacoplando su renovación del ci-
clo sexenal de los gobiernos federales, ello no ha sido suficiente, porque no se ha
logrado imponer la convicción de que el buen desempeño institucional es, en sí
mismo, un capital político del que puede beneficiarse quienquiera que esté dis-
puesto a cultivarlo mediante el compromiso estricto con los objetivos y los valores
de las instituciones en las que les corresponda colaborar. Y ello no podrá lograrse,
a su vez, sin garantizar a las instituciones una base de continuidad y estabilidad,
basada en elementos técnicos y profesionales que pueda diferenciarse de la con-
ducción estrictamente política. Dicho en otras palabras: resulta imprescindible
impulsar decididamente el llamado “servicio profesional de carrera” en los órga-
nos y organismos públicos, de modo que el ciudadano pueda premiar o castigar,
con su voto o a través de la opinión pública, el éxito o el fracaso de quienes tengan
a su cargo el liderazgo institucional. Solamente de este modo podrá establecerse
una responsabilidad verdaderamente política por el desempeño de las institucio-
nes. Siguiendo a Fukuyama, tendríamos que estudiar bien los ejemplos de aque-
llos países –como la Gran Bretaña o los Estados Unidos– que se democratizaron
a costa de una gran corrupción, la que se resolvió con el fomento de los valores de
imparcialidad e independencia que ofrece un sistema civil de carrera, el cual, a su
vez, contribuyó a fortalecer al conjunto del aparato institucional del Estado.
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Como bien señala Fukuyama, el Estado de Derecho no depende sólo de sí
mismo, de las instituciones centrales que lo conforman, como los tribunales, sino
de que exista un equilibrio con los otros dos conjuntos de instituciones: el Estado
y la democracia. Ello exige una movilización social constante, que en nuestro pa-
ís puede apreciarse fácilmente se ha ido desarrollando en años recientes, así como
un fuerte liderazgo político, elemento que, por el contrario, resulta menos visi-
ble, en el sentido de que las fuerzas y los partidos políticos se encuentran media-
tizados por intereses de corto plazo, principalmente electorales, que no favorecen
la perspectiva más amplia que demanda la delicada tarea de construcción institu-
cional que México enfrenta en el momento actual.

En síntesis: la situación del Estado de Derecho en nuestro país no puede
evaluarse en tonos de blanco y negro, sino que debe abordarse en función de la
diferenciación de los distintos ámbitos de la vida jurídica: no se encuentra en las
mismas condiciones en el sector de la justicia penal o la seguridad pública que en
el sistema electoral; el juicio de amparo tiene un desempeño diverso al de otras
áreas de la justicia, etcétera. Solamente una consideración diferenciada de cada
uno de estos ámbitos puede ofrecernos un diagnóstico matizado de los proble-
mas y los desafíos del “imperio de la ley” en cada uno de ellos.

No hay recetas para alcanzar el Estado de Derecho. Lo único que debemos
esperar y exigir es el esfuerzo constante, cotidiano y comprometido con el desem-
peño de todas y cada una de las instituciones que lo configuran y lo rodean. No
más pero tampoco menos.
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Gina Zabludovsky*

Sociología, Modernidad, Valores 
y Porvenir: críticas y líneas de salida1

SUMARIO: I. Concepción de futuro y porvenir en los
fundamentos de la sociología II.De la modernidad a la
modernización y la teoría del desarrollo III. Las críticas a
la modernidad como proyecto IV. Vigencia de los estu-
dios sobre el prejuicio y autoritarismo V. Una mirada ha-
cia el porvenir VI. Bibliografía 

I. Concepción de futuro y porvenir en los fundamentos
de la sociología

El presente texto abordará la idea de porvenir desde el punto de vista de la sociología, lo
cual está estrechamente relacionado con la propia génesis y desarrollo de esta disciplina,
cuyas preocupaciones y principios teóricos han tenido como ejes sustanciales la concep-
ción de la modernidad y sus relaciones con los fundamentos del progreso.

La incorporación de la preocupación de estas cuestiones desde el punto de vista
sociológico, que nace con la especialización de las ciencias sociales en el siglo XIX; es re-
sultado a su vez, de un largo proceso de secularización que hace posible que la noción de
futuro se desprenda de los principios enlazados con las diferentes teodiceas. Como se sa-
be, lejos de vincularse a un proyecto humano, para las teorías de carácter religioso la vi-
sión del devenir se relaciona a un destino predeterminado que suele depender de
decisiones de carácter divino o del seguimiento de preceptos y dogmas que debieran se-
guir los creyentes para tener asegurada su salvación en un mundo extraterrenal. 
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Así como de alguna forma lo señala Max Weber, la concepción de la moderni-
dad implica el rompimiento con explicaciones mágicas y la convicción de que los res-
ponsables del progreso y el retroceso de las sociedades son los propios individuos y
grupos sociales.  

Esta noción de modernidad, que, desde el punto de vista sociológico, arranca en
el siglo XIX con una visión sobre el progreso de corte positivista elaboradas por Saint Si-
mon (1960) y Comte, asume que la dirección del cambio social está marcada por la ten-
dencia universal del avance de la razón, por lo cual tarde o temprano tendrá un carácter
universal. (Comte, 1976, pág. 248; Zabludovsky, Modernidad y globalización, 2010,
pág. 26). Así, la continuidad del género humano se vincula con una noción de progreso,
que a su vez se define por las posibilidades de un cambio social que asegure el desarrollo
y el orden en una sociedad civilizada (Kolakowski, 1988, págs. 84-85; Zabludovsky,
Modernidad y globalización, 2010, pág. 27).

La concepción un presente-futuro asociada a la noción de civilización, será
retomada en el siglo XX por Durkheim, quien comparte con Saint Simon y Comte
la noción de un devenir futuro que será más lógico y racional (Durkheim E. , 1993,
pág. 77; Zabludovsky, Modernidad y globalización, 2010, pág. 42). Sin embargo,
lejos de limitarse a las cuestiones vinculadas al desarrollo de la razón y de la ciencia,
para Durkheim los cimientos de la estabilidad y el cambio social se encuentran en
el apego a las normas sociales, que a vez son fundamento de la cohesión y la soli-
daridad social (con características que varían según los grados de diferenciación de
distintas sociedades).

El interés constante de la sociología por el cambio social también será un eje
en los planteamientos teóricos del pensador alemán Georg Simmel, quien -en la mis-
ma época que Durkheim- hace un diagnóstico de la modernidad a partir de los pro-
cesos de diferenciación e individualización, con base en la creciente ampliación de los
círculos sociales, que hacen que el individuo tenga un margen de acción diferenciado
y un impacto distinto en los ambientes sociales de pertenencia. Con esta teoría, el
concepto de libertad e incidencia en el futuro no se circunscribe únicamente a las es-
feras jurídica, económica o política, sino que abarca a una diversidad de ambientes
que en general se relacionan con los aspectos culturales. De hecho, este autor señala
que “el número de diferentes círculos en los que se mueve el individuo es uno de los
hechos que mejor miden la cultura” (Simmel, 2014, pág. 432; Zabludovsky & Sabi-
do, 2014, pág. 54).

En esta misma época también en Alemania, Max Weber hace énfasis en la noción
de racionalidad como una tendencia del cambio social, que de alguna forma también
conlleva una visión de futuro. Sin embargo, a diferencia de otras teorías sobre el devenir
histórico, Weber considera que las transformaciones sociales no sólo se explican por el
desarrollo de los factores económicos, político o lo ideológico, sino que tienen un carác-
ter pluricausal. En contraste con la “teoría positivista del progreso”, Weber introduce un
análisis comparativo, en el cual contrasta los posibles desarrollos de las sociedades en di-
versas etapas históricas (Kalbeerg, 1994, pág. 193; Zabludovsky, Modernidad y globali-
zación, 2010, pág. 4).

Por otro lado, para la sociología de la modernidad desarrollada por Max Weber
y George Simmel la emergencia y desarrollo de las ciudades resulta fundamental y sus
diagnósticos sobre los factores de la vida urbana serán un sostén primordial a las futuras
investigaciones sobre la temática.
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II. De la modernidad a la modernización y la teoría del desarrollo

Las concepciones sobre la modernidad y la posibilidad de proyectar escenarios adquiri-
rán una nueva expresión en el siglo XX, cuando de una manera más intencional y pro-
gramática se introduce la idea de una proyección hacia el futuro que involucra una
planeación, en la cual los actores políticos y sociales se preguntan cuál es la mejor forma
de que sus países y regiones puedan alcancen un mejor porvenir. Desde esta perspectiva,
la modernidad no sólo se concibe en una dimensión de presente–futuro sino también
como una meta o un objetivo a alcanzar (Girola, 2007, págs. 61-103).

Durante el siglo XX algunas de estas visiones estuvieron influidas por las teorías
del economista Walt Rostow, quien vinculaba la concepción de un mejor desarrollo co-
mo una transición por cinco etapas que van desde la sociedad tradicional  hasta la de
consumo masivo (Mesino Rivero, 2010; Rostow, 1990) y a partir de las cuales se consi-
deraba que los países “subdesarrollados” superarían su situación de atraso. Desde esta
perspectiva, y sostenida en una noción basada en los parámetros de la modernidad occi-
dental, esta teoría consideró importante impulsar un proyecto de modernización de cor-
te político y económico, que permitiera transitar de las sociedades tradicionales a las
modernas (Girola, 2007, págs. 68-71).

En América latina, desde una perspectiva de corte sociológico e influida también
por la teoría del estadounidense Talcott Parsons (1966) estas concepciones adquieren
una importancia a partir de la década de los cincuentas. En Argentina, encontrarán una
de sus expresiones más elaboradas en el pensamiento de Gino Germani (1977; 1971),
quien introduce una serie de parámetros para abordar de forma rigurosa y sistemática la
temática de la modernización tomando en cuenta las contradicciones entre las zonas más
desarrolladas y menos desarrolladas de América Latina de acuerdo a los valores anclados
en la tradición o en la modernidad (Girola, 2007, pág. 79).

Sin embargo, a pesar del impacto que tuvo Germani y otros sociólogos en el ámbito
académico y en la fundación de instituciones para la investigación social, en términos gene-
rales, en cuanto a la planeación del futuro se refiere, las teorías desarrollistas y las del porve-
nir vinculadas con ellas, no pusieron el acento fundamental en los valores, sino en la
medición cuantitativa a partir de distintas variables de crecimiento, las transformaciones
económicas, las posibilidades de superar las carencias del cuerpo legal y fomentar el mercado
de capitales- Desde esta perspectiva, se consideró que los países con mayor índice de subde-
sarrollo y atraso son aquellos que se caracterizan por una explotación insuficiente o ineficaz
de los recursos, sumiendo la capacidad de acción para revertir esta tendencia y lograr un por-
venir prometedor está en las elites no tradicionales (Girola, 2007, págs. 72-73).

Este tipo de teorías adquirirían una nueva expresión en el pensamiento de la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe. La CEPAL, una agencia de desarrollo
dependiente de las Naciones Unidas, que desde los años cincuenta se preocupó por ela-
borar proyectos desde un enfoque propiamente latinoamericana. Más adelante, esta vi-
sión incluyó la política de sustituciones de importaciones como medida que conduciríaal
desarrollo de la región (Girola, 2007, pág. 78).2
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Posteriormente, en los años noventa, las preocupaciones de los científicos sociales
de América Latina, dejarían de orientarse únicamente al desarrollo económico para re-
pensar la democracia como condición de modernidad, como una manera de paliar lo que se
consideró como una década perdida de los años ochenta, el llamado económico impe-
rante fue el producido por el Consenso de Washington, y la situación política de la región
se caracterizó por la caída de las dictaduras del Cono Sur y la “transición democrática en
casi todo el continente” (Girola, 2007, pág. 84) Por lo cual, el término de moderniza-
ción se vincula directamente con las posibilidades de la democracia (Girola, 2007, pág.
85) y la disminución de la intervención del Estado en la economía. 

La realidad también había mostrado que muchos analistas idealizaron la moder-
nización al identificarla con el progreso y en sus tesis y proyecciones hacia el futuro; ha-
bían puesto demasiado énfasis en lo económico, por lo cual, era importante incorporar
lo político y la democracia empieza a ser concebida como un requisito ineludible de la
modernidad latinoamericana (Girola, 2007, pág. 86; Zabludovsky & Girola, 1995,
págs. 169-213). 

En el caso de México, a medida que los cambios democráticos avanzan, la preo-
cupación por la capacidad de planear un futuro viable se vincula con el diagnóstico sobre
la ineficiencia del gobierno y de su cuerpo burocrático, que, como como lo he señalado
en otros textos, sigue operando bajo la lógica patrimonial (Zabludovsky, 1993). Los
fuertes rasgos de arbitrariedad, ineficiencia y corrupción que permean la administración
pública, llevan a una incapacidad para operar racionalmente e incorporar en la agenda
del gobierno la calculabilidad que requiere una planificación que trascienda los cambios
sexenales, tanto a nivel federal como en el plano municipal y estatal. 

Como lo ha señalado Luis Aguilar, en nuestro país la vida política se ha carac-
terizado por un “bajo nivel de condiciones objetivas y subjetivas de previsión, cálcu-
lo y control que se expresa en todos los niveles de las jerarquías” (Aguilar Villanueva,
1982, pág. 190). La administración pública mexicana se caracteriza “por una ausen-
cia de apego a una reglamentación estrictamente jurídica de las conductas sociales,
continuamente incumplidas por las prácticas clientelares y acomodaticias del perso-
nal judicial, burocrático y policiaco” (Aguilar Villanueva, 1982, págs. 78-190; Za-
bludovsky, 2009).

Para mal del país, a pesar de los cambios en los gobiernos y de los diferentes per-
files que han caracterizado a los “políticos” y a los “tecnócratas” con los que se suele
identificar las administraciones públicas en México, este tipo de prácticas patrimoniales
no han sido superadas (Zabludovsky, 1993). En este sentido, como la ha afirmado Es-
calona (1988), si bien es cierto que algunos de los miembros de las élites políticas que se
integraron al gobierno de Miguel de la Madrid (1982-1988) y Carlos Salinas de Gortari
(1989-1994), mostraron una transformación en las formas de reclutamiento y socializa-
ción de los dirigentes, en los que prevalecieron los criterios de sector de planificadores y
financieros, en la realidad estas convivieron con  las pautas culturales que han regido la
burocracia en México, caracterizadas por un ejercicio discrecional del poder y un com-
portamiento cotidiano asentado en un conjunto de valores, costumbres, estructuras, re-
glas, normas y rasgos informales  que no suelen acatarse a las disposiciones jurídicas
(Zabludovsky, 2009, pág. 85).

Lo anterior se refleja en las percepciones francamente desfavorables que tienen
los mexicanos sobre la burocracia, según la Encuesta Nacional de Valores del 2005 se
trata de una de las organizaciones que más desconfían los mexicanos, seguida por los
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partidos políticos y la Cámara de Diputados, los sindicatos y la policía. En términos
generales, las organizaciones políticas fundamentales del Estado mexicano salen repro-
badas en rubros referentes a la confianza, (Salim, 2006, pág. 59; Zabludovsky, 2009,
pág. 86).  Lo anterior también se ha hecho evidente en encuestas de valores más re-
ciente que muestran que las personas no confían en los servidores públicos y menos
aún en el gobierno, la policía y los organizaciones de participación y representatividad
política los diputados federales, y los partidos (INEGI, Encuesta Nacional de Cultura
Política y Prácticas Ciudadanas, 2008).

Por otro lado, y retomando nuevamente al plano sociológico más amplio, las con-
cepciones sobre el porvenir, asociadas a la visión de un futuro mejor, serán seriamente
cuestionada conforme avanza el siglo XX. 

III. Las críticas a la modernidad como proyecto

Conforme avanza el siglo XX, con el impacto de las dos guerras mundiales y las transfor-
maciones del mundo a partir del derrumbe del Muro de Berlín, bajo la influencia del
pensamiento posmoderno, muchas teorías sociológicas se caracterizarán por una actitud
crítica a las expectativas de que la modernización vinculadas con el desarrollo de la razón
y una interpretación del devenir centrada en una direccionalidad de la historia que ne-
cesariamente apunta a un mejor porvenir.

Como lo muestran las nociones de Ulrick Beck (1998) en torno a la sociedad de
riesgo y la incertidumbre, a partir de fenómenos ecológicos como el de Chernovil, se ha
hecho evidente que las consecuencias no deseadas de la acción impactan los más diversos
ámbitos de la vida social lo cual suele ser una limitante importante para la planeación de
los escenarios futuros. Lo interesante de estas teorías es que no se remiten únicamente al
ámbito de la economía, la ciencia, o la política, sino que también incorporan el análisis
de las prácticas cotidianas en las familias y las relaciones de pareja, y con ellas la reflexión
sobre los afectos y las preocupaciones cotidianas.

Como también lo afirma Anthony Giddens (2013), el dinamismo extremo del
mundo actual  y las nuevas características de la percepción del tiempo y el espacio pro-
pias  de la “modernidad tardía” ya no puede sostenerse en la narrativa unidireccional que
ha caracterizado la proyección hacia el futuro, basada en lo que considera como tenden-
cias simples y universales, que puede llegar a expresare de forma  estandarizadas; Como
Beck , Giddens, no solo aplica sus concepto a las instituciones a nivel “macro” (Zablu-
dovsky, 2010), sino que también reflexiona sobre los ámbitos privados de la intimidad
y las transformaciones de las relaciones entre los papeles de hombres y mujeres (Giddens
A. , 2013, pág. 20; Ritzar, 2011, pág. 551).

Como también lo hace Touraine (2007), estos autores dan visibilidad a las te-
sis que previamente había apuntado el feminismo en términos de que “lo personal es
político” e integran a sus análisis una perspectiva de género, que en términos gene-
rales no estaba presente en el desarrollo sociológico desde el siglo XIX, sino hasta
mediados del XX, e incluso como lo muestra la teoría de Durkheim, llegaba a tener
planteamientos claramente discriminatorios hacia las mujeres (Lehmann, 1994; Za-
bludovsky, 2002). Lo anterior también aplica, por ejemplo, al mundo del trabajo y
la teoría de la organización, que durante mucho tiempo concibió que los puestos de
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los jefes, los burócratas y los ejecutivos eran propiamente masculinos, considerando
como “normal” que las mujeres solo llegaban a tener presencia como secretarias o
personal de apoyo (Zabludovsky, 2009). En la actualidad esta teoría está cambiando
no sólo por el nuevo papel de las mujeres sino por las transformaciones en las estruc-
turas jerárquicas que apuntan hacia la merma del poder vertical en favor de equipos
de trabajo más horizontales, y al cuestionamiento de la separación entre el ámbito
racional y el de las emociones, que era uno de los pivotes de la teoría de la burocracia
(Zabludovsky, 2006).

Otro de los sociólogos que más ha influido en sus críticas a las teorías lineales el
progreso y la modernidad ha sido Zygmunt Bauman, quien sostiene una “teoría de cam-
bio social que pretende descubrir las consecuencias de la diferenciación y alienación so-
cial avanzada” (Lee, 2006, pág. 357) y alerta sobre las dificultades de predecir los rumbos
futuros de la una sociedad que se distingue por su “ligereza y fluidez” (Lee, 2006) y una
falta de “sentido de permanencia caracterizado por los cambios vertiginosos propios de
la “modernidad liquida” (Zabludovsky, 2010, págs. 135-163).

Con el apoyo discursivo de la metáfora sobre la “liquidez del mundo”, Bauman
afirma que el ejercicio del poder y las prácticas más diversas en el mundo actual  están  en
constante transformación y son cambiantes, inconsistentes,  evasivas y fugitivas.

El resultado de la “ausencia de solidez” es una falta de compromiso. Las realida-
des que tomábamos por sentado, como la estabilidad política, la seguridad del orden, la
funcionalidad social e incluso sus opuestos, como el cambio revolucionario, ya no tienen
la misma relevancia3 por lo cual se acrecientan las dificultades de planear escenarios fu-
turos (Pollock, 2007, págs. 111-112; Bauman Z., 2007).

A semejanza de Giddens y Beck, el análisis de Bauman no se aplica sólo a la des-
igualdad social y a las nuevas formas de exclusión, sino que se extiende a las esferas de la
intimidad y al diagnóstico de relaciones entre parejas y familiares que también se carac-
terizan por su inestabilidad, de allí que nuestro autor afirme que, en la sociedad contem-
poránea, también el amor se vuelve líquido (Bauman Z., 2007).

En sus visiones críticas sobre la modernidad, Bauman afirma que las diferentes te-
orías y narrativas sociológicas que partes de una teoría del progreso y una creciente racio-
nalidad, se han sostenido en una visión de la sociedad occidental basada en una
perspectiva de un desarrollo de la humanidad que descansa en el mito de una civilización
que emerge de la barbarie pre-social (Bauman Z., 1989, pág. 12).

Por otro lado, a semejanza de lo que había señalado Hanna Arendt en su crí-
tica al juicio de Eichmann, (Arendt, 1963), al estudiar el fenómeno del Holocausto
en el siglo, XX, Bauman muestra cómo este se hizo posible, precisamente, por la or-
ganización acrítica de la estructura burocrática y el desarrollo de la tecnología moder-
na que permitió la extinción masiva. Por lo cual, el Holocausto es a la vez el producto
de la civilización y la manifestación de su máximo fracaso (Bauman Z., 1989, págs.
12-13; Zabludovsky, 2017).
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3 Estos cambios sirven a los intereses de aquellos con el poder económico. Si antes era una
ubicación, entidades políticas y la economía nacional, las que ofrecían el orden necesario para
el consumo y la producción, ahora lo que se busca es eliminar ese tipo de fronteras (Pollock,
2007, pp. 111-112).
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El diagnóstico de Bauman, sin embargo, solo se concentra en las estructuras bu-
rocráticas sin tomar demasiado en cuenta la génesis del autoritarismo y de los valores ra-
cistas, que se habían estudiado por autores anteriores. En particular por la escuela de
Frankfurt, que en su crítica a la modernidad, se preocupa por entender los orígenes so-
ciales del prejuicio, en el estudio sobre la personalidad autoritaria que, como se verá en
el en el siguiente apartado, adquiere una gran pertinencia en la actualidad.

IV. Vigencia de los estudios sobre el prejuicio y autoritarismo

La personalidad autoritaria, es un estudio colectivo que fue fundacional para las investi-
gaciones de cultura cívica, y que ahora resulta extraordinariamente vigente para entender
fenómenos políticos como la llegada de Donal Trump a la presidencia de Estados unidos
(Adorno, Frenkel-Brunswik, Levinson, & Sanford, 1950). Teniendo como trasfondo el
antisemitismo y la aniquilación masiva que había surgido en Alemania, en este libro
muestra como la génesis del autoritarismo  y del prejuicio tiene su sustento en los valores
que son compartidos por la mayoría de la población, que se generan en las construcción
de las personalidades desde  las primeras etapa de la  socialización y la que adquieren un
gran impacto con la creciente influencia  de los  medios de comunicación masiva (Ador-
no, Frenkel-Brunswik, Levinson, & Sanford, 1950; Horkheimer, 1972). 

Como lo señaló en su momento J. F. Brown en su reseña sobre la publicación, este
libro colectivo puede ser considerado como “un evento parteaguas en las ciencias sociales”
(Brown, 1950), se convierte en el primer “ataque científico” de grandes proporciones so-
bre la hostilidad y el prcsejuicio entre los grupos  y que con ello también da claves para
proyectar un futuro en el que sea posible erradicar el antisemitismo y la discriminación
hacia otros grupos que, en los años previos,  había tomado una dimensión siniestra  en
Europa (Adorno, Frenkel-Brunswik, Levinson, & Sanford, 1950, pág. 176). 

Con un análisis del pasado, un diagnóstico del presente y una proyección hacia el
futuro, los autores introducen innovadoras herramientas metodológicas y se nutre de di-
ferentes visiones disciplinaria –que incluyen la psicología, la psiquiatría, la ciencia polí-
tica, la economía, y la filosofía social- para abordar la generación del prejuicio como un
problema real que como tal debe ser resuelto y superado.

A partir de una  variedad  de encuestas aplicadas en su mayoría a las población blan-
ca de Estados unidos (Adorno, Frenkel-Brunswik, Levinson, & Sanford, 1950, pág. 176)
los autores  construyen  una escala  para medir de forma válida el prejuicio  mediante pre-
guntas indirectas que no mencionan a las minorías o a asuntos políticos y económicos,  pa-
ra así  “debilitar las defensas” que los entrevistados suelen poner en marcha de forma
inconsciente  cuando se les pregunta sobre temas raciales (Adorno, Frenkel-Brunswik, Le-
vinson, & Sanford, 1950, pág. 222). A partir de estas prácticas de investigación, tomando
en cuenta las diferentes visiones de los entrevistados sobre sí mismos, de sus familias y de
su entorno social ampliados, los resultados del estudio permiten construir escalas cuantita-
tivas de los valores morales y personales que son proclives a reproducir el prejuicio.

En la medida en que estos atributos pueden llevar a los electores a votar  por lí-
deres fascistas, los autores llamaron “Escala F” a los rasgos de personalidad que pueden
indicar si un individuo o grupo tiene tendencias antidemocráticas a partir de la medición
de cierta variables ligadas al convencionalismo, como  la sumisión  acrítica e idealización
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de los líderes; la manifestación de un fervor por la figuras de poder que exaltan la fuerza,
la dureza y la tenacidad;  el rechazo a expresión de sentimientos vinculados con ternura
y a actividades que promuevan la imaginación; la conformación de un pensamiento que
explica el mundo a partir de categorías rígidas, la adopción de conducta  y expresiones
que dan cuenta de un cinismo destructivo y la proyección externa  de impulsos emocio-
nales inconscientes que expresan “la disposición a creer que hay cosas peligrosas y salva-
jes pasando en el mundo” (Adorno, Frenkel-Brunswik, Levinson, & Sanford, 1950).
Como ya se ha mencionado, el análisis de estas tendencias autoritarias resultan suma-
mente pertinentes en el mundo de hoy, y no solo sirve para entender la victoria electoral
reciente de algunos líderes (Donald Trump en Estados Unidos y Rodrigo Duterte en Fi-
lipinas), sino también para alertar sobre tendencias futuras que pueden darse en cual-
quier tipo de país, incluyendo desde luego a México.

De allí, que además de las tesis de la Escuela de Frankfurt en la actualidad también
resulta pertinente rescatar las aportaciones de otros autores, como Norbert Elias quien,
en 1965, publica junto con John Scottson, el texto The established and thee outsiider
(Elias & Scotson, 1994), donde presentan los resultados de un estudio empírico sobre  la
exclusión que sufren los grupos migrantes de “recién llegados” al arribar  a ciertas  comu-
nidades que tienen mucho arraigo.

Por otro lado, vale la pena señalar que si bien es cierto que en su “ gran libro” ti-
tulado El proceso de civilización (1987), Elias retoma una interpretación direccional de la
historia heredera de los pensadores del siglo XIX, está no se sostiene en la noción de una
creciente racionalidad ,  sino en el estudio de la transformaciones  del comportamiento
que lleva a los seres humanos a autocontención  en sus expresiones de violencia, mientras
los proceso civilizatorios apuntan a esta tendencia los civilizatorios;  conllevan  exaltación
de la violencia característica de regímenes como  del nazismo (Elias, 1996).

A semejanza de los planteamientos de Norbert Elias, otros autores  contemporá-
neos también señalan que la teoría del cambio direccional de la historia tiende a ignorar
el importante papel de las emociones en el comportamiento humano, y cómo el “clima
emocional” (Collins, 2004) existente, en un determinado momento puede incidir y al-
terar los escenarios que se plantean desde el punto de vista de la planificación, las polí-
ticas públicas o el análisis de prospectivas

Al respecto, conviene tener presente que muchos de los componentes de la soli-
daridad social, tienen sus raíces tanto en los valores y rituales que se expresan en mani-
festaciones colectivas, con fuertes contenidos emocionales vinculados con la memoria
sobre hechos nacionales. En la medida en que los sentimientos no suelen ser incorpora-
dos a la reflexión sobre los escenarios futuros, éstos pierden de la importancia que ciertos
“rituales cívicos” pueden tener como factores identitarios que permiten integrar una his-
toria común de una nación y proyectarla hacia un futuro compartido (Durkheim E. ,
1982; Zabludovsky, 2017).

A partir de estas consideraciones a continuación se presentan algunas reflexiones
que tienen que ver con la aplicación de esta tesis para buscar un mejor futuro para México.
Al respecto conviene advertir que el hecho de que en estas estén incluidos “los grandes retos
nacionales”, como el combate a la pobreza, la desigualdad, la corrupción, la criminalidad
y la lucha contra la impunidad, o los que están considerados por la ONU como los “ob-
jetivos del milenio” . no quieren decir que ellos no sean considerados prioritarios por la au-
tora, sino que más bien ella ha tenido que ajustarse a las restricciones temáticas y de
extensión del texto, que únicamente le permiten abordar algunas problemáticas.
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V. Una mirada hacia el porvenir

A pesar de que cada vez es más difícil proponer una agenda de prospectiva dadas las con-
diciones volátiles de la modernidad líquida, a continuación se enlistan algunas ideas que
quizá puedan ser útiles en la búsqueda de una mejor sociedad futura. 

— Si bien es cierto que los gobiernos de México han hecho algunos esfuerzos exitosos
para asegurar un mejor futuro, y a riesgo de hacer generalizaciones que ameritarían
un trabajo más preciso, en gran medida la burocracia en el país se ha visto incapaci-
tada para planear escenarios futuros a largo plazo debido a que los líderes operan con
base a criterios sexenales y los proyectos que ponen en marcha se caracterizan no por
un alto índice de favoritismo, corrupción y otros elementos que son más afines a las
administraciones patrimoniales que a las modernas. Lo anterior se ha hecho particu-
larmente en el caso de los gobernadores que suelen actuar con altos índices de discre-
cionalidad. De allí la importancia de impulsar planes transexenales y de que la
sociedad civil organizada siga promoviendo medidas para luchar contra la corrup-
ción, la impunidad y el apego al Estado de Derecho.

— La falta de eficiencia de la estructura gubernamental se expresa en la planeación en todos
los niveles, las decisiones son se limitan a la duración de los sexenios políticos, y una de
sus máximas evidencias es la discontinuidad en la planeación urbana. Cada alcalde, o ca-
da jefe de gobierno de su ciudad, lleva con diferentes planes para organizar el transporte,
que a menudo vuelven a las ciudades caóticas. En la medida en que tenemos un crecien-
te número de personas habitando en las ciudades, sería muy importante desarrollar un
proyecto transexenal a largo plazo que asegure la condiciones futuras del  transporte, la
vivienda, el acceso al agua potable, y otros factores decisivos para la vida urbana. 

— Promover proyectos de prospectiva con enfoque de investigación-acción conformado
por equipos interdisciplinarios que incluyan especialistas de distintos campos, como
las artes, la antropología, el diseño, la ciencia política, la ecología, la economía, la fi-
losofía, la historia, la medicina, la neurociencias, la jurisprudencia, la sociología, el
urbanismo,  la psiquiatría  y la psicología social. Estos equipos también tendrían que
buscar una equidad en términos de género y de la diversidad de grupos sociales exis-
tentes en nuestro país, que pueden derivar su saber de la experiencia propia y no sólo
del conocimiento especializado que otorgan los títulos universitarios.

— Vincular el planteamiento de escenarios futuros con las expresiones colectivas a nivel
simbólico. Como lo señala Durkheim, en las sociedades modernas, los códigos, los
valores y de solidaridad adquieren sus propias expresiones en los calendarios cívicos
que otorgan importancia a ciertas fechas en función de los hechos sociales o valores
que representan para una nación. Así por ejemplo, si queremos dar importancia a la
legalidad, la conmemoración del Día de la Constitución debiera ser fundamental, si
lo que se quiere resaltar es la importancia del Estado laico, la fecha del natalicio de
Benito Juárez el 21 de marzo sería la más adecuada; y si lo que se busca destacar es
la lucha por la igualdad, quizá debiéramos tener más presente el aniversario de la Re-
volución Mexicana. Desafortunadamente, en la medida, en que –para favorecer otra
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cuestiones como el turismo nacional– todos estos días se han convertido en “ San Lu-
nes”, los calendarios cívicos han sido claramente alterados, y con ello, la memoria
que las nuevas generaciones tienen sobre algunas fechas que aluden a principios y va-
lores, se ha visto debilitada.

— Incorporar a la planeación prospectiva, un enfoque de cultura ciudadana que tome en
consideración que una parte importante de los problemas sociales pueden mejorarse
fomentando la capacidad que tienen los seres humanos para llevar a cabo cambios
voluntarios en sus comportamientos, especialmente en lo que corresponde al apego
a la legalidad, el ajuste a las normas sociales y la tolerancia respeto a diversos grupos.
Para llevar a cabo esta acciones México podría voltear a la experiencia de Coorpovisio-
narios en Colombia, una asociación civil creada por el exalcalde de Bogotá, Antanas
Mockus, para estudiar e impulsar cambios de comportamiento que promuevan valo-
res como la tolerancia y el respeto en la vida urbana y en una diversidad de ámbitos
organizacionales que incluyen al gobierno, las universidades  y las empresa privadas
(Corpovisionarios, s.f.).

— Lo anterior resulta especialmente importante ante la escalada de racismo que se está
viviendo a nivel mundial. Por la cercanía y los ataques que nos ha hecho Donald
Trump, México debe dar una importancia especial a la lucha contra el prejuicio, no
sólo para oponerse de forma más activa y visible a las agresiones verbales del presi-
dente de Estados  Unidos, sino para desarrollar una mirada crítica sobre lo que ocu-
rre en nuestro país.

Como lo muestra el estudio recientemente dado a conocer por Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI, 2017), en México hay una estrecha relación entre los to-
nos de piel más claros y los altos niveles de escolaridad, y a medida que el color de la piel
es más oscuro, disminuye el porcentaje de personas que realizan actividades de mayor ca-
lificación y las probabilidades de mejorar su situación económica son menores. 

Por otro lado, a pesar de avances obtenidos a través de la política de institu-
ciones como de INMUJERES y CONAPRED, en las encuestas de discriminación
realizadas por esta institución, el 62.8% respondió “mucho” cuando le preguntaron
si cree que en México le pegan a las mujeres (INEGI, Encuesta Nacional de Discri-
minación, 2010).

— A partir de lo anterior, es importante destacar la importancia de incidir en los cam-
bios no únicamente a nivel macro-social, sino también tomando en cuenta lo que
ocurre al interior de las familias donde se suelen dar los mayores índices de violencia
contra mujeres y niños(as) y se inculcan una serie de comportamientos y principios
que definen  la personalidades futuras. 
Además, si bien es cierto que la política de equidad de género ha tenido grandes
avances en nuestro país (sobre todo en el ámbito de la paridad que logró en la repre-
sentación legislativa), en otras esferas, como el mundo de la empresa privada, todavía
hay mucho por hacer. Por otro lado, resulta cada vez más apremiante que estas me-
didas vayan dirigidas también a los hombres, y se logré, por ejemplo, ampliar el pe-
riodo de licencias de paternidad, que en marzo de 2014 por primera vez se obtuvo
por un periodo de cinco días, e incidir en los patrones educativos que se orientan exi-
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tosamente (consciente o inconscientemente) a inhibir las posibilidades expresivas de
los hombres. También sería importante incidir en los anuncios publicitarios que pro-
mueven estereotipos de género, y en prohibir que las vacantes de empleo que siguen
restringiendo abiertamente las ofertas en función del sexo, edad y otros factores rela-
cionados con la “buena presentación”, que a menudo aluden a características físicas
como altura o color de la piel. En este sentido, es importante destacar la importancia
del apego a códigos de ética en todas las organizaciones.

— Fomentar el respeto y la tolerancia como valores fundamentales, que deben incul-
carse  desde los primeros ciclos escolares. Desde esta perspectiva, resulta muy im-
portante, no bajar la guardia en el combate al bulling. Por otro lado, bajo la premisa
de que “quien no conoce el pasado está condenado a repetirlo” sería deseable incor-
porar en los distintos niveles educativos las historia de los principales genocidios del
siglo XX, que en términos generales no son conocidos por la población mexicana.
En este sentido, las campañas que han hecho algunas asociaciones como el Museo
Memoria y Tolerancia de la Ciudad de México han sido ejemplares, pero sumamen-
te limitadas. 

— Incluir en los escenarios de prospectiva la lucha contra la exclusión en todos sus sen-
tidos, ya que esta no sólo puede deberse a causas económicas, políticas de acceso a los
recursos sino que también a alude a factores como la discriminación, el conocimiento
de una lengua, el acceso a códigos culturales o la reciente llegada a un nuevo lugar de
residencia (como en el caso de los migrantes).

— En la medida en que muchas de las posibilidades de planteare escenarios futuros
proviene del diagnóstico de la sociedad actual, sería importante hacer un análisis so-
bre las principales aportaciones y las limitaciones de las encuestas que se están ha-
ciendo en el país, en función de la naturaleza de los cuestionarios que se aplican y
el universo de análisis. 

En una época como la actual, los liderazgos carismáticos de corte fascista han adquirido
una creciente presencia a nivel mundial, quizá convendría recuperar algunos de los pa-
rámetros que guiaron el estudio sobre La personalidad autoritaria, para incorporar a los
estudios sobre discriminación u otras encuestas, algunas preguntas que permitan detec-
tar las predisposiciones antidemocráticas de la población. Como lo hizo el equipo de
Adorno, estas preguntas tendrían que ser indirectas y orientadas a obtener información
sobre las emociones de los entrevistados. Como resulta evidente, no es lo mismo pregun-
tar: ¿usted discrimina? a “¿cree que sus vecinos discriminan? o “¿qué prácticas de discri-
minación ha visto entre sus amigos y compañeros de trabajo?”.

En una investigación sobre ética universitaria que se llevó a cabo en Colombia
por el grupo Corpovisionarios, se encontró que las respuestas cambian mucho si se pre-
gunta   directamente: “¿ha copiado usted en un examen o realizado plagio para algún tra-
bajo?”, a si se pregunta: “¿usted cree que sus compañeros de clases han copiado alguna
vez el examen de otro para obtener una buena calificación?”.

En el mismo sentido, es muy posible que algunos de los errores en las encuestas
electorales –como la que le daba el triunfo a Hillary Clinton– también encuentren parte
de su explicación en la forma en que se formularon  las preguntas. Quizá los resultados
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hubieran cambiado si, apelando a las emociones, en vez de preguntar: “¿por quién va a
votar?”, se hubiera preguntado: “¿de qué tiene usted más miedo?” o “¿por quién cree que
van a votar sus familiares y/o vecinos?”.

— Como resulta evidente, uno de los grandes retos es cómo plantearse escenarios  futu-
ros en una sociedad caracterizada por la imprevisibilidad, un creciente riesgo, una
acentuada “liquidez” y una serie de cambios vertiginosos, por lo cual, es importante
poder  visualizar  entornos futuros que tomen en cuenta las posibles crisis y fracasos
que pueden ocurrir en nuestro país, como; resultado de las decisiones de otras nacio-
nes, la violencia desbordaba a nivel mundial que ha llevado al terrorismo, las políticas
públicas o de las consecuencias no previstas de la acción humana, ¿Cómo afectan és-
tos el cambio social en sus niveles “ micro” y “macro”, y cuáles podrán ser los meca-
nismos para recuperare de los efectos nocivos de acciones que involucran
posibilidades de riesgos y fracasos.? De hecho, algunos grupos de sociólogos ya se en-
cuentran organizando eventos para abordar el futuro desde estas perspectivas.4

— Como lo hemos señalado, en la medida en que la sociología nace y se preocupa
por la modernidad, en la medida en que desde su génesis se planteó noción de de-
venir y de progreso, el papel de esta disciplina debería ser fundamental para orien-
tarse  al  futuro. Sin embargo, lo anterior raramente ocurre en la actualidad. De
allí, la importancia de plantearse una transformación en la enseñanza universitaria
de esta profesión. 

Si bien es cierto que ya no es posible defender un cambio unidireccional, que la definió
en sus primeras etapas, de alguna forma sería importante que la sociología recupere el pa-
pel que tuvo el siglo XIX como una ciencia social se oriente hacia el presente y a un fu-
turo que debe ser concebido de manera polifacética y humanista. En este sentido sería
importante que, sin adoptar ninguna actitud proféticas, en los planes curriculares, se fo-
mente una actitud proactiva que de alguna forma permita “mirar hacia adelante “y nos
ayude a tener un pie en la construcción del porvenir , y tratar de adelantar algunos pro-
nósticos y soluciones frente a un futuro incierto, tomando en cuenta los factores de per-
manencia y cambio social” (Chehaybar, 1999).

Si bien es cierto que la Asociación Internacional de Sociología (ISA) tiene un
comité dedicado a la investigación sobre el futuro, en realidad ésta orientación no llega
a permear al resto de las subespecialidades y especialmente en nuestro país, donde a
juicio de  Gabiña (1999) se ha hecho muy poco para  para convertir la prospectiva en
un problemas sociológico que incluya sus interacciones con las ideologías, la estructu-
ra social y una diversidad de actores sociales. Como lo indica Gabiña, los estudios so-
ciológicos no deben presentar imágenes estáticas similares a los de fotografías fijadas
en el tiempo, sino que deben adoptar la mirada de un cineasta que reconstituye en su
película el movimiento de la sociedad y el curso de los acontecimientos (Gabiña, Ga-
biña, & Llorente, 1999).
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4 Entre ellos se encentra el taller titulado The Power of Failure. New Perspectives in Social
Theory and Practice, que ya ha organizado seis eventos sobre el tema.
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En este sentido, como lo planteo Norbert Elia, la sociedad debe concebirse como
un constante proceso, en donde debemos alejarnos del “atrincheramiento en presente”
que caracteriza a varias de las corrientes sociológicas y que no toma en cuenta que éste
sólo “constituye una pequeña fase momentánea dentro de la vasta corriente del desarro-
llo de la humanidad, que proviene del pasado, atraviesa el presente y se abre paso hacia
posibles futuros” (Elias, 1987). 
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No se justifica la percepción de que nada puede hacerse
frente a la violencia salvo resignarse o aumentar la fuerza
represiva del Estado, puesto que existen evidencias sobre la
efectividad de invertir en prevención cuando se realiza de
manera informada y se atiende al estado del conocimiento
científico alcanzado en estas materias.

(Abad y Gómez, 2008, p. 44)

I. Introducción

¿En qué estado se encuentra la prevención de la violencia y la delincuencia en
México? ¿Para qué sirve el enorme entramado normativo e institucional y el
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gasto público diseñado para cumplir con los fines de la prevención? ¿Qué es la
prevención de la violencia en México y en el mundo? ¿Cuáles son los antece-
dentes históricos, adentro y afuera de nuestras fronteras? ¿Qué recomienda el
conocimiento de avanzada?

Este ensayo intenta contestar estas preguntas y de esa manera busca con-
tribuir a dimensionar la relevancia de la prevención en el contexto de la seguri-
dad. Si las siguientes líneas convencen al lector en el sentido de que estamos ante
una paradoja estructural que a la misma vez coloca a la prevención entre la más
alta jerarquía de prioridades discursivas y luego la margina en su implementa-
ción, entonces el texto habrá tenido éxito. Nuestra primera pretensión es despe-
jar cualquier duda respecto al desdoblamiento que hace el Estado mexicano entre
el discurso de la prevención y su realidad práctica. 

Y más allá, el texto busca coadyuvar hacia la superación de tal contradic-
ción. Después de todo, al menos para los países que buscan consolidar el Estado
democrático de derecho, es conocimiento explorado y merece el más amplio
consenso internacional la directriz que recomienda invertir en la prevención de
la violencia y la delincuencia como el mejor camino para la seguridad sostenible.

No es materia de este ensayo, pero queremos enfatizar la relevancia de in-
terpretar el sustrato político de lo que parece ser una resistencia de Estado a la
prevención, quizá asociada a la impronta autoritaria que abarca prácticamente a
todo el espectro de partidos políticos en el poder y que antepone el paradigma re-
presivo de la seguridad, inflando la vía del control mediante las herramientas pe-
nales, policiales y militares.

II. Breve mirada a la tragedia de la violencia en América Latina
y el Caribe (ALC) y en México: los homicidios intencionales

La magnitud de la violencia en la región de América Latina y el Caribe (ALC) es
omnipresente y abrumadora. ALC se distingue por ser la región más violenta del
mundo, con apenas el 8% de la población mundial, pero con el 37% de los ho-
micidios intencionales, esto es 28.5 homicidios por cada 100,000 habitantes1 en
2012; comparado con 10.9 en África, 4.4 en América del Norte (exceptuando
México), 2.7 en Asia y 2.9 en Europa (OMS, 2014).

Ocho de los diez países más violentos del mundo se encuentran en ALC.
En 2013, de las 50 ciudades más violentas del mundo, 42 se encontraban en la
región, 16 de ellas colocadas en el rango de las más violentas. La tasa de creci-
miento anual de homicidios (3.7%) superó drásticamente a la de crecimiento
poblacional (1.15%) entre 2005 y 2012 (Chioda, 2017).
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1 En todo el texto las tasas de homicidios son siempre por cada 100,000 habitantes.
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Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), ocho países de ALC
superan el nivel de violencia definido como de “conflicto” (30 homicidios por
cada 100,000 habitantes); Honduras y Venezuela experimentan tasas extremas
de 90 y 54, respectivamente. Estas cifras están muy por encima de cualquier país
de África, algunos de los cuales se encontraban en medio de una guerra civil. Au-
nado a esto, el nivel de violencia “epidémica”, definido por la OMS como 10 ho-
micidios por cada 100,000 habitantes, parece ser la norma en la región con
apenas diez países por debajo de este umbral: Chile, Cuba, Argentina, Surinam,
Perú, Barbados, Uruguay, Dominica, Costa Rica y Paraguay; siendo Chile el pa-
ís con menor índice de homicidios de la región, 2.7 (OMS, 2014).

Detengámonos en México. Según datos del INEGI, 2011 fue, hasta aho-
ra, el año más violento, llegando a tener una tasa de homicidios de 24 (27,213
víctimas de asesinato en el último año de gobierno de Felipe Calderón). Según
datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP) se registraron 2,156 homicidios dolosos en enero de 2017; 2,100 en
febrero; 2,255 en marzo; 2,192 en abril; 2,186 en mayo y 2,234 en junio (Ani-
mal Político, 21/07/17). Esto es, 13,123 homicidios en el primer semestre de
2017. Según el investigador Alejandro Hope, el SESNSP reporta al menos 10%
menos homicidios que el INEGI (si se hace la comparación con víctimas); en-
tonces, según el especialista, podríamos estar alcanzando cifras de entre 29 y 30
mil víctimas de homicidio en el año. Comparando el primer trimestre del año
con 2016, el incremento es de 34.4%, “a ese ritmo, el número de homicidios se
duplicaría en dos años y cinco meses” (El Universal, 24/04/2017).

III. La prevención de la violencia y la delincuencia en el mundo:
¿de dónde viene y hacia dónde va?

Mientras que la prevención del delito ha formado parte de la agenda de las orga-
nizaciones internacionales al menos desde 1872 con el “Primer Congreso Inter-
nacional sobre Prevención y Represión del Delito” en Londres, el interés por la
prevención de la violencia interpersonal emergió hace apenas unos 30 años. En
1986 la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) afirmó en la “Declaración de Sevilla” que el comporta-
miento violento de los individuos no está programado genéticamente como par-
te de la naturaleza humana y que, por lo tanto, se puede prevenir (UNESCO,
1986). En 1990 se adoptaron las “directrices para la Prevención de la Delincuen-
cia Juvenil” (ONU, 1990) y en 1997 se fundó la Oficina de las Naciones Unidas
contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés), cuya función
consiste en apoyar a los estados miembros a abordar las cuestiones relacionadas
con el control de las drogas, la prevención del delito y el terrorismo internacio-
nal, en el contexto del desarrollo sostenible y la seguridad humana. En 2002 el
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Consejo Económico y Social de la ONU adoptó las Directrices para la Preven-
ción de la Delincuencia (ONU, 2002) que establecen principios y métodos bá-
sicos para la misma y orientan la acción internacional.

En un contexto internacional marcado por el desarrollo urbano acelerado
en los países en desarrollo y por la aparición de megaciudades y ciudades globa-
les, y los cambios que lo anterior conlleva en las localidades, las políticas muni-
cipales de prevención de la violencia y el delito son cada vez más importantes.
Para que estas políticas sean eficaces, requieren un complejo proceso de coordi-
nación entre el gran número de actores clave y las jurisdicciones involucradas en
su implementación, particularmente entre los niveles locales y nacionales. Deben
ser entendidas como políticas transversales de impacto nacional, con acciones
que se traduzcan a las necesidades y problemáticas locales particulares (Mugga,
R. y Aguirre, K. 2013; Damert, L. 2007; Beliz, 2012).

Cesare Bonesana, marqués de Beccaria (Milán, 1738- id., 1794), mejor
conocido como Cesare Beccaria, jurista y economista italiano, fue el autor del
tratado “De los delitos y de las penas (1764) –On Crime and Punishment-”; en
esta obra representó los puntos de vista más sobresalientes de la Ilustración en el
terreno jurídico y constituyó un referente que ejercería una gran influencia en las
reformas penales europeas y particularmente en las anglosajonas.

A Beccaria (1764) le resultaba claro que “es mejor prevenir los delitos que
castigarlos” (Beccaria, 1764 -1-, p. 103); que los crímenes son más eficazmente
prevenidos por la certeza del castigo que por la severidad de éste. Y declaraba “¿Se
quieren prevenir crímenes? Entonces asegúrese de que las leyes sean claras y sim-
ples y que toda la extensión de la nación se concentre en defenderlas, y que nin-
guna parte de ellas sea utilizada para destruirlos. {Asegúrese de que las leyes
favorecen al individuo y no a una clase de individuos}” (Beccaria, 1764 -1-1, p
24). Aseguraba además que, si las leyes eran conocidas, respetadas y temidas,
brindaba la oportunidad a la gente de que el conocimiento acompañara a la li-
bertad, “el miedo a las leyes y sólo de las leyes […] pero el miedo del humano a
sus pares es fatal y produce crimen” […] “Si un país es ocioso en virtud de su cli-
ma, la incertidumbre en sus leyes mantiene y aumenta la ociosidad y la estupidez
del país.” (Beccaria, 1764 -1-1, p. 24). La claridad de las leyes y las consecuencias
de la justicia deberían ser catalogadas con precisión. 

Esta visión ilustrada y humanista de Beccaria permeó el derecho penal y la
forma de hacer justicia, y se convirtió en el arquitecto de las “Ciencias de la Jus-
ticia o Ciencias Penales”. Tales fundamentos siguen estando vigentes en este si-
glo XXI, si bien pareciera que las ideas de la Ilustración se desvanecen o se ponen
en peligro, como lo señala Sherman (2005), “Desde la evolución (vs. creacionis-
mo) a la tolerancia religiosa (vs. intolerancia y teocracia), hay evidencia de que el
mundo occidental lucha cada vez más con los principios de la Ilustración” (p.
42), principios que una vez pensamos que estaban resueltos. 

La hostilidad hacia la ciencia, el conocimiento técnico y empírico por par-
te de la mayoría de los políticos y del público en general, más las altas tasas de en-
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carcelamiento en México, pero también en el resto de América Latina e incluso
o, sobre todo, en Estados Unidos, sugiere que el castigo ha desplazado a la pre-
vención y sus objetivos, que se sustentan en evidencia empírica, conocimiento
técnico y científico como medida para resolver los problemas de convivencia,
violencia y crimen (Sherman, 2005).

La prevención de la violencia y el delito es mucho más que tomar medidas
y realizar acciones para evitar una conducta o un comportamiento que puedan
dañar o convertir a la población en sujetos o víctimas de un ilícito. La prevención
contempla dos aspectos importantes: 1. Prevenir que los individuos lleven a cabo
conductas violentas, delictivas o ilícitas; y 2. Evitar que las personas sean sujetos
o víctimas de algún agravio o delito (ONU-Habitat, 2009).

Sin embargo, esta visión es parcial en tanto que considera una visión defen-
siva, reactiva. La prevención, principalmente la social y la comunitaria, van mucho
más allá ya que se centran en elevar la calidad de vida y el bienestar general, y no
simplemente en dar atención a problemas quizá bien definidos, pero parciales (re-
accionar frente a la delincuencia). No se trata pues de prevenir situaciones “nega-
tivas” (enfoque defensivo de control y represión), sino de fomentar el potencial
social (enfoque proactivo de participación ciudadana y prevención) (CAF, 2014).

La naturaleza compleja de los fenómenos de la criminalidad y de la violen-
cia, y la trascendencia que albergan tanto para los individuos como para las co-
munidades exige que las intervenciones, o en el mejor de los casos, las políticas
en torno a estos fenómenos, sean basadas en evidencia y en el análisis de resulta-
dos e impacto en las problemáticas que pretenden resolver (Mihalic, 2001). Exis-
ten riesgos potenciales derivados de consecuencias no deseadas de políticas
bienintencionadas, ello supone hacer un análisis de enfoque basado en resultados
antes de tomar la medida que sea para implementar cualquier acción de preven-
ción del delito y la violencia (Chioda, 2017).

Existen algunos aspectos fundamentales de la complejidad de la violencia
y el crimen que aportan información relevante para la selección de las acciones o
políticas de prevención social de estos fenómenos. Según Chioda (2017), “La ex-
periencia de la década del 2000 —en particular la segunda mitad de la década,
cuando la violencia al parecer aumenta— sugiere que no existe una relación de
uno a uno entre (a) crimen y violencia e (b) indicadores estándar de desarrollo
social y económico, y que, en su lugar, los vínculos, de existir, están sujetos a un
elevado nivel de complejidad”. Esto tiene que ver con el hecho de que en la pri-
mera década de 2000 se registraron descensos significativos en la pobreza (más
de 80 millones de personas en LAC superaron la línea de pobreza moderada en-
tre 2003 y 2012) y en la desigualdad en el ingreso (hubo un descenso marcado
en el coeficiente de Gini de 14 países de la región), y hubo un aumento simul-
táneo en la proporción de personas de clase media (de 20% en 2003 a 34% en
2012); sin embargo, los niveles de violencia se mantuvieron constantes o aumen-
taron en la mayoría de los países latinoamericanos, sobre todo en la segunda par-
te de la década (Chioda, 2017). 
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Cada vez más evidencia (Brush, 2007; Pridemore, 2011, Chioda, 2017)
sugiere que, si bien las diferencias entre países a nivel de tasa de homicidios son
captadas por las diferencias en ingreso y desigualdad en el ingreso, los cambios en
el tiempo en un país en particular no son predichos adecuadamente por estas va-
riables. En ALC esta relación se complica por la pobreza; tómese el caso de los
embarazos adolescentes, que son un indicador indirecto de pobreza extrema
(BM LAC, 2012). Se han relacionado positivamente con las tasas de homicidio
nacionales, “un aumento en la tasa actual de embarazo adolescente se asocia po-
sitivamente a un aumento de 0.5-0.6 homicidios adicionales por cada 100,000
habitantes” (Chioda, 2017). Por esto, entre otras razones, es que la prevención
del embarazo adolescente es una clara medida de prevención de la violencia y una
forma de cortar el ciclo de pobreza de las mujeres. “El embarazo adolescente es
relevante desde el punto de vista del desarrollo porque es una manifestación de
la falta de oportunidades y porque la maternidad temprana puede tener implica-
ciones que fomenten círculos viciosos de pobreza entre generaciones, exclusión
social y altos costos sociales” (López Calva, 2013).

Según la UNODC (2013), más de 1 millón 560 mil personas murieron
asesinadas en la década del 2000, lo que le valió a ALC ser calificada como “la re-
gión más violenta del mundo”. Sin embargo, la violencia tiene un carácter terri-
torial y suele estar muy localizada, por lo que es altamente heterogénea entre
países, estados y municipios. Por ejemplo, en 2010 Chile tuvo una tasa de homi-
cidios de 3.2, teniendo así una menor incidencia de homicidio que Estados Uni-
dos dónde fue de 4.8 (un mínimo histórico para este país que se sostuvo un par
de años más); en comparación, México tuvo en el mismo periodo una tasa de
21.85 homicidios. 

Sin embargo, estas cifras nacionales también pueden enmascarar parte de
la realidad y dar una imagen distorsionada. La tasa de homicidios en México en
el 2000 fue de 10.34 y en 2010 de 21.85, como ya mencionamos. En esos mis-
mos años, la tasa de homicidios en Chihuahua fue de 19.2 y de 187.6, respecti-
vamente. En 2010, Ciudad Juárez contribuyó con el 60% de los asesinatos de
Chihuahua, con una tasa de 263.2, lo cual representó el 15% de los homicidios
en México para ese mismo año. Es por esto que es imprescindible considerar esta
manera de comportarse de la violencia y el crimen; el grado de concentración ge-
ográfica que imprime considerable heterogeneidad se pierde de vista cuando las
cifras se agregan para arrojar datos estatales, nacionales o regionales. 

Esta característica hace indispensable que las políticas de prevención sean
focalizadas en los territorios y localidades, de tal manera que se consideren las
particularidades de los municipios, pero en muchas ocasiones incluso de colonias
o barrios y calles específicas, es decir de los micro-territorios en donde acontecen
los hechos de violencia, con sus dinámicas y problemáticas particulares.

Este comportamiento característico de la pronunciada concentración
geográfica de la violencia urge a comprender los factores determinantes y las
redes criminales a nivel local; cuando la información se agrega y se analiza se
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pueden desarrollar intervenciones focalizadas, especializadas en “hot spots” o
“puntos calientes” que responden a la naturaleza específica del problema. Los
Observatorios de la violencia y el delito (p.e. Observatorio de Seguridad de la
Cámara de Comercio de Bogotá;2 Observatorios del Delito desarrollados por
el Instituto CISALVA;3 Observatorio de Seguridad Ciudadana, Córdoba, Ar-
gentina4 Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana, en Quito,
Ecuador;5 entre otros) son una herramienta que permite agregar información,
sistematizarla y evaluarla para el desarrollo oportuno de acciones que conside-
ran la complejidad de los fenómenos de la violencia y la delincuencia, a veces
con precisión quirúrgica.

Otro rasgo distintivo de la violencia y la criminalidad, considerado por
los criminólogos como uno de los hallazgos más consistentes, dada su regulari-
dad empírica, es la relación curvilínea que existe entre la edad y los delitos come-
tidos por los infractores. En criminología se conoce como la “curva edad-delito”.
Ésta es unimodal, es decir, no varía a través de una amplia gama de factores so-
ciales y culturales, tiempo, lugar, individuos, género y tipo de delitos (ver más
adelante ‘crímenes violentos’). (Hirschi y Gottfredson, 1983). 

La forma general de la curva aumenta cuando inicia la adolescencia, llega
a su punto máximo en la adolescencia tardía y adultez temprana (15 a 20 años),
y rápidamente declina durante la adultez, como se muestra en la Gráfica 1. Los
hallazgos también muestran que la curva edad-delito alcanza su pico más tarde
para los crímenes violentos (como el homicidio), en comparación con otros de-
litos (Greenberg, 1985). Este comportamiento curvilíneo tiene profundas impli-
caciones para las consideraciones metodológicas, teóricas y prácticas, tanto en la
criminología como en la prevención social y comunitaria de la violencia y el de-
lito, que deben considerarse para el desarrollo de una política pública.

Estas tendencias podemos verlas en el comportamiento de la tasa de homi-
cidios que señala la UNODC para ALC, donde entre adolescentes de 10 a 14
años es de 2.8, aumentando más de diez veces entre adolescentes de 15 a 19 años,
que es de 31.1, y alcanzando su máximo de 48.2 entre personas de 20 a 24 años;
comportamiento que cumple lo previamente descrito para la curva edad-delito.

Otro patrón de la violencia es que es ejercida por y afecta desproporcionada-
mente a los hombres jóvenes, quienes son al menos 10 veces más propensos que las
mujeres de su edad a ser asesinados. Las tasas de homicidio entre hombres jóvenes
de 10-14 años es de 4.2, de 15-19 años es de 56.0 y para los de 20-24 años es de
92.4; son el doble que entre la población en general, para sus respectivos grupos
etarios (Chioda, 2017). Esta evidencia enseña que deben ser un objetivo esencial
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para cualquier política que apunte a la prevención de la violencia homicida, dado
que “cerca de 95% de los homicidas a nivel global son hombres, un porcentaje más
o menos constante de país a país y entre regiones, independientemente de la tipo-
logía de homicidio o el arma empleada” (UNODC, 2013, p.13).

Gráfica 1
Curva Edad-Delito. Modificado de Hirschi y Gottfredson (1983)

Tasa por 100,000 habitantes vs. Edad

Según la curva edad-delito, hay una gran proporción de individuos que al tran-
sitar por la adolescencia y adultez temprana incurren en actividades criminales,
pero la mayoría de ellos se aleja de la comisión de ilícitos, esto distingue entre
‘criminales crónicos’ de aquellos que lo hicieron en ese momento de la vida don-
de los factores causales pueden ser específicos a este período de desarrollo. Según
diversos investigadores, sólo una pequeña proporción de individuos, entre 5 y
15%, es responsable de más del 75% de los delitos cometidos y del comporta-
miento agresivo (Farrington y West, 1993; Garrido y Morales, 2007), lo cual de-
biera considerarse tanto para la investigación sobre las causas del delito como
para las políticas de prevención resultantes para ambos grupos de individuos.

Según Chioda (2017) “La criminalidad es persistente: la tasa de criminali-
dad de hoy es un fuerte predictor de la de mañana. El delito también es contagio-
so.” (p. 16). Según la investigadora, en ALC un homicidio en un lugar y año dado
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(todas las demás variables permaneciendo constantes), predice 0.66 homicidios
adicionales el año siguiente. Esta constancia en el tiempo no es solo una caracterís-
tica de las estadísticas de homicidio a nivel nacional, también se observa a nivel lo-
cal y para diferentes tipos de delito. “La persistencia es aún mayor a nivel municipal
en Brasil y México, con un homicidio adicional en un año prediciendo 0.64 y 0.80
de homicidios adicionales al año siguiente, respectivamente” (p. 16).

Apenas mirado desde el ángulo del homicidio violento, una entre muchas
de las violencias, queda claro que la complejidad de los fenómenos exige un am-
plio marco de acción a las políticas preventivas. Según la evidencia hasta aquí
presentada, los principales grupos de alto riesgo serían los hombres adolescentes
y los jóvenes adultos. Sin embargo, también es claro que nunca es demasiado
temprano o demasiado tarde para la aplicación de políticas preventivas; las con-
ductas antisociales en las que incurren los hombres jóvenes no se gestan y tienen
su origen en esa etapa de desarrollo per se, existe una serie de factores precursores
(de riesgo –individuales, familiares-), detonadores (amenazas –contexto social,
económico, de desarrollo-), y de contención y respuesta (resiliencia) de la violen-
cia y la delincuencia que nos obliga a analizar a cabalidad todos los posibles en-
foques preventivos.

Las intervenciones más tempranas son más costo-efectivas que las más tardías,
pero nunca es demasiado tarde para implementar estrategias que modifiquen la con-
ducta delictiva o violenta y la reincidencia de personas en conflicto con la ley.

En el mundo hay varias iniciativas de prevención, algunas que tienen dé-
cadas funcionando a nivel local o internacional, como veremos enseguida.

Foro Europeo para la Seguridad Urbana6

EFUS (por sus siglas en inglés) fue fundado en 1987 bajo el auspicio del Consejo
de Europa. Es la única red europea de autoridades regionales y locales dedicadas
a la seguridad, formada por más de 250 autoridades regionales de 16 países; Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil que trabajan el tema de prevención y seguridad
y Universidades.

Los valores fundantes y principios de EFUS se reúnen en el Manifiesto de
Aubervilliers y Saint-Denis: Seguridad, Democracia y Ciudades (2012). A través
de su adopción, las autoridades locales de toda Europa se niegan a abordar las
cuestiones de seguridad como crisis de última hora y “privilegian la prevención
para garantizar que la seguridad sea un elemento básico en la calidad de la vida
urbana y un derecho fundamental para las generaciones futuras”, siendo esta una
“opción racional, estratégica y rentable”. Exigen la promoción de políticas a lar-
go plazo y que la participación ciudadana en la formulación de políticas de segu-
ridad sea universalmente promovida. La sociedad civil debe desempeñar un
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papel en todas las etapas del proceso de formulación de políticas, desde la con-
cepción hasta la aplicación y la evaluación. En particular, reclaman la participa-
ción plena de los jóvenes que son “a menudo estigmatizados y víctimas de la
violencia”. Las ciudades también declaran que “la promoción de los derechos de
la mujer y la igualdad sexual debe ser sistemática y constante”.

Centro Internacional para la Prevención
de la Criminalidad (ICPC/CIPC)7

El CIPC fue creado en 1994 como respuesta a los pedidos de autoridades locales,
gobiernos y entidades de las Naciones Unidas vinculadas a la prevención del de-
lito para promover acciones concretas. La misión del CIPC es promover socieda-
des y comunidades más seguras y saludables, a través de la implementación de
iniciativas y programas estratégicos basados en la evidencia, cuyo objetivo es re-
ducir y prevenir la delincuencia y la victimización; y apoyar las normas y están-
dares internacionales, en particular las directrices de las Naciones Unidas en
materia de prevención de la criminalidad (1995 y 2002). Éstas fomentan en los
países, ciudades e instituciones la inversión en la prevención antes que la promo-
ción de medidas típicas de la justicia penal de orden represivo y de control, que
suelen ser más costosas para la población y para los Estados.

El CIPC forma parte de la red de Instituciones de la Comisión de Preven-
ción del Delito y Justicia Penal (CCPCJ, por sus siglas en inglés) de las Naciones
Unidas. La CCPCJ, actúa como principal órgano normativo de la ONU en el
ámbito de la prevención del delito y la justicia penal; funciona como órgano rec-
tor de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)
y aprueba el presupuesto del Fondo de las Naciones Unidas para la Prevención
del Delito y la Justicia Penal, que proporciona recursos para asistencia técnica en
las materias referidas.

Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana (CESC)
de la Universidad del Instituto de Asuntos
Públicos de la Universidad de Chile8

El CESC es probablemente el centro de estudios latinoamericano con más pres-
tigio en materia de políticas públicas en torno a la prevención y la seguridad ciu-
dadana. Ha llevado a cabo, en conjunto con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) y con la Open Society Foundations (OSF) dos concursos
(2011 y 2014) de Buenas Prácticas de prevención social y comunitaria de la vio-
lencia y el delito para América Latina.
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Cuenta además con el Proyecto de Fortalecimiento de Programas de Prevención
Comunitaria del Delito, conocido como Proyecto “+ Comunidad +Prevención”,
con el que busca responder a la necesidad de respuestas efectivas ante el incre-
mento del temor y la violencia, para lo cual contribuye a fortalecer las capacida-
des de quienes diseñan y ejecutan programas de seguridad ciudadana en diversos
países de América Latina. 

Programa Beccaria, Unión Europea9

Este programa nace a partir del interés de la Comisión Europea para lograr un mejor
y más productivo intercambio entre los miembros de la Unión Europea (UE) del
conocimiento generado sobre prevención del delito. La misión del programa auspi-
ciado por el Programa de Prevención y Lucha contra el Crimen de la Dirección Ge-
neral de Asuntos Interiores de la UE es identificar, estructurar, recoger, procesar,
intercambiar, transferir, proporcionar y utilizar conocimientos basados en evidencia
en la prevención de la delincuencia europea, a través de las siguientes estrategias: el
desarrollo de una red de referencia electrónica; la recopilación de una colección elec-
trónica sobre conocimiento de prevención del delito internacionalmente irrefutable
basado en evidencia; la promoción de la formación de funcionarios (programa de
formación continua y curso de maestría en prevención del delito); y la celebración
de simposio de expertos a nivel mundial en materia de prevención de la violencia y
el delito. El propósito es lograr en el largo plazo un enfoque europeo común para
planificar, ejecutar y evaluar proyectos de prevención del delito. 

IV. La prevención de la violencia y la delincuencia, vista desde
el paradigma democrático de la seguridad ciudadana

Desde este paradigma, la seguridad es una construcción entre ciudadanía y go-
bierno, en contraposición a la perspectiva tradicional, donde aquélla se entiende
solo como una atribución gubernamental (paradigma de la seguridad pública)
(Estrada, L., 2013).

A diferencia del modelo tradicional de la seguridad pública, para la segu-
ridad ciudadana el centro de su acción es fundamentalmente el ciudadano y no
sólo el orden público. Para este modelo democrático, existe una preocupación
por la calidad de vida de la ciudadanía, pues la seguridad es entendida como un
derecho humano (OEA, 2009; ONU-Habitat, 2009).

La seguridad no equivale a la simple ausencia del delito y la violencia sino
al alcance del bienestar y el libre ejercicio de derechos de todos los ciudadanos.
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Por ello, la reacción o respuesta rápida a las manifestaciones de violencia y delin-
cuencia no constituyen el centro de la gestión, sino la acción coordinada entre
ciudadanos, policías e instancias de desarrollo social y urbano para identificar,
con base en la información existente (inteligencia), puntos de riesgo e incidencia
para dar forma a iniciativas de colaboración y corresponsabilidad que eviten la
comisión de delitos y la ruptura de la convivencia armónica.

La gestión o construcción de la seguridad requiere de la participación
ciudadana y ésta a su vez requiere de una apertura institucional que impulse la
transparencia y la descentralización en la toma de decisiones, incorporando lo
que los ciudadanos consideren prioritario resolver a partir de sus propias nece-
sidades cotidianas. 

Desde la perspectiva de la seguridad ciudadana, la prevención de la violen-
cia y el delito requiere de y a la vez impulsa la movilización y el compromiso de
la comunidad en el ámbito local, como medio para subsanar los espacios y con-
diciones donde germinan el delito y la violencia. Se parte de que es justamente en
las escalas territoriales micro (colonias y barrios), donde se puede y se debe bus-
car la asociatividad entre autoridades y comunidad, a fin de llenar los vacíos so-
ciales que propician la fractura de las relaciones y la recurrencia de altos niveles
de socialización problemática (Beliz, 2012).

Este enfoque de prevención implica trascender la visión arcaica que restringe
la participación de la ciudadanía a la denuncia y sobre todo la posiciona como ob-
jeto pasivo receptor o depositario de acciones de gobierno (asistencialismo). En
cambio, reposiciona su rol como sujetos activos coproductores y corresponsables
de su propia seguridad, a partir de su involucramiento directo en el diseño, el des-
arrollo y la evaluación de las políticas públicas en la materia (Abad, 2006).

Al fortalecer esta manera de gestionar la seguridad, otras plataformas con-
ceptuales transversales como la rendición de cuentas, el enfoque de género, el des-
arrollo humano y la territorialidad de la política, con base en necesidades locales y
sectoriales, se convierten en principios de actuación que engrosan un espacio más
amplio de gobernabilidad democrática, lo que a su vez tiende a disminuir la des-
confianza entre ciudadanos e instituciones de gobierno (OEA, 2009).

La multifactorialidad y multicausalidad de la violencia y la delincuencia
representan el mayor desafío y a la vez el principal foco de atención, por lo que
su abordaje requiere de una respuesta interdisciplinaria, sustentada en un proce-
so de institucionalización que potencie y le dé certeza normativa, programática y
recursos a la política, a la vez que garantice su consistencia, sostenibilidad e im-
pacto en el largo plazo (OEA, 2009).

Es por ello que resulta indispensable garantizar que el entramado institu-
cional público incluya unidades que coordinen la política transversal de preven-
ción, que operen con principios de verdadera movilidad social (y un muy potente
componente de participación); integralidad (enfoques multidisciplinarios); dife-
renciación (pensando en los diversos grupos de población y sectores que son clave
dependiendo del perfil territorial); y focalización (que atienda a los mismos suje-

ER
N

ES
TO

LÓ
PE

Z
PO

RT
IL

LO
V

AR
G

AS
Y

C
LA

U
D

IA
RO

D
Ó

N
FO

N
TE

LA
PR

EV
EN

C
IÓ

N
D

E
LA

V
IO

LE
N

C
IA

Y
LA

D
EL

IN
C

U
EN

C
IA

EN
M

ÉX
IC

O
. U

N
A

PR
O

M
ES

A
M

AL
O

G
RA

D
A

— 410 —

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



tos a partir de distintas estrategias) pero que además opere a partir de la gestión
efectiva de servicios públicos (Abad, 2006; Beliz, 2012; PNUD, 2013).

En tal sentido, se requiere que esta área cuente con atribuciones que ver-
daderamente incidan en la toma de decisiones; es decir, que sus opiniones cuen-
ten para la proyección de enfoques y soluciones a nivel local (municipal) y cuya
acumulación de experiencia y conocimiento sirva para orientar los procesos téc-
nicos, políticos y metodológicos en la materia y con ello lograr la verdadera
transversalización de la política de prevención. Ello implica, por ejemplo, un in-
volucramiento directo de la policía en estrategias de inteligencia preventiva. 

Lo anterior exige incorporar dos elementos sustantivos cuyo valor estraté-
gico normalmente se relega o margina: a) el acopio y uso estratégico de la infor-
mación y b) la inter-institucionalización de todos los procesos y actividades. Las
prácticas internacionales exitosas y/o prometedoras han demostrado que la reco-
pilación, sistematización y explotación oportuna de la información son procesos
imprescindibles para desarrollar una política efectiva de prevención (Dammert,
2008). “[…] los problemas de la política de seguridad son: la falta de informa-
ción y evidencia relevante en el momento adecuado, para la toma de decisiones
y el diseño de políticas […]. Para superar el obstáculo se ha propuesto la creación
del Centro Estratégico de Análisis del Delito” (Basombrío, 2013, pp. 140-141).

El impacto positivo que genera el uso adecuado de la información tiene que
ver con varios momentos del proceso: a) recopilación de información, b) sistema-
tización y c) evaluación. Una política de prevención cuyas acciones no estén sus-
tentadas en la explotación efectiva de información estratégica difícilmente podrá
competir con la complejidad y profundidad que exhiben los fenómenos sociales de
la violencia y la delincuencia (Dammert, 2008; Beliz, 2012; Basombrío, 2013).

Por otro lado, la inter-institucionalización de la política de prevención co-
mo acción estratégica para articular y transversalizar los objetivos y métodos de
las distintas instancias y programas sociales de la localidad (municipio), debe ser
visto como un proceso crítico para aprovechar los recursos, las redes de comuni-
cación y la coordinación operativa (en terreno) que éstas poseen a fin de focalizar
esfuerzos en sectores y factores de riesgo determinantes. 

La complementariedad de conocimientos y experiencia acumulada, así co-
mo las facultades y capacidades instaladas que poseen las distintas instancias pú-
blicas de los gobiernos municipales deben ser entendidas, no solamente como un
valor agregado, sino como un insumo básico para la instrumentación de la polí-
tica de prevención.

Respecto al plano de las intervenciones específicas, en el marco internacio-
nal las prácticas basadas en evidencia muestran que el tratamiento del fenómeno
de la violencia a partir de un paradigma de salud pública, permite atender los fac-
tores multicausales y multidimensionales que producen o se asocian a la violen-
cia (Mercy, 1993). A mayor cantidad de factores presentes en un momento y
lugar dado, mayor la probabilidad de que la violencia aparezca. Desde esta pers-
pectiva, las intervenciones se centran en minimizar las probabilidades de su ocu-
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rrencia a través de la identificación de los factores de riesgo o precursores que la
producirían; siendo estos de índole individual, familiar, social y contextual.

Los enfoques que adopte la política de prevención deben atender los gru-
pos prioritarios o sectores estratégicos que se ha probado generan los mayores y
mejores resultados a corto, mediano y largo plazo, y que son: familia, infancia y
adolescencia, juventudes, escuelas y mujeres. 

La razón para atender a estos sectores estratégicos está fundada nuevamente
en la noción de riesgo y los factores que favorecen la aparición de diferentes proble-
mas y su extraordinaria trascendencia en lo concerniente a su prevención. Esta pers-
pectiva se ha trasladado al ámbito de la infancia y la adolescencia, como etapas de la
vida donde la tarea preventiva cobra su sentido natural. Durante la niñez, y funda-
mentalmente durante la adolescencia, aparecen y se consolidan patrones de compor-
tamiento de gran trascendencia para la salud del resto de la vida. Una buena parte de
los problemas de la adolescencia comienzan en la infancia. Así mismo, algunos pro-
blemas en la vida adulta tienen su génesis durante la adolescencia. De esta forma, la
necesidad de intervención temprana parece obvia (ONU-Habitat, 2009).

La experiencia internacional muestra que no hay intervención exitosa en las
juventudes que no los involucre activamente en el diseño e implementación de pro-
gramas preventivos; de ahí la relevancia de los diagnósticos participativos. Este aspec-
to de la participación activa de las juventudes cobra especial relevancia dado el grado
de discriminación y estigmatización de la que es sujeto este grupo de población; su
papel proactivo les brinda la oportunidad de resignificar su rol en la comunidad. Es
importante recalcar que este sector de la población en la región constituye el grupo
mayormente vinculado a la violencia (sobre todo la violencia letal), ya sea como víc-
timas o como victimarios, como se ha mencionado anteriormente (Abad, 2006).

La experiencia que tienen las mujeres sobre las violencias es poco conoci-
da; las razones están asociadas a menudo a la vergüenza, la soledad y el miedo. En
nuestra cultura machista existe una normalización de la violencia contra la mu-
jer, sobre todo en ámbitos privados. Muchas intervenciones exitosas concluyen
que un contexto social seguro para una mujer lo hace más seguro también para
el resto de la población. De ello se desprende la necesidad de intervenir las fami-
lias; urge evitar la normalización de la violencia contra la mujer y la consecuente
violencia familiar; ser víctima o testigo de este tipo de violencia alimenta la pro-
pensión criminógena y promueve la violencia en futuras relaciones, dentro o fue-
ra del ámbito familiar (ONU-Habitat, 2009).

Más allá de la complejidad, la evidencia disponible deja muy en claro que
los enfoques preventivos a largo plazo pueden comenzar incluso desde antes del
nacimiento con resultados exitosos en la adolescencia y adultez, pero también
existen políticas eficaces de corto plazo. 

En el siguiente capítulo abundaremos sobre México, pero aquí queremos
destacar que diversos cambios recientes normativos y programáticos a favor de la
prevención de la violencia y la delincuencia constituyeron ciertamente un avance
que incluyeron al país en diversos foros y circuitos que colocan a ésta en el centro
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de las estrategias para resolver los problemas de inseguridad. Sin embargo, en los
hechos el Gobierno Federal y la gran mayoría de los estatales y municipales han
mostrado su desdén, optando sistemáticamente por el empoderamiento del enfo-
que del control por la vía de uso de la fuerza y el castigo penal.

A pesar de esto, en el país han existido iniciativas que han logrado imple-
mentar acciones de prevención que incluyen el trabajo con las comunidades y
que han obtenido resultados. Muy pocas de ellas han sido sistematizadas y mu-
cho menos evaluadas. La mayoría de estas presentan como ‘resultados de las in-
tervenciones’ materiales probatorios de ‘procesos o gestión’, cual es el caso de
listas de asistencia a actividades, fotos de talleres, reuniones o eventos con pobla-
ción beneficiaria. Dado el manejo de los recursos, las intervenciones no duran si-
quiera un año, muchas veces comenzando en agosto o septiembre para entregar
“resultados” el 1º de diciembre y así recibir el último recurso del proyecto. Si a
esto le sumamos los cambios en las administraciones de los gobiernos locales, to-
do opera en contra de la continuidad de las acciones preventivas, anulando así
cualquier posibilidad de consolidación. 

La Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)
y el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana publi-
caron el reporte “Análisis de casos de once organizaciones de la sociedad civil. Se
trata de un ejercicio de sistematización de buenas prácticas de prevención del de-
lito y la violencia” que estudia intervenciones del Programa para la Convivencia
Ciudadana (PCC), mismo que inició en febrero de 2012, en el marco del Pilar
IV de la Iniciativa Mérida. En la publicación se destacan seis organizaciones de
la sociedad civil con buenas prácticas: 1. Centro de Asesoría y Promoción Juvenil
A.C. (CASA) en Ciudad Juárez; 2. Centro Juvenil de Promoción Integral, AC.
(CEJUV) en la Ciudad de México; 3. Centros de Prevención Comunitaria Rein-
tegra I.A.P. en la Ciudad de México; Fundación Comunitaria de la Frontera
Norte, A.C. (FCFN) en Ciudad Juárez; 5. Machincuepa, Circo Social A.C. en
Acapulco; y 6. Servicios de Juventud A.C. (SERAJ) en Ciudad de México. Tam-
bién se presentan cinco prácticas promisorias: 1. Centro de Arte y Cultura, Circo
Volador A.C. en Querétaro; 2. CreeSer, I.A.P. en Monterrey; 3. El Nodo, Cen-
tro de Creación Urbana A.C. en Saltillo; 4. Fondo para Niños de México
(FpNM) en Chiapas; y 5. Red de Cohesión y Participación Social 1, 2, 3 por Mí
y Mi Comunidad, A.C. en Chihuahua. 

V. La prevención de la violencia y la delincuencia en México:
normas, programas y dineros

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos in-
cluye las bases normativas de la prevención del delito, en el marco de la función
de la seguridad pública (DOF 24/02/2017). El mismo artículo prevé que el Sis-
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tema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) será el encargado de la formulación
de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos y determinará la
participación de la comunidad que coadyuvará en los procesos de evaluación de
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad
pública. La norma reglamentaria del artículo citado se denomina Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP), andamiaje institucional cuya
instancia superior es el Consejo Nacional de Seguridad Pública, Figura 1.

Figura 1
Esquema de integración y funcionamiento del

Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP, 2016).

El artículo 2º de esta ley incluye la prevención especial y general de los delitos, en
el marco de la seguridad pública (DOF 17/06/2016). 

En enero de 2012 se promulgó la Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia (LGPSVD), misma que establece las bases de coor-
dinación entre la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios
en la materia, bajo el paraguas del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Su ar-
tículo 2º dispone que “La prevención social de la violencia y la delincuencia es el
conjunto de políticas públicas, programas y acciones orientadas a reducir factores
de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a com-
batir las distintas causas y factores que la generan” (DOF 24/01/2012).
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Esta última norma establece que las instancias de coordinación de la pre-
vención en México son:

— El Consejo Nacional de Seguridad Pública que es “la máxima instancia para
la coordinación y definición para la política de prevención social de la violen-
cia y la delincuencia”.

— El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que ela-
borará las propuestas de contenido del Programa nacional de Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia. 

— El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, el
cual participará en la elaboración del programa referido, entre otras funciones.

— La Comisión permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudada-
na, la cual ayudará al Secretariado Ejecutivo “en el seguimiento del cumpli-
miento de los programas generales, especiales e institucionales de las
dependencias” asociados a la materia.

Es importante destacar que la LGPSDV no desarrolla las funciones policiales
asociadas a la prevención.

Además, existe la Comisión Intersecretarial en la materia, la cual tiene carácter
permanente, coordina a las dependencias del gobierno del gobierno federal, es presi-
dida por la Secretaría de Gobernación e incluye a todas las secretarías de estado.

De la LGPSVD se desprendió el Programa Nacional de Prevención Social de
la Violencia y el Delito (PNPSVD) 2014-2018 (DOF 15/02/2016). La Subsecreta-
ría de Prevención Social y Participación Ciudadana de la SEGOB se ha encargado de
monitorear el cumplimiento de los objetivos planteados mediante la gestión, admi-
nistración y, hasta 2016, la coordinación del subsidio federal de dicho Programa.

Programas: SUBSEMUN y FORTASEG

El Subsidio para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN) nació en el
2008 con el fin de profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública,
mejorar la infraestructura de las corporaciones policiales y apoyar el nuevo mo-
delo de actuación policial, cuya base radica en la prevención del delito mediante
la investigación, el análisis de la información, la operación por objetivos y la par-
ticipación activa de la sociedad en los Municipios y Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal con el mayor Índice de Criminalidad Compuesto (ICC)10

(notacefp/017/2008, Cámara de Diputados).
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La última información a la que se tiene acceso desde la página Web del Se-
cretariado Ejecutivo del SNSP es del 7 de julio de 2016 y no se presenta ningún
informe de evaluación o de rendición de cuentas del subsidio, si bien pueden en-
contrarse en Internet las evaluaciones llevadas a cabo por la UNAM en 2011, por
la Auditoría Superior de la Federación en 2011 y por el CIDE en 2013 y 2014.
Ninguna de las anteriores es una evaluación de impacto. La imposibilidad para
realizar una evaluación de impacto se debe, en primera instancia, a la forma en
la que fue diseñado el programa originalmente y, en segundo lugar, a que los ob-
jetivos y las actividades de la matriz de indicadores de resultados fue cambiando
año con año, por lo que no existe compatibilidad que permita verificar con cer-
teza en que aspectos se tuvo impacto. 

Figura 2
Objetivos del FORTASEG y diferencia con SUBSEMUN 

Fuente: Ejes Estratégicos y Programas con Prioridad Nacional, SESNSP, 2016, p. 6).

En el Informe General de la Cuenta Pública 2015, aparece el subsidio de SUB-
SEMUN en el punto 4.2.3.2., como uno de los “recursos no entregados a los eje-
cutores, que permanecen en cuentas administradas por las secretarías de finanzas
o similares, sin la suficiente transparencia de su manejo”, reteniendo el dinero en
las cuentas y habiendo además subejercicio generalizado en todos los municipios
que reciben el subsidio.

El SUBSEMUN funcionó en paralelo al Subsidio para la Policía Acredita-
ble (SPA) hasta el 2015, el primero siendo dirigido a 280 municipios y demarca-
ciones beneficiarias y el segundo a las 32 entidades federativas. A partir del 2016
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se fusionaron en el Presupuesto de Egresos de la Federación para conformar un
nuevo subsidio que permitiera buscar una mayor efectividad en la aplicación de
los recursos, integrándose el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad
(FORTASEG). Éste es un subsidio que se otorga a los municipios o, en su caso,
a los estados que ejercen la función de seguridad pública en lugar de los munici-
pios o coordinados con éstos, para el fortalecimiento en materia de seguridad.Co-
mo se muestra en la Figura 2, la principal diferencia con SUBSEMUN es que el
FORTASEG busca centrarse en el “desarrollo de las personas”. Su objetivo pri-
mario es apoyar la profesionalización y certificación policial de los elementos de
las instituciones de seguridad pública y la implementación y desarrollo del siste-
ma de justicia penal, apoyándose en la adquisición de tecnologías, infraestructura
y equipamiento de apoyo para la función policial, para con ello cumplir el obje-
tivo secundario que incluye la formación del sistema nacional de información
para la seguridad pública, el sistema nacional de atención de llamadas de emer-
gencia y denuncias ciudadanas, y el diseño de políticas públicas destinadas a la
prevención social de la violencia. 

El “Informe de resultados de FORTASEG 2016” (SESNSP, 2016), sin
embargo, reporta que de los 5,873 mdp11 convenidos para los municipios y de-
marcaciones, el 51.9% de los recursos (3,046.6 mdp) fueron destinados para tec-
nologías, infraestructura y equipamiento; 24.5% (1,438.4 mdp) para desarrollo,
profesionalización y certificación policial y únicamente el 2.3% (134.3 mdp) pa-
ra el desarrollo de capacidades en las instituciones locales para el diseño de polí-
ticas públicas destinadas a la prevención social de la violencia y la delincuencia,
con participación ciudadana en temas de seguridad pública. Durante la segunda
ministración, hubo un 2.9% (175.5 mdp) de los recursos convenidos que no se
adjudicaron a seis municipios por incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en los lineamientos vigentes del FORTASEG, lo cual implicó que los recur-
sos ministrados totales ascendieran a 5,697.5 mdp. Del total de recursos
ministrados, al 31 de diciembre de 2016 se habían ejercido únicamente 4,228.7
mdp, lo que representa el 74.2% del recurso ministrado y el 72% del recurso
convenido (Tabla 1).

Para la prevención social de la violencia se ejerció únicamente el 38% del
recurso convenido que sólo representa el 1.2% del recurso ejercido del FORTA-
SEG, cuando supuestamente es considerado uno de los programas de prioridad
nacional, como se muestra en la Figura 3 (SESNSP, 2015).Si bien el reporte se
denomina “Informe de resultados del FORTASEG 2016”, los únicos indicado-
res que se muestran son: 1. Ministración de recursos y 2. Avance en el ejercicio
de los recursos. Pero no se encuentran resultados en estricto sentido ni evidencias
que soporten afirmaciones tales como las siguientes:
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— En Huejutla de Reyes, Hidalgo se reporta una disminución del 47% de los
casos de violencia escolar. 

— 256 de 308 beneficiarios hicieron entrega de informe de resultados. 

— En Metepec, Estado de México se creó el Centro de Mediación Comunitaria,
donde se brindó atención a 105 casos. 

Podría suponerse que la evidencia se presentaría en los Anexos, nombrados en el
índice, pero no existe tal apartado en el informe.

A la fecha, es el único subsidio federal que contempla la prevención social
de la violencia y la delincuencia, siendo que el presidente Enrique Peña Nieto
había considerado a la misma entre las principales estrategias de seguridad, deter-
minante “para construir juntos un país en paz” (Redacción Aristegui Noticias,
12 de febrero de 2013).

Figura 3
Prioridades de Seguridad. Programas de Prioridad Nacional

Fuente: Ejes Estratégicos y Programas con Prioridad Nacional, SESNSP, 2016, p. 3.

PRONAPRED

El Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (PRONA-
PRED), coordinado por la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudada-
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na de la Secretaría de Gobernación, representó el primer subsidio federal en la
materia encaminado exclusivamente a impactar en esta materia en sitios estraté-
gicos (polígonos) a nivel nacional. 

El Programa empezó a operar durante 2013 con un presupuesto de 2,500
mdp, mismo que se mantuvo en proporción similar hasta 2015, cuando el en-
tonces titular de la Subsecretaría anunció un recorte del casi 30%; desde ese mo-
mento muchos previeron la muerte del programa y no solo del subsidio. En el
“Catálogo de programas, fondos y subsidios para entidades federativas 2016”, ya
no aparece como programa, al tiempo que el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2017 eliminó el subsidio federal etiquetado como Programa Nacional de
Prevención del Delito.

Si bien la intención con la que nació el PRONAPRED era la correcta,
convertirse en una estrategia sustantiva de seguridad, también es cierto que desde
ese mismo momento enfrentó diversos retos y vicisitudes que impidieron que su
implementación a nivel local produjera resultados e impacto costo-efectivo, así
demostrado con evidencia suficiente, entre otros, por México Evalúa (2014 y
2015), el CIDE (Arango, 2013; Arango, 2014) y la UNAM (2011). 

El Secretariado Ejecutivo, a través del Centro Nacional de Prevención del
Delito y Participación Ciudadana, en coordinación con la Subsecretaría de Pre-
vención, llevaron a cabo algunos “Diagnósticos Participativos”. La intención era
conocer a nivel local los problemas que afectan a la sociedad en materia de vio-
lencia y delincuencia. Las diferencias metodológicas con las que se llevaron a ca-
bo estos diagnósticos no permitieron generar una base de información que
pudiera homologarse para generar un catálogo de intervenciones ad hoc para los
diagnósticos arrojados.

A la fecha, la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana se ha
quedado sin el subsidio que fundó su creación en el presente sexenio, aunque si-
gue coordinando el PNPSVD, que no ha desaparecido. Lo cierto es que la elimi-
nación del subsidio del PRONAPRED obstruye los escenarios para la
concreción efectiva y sostenible de esa política en los planos local y municipal.

En febrero de 2017 el subsecretario en funciones presentó 10 proyectos
prioritarios (SEGOB, 9/02/2017) en los que se concentrarían los esfuerzos,
capacidades y recursos de todas las dependencias y entidades que integran la
Comisión Intersecretarial. Presentamos sendas solicitudes de acceso a la infor-
mación y la respuesta recibida hasta el 7 de agosto del mismo año no contiene
la evidencia solicitada.

Existen un sinnúmero de instancias, comisiones, subsecretarías, consejos,
entre otros, establecidos en las diversas leyes, que incluyen tareas en materia de
prevención de la violencia y el delito, y que deben coordinarse para la elabora-
ción de políticas públicas, programas, estrategias y acciones. Algunas de las más
importantes se nombran a continuación: el Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica; el Comisionado Nacional de Seguridad; el Secretariado Ejecutivo Nacio-
nal de Seguridad Pública; el Centro Nacional de Prevención del Delito y
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Participación Ciudadana; la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; la
Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal; la Subsecretaría de Pre-
vención del Delito y Participación Ciudadana; la Dirección de Planeación Estra-
tégica para la Prevención Social y la Dirección General de Participación
Ciudadana para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.

Esta revisión apenas panorámica enseña, por un lado, la subvaloración de
la política pública de prevención, desde el punto de vista del apoyo presupuestal
suficiente para garantizar su sostenibilidad y, por el otro, la proliferación de un
entramado burocrático disperso y fragmentado que, al hacer responsables a múl-
tiples autoridades, a la vez no garantiza la rendición de cuentas efectiva de nin-
guna de ellas, no al menos en lo que a impacto se refiere. 

Existen indicios suficientes para afirmar que se reproduce la proliferación
de autoridades responsables de la prevención del delito y la violencia en los ám-
bitos estatal y municipal a lo largo del país, sin que ello implique aún la conso-
lidación de políticas públicas sujetas a evaluación. 

VI. Breve sistematización de enfoques y proyectos
que merecen amplio consenso internacional

La OMS en su informe mundial sobre salud y violencia (2003) refiere que “Es
posible prevenir la violencia y disminuir sus efectos, de la misma manera […]
que las enfermedades infecciosas […]. Es posible cambiar los factores que contri-
buyen a producir respuestas violentas, ya sea las dependientes de la actitud y el
comportamiento o las relacionadas con situaciones sociales, económicas, políti-
cas y culturales más amplias.”

Cuando algún problema de salud u otro fenómeno, se enfoca desde la sa-
lud pública, la perspectiva debe ser interdisciplinaria y basarse en datos científi-
cos, es decir, en evidencia (Mercy, J.A., et al, 1993). La salud pública extrae
conocimientos de muchas disciplinas, entre ellas la medicina, la epidemiología,
la sociología, la psicología, la criminología, la pedagogía y la economía. Esto ha
permitido que este enfoque sea innovador y receptivo con respecto a una amplia
variedad de enfermedades, padecimientos y fenómenos sociales. 

La salud pública se caracteriza sobre todo por la importancia que concede
a la prevención, y en vez de aceptar que la violencia existe, o solamente reaccio-
nar ante ella, su punto de partida es la sólida convicción de que el comporta-
miento violento y sus consecuencias son prevenibles. Para ello, su enfoque hace
hincapié en la acción colectiva y en que la cooperación de sectores diversos como
los de la salud, la educación, los servicios sociales, la justicia y la política, son ne-
cesarias para resolver problemas. 

Las intervenciones de salud pública se clasifican tradicionalmente en tres
niveles de prevención:
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— Prevención primaria o universal: intervenciones dirigidas a prevenir la violen-
cia antes de que ocurra.

— Prevención secundaria o seleccionada: son medidas centradas en las respuestas
más inmediatas cuando alguna persona o grupo de personas han estado
expuestas a la violencia o el delito, o de aquellas personas que, por la pre-
sencia de factores precursores o detonadores, se encuentran en riesgo de
cometer actos violentos, antisociales o incurrir en ilícitos.

— Prevención terciaria o indicada: son intervenciones centradas en la atención a
largo plazo con posterioridad a los actos violentos o criminales, como la
rehabilitación de las víctimas y la reintegración social de los victimarios u
ofensores.

La OMS recomienda privilegiar las inversiones en prevención antes que en el tra-
tamiento o rehabilitación de las consecuencias de la violencia (2003). Una inver-
sión constante, pero mucho más modesta en prevención, puede generar
beneficios mucho más significativos, relevantes y duraderos que los tratamientos
a las víctimas y las medidas represivas para los ofensores (Krug, et. al., 2003). En
este sentido una intervención temprana siempre es mejor que una tardía.

La Tabla 2 muestra algunos ejemplos de intervenciones de la violencia y la
delincuencia que han mostrado ser efectivas y cuentan con evidencia de ello. No
todas son prácticas que tengan su símil o réplica en ALC, pero algunas cuentan
ya con aplicaciones piloto adaptadas a las condiciones locales. Todas las iniciati-
vas que se presentan fueron tomadas de compendios de buenas prácticas con evi-
dencia en sus resultados e impacto (UNODC, sin año; Mihalic, et. al, 2001;
CAF, 2014; Abad, 2006; Abad y Gómez, 2008; CIPC, 2005).

Tabla 2
Intervenciones de prevención de la violencia y la delincuencia

con evidencias de efectividad

Segmento o Nivel de Intervención: Familia
Intervención: Visitas caseras de enfermeras a madres primerizas embarazadas

(otros factores de riesgo como adolescentes, pobres, baja educa-
ción), e infantes. El principal propósito es detener el maltrato in-
fantil. Algunas cuentan con perspectiva de género.

Características: Longitudinal (al menos dos años)
Lugares de implementación y/o replicas: Elmira (NY), EU. Memphis (TE), EU.

Denver (CO), EU. Child First, Jamaica.
Luta pela Paz, Río de Janeiro, Brasil
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Segmento o Nivel de Intervención: Familia
Intervención: Habilidades de crianza y comunicación asertiva con los hijos. (In-

tervenciones tempranas para padres en riesgo de abuso infantil).
Características: Integrales. Apoyo psicoterapéutico.
Lugares de implementación y/o replicas: Escuela para Padres, Casa Alianza, Nica-

ragua. Preparación para la paternidad y la
maternidad, Singapur. Creciendo en Par-
ticipación y Protagonismo por una So-
ciedad sin violencia, Argentina. Triple P,
Positive Parenting Program, Australia,
Canadá, Japón y varios países europeos

Segmento o Nivel de Intervención: Infancia
Intervención: Promueve la competencia emocional y social para prevenir, reducir

y tratar la agresión y los problemas emocionales en niñas y niños
de 0 a 12 años.

Características: Longitudinales, multifacéticos para el desarrollo de habilidades
de infantes, madres, padres y maestros.

Lugares de implementación y/o replicas: The Incredible Years, Seattle (WA), EU,
Canada, Denmark, England, Finland, Ire-
land, Australia, New Zealand, Norway,
Portugal, Russia, Wales, Scotland, North-
ern Ireland, Sweden, the Netherlands.

Segmento o Nivel de Intervención: Adolescencia
Intervención: Intervenciones barriales o comunitarias que utilizan terapia familiar

de enfoque sistémico o multisistémico, actividades deportivas o artís-
ticas, acompañamiento o regularización académica, habilidades para
la vida y manejo de emociones, cultura de paz; en algunos casos ca-
pacitación en oficios.

Características: Integrales. Locales (barrial). Multiagenciadas. Intersectoriales.
Fortalecimiento de factores de protección. Formación de capital
social. Trabajan a nivel individual, relaciones interpersonales y
comunitario. Algunas trabajan con miembros de pandilla.

Lugares de implementación y/o replicas: Luta pela Paz, Río de Janeiro Brasil. Fica Vivo!,
Minas Gerais, Brasil. Casa Alianza, Nicaragua.
Patrulla Juvenil, Santa Anita, Perú. Cefocine,
Guayaquil, Ecuador.

Segmento o Nivel de Intervención: Adolescencia
Intervención: Intervenciones comunitarias en los barrios donde hay alta violencia, vio-

lencia letal con armas de fuego o blancas; participación activa de actores
de la comunidad que actúan como “interruptores” de la violencia.
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Características: Locales. Multiagenciadas. Trabajan a nivel individual, relacio-
nes interpersonales y comunitario.. Trabajan con miembros de
pandillas.

Lugares de implementación y/o replicas: Cure Violence (antes Cease Fire), Chicago,
Boston, New Orleans, Kansas City, New York
City, EU, Fica Vivo!, Minas Gerais, Brasil.

Segmento o Nivel de Intervención: Adolescencia
Intervención: Mentorías o tutorías con base comunitaria. Hay tutela uno-a-uno,

pero además hay actividades académicas, recreativas o deportivas
en y con la comunidad y los tutores.

Características: Locales. Trabajan a nivel individual y comunitario. 
Lugares de implementación y/o replicas: Luta pela Paz, Río de Janeiro, Brasil.

Segmento o Nivel de Intervención: Juventudes
Intervención: Programas que promueven la comprensión de las causas del uso de ta-

baco, alcohol y otras drogas. Diseñados para detectar los factores psi-
cosociales asociados con el inicio del consumo de sustancias
psicoactivas. Promueven la detección de factores de riesgo personales,
del contexto (p.e., presión de pares) y de la sustancia psicoactiva.

Características: Integrales. Escolares. Longitudinales. Trabajan a nivel individual
y con los adultos responsables de la educación (madres, padres,
tutores, maestros), interpersonal y comunitarias.

Lugares de implementación y/o replicas: Life Skills Training (LST), EU. Project
STAR, EU.

Segmento o Nivel de Intervención: Juventudes
Intervención: Terapia sistémica o multisistémica para trabajar con juventudes en

riesgo, con problemas de conducta antisocial o delictiva. Promueve
la colaboración familiar y escolar o del entorno para dar contención
y promover factores de protección. Se centra en el desenvolvimien-
to individual, familiar, con pares, escolar y vocacional.

Características: Trabajan a nivel individual, familiar, escolar y comunitario. Lon-
gitudinales.

Lugares de implementación y/o replicas: Casa Alianza, Nicaragua. Luta pela Paz,
Río de Janeiro, Brasil. Fica Vivo!, Minas
Gerais, Brasil. Youth Justice Board &
Crime Concern, Inglaterra y Gales, RU.

Segmento o Nivel de Intervención: Escuelas
Intervención: Promueven la cultura de paz y la sensibilización frente a la violencia

y la prevención que se enfoca tanto en la detección de factores de
riesgo, como el fortalecimiento de los factores de protección. Pro-
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mueven las competencias sociales y emocionales (autoestima, rela-
ciones interpersonales, resolución de conflictos).

Características: Locales.Multiagenciadas Integrales.
Lugares de implementación y/o replicas:  Escuela Segura-Comunidad Segura, Bolivia,

Colombia, Paraguay, Uruguay y Costa Ri-
ca. Sistema de Alerta Temprana, Peñalolén,
Chile. PATHS, Pennsylvania, EU.

Segmento o Nivel de Intervención: Escuelas
Intervención: Desarrollo de habilidades de convivencia, educación para la paz, re-

solución de conflictos, comprensión y manejo de emociones, com-
petencias cívicas y ciudadanas.

Características: Integrales. Trabajan a nivel individual y con los adultos responsa-
bles de la educación (madres, padres, tutores, maestros), interper-
sonal y comunitarias (desarrollo de redes sociales al interior de las
escuelas y en los barrios).

Lugares de implementación y/o replicas: Aulas en Paz, Colombia. Pathways to Pre-
vention, Australia.

Segmento o Nivel de Intervención: Mujeres
Intervención: Visitas caseras de enfermeras a madres primerizas embarazadas

(otros factores de riesgo como adolescentes, pobres, baja educa-
ción), trabajo comunitario con mujeres (y algunas sensibilización
de población masculina), integración de redes de apoyo a mujeres.
Cuentan con perspectiva de género y uno de los principales propó-
sitos es el empoderamiento de las mujeres.

Características: Longitudinal (al menos dos años). Perspectiva de género (in-
cluyendo nuevas masculinidades). Trabanjan a nivel indivi-
dual y comunitario.

Lugares de implementación y/o replicas: Elmira (NY), EU. Memphis (TE), EU.Den-
ver (CO), EU. Child First, maica. Luta pela
Paz, Río de Janeiro, Brasil. Raising Voices’,
Uganda. Avahan, India.

Segmento o Nivel de Intervención: Mujeres
Intervención: Programas integrales y multinivel para la prevención del embarazo

adolescente.
Características: Longitudinal. Multisectorial.
Lugares de implementación y/o replicas: Sexto Sentido, Nicaragua

Segmento o Nivel de Intervención: Comunitaria
Intervención: Reconstrucción o fortalecimiento del tejido y cohesión social. Al-

gunas incluyen prevención situacional.
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Características: Local (municipal-barrial). Multiagenciadas.
Lugares de implementación y/o replicas: La Piel de la Memoria, Medellín, Colom-

bia. Comuna Segura, Chile. Communities
that Care (CTC), EU, Inglaterra, Austra-
lia, Canadá, Holanda.

Podemos aprender una importante lección de las experiencias internacionales. A
pesar de que en México estamos enfrentando un fenómeno multidimensional, es
posible lograr reducciones significativas de los niveles de violencia. En la medida
en que se consoliden esfuerzos institucionales y políticos para responder, política
y normativamente, a preguntas tan relevantes como ¿qué tipo de policía necesi-
tamos y queremos? y, sobre todo, ¿qué modelo de seguridad es compatible con la
democracia? Si logramos como sociedad responder a estas preguntas, las posibi-
lidades de obtener resultados positivos en la reducción de la violencia y el delito
serán mayores. El camino está señalado.

VII. Recomendaciones generales extraídas desde
el aprendizaje nacional e internacional:

— Siendo la violencia y el delito un fenómeno ubicuo provocado por un calei-
doscopio complejo de factores, el prisma de la prevención primaria o univer-
sal, considera que inversiones modestas, continuas y consistentes que
desnormalicen, por ejemplo, la violencia contra las mujeres, pueden producir
beneficios importantes y duraderos.

— Un plan nacional de acción para prevenir la violencia debe incluir objetivos,
prioridades, estrategias y responsabilidades asignadas, así como un calendario
y un mecanismo de evaluación. Debe basarse en un consenso entre muchos
agentes gubernamentales y no gubernamentales, con inclusión de las organi-
zaciones participantes que participan de estas.  El plan debería tomar en cuen-
ta los recursos humanos y financieros disponibles ahora y en el futuro para su
ejecución e incluir elementos tales como la revisión y reforma de las leyes y las
políticas existentes, el desarrollo de medios para la recolección de datos y la
investigación sistematización de la intervención), el fortalecimiento de los
procesos para lo cual se requiere la institucionalización de las acciones y/o
programas, y el establecimiento de la evaluación de las diversas etapas. Para
que el plan pase de la teoría a la práctica, es indispensable atribuir a una or-
ganización concreta la responsabilidad de vigilar e informar periódicamente
sobre el progreso logrado en estos y otros elementos del plan y, sobre todo,

ER
N

ES
TO

LÓ
PE

Z
PO

RT
IL

LO
V

AR
G

AS
Y

C
LA

U
D

IA
RO

D
Ó

N
FO

N
TE

LA
PR

EV
EN

C
IÓ

N
D

E
LA

V
IO

LE
N

C
IA

Y
LA

D
EL

IN
C

U
EN

C
IA

EN
M

ÉX
IC

O
. U

N
A

PR
O

M
ES

A
M

AL
O

G
RA

D
A

— 426 —

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



debe contarse con la participación multisectorial e interinstitucional de los
tres órdenes de gobierno, el liderazgo y la voluntad política de estos actores en
la sostenibilidad e institucionalización de una política preventiva local. Como
lo señala México Evalúa (2017):

“los proyectos preventivos derivados del Pronapred abrieron la puerta a muchos beneficia-
rios para conocer acciones que les han permitido comprender que hay alternativas a la
violencia y la delincuencia. Ese capital acumulado no puede obviarse o desecharse. Las
autoridades de los tres ámbitos de gobierno enfrentan la disyuntiva de apostar o no por
dar continuidad a los esfuerzos realizados y diseñar, implementar, monitorear y evaluar
una política preventiva que atienda eficazmente el problema de inseguridad presente en
sus localidades” (p. 92).

Si bien el PNPSVD es el marco programático con el que se cuenta en el país (por
lo menos hasta 2018), no se puede decir que exista una política de prevención
transversal en los distintos órdenes de gobierno, y mucho menos como una estra-
tegia prioritaria para la seguridad.

VIII. Conclusiones

Si miramos la metodología de las políticas pública generalmente aceptada, pode-
mos afirmar sin asomo de duda que en México la prevención de la violencia y la
delincuencia es una agenda del Estado aún pendiente. La exploración a profun-
didad no permite encontrar casos en los tres órdenes de gobierno que abarquen
el ciclo completo de diseño, implementación y evaluación, bajo los estándares
científicos y técnicos adecuados. 

El ensayo muestra múltiples problemas detrás de esta conclusión. Proble-
mas asociados a la inercia que reproduce mandatos y autoridades y de esa manera
fragmenta, duplica y a la vez diluye la responsabilidad de la prevención. Proble-
mas asociados al comportamiento errático y a la vez contradictorio del presu-
puesto público para ella, que de igual manera crece o disminuye sin rendición de
cuentas alguna que explique uno u otro comportamiento. Presupuesto que, di-
seccionado, enseña el verdadero lugar último en la jerarquía de prioridades.

Problemas asociados a la debilidad o a la ausencia de marcos teóricos de
referencia detrás de la toma de decisiones en la materia, a su vez reflejados en
la inconsistencia de la metodología de soporte de los diagnósticos locales,
cuando los hay. Y proyectados también hacía el más evidente y dañino de to-
dos los factores de reproducción de la simulación, nos referimos a la débil o
inexistente evaluación.

Problemas asociados al comportamiento político de los actores involucrados
en los tres órdenes de gobierno, que supedita las intervenciones preventivas a los ci-
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clos del ejercicio del gasto, independientemente de que los segundos hagan impo-
sible el cumplimiento de los más básicos estándares técnicos de las primeras.

Problemas asociados a una percepción política electoral, al parecer generali-
zada, que califica a la prevención como una agenda que impide alcanzar resultados
vistosos de corto plazo y que, por tanto, bajo tal perspectiva, obstaculiza la cons-
trucción de auditorios favorables a uno u otro partido político en el gobierno. In-
terpretación que igualmente puede explicar la debilidad de la prevención, relegada
a cambio del apoyo político amplio hacia las medidas de control, tales como la in-
versión en el equipamiento y la imagen de la policía o la inflación del castigo penal,
justo desde la lectura de la rentabilidad electoral (aquí pueden leerse las palabras de
Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación, donde incluye una crí-
tica relevante e inusual con respecto a la actitud de las autoridades que prefiere la
toma de decisiones de corto plazo en la seguridad (SEGOB, 2017).

El ensayo enseña la evolución del conocimiento y la evidencia en torno a
algunos enfoques relevantes de la prevención de la violencia y la delincuencia.
Cada vez se sabe más respecto a lo que funciona y lo que no funciona y la discu-
sión está abierta con la participación de enormes redes de expertos y foros oficia-
les e independientes. La aproximación desde México hacia esa tendencia de
acumulación del saber enseña dos tendencias contradictorias; por un lado, avan-
za la acelerada agregación de actores independientes cada vez más especializados
y por el otro se ensancha la distancia entre el conocimiento experto y el saber
promedio de la autoridad en los tres órdenes de gobierno.

En síntesis, la prevención en México hasta ahora se queda principalmente en
un recurso discursivo político y normativo que enfrenta tenaces resistencias ante cual-
quier esfuerzo de consolidación, bajo los estándares propios de una política pública. 

En todo caso, la mejor noticia de la prevención de la violencia y de la de-
lincuencia es que hay evidencia que la respalda como el mejor camino para la se-
guridad sostenible. La peor noticia es que demanda un abordaje complejo solo
posible con el uso de marcos teóricos y herramientas metodológicas idóneas. Sea
cual sea el camino que México decida transitar en esta agenda, su mayor desafío
recae en la casi total inexistencia de cuadros profesionales preparados para aco-
meter dicha complejidad.

La atenta lectura de este ensayo lleva de la mano al lector por un camino
que aclara de dónde vienen y hacia dónde van al menos algunos ángulos funda-
mentales de la prevención de la violencia y la delincuencia. En este andar aparece
un retrato del caso mexicano, desde luego no exhaustivo, pero creemos que su-
ficiente para desnudar la distancia entre la promesa y la realidad. 

No ayuda el falso optimismo. El trasfondo de todo este relato es inequívo-
co: el Estado mexicano no tiene y no tendrá al menos en el corto plazo los mar-
cos teóricos, las herramientas metodológicas, las políticas públicas y el capital
humano necesario para llevar al terreno las mejores enseñanzas disponibles de la
prevención. Las decisiones adecuadas a su favor, si acaso llegaran, no habrán de
construir el impacto deseado en el corto plazo. Imposible saber en consecuencia
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cuándo llegará el equilibrio ampliamente recomendado entre la prevención y el
control, soportado todo en la mayor participación ciudadana posible.
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I. Planteamiento del problema

El presente capítulo ofrece una síntesis de un estudio más amplio que llevamos
a cabo entre 2014 y 2016 acerca de la problemática de los adolescentes que han
cometido delitos graves en México.1

El estudio se propuso centrar su mirada sobre las condiciones de vulne-
rabilidad que enfrenta una porción significativa de la población adolescente
en nuestro país, eligiendo para ello al sector de los adolescentes que posible-
mente manifiesta de la manera más extrema y dolorosa los efectos de dichas
condiciones de vulnerabilidad. Nos referimos a la población de adolescentes
que se encuentran privados de su libertad por haber cometido delitos graves.
Intentamos con ello mostrar lo que estas condiciones son susceptibles de pro-
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la Comisión Nacional de Derechos Humanos (www.cndh.org.mx), buscando el “Informe Gene-
ral. Adolescencia: Vulnerabilidad y Violencia”, 2017.
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ducir cuando no existen o no operan de manera adecuada, los mecanismos
que deberían haber protegido a estos adolescentes e impedido que llegaran a
los extremos que lo han hecho, produciendo graves daños tanto a la sociedad
como a ellos mismos.

De manera específica, nos enfocamos en el subgrupo de edad de las y los
adolescentes que pueden ser sujetos a la privación de libertad cuando han come-
tido delitos graves, es decir, a los adolescentes de entre 14 y 18 años de edad. En
números redondos, México cuenta con casi 11 millones de adolescentes de 14 a
18 años, que representan cerca del 10% de la población total del país.

Recientemente, Save the Children publicó un valioso Informe al que
tituló Las y los adolescentes que México ha olvidado. En dicho Informe señala
que es frecuente que la adolescencia se incluya dentro de grupos de pobla-
ción más amplios, como el de las niñas y niños (0-17 años) o el de los jóvenes
(15-29 años), borrando con ello los rasgos y las necesidades específica de los
y las adolescentes (12-18 años). Este es uno de los rasgos que caracterizan a
las y los adolescentes como una población excluida, señala el Informe, lo que
resulta en la carencia de datos desagregados para esta población que permitan
tener mayor claridad de los problemas que enfrenta y de la integralidad que
requiere su atención. Esto, a su vez, impide diseñar políticas públicas enfoca-
das a los adolescentes, que cumplan con los criterios básicos de pertinencia,
claridad y sustento del problema o problemas que se proponen resolver (Save
the Children 2016).

Nuestro estudio no se propuso subsanar estas carencias, pero sí intenta ha-
cer visible y, en la medida de lo posible, inteligible, la realidad que viven las y los
adolescentes que se encuentran privados de su libertad por haber cometido deli-
tos graves, particularmente en aquellos casos en que han hecho uso de la violen-
cia. Hemos seleccionado a este subgrupo, no porque pensemos que pueden
representar a los y las adolescentes en su conjunto y ni siquiera a todos los ado-
lescentes que han infringido las leyes, sino precisamente porque consideramos
que se trata de aquellos que están colocados en el extremo menos visible y más es-
tigmatizado de entre los que, ya de por sí, se encuentran excluidos. De igual mo-
do, hemos elegido particularmente a aquellos que han hecho uso de la violencia
porque consideramos que éste es uno de los problemas más graves que enfrenta
hoy en día nuestro país. Siendo así, aportar elementos que contribuyan a enten-
der en profundidad el fenómeno de la violencia, constituye un paso imprescin-
dible para poder reducir tanto su incidencia como los severos daños, muchas
veces irreparables, que ocasiona, y que provoca consecuencias que pueden afectar
a varias generaciones.

Otro de los objetivos centrales del estudio, fue poder escuchar las voces y
los testimonios de las y los adolescentes que se encuentran privados de libertad y
que, por lo mismo, no tienen la oportunidad de ser escuchados. El estudio está
construido, de hecho, a partir de sus historias, de los numerosos testimonios que
hemos podido recabar y que reproducimos de manera textual.
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El estudio se enmarca en los hallazgos científicos más recientes acerca del
proceso de desarrollo en la adolescencia, que luego fueron reforzados por la in-
vestigación neuro científica. La adolescencia es ahora entendida como el periodo
durante el cual el cerebro, no sólo se halla en proceso de maduración, sino que
es extraordinariamente maleable y vulnerable. Estos avances en las ciencias del
comportamiento y la neurociencia constituyen el soporte conceptual que ha
apuntalado las reformas a los sistemas de justicia juvenil que han tenido lugar
durante la última década en distintos países (Cauffman and Steimberg 2000;
Steimberg et al. 2006; Monahan et al. 2009; Mulvey 2011; Bonnie et al. 2013).
Estas reformas han sido también impulsadas por el reconocimiento creciente de
los efectos psicológicos y sociales negativos que han tenido las políticas punitivas
y de mano dura, tanto para los adolescentes involucrados como para sus comu-
nidades. Hoy se tiene claro que, la gran mayoría de los y las adolescentes, desiste
de las conductas delictivas como resultado de su proceso natural de maduración,
y que los programas que les brindan atención y servicios mientras permanecen en
su comunidad, rinden mejores resultados que aquellos que los privan de la liber-
tad, especialmente si esto ocurre por un periodo prolongado (MacArthur 2015).

Cabe aquí referirnos también a un Reporte que rindió el Procurador Ge-
neral de Estados Unidos, quien ordenó la conformación de un grupo especial de
trabajo para que indagara los efectos que tiene la violencia en los niños y adoles-
centes que han sido expuestos a ella. En dicho Reporte se incluyó un capítulo
que hace referencia a la necesidad de repensar el sistema de justicia juvenil en
aquél país. En este capítulo se dice: “la gran mayoría de los niños involucrados en
el sistema de justicia han sobrevivido expuestos a la violencia y viven con el trau-
ma de dicha experiencia”. Señala también que la mayoría de estos niños han sido
expuestos a diversos tipos de violencia durante el curso de sus vidas y la relación
entre haber sido expuestos a la violencia y estar en manos de la justicia, no es una
coincidencia. La exposición a la violencia, dice el Reporte, a menudo conduce a
la desconfianza, la hipervigilancia, el comportamiento impulsivo, el aislamiento,
las adicciones, la falta de empatía o la dificultad para poderse preocupar por los
otros y la agresión como una manera de auto protegerse. Cuando los niños y
adolescentes experimentan violencia de manera repetida o por periodos prolon-
gados, su cuerpo y su cerebro se adaptan para enfocarse en su sobrevivencia. Esto
reduce dramáticamente su habilidad para controlar sus impulsos y demorar la
gratificación. Los adolescentes que están tratando de protegerse a sí mismos de la
violencia, o que no saben cómo lidiar con las experiencias de violencia que han
vivido, pueden engancharse en comportamientos delictivos como una manera de
obtener una sensación de control sobre sus caóticas vidas y de lidiar con la con-
fusión emocional y las barreras que genera la violencia para poder alcanzar la se-
guridad y el éxito (Department of Justice 2012: 171-172).

Muchos adolescentes en los sistemas de justicia, continúa el Reporte, pare-
cen enojados, desafiantes o indiferentes, pero, en realidad, se encuentran temero-
sos, deprimidos y solitarios. Se hallan lastimados emocionalmente y se sienten
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impotentes, abandonados y sujetos a dobles estándares tanto por parte de los adul-
tos con quienes han vivido, como de las instituciones. A menudo, el sistema ve a
estos niños como carentes de un futuro esperanzador e incontrolables, por lo que
suelen etiquetarlos como ‘oposicionistas’, ‘deliberadamente irresponsables’ y, en
último término, como ‘intratables’. Lo que parece como un desafío intencional y
una actitud agresiva, es a menudo una defensa en contra de la desesperación y la
falta de expectativas que la violencia ha provocado en la vida de estos adolescentes.

Por último, el Reporte advierte que, cuando el sistema de justicia juvenil
responde sólo con castigos, estos adolescentes pueden ser impulsados a formar
parte del sistema de justicia penal para adultos, resultando entonces en una pér-
dida permanente para sus familias y para la sociedad. “Al fracasar en identificar
y tratar adecuadamente a los niños y adolescentes que han sido expuestos a la
violencia, el sistema pierde la oportunidad para modificar su comportamiento
delictivo” (2012: 173). 

Por nuestra parte, no sostenemos que existe un factor único que pueda ex-
plicar los comportamientos delictivos de los adolescentes, sino que invariable-
mente se trata de un conjunto de factores, cuyo peso específico varía, y que
interactúan siguiendo ciertos patrones o trayectorias que es posible trazar y que
conducen a ese resultado. No obstante, en el imaginario social, pero también in-
cluso entre el personal de las instituciones que atienden a los adolescentes, suelen
prevalecer creencias que tienden a simplificar los factores que pueden dar origen
al comportamiento delictivo juvenil. Por ejemplo, la pobreza suele citarse como
una de las causas, siendo que 53% de la población de adolescentes se encuentra
en esta situación y ni siquiera el 1% se encuentra detenido por haber cometido
algún delito. Lo mismo ocurre con el tema de la separación de los padres, ya que
sabemos que en nuestro país 29% de los hogares se hallan encabezados por mu-
jeres. En ambos casos se trata de circunstancias que, con frecuencia, afectan a las
familias pero que dependerá de sus capacidades, de la resilencia, la calidad de los
vínculos que existan entre sus integrantes y de sus lazos con la comunidad, entre
otros factores, la manera en que podrán hacer frente, o no, a dichas circunstan-
cias. Es decir, la pobreza y la separación de los padres, si bien pueden tener algu-
na incidencia, requieren del concurso de otros factores como, por ejemplo, el
bajo nivel de escolaridad de los padres, sus dificultades para supervisar, guiar y
contener a los hijos y para trazar normas y ejercer límites, la deserción escolar de
los hijos, el abandono, el rechazo, la negligencia, la violencia, el abuso sexual, el
consumo de sustancias y/o el contacto con grupos delictivos, para que, combina-
dos, tengan un impacto en la conducta de los adolescentes. Cabe señalar que es-
tos factores pueden asociarse a la pobreza, pero también pueden tener lugar en
cualquier otro estrato social.

Lo anterior no significa que la pobreza no coloque en situaciones de grave
desventaja a quienes la padecen y que, a menudo, se asocie con otros factores de
vulnerabilidad que, sumados, puedan tener un impacto en los comportamientos
que se apartan de las normas.
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II. Metodología

Para recolectar la información, empleamos un conjunto de métodos y técnicas de
investigación tanto de corte cuantitativo como cualitativo. Entre ellos, levanta-
mos una encuesta y recogimos los testimonios directos de 730 adolescentes que
se encuentran privados de su libertad en centros de internamiento de 17 entida-
des representativas de todas las regiones del país. Esta población representa casi
la quinta parte (19%) de la población total de los y las adolescentes privados de
libertad, por lo que el estudio que realizamos nos ofrece un panorama bastante
completo y detallado de la problemática que enfrenta este subgrupo de adoles-
centes vulnerables en nuestro país.  

La población objetivo es la población total de las y los adolescentes en con-
flicto con la ley que, por haber cometido delitos graves, se encuentran privados
de su libertad en el país. A inicios de 2016, esta población era de 3,761 adoles-
centes de los que 3,600 eran hombres (96%) y 161 mujeres (4%).2

Cabe señalar que en el país también existía en ese momento un total de
13,327 adolescentes sujetos a diversas medidas por haber cometido delitos,
por lo que los 3,761 que se encontraban privados de su libertad, representa-
ban 28% de los adolescentes; es decir, que el 72% restante había cometido de-
litos no graves, que no ameritaron la privación de la libertad y, por tanto, no
son sujetos de este estudio.

Con el propósito de tener un panorama lo más completo posible, seleccio-
namos 17 entidades de la República, que representan a todas las regiones del país,
a las que acudimos para entrevistar a las y los adolescentes que se encuentran pri-
vados de su libertad.3 Las 17 entidades que elegimos como representativas, son:

Región Norte: Chihuahua, Durango, Sonora, Coahuila, Sinaloa, Baja California
y Zacatecas.

Región Centro: Puebla, Morelos, Hidalgo, Ciudad de México, Estado de México
y Jalisco.

Región Sur: Oaxaca, Yucatán, Tabasco y Veracruz.

En relación con la cobertura, el estudio más amplio proporciona información
precisa y confiable de las características socio demográficas y económicas de las y
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2 Datos proporcionados, en enero de 2016, por el Órgano Administrativo Desconcentra-
do de Prevención y Readaptación Social.

3 De los diecisiete estados comprendidos en la muestra, cuatro: Hidalgo, Morelos, Sinaloa
y Coahuila fueron visitados en 2014, pero agregamos los resultados que obtuvimos en aquel pri-
mer diagnóstico ya que fue realizado con la misma metodología e instrumentos que se utilizaron
en las trece entidades restantes que visitamos en 2016.
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los adolescentes que han cometido delitos graves, especialmente de tipo violento;
de los factores de vulnerabilidad que en su historia y su entorno contribuyeron a
que su conducta se apartara de las normas; de los tipos de delitos en que partici-
paron; de los patrones de ingreso y permanencia en grupos delictivos y del cum-
plimiento de las normas del debido proceso a partir del momento en que fueron
detenidos hasta la situación en que se encuentran en los centros de internamien-
to y de los programas que se les ofrecen para su reinserción. 

En el presente capítulo, por razones de espacio, sólo nos será posible ocu-
parnos de los tipos de delitos violentos que cometen los adolescentes.

En el estudio más amplio, la combinación de las herramientas de tipo
cuantitativo y cualitativo nos brindó la posibilidad de obtener dos tipos de cono-
cimiento que son muy valiosos y que resultan complementarios. La encuesta nos
permitió, por un lado, formarnos una idea muy clara acerca de las características
del conjunto de la población que se halla en los centros de internamiento para
adolescentes de las entidades que estudiamos. Las historias que reconstruimos
nos permitieron, en cambio, tener una perspectiva más profunda de los rasgos es-
pecíficos y de las trayectorias de vida individuales. En este sentido, tenemos claro
que el estudio completo contiene una riqueza de datos e información que aquí
no nos ha sido posible incluir y que, aún en el estudio más amplio, nuestro aná-
lisis e interpretación está muy lejos de haber podido agotar.

III. Los delitos violentos

Formulamos a los adolescentes varias preguntas en relación con el delito o
los delitos por los que se encuentran privados de su libertad. En primer tér-
mino, les preguntamos si, en la colonia donde vivían, tenían amigos y si con-
sideran que esos amigos tuvieron alguna influencia en que ellos o ellas se
hubieran involucrado en actividades delictivas. Dos terceras partes (67%) de
las y los adolescentes respondieron que sí consideran que los amigos con
quienes se relacionaban en su colonia, influyeron en que se involucraran en
actividades delictivas.

El cuadro siguiente muestra el promedio de los porcentajes de la pobla-
ción de adolescentes por delito, de acuerdo con las estadísticas que nos propor-
cionaron las autoridades de las trece entidades a las que acudimos a entrevistar a
los adolescentes en 2016.4
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4 En este caso, los datos se refieren sólo al promedio de la población de adolescentes inter-
nos por delito en las trece entidades a las que acudimos en 2016, ya que, en las cuatro entidades
estudiadas en 2014, no nos fue posible obtener este dato. 
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Tabla 1
Porcentaje de adolescentes privados

de libertad por delito, 2016 

Delito                                          Porcentaje total (100)

Homicidio 34
Robo con violencia 24
Secuestro 13
Violación 12
Robo de vehículo 4
Delitos contra la salud 3
Robo simple 3
Portación arma prohibida 2
Pederastia 1
Lesiones 1
Otros 3

Fuente: Estadísticas proporcionadas por las autoridades de los centros de internamiento
para adolescentes en trece entidades de la República, 2016.

Como se puede observar, los cuatro primeros delitos: homicidio, robo con violen-
cia, secuestro y violación, representan 83% del total de los delitos por los que se en-
cuentran privados de su libertad las y los adolescentes en las entidades que
estudiamos. Este dato resulta consistente con lo que establece la Ley en el sentido de
que sólo debe privarse de la libertad a los adolescentes que hubieran cometido deli-
tos graves. Asimismo, vale la pena destacar que la decisión de centrar nuestro estudio
en los y las adolescentes que hubieran hecho uso de la violencia, comprende a, por
lo menos, 83% del total de la población de adolescentes privados de su libertad. 

Por otro lado, también se les preguntó a los adolescentes si, antes de come-
ter el delito por el que se encuentran privados de su libertad, ya habían sido de-
tenidos con anterioridad. Al respecto:

— 35% dijo que sí habían sido detenidos previamente (de los que, 33% habían
sido detenidos una vez; 23% dos veces y 44% tres o más veces).

Este dato muestra que, por lo menos una tercera parte de los y las adolescentes, no
eran primo- delincuentes, sino que llevaban algún tiempo cometiendo delitos. Ello
nos permite hacer ver que, el hecho de que continuaran delinquiendo y, sobre to-
do, escalando en los niveles de violencia, no sólo es responsabilidad de quienes co-
metieron esos actos sino también de quienes, en su entorno, no fueron capaces de
contenerlos y brindarles oportunamente la atención que requerían, lo que quizás
pudo haber evitado importantes daños para ellos mismos y para la sociedad.
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IV. Modalidades de la actividad delictiva

Los relatos que los adolescentes hicieron acerca del delito que cometieron, nos
permiten distinguir claramente tres grupos que apuntan a características o moda-
lidades distintas de la conducta delictiva. 

— En un primer grupo, están los adolescentes que señalaron haber cometido el
delito siendo parte de un grupo de delincuencia organizada que, generalmen-
te, se ocupaba de traficar drogas y/o armas, de organizar secuestros y de en-
frentar violentamente a grupos rivales. En ocasiones, los adolescentes
proporcionaron el nombre de ese grupo, las razones o la manera como ingre-
saron y las funciones que desempeñaban. 

— En un segundo grupo estarán los adolescentes que dijeron haber cometido el
delito porque formaban parte de alguna pandilla o banda en su colonia la
que, generalmente, se reunía con el propósito de organizar fiestas, beber y/o
consumir drogas y, a veces, pero no siempre, para robar o enfrentarse con
otras pandillas que invadían o disputaban su territorio.

— Por último, en un tercer grupo se encuentran los adolescentes que dijeron ha-
ber cometido el delito solos, o con algún amigo, pero sin que formaran parte
de algún grupo o banda delictiva. En este último caso se encuentran adoles-
centes que pudieron haber cometido homicidios por conflictos personales o
familiares, o en el contexto de algún robo o violación.

A continuación, haremos un análisis detallado de cada una de estas tres modali-
dades delictivas que nos parece importante distinguir ya que, en la medida que
tengamos claras las características diferentes de estas conductas, que obedecen a
circunstancias y motivaciones distintas, será posible diseñar las políticas que se
requieren en cada caso para prevenir que más adolescentes incurran en las mis-
mas. De este modo, analizaremos primero los rasgos distintivos de los delitos que
cometen las y los adolescentes que formaban parte de grupos de la delincuencia
organizada; en segundo término, los de los delitos que se cometen en pandilla y,
por último, los que se cometen de manera individual.

V. Crimen organizado

Del total de 452 entrevistas que realizamos en trece estados, encontramos un to-
tal de 160 adolescentes (35%) que señalaron que formaban parte de un grupo de
la delincuencia organizada. 
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Entre los rasgos que caracterizan los delitos y las motivaciones de las y los
adolescentes entrevistados que formaban parte de grupos de la delincuencia or-
ganizada, se hallan los siguientes, sin pretender hacer un recuento exhaustivo: 

—  Existe el deseo de imitar un estilo de vida que los adolescentes han podido
observar en su entorno y que incluye: armas, autos, alcohol, drogas, sensación
de poder y otros lujos y excesos a los que consideran que sólo pueden acceder
uniéndose a esos grupos.

—  También existen modelos o personajes dentro de esos grupos que ellos dese-
an imitar.

— Tienen el deseo de formar parte de un grupo que les brinde la sensación de
pertenencia, de protección, de solidaridad, equivalentes o sustitutas a las de
una familia.

— Algunos han normalizado la pertenencia a esos grupos como resultado de ha-
ber crecido y convivido de manera cotidiana con una familia que formaba
parte de los mismos.

— Se les hace creer que las personas a las que dañan lo merecían porque habían
obtenido dinero, bienes o un status social de manera indebida, o bien por ser
enemigos o disputar el territorio de su grupo.

— También se les hace creer que ellos deben estar dispuestos a acatar y ejecutar
todas las órdenes que se les den, lo que, ante ellos mismos, podría darles la
sensación de no tener responsabilidad ya que sólo obedecían órdenes.

— La adrenalina que les produce vivir constantemente en situaciones de peligro,
resulta atractiva para algunos jóvenes.

— Formar parte del grupo les produce una sensación de dominio, de control, de
formar parte de un poder paralelo que disputa o pretende substituir al poder
del Estado.

— La participación en algunos grupos de ex militares o policías, contribuye
a que la línea que divide lo legal de lo ilegal, se difumine, y contribuye a
que los adolescentes adopten una actitud cínica frente a sus propios actos
ilegales.

Formar parte de estos grupos, en un entorno donde gozan de aceptación, les
brinda status y, en este sentido, puede aparecer como una opción “legítima”
de vida.
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Por encima de todo, hay que destacar que, quienes los invitan a formar
parte de estos grupos, claramente utilizan en su beneficio y aprovechan la inma-
durez de estos adolescentes. Es decir, si bien los adolescentes que se unen saben
muy bien que están cometiendo actos ilegales, de ninguna manera cuentan con
la capacidad y con la madurez para comprender plenamente el significado y la
trascendencia que cometerlos tendrá para el resto de sus vidas. Muchos adoles-
centes, como veremos, dicen frases como: “se me hizo fácil…”, “no pensé en las
consecuencias…”, “quería saber lo que se siente…”, “quería tener lo que ellos
tienen…”, “me llamaban la atención las armas, los vehículos…”, etc.

Como lo señala un estudio reciente: el perfil del sicario, en su mayoría, es
de personas que se desenvuelven en grupos sociales como individuos normales,
con capacidad de amar y expresar afecto por sus seres queridos, al mismo tiempo
que pueden ser despiadados con sus víctimas. Lejos del estereotipo del psicópata
o del terrorista, el sicario realiza “un trabajo” en específico a cambio de una re-
tribución; su lealtad es para con el contratante, lo que lo hace casi invisible ante
la sociedad. En suma, el sicario es capaz de llevar una vida normal, paralela al pa-
pel que desempeña en el sub mundo criminal en el que se desenvuelve (Arias y
Pacheco citados por Barragán 2015: 18). 

Escucharemos ahora cinco historias breves de adolescentes que dan cuenta
con claridad de cómo y por qué ingresaron a grupos de la delincuencia organiza-
da. Algunos también proporcionan relatos muy detallados de los diferentes ran-
gos que existían en los grupos que participaron, así como de la manera en que era
posible ir escalando hacia niveles más altos en la jerarquía de dichos grupos. 

Hilario es un joven de 20 años que lleva tres años interno en Veracruz y
todavía le faltan 7 años y medio para concluir su sentencia. Él dice que, cuando
tenía 16 años se salió de su casa para ir a trabajar y que vivió solo durante un año
y después regresó a vivir con su madre y sus hermanos. Hilario se salió de la es-
cuela cuando inició la secundaría pues no le interesaba ya que prefería irse con
sus amigos. Sus padres se separaron cuando él tenía 7 años. Su padre trabajaba en
el campo, mientras que su madre trabajaba haciendo limpieza en casas y sólo cur-
só algunos años de la escuela primaria. Él comenzó a trabajar desde antes de los
12 años ayudando a una hermana que tenía un puesto en el mercado. Después
trabajó como mesero en un restaurante, en un auto lavado y en una rosticería. El
dinero que ganaba era en parte para sostenerse y otra parte para su madre. Él es
el quinto de seis hermanos.

Aunque fue acusado de haber matado a una chica en un hotel “por proble-
mas personales”, relata que pertenecía a un grupo delictivo: “Yo me junté con un
grupo un tiempo cuando viví solo. Me pedían que les guardara la droga. En ese grupo
puedes estar hasta arriba o hasta abajo. Cuando estás hasta abajo te puedes salir, co-
mo yo, que era guerrero. Los guerreros se encargan de cuidar al tiendero, que son los
que venden la droga. El guerrero se encarga de ‘entuzar’ (esconder) al tiendero. El
guerrero es el nivel más bajo, luego sigue el tiendero y luego el halcón. Después del hal-
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cón siguen las estacas y luego el RT. Los RT’s andan en los coches con los aparatos pa-
ra avisarles a los tienderos; el RT es el encargado de llevar los radios, las armas, y an-
dan en dos coches, pero depende de cada zona. En donde yo andaba, sólo había que
cuidarse de policías, militares y marinos, pero no había contras, aunque a veces había
chapulines, que son los que venden por su cuenta, pero a esos los matan rápido porque
al grupo no le gusta que vendan sin pagar cuota, sin pago de piso. Es más difícil de-
fenderse cuando hay contras que cuando sólo hay autoridades. Los policías municipa-
les estaban todos comprados, no nos hacían nada, nos dejaban trabajar, pero a otros
niveles era más difícil que estuvieran comprados”.

Al preguntarle que cómo fue que ingresó por primera vez al grupo, dijo:
“en mi caso, fue cuando me salí de vivir con mi hermana y me puse a trabajar por
mi cuenta, y ahí llegaban halcones, tienderos, y te ofrecían el dinero y la droga y en-
tonces caes…”.

Señala que hay algunos compañeros que se deprimen por estar encerrados pe-
ro que él piensa que la mayoría de los jóvenes internos sale de la institución mejor que
como entraron. Su mayor sueño sería poder ingresar al Ejército para servir, dice.

Vicente es un joven de 23 años que se encuentra, desde hace casi 6 años,
recluido en el centro de internamiento de Ciudad Juárez y a quien todavía le fal-
tan más de 9 años para terminar de cumplir con su sentencia. Él refiere que, des-
de los 15 años, se salió de su casa por problemas que tenía con su familia y con
la escuela y que se fue a vivir con amigos y ya no regresó a su casa en donde viven
sus padres y dos hermanos. Él terminó la escuela secundaria, pero dice que no le
gustaba la escuela porque se aburría y no le gustaba levantarse temprano. Ade-
más, en la escuela lo corrieron por consumir drogas así que ya no pudo regresar.
Su padre estudió la carrera de Ingeniero Electromecánico y su madre completó
la preparatoria y se dedica al comercio. Al preguntarle si él trabajaba, dijo que se
dedicaba a la venta de droga y que era sicario. Vicente no reporta malos tratos o
humillaciones y señala que, cuando era pequeño, sus padres le ayudaban con las
tareas, lo llevaban al médico, le preparaban los alimentos y lo llevaban de paseo.
También señala que considera a sus padres como las personas que más lo han
apoyado en su vida y que su madre es la persona en quien más confía.

Refiere que su abuelo y unos tíos estuvieron un tiempo en la prisión y no
reporta que en su casa alguien consumiera alcohol o drogas, aunque, por su par-
te, él consumía mariguana, cocaína y pastillas diariamente antes de ingresar al
centro de internamiento.

Vicente está acusado de homicidio, portación de arma prohibida y delin-
cuencia organizada y relata lo siguiente: “al principio, me involucré en la delin-
cuencia por unas amistades, pero, lo que me permitió continuar, fue porque no quise
regresar a mi casa por orgullo, por los conflictos que teníamos a causa de que yo con-
sumía drogas y no me gustaba que me dijeran nada. Entonces, uno necesita dinero y,
cuando estás rodeado de esas amistades, te parece fácil, o en ese momento así lo piensas
porque te orillan a hacerlo y en ese momento no te das cuenta, no piensas. Primero
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empecé por vender drogas y luego los homicidios. Siempre va a haber personas que se
van a dejar influenciar por esos grupos; uno se deja influenciar por el dinero y por
problemas familiares, pero también porque no nos orientan. Creo que se les debería
mostrar a los chavos que sí pueden obtener dinero y lujos en el crimen, pero pueden
perder a su familia o morir. Hay que mostrarles con testimonios y darle continuidad
en las escuelas secundarias, en las preparatorias, no hay de otra”. También influye
mucho, dice, “sentirte parte de un grupo. Al principio piensas que son como tu fa-
milia, pero luego te das cuenta que no y entonces ya no te puedes salir a menos que te
vayas a vivir a otro estado”.

Al preguntarle a Vicente si ya lo habían detenido en ocasiones anteriores,
contestó: “me habían detenido como unas seis veces, a veces por droga y a veces por
portación de arma o por homicidio, pero siempre me dejaban salir porque los policías
estaban involucrados en el mismo grupo al que pertenecía la mayoría”.

Vicente opina que el trato que reciben en el centro de internamiento es
“regular”, tanto por parte del personal como de sus compañeros que, en ocasio-
nes, lo han golpeado. También señala que “hay muchos internos y pocas activida-
des; yo ya tomé todos los cursos que ofrecen y no nos dan cursos nuevos o talleres para
aprender oficios”. Y, sobre si salen mejor o peor del centro de internamiento, dice:
“he visto muchos que salen a lo mismo, vuelven a entrar o los asesinan, pero, si estás
aquí durante un tiempo, empiezas a organizar tu mente y aprendes a madurar, sólo
que, si no le importas a tu familia, ahí está el error porque la familia es la única que
te puede ayudar. Yo quiero que mi familia se sienta orgullosa de mí”.

Oscar es un chico de 17 años que lleva seis meses interno en Veracruz, y
le queda por cumplir una sentencia de seis años. Sus padres se separaron cuando
él tenía 7 años, edad a la que dejó de vivir con su padre mientras que continuó
viviendo con su madre y sus hermanos hasta que lo detuvieron. Él inició el pri-
mer año de secundaria, pero no continuó en la escuela pues lo corrieron por lle-
var una navaja, además de que no le gustaba ir la escuela. Él no sabe hasta qué
grado escolar cursaron su padre y su madre y dice que su padre se encuentra pen-
sionado mientras que su madre es ama de casa. Oscar comenzó a trabajar desde
los 15 años, primero, en un auto lavado y después como ayudante de albañil. Lo
que él ganaba era en parte para sus gastos y en parte para su familia ya que tiene
6 hermanos y 15 medios hermanos. Refiere que, cuando era pequeño, contaba
con el apoyo de su familia para las tareas escolares, que lo llevaban al médico
cuando enfermaba y que siempre había alguien que le preparara la comida. Sin
embargo, dice que no lo llevaban de paseo pues su situación económica no era
muy buena, aunque no les faltaba comida.

Al preguntarle si había pertenecido a algún grupo delictivo, narró: “antes de
que yo trabajara, me metí con un grupo, el Cartel del Golfo; ellos me dijeron que si que-
ría trabajar con ellos y les dije que sí. Me daban 5 mil pesos a la quincena y trabajaba
como halcón. Lo que yo hacía era hablar por teléfono y avisar si pasaba la policía o los
militares. Así duré como un año y luego me dijeron que si quería ser ‘estaca’ pero yo no
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me sentía entrenado porque ellos traen armas, camionetas, era muy arriesgado. Tam-
bién están los que les llaman centrales que son los que les reportan a los halcones. Los ‘es-
tacas’ y los centrales reportan a los jefes. Yo no sé cuántos formaban parte del grupo, pero
éramos como 20 halcones en cada grupo, 30 estacas y dos centrales, uno de día y otro de
noche y luego estaban los jefes, que eran dos, y ellos son los que decidían”.

Oscar fue acusado por homicidio y secuestro, pero dice que detuvieron
a las personas que iban pasando por ahí, porque en ese caso él no participó.
Señala que no le informaron del delito que lo acusaban, ni de sus derechos, ni
lo presentaron de inmediato ante las autoridades y tampoco les permitieron
tener un abogado mientras estaban en SIEDO. Considera que el trato que re-
ciben en la institución es bueno Su familia lo visita sólo tres veces al año por-
que vive lejos y no tiene suficientes recursos. Lo que más le gusta de la
institución es que le da la oportunidad para continuar estudiando y que tiene
tiempo suficiente para pensar. Lo que más le gustaría hacer cuando salga es
ingresar a la Marina o bien ser Policía Ministerial. Su mayor sueño sería tener
una familia y vivir en paz. 

Pavel tiene 17 años, lleva casi dos años internado en Guadalajara y le que-
dan poco más de 4 años para cumplir con la sentencia. A los 12 años se enroló
en el crimen organizado y decidió abandonar su casa cuando empezaron a bus-
carlo para “darle piso” (asesinarlo). Asistió a la escuela hasta los primeros grados
de primaria, pero el ambiente familiar no le favoreció y se aburría porque no en-
tendía a la maestra. No conoció a su padre y siente que le hizo falta; su madre,
con primaria incompleta, trabaja desde hace muchos años en una gasolinera.
Cuando se salió de la escuela, su mamá decidió mandarlo un año con su abuela
para que lo cuidara, pero Pavel prefirió regresar a su casa y vagar por las calles de
la colonia; dice que ahí conoció “lo bueno y lo malo” pues comenzó a realizar ac-
tividades para vendedores de droga del barrio que lo conectaron con policías en
activo que trabajan para el crimen organizado. Lo entrenaron poco a poco para
actuar como sicario, actividad que él refiere como su “trabajo”. 

Él es el segundo de cinco hermanos, uno de los cuales es su medio herma-
no. Dice que, cuando era pequeño, su madre era la única que trabajaba, por lo
que la situación económica era mala y no tenían lo suficiente para vivir bien.
Siempre sintió el apoyo de su madre, aunque tenía poco tiempo. 

Refiere que su madre es la persona que considera más valiosa y quien más
lo ha apoyado en su vida, así como la persona en quien más confía. En el caso de
su padre, considera que es la persona que más daño le hizo al no ocuparse de él.
Dice que ningún familiar consumía alcohol o drogas cuando él era pequeño,
aunque él, por su parte, comenzó a consumir alcohol y diversas drogas desde los
11 años y lo hacía diariamente antes de ingresar al centro.

Pavel fue acusado primero de secuestro, después se le relacionó con la eje-
cución de 26 personas, de las cuales comenta, él ejecutó a 10, aunque asegura
que hizo otros “trabajos” (ejecuciones y secuestros) antes de ese caso. 
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Relata: “Cuando me salí de la escuela unos vecinos me daban para beber y ma-
rihuana, después me contactaron con policías y ellos me llevaron con el grupo. A los 11
años me integré al Cartel del Milenio y a los 12 me llevaron a vivir con ellos. El grupo
lo integraban de 6 a 8 personas casi todas mayores de edad, y vivíamos en la misma ca-
sa. Mi trabajo consistía en levantar, secuestrar y ejecutar. Ellos elegían a las personas
y yo cumplía con lo que me dijeran que había que hacer. Realicé muchas ejecuciones
y ‘levantones’ y participé en algunos secuestros. Cada mes me pagaban mínimo 15 mil
pesos y después de cada trabajo me daban alguna cantidad, una vez fueron 50 mil pe-
sos. Una parte se la daba a mi mamá y la otra era para comprar droga.”.

También dijo: “yo tenía mando porque era sicario. Otro compañero y yo éra-
mos y hacíamos lo mismo, por eso estábamos debajo del jefe del grupo y debajo de nos-
otros estaban los supervisores, que también vivían en la casa, y los vendedores que
eran muchos. Cuando no había trabajo, tenía que salir a supervisar que los distribui-
dores hicieran el trabajo en el territorio y ver si los vendedores estaban en sus puntos.
Me consideraban muy bien en todas las tareas”.

Lo detuvo la Policía Ministerial, y dice: “desde que me trasladaron, comen-
zaron a pegarme, pero en la Delegación fue peor. Me quitaron la ropa y comenzaron
a darme toques con electricidad, patadas en cualquier momento, bolsa en la cabeza
y respirar con la bolsa en la cabeza el agua con gas y el chile piquín. También inten-
taron cortarme los dedos de las manos y me metían una punta debajo de la oreja que
me provocaba dolor hasta perder el conocimiento, me tiraban agua para despertar y
me seguían golpeando. Las sesiones se repitieron por 10 días. Después estuve un mes
en el hospital en tratamiento de recuperación”.

Relata que, cuando lo detuvieron, lo apoyó su madre. Dice que lo que más
le gusta de la institución es la oportunidad de poder seguir estudiando. Lo que
más extraña es a su familia y caminar en libertad. Dice que estar en esa institu-
ción los ayuda y que dependerá de cada compañero salir mejor que como entra-
ron. Cuando salga, se irá del estado por seguridad y le gustaría comenzar a
trabajar y completar los estudien que le falten. También le gustaría formar una
familia en el futuro y vivir bien. 

José Elías de 18 años, lleva casi dos años interno en Durango y le quedan
casi dos años para cumplir con la medida de internamiento. Relata que su familia
se encuentra vinculada al crimen organizado y desde muy pequeño presenció ac-
tividades ilícitas, particularmente la distribución de drogas y el lavado de dinero;
incluso dice que acompañaba a su padre a ciertas actividades. Su participación
inicial se debe a una venganza con unas personas que intentaron asesinar a su pa-
dre por lo que él, junto con sus hermanos, los localizaron y les dieron muerte, co-
menzando sus actividades dentro del cartel. Asistió a la escuela, pero no
completó la primaria porque en su casa no la consideraban importante y se abu-
rría en las clases.

Su padre trabaja como músico para bandas de las que amenizan fiestas, sin
embargo, señala que es solamente para dar la apariencia, porque sus mayores in-
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gresos provienen de actividades ilícitas. Su madre, con primaria incompleta, se
dedica lavar dinero y entregar cuentas. Desde pequeño sus padres lo han incen-
tivado a tener una vinculación con el crimen organizado y, como él menciona, “a
tener dinero fácil sin responsabilidades”. A los 14 años, después de ejecutar a varias
personas que atacaron a su padre, el jefe de la plaza lo llamó para que fuera su es-
colta. A los 16, conoció a su actual pareja con la que vive en casa de sus padres.
Tienen una niña de tres años.

Él es el hijo el menor de sus 3 hermanos y relata que vivió en un am-
biente familiar de descuido por las actividades de sus padres. Cuenta que,
cuando era pequeño, la situación económica era buena, tenía todo y nunca
faltó algo en su casa. Lo que faltó, dice, fue “tiempo para convivir familiarmen-
te”. Refiere que sus padres, son quienes más lo han apoyado en su vida, así co-
mo las personas en quienes más confía.  Considera que nadie le ha hecho
daño en su vida salvo él mismo. No refiere haber sufrido malos tratos, abusos
o violencia cuando era pequeño. 

Dice que sus hermanos han estado antes en prisión, que consumen drogas
y alcohol, así como sus padres, por lo que él vivió en ese ambiente desde peque-
ño. También José Elías consumió alcohol y drogas de forma frecuente desde los
15 años. Fue acusado de homicidio calificado y robo agravado, aunque él sola-
mente menciona éste último como motivo de su internamiento, aunque dice que
decidió culparse como responsable del grupo para no tener problemas con el ‘Pa-
trón’, como él se refiere al jefe de plaza. 

Comenta que era reprendido constantemente por sus actitudes: “Por an-
dar con el Patrón, se me subió, comencé a andar exhibiéndome y se lo reportaban.
Por ejemplo, cuando yo andaba en la calle y me detenían, daba una clave y me de-
jaban pasar, tampoco me revisaban; pero comencé a abusar de eso y andaba todo el
tiempo mostrando la clave y, aunque me decían que los perjudicaba esa actitud, yo lo
hacía porque me sentía poderoso…”.

Luego, explica: “…yo era sicario, era parte de la guardia del jefe de la plaza.
Tenía a mi cargo a otros 3. Mi tarea era supervisar la plaza, levantar a las personas,
ejecutar y cumplir las órdenes”. Por ejemplo, el jefe le pedía “buscar personas para
los ministeriales y entregarlos. Era como un ministerial… tenía una clave para co-
municarme con ellos…”. 

Sobre el delito por el que fue detenido, José Elías cuenta: “…me acusan de
robo agravado, pero no es cierto. Yo trabajaba para un cartel, pero, como no hacía
caso, me pusieron de castigo mandarme para acá. Yo acepté porque mordí la mano
del ‘Patrón’ y ni modo. Ni siquiera entendí de lo que me acusaban”.

“Fui a buscar a un violador que andaba acosando en el barrio donde vivía, es-
tuve buscándolo hasta que dimos con él y entramos a su casa. Le avisé al Patrón y me
dijo que le diéramos una calentadita y luego lo entregáramos a los ministeriales, pero
a los chavos se les pasó la mano y lo matamos. Le avisé al Patrón y se enojó, me mandó
traer y me entregaron a los ministeriales, me dijo que andaba muy alzado y que me
iban a dar un castigo, pero yo me culpé de todo porque era el responsable”.
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Relata que, cuando lo detuvieron, lo apoyaron sus padres. Refiere que el
trato que reciben en la institución por parte tanto del personal como custodios es
bueno y que ahí se porta bien porque quiere salir pronto. Lo que más extraña es
a su familia, especialmente a su pareja y niño, “todos creen que nosotros no tenemos
sentimientos, pero yo extraño a mi familia, no vienen mis padres porque tienen temor
que pueda pasar algo, pero nos hablamos…”. 

Cree que no tiene otro destino que seguir en lo mismo porque su familia
se encuentra en la misma actividad y por la ayuda que recibe de su jefe de plaza.
Dice: “… voy a seguir en lo mismo, ahora me apoya otro patrón, porque al otro lo
mataron. Me manda dinero, también le dan a mi esposa. Estoy comprometido cuan-
do salga. Tengo que responder, pagar la ayuda que me dan.” Para terminar, agrega:
“… no tengo sueños, creo que no puedo cambiar mi vida, me gusta el dinero fácil. Me
criaron mis papás así, siempre con dinero”.

VI. Pandillas

El 27% de los adolescentes que entrevistamos, (122 de 452 casos), dijeron haber
cometido algún delito en asociación con integrantes de la pandilla de la que for-
maban parte en el barrio o la colonia donde vivían. De acuerdo con su descrip-
ción, las características de estas pandillas eran muy similares a pesar de que las
encontramos en todas las entidades que estudiamos. Aunque el número de los
integrantes es muy variable, en la mayoría de los casos, estas pandillas se reunían
para hacer deportes, ir a fiestas, beber alcohol o consumir drogas y defender su
territorio frente a otros grupos similares con los que frecuentemente tienen riñas
y disputas. En ocasiones, estas pandillas también se organizan para robar, princi-
palmente con el propósito de obtener recursos para alcohol y/o drogas. Aunque
no siempre el propósito de las pandillas es cometer delitos, en ocasiones éstos re-
sultan de manera imprevista como resultado de las frecuentes riñas en que par-
ticipan, y más aún cuando media el consumo de alcohol y/o drogas. A diferencia
de lo que ocurre en los grupos de delincuencia organizada donde invariablemen-
te los hechos de violencia involucran el uso de armas de fuego y de armas de alto
poder, en las pandillas, cuando surge la violencia, casi siempre utilizan armas
blancas, piedras, palos o botellas, aunque algunos adolescentes también refirie-
ron el uso de armas de fuego.

Las pandillas son un fenómeno que ha sido bien estudiado en Latinoamérica
(Perea 2007; Rodríguez 2013; Arraigada 2015). Uno de los factores que más se ha
señalado, es la necesidad que tienen los adolescentes de pertenecer y asociarse, so-
bre todo, cuando han desertado de la escuela y tienen pocas expectativas de poder
ingresar al mercado de trabajo formal. Los grupos de pares que se reúnen en las es-
quinas de los barrios populares, brindan a estos jóvenes la oportunidad de pertene-
cer a un grupo y tener una identidad generalmente asociada a un nombre. 
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Se ha dicho, también, que las pandillas representan el esfuerzo espontáneo
de niños/as y jóvenes por crear, donde no lo hay, un espacio en la sociedad, en
el cual puedan ejercer los derechos que la familia, el Estado y la comunidad les
han vulnerado. Sus espacios de encuentro son las calles, las cuales ocupan con un
sentido de pertenencia e identidad territoriales. Asimismo, producen códigos de
identidad que se expresan en la creación de sus propias normas, ritos, criterios de
ingreso, conducta y disciplina, y simbologías que los diferencian de otros grupos
y del resto de la sociedad. Otro aspecto fundamental es que la pandilla brinda a
sus integrantes una ‘comunidad emotiva’, una familia sustituta que satisface las
necesidades afectivas del joven y le provee dignidad, además de un sentido y for-
ma de vida (OEA 2007 y PNUD 2009, citados por Arraigada 2015:2).

Otro de los elementos que se ha mencionado es que los jóvenes, como
cualquier otro ser humano, tienen necesidad de reconocimiento y, cuando no es-
tán a su alcance los medios para adquirirlo de manera legítima, en ocasiones se
valen de medios ilegítimos para ser reconocidos, para sentir que se les toma en
cuenta, que son ‘alguien’ y que tienen un lugar en la sociedad. 

Veremos a continuación la historia de un adolescente indígena que forma-
ba parte de una pandilla en su colonia y, posteriormente, los relatos breves de
otros adolescentes que también refieren haber cometido algún delito en pandilla.

Ernesto es un chico de origen maya que se encuentra interno en Yucatán.
Él tiene 15 años y lleva seis meses en el centro de internamiento y le queda un
año para cumplir con su sentencia. Él estudió apenas la mitad de la primaria, y
aunque le gustaba mucho ir a la escuela, tuvo que salirse porque su padre lo obli-
gaba a trabajar. Su padre también cursó solo los primeros años de la primaria y
se dedica a la albañilería y su madre tampoco terminó la primaria y es ama de ca-
sa. Ernesto, por su parte, desde los 7 años ha trabajado también en la albañilería,
así como en una panadería y una vulcanizadora, aunque no le pagaban pues ayu-
daba a su padre. Cuando él tenía 10 años, sus padres se separaron y Ernesto
cuenta: “hasta los 10 años viví con mi papá, pero me obligaba a trabajar y de los 10
a los 15 viví con mi mamá, mi padrastro y dos hermanos”. También relata que,
cuando era pequeño, nadie le ayudaba a hacer sus tareas, no lo llevaban al doctor
cuando se enfermaba y tampoco jugaban con él ni le compraban ropa, lo lleva-
ban de paseo o le celebraban sus cumpleaños.

Él considera que su madre es la persona que más lo ha apoyado mientras
que su padre es la que menos lo ha apoyado. Refiere que la persona en la que más
confía son sus amigos y señala que su padre lo golpeaba, lo maltrataba y lo insul-
taba cuando era pequeño y que no encontraba nadie que lo apoyara cuando eso
ocurría. También refiere que su padre bebía alcohol y consumía drogas con fre-
cuencia y que tanto su padre como unos tíos han estado en prisión. Ernesto, por
su parte, refiere que él consumía alcohol y también consumía mariguana, crack,
piedra, solventes y unas pastillas a las que llama Pokemón y que varias de estas
sustancias las consumía diariamente. Él explica: “las Pokemón son para no dormir,
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para estar más thriller, y el Clonazepam es para dormir, para olvidar las cosas. Des-
pués de que pasa el efecto, queda la jaqueca. Desde los 10 años, me ponía a trabajar
o a robar para la droga y también me compraba pura ropa cholera; yo solito me com-
praba mi ropa. Ahora me la compra mi mamá porque ya salió adelante, mi padras-
tro la ayuda, ya con ella no tengo maltratos”.

Ernesto fue acusado por robo con violencia. Él relata que formaba parte
de una pandilla: “jugábamos, íbamos a fiestas, nos drogábamos y peleábamos con
otra banda… yo robé y asalté a un morro en la esquina de mi casa porque estaba
con efectos de la droga y le pegué y le quité su dinero y sus cadenas”. También re-
lata que, con anterioridad, ya lo habían detenido como ocho veces “por ‘mari-
guano’, por vandalismo y por echar ‘refuegos’ y ‘pedrones’ contra otra banda”. Y, al
preguntarle si la policía lo había golpeado, contestó: “te echan gas lacrimógeno,
te dan toques feos, te pegan de patadas, te dan tehuacanazos y te roban tu dinero
y tu celular”. También señaló que las autoridades que lo detuvieron no le dije-
ron de qué delito lo acusaban, ni le informaron que tenía derechos, ni lo pre-
sentaron de inmediato al Ministerio Público ni le dijeron que tenía derecho a
contar con un abogado. Cuando ya pudo contar con un abogado, dice que no
lo defendió ni hizo nada por él. 

Dice que su madre y su padrastro lo han apoyado y lo visitan en el centro
de internamiento. Al preguntarle qué es lo que más extraña, contestó: “los ciga-
rros, las fiestas y las chavas”. Dice que en el centro se siente solo, aburrido y des-
esperado y que, cuando salga, lo que más le gustaría hacer es ir a ver a su novia.
Le gustaría estudiar la carrera de Química, aunque considera poco probable que
pueda hacerlo. Y, al preguntarle si considera que los chicos salen mejor, peor o
igual de la institución, dice: “salen igual porque, lo que no hacías, si te encierran,
lo vas a hacer doble, así me pasó cuando me llevaron al anexo para que no me dro-
garan; salí y me drogué mucho más”.

VII. Delitos individuales

En 170 de las entrevistas realizadas a los y las adolescentes (38% del total), en-
contramos que cometieron delitos violentos de manera individual o acompaña-
dos de alguien más, pero siempre motivados por conflictos interpersonales en
contra de familiares o rivales. También estos delitos (homicidio, lesiones) pudie-
ron haber surgido como resultado involuntario en la comisión de otro delito (ro-
bo) que se cometió de manera individual. Lo que distingue, en todo caso, a esta
modalidad de delitos de las dos anteriores, es que los y las adolescentes no forma-
ban parte, ni de un grupo organizado para cometer delitos de manera sistemáti-
ca, ni de una banda o pandilla, sino que actuaron de manera y por motivos o
conflictos de carácter individual o interpersonal. El caso de Yolanda ilustra con
claridad las características de estos delitos.
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Yolanda es una joven que lleva tres años interna en un centro para adoles-
centes en el Estado de Chihuahua y quien tiene una pena de 14 años por haber
dado muerte a sus padres adoptivos. Ella estudió hasta el primer grado de la pre-
paratoria antes de ingresar y dice que le gustaba mucho estudiar. Su padre bio-
lógico es un hombre que pide limosna en las calles de la ciudad. Su madre
biológica murió de SIDA cuando ella nació. Cuando ella tenía un año, fue adop-
tada por una pareja en la que el padre tenía 65 años y la madre 45. Este era el se-
gundo matrimonio para el señor que tenía seis hijos de una unión previa. Ella
explica: “los hijos de mi papá adoptivo no eran como mis hermanos, no procuraban
a su papá más que para pedirle dinero y eso me molestaba mucho. Ellos ya eran ma-
yores de edad cuando yo era pequeña”.

Ella habla de su padre adoptivo como su “padrastro” y refiere haber sufri-
do malos tratos, humillaciones y abusos sexuales por parte de él cuando era pe-
queña. Señala también que su madre adoptiva le tenía miedo a su padrastro y por
eso no la defendía. El padrastro consumía alcohol con frecuencia y era dueño de
varios bares y cantinas en la localidad, así como tenía diversas propiedades y
cuentas bancarias, por lo que tenía una buena posición económica. “Yo quería
amor –dice Yolanda- y ellos sólo lo compraban todo con dinero, pero nunca mostra-
ban su cariño con humildad. Nadie va a entender lo que yo aguanté muchos años; no
lo hice porque sí, tuve mis motivos. Yo, desde los diez años, tenía mucho coraje contra
los dos por golpes, regaños, presiones, humillaciones y la edad de ellos no ayudaba, te-
níamos muy mala relación. Yo sólo tenía confianza con mi pareja y un día le dije que
si me ayudaba a matarlos y me dijo que sí y él le dijo a un amigo suyo que también
nos ayudó. Mi novio y su amigo tenían 18 años y ahora se encuentran en la cárcel con
una sentencia de 37 años. Yo lo planeé, les dije a qué hora fueran a mi casa, les dije
que quería que mis papás tuvieran una muerte rápida y no sangrienta así que el ami-
go estranguló a mi mamá y mi novio asfixió a mi papá… Yo fingí que los habían se-
cuestrado y comenzaron a investigar a todos mis tíos y no pensé que me iban a
entrevistar a mí y también entrevistaron a mi novio y como caímos en contradiccio-
nes, se dieron cuenta y yo prácticamente me entregué. Yo estaba en shock, no asimi-
laba nada y no podía creer lo que había sucedido, yo no lloraba, contestaba todo
tranquila, sin alterarme... la jueza me dijo cosas muy feas, dijo que yo no era normal
ni sociable, que era psicópata porque nunca me vio llorar. Lo que pasa es que yo es-
taba en shock, no asimilaba nada y no podía creer lo que había sucedido…”. 

Estando interna ha recuperado la relación con su papá biológico quien la vi-
sita cada semana y la apoya. Dice que estar interna le ha servido “para aprender nue-
vas cosas y para valerme por mí misma y aprender a valorar las cosas. Ahora he podido
extrañar a mis papás adoptivos y llorar por ellos, concluye”. Cuando recobre su liber-
tad, a Yolanda lo que más le gustaría es poder llegar a ser una bailarina profesional.

En contraste con las dos modalidades anteriores, la de los delitos que son moti-
vados por conflictos de carácter individual o interpersonal, son, quizás, los que,
desde el punto de vista de las políticas públicas, sea más difícil poder prevenir o
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evitar. Sin embargo, asegurar que existan políticas de calidad que promuevan la
mediación y la solución pacífica de conflictos, así como la atención y acompaña-
miento de los casos de abuso y violencia intrafamiliar, tal vez podrían contribuir
a evitar o reducir la incidencia de esta clase de delitos.

VIII. Conclusiones

El estudio más amplio que realizamos da cuenta con detalle de las situaciones de
vulnerabilidad que los y las adolescentes han enfrentado y que precedieron, y en
buena parte contribuyeron, a su involucramiento en actividades delictivas. Estas
son, por así decir, las condiciones de vulnerabilidad primaria que enfrentaron en
su entorno. 

De igual modo, el estudio más amplio muestra con detalle que, a las con-
diciones de vulnerabilidad primaria, se agregan las que tienen lugar cuando los y
las adolescentes entran en contacto con las instituciones de seguridad y justicia.
Denominamos a éstas como condiciones de vulnerabilidad secundaria. Con ello
nos referimos a las dificultades que muestran estos sistemas para operar, en todas
sus fases, dentro del marco de la ley y proporcionar, así, a los adolescentes una
experiencia de legalidad y de ejercicio de derechos. 

El estudio, -del cual hemos mostrado aquí sólo una parte-, nos permitió
concluir que, la mayoría de los adolescentes que escuchamos, atravesaron por ex-
periencias difíciles y dolorosas que les han producido daños importantes y que
ellos, a su vez, han replicado en los demás. Desafortunadamente, los elementos
que les brindan los centros de internamiento, no siempre les permiten hacerse
cargo de su responsabilidad, comprender a fondo su situación y estar en condi-
ciones de reparar los daños físicos y emocionales que han sufrido y que han he-
cho padecer a otros. 

Como diversos estudios internacionales han mostrado (Department of Jus-
tice 2012; MacArthur 2015), es importante poder ayudar a los adolescentes en el
sistema de justicia a sanar, respondiendo de manera apropiada a sus necesidades de
desarrollo y asegurando que el sistema en sí mismo no les produzca más daños.
Cuando los adolescentes traumatizados violan las leyes y se involucran en activida-
des delictivas, incluso de manera repetida, ellos aun necesitan y merecen la ayuda
por parte de los adultos. Los sistemas deben tener la capacidad para reconocer la
pesada carga que algunos niños y adolescentes llevan, y ayudarlos a transitar hacia
una adultez saludable y productiva, proveyéndoles servicios que tomen en cuenta
los daños que les ha provocado el haber estado expuestos a la violencia. Con mucha
frecuencia los sistemas de justicia se apoyan en respuestas punitivas y hacen juicios
que resultan tan dañinos como inefectivos para los adolescentes infractores.

Queda claro, entonces, que nuestro país tiene mucho por hacer para brin-
dar mejores condiciones a sus niños, niñas y adolescentes, especialmente a aque-
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llos que se encuentran en circunstancias de mayor vulnerabilidad. Y hay también
mucho por hacer para que los sistemas de justicia logren proporcionar a los y las
adolescentes los elementos, las herramientas que requieren para poder efectuar el
tránsito hacia la edad adulta en las mejores condiciones posibles que les permitan
reducir su situación de desventaja en relación con otros jóvenes del país. De no
hacerlo, se les estará condenando a vivir de manera permanente en condiciones de
desventaja, sin que logren desarrollar todo su potencial y sus capacidades y sin que
tengan la oportunidad de aportarlos en beneficio de ellos mismos y de la sociedad.
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La salud como política de Estado:
avances y retos
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lud en México con una visión de política de Estado
III. Nuevos escenarios sociales requieren de una nue-
va gobernanza en el sector salud IV. La prevención:
común denominador de una nueva política de estado
en materia de salud para los mexicanos V. Conclu-
sión VI. Bibliografía 

“El primer bien y el fundamento
de todos los restantes bienes de la vida,

es la Salud”
René Descartes

(Discurso del Método, VI)

I. Introducción

La salud afronta actualmente problemas demográficos, político-administrativos, fi-
nancieros y científico-tecnológicos, que señalan la necesidad de que el Estado Mexi-
cano asuma el desafío de modificar su modus operandi con el propósito de actuar con
mayor eficacia, eficiencia, congruencia y transparencia en una compleja realidad.

El relevo democrático de los poderes públicos federales para 2018-2024,
es ocasión propicia para redefinir la Política de Estado en Salud. De esto trata el
presente ensayo.
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Uno de los cuatro pilares de los Fines del Estado (Castelazo, 2013, p.137)
es el Bienestar que se suma a la Seguridad, la Estabilidad y la Sostenibilidad. Den-
tro del Bienestar, la Salud es, sin duda, protagonista primordial al estar dirigida
tanto al individuo como a la comunidad. 

En este entorno, una alimentación nutricionalmente equilibrada; una vi-
vienda higiénica, habitable y confortable; una educación de calidad para la vida
personal y cívica, técnica y humanística; un trabajo digno, suficiente, seguro y
productivo; una cultura de valores convivenciales con la familia, la comunidad y
el mundo, las artes y sus diversas manifestaciones; una oferta de recreación depor-
tiva, de entretenimiento y de variadas expresiones populares, forman parte de
una Política de Estado en Salud, pues de no ser así, todos estas variables, compo-
nentes del Bienestar, serían irrealizables; más aún si los servicios sanitarios urba-
nos y rurales resultan deficientes, insuficientes o inexistentes.

Hoy en día, una coexistencia civilizada y socialmente productiva, deman-
da del liderazgo político incluir a los gobernados, precisar sus roles, límites y res-
ponsabilidades, propias y compartidas.

A lo largo de la Historia se ha venido forjando la Política de Estado (Haber-
mas, 1998), que manifiesta su ser en la Constitución, expresión concreta de la
naturaleza y objetivos de nuestra Nación, incluidas todas sus contradicciones y,
a la vez, todas sus aspiraciones: conjunto de derechos y obligaciones de observan-
cia general y específica para el gobierno y los ciudadanos.

En esta evolución, el Derecho a la Salud ha adquirido el status de un bien
jurídico plasmado en el Artículo 4º constitucional, complementado con el 2º
(Derechos indígenas), el 73, que da al Poder Legislativo la facultad de establecer
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de Salud mediante la concu-
rrencia de acciones sobre la materia por parte de cada orden de gobierno, concre-
tadas en la Ley General de Salud.

Estas obligaciones encuentran coherencia en la planeación (objetivos, me-
tas e indicadores); en nuestro caso, el Plan Nacional de Desarrollo (Presidencia
de la República, 2013) que enmarca la racionalidad al desagregarse en programas
sectoriales, regionales, estatales, municipales y especiales.

El gran obstáculo para la Política de Estado en Salud es la fragmentación
institucional, con su consecuente cauda de problemas en su concepción, admi-
nistración y operación, que rompe con una de las cualidades intrínsecas a cual-
quier política: la integralidad, como veremos más adelante:

Consecuentemente, una Política de Estado en Salud realmente eficaz ha de instru-
mentarse de manera integral, desde los tres poderes públicos, en los tres órdenes
de gobierno y con la ciudadanía. 

A pesar de lo alcanzado durante el siglo XX  y lo recorrido del XXI (Cuadro 1),
todavía estamos insuficientemente preparados para solucionar los grandes retos
que plantea esta centuria, comenzando con la universalización, objetivo plasma-
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do en el Plan Nacional de Desarrollo, en distintos foros y, desde luego ya inicia-
do en varios programas institucionales, pero cuya realización sigue apareciendo
como asignatura pendiente.

Este devenir obedece a una lógica circunstancial por parte de las institu-
ciones públicas, las cuales, antes que previsoras, han sido reactivas frente a las exi-
gencias del desarrollo, particularmente por las presiones a los sucesivos gobiernos
que les impelen a dar respuestas inmediatas sin una debida planeación, progra-
mación y previsión de recursos suficientes con una visión de largo plazo. Esto ha
provocado la ausencia de un programa racional y eficaz, atribuible, entre otros
fenómenos, a los efectos del crecimiento demográfico que, al rebasar los 120 mi-
llones de mexicanos, con un índice de envejecimiento de 31% (INEGI, 2017),
agudizan la prevalencia de las condiciones de pobreza y desigualdad, y la apari-
ción de nuevas patologías.

Ante esta realidad, a lo largo de esta reflexión, traeré a colación algunas de
las ideas y experiencias surgidas en instituciones públicas y privadas: CONE-
VAL, UNAM, Fundación Espinoza Yglesias, FUNSALUD, etc. Así como de
personalidades del ámbito de la Salud: Julio Frenk, Juan Ramón de la Fuente,
Santiago Levy, Mercedes Juan López, Xavier Soberón Mainero, entre otros.

II. La atención a la salud en México con una visión
de política de Estado

La Salud, responsabilidad compartida entre el gobierno y la sociedad, exige una
atención institucionalizada: cumplirla implica adentrarse en intrincados procesos
de negociación, acuerdos y consensos; la magnitud del esfuerzo y recursos que
demanda son enormes. Por ello, es indispensable enmarcarla en una Política de
Estado, presente en todo el sistema por todo el territorio, como parte de un  de-
licado equilibrio global.

Diseñar políticas, estrategias y planes de acción en Salud, forma parte de
un sistema mayor, referido no sólo a los asuntos estrictamente médicos, sino a
otros sectores involucrados, tales como la agricultura, zootecnia, industria, edu-
cación, obras públicas, comunicaciones, etcétera.

En el caso de la Salud, la Política de Estado ha de ejercer su autoridad a tra-
vés de Políticas Gubernamentales pertinentes conforme a Derecho. Sólo una re-
novada Política Gubernamental, permitirá equilibrar el Sistema de Salud
mexicano, garantizar el acceso y la calidad, lo cual requiere efectuar procesos de
diagnóstico/pronóstico: ¿A qué tipo de demandas y/o necesidades de Salud está
destinada la atención? ¿Qué compromisos de cambio/estabilidad habrán de esta-
blecerse y cumplirse? ¿Cuáles previsiones financieras y administrativas se van a
adoptar para mejorar la convivencia de un grupo, una comunidad o la Nación
entera? ¿Qué fenómenos negativos se pretende abatir?
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Las respuestas a estas y otras interrogantes habrán de posibilitar la planea-
ción, consistente en definir y acordar los propósitos con fundamento en la
“transversalidad” (Serra, 2017), para transitar de las actuales políticas institucio-
nales fragmentarias y costosas, hacia las Políticas Públicas Transversales.

Son múltiples los actores que intervienen en los procesos transversales de
las Políticas Públicas: primero, quienes toman las decisiones con base en valora-
ciones de factibilidad integral, política, financiera, técnica y administrativa; se-
gundo, quienes dan orden a los programas y los institucionalizan mediante su
normatividad; tercero, quienes operan las acciones aportando sus competencias
profesionales o técnicas desde la Administración Pública o el Sector Privado; y
cuarto, quizá el más importante, una ciudadanía proactiva que vive las necesida-
des y se organiza para plantear soluciones e insertarlas en la agenda pública. 

Consiguientemente, el diseño e implementación de Políticas Públicas debe
ser abarcativo, habrá de contemplarse el todo y las partes en un esfuerzo de con-
catenación de intereses que enfrenta riesgos y costos, pero a la vez provee com-
pensaciones políticas, económicas y sociales.

La puesta en marcha de acuerdos y decisiones en torno a las Políticas Pú-
blicas Transversales, descansa en la organización, coordinación e implementa-
ción, concebida bajo una responsabilidad y asignación presupuestal horizontales,
establecimiento de plazos y metas, previsión de los medios de evaluación y con-
trol. Si bien la responsabilidad estratégica recae en el gobierno, la coordinación
e implementación atañen a los agentes de la política de Salud. 

La evaluación ha de estar presente desde las fases de planeación, durante y
posteriormente a la ejecución (aciertos vs. desaciertos; costos vs. beneficios). Por
los resultados, el mayor peso de la evaluación corresponde a la sociedad.

Toda Política Pública ha de fundamentarse en la confianza, que se alcanza a
través de prácticas concretas y cotidianas de Transparencia y Rendición de Cuen-
tas, por parte de los organismos gubernamentales y de todos los protagonistas.

La Política Ciudadana emana de compromisos establecidos entre particulares
y/o de acciones delegadas a ellos por los gobiernos, con el objeto de atender intereses
comunes de orden público; organiza el proceder de la ciudadanía en torno a proble-
mas específicos al amparo de una legislación general que la faculta o empodera. 

En este ámbito, los ciudadanos establecen sus formas de actuación, fijan
márgenes, definen procederes, métodos de evaluación y mecanismos de control;
sólo ocasionalmente requieren de recursos presupuestales públicos ya que están
dispuestos a asumir sus costos económicos, políticos y de convivencia social; más
aún, no esperan que el gobierno intervenga, salvo a petición de parte cuando su
autodeterminación u operatividad han sido rebasados, dada la importancia de
salvaguardar el valor de lo privado frente a lo público.

La responsabilidad ciudadana implica el autocuidado y la prevención en el
hogar, la escuela y el entorno inmediato, la observancia de las disposiciones en la
materia, la participación y colaboración con las autoridades, así como la civilidad
y solidaridad en el Espacio Público que se comparte.
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Decíamos que las Políticas, cualesquiera que sea su jerarquía o alcance, se
materializan en el Espacio Público que demanda una organización racional y ac-
tiva, sin fragmentar la autoridad del Estado.

El Espacio Público es aquél que pertenece a todos, donde se dirimen los
asuntos de interés general, de manera que en él se aprecian distintas dimensiones
y consecuencias: en cada individuo y en los grupos sociales donde interactúan,
con el ineludible enlace entre autoridad y responsabilidad en la fragua de las de-
cisiones, la definición de acciones, su programación, implementación, resultados
esperados y su evaluación.

Particularmente en materia de Salud pública resulta indispensable dimen-
sionar el Espacio como Público-Público, donde la responsabilidad gubernamental
es indelegable; Público-Social cuya responsabilidad se comparte mediante el con-
senso, y Público-Privado, en el cual la responsabilidad es legalmente delegable pa-
ra ofrecer bienes o servicios públicos, ello incluye desde las grandes instituciones
hospitalarias, las universidades y centros de enseñanza e investigación especializa-
da, los centros de Salud, clínicas y consultorios privados, las farmacias, los labo-
ratorios; hasta el manejo de alimentos, otros productos y servicios que pudieran
significar riesgos para la Salud, etc. (COFEPRIS, 2017). 

En suma, la Política de Estado se desagrega en Políticas Gubernamentales,
Políticas Públicas y Políticas Ciudadanas que se retroalimentan en un contínuum
traducido en resultados objetivos y mensurables. En todas sus vertientes, está
permanentemente expuesta a externalidades en los distintos niveles del Espacio
Público, donde se entretejen relaciones e interacciones de diversos factores, que
ciertamente complican la adopción de decisiones y el emprendimiento de activi-
dades, lo cual se hace más evidente en la atención a la Salud, al tratarse de fenó-
menos biopsicosociales, culturales, políticos y económicos que afectan el alcance
y el cumplimiento de aspiraciones y propósitos que contribuyan a la preservación
de la vida humana.

En este camino el gobierno, como representante del Estado, seguirá siendo
la médula del esfuerzo para integrar y atender los asuntos pendientes en la agen-
da pública, que desde un punto de vista general, serían: 

La reforma del marco jurídico

Ante el progreso constante que experimenta el mundo (Zaid, 2017), y por su-
puesto México, el tema de la Salud requiere una readecuación periódica del mar-
co constitucional, legal y regulatorio, que  dote de congruencia a las acciones de
todas las instituciones abocadas a ella, del sector público, social y privado, y que
de hoy en adelante vincule los derechos que ya tienen con las obligaciones que
habrán de asumir los ciudadanos frente a su Salud. 

Se trata de poner al día, en un escenario global, las posibilidades de par-
ticipar legal y legítimamente en las múltiples y diversas tareas implicadas en la
prevención, atención, tratamiento, rehabilitación y seguimiento, teniendo en
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cuenta que hay otras materias relacionadas, como la educación, el trabajo, la
urbanización, la alimentación, etc.,  que deben incorporarse a esta gran refor-
ma, específicamente por su mutua influencia en el tema.

El Congreso de la Unión, los Congresos locales y los Ayuntamientos (en
materia de saneamiento), constituyen los espacios de deliberación y aprobación
de los cambios; consecuentemente, los partidos políticos deberán adoptar un rol
importante en el debate, igualmente las campañas político-electorales habrán de
incluir el tema en su plataforma, por la primordial importancia que reviste la
atención a la Salud, como base para alcanzar un desarrollo sostenible (ONU).

El proceso de reformas habrá de fundarse en un diagnóstico que permita
ordenar el punto de partida e indicar el rumbo hacia los objetivos alcanzables:
los poderes ejecutivos federal, estatales y municipales, han de formular las ini-
ciativas pertinentes, después de consensuarlas con todos los sectores responsa-
bles, entre los cuales destaca el sector privado por sus propios intereses
legítimos, por el conocimiento que le asiste en cuanto a posibilidades de solu-
ción integral a demandas y necesidades, financiamiento e inversiones, adquisi-
ción y desarrollo de tecnologías, y sobre todo por la responsabilidad social que
significa participar en la materia.

Así mismo, no debe descuidarse la posibilidad del surgimiento de conflictos
entre los actores, por lo cual es imprescindible fortalecer el arbitraje médico como
mecanismo alternativo de solución de controversias, mediante una mejor coordina-
ción entre las correspondientes comisiones estatales y las instituciones reguladoras
de la atención médica, del desempeño que éstas tengan y los resultados que alcancen
depende el reconocimiento ciudadano al proceso arbitral (Muñoz, 2016).

La reforma del marco jurídico en materia de Salud se llevará a cabo constru-
yendo un liderazgo político-institucional en todos los sectores de la sociedad, capaz
de imbuir una conciencia respecto de la necesidad de proceder gradual y sistemáti-
camente, con responsabilidad y confiabilidad a lo largo y ancho de la República, a
fin de eslabonar los compromisos ciudadanos con los institucionales.

La reorganización del Sistema de Salud

Hemos argumentado que el sistema de Salud mexicano presenta actualmente un
desbalance entre las instituciones, lo que se observa en cinco factores principales,
que desde el punto de vista de una Política de Estado, afectan la eficacia, con-
gruencia, consistencia y sostenibilidad del propio sistema.

La eficiencia se alcanza si el personal está motivado, capacitado y digna-
mente remunerado, sobre la base de mecanismos que garanticen seguridad y es-
tabilidad en el empleo y a la par, desarrollo profesional. No obstante, debido a
problemas presupuestales, gran cantidad de personas presta sus servicios en for-
ma eventual o subcontratada, lo que debilita el compromiso institucional y au-
menta la rotación de personal (Bohon, 2009) que indudablemente impide una
atención adecuada.
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La cultura de los sindicatos de las instituciones públicas, se sostiene por la
necesidad de proteger los derechos laborales, pero también estos sirven al Estado
como medio de adhesión política de los trabajadores (Medina, 2003), tanto para
legitimar acciones oficiales como para equilibrar los intereses, de manera que las
demandas no rebasen las posibilidades de respuesta. Los sindicatos se han con-
vertido en una especie de tabú ante la latencia de distintos tipos de confrontacio-
nes, desde presiones que pudieran rayar en la ilegitimidad, hasta movimientos,
paros o huelgas en detrimento de los usuarios. En el análisis de costo-beneficio
político, económico y social se perciben  saldos desfavorables para las institucio-
nes, y el intercambio con la autoridad ha consistido en dar cabida simbólica a la
dirigencia sindical en el proceso de toma de decisiones, no necesariamente para
fortalecer la funcionalidad del Sistema de Salud. 

Frente a esto, las relaciones entre autoridad y sus trabajadores deben reo-
rientarse en una dinámica de diálogo y concertación, teniendo como faro los ob-
jetivos de servicio trazados,  a partir de introyectar competitividad, innovación y
pactar un compromiso mutuo que conduzca a mejorar la atención, solidifique la
sostenibilidad de la institución y por ende posibilite su trascendencia.

Una explicación  superficial atribuiría la ineficiencia a la escasez de dinero:
en México el 6.2% del PIB es destinado a la Salud, monto inferior al promedio
mundial, 9.9%; al de la Unión Europea, 10%; Estados Unidos y Canadá,
16.5%; o los países de la OCDE, 12.3%, y a la par que el de las naciones de in-
greso mediano-alto (Banco Mundial, 2017); pero no sólo se trata de aumentar
los recursos, sino racionalizar el gasto.

Si se juzga el gasto de nómina únicamente para el IMSS, en el 2018 repre-
senta el 50% del gasto corriente, a lo cual habría que añadirle el 21% más de pa-
go a jubilados y pensionados (Instituto Mexicano del Seguro Social, 2017). Esta
fotografía se repite proporcionalmente en el ISSSTE, la Secretaría de Salud in-
cluyendo el Seguro Popular y a los servicios de salud en las entidades federativas.
En otros términos, el financiamiento del Sistema de Salud está enfermo.

Sin embargo, el debate financiero podría tomar otros derroteros si México se
decide a solucionar el problema de las pensiones que amenazan con llevar al colapso
del sistema de seguridad social, afectando la atención a la salud. Sería importante re-
considerar algunos planteamientos respecto de la integralidad de la seguridad social
y la salud, que podrían vincularse a la recaudación fiscal generalizada, como lo es el
IVA, obteniendo del mismo recursos etiquetados para este rubro (Levy, 2012).

Una manera de facilitar la cobertura universal, consiste en abrir la participa-
ción a las instituciones privadas de seguros, a través de distintos mecanismos de finan-
ciamiento, que conducirían a una mejor y transparente gestión, reducción de costos
administrativos y el fortalecimiento del Fondo de Protección para Gastos Catastró-
ficos, así como para ampliar el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES).

Tomar decisiones en el sentido de corresponsabilizar al sector público y
privado en la estrategia de universalización, ayudaría a reducir considerable-
mente el “gasto de bolsillo” que actualmente rebasa la cifra de 260 mil millo-
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nes de pesos al año, además de que ampliaría la oferta de servicios a microem-
presarios y clases medias actualmente fuera de cobertura alguna.1

Sin duda, en muchos casos el modelo de la administración o gobierno y las
demandas de control por las dependencias globalizadoras ya resulta obsoleto, con
tantas grietas que pueden ser caldo de cultivo no sólo para  la ineficacia, sino tam-
bién para la corrupción administrativa con efectos devastadores en el presupuesto.

En otros términos la eficiencia está constantemente acosada. Si nos atene-
mos al concepto de lograr resultados en el menor tiempo, imprimiendo el esfuer-
zo preciso y al menor costo posible (Taylor, 1911), esta antigua teoría obliga a
profesionalizar al personal y a la funcionalidad de los espacios, ordenar los tiem-
pos de espera, consulta, pruebas de laboratorio, tratamiento, referencia, interven-
ciones quirúrgicas, terapia, rehabilitación, etc.

En añadidura, la calidad de la atención está permanentemente presionada
por la creciente demanda y enfrenta, otra vez, la rigidez institucional que todavía no
logra, por ejemplo, establecer la portabilidad como una política de coordinación en-
tre las instituciones del sector Salud que para ser eficaz, más allá de los convenios,
debiera acompañarse de medidas prácticas de modernización administrativa. 

En la búsqueda de una verdadera coordinación intergubernamental, inte-
rinstitucional, con los sectores social, privado y con los ciudadanos, la reorga-
nización de las instituciones enfrenta el reto de abandonar sus posturas
endogámicas; levantar la mirada hacia una realidad dinámica que exige alianzas
y cooperación; por lo tanto, las indispensables reestructuraciones internas deben
obedecer a una puntual estrategia de apertura, hacia el propio sector público, y
con la misma intensidad, incorporar a la sociedad organizada y al sector privado.
Es dable advertir que mientras exista la segmentación o fragmentación de los ser-
vicios será indispensable avanzar en la portabilidad, la homologación, la subroga-
ción, las compras consolidadas, la credencial única de identificación, etcétera.

El diseño e implementación de Políticas Públicas
transversales de observancia general

Como hemos visto, la evolución social, económica, científica y tecnológica sus-
citó distintos grados de especialización en el sector Salud de México, que explica,
mas no justifica, el surgimiento de la diversidad de instituciones que lo confor-
man y la complejidad en su operación. 
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1 Es importante tomar en cuenta que desde 2013, la Fundación Mexicana para la Salud pro-
puso seis escenarios para la protección financiera en materia de salud: Seguro Popular Competitivo,
Eficiencia para la alta especialidad, Seguro Popular para la Clase Media, Seguro Popular Integral, Pro-
tección para Microempresarios, y Cobertura efectiva de las Enfermedades Crónicas. Vid. “Hacia la Co-
bertura Universal de la Protección Financiera de la Salud en México. Tendencias y Oportunidades para
la Colaboración Público-Privada. 25 Convención de Aseguradores de México.
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En principio resulta imposible que una organización alcance por sí misma
una suficiencia plena, por grande que sea o por ambicioso que haya sido su di-
seño y creación; por ende, las instituciones deben reconocer los ámbitos de ac-
tuación y el alcance de sus homólogas, a fin de estar en capacidad de identificar
aspectos complementarios, acciones coincidentes, compartir experiencias o servi-
cios, diseñar objetivos y coparticipar en la planeación, implementación, opera-
ción, seguimiento y evaluación de tareas conjuntas, como pudiera el acceso a los
servicios independientemente del status laboral, o la remisión de pacientes con-
forme a protocolos sencillos, con la agilidad requerida por sus padecimientos o
condiciones. Evidentemente estos intercambios potenciarían las capacidades de
cada una de las instituciones y, en consecuencia, al sistema en su conjunto.

La estrategia de transversalidad no debiera implicar incrementos a los re-
querimientos financieros, sino por el contrario, al compartirse los recursos, se
atendería la necesidad de reducir costos y al mismo tiempo aportar resultados so-
cialmente útiles. 

La transversalidad de las Políticas Públicas requiere de establecer y mante-
ner canales institucionales de interacción entre los componentes del sistema, así
como prevenir que alguno de ellos se arrogue predominio alguno o caiga en la
tramitopatía. En este propósito, la transparencia en la calidad y flujo de la infor-
mación es factor determinante para generar confianza mutua.

La universalización de los servicios de Salud

El precepto constitucional de que toda persona tenga derecho a la protección de
la Salud, persiste como una aspiración. 

La parcelación de la atención entre una diversidad de instituciones, provo-
ca enormes contrastes al revisar su estructura pública, privada y social en la pres-
tación de los servicios de primer, segundo y tercer niveles a 120 millones de
mexicanos en 2015. Esta aseveración se confirma al observar el cuadro 2.
Las instituciones públicas, privadas y sociales requieren de un nuevo diseño interde-
pendiente a fin de cumplir sus cometidos con las condiciones en escenarios inéditos,
con estrategias financieras para la inclusión de todos; por el lado cuantitativo (20.6
millones de mexicanos están sin cobertura, y la diferencia en el gasto sólo en salud
per cápita en el IMSS o ISSSTE, es seis veces mayor al del Seguro Popular).

Adicionalmente, la transparencia y rendición de cuentas evitan la discre-
cionalidad, la arbitrariedad y la corrupción en el uso de los recursos públicos. Al
intervenir el sector privado, los informes, reportes y auditorías se efectuarían no
sólo ante el Congreso, sino ante instituciones independientes del gobierno, evi-
tando que éste sea juez y parte, y generando el clima indispensable de confianza
entre gobernados y gobernantes.

Desde el punto de vista cualitativo la atención es dispar por causa de que
las instituciones obedecen a sus propias políticas provenientes de su historia, sta-
tus político-administrativo, disponibilidad de recursos (tripartita, bipartita o
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subsidiada), así como los distintos grados de desarrollo de sus medios tecnológi-
cos, científicos y administrativos. Todo ello provoca que las instituciones ofrez-
can respuestas diferenciadas. De no actuar en forma inmediata, el crecimiento
demográfico presionará con mayor exigencia en cantidad y calidad; las proyec-
ciones indican que para el año 2030, habrá 137 millones de connacionales .

Cuadro 2
Afiliación de la población a servicios de salud

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2015.

Se pueden encontrar argumentos teóricos y técnicos que expliquen esta situa-
ción: por ejemplo la proporción 80/20 del principio de Pareto (Pareto, 2012),
nos daría la razón, sin embargo, por el mandato constitucional y legal, así como
por la Ética subyacente en materia de Salud, esto es inaceptable: La atención al
Derecho a la Salud debe ser Universal. 

Tal preocupación se ha reflejado en los planteamientos recogidos por el Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Sectorial de Salud (Secretaria de
Salud, 2017) que le acompaña, y las propuestas de la Fundación Mexicana para la
Salud (González, 2015), así como las recomendaciones de otros agentes internacio-
nales del desarrollo como la OPS (OPS, 2016) y la OCDE (OCDE, 2016).

La universalización del Sistema de Salud es un asunto multifactorial, re-
quiere del replanteamiento de los esquemas financieros, la homologación de
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conceptos, procedimientos y equipos,2 cuya realización exige definiciones cla-
ras, así como métodos y procedimientos asequibles para los participantes di-
rectos, de manera que se establezca un estándar de calidad general, aunque
cada actor le imprima sus concreciones y particularidades. Ya se han trazado
las vías por las cuales se transitaría hacia este propósito por las principales Ins-
tituciones de Salud, como son: la portabilidad, homologación de servicios, la
subrogación, la consolidación de compras, la credencial única para los pacien-
tes, etc. y acceso efectivo (López, 2014); que no se han cumplido y que hace
falta ponerlas en práctica.

La universalización no significa fusión de instituciones o desaparición de
programas, sino que es la oportunidad de establecer políticas homogéneas y/o
complementarias, acompañadas por estrategias de comunicación y cooperación
entre las instituciones, los sindicatos, y un consenso que resulte de un análisis
costo/beneficio.

En lo que respecta a la responsabilidad compartida implicada en la univer-
salización precisa avanzar sin arriesgar el andamiaje actual, imprimiendo certi-
dumbre al cambio, sin menospreciar los logros alcanzados y dar continuidad a
los procesos en marcha; siempre enlazados con el propósito fundamental: asegu-
rar el acceso de todos a la Salud, en las mejores condiciones de disponibilidad, ac-
cesibilidad, utilización y calidad, conforme a las dimensiones e indicadores
considerados por la Organización Mundial de la Salud y desarrollados para nues-
tro país por el CONEVAL (CONEVAL, 2014) . 

Por ello, la atención a la Salud debe ir más allá de concentrar las decisiones
en un solo punto, sino de desarrollar una capacidad de construirlas en todas las
dimensiones de la estructura para asegurar su adecuada ejecución. Sólo de esta
manera será posible hace realidad el Derecho a la Salud enmarcado en una Polí-
tica de Estado, que encuentra su espacio de implementación en la estrategia de
universalización a través de políticas transversales. 

III. Nuevos escenarios sociales requieren de una nueva
gobernanza en el sector salud 

La Gobernanza es resultado de tres etapas de desarrollo político: va del gobierno
de responsabilidad única, al de responsabilidad compartida, hasta llegar a la au-
torregulación del funcionamiento del sistema social, donde cada actor asume su
tarea y la cumple a favor de todos.
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2 El tema ha sido objeto de atención desde hace por lo menos un lustro, se planteó explí-
citamente en el Simposium Los grandes retos del sector salud ante los nuevos actores, convocado por
la Fundación Espinoza Yglesias en octubre de 2012.
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La Gobernanza nos remite a un liderazgo colectivo, puesto que se recono-
cen nuevos actores en la arena política, económica y social, y busca contar con
una ciudadanía libre y capaz de hacerse oír o de plantear sus necesidades y de-
mandas, asumiendo las tareas que le corresponden a cada individuo y dispuesta
a colaborar con el gobierno y otros actores de los sectores social y privado para
abrir espacios a la Gobernabilidad, y así garantizar el Derecho a la Salud.

La Gobernanza es profundamente democrática (Unión Europea, 2017), re-
sulta de la articulación de propósitos diversos en un Estado de Derecho que privi-
legia la convivencia entre el individuo y la comunidad, y de ambos con el gobierno;
establece responsabilidades vinculantes, legítimamente sustentadas y legalmente re-
guladas, pues de otra forma se daría paso a la demagogia sobre la democracia. 

Las cualidades de la Gobernanza son políticas, administrativas y técnicas,
con una frontera de ceniza entre ellas al encontrarse fuertemente imbricadas. Es-
tas son por lo menos cuatro: 

— La capacidad adaptativa para reconocer las circunstancias inmediatas, en con-
traste con las posibilidades futuras, e impulsar y conducir los cambios hacia
una mejor calidad de vida; evitar la parálisis que produce el dogma de aferrar-
se un modelo ya agotado (Kuhn, 1971); y sobre todo evitar regresiones que
pretendan preservar privilegios causantes de la desigualdad.

— La capacidad relacional para atraer y convencer a los involucrados en la trama
de la toma de decisiones fundamentales a objeto de mantener los equilibrios
necesarios al progreso socialmente productivo.

— La capacidad funcional para hacer que las cosas sucedan mediante una suma
de liderazgos confiables, informados, profesionales y responsables. En la ac-
tualidad la Gobernanza de las instituciones de Salud de nuestro país están a
cargo de órganos colegiados: el Consejo Nacional de Salud, las Juntas de Go-
bierno de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y de Institutos naciona-
les de Salud con sus Juntas de Gobierno, sus patronatos, el Consejo Técnico
del IMSS, la Junta Directiva del ISSSTE, o el Consejo Interno de la Comi-
sión Nacional de Protección Social en Salud.
Se hace necesario incorporar a la trama y toma de decisiones a distintos acto-
res representativos de la sociedad que colaboren y cooperen en el manejo de
las instituciones, como los consejeros independientes, con experiencia, cono-
cimiento y probada honestidad, siguiendo las recomendaciones de la OCDE
para el buen Gobierno en las Instituciones Gubernamentales.
Sobre esta base, y ante el reto de la coordinación que significa interconectar los
distintos componentes del Sistema de Salud, han de establecerse políticas y pro-
gramas transversales que permitan evaluar la eficacia, eficiencia, congruencia y
utilidad de los resultados, adicionando a los efectos sobre la salud, los costos fi-
nancieros que supone la infraestructura, los insumos y la operación de los ser-
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vicios como un todo. Con el propósito de lograr mejores condiciones de salud
a costos racionales y conforme a posibilidades financieras reales.

— La capacidad evaluativa para interconectar la planeación con los objetivos,
los medios y los resultados, de manera que se dé lugar a la posibilidad de
corregir el rumbo en cualquier momento, para no perder de vista los pro-
pósitos preestablecidos.

En el marco de la Gobernanza, el gobierno y sus instituciones no únicamente es-
tán obligadas a cumplir y hacer cumplir la Ley, debe revisarse el funcionamiento
de los órganos, comités y comisiones de control, vigilancia y auditoría para ga-
rantizar la transparencia y rendición de cuentas.

¿Qué tanto es válida esta reflexión sobre la Gobernanza en el Sector Salud
de la República Mexicana?

Aunque, en efecto, se ha intentado establecer una rectoría en el Sector Salud, la
realidad revela que persiste la dispersión de esfuerzos y el gasto irracional (la OC-
DE estima que hay un desperdicio de recursos, pues la mayor parte se destina a
gasto de administración). (OCDE, 2016).

A objeto de elevar la eficacia de la gobernanza se hace necesario racionalizar
las regulaciones hacendarias o de control interno, ya que obstaculizan notablemente
dos cuestiones: la primera, el flujo, que castiga la oportunidad para actuar en el mer-
cado de adquisición de bienes y servicios autogenerar recursos propios y avanzar en
la innovación e investigación y, segunda, las normas que limitan, o de plano impi-
den, administrar mediante mecanismos modernos que generan empleos indirectos
bajo la responsabilidad de empresas privadas, como es el caso de la subcontratacio-
nes, arrendamiento de equipos, inmuebles, mantenimiento, construcción…; utili-
zación directa de cuotas de recuperación y aportaciones de patronatos, empresas y
particulares, para atender requerimientos inmediatos de operación. Las reglas de
control de observancia general, deben convertirse en medidas casuísticas de segui-
miento, útiles a la atención de las necesidades del Sector Salud.

Estas situaciones podrían ser resueltas mediante la revisión y cambios en
las estrategias o políticas obsoletas gubernamentales. Las vías de participación de-
ben diversificarse; ir más allá de las jornadas electorales o de las “consultas popu-
lares”, para trasladarse seriamente hacia la Gobernanza: propiciar la
coparticipación en la integración o reformas del marco normativo, establecer
compromisos específicos con objetivos concretos, y distribuir responsabilidades
en la planeación y emprendimiento de medidas idóneas a las condiciones gene-
rales de Salud en nuestro país. 

La responsabilidad del Gobierno, como representante del Estado consiste en
abrirse para convocar, motivar, estimular y modular la participación, los otros com-
ponentes de la sociedad (Gobierno Abierto) (Open Government Pertnership, 2017).
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¿Cómo puede participar la sociedad civil organizada?

Particularmente en materia de Salud es necesario acudir al artículo 26 constitucio-
nal sobre planeación democrática y solidificar el diálogo con las organizaciones re-
presentativas de la sociedad, como las Cámaras, Asociaciones, Instituciones
filantrópicas y de Asistencia Social, ellos cuentan con un bagaje de experiencias y
propuestas válidas por su condición vivencial, por lo cual se trata de interlocutores
válidos, tal como se concibe en la Constitución Mexicana el valor de la inclusión.

Este sector es de capital importancia al estar conformado por grupos eco-
nómicos y científicos, dedicados a la producción o importación de bienes, pro-
visión de servicios, infraestructura, tecnología, investigación y formación de
talento, sin olvidar a los centros de educación superior. Todos estos con capaci-
dad de identificar prioridades, jerarquizarlas y establecer programas para atender-
las, además cuentan con recursos tangibles e intangibles, susceptibles de aplicarse
en el cumplimiento de los compromisos socio-gubernamentales. 

Las empresas e instituciones privadas abocadas a diversos aspectos de la Sa-
lud, toman en sus manos la máxima prioridad del ser humano (la vida); conjuntan
el legítimo interés lucrativo, con el sentido humanitario que conlleva a efectuar con-
siderables inversiones en construcción, operación y mantenimiento, con tasas de re-
torno a plazos muy prolongados. Esto significa una responsabilidad que genera el
valor de la identidad y solidaridad social mayor que en otros sectores productivos.

En concordancia, las instancias gubernamentales han de estimular el diálo-
go, en el cual se analicen necesidades, prioridades, recursos, vías de solución, tanto
en los aspectos relacionados directamente con la atención a la Salud como en los
referentes a asuntos económicos, como pudieran ser los estímulos fiscales, fuentes
de financiamiento, actualización del marco regulatorio a fin de adaptarlo a las ac-
tuales condiciones nacionales e internacionales, y los contratos de asociación públi-
co-privada en proyectos de infraestructura, inversión productiva, investigación
aplicada y/o de innovación tecnológica, para los que, incluso, ya están reguladas
por la Ley y Reglamento específicos, así como el manual respectivo de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (Ley de Asociaciones Público-Privadas,2017).

Ello permitirá afrontar, con mayores posibilidades de éxito, el alza en los
costos de insumos y servicios, de los seguros médicos y de vida, ante el surgi-
miento e incremento de padecimientos costosos y altamente demandantes. De
manera que la búsqueda del consenso se convierte en una prioridad a efecto de
establecer una planeación racional que permita obtener resultados positivos, con
vistas a conseguir la universalización de la Salud en México. 

¿Y qué compete a los ciudadanos?

La población en general debe corresponder mediante acciones eficaces a fin de
reducir, lo más posible, toda clase de riesgos para la integridad física individual,
familiar y comunitaria (OMS, 1986). 
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Son simples y conocidas las actividades básicas de promoción y conservación
de la Salud: hábitos de higiene personal; manejo y disposición apropiados de des-
echos sólidos y aguas residuales; prevención y reporte de riesgos, condiciones o in-
cidentes que amenacen la Salud; protección y mejoramiento del medio ambiente;
atención y respuesta favorable a las campañas sanitarias convocadas por las instan-
cias gubernamentales: vacunación, detección oportuna de enfermedades metabóli-
cas o crónico-degenerativas, prevención de embarazos no deseados, enfermedades
de trasmisión sexual; erradicación o control de vectores, y una extensa lista de fren-
tes que por estar constantemente presentes en el entorno, llegan a pasar desaperci-
bidos con los consecuentes costos humanos, sociales y económicos.

En este sentido es imprescindible crear conciencia individual respecto a la
importancia de conservar la Salud física y mental. Así mismo, prevenir las pato-
logías sociales, derivadas de ambientes hostiles a la convivencia o propicios para
la proliferación de adicciones.

Se trata de integrar valores en torno a la Salud, cuyos efectos se irradien a
otras esferas de la existencia personal y de la colectividad. 

IV. La prevención: común denominador de una nueva política
de estado en materia de salud para los mexicanos

Hasta este punto, nuestra reflexión se ha referido principalmente a los aspectos
directamente relacionados con la atención médica, conviene ahora concentrar
nuestro interés hacia elementos que cierren espacios a la enfermedad, el núcleo
de la universalidad del Derecho a la Salud: la prevención.

Los hechos políticos, financieros, administrativos y médicos, ratifican la
percepción popular de que la prevención es la “pariente pobre del sistema de Sa-
lud” (OMS, 2011). En contraparte, ha sido conceptualizada científicamente co-
mo “… una amplia gama de intervenciones sociales y ambientales destinadas a
beneficiar y proteger la Salud y la calidad de vida individuales y solución de las
causas primordiales de los problemas de Salud, y no centrándose únicamente en
el tratamiento y la curación” (OMS, 2017).

La nueva Política de Estado de la Salud en México, puede anclarse en la
prevención situada en cuatro escenarios:

— Saneamiento integral desde el Municipio.

— Educación para la Salud.

—  Desarrollo tecnológico en Salud.

—  Medicina genómica para el acceso efectivo y la calidad de los servicios de Salud.
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Saneamiento integral desde el Municipio

Una revisión del Artículo 115 Constitucional, en sus numerales III y IV, in-
dica que las funciones y servicios públicos asignados a los gobiernos munici-
pales están directamente relacionados con el saneamiento y con ello a la
protección de la Salud. Se trata de medidas preventivas para las personas y la
comunidad, de ahí la importancia que reviste su reforzamiento mediante la
actualización tecnológica, la profesionalización del personal, la captación de
recursos generados en el propio municipio, el financiamiento federal, estatal
o fuentes alternativas, así como una alianza transparente con el sector priva-
do que dé continuidad a la prestación de los servicios, con eficacia y eficien-
cia, todo ello en el cumplimiento de una rendición de cuentas que abone a la
confianza ciudadana.

México es principalmente urbano, las ciudades concentran a 81.2 mi-
llones de personas en 384 municipios (59 Zonas Metropolitanas, 78 conurba-
ciones y 247 centros urbanos) (Consejo Nacional de Población ,2012). Para el
año 2030, se calcula que alrededor de 117 de los 131 millones de mexicanos
habitarán en ciudades, lo cual indica la necesidad de prevenir situaciones que
pueden significar riesgos para la Salud, para entender este fenómeno bastan
dos botones de muestra:

— Contaminación atmosférica, cuyo control y reducción contribuirían al abati-
miento de la morbilidad en accidentes cerebrovasculares, cáncer de pulmón y
neumopatías crónicas y agudas, entre ellas el asma. De acuerdo con datos de
la OMS, el 92% de la población mundial habita en  lugares con parámetros
superiores a los recomendados para la Salud (OMS, Calidad del aire ambiente
exterior, 2017). México registra 15 mil decesos al año atribuibles a la conta-
minación del aire (Clear Air Institute, 2017).
Las fuentes contaminantes no se constriñen al transporte, también a la indus-
tria, la generación de energía, la incineración de residuos sólidos, etc. Más allá
de las restricciones a la circulación de vehículos motorizados, es conveniente
adoptar tecnologías reductoras de emisiones de humos, gases y vapores indus-
triales; producir energía limpia; tecnificar la disposición final de desechos,
mediante biodigestores que generarían metano aprovechable. Una posibili-
dad es el método de “diseño de calidad del aire” (Enviromental Protection
Agency, 2017), que valiéndose de las condiciones atmosféricas naturales pro-
pician la dispersión de contaminantes.

— Padecimientos emocionales, provocados por la vida urbana: estrés, angustia,
depresión, ansiedad, irritabilidad y miedos que conducen a la violencia, en
menoscabo de la calidad de vida, homicidios, robos, riñas, etc., situaciones
que acontecen sobre todo en las grandes concentraciones; ello precisa adoptar
medidas conducentes a una convivencia pacífica, así como recuperar y cons-
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truir espacios de deporte, recreación y cultura; favorecer la movilidad acercan-
do física y virtualmente los puntos de trabajo, educación y servicios a los cen-
tros habitacionales, así como la construcción de infraestructura peatonal y
traslado por medios alternativos.

Educación para la Salud

Este proceso debe desplazarse en los niveles micro, meso y macro de la sociedad,
consiste en sensibilizar, capacitar y evaluar los resultados.

La sensibilización se inicia en el núcleo familiar (micro), la fuente de in-
formación se basa en las tradiciones culturales y se completa con aquella pro-
veniente de las instituciones de Salud; conduce a la toma de consciencia
respecto de que una vida saludable parte de un individuo informado acerca de
su importancia actual y futura. 

La capacitación es la divulgación sistemática del conocimiento sobre me-
didas preventivas, asequibles, sencillas y practicables por cualquier persona; este
conocimiento se prepara interdisciplinariamente por profesionales de la Salud,
comunicación, docencia y ciencias sociales, y se difunde a través de los medios
adecuados a las condiciones de cada comunidad. Junto con la familia, la escuela
es el espacio idóneo para inculcar hábitos de higiene y Salud, partiendo de una
dieta nutritiva.  Debe formar parte de una política transversal entre las institucio-
nes de Salud, de educación, de producción y distribución de alimentos de cali-
dad, y en caso de ser requerida, la asistencia social, así como la regulación y
capacitación de los oferentes de bienes y servicios.

La asignatura de evaluación en Salud, requiere así mismo de capacitar a los
responsables de realizarla: parte de metas preestablecidas, por lo tanto de diag-
nósticos y parámetros que permiten medir los avances en el proceso de cambio.
Finalmente, la apreciación cualitativa de los resultados; a la familia y a la escuela
han de sumarse sitios de trabajo, centros de desarrollo comunitario, clubes de
servicio, etc., como valiosos instrumentos de esta nueva política.

Desarrollo tecnológico en Salud

La consciencia de los seres humanos respecto de su sana existencia ha sido estí-
mulo para construir una gran historia de creatividad colectiva e incremental, de
innovación constante en insumos, equipos, instrumentos, recursos preventivos,
de diagnóstico y estrategias de intervención, todo ello aglutinado por el conoci-
miento interdisciplinario y la coherencia científica, hasta arribar a los actuales
desarrollos tecnológicos aplicados a las ciencias de la Salud, que por fortuna nos
ha tocado atestiguar.

La Tabla 1 da cuenta de algunos de los sorprendentes avances en el tema
que nos ocupa (siglos XX y XXI).
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Tabla 1

Año                Invento o descubrimiento                        Impulsor(es)

1930 Tipos sanguíneos Karl Landsteiner
(Austria)

1933 Microscopio electrónico. Ernst Ruska y Max 
Knoll (Alemania)

1936 Transmisión química sináptica (base Henry Dale 
de neurociencias) (Inglaterra) y Otto 

Loewi (Alemania)

1939 Penicilina purificada Norman G. Heatley
(Inglaterra)

1946 Computadora ENIAC de uso general John P. Eckert y 
John W. Mauchly 
(EE.UU.)

1951 Anticonceptivo oral sintético “La Píldora” Luis Ernesto Mira-
montes (México)

1953 Estructura molecular del ADN. Rosalind Franklin, 
James Watson y 
Francis Crick (Ing.)

1954 Trasplante de riñón en humano Joseph Murray
Murray (EE.UU.)

1956 Cateterismo cardiaco Andrè Cournard 
(Francia), Werner 
Forssman (Alem.),
Dickinson Richads
(EE.UU.)

1958 Irradiación corporal con cobalto, Roy Yorke Calne 
como inmunosupresor, para evitar (Inglaterra)
rechazo de órganos trasplantados

1959 Nanotecnología (posteriores aplicaciones Richard Feinman 
en cáncer, VIH, tecnología del ADN) (EE.UU.)

— 475 —

SO
C

IED
AD, V

ALO
RES

Y
D

ESARRO
LLO

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2018. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico , A.C 

Libro completo en: https://goo.gl/3VDGWn



1960 Biónica, establecimiento de sus principios Jack Ellwood Steele 
(EE.UU.)

1963 ADN mitocondrial en embriones de pollo Margit M.K. Nass y
Sylvan Nass

(Suecia)
1967 Trasplante de corazón Christian Barnard 

(Sudáfrica)
1969 Primera red de computadoras ARPANET Departamento de 

(antecedente militar de internet) Defensa de los
Estados Unidos

1970 Bioinformática (molécula de ADN BrookhavenProtein
recombinante) Data Bank (EE.UU.)

1975 Ingeniería de tejidos James G. Rheinwald
Howard Green H. 

(EE.UU.)

1979 Medicina nuclear (aplicaciones en Allan Mac Leod
imagenología) (Sudáfrica) y

Godfrey Newbold
(EE.UU.)

1980 Láser clínico Rangaswamy 
Srinivasan (India)

1981 Impresión 3D (para aplicaciones en Hideo Kodama
órtesis y prótesis, y tejidos biológicos) (Japón)

1987 Identificación del ADN mitocondrial Allan Charles Wilson 
en restos arqueológicos humanos (da Mark Stoneking y
lugar a la teoría conocida en los medios Rebecca L. Cann
como “Eva mitocondrial”) (EE.UU.)

1990 Proyecto del Genoma Humano. Se dio Francis Collins 
por completado en 2004 al publicarse la (EE.UU.)
versión final del mapeo

1990 Clonación de mamíferos (oveja Dolly) Ian Wilmut y Keith
Campbell (Escocia)

1998 Creación de Medline, enciclopedia de Biblioteca Nacional
de Medicina en linea, ingles y español            de Medicina (EE.UU)
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2000 Robot cirujano Da Vinci Intuitive Surgical 
Company (EE.UU.)

2003 Resonancia magnética Paul Lauterbur 
(EE.UU.) y Peter
Mainsfeld (Ing). 

2011 Biopsia líquida (detección temprana del Daniel Haber 
cáncer, en vez de muestras de tejido sólido) (EE.UU.)

2016 Proyecto de síntesis del Genoma Humano National Human 
Genome Research 
Institute (EE.UU.)

Esta tabla muestra un panorama ciertamente esperanzador, mas debe advertirse y te-
ner cautela ante el riesgo de deshumanizar las relaciones entre los profesionales de la
Salud con las personas que de ellos requieren, o rebasar los límites de la bioética.

Una condición mayor para la universalización del Derecho a la Salud en el
mundo es evitar que los beneficios de los avances científicos y tecnológicos sean
restringidos y en cambio  propiciar que constituyan un bien presente y futuro
palpable en mejores condiciones generales de vida para todos. 

Sin embargo, en la actualidad sólo el 0.43% del PIB nacional se destina a
la investigación (UNESCO, 2017), lo canalizado a Salud simplemente no pinta,
de ahí que siendo una prioridad nacional, no es posible que nuestra dependencia
se profundice cada día más.

Medicina genómica, un recurso a desarrollar para el acceso efectivo
y la calidad de los servicios de Salud 3

Ante el reto de asegurar a los mexicanos el acceso efectivo y la calidad de los ser-
vicios de protección, promoción y prevención como ejes prioritarios para el me-
joramiento de la Salud, particularmente en los sectores poblacionales de mayor
vulnerabilidad, la Medicina Genómica se inserta en forma determinante en la
prospectiva del cuidado de la Salud.

La investigación genómica ha evidenciado que la diversidad es de origen so-
ciocultural, mas no de índole genética… queda claro que los genes no sustentan las
diferencias que históricamente se han fomentado entre los grupos y sociedades
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(Moreno, 2013). La secuencia del Genoma Humano ratifica objetivamente el
principio que iguala a los individuos, uniendo a la ciencia con la filosofía política
y la necesidad de equilibrar las condiciones de desarrollo socioeconómico.

La Medicina Genómica es resultado de la convergencia de múltiples cono-
cimientos científicos y sociales. Presenta las siguientes características:

— Es Preventiva. El diagnóstico genómico avanza cada vez más hacia la capaci-
dad para detectar una enfermedad en etapas tempranas e incluso la predispo-
sición individual a desarrollarla, con ello contribuye a evitar o, por lo menos
retrasar, la aparición de síntomas.

— Es Predictiva. Permite anticiparse e intervenir de manera exitosa, ante las ma-
nifestaciones o complicaciones de una enfermedad o la falla terapéutica de un
medicamento.

— Es Personalizada. Brinda la posibilidad de clasificar mejor la enfermedad y la
respuesta a fármacos para incrementar el éxito de las intervenciones terapéu-
ticas y reducir los posibles efectos adversos; permite diseñar y prescribir trata-
mientos óptimos por grupos, e incluso por paciente; puede ser la base de una
Política Pública para conseguir un ejercicio eficiente de los recursos presu-
puestarios disponibles.

— Es Participativa. El individuo decide sobre el manejo de su salud o de su en-
fermedad. El conocimiento del genoma propio permite un manejo clínico
proactivo y no reactivo, ya que éste puede anticipar la aparición de una enfer-
medad o sus complicaciones.

La Medicina Genómica es proactiva al estar enfocada en el paciente individual,
enfatiza en el bienestar, permite generar bancos de datos personalizados, y da lu-
gar a redes sociales activadas por pacientes, como fuerza impulsora para la medi-
cina del futuro.

Potencial y expectativas de la medicina genómica 

La medicina genómica se encuentra entre las áreas de la Salud donde más se ha
investigado en los últimos años, se trata de un área importante para el quehacer
científico, la innovación, su cada vez más rápida maduración y la vertiginosa cre-
ación de nuevas tecnologías de base genómica, hacen imperativo que el Estado
fomente la inversión en ciencia y tecnología, y con ello contribuir a resolver los
problemas nacionales de Salud.

La medicina genómica va a resultar aplicable a todas las especialidades mé-
dicas, generado impactos sustantivos como: cambiar el énfasis de una medicina
reactiva a una proactiva; mejorar las estrategias de diagnóstico oportuno y certe-
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ro; clasificación precisa de las enfermedades; guiar la selección de terapias ópti-
mas (reducir ensayo-error); disminuir efectos adversos a medicamentos; favore-
cer el apego de los pacientes a los tratamientos; mejorar la calidad de vida;
descubrir usos nuevos o alternativos de medicamentos y candidatos; mejorar la
selección de nuevos blancos bioquímicos para el descubrimiento de fármacos, y
contribuir a controlar los costos de los sistemas de Salud.

Obstáculos para el desarrollo de la Medicina Genómica

— Rezago en la formación de recursos humanos especializados en medicina ge-
nómica, currícula no actualizada, escasos programas de posgrado y formación
para nuevos profesionales.

— Falta de conocimiento respecto a las tecnologías genómicas.

— Resistencia por parte de los profesionales actuales a su uso.

— Carencia de un blindaje respecto a los sistemas regulatorios sanitarios, admi-
nistrativos e incluso referidos al mercado de seguros, esta es una tarea legisla-
tiva que debe emprenderse de inmediato. 

Lineamientos para una Política de Estado en materia
de Medicina Genómica

— Tomar en cuenta a la Medicina Genómica en cuenta dentro de los programas
de promoción a la Salud, como sucede en otros países.

— Impulsar Políticas Públicas que fomenten la inversión de los sectores público
y privado para generar proyectos estratégicos que permitan la conformación
de un gran banco de datos que permita a los investigadores profundizar en la
caracterización genómica de la población mexicana y establecer una Base Na-
cional de Diversidad Genómica. 

Para lograr lo anterior, es necesario contar en forma decidida con los siguien-
tes factores:

— Recursos financieros para llevar a cabo las investigaciones.

— Tecnología que permita el análisis de áreas específicas del genoma y su expresión.

— Vinculación efectiva entre el subsistema de los Institutos Nacionales de Salud
y los Hospitales de Alta Especialidad, así como de otras instancias públicas y
privadas que tengan como eje principal mejorar los servicios de Salud.
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— Bioinformática o biología computacional que permita el manejo de gran can-
tidad de información, la comparación de secuencias en forma masiva, el aná-
lisis de bases de datos, así como el estudio de la expresión de los genomas.

— Formación de recursos humanos con capacidad de uso y análisis de la información
genómica para la creación de nuevos desarrollos derivados del conocimiento.

— Generación de resultados de los proyectos de investigación que incrementen
la oferta de servicios genómicos enfocado al ámbito clínico, así como la gene-
ración de productos y servicios de base genómica que tengan impacto en el
beneficio de la Salud de la población mexicana.

— Consideración de los aspectos éticos, legales y sociales de la medicina genómi-
ca, a fin de asegurar que se lleve a cabo con apego estricto a los principios uni-
versales, dentro de los marcos jurídicos acordes a las condiciones mundiales
en torno a esta área de la ciencia.

— Educación a la sociedad con el objeto de asegurar que la investigación genó-
mica se incorpore al conocimiento común, a fin de que sus beneficios puedan
ser aprovechados por las sociedades.

La Medicina Genómica puede ser una importante vía de acceso a la universalidad
de la Salud; en la medida en que se fortalezca su desarrollo se podrán consolidar Po-
líticas Públicas que se traduzcan en acciones para la protección y promoción de la
Salud, con la mira de preservar y prolongar la vida humana con calidad.

V. Conclusión

El constante cambio progresivo en que ha estado inmersa la sociedad mexicana,
frente a la necesidad de mantener una estabilidad socioeconómica y política que
permita encauzarlo, habrá de marcar la pauta a la Salud como Política de Estado.
El propósito de esta dualidad (cambio/estabilidad) aparentemente contradicto-
ria, consiste en promover la evolución y, simultáneamente, preservar la unidad y
coherencia que poseen los individuos, las comunidades y las naciones. En el caso
de la Salud, esta filosofía es totalmente aplicable ya que las constantes transfor-
maciones sociales propician la búsqueda de soluciones a nuevos requerimientos,
sobre bases ya establecidas y susceptibles de renovación.

Está claro que la universalización de la atención a la Salud de los mexica-
nos es condición sine qua non para avanzar con paso firme hacia un cambio cua-
litativo y cuantitativo sin precedentes, de tal forma que permita trascender en el
tiempo y amplíe la consciencia social sobre la importancia de prevenir las afecta-
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ciones a la Salud en todos sus aspectos, lo cual constituirá una sólida base para el
desarrollo actual y ulterior de México

En cuanto a la ciencia y la tecnología en Salud, destaca la responsabilidad que
deben asumir los tres sectores, público, social y privado, no sólo por razones éticas
sino también por la necesidad de configurar, valga la expresión, un sano equilibrio
entre el conocimiento previo y los nuevos descubrimientos, aplicando procedimien-
tos adaptativos, mediante una gestión que aproveche el súmmum de experiencias. 

La capacidad de respuesta en materia de Salud exige aumentar los recursos
públicos, privados y sociales a la investigación y desarrollo (I+D), a condición de
que su aplicación se haga de manera racional y transparente, de no ser así, nues-
tra dependencia se prolongará indefinidamente.

El país que logre incorporarse cualitativa y cuantitativamente a esta ola de
cambio social, privilegiando la biotecnología en la Salud, será promotor de una
renovación con efectos positivos no sólo internos, sino en la región a la que se
pertenece: México podría aspirar a este liderazgo. 

En la actualidad no hay país y Líder Político, que no considere a la Salud
como una de sus máximas prioridades.
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Teresa Bracho González*

Una mirada de la Reforma Educativa

SUMARIO: I. El Sistema Educativo Mexicano y la
Reforma Educativa de 2013 II. Los cambios a partir de
la Reforma III. Reflexiones finales IV. Bibliografía 

Existe un amplio consenso de que los
derechos humanos, indispensables para el

desarrollo de las personas y de la sociedad, están
fuera del alcance de quienes han sido privados

de educación. La educación en
general y la educación escolar en particular

tienen un efecto multiplicador en el ejercicio de
los derechos humanos. Eso es más evidente en los

derechos relacionados con el empleo y la
participación ciudadana....1

Fix, Flores y Valadés, (2017)

Se ha instalado como valor en la sociedad mexicana el estatus conferido a la edu-
cación como derecho estratégico y fundamental, que constituye una puerta de
entrada para la comprensión y apropiación de otros derechos clave para la cons-
trucción de ciudadanía; así, representa una base para solventar diferencias, pro-
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mover movilidad social, entre otros bienes sociales deseables. El consenso funda-
mental es que la educación es primordial y no debe ser visto como una dádiva o
concesión del Estado.  

Para hacer efectivo ese derecho el Estado Mexicano ha transitado un largo
camino, donde podemos reconocer hitos muy importantes como la creación de la
Secretaría de Educación Pública (SEP) en 1921, los diferentes proyectos educativos
que han quedado plasmados en la Constitución o las sucesivas ampliaciones de la
escolaridad obligatoria a la secundaria, preescolar y educación media superior. Du-
rante todo el siglo XX y lo que va del XXI hemos sido testigos tanto de la impre-
sionante ampliación de la cobertura, como de los diversos cuestionamientos a las
cifras de rezago escolar y abandono, así como a la calidad, que derivaron de la apli-
cación regular de pruebas estandarizadas del aprendizaje escolar. En ese marco lle-
gamos a lo que sin duda constituye uno de los momentos más delicados de la
educación mexicana contemporánea: la llamada “Reforma Educativa”.

Lo que busco aquí es identificar los aspectos que modificó o introdujo la Re-
forma Educativa del 2013, así como compartir mi visión sobre los temas que quedan
pendientes  –por acción u omisión de la Reforma– con la intención de contribuir a
los debates futuros. Con este fin es importante identificar la complejidad de la Refor-
ma, así como revisar de dónde veníamos para proponer hacia dónde ir.

Inicio con los que estimo son los datos mínimos necesarios para situar al
lector en la realidad de nuestro Sistema Educativo, así como un breve recuento de
los pasos –de naturaleza política y jurídica– que formalizaron la Reforma. Acto se-
guido revisaré los cambios más claros de lo que podríamos llamar el primer mo-
mento de implementación de la Reforma, con la instrumentación inmediata de
las transformaciones experimentadas tanto en la SEP como en el Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación (INEE) y en la relación con el magisterio.
Comparto también mi reflexión acerca de las apuestas de la Reforma en torno a
valores y otros temas clave, para finalizar con un balance de los que a mi juicio son
los logros y los desafíos con que tendrá que lidiar la política educativa en el futuro. 

I. El Sistema Educativo Mexicano y la Reforma
Educativa de 2013

El sistema educativo mexicano es uno de los más grandes del mundo, lo confor-
man alrededor de 34 millones de alumnos, desde preescolar hasta educación su-
perior en más de 250 mil escuelas o planteles. A lo largo del siglo XX los
esfuerzos del Estado se concentraron exitosamente en ampliar la cobertura de la
educación obligatoria, con lo cual, al cierre del siglo ya se tenía prácticamente el
100% de cobertura en primaria. La obligatoriedad a otros niveles (preescolar, se-
cundaria y media superior) se amplió entre 1993 y 2012, y aún no se logra la co-
bertura total en estos niveles. 
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A poco más de tres lustros de este siglo, la cobertura en todos los niveles se
ha incrementado. La secundaria en el año 2000 incorporaba al 67.2% de los ni-
ños en edad de cursarla (INEE, 2006: 325), quince años después, para el ciclo
2014-2015, se alcanzó un 87.6% (INEE, 2016a: 236). De igual forma, la edu-
cación preescolar (cuya obligatoriedad se estableció en 2002), en esos mismos
quince años, incrementó su cobertura de 51 (INEE, 2006: 325) a 71.9% (INEE,
2016a: 326) de cobertura. La educación media superior, modificación que se
propuso como obligatoria en el año 2012 (y lo será en 2020), cuando tenía un
51.9% (INEE, 2013: 297) cobertura, misma que incrementó 6 puntos porcen-
tuales en 5 años, con lo cual para el ciclo escolar 2014-2015 alcanzó el 57% de
cobertura neta (INEE, 2016a: 325).2

Además de conocer las cifras de cobertura, también es necesario referir al
nivel de desarrollo de las competencias necesarias para convivir y participar ade-
cuadamente en la sociedad, y si nuestro sistema educativo las está fomentando.
Los resultados de la prueba PISA3 brindan información en este sentido. Entre
2003 y 2009 se registró un incremento en los niveles de logro educativo en esta
prueba, pero entre 2009 y 2015 se presenta un estancamiento, y en el caso de
matemáticas un pequeño retroceso. Cabe mencionar que es plausible suponer
que los incrementos en cobertura pudiesen explicar en parte esta desaceleración
en la mejora de sus resultados, pero ello no ha sido estudiado a fondo. Por otra
parte, es importante hacer notar que, si bien México ocupa el último lugar de
desempeño dentro de los países miembros de la OCDE, los avances en términos
de la mejoría en el aprendizaje, en el segmento entre quienes tienen un desempeño
insuficiente, son significativos, con una reducción de las brechas de conocimiento
entre las distintas cohortes; ello representa un dato alentador en términos no sólo
en la disminución de la  desigualdad, sino plantea un potencial mejor escenario
hacia los próximos años (Bracho, en prensa).4

A pesar de los notables avances que ha tenido el sistema educativo en nues-
tro país, lo cierto es que, en el marco de las demandas del crecimiento demográ-
fico y las exigencias educativas que plantea la sociedad mexicana actual y a
futuro, todavía hay grandes tareas, sobre todo en la mejora de su calidad. Como
ya mencionamos, el sistema educativo en México no tiene aún cobertura com-
pleta, sigue habiendo asuntos por resolver en el acceso a la educación y la conclu-
sión de los estudios de nivel obligatorio (Bracho, 2014).

A partir de resultados de evaluación se han identificado diversas causas de
los problemas que presenta el funcionamiento del sistema educativo. Entre las
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2 Es importante destacar que también se registran cambios en los años de escolaridad promedio
de la población de 15 años y más, con una tendencia de crecimiento. En 1970 era de 3.4 años; para
2015 el promedio alcanza ya el nivel de secundaria completa: 9.2 años cursados en la escuela.

3 Programa Internacional para la Evaluación de los Estudiantes (PISA, por sus siglas en inglés).
4 Comparando con la región latinoamericana, estamos entre los 5 países con mejor desempeño.
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más relevantes destacan: la desigualdad de recursos en los centros escolares; el dé-
bil liderazgo escolar; climas escolares poco propicios para el aprendizaje; predo-
minio de un modelo homogéneo; una supervisión escolar concentra en el control
administrativo por sobre los asuntos pedagógicos; métodos educativos no actua-
lizados usados por los docentes, deficiente formación inicial y de actualización
docente; complejidad en los tramos de control administrativo y serias dificulta-
des para saber lo que sucede en las escuelas y sobre el uso de los recursos; insufi-
cientes e inadecuados usos de la tecnología; y nulo control sobre los agentes
escolares. Lo anterior enmarcado con la presencia de una asociación sindical, el
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) que extendió su
control a asuntos no laborales (Bracho, 2014). A grandes rasgos, este es el esce-
nario del Sistema Educativo ante el que se planteó la Reforma Educativa. Revi-
semos entonces qué planteó la Reforma.

Hacia finales de 2012, con el inicio del nuevo gobierno, las distintas fuer-
zas políticas firman el Pacto por México, mismo que contiene la agenda inicial
de las reformas estructurales que buscaba impulsar la nueva administración. En
el segmento dedicado a “Educación de calidad y con equidad” se propuso una re-
forma legal y administrativa con tres objetivos “iniciales y complementarios”:

— Aumentar la calidad de la Educación Básica de manera que se refleje en me-
jores resultados en evaluaciones internacionales como en PISA.

— Aumentar la matrícula y mejorar la calidad en los sistemas de educación me-
dia superior y superior.

— Que el Estado mexicano recupere la rectoría del SEN, manteniendo el prin-
cipio de laicidad.

El Pacto estableció que tales objetivos debían alcanzarse con el cumplimiento de
nueve compromisos específicos.5 Firmado el acuerdo en torno a los principales
asuntos de la agenda educativa, fue necesario institucionalizar dichas intenciones
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5 Compromisos educativos del Pacto por México: Compromiso 7. Sistema de Información
y Gestión Educativa: comunicación directa entre los directores de escuela y las autoridades educa-
tivas. Compromiso 8. Consolidar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa (SNEE): Se dotará
de autonomía plena al INEE. Compromiso 9. Autonomía de gestión de las escuelas: participación
para que alumnos, maestros y padres de familia, con el liderazgo del director, que se involucren en
la resolución de los retos que cada escuela enfrenta. Compromiso 10. Escuelas de tiempo completo.
Compromiso 11. Computadoras portátiles con conectividad. Compromiso 12. Crear el SPD.
Compromiso 13. Fortalecer la educación inicial de los maestros: profesionalización de la educación
inicial de los maestros. Compromiso 14. Incrementar la calidad y garantizar la cobertura en al me-
nos 80% en educación media superior y 40% en educación superior. Compromiso 15. Programa
Nacional de Becas. Fuente: Pacto por México: http://pactopormexico.org/Reforma-Educativa.pdf,
citado en Bracho y Zorrilla (2015) Reforma Educativa: Marco normativo.
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mediante reformas al marco jurídico normativo. La concreción en términos lega-
les de los compromisos en materia de educación se encuentra en la Reforma
Constitucional del 26 de febrero de 2013, y en las leyes del INEE, del Servicio
Profesional Docente (SPD) y las correspondientes modificaciones a la Ley Gene-
ral de Educación de septiembre del mismo año (Bracho y Zorrilla, 2015).

La Reforma Educativa arrancó así con un marco jurídico, transmitiendo el
mensaje de que había voluntad política por transformar factores estructurales del
funcionamiento del SEN con el fin de conseguir que todas las personas gocen de
su derecho a recibir una educación de calidad y disfruten de otros beneficios per-
sonales, familiares, laborales y sociales. Dicho en otras palabras, no se trataba de
generar “calidad educativa” basada sólo en argumentos de eficacia o eficiencia de
la gestión, sino también de enraizar el concepto de la educación de calidad como
un derecho de las personas. La iniciativa no fue menor, pues se hizo exigible este
precepto al plasmarlo como derecho en la Carta Magna. El propósito, en suma,
fue asegurar el ejercicio equitativo del derecho de todos a una educación de ca-
lidad; y la estrategia para hacerlo operar fue la legislación secundaria (Bracho y
Zorrilla, 2015). 

La calidad como derecho implicaba contar con mecanismos certeros y
confiables para garantizar que la educación que se está ofreciendo es la adecuada
y cuál es el nivel de sus resultados: para ello, se creó un organismo autónomo
para evaluarla. La inclusión de la autonomía del INEE en el artículo tercero de
la Carta Magna constituye la construcción clara y sin precedentes a una nueva
institucionalidad que pone en el centro la capacidad para identificar el valor de
lo alcanzado en materia educativa y para reconocer las distancias frente a la nor-
ma constitucional. 

Finalmente, hay asuntos que se introducen en la Constitución que merecen
un comentario aparte. Me refiero a las nociones de calidad, el mérito y conocimien-
to utilizable para el diseño de políticas públicas dentro del sector educativo.

Acorde con la visión dominante de la política educativa de la mayor parte
del siglo XX, según la cual “ir a la escuela” era de suyo una suerte de “boleto auto-
mático” a una vida mejor (por todos los beneficios asociados con el certificado que
pudiera abrir puertas al individuo, así como a su núcleo familiar), la sola amplia-
ción de la cobertura y la disminución del rezago escolar y el abandono debían ser
suficientes. Sin embargo, la evidencia proporcionada por los resultados de las dife-
rentes evaluaciones de logro o aprendizaje escolar, nacionales e internacionales, nos
enfrentaron con otra realidad, porque esos resultados se erigieron en pruebas casi
irrefutables de que alcanzar la cobertura y retención plena son metas indispensa-
bles, pero de ninguna manera suficientes, tanto a los ojos de políticos y funciona-
rios como de toda la opinión pública. Es así que para institucionalizar una medida
que enfrentara explícitamente el problema de la calidad de la educación, la Refor-
ma inicia por modificar la definición misma del derecho a la educación, al agregar
el acotamiento de calidad. El legislador fija claramente la obligación del Estado de
prestar servicios educativos de calidad que garanticen el máximo logro de aprendi-
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zaje de los educandos. Reconocer la calidad como parte del derecho lo enriquece,
haciéndola para el titular del derecho exigible, e ineludible como mandato, para el
sujeto que siempre está obligado a proveerlo: el Estado. 

Hay otro valor que está en la base de la Reforma, sin embargo su presencia
es más bien implícita: El mérito6 profesional como el principio fundamental para
edificar un sistema para elevar la calidad de la labor docente.

A este valor se apela para enfrentar la existencia de prácticas discrecionales,
partidistas, patrimonialistas, arbitrarias o de nepotismo dentro de los procesos de
ingreso y ejercicio de la profesión docente en el país; donde muchas veces la regla
no escrita vigente era la lealtad y el corporativismo, y no el mérito en el ejercicio
de la función en cuestión.

En teoría, un sistema de reclutamiento, selección y promoción basado en
el mérito (Longo, 2006) afectará el reconocimiento social del magisterio al me-
nos en dos sentidos. En el nivel individual, agrega claridad y transparencia en las
reglas, normas e instrumentos y brinda la seguridad de que los docentes por sus
méritos se ganan una posición dentro del sistema. En el nivel colectivo, al crear
un mecanismo que reconozca los méritos y otorgue garantías de justicia, transpa-
rencia, imparcialidad, le brinda al sistema educativo –y a la sociedad en su con-
junto– la certeza de que existe un mecanismo legítimo que asegura el que sólo los
calificados para la función docente acceden a ocupar una determinada posición.

Por último, el artículo tercero introduce la evaluación de la educación co-
mo un tema central en su texto, ya que ésta se convierte en el mecanismo que va
a permitir identificar y transparentar la calidad de los componentes, procesos y
resultados del sistema; creando las condiciones; y ello tanto para su exigencia por
parte de los sujetos titulares de los derechos, como para su uso por parte de de-
cisores y actores dentro del sistema educativo con el fin de posibilitar su mejora.
Sobre esta base se le otorga autonomía al Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación (INEE), como institución capaz de generar el conocimiento re-
querido para evaluar el Sistema Educativo y sus políticas. En la siguiente sección
se desarrolla su implicación en el diseño institucional.
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6 Conviene recordar aquí un apunte sobre la historia del mérito como criterio válido en las
sociedades modernas: “En la modernidad el mérito aparece como un ideal legitimador de la bur-
guesía por oposición al principio selectivo del abolengo, propio del esquema aristocrático. El ac-
ceso a los puestos de trabajo no será hereditario ni producto del soborno o del nepotismo. La
aristocracia ya no heredará los cargos públicos por derecho de nacimiento. Invocando el ideal de-
mocrático, los promotores del mérito exigen la asignación de posiciones más elevadas en la jerar-
quía social a quienes posean los títulos escolares más elevados, a los ciudadanos que ocupen cargos
en virtud de sus respectivas competencias, de su talento, su esfuerzo y su experiencia, y no del fa-
voritismo, de su capital económico o de su filiación política. Debilitadas otras formas de sociabi-
lidad (la familia ampliada, el barrio, la comunidad), la pertenencia a una categoría
socio-profesional dota al individuo de una identidad colectiva y de una red de interdependencia
mutua.” (Kreimer, 2000: 2).
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II. Los cambios a partir de la Reforma

La Reforma, al plantearse cambios de naturaleza estructural, necesariamente tu-
vo como efecto modificar las condiciones de ejercicio del poder dentro del Siste-
ma Educativo, asunto que por supuesto tuvo su impacto en las correlaciones de
fuerza del sector. Los actores que más se ven afectados por esta nueva configura-
ción son el INEE, la SEP y las organizaciones docentes. Por ello dedicamos la si-
guiente sección a éstos.

INEE como autoridad de la evaluación en el marco del Sistema
Nacional de Evaluación Educativa7

De la naturaleza y funciones del INEE. Vinculado con las preocupaciones por la
calidad de la educación, uno de los temas centrales de la Reforma sin duda es la
evaluación. Para atenderla se le da carácter de organismo constitucional autóno-
mo al INEE y se le hace responsable de la coordinación del Sistema Nacional de
Evaluación Educativa (SNEE). La Constitución marca como objetos y atribucio-
nes del Instituto evaluar la calidad, el desempeño y resultados del SEN en lo que
respecta a la educación obligatoria. Con el fin de cumplir con este mandato, el
INEE debe realizar las siguientes funciones:

— Función técnica de medición y evaluación, que consiste en diseñar y realizar
mediciones de componentes, procesos o resultados del sistema.

— Función normativa de carácter vinculatorio, que refiere a su atribución de ex-
pedir los lineamientos a los que deberán sujetarse las autoridades educativas
de la federación y las entidades para llevar a cabo las funciones de evaluación
que les correspondan.

— Función de comunicación, que alude a su obligación de generar y difundir in-
formación.

— Función política, consistente en emitir directrices que orienten las decisiones
de política educativa con base en evidencias.
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7 Esta sección está basada en Bracho y Zorrilla (2015). Perspectiva de un gran reto. En IN-
EE y Cámara de Diputados (Ed.) Reforma Educativa: Marco educativo: pp. 15-38.; y Bracho y Zo-
rrilla (2015). Alcances, avances y retos de la autonomía del Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación. Revista de Administración Pública. Volumen L, No 3, 138 (septiembre-diciem-
bre 2015): pp. 113-137.
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La nueva distribución de competencias en materia de evaluación de la educación
refleja un modelo complejo e inédito que involucra tanto a las autoridades edu-
cativas –federal y estatales– como al Instituto. Tanto autoridades educativas, par-
tícipes del SNEE, como el INEE tienen atribuciones de evaluación. Lo que los
distingue es que el Instituto representa –en tanto organismo constitucional autó-
nomo– la autoridad en la materia de evaluación educativa, por lo que las otras
autoridades están obligadas a seguir los lineamientos de evaluación que éste emi-
ta; ésta es una importante función regulatoria del Instituto que suele no recono-
cerse. Implica también que el INEE no tiene una relación de subordinación con
los poderes del Estado, modificando con ello su anterior adscripción al Poder
Ejecutivo, y posibilitando diseñar su labor más allá de los límites que implican las
administraciones de carácter sexenal con legítima independencia. 

Emisión de directrices de política educativa. Otro espacio de la autonomía
del Instituto se refiere a algo que es totalmente novedoso en México y en el nivel
mundial: la atribución por ley para ser la instancia que emita directrices sobre te-
mas educativos con el objetivo de mejorar y fortalecer la calidad de la educación
y su equidad. La emisión de las directrices se basa en los resultados de las distin-
tas evaluaciones y de la revisión de las acciones que realiza el gobierno para aten-
der las necesidades educativas de la población. A la autoridad federal le
corresponde realizar la planeación y la programación globales, atendiendo las di-
rectrices emitidas por el Instituto. 

Este espacio de autonomía del Instituto le permite colocar en la agenda
educativa temas y situaciones que requieren atención de manera urgente o estra-
tégica en la construcción de esa calidad en la educación con equidad.8

Supervisión y autoridad normativa y técnica del SPD. La autonomía
constitucional tiene el propósito de dar certeza a los procesos de evaluación a
los docentes, tanto desde el rigor técnico, como en los resultados; asegurar la
imparcialidad y vigilar que las autoridades educativas cumplan con lo que se
establece en la ley en materia de comunicación oportuna de estos resultados.
En esta materia las funciones del INEE abarcan la definición de los procesos de
la evaluación, los lineamientos y criterios para asegurar los elementos técnicos
adecuados para su realización, el análisis de la correcta estimación y publica-
ción de los resultados, la certificación de las personas que participaran en los
procesos de evaluación, así como la acreditación de los observadores externos.
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8 A la fecha, las directrices que ha emitido el Instituto son: 1. Formación inicial de docen-
tes en Educación Básica; 2. Niños, niñas y adolescentes de familias de jornaleros agrícolas migran-
tes; y; 3. Para mejorar la atención educativa de niñas, niños y adolescentes indígenas. Sin
embargo, vale reconocer que la comunicación que se ha hecho de las distintas directrices ha sido
desigual, por lo que quizás no han llegado a los públicos adecuados. De igual manera no se ha
avanzado en la formación de alianzas con otros actores públicos para la construcción de frentes co-
munes en las materias que las directrices tocan. Éste es posiblemente uno de los grandes pendien-
tes que se tiene en este eje de actuación del INEE.
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Por otro lado, el Instituto supervisa que estas especificaciones se hayan respe-
tado, y tiene la autoridad para anular el proceso de evaluación si se considera
que no cubre con los requerimientos establecidos para ser una evaluación con
resultados válidos.9

La SEP en un nuevo escenario

La creación del Servicio Profesional Docente. Éste es uno de los cambios más vi-
sibles de la Reforma. La forma como históricamente se construyó la profesión
docente en México ha permitido el ingresar y ejercer la docencia a partir de un
conjunto de prácticas heterogéneas, poco transparentes y que no siempre –salvo
honrosas excepciones– han colocado como criterio para las decisiones al mérito
profesional como carta de presentación y el logro de resultados en la función co-
mo muestra de desempeño efectivo. Adicionalmente se registran problemas de
preparación para el ejercicio de la docencia, tanto en la etapa de formación inicial
como en los años de ejercicio en la docencia.

El acceso a una plaza docente tenía distintos cauces: o bien se obtenía
“pase automático” habiendo cursado en una escuela normal; o bien se podía
también tener acceso a una plaza por “herencia”; esta última práctica condujo a
su vez a la compra de plazas. Ello tenía como base la noción de propiedad de la
plaza que se ocupaba, razón por la cual podía heredarse, rentarse, o incluso ven-
derse como un bien patrimonial del docente. Como contraparte a estas prácti-
cas discrecionales en 2008 se implementó el primer Concurso Nacional para el
Otorgamiento de Plazas Docentes, el cual sólo 30% de los aspirantes que lo pre-
sentaron pudieron acreditar (INEE, 2015:11). 

Ese estado de cosas enfrentaba, entre otros desafíos, la falta de estándares
claros de enseñanza; la complejidad del marco general para la evaluación docen-
te; la ausencia de una estructura claramente definida en la trayectoria profesional
docente; la falta de articulación entre la evaluación docente, el desarrollo profe-
sional y el desarrollo escolar. 

Así las cosas, la Ley General del Servicio Profesional Docente define el
SPD como el “conjunto de actividades y mecanismos para el ingreso, la promo-
ción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio público educativo y el
impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de
los conocimientos y capacidades del Personal Docente y del Personal con Fun-
ciones de Dirección y de Supervisión en la Educación Básica y Media Superior
que imparta el Estado y sus Organismos Descentralizados”.
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9 A la fecha de producción de este documento, se han anulado diversos instrumentos, sin
afectar el proceso de evaluación correspondiente por la posibilidad de estimar los resultados con
otros instrumentos del mismo proceso; sólo se ha cancelado un proceso completo, pues la cance-
lación de un instrumento impedía estimar de manera correcta los resultados. 
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Con el SPD la Reforma busca construir explícitamente una carrera profesional
para la docencia, por la vía de normar y transparentar los mecanismos de ingreso,
promoción, reconocimiento y permanencia de los docentes y directivos de la educa-
ción obligatoria. En este sentido puede afirmarse que, así como la intención del artí-
culo tercero en 1917 era recuperar el poder en la enseñanza que se había concentrado
durante la colonia y en el primer siglo del México independiente en la iglesia (cató-
lica), la Reforma del 2013 pretendió hacer lo propio, pero en relación con las orga-
nizaciones sindicales. Se buscó con ello sustituir la noción de plaza concebida en los
hechos como patrimonio personal, de sus ocupantes o de los funcionarios que las
otorgaban, para recuperar los espacios laborales de enseñanza como una función per-
teneciente al Estado. Para ello, mediante la definición de mecanismos de derecho, di-
señó fórmulas explicitas para la ocupación y la gestión de las mismas. Es a este asunto
que refiere la noción de “recuperar la rectoría del Estado en la educación”.  

En general para cualquier profesión y no exclusivo del servicio público do-
cente, resulta interesante advertir que el desarrollo de sistemas de cuerpos profe-
sionales para garantizar administraciones públicas competentes acordes con las
exigencias de los servicios ofrecidos, considera procesos técnica y políticamente
complejos. La instauración de un SPD en México no es la excepción. Algunas re-
sistencias son explicables, debido a la opacidad de los mecanismos prevalecientes
hasta 2013 para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia de
servidores públicos en el SEN; sin duda, se afectan intereses creados. Pero tam-
bién es importante destacar las ventajas que este mecanismo trae potencialmente
a los docentes involucrados, también al SEN y a la calidad del mismo.

Algunas ventajas potenciales que identificamos en el diseño en el nuevo
arreglo institucional son las siguientes:

— La instalación del mérito como principio rector para el ingreso y desarrollo de
la carrera docente. 

— El reconocimiento de los docentes como sujetos de derecho (corresponsables)
en el marco del SPD, y la aplicación de la norma de total transparencia en re-
lación con los criterios de evaluación. Uno de los derechos más importantes
es, sin duda, el que la evaluación se efectúe bajo los principios de legalidad,
imparcialidad y objetividad.

— El combate a la opacidad y la discrecionalidad. Específicamente, los participan-
tes tienen derecho de conocer, con por lo menos tres meses de anticipación, la
información acerca de qué y cómo se va a evaluar, y todo lo relacionado con el
proceso, los requisitos y las consecuencias de las evaluaciones.

— Finalmente, el desarrollo profesional docente aparejado de sistemas de forma-
ción pertinentes, a la altura de las nuevas demandas constitucionales. Ello con
el fin de fortalecer el desarrollo profesional de los docentes. 
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La implementación y operación de las evaluaciones del SPD se inició en 2014
con el primer concurso de ingreso. Desde los primeros resultados se puso en evi-
dencia la necesidad de fortalecer la formación inicial y continua de los docentes.
Ese año en el nivel nacional, los aspirantes que obtuvieron resultados catalogados
como “idóneos” para el ejercicio de la docencia, de acuerdo con los perfiles do-
centes establecidos por el SPD fueron 40.4% en Educación Básica y de 31.5%
en el nivel de Educación Media Superior (Informe INEE, 2015: 138 y 148). En
el concurso de 2015 las cifras de “idóneos” ascendieron a 51.9% para Básica y
31.3 % para Media Superior (INEE, 2016b: 97 y 105). 

Para los docentes en servicio activo, se realiza una evaluación de desempe-
ño, con el fin de identificar sus fortalezas y requerimientos de profesionalización;
de no obtener tres veces seguidas (en periodos anuales) en esta evaluación un ni-
vel al menos satisfactorio, la ley señala que se separará a la persona de la función
frente a grupo y será reubicado en funciones administrativas. En términos gene-
rales, la probabilidad de que ello ocurra, pareciera ser muy baja. Sin embargo, en-
marcada a la luz de los resultados de los primeros dos años de la evaluación del
desempeño del SPD a los maestros que se encuentran en servicio, hay señales de
alerta. En primer término, la dificultad que ha representado para la autoridad
transitar contra corriente de prácticas muy arraigadas y contra un discurso polí-
tico de oposición que se ha comunicado de manera más eficiente con los docen-
tes. Adicionalmente, reconocer que la complejidad de las estructuras laborales,
junto con la heterogeneidad de las capacidades docentes,10 representarán aún te-
mas a resolver para avanzar en la claridad de la carrera docente. 

Es claro que siendo uno de los puntos centrales de la Reforma, la operación
del SPD no ha estado exenta de claroscuros. Entre los puntos mejor logrados ha sido
el haber establecido los concursos de oposición para el ingreso y promoción a cargos
directivos en la mayor parte de los estados de la República desde el 2014 a la fecha.
También, facilitó instaurar la idea de que la “plaza docente” refiere al personal en la
función educativa directa (profesores, directivos), rompiendo con la idea de usar este
tipo de plazas para cualquier función dentro y fuera de la administración educati-
va,11 aunado a la asignación de cargos administrativos (dirección y supervisión, por
ejemplo) por méritos evaluados, y no como prebenda sindical. 

Sin embargo, entre los puntos débiles están las promesas aún no cumpli-
das o que no han alcanzado para satisfacer las necesidades, ni las expectativas, ni
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10 Por ejemplo, de un total de 116,997 docentes de educación básica evaluados en el Ciclo Es-
colar 2015-2016, y con un promedio nacional del 12.4%, el porcentaje que obtuvo una calificación
insuficiente oscila entre cifras menores al 0.44% (Aguascalientes) hasta el 28.6% (Sonora), con 4 es-
tados superando la barrera del 20%. Datos de http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/ba/per-
manenciadocentes/estadisticas/.

11 Por ejemplo, se identificaron y controlaron quienes, teniendo plaza docente, se desem-
peñaban como “comisionados sindicales” por periodos que rebasan lo legal, así como a funciona-
rios administrativos en la administración pública, sea estatal, federal, el legislativo, etcétera.
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los derechos (consagrados en la propia ley) en favor de los docentes. Es el caso de
las tutorías, así como de la oferta de formación continua y su asociación con la
evaluación del desempeño. También hay que mencionar que en lo que refiere a
la evaluación del desempeño (que impacta potencialmente en la permanencia en
la función docente directa), ha contado con una implementación que ha genera-
do no sólo resistencias sino inconformidad abierta, tanto por problemas de con-
cepción como de implementación; factores todos que han hecho muy difícil el
que los docentes puedan reconocerlo como un sistema que los beneficie y les per-
mita apoyar los mecanismos y reglas implementados a partir del SPD. 

Las otras responsabilidades de la SEP 

A través de la Reforma se pretendieron crear nuevas condiciones con el objetivo
de mejorar el SEN y fortalecer la equidad desde un planteamiento integral que
dé soluciones de fondo a problemas que el sistema educativo viene arrastrando,
lo que se traduce en estrategias para los distintos componentes del sistema, los
cuales se establecen en las leyes secundarias, que a continuación comento. 

El fortalecimiento de la autonomía escolar. He escrito en otras ocasiones
que, desde mi experiencia como investigadora, la gestión escolar es un factor deter-
minante en las potencialidades de aprendizaje de los estudiantes si logra privilegiar
las decisiones hacia la mejora de las capacidades de los actores escolares (esto es la
escuela al centro) (Bracho, 2009). En México, el SEN ha sobrecargado el actuar de
las escuelas con una gran cantidad de exigencias administrativas y burocráticas. La
Reforma reconoce la importancia y peso de la escuela y la necesidad de fortalecerla
en pos de elevar la calidad educativa. Un primer paso en este sentido se tomó en
2011 con modificaciones a la Ley General de Educación para reducir las cargas ad-
ministrativas de los maestros y directores; con la Reforma de 2013 se reafirma esta
postura, pero además se hace énfasis en la necesidad de transformar las relaciones
entre autoridades, maestros, directivos, padres de familia y alumnos y se establece
que será alrededor de la escuela donde se propicien estas transformaciones.

Otra adición a esta estructura, y que forma parte del SPD, es el Sistema de
Asistencia Técnica a las Escuelas (SATE), que se enfocará en la mejora de la prác-
tica profesional y el funcionamiento de las escuelas. La asistencia técnica dará
apoyo, asesoría y acompañamiento especializado al personal docente y directivo.
La apuesta final debería ser buscar la mejora en personal docente y directivo con
la intención de elevar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.12
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12 Los lineamientos para su operación fueron emitidos muy recientemente (mayo de
2017) y se contempla su entrada en operación en todas las escuelas públicas de Educación Básica
a más tardar en el ciclo escolar 2018-2019. Este tipo de medidas, contempladas desde el inicio pe-
ro que llegaron a su implementación después del 2015 son las que podríamos llamar “el segundo
momento de implementación de la Reforma”.
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La definición de los planes y programas de estudio de Educación Básica y
Normal. En relación con la definición de los planes y programas de estudio de
Educación Básica y normal, puedo señalar que en 2014 se iniciaron los trabajos
para la revisión de los planes de estudio y los contenidos curriculares a través de
foros de consulta nacional. En julio de 2016, la SEP emitió una primera pro-
puesta de un nuevo modelo educativo que regresó a discusión por parte de la so-
ciedad a través de una nueva consulta nacional. Finalmente, en marzo de 2017
la SEP dio a conocer el “Nuevo Modelo Educativo”, así como la ruta para su im-
plementación que habrá de ponerse en marcha en el ciclo escolar 2018-2019. 

La creación de un Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED).
Ante la ausencia de un sistema de información que le permitiera conocer, a la
SEP y a las entidades federativas, datos básicos y como una forma de organizar de
manera central la información y las estadísticas educativas, se crea el Sistema de
Información y Gestión Educativa (SIGED). Este debe integrar la información de
los alumnos; del personal y de las propias escuelas. Además, el sistema debe faci-
litar la comunicación directa entre los directores de escuela y las autoridades edu-
cativas. Se estableció un plazo de dos años a partir de la fecha en que se promulga
la Reforma para que el sistema tenga, al menos, la información referente a los do-
centes y directivos;13 la tarea inicial fue el levantamiento del Censo Educación,
Maestros y Alumnos en Educación Básica y Especial 2013 (CEMABE).

La creación del Fondo de Aportaciones de la Nómina Educativa y Gasto
Operativo (FONE). La creación de este fondo se traduce en que se centralizaron
los pagos de nómina de las plazas docentes que habían sido transferidas a las en-
tidades en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educa-
ción Básica (ANMEB) de 1992 (LCF art. 26, párrafo 2). Dentro de los objetivos
del FONE se encuentra la implementación de mecanismos de control para una
operación eficiente y transparente, así como generar un nuevo control adminis-
trativo de la nómina de los maestros transferidos, regularizar los aumentos sala-
riales, prestaciones y gastos de operación y transparentar los pagos de nómina. 

Las organizaciones docentes y la rectoría del Estado

He decidido dedicar espacio a este tema ya que nadie pondría en duda que los maes-
tros son la fuerza fundamental del Sistema Educativo Mexicano y a partir de la Re-
forma nos encontramos ante un nuevo hito sobre lo que significa ser docente en
México. Por primera vez se constituye un servicio profesional para regir la carrera de
los maestros y fortalecer su profesionalización. Me detendré aquí para hacer un poco
de historia sobre la relación de la organización sindical y el Estado mexicano, con el
fin de contribuir a comprender de manera general la gobernabilidad del sistema edu-
cativo y el planteamiento del Pacto por México de recuperar la rectoría del Estado. 
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13 Artículo décimo transitorio de la Ley General de Educación. 
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En los años posteriores a la Revolución, el Sistema Educativo Nacional
creció y se transformó, se intensificó el asociacionismo magisterial, y se reformó
el marco jurídico que regula las relaciones entre el Estado y sus empleados (Ar-
naut, 2013: p. 6). Fue la centralización parcial y la importante expansión de la
educación primaria federal, lo que terminó configurando las asociaciones de
maestros y su gran tamaño.14 En 1943 se fundó el Sindicato Nacional de Traba-
jadores de la Educación (SNTE) que, dentro de una estructura corporativa, que-
dó adscrito a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado
(FSTESE) y al Partido de la Revolución Mexicana (PRM). (Loyo, 2017). Este
fue un parteaguas en la gobernabilidad del Sistema Educativo.

La creciente influencia del SNTE, y por consiguiente de sus dirigentes, fue
avalada con logros para los miembros (condiciones de trabajo, sueldos y presta-
ciones). Hacia finales de los años cincuenta ya era claro que las autoridades edu-
cativas habían perdido el control sobre los maestros, a manos de la creciente
influencia sindical. Se enfrentó entonces un problema de gobernabilidad, provo-
cado por el tamaño y la complejidad alcanzados por el sistema, junto con la con-
solidación de la influencia del SNTE sobre los maestros (Arnaut, 2011). 

En 1977 se puso en marcha un proyecto de desconcentración, que asignaba
funciones operativas importantes a las representaciones de la SEP en los estados, lo
que constituía un desafío al poder de los dirigentes del SNTE que en algunas enti-
dades concentraban el manejo local de los recursos educativos (Loyo, 2017).15 Un
segundo proyecto de descentralización radical fallido (por lo menos en intención),
que contemplaba la transferencia de los servicios educativos y la relación laboral de
los maestros de Educación Básica y Normal del gobierno federal a los estados de la
República, se puso en marcha entre 1982 y 1988. Finalmente, la descentralización
se consuma como federalización educativa entre 1988 y 1994 (Arnaut, 2011).

La pérdida de la rectoría del Estado. Hacia la penúltima década del siglo
XX, se mantuvo el acuerdo corporativo con el SNTE, pero fueron creciendo las
tensiones entre el gobierno federal y el sindicato (Loyo, 2017). A estas tensiones
se sumó el descenso del sueldo magisterial, los movimientos magisteriales contra-
rios al centro y la desconcentración administrativa. 
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14 Entre 1919 y 1938, surgieron asociaciones magisteriales con distintas vocaciones. Sin
embargo, las pugnas inter-sindicales del magisterio ocasionaban conflictos frecuentes y desde el
gobierno de Lázaro Cárdenas se había intentado unificar a las diversas organizaciones magisteria-
les en un solo sindicato (Loyo, 2017: 292).

15 La CNTE se fundó en 1979 oponiéndose al centralismo y al control de los dirigentes
del SNTE, tanto a nivel nacional como en los comités seccionales. El carácter de frente único que
tuvo el SNTE durante sus primeros años se fue perdiendo. Esta disidencia tuvo sus epicentros en
estados de alta marginación social, como Chiapas y Guerrero, pero también participaron docentes
de otras regiones del país. En ese tiempo, los profesores de Oaxaca no tuvieron una presencia tan
relevante, En su creación se planteó la conveniencia de mantener la independencia frente a cual-
quier partido político y de ponerle un alto al corporativismo sindical. (González, 2016). 
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De cara a las elecciones presidenciales de 1988, el SNTE encontró un nuevo
espacio político de intercambio gracias a sus recursos organizativos, revertiendo
aquellas condiciones que le eran desfavorables por medio de su capacidad para be-
neficiar a un partido y a sus candidatos. El SNTE reclamó su derecho a participar,
tanto en la operación de las políticas y programas educativos dictados por el Estado,
como en su definición y en la de los procedimientos para implantarlas. De esa ma-
nera llegó a ser el principal grupo de presión del sector educativo y, en algunos mo-
mentos, cogobernante del sistema educativo nacional (Arnaut, 2013: 11).16

En los noventa también hubo cambios importantes, tanto jurídicos como
políticos en el Sistema Educativo Mexicano. En 1992, la decisión política de re-
formar la educación se estructuró en tres líneas: la reorganización del sistema
educativo mediante la desconcentración (descentralización) y la inclusión de la
participación social; la reformulación de contenidos y materiales educativos y la
revaloración de la función magisterial en la cual destaca el “Programa de Carrera
Magisterial” como un mecanismo de promoción horizontal de los maestros (Zo-
rrilla, 2002: 6). Durante esta década el nivel de influencia del sindicato continuó
creciendo, y en el ingreso al servicio docente se agudizaron prácticas, como las se-
ñaladas antes en este documento, en las que prevalecía la influencia sindical, la
discrecionalidad tanto de autoridades (federales y locales) como de los represen-
tantes sindicales, llegando a la herencia y compraventa de plazas. Esto compro-
metía garantizar la capacidad de las personas que, de una u otra manera,
terminaban siendo maestros frente a grupo. 

También para la CNTE fue definitorio 1992, ya que la sección 22 (del
SNTE) de Oaxaca se hizo de espacios administrativos dentro del Instituto Esta-
tal de Educación Pública de Oaxaca, tomando de esa manera el control de la
asignación de las plazas docentes y de los recursos económicos destinados a la
educación en dicha entidad. 

En el plano nacional el SNTE llegó a alcanzar un considerable margen de
autonomía y llegó a controlar la gestión de la educación básica, a través de la
Subsecretaría; continuó capitalizando su influencia político-electoral en el perio-
do de la transición democrática, creando incluso su propio partido político. 

La rectoría del Estado. El enfoque de las políticas educativas, en general, y
los énfasis y correlaciones de fuerzas particulares al interior del sector, sufrieron
enormes transformaciones, incluso podría decir que se cambió de paradigma.
Por un lado, se pasó de la meta de lograr la cobertura universal hacia metas de
aprendizaje logrado y habilidades formadas, poniendo ahora todo el énfasis en la
calidad de la educación.

Por otra parte, uno de los propósitos explícitos de la Reforma fue que la
autoridad educativa (tanto federal como las locales) tuvieran total control de la
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educativa.
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política educativa, reorientando el papel de otros actores, en especial, de las or-
ganizaciones del Magisterio. El Sindicato tenía gran influencia y poder de deci-
sión en la trayectoria docente: la formación inicial mediante el control de las
normales, el ingreso y la promoción tanto vertical como horizontal, y aspectos
como comisiones o cambios de adscripción (Loyo, 2017: 299). Las modificacio-
nes al marco normativo se centraron en la creación del SPD para regir tanto el
ingreso al servicio docente como la promoción en cargos y en funciones, limitan-
do así la injerencia del SNTE en las decisiones sobre las plazas magisteriales. 

Han pasado ya casi cuatro años de la promulgación de las leyes secundarias
que rigen la Reforma Constitucional en materia de educación, y si bien el SNTE
ha cambiado su rol, al menos en el nivel nacional, aún hay grandes pendientes en
la recuperación de la rectoría del Estado y el cambio en las dinámicas clientelares
del Sindicato.17

Dejo aquí la descripción de la nueva configuración en estas tres institucio-
nes: el INEE, la SEP y las organizaciones docentes. Con esto espero haber brin-
dado un panorama de las condiciones de ejercicio del poder dentro del Sistema
Educativo. Sin duda resulta complicado sintetizar un período tan complejo co-
mo el que acabo de describir. Ciertamente éste será recordado como uno de los
hitos significativos dentro de la historia del Sistema Educativo Mexicano, tanto
por la cantidad y extensión de cambios impulsados, los resultados efectivos hasta
este momento, así como por las diversas reacciones y valoraciones de las que ha
sido objeto. Desde las reformas a la Constitución hasta las movilizaciones socia-
les, éste ha sido sin duda un proceso complejo y trascendente.

III. Reflexiones finales

Para cerrar, ofrezco mi personal reflexión acerca de los avances y retrocesos de la
educación en México a partir de la Reforma Educativa de cara a las exigencias del
siglo XXI. Vale reconocer que la Reforma de 2013 es ambiciosa en tanto que
afecta a muchos ámbitos del Sistema Educativo. Desde las propuestas para forta-
lecer la capacidad de decisión de los actores escolares en la vida de cada centro –
afectando con ello las formas tradicionales de gestión–, hasta la propuesta
(aunque aún no implementada) del Nuevo Modelo Educativo que incluye todo
el tramo de la educación obligatoria, básica y media superior. En el ámbito de la
organización y valoración de los profesionales de la educación, es una apuesta
arriesgada porque incide en la manera como se ingresa, se permanece y se des-
arrollan en la educación pública. En el ámbito pedagógico, el norte plantea la re-
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17 Simplemente por citar un ejemplo, el Sindicato aún no ha avanzado en cuanto a trans-
parencia y a rendición de cuentas sobre los recursos que maneja, lo cual no es un asunto menor.
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visión de los contenidos y estrategias de enseñanza. En el terreno administrativo
busca sentar las bases para un ejercicio más transparente de la operación y admi-
nistración del sistema y los recursos. Sin duda todo esto requiere tiempo de ma-
duración porque hay mucho que construir técnicamente y, sobre todo, porque
requiere cambios profundos en la cultura docente del país y de la comunidad es-
colar (de docentes, administrativos, padres de familia y directivos) con una alta
complejidad política.

No tengo duda de que la principal conquista de la Reforma Educativa ini-
ciada en 2013 fue la instalación de la calidad como componente del derecho a la
educación, a través de la reforma constitucional al artículo tercero, rebasando la
época en la que la sola cobertura fuera suficiente, y sinónimo del logro de las as-
piraciones, tanto del Sistema Educativo como de la sociedad en su conjunto.
Porque la evidencia ha demostrado que la expansión no ha estado acompañada
de condiciones equitativas para el ingreso, tránsito, culminación y logro de
aprendizajes para todos los sectores sociales. Los registros administrativos del Sis-
tema –que dan cuenta de cobertura, repetición y abandono, por ejemplo–, así
como las evaluaciones nacionales e internacionales de logro escolar muestran la
existencia de un Sistema Educativo que continúa siendo desigual, tal como ha si-
do su sociedad desde sus orígenes. De esta manera, en un contexto de desigual-
dad, el imperativo de calidad como derecho establecido desde la norma de más
alto rango del orden jurídico, impone al mismo tiempo y de manera precisa la
obligación por parte del Estado para garantizar las condiciones de una oferta
educativa de calidad, por un lado, y también la exigibilidad de este derecho en fa-
vor de las personas, por otro lado. En mi opinión esto es muy importante, y que-
dará como legado de este momento histórico, y como patrimonio de nuestra
ciudadanía para la presente y futuras generaciones. 

Sin embargo, estoy consciente de que vivimos en un país con una “tradi-
ción legalista” que nos ha hecho afectos a legislar o decretar cambios, que deja
mucho a desear en lo que respecta a su realización efectiva. Sin llegar a los extre-
mos de un triunfalismo condescendiente ni de un pesimismo o una crítica opor-
tunista, es posible hacer una valoración que conduzca a identificar una también
desigual cosecha de los resultados de la reforma, así como el camino que habre-
mos de andar en adelante.

En lo que respecta al mecanismo que la Reforma propone para transparen-
tar los resultados de los distintos componentes y procesos de la operación del Sis-
tema Educativo –la evaluación- se le otorga un estatus jurídico del mayor nivel
al establecerse como política de Estado (no de gobierno, ni de un sexenio parti-
cular). Además, a través de un cambio político-institucional, la evaluación se en-
carga a un órgano autónomo, en el nivel de los otros poderes del Estado: un
nuevo INEE. También se crea el SNEE, con el que se busca distribuir la función
de evaluación entre los diversos órdenes de gobierno involucrados en la tarea
educativa. Por esta vía se avanza en la construcción de un nuevo marco de rela-
ciones para la gobernanza y capacidad de dirección del sistema por parte del Es-
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tado. Sin embargo, desde mi experiencia como actor dentro del mismo, me atre-
vo a decir que no existe aún una mirada del Sistema Educativo como sistema, que
sea compartida por todos sus actores. Seguimos navegando en un archipiélago de
agencias que producen y consumen información, pero aún no logramos una ar-
ticulación efectiva que vaya más allá de los flujos de comunicación de arriba ha-
cia abajo –es decir, órdenes– o viceversa –esto es, reportes de cumplimiento.
Formar y fortalecer las capacidades institucionales de evaluación seria y proposi-
tiva será sin duda una de las labores que, si bien se han iniciado desde la coordi-
nación del INEE en el SNEE, habrán de fortalecerse y desarrollarse. 

Por otra parte, una rápida revisión de los compromisos que se planteó el
Pacto por México permite afirmar que lo más destacado –por la atención, re-
cursos, tiempo y esfuerzos que se le han invertido– son todos los asuntos alre-
dedor de la creación y puesta en marcha del SPD, incluyendo tanto los
concursos de ingreso, promoción y la evaluación del desempeño, así como los
esfuerzos para garantizar una información más confiable y certera de quiénes
son, dónde están y en qué condiciones se encuentran las diversas figuras que
directamente prestan el servicio educativo. 

En el discurso y la aceptación social se instaló el tema del mérito como va-
lor fundamental en el ejercicio de la docencia y, en la práctica, se han puesto en
marcha, aunque con grados desiguales de alcance, la evaluación y diversos meca-
nismos para transparentar los procesos de un servicio profesional. Por ejemplo,
se conquista como principio rector el que la plaza docente sea concebida como
parte del sistema de administración y control del Estado –en tanto que existen
para el cumplimiento de las obligaciones del Estado en materia del derecho a la
educación–, desterrando de esta manera su tratamiento como patrimonio de las
personas. Y se logra establecer que todas las plazas de nueva creación o que que-
dan vacantes por procesos de jubilación o regularización sean adjudicadas me-
diante nombramientos otorgados a partir de concursos de ingreso. 

Pero quedan deudas pendientes muy importantes en el SPD, en especial
todo lo relacionado con el acompañamiento efectivo a los docentes para mejorar
su desarrollo –en especial los tutores para los docentes de nuevo ingreso– y la ins-
talación de mecanismos efectivos que materialicen el valor formativo de la eva-
luación del desempeño; asunto que además quedó establecido en la ley como
derecho para docentes y directivos. Se conserva y agudiza la deuda en lo que res-
pecta al fortalecimiento de los docentes y a su trato como sujetos de derecho,
apoyando de manera más decidida la formación inicial y perfeccionando la for-
mación continua,18 para así cumplir con los compromisos que se asumieron en la
legislación. Creo que esto será fundamental para que los profesionales de la edu-
cación puedan hacer suyos los principios de la Reforma.
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18 Recientemente se lanzó el Programa de formación continua. Sin embargo, es temprano
aún para juzgar su alcance.
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Ligar la formación continua con los resultados de la evaluación de do-
cente y directivos es un elemento más del cambio cultural que se busca en el
sector educativo; se trata de una fórmula que busca superar las prácticas iner-
ciales de los programas de formación continua orientados más a cumplir con
exigencias administrativas, por sobre otorgar a docentes y directivos elemen-
tos sustantivos para su desarrollo profesional. Aún estamos en un momento
donde no logramos plenamente materializar la función formativa de la evalua-
ción para consolidar el desarrollo de los docentes. Debemos reconocer que ve-
nimos de un tradición corporativa-clientelar en la operación del servicio
público educativo. Es prudente suponer que el rompimiento de esta tradición
arraigada no ha sido, ni será hacia delante, un asunto fácil de resolver. La
complejidad que representa una función con casi un millón y medio de per-
sonas, con concepciones heredadas sobre cómo es su tarea y en qué consiste su
relación laboral no se puede negar. Me atrevo a señalar que cuando se hizo la
Reforma, parece que no había un diagnóstico muy claro y certero de en qué
condiciones estaba el trabajo docente en el país: una gran heterogeneidad en
los tipos de “plaza docente”, una diversidad entre las entidades federativas,
una franca falta de información sobre quiénes son los docentes hoy en el país.
En papel, pareciera muy sencillo realizar evaluaciones anuales, cuatrienales,
etc. ¿Conocían quienes propusieron y aprobaron la Reforma las condiciones
en que operaba el sistema escolar?, ¿sabían de la complejidad que resulta rea-
lizarla en las confusas y precarias condiciones en que nos encontramos?, ¿sabí-
an de la complejidad que significa el diseño y operación de evaluaciones
totalmente novedosas para el país? De esta manera, quedará como un asunto
pendiente poder establecer un sistema de evaluaciones que no sólo se perfec-
cionen, sino que puedan ser reconocidas como parte de las rutinas naturales
de la labor docente, para su desarrollo profesional. 

Difícilmente podría esperarse que la instalación plena del SPD lograra
madurar en seis años. Cabe, sin embargo, analizar las condiciones de imple-
mentación de sus mecanismos, con el fin de poder avanzar en su realización
plena. Aún está en construcción una realidad donde la calidad y el mérito sean
los principios rectores de todas las prácticas ocurridas al interior del SEN. Y
esto va más allá del SPD.

Se han sentado las bases para la instalación de otros asuntos de gran im-
portancia en tanto que impactan desde el contenido eminentemente educati-
vo de la tarea escolar hasta su potencial incidencia en la mejora de los
resultados de la educación. Sin embargo, el arranque tardío de estas medidas
–hablamos de tres o más años luego del inicio formal del proceso de reforma,
constituyendo una especie de segundo momento de la misma–  sin duda di-
ficultan su evaluación ahora. Es así como todo lo relacionado con la escuela al
centro, el programa de formación continua, el SATE y el Modelo Educativo
quedan en una suerte de “suspenso” para el mediano y largo plazo, habida
cuenta de que los inicios de implementación plena están previstos para 2017
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(las reglas de funcionamiento del SATE 19 fueron publicadas en este año, aun-
que en algunos estados se hayan dado avances de operación en ese sentido), o
2018 (inicio de aplicación del Modelo Educativo en el nivel nacional). Los
tiempos de inicio de implementación hacen difícil valorar en este punto más
allá de la calidad de los diseños o del grado de legitimidad alcanzado en cada
uno de sus procesos de gestación. 

Juzgo oportuno recordar el porqué de los cambios vividos. La reforma
educativa que se estableció en el año 2013, lo hizo como una reforma estructural
necesaria para garantizar que los estudiantes adquieran las habilidades cognitivas
y socioemocionales que les permitan ser competitivos en las condiciones impre-
decibles de lo que será su mundo social y laboral (muy probablemente en condi-
ciones de globalización). Y de acuerdo con la evidencia internacional, hay
algunas condiciones para que estas reformas sean exitosas: 1) Involucrar a todos
los actores: educadores, empleadores, estudiantes, el Estado. 2) Diseñar clara-
mente estrategias nacionales y locales con objetivos bien definidos. 3) Contar
con mecanismos que garanticen la calidad; y 4) Que la formación no se limite al
sistema escolar, sino que se cree un sistema de formación continua que identifi-
que las demandas del mercado laboral (Urzúa, 2016).

El INEE ha recorrido un camino caracterizado por la expansión, tanto en
sus atribuciones como en la responsabilidad que representan. Pero el cambio que
ha implicado la Reforma, no sólo por sus contenidos jurídico-administrativos si-
no por las repercusiones sociales que ha tenido, demanda desarrollar al máximo
sus capacidades para poder construir una legitimidad renovada y sostenida. Esto
no sólo recae en fortalecer su alta capacidad técnica, reconocida en el pasado, sino
especialmente en su nueva capacidad regulatoria y política en el actual escenario,
y así llevar a buen puerto la empresa que implica la coordinación del SNEE me-
diante una Política Nacional de Evaluación de la Educación coherente y articula-
da. Estos esfuerzos deben tener un impacto observable –por parte de toda la
sociedad y no sólo de algunos de sus sectores– y visible en la mejora de la calidad
de la educación obligatoria en México. Sólo en un escenario de esta naturaleza el
voto de confianza que implicó haber otorgado al INEE la autonomía constitucio-
nal que hoy ostenta, tendrá sentido para el conjunto de la sociedad mexicana.  

Junto a todo lo anterior, se conserva una agenda crucial de pendientes, co-
mo los mencionados en el inicio, relativos particularmente a la desigualdad edu-
cativa; esta agenda seguirá con nosotros por más tiempo del que nos gustaría,
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19 Es en 2018 cuando se espera que ya esté operando en todas las escuelas de primaria. En ma-
yo de 2017 se dieron a conocer, por parte de la CNSPD los lineamientos de este programa (artículo
6° transitorio de LSATE). Durante el ciclo escolar 2017-2018 se implementará en algunas escuelas de
cada entidad.  A más tardar en el inicio del ciclo escolar 2018-2019 deberá estar en operación en todas
las escuelas públicas de Educación Básica (SEP, 2017, Lineamientos generales para la prestación de
Servicios de Asistencia Técnica a las escuelas en la Educación Básica. pp. 34 y 35).
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porque algunos se han instalado como rasgos de carácter estructural del Sistema
Educativo, dificultando así contener y revertir las tendencias. Revisemos los que
a mi juicio son ineludibles. De entre las propuestas de la Reforma está el incre-
mento de la cobertura –específicamente media superior y superior. Sin embargo,
la agenda de cobertura deberá ser desarrollada aún más. Me explico. Si tomamos
como referencia dos principios –educación como derecho y aprendizaje a lo lar-
go de la vida- resulta obvio que estamos en deuda. Primero, la educación como
derecho significa que lo es para todos. Segundo, que México haya suscrito la con-
cepción internacional vigente de “aprendizaje a lo largo de la vida” (introducida
en la reunión de UNESCO de Hamburgo en 1997) y reconocido ahora en el
Objetivo de Desarrollo Sustentable 4 de la Agenda 2030, significa que es un pro-
ceso que debe existir desde el nacimiento hasta el fin de la vida. En consecuencia,
el derecho “al aprendizaje” no es sólo para la población en edad escolar, sino para
todos; y no sólo acotado a la educación posbásica, sino para toda la educación y
formación de las personas. De esta manera, resaltan otros déficits de cobertura, tal
vez no tan evidentes. Los obvios son aquellos que se derivan de la educación obli-
gatoria, donde sobresale, además de la media superior, el preescolar (ya que a pe-
sar de su obligatoriedad constitucional estamos lejos aún de alcanzar una oferta
de calidad plena). Pero además están los pendientes en los extremos “marginales”
la distribución de la escolarización, específicamente en programas de desarrollo
para la infancia temprana y la oferta educativa de calidad para personas jóvenes
y adultas que por diversas razones no han podido incorporarse ni a la cultura es-
crita ni siquiera a la educación básica. Aun cuando es ya un problema en la agen-
da gubernamental, el tema de evitar la salida de los estudiantes antes de concluir
sus estudios, particularmente en los niveles pos-básicos, seguirá siendo un reto a
superar. De esta manera, es claro que las decisiones de inversión en el Sistema
Educativo de calidad necesariamente deben dar un peso importante a estos nive-
les y problemáticas.

Por otra parte, parece una obviedad, pero no lo es, decir que seguiremos te-
niendo como pendiente la atención a la diversidad con calidad. Mientras tengamos
un país desigual, garantizar el derecho a la educación de calidad implica hacerle jus-
ticia plena a las modalidades que se han hecho cargo de aquellos problemas que no
ha podido enfrentar el Sistema Educativo regular –las escuelas comunitarias e in-
dígenas, la telesecundaria, los servicios de Consejo Nacional de Fomento Educati-
vo, por mencionar sólo algunos-. Pero no se trata sólo de equiparar la preparación
de los docentes, la infraestructura y los recursos entre las diversas modalidades y los
diferentes niveles –desde preescolar hasta superior-. Hablar de inclusión en nuestro
SEN del siglo XXI implicará también atender con calidad a los que han empezado
a llegar, producto de la repatriación de mexicanos consecuencia de la modificación
de las relaciones políticas con nuestro vecino del norte.

Aun cuando se han dado ya los primeros pasos, tampoco hemos logrado
consolidar un fuerte vínculo entre evaluación y mejora del SEN promoviendo un
uso y aplicación más intensiva de los resultados de la evaluación para modificar
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sistemas, prácticas y culturas. Se trata de un mandato. No se ha materializado en
el nivel macro, mediante la plena puesta en práctica de las directrices que hasta
el momento ha emitido el INEE, pero tampoco en los niveles meso y micro, con
el desarrollo de mecanismos y prácticas que permitan generalizar el uso de las
evaluaciones como evidencia relevante que propicie la mejora, especialmente en
el nivel de los planteles y las aulas. 

Los períodos de maduración para lograr objetivos clave como los plantea-
dos en esta Reforma, son difícilmente predecibles. Además, requieren un fuerte
trabajo político y una comunicación muy cuidadosa, que otorgue certeza y con-
fianza a los actores que deben verse beneficiados con estos cambios. Es enfrentar-
se a cien años de prácticas que sin duda deben modificarse para caminar hacia la
calidad de la educación que establece la Constitución.

Finalmente, la cosecha de lo que se ha sembrado requiere del más elemen-
tal requisito, aunque sin duda muy complicado en la tradición política nacional.
Demanda continuidad, que implica vencer la tentación de pensar que el pasado
era mejor y revertir los cambios, o también, la propuesta de reinventar comple-
tamente, dado un previsible nuevo escenario político. Revisar, ajustar, corregir
aquello que represente una mejor opción para conseguir el objetivo final, son
usualmente signos de salud institucional y serán necesarios, pero es muy impor-
tante que se equilibre con la sensatez de conservar lo valioso dentro de lo que ya
hemos construido, y de dar oportunidad de germinar a las modificaciones que
no son de corto plazo, como el SPD, y a aquellas medidas que tuvieron un inicio
tardío, pero que se juzgue están en una dirección correcta para mejorar la calidad
de la educación ofrecida.  

Como sociedad, ha sido largo el camino recorrido para establecer esta
suerte de código de ética común fundante, que es el catálogo de los Derechos
Humanos. La educación, como parte de ese catálogo y como derecho sustantivo,
no es la excepción. Y me resisto a aceptar que “el derecho a la educación de ca-
lidad para todos” se convierta en una utopía que sólo nos sirva para trazar cami-
nos borrosos. Insisto. No se trata de un valor “aspiracional”, sino que habremos
de conseguir y construir los medios para su garantía. Prefiero creer que, a pesar
de nuestros acuerdos y disensos, avances y tropiezos, terminaremos por hacerla
realidad para todos. Lo logrado en más de un siglo de existencia del Sistema Edu-
cativo Mexicano es una base cierta para tener esperanza. Con el ánimo de con-
tribuir en ese objetivo y de aportar a esa visión, presento esta contribución. 

Soy de la convicción de que el espacio colectivo al que aspiramos se puede
resumir en tres grandes ideas: que los derechos se avalen para todas las personas;
que el objetivo de la garantía del derecho a la educación sea desarrollar al máxi-
mo sus capacidades; y que cada persona pueda ejercer su libertad y lograr los va-
lores a los que aspira. El para qué de la educación y su mejora constante deben
fundarse en posibilitar la libertad sustantiva de todos para alcanzar lo que apre-
cian, así como desarrollar sus capacidades para lograr aquello que es valorado por
la sociedad y los individuos. 
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La edición consta de 2,000 ejemplares

mas sobrantes para reposición.



No cabe duda que 2018 será un año de riesgos pero tam-
bién de oportunidades. Desde la perspectiva del devenir 
político nacional, se abrirá nuevamente la ventana del futu-
ro del país, como cada seis años, en el marco del debate 
político por la presidencia de la República.

Habrá la oportunidad de analizar el camino que se ha 
seguido en materia económica, política y social, así como  
la de evaluar la calidad de los resultados obtenidos a la 
fecha. De manera importante, también se tendrá la posibili-
dad de rescatar la reflexión del país de la inmediatez donde 
se le tiene confinada, tanto para comparar lo alcanzado 
con el mundo que nos rodea en esta segunda década del 
siglo, como con lo que el país puede llegar a ser a 2050, 
en tan solo tres décadas más. 

2018 deberá ser un año de oportunidad. Una puerta 
abierta a la reflexión, al debate sobre un mejor presente y 
futuro nacional. “LA RESPONSABILIDAD DEL PORVENIR” 
debería ser razón suficiente para que esto ocurra. La sobre-
vivencia de la clase política actual sería una segunda razón.
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